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¿HACIA rrNA P()Lr(iiA EUR()|'LA?

PRESENTACION

En los procesos de integración europel cl des¡rrollo de los
c.¡nrcni,l0s del tcrecr Pilar h¡ est¿do fre¡la,lor por las rcticenci.ts
de'los Est¡dos a perder conlpetencias en los ánlbitos de seguridad
v Justlcla.

La cc¡nstrucción de la Unión Europea es un reto y como tal
tiene claroscuros que gener¡n resistencias en los procesos de adap-
tación de las instituciones.

Sin errrb;rrgo. 1.r dininlicrr cs inrpanble. L.rs re'pucst.rs indivi-
.hr¡les v l.ls politic.ts hctcnluéncas r.ul pa.ldo l sc nltlcstr¿n i¡)c-
tlcaces:rnte una delincuencia mundill y cxperta.

El Tratado de Ár¡rsterdanr y el Oonscjo Europeo de tmpere
hrn señalado el c:rnrino.Ahora hay que constntir y avanzar y den-
rro de crre procclo sc encucl|trf, rl prcsentc st'l|rilrarit¡ quc r)Jce
c,rr ur¡ títrrlo e¡rtrc int,.'rrrrq¡urcs. rcfl(jo .lc l¡ dud¡ rrricial pcro
crrvo contenido supone una apuesta clara, rotunda y contundert-
te por el tuturo. Futuro qr.¡e se construye s<>bre los prirrcipios de
irrregr¡.'irin, coopcr.rciórr y col¡bor¡ción cntrc policirr. irrsritucio-
r:er y soeied;d civil, do¡rde l.r aplicación del anÍrlisis, h inteligen-
cia v las innovaciones tecnológicas ll trabajo policial v:rn a per-
nritir la implantación y el desarrollo del espacio de scguridad,
libertad y justicia que denrandan los ciudadanos.

El serninario, celcbrado entre los días 9 al 13 del mes de julio
del año 2001 cor)ro parte del proqrlnu quc [r Fundaeión ác la
Urrivcrsid¡d Cornplutensc lr))p¡rtc cn EI Escon¡l fuc dirieido por
M¡nucl Corrc¿ ( i.rr:rero I rr.''trrti conl,r secrctrrrio de org.rnizaciórr
M.rnuel AguiJar Sc,.o. AJc¡rris. colltri con l:r irrcstinrab[r.. 1 dcsirr-
teresacla colaboracii>n de todos los inregr¡¡rrcs del lnitiruro de
Estudios de Policía.
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INTr¡oDUCcroN

TNTRODUCCTON (*)

La cuestión de si c¿minamos hacia la construcción de una policía de
ámbito europeo ha dc considerarse desde distintos puntos de visur.

Desde la evolución de los sistenras de protección y asegurauricnto prce
xistentes ¡ 1a Unión (pro actividad) y desde l:r evolución de 1as lormas del
delito y su incidencia en la sociedad multinacional, a la luz de los carnbios
políti( os. (( onólll¡('o\. tc( nológi.os. clc.

Por otrt¡ lado se han de considerar también los obstáculos que dificultan
la construcción de un sistema, no unitario pero sí integrado, de organiza-
ción europea de seguridad interior. Destacarernos los obstáculos en prirner
lugar, considcrarcmos después las posibilidades de construir esr' sistcna
conrún de sesuridad y se estimaran por fin, los factores que han de dar
lorma al sistema conrún con los sesgos que previsiblernente determinarán
su configuración final.

A priori, parece que se visluubra ur proceso de dureción larga. Las dife
rencias de krs diversos cuerpos de policía, en cuant() a sus perfrles prolesio
nales, regímencs competencialc\, estmcturJS orglnizltivls y otr¿s diferen-
cias intrínsecas a las policías, obligan a un dificil proccso de aproximación
¡ un rodclo. hoy por hoy inexi\tcntc.

No pr.rede olvidarse qlre los intereses y las necesidadcs dc los diferentes
Estados europeos, llo son los mismos, las orient¡ciones polític:s trnrpoco.
luego las reservas expresadas en el ámbito político interno en forma de
resistencias al cambio serán considerables.

9

(*) (ir¡¡ndo ya sc cncontrrbr preparailo cstc texto de preseutrción del libro (otrespondle te ¡1 Senri¡r¡rlo .le
2001, ¡ l¡ vu.lt¡ de v¡c¡.io¡res de ve¡¡no se produjo el ¡trque teftor¡t¡ conÚa los EEUU. c*c solo hccho ha
provocrdo que deb;ér¡mos matiz¿r el texro orisinal. por Io que lo tcndrc¡ros or co¡sidcra.r,,n rD c\Lr\ pnnrr
rrs págnras. Por otro ldo.quocmos de;ar constancia dc quc nucstro colaborado¡ cl Sr.John P t)-Ncill. quc t¡nk)
h.üir rportado ¡ les rcibrmas dc h l)irc.ció¡ ()c¡cr¡l dc l¡ l'olici¡, cn los últmos rrios, ca,vó víctrm¡ del cr¡ren
cuando. cn cl cumplnnicnto dc sr¡ dcl¡c¡ subia a aliontar la ¡l¿rma ¡c¡ecidr err el prso 80 dc l.rs Torrcs Gcmchs.

Junto a la cxprcsión dc »ucstro scnrimcnto por Ie pérdnL hun n¡, que¡enros dejrr rquí constancia dc le lamcr
trb['pérdida tambión de un excclcnte profesional de ]¡ segurichd. cuvo erponentc pucdc aprcciarsc cn cl tra
balo que aportó en este curso ,v que reprodu.;nos más ¡dclxntc. El ¡raba¡o está llcno dc rport¡cio¡res ¡ovedc¡s:¡s

de ide¡s premo¡iroriis.



¿rl^crA UNA P()LrciA Eur«)PEA?
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Especial consider¡ción deben te¡rer ltrs obstieulor proeedcntes de medios
judiciales, cuya visión más clásic¡ rlc l¡s orqrrrizileiorics policialcs ha sido la
de considerarlas, con frecuencir. rpérrtiiccs d(. \rs .rp.rrJt()\ de adlrinistra-
ción de justicia. Por lo que no sienrpre conrprenden tdecr¡ad¡nrente las
nuer''as funcioles policiales, r1o concct¡cla el plpel dc krs jueces ni a su
suPervlsroD.

Quizá se puedan explicar, al rnerlc¡s cn pilrtc, otres dificr¡ltedes, conside-
rando la importancia de las ors¿nizaciones policialcs, a l¡ luz de la confi-
guración v modernización del Est¡.lo dc.lcrccho v l.r irrrpl.rntación de los
regímenes democráticos. La ertcnsiirl de l¡s libert¡des eiviles y la inde-
pcndencia dc los tribunales de jr.rsticia transfornran de tal nranera la socie-
dad, que la policía se ve obligada a buscar un nuevo respaldo parr su fun-
ción social. LJnas pasan ¿l ser instrulllentos de los tribunales de justicia y
otras per¡nanecen c¡ se adscribcn al poder c'jccutivo. Cuando posterior-
nrente la proclarnación de los rcqírncnes constitucionales, entregan la facul-
tad leqislativa a las Cánraras, el control judicial alcanza tan.rbién al ejecuti-
vo, sujetándolo al principio de legalidad y por ello a la policía misma. Es
por esto quc'I¡s lctividades de espionaje -dentro o fuera del país-, no suje-
tas al principio de legalidad, salen del ámbito de les policías convcncionJ-
les, aunque nrantengan algírn contacto con ellas.

Si éste ha sido el tracto esqucnrjtic.r dc l.rr polieíls nlo.lcrn¡s cn los Esta-
dos actualcs, no puede pretendersc qtrc sc.r el nrisrrro r¡ur lr¡y¡ de recorrer
la creación de h policía europca, los tiempos so¡r otros y el punto de par-
tida diferente. Lo citamos aquí perl reco¡rocer las dificrrltrdes que tier)c la
implantación de esta nueva policía errropea, en una sociedad tan clinámica
que la obligará a orientarse nrás a la prevcnción que a la rcprcsión. Tembién
para que entre todos se busque un camino in¡rovador.

Por otro lado,los marcos normativos, definitorios de tipos penales y cau-
ces proccs.rlcs, condicion¿ntcs en buena nredida del trabajo policial, son
Iiter¡lnrcnte tliferc.ntcs cntrc plíses, Io que hace qrre persistan fronteras rea-
les donde otros ámbitos las han hecho desaparecer, Las actividades econó-
rnicas, la circul:rción de pcrsonas, merclncías, f1r¡os de inlonnación y
comunicación, )ctivid¡des profe'sionlles y nrercrntiles, han logrado borrar
la raya que dibr¡aba la frontera de un país con otro, pero no así la defini-
ción dc los hcchoi delictivos. que continíran siendo calificados, pe.rseguidos
y sancionrrdos de diferente nrJnera, rlurque se conretan a pocos metros de
distancia, en virtud de la íuerza invisible del clerecho vinculado al suelo v
no al succ'so.

C¡d¡ uno de estos aspectos es dc p<>r sí dcrrrrsi¡do conrplejo, pero si los
miranos atentlncntc podcmos clcscubrir qr.te se exhiberr, err oc.rsiones,
coruo escudo cle la clelens¡ tlc intcrcscs políticos, corporativos o dc otra cspe-
cie, que al aunrentar sr: conrplcjitiird ¡pareccn colno valhd¡res insalvables.

En sintesis clescubrinrt¡s !'n cl proceso dc construcción evcntual de. la
orq;rnización de seguricl:rcl intcnor tlc l.r Ur:i,.i¡l Er¡rtrpc.r. tictores que la
dem¿rnd¡n v f¡ctores tlur lrr obrr.rcrrliz¡n. T¡rn[¡ien se .rprceil un ámbito



político y otro i'rmbito técnico, dentro del cual se ha de distinquir factores
no solarncntc policiales, para el objetivo de'la -,;egririrlad ilk'rrrrr. Aunque en
este serrrinrrio sc tratan nruy preferentemente los aspectos policiales, con
escas¿s referencias a otros campos.

l)estle un punto cle vista técnico, el tipo de policía qr-re se detnanda pera
la sesurid¡d irrterior de la Unión Europea, h¡ de sintonizar ncecs¡ri¿nren-
tc con el tipo de anrcnazas en cl horizonte. Intentand<¡ sistcnr¡tiz¡r est.rs
lllenirzils, aparccen tres segnlentos de la inseguridad que se constmye¡r
tcniendo en cuentx los delitos v riesgos que van desde los nrirs apegados al
territorio, hasta los nrás desprendidos del factor territorial. En prinrcr luglr
se distinqucn l:rs amenazas sobre el orden público y Io que convencionll-
mentc denonrinanros seguridad ciudadana. Aparecen después los :rt.rques,
que denonrin:rrcmos dc rlcance medio, ya que plredcn ¡liontarse cor) cfrc-
tivos clc inrpllntrciírn reqional y cuya gravedad social puecle rcsolverse err
el ámbito nacion¡I. Hrsta áhora nos hemos linlitado a movilizar efcctivos
policiales y judiciales de carácter estatal. El tercer tran.ro, por la pnrccden-
cia de la ilnler)ilzilr la masritud de1 daño, la compleja organización que
.rpoyl cl erinrerr.los nredios que moviliza ... ctc, requiere que sc le afronte
con rrrcdio.i polrci"rlcs r.nultin¡cionales, o mejor, con unl oru;rnizrcií;n poli-
cial de 1¿ Unió¡r. Cono estos tres niveles no son estancos, sc requerirá
redlctar ¡rrotocolos estrictos de actuación que pernritan el apoyo nlutlro y
lt ittromisititt conveniente de los más generales sobre los particul¡res.

Esa uueva policía europea habrá de convivir con otr¡s policías de áInbi-
to conrpetencial nrás limitado v de menores capacidades, c¡re seguiúan
ocupándose dc ciertos delitos menos transcendentes. Un cjcnrplo plr.r
nr!)or e.\plic.lr estc fcnórIeno nos lo oñece la estructura que están tonlan-
do lo. dcsp.rchos dcdic¡do. a I.l defcns¡ de lor cir¡dr.hnos v sur ir:terc.cs
desdc el cjercicio priv.rdo del derecho. Los ciudadanos eliuen plra clelencler
su irttcrescs, rlerp¡chos con oEcina en Madrid, Bruselas y Nucva York, o
dcspachos dc rncnor cornplejidad y n'rodestas dimcnsioncs, depenclienclo de
h qravecl¿d e itnplicaciones del daño o perjuicio cle qr-le sc trirte.

T¡l vez este eslluern:l parezca simple dada su ñlta tlc desarrollo, pcnr si
c'ntrc los rcpirros estj cl .ic ¡tribuir excesivo poder a csa organiz:rción poli-
ci.rl cLrropei, ptredc perrs.rrse que e1 sisteni de delegacióires nacioriales,
intcrvclridls () ¡)o por l¿ ¡utoridad nacional, podría disolver ciertos res:rbios
(lu§ \or) pcrecptiblcr cll cl ¡ rbicntc.

Tbtlos estos obstáculos son ciertos V silt enrbrrgo, l.t nccesithtl de la
acciór) conccrtilcla cn el á¡rbito de la s..'surid¿d no cs nculdl por nadic. Sc
cntic¡)d(' v \c c()r)lptrtc l¡ ide¡ de qr..'ion c¡d¡ vcz nrji ht,r'rr,rr¡i'rrer.,. ll,
fornr¿s rlci vid: .lc ios ciudldlnos dila Unión Europea, cada vez'ilás con-
lluvc'ntes sus hábitos y lo qr:e es más importante, má.s cortrpartidas cad¡ vez
su. ilr¡sio¡rcr. i.lc.lle. r'c-\pc.rativJs p.rrril ponerir.;A qué obcdcccrr prres
cst.ls 

,r( 
\rstcnel¡ls t¡Uc sólo rt,tr¿s¡n_el futuro? La volunr:d politic.r. eorrcep-

I() ( tér(o r' ¡nr¡v soeorrido. vl qrredó de lltlniti('sl() .rl h.rcci tigrrr.rr cn nrr(s-
tras respectivas (lo¡tstituciones n¿cionalcs los misnror v.rlores v tlcrcchos
que lc son propios ll concepto que asunúmos de condición huin.rn¡.

11
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Asi pucs. si todos los europeos, clcsernros vivir de una misma forma, si
tenemos un¿ misur¡ ide.r de libcrt¡cl, es clecir, de la seguridad y el disfrute
de los derechos que se cor)saqriln en la (larta Magna, todo retraso, es demo-
ra sin objeto aleuno.

El asunto de la seguridad comÍrn en el conjunto de Er:rop:r no es nuevo y
mucho menos lo es la dificultad de aun¡r voluntades entre naciones diGrentes.

En Ia época en que la polític:r rrrternreiorr.r[ se fr.rguabr cn la nrente del
secrctario de Estado Kissinger. éste. ¡rrtc l¿ di6cult¿d de fr.rgu.rr volunrades
cntre los distintos príscs curopco. plr: lfrontrr l¡ Guerr¡ Fír. solía decir-
le al presidente Nixon que echaba de lllenos un telélono para hablar ct»t
Elrropa.Incluso existía un teléfbno rojo para hablar con Moscir, pero la con-
versación con Europa era muy dificil.

En un ámbito internacional de tiía conlrontación entre la URSS v los
EEUU del nortc dc Am['rica. resultaba inconcebible el desarrollo de óual-
qr,rier política activa sin el acuerdo Jcl bloque curopco.Y:r que, tal bloque,
diverso y plural, constituía en bucn¡ medid¡ cl ¡li¿do n¿tural para una
alianza más sólida. La dificultrd veníl de l¡s distintas idiosincr¡sias, inrere-
ses y proyectos que en cada país eran disti¡rtos y r veces opuestos.

Los distintos países europcos, en cuanto a la cooperación con los EEUU,
se confir¡uraban básicamente con r.lnr actitrJd que todavía puede rastrearse
en las actitudes contemporáneas: en algún caso una solidaridad parental
inquebrantable, en otros casos, coopcracirin pactada, pero leal y segura; y un
erupo de países reticentes que ¡ru¡lca se entregan y se reservan posiciones
estratégicas para salir de esa asoci¡ciórr si llt'gr el caso. I)¿ra Kissinger resul-
taba tedioso llegar a convencer .r los tlifcrentcs p.ríses curopeos de que las
propuestas de EEUU eran l:ls que convení.lrr. para l¡ nrejor defensa del
denominado mundo libre. No sólo er¡ tedioso. sino extr¡ordinariamente
complejo llesar a concertar los intereses exteriores de Inglaterra, Alemania,
Francia, Países Bajos, etc... hasta llegar i unil propuesta única que mostrar
ante la anrenaza del bloclr.re sovié'tico.

La situación internrcir>ual cn Io qLrc crtncicrrrc .rl jtrcgo de l¿s ¿lianzas
democráticas no ha canrbiado t;lr)to.Al otro ll.b y.t tr,r c:'ti cl sólido mundo
soviético, pero, si nos fijarrros bicn p()clrcrl)os .listin¡4uir u¡r ¡rrundo amorfo
y oculto. iificil dc csqtierr:.rtizrr. t¡tic cs cl crinrer: orq.t¡liz.tdo. y globaliza-
do. nrás dificil .lc .rpieherrder t oit.'cprurtltucrttc r¡ttc cl .trttiqLto y pétreo
cnenrigo. por dcfini.'irin. h.rst¡ l.r e¡íd.r tlcl Mur,r.

Cuando el l1 de septienrbre de 2(X)1 resultan i'lt¡c¿rdos los EEUU, por
un errerrriqo de dificil iorali:¡ciór,sc inicia ttlr¡ illllov¿rdora nletodología de
persccucifrn del crinre¡r ruár irllá de las frolrteras del Est¡do, cotno pocas
vcces sc h.rbí¡ inrc¡rtaJo. Cortt..r sc h.r podido cotttprt>blr dcspLtés. lls hrtes
krgistiers que hicicron posiblc cl .rtel)trdo del I I .le st'ptictttbre estlbarr et¡

¿luunos o¡lses oricntalris: nlicntr.ts ,ltlc f.tctorei dc crropr'r.tción ttccc:arior.
.írbrn i,,tr" Ilue.tro vccittJ¡rio: AL'ttulliJ. Esp.rñ.r. lllr:l.rtcrrr. l)lí:cs B.rjos

v otros p:ríses cur)peos ,v africltos. Al i¡lici.rr h policí.t tidcr.rl norteanreri-
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can;r ll persccuciírn dc Al Qleclrt crt cl corttinerltc ettropeo, tropieza con los
mismos obstáculos que hlbír icle¡rtiflc¡tlo Kissirtger lños atrás. Los servicios
americanos no tier)el) rrlr i¡rterlc¡cutor clc lrt seqrrricl;rtl ilrtcrior curopel, sirto
15 interlocutc¡res clr¡¡rdo nlcrlos. Clth rttro cotr ttlrl clisposiciór: disrirrra y
un ¡:ivcl ditere¡lte(.lc(''r,opcr.tci,ir) v c()ll)l)ri,||ll\o.

Todo esto puede resultar ciertnnrerrte un vrtlioso ejcrcicio de ret.lexión
que evalíra la i'ooperación posiblc entre ;rli¡tlos lc'lles, pero cuando se apli-
ca a la vida interna de l;r U¡liirn Errr()pc.r Lobr.r ur).r (linrcn\i(in mucho más
:llrnl¡rrte. Asi prrc. Errro¡.r. corrro blrrt¡rrc rlc p.tíscs csr.i .t l.t inter:rpcric v
tlcpende de l¡ .egurr.l.r.l propia cle c¡cl:r uno clc sus socios. lJrta vez nrás
.rp.rrc.'c h seelrrid.rd irterror t olrrrirr r trrrrtr irnprcscitttlihlc.

Direnros nrás, eunque Europ.r rro hublcr.r dccidi.lo h.rcc más de medio
siglo. constituirse en Jna unidai polític.r v cconór)tic.r dc tt.tciones, hoy ten-
dría que construir acelcr¡dlInc¡rrc. ttrt .ltspostttvtl quc [aJr¿ntizara, a buelr
prccio. unr :cgurid.rd ronrr'ur s.rtisf.rr. ttrri.r b.ts.r.l.r. tn.is cn dtsposttivos opc-
rativos compartidos, que en frctores c<>nvencionalcs de cooperación. En
realidad es lo que está ocurriendo entre ciertos estados europeos y otros de
fuera de la Unión corrro EEUU, C¡nadá y otros. Es decir, se está yendo más
allá en la articulación de dispositivos de defensa tientc al crinren con ter-
ceros países, que entre los conlunes de Europa. En la base de este entendi-
miento, que supone la cooperación profuncla, está Ia reciprocidad de trato
y la comunión de ideas.

Es por esto que el concepto de aliados y alianzas desborda el tradicional
ámbito militar para establecerse en el orden civil, donde las organizaciones
de seguridad interior -hoy desbordadas, ya que no pueden abarcar las
dimensiones que ha cobrado el crimen- ejercen su papel tradicional, mien-
tras encuentran su nueva configuración interna y la adecuada estrategia
ante las nuevas amenazas. ¿Vanros cntonces hacia una policía europea? La
respuesta parece innecesaria. No hay otra salida. No obstante, el camino
será largo y dificultoso.

Nadie se atreve a poner sobre la r:resa:lr[pn]entos bien fundamentados
en contra de la construcción de una organización unitaria de seguridad
interior de la Europa unida. La inseguridad es un problema dominádo por
l¿ re¿[dad que .rfccta a la piel y ¡l csratlo de ánimó de los ciudad¿nos. Los
problemas reales demandan soluciones re.rlistas. y a veces expeditivas.
Entendemos las reservas formales, pcro ni la forntalid¡d excesiva ni los
inconvenientes normativos, pueden inrponersc sin que el sentido común
genere los recursos urgentes parr renrovcrlos.

fa gesrión de la segurided en las sociedades complejas no atañe, como se
h.r rcpetido con insirienci¡.:ol¡nrcnte .r l.rs policías. ño obsrante en lo que
concierne a este colectivo se distinguen dos ínrbiros conrplementarios: Ia
acción.policial práctica_y la orglnizr.iórr tle los recursos y lis esrategias de
seguridad. Los dos ámbitos citados csr.i¡r cn conrinu¿ intcracción ion el
r.nedio social y político, su eficacia depenclcrá cle que no se separen de él ya
que no siempre pueden anticiplrse.
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. El prirlero: la acción policial práctica, plantea menos -dificultades, es
sienrpre pertincntc y¡ qr¡c srrs sujetos dgÜtt$ -por eso se les llama así- están
er) contJcto eorr el problenra y con los ciud¿d¿nos. son elcrrrcntos o lqcn-
tcr dc nrcth.rciórr. cipeci.rlrrrcirrc cn cl án)bito de la scgundad ciud¡d¡n¡.
por lo qrre su pertincnci¿ ertá g¿rantizad¿. Su reljusre perrulnente I cir-
cunstancias r.lucvas se produce gracias a esa interacción inmediata que con-
trolan pernranentemente los ciudadanos y los propios policías traiirs .r srr
experiencia y buena fornración.

No ocurre lo nrisnro en el árnbito de las organizaciones, cuya tendencia
ya clásica es la de caminar haci¿ su crist¿.lización y cuyo extremo es el
anquilosamiento. Siendo el ámbito de 1e inseguridad un género tan lábil,
donde el carrrbio perrrranentcnrcntc acclerado conocc cn estos rienrpos su
máxirr:a cxpresion. lls organizrciones quc soportan y gcsti,.rnan lt scguri-
d¿d. debcn scr jgiles en su translornración y adecuación ¿ nucvas fórnlulas
que puedan, por sr.r versatilidad, dar la respuesta adecuada y oportuna.

Lo estantos observando ya en la corta experiencia europea. Si alguna
organización europea de seguridad, por su estatuto o su estructura. c¿paci-
dades, etc... no puede dar respuesta a los problemas emergentes en el áinbi-
to de la seguridad r¿¿l, Ios estados que tienen el problenra y sienten la
urgencia de su resolución -que no pueden esperar al canrbio y adccuación
de los organisnros supranacionales- tienden a olvidarse de estos organisnros
y acuden a fórnrulas nrás ágiles a través de entendimientos bilaterales, nrás
flexibles y prácticos.

Este es, en realidad un ndl dc alt ra,que aqueja hoy a muchas de las gran-
des orcanizaciones. Basten dos ejemplos: la necesaria reorganización de la
OTAN, cuyo papcl último en el conflicto de Yugoslavia, fuc costosísinro e
insatisfactorio; y en un ámbito más cercano,la necesidad de la Convención
Europe.r p:rrr rec¡pitular sobre lo que ha de ser en la práctica: la Unión
Europer y recondueir sus órganos de gesrión.

Por lo que at¡rle a la seguridad en Europa no es casual la cita de las dos
entidades mencionadas más arriba.Aunque debeíamos decir a la organiza-
ción de la seguridad sin adjetivos, a la seguridad en el mundo. Henros de
considera¡ en prinrer luga¡ que la proximidad y el soloco de los aconteci-
mientos del oncc de septiembre de 2001, es un contexto poco proPicio,
parr revisar el nucvo dispositivo de scguridad dc las ¡l¿ciones denrocritic¡s.
Habría que dejarlo enñiar. Sin cnrb¡rso no se está produciendo así.

Tratarenros de;r¡r¡lizar la tendencia nrás acusada que se está poniendo de
manifiesto irceleradanrente después del I I S, ¿sí como su posible influencia
en el desarrollo futuro de la seguridad. sus orient¿ciones. tendencias y posi-
bles sesgos de oriqen.

La magnitud de las anrenazas explícitrs y coluttrbradas después de que los
terroristas ¿tacar¡n el l)entágono y hs Torres Genrells. desencadenaron
nlediclas de gobierno, no sírl5 en los EEUU, cuya rtacción tuás ilturediata
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aonsi\tió cn (lotar de i¡lue¡rtcs rccursos .r los rtn¡r¡tos ntilit¡rt's, dinten'iott.tr
¿l rlzl los srrvicios Jc inteligcncir. pro,,,ou.i ut:¡ cicrt.t reb.rjr cn las dis-
posiciorrcs rr(frnr.lli\'¡s gJrJr)tist.ls e í rc linü lds p,,lirias tiuilcs ,lt ¡t¡t to.iudi-
ii,,/. .o,',''o ()( rrrrió ('ori cl F13l. policír dc lo. citrdos y' polrti.r.' rrrctrop.rli-
t¿n¿s. ¿t¡nqt¡( e.to últir.no p.rrczca contradictorio. Este esquellrir, que pare-
r'e polític:rrrrcl|te corre('to. h.r.'ido cntc¡rdiJo por otro\ p.tíscs cot::o ul:
uodelo a irrritar.

Históricanrente, la extensión de este modelo acontece en el ¡tlarco eurc¡-
pco cn ur) nlonrento en qttc lar organiz.tciortcs polici.rle: c\t.irt ir)n)ersa\ ctl
i.o...ol dc rctbrnra busc'endo ,, ñ.r.uo luga. e'n las socied¡cles complejas,
de gran corlponente urbano, tecnológicanretrte desarrolladas, de fronteras
relajadas, de medios de inforn.ración globalizados, etc... Véanse algunos
ejemplos: I3élgica consolida una nueva orlianiz:rción policial iniciada hace
pocoi .rños, Fi¡ntia tiendr rr unificar bajo una sola dirección política todos
ius eGctivtrs .le seg'uridrd, l)ortugal, se plaltte;r relundir sus tlistintas policí-
as, hacia un nrodelo más eficie¡rte c integrldo ¡dccu¡do ¡ stts dimensiones
y necesidacles. España se dcbare en I¿s refor¡lls al Cuerpo Nacional clc
Policía tr¡rrslornr¿ndo su c:,tructur¿ y estil() de rcrvicio ptiblico. Itrientrls .c
aplaza la revisión de la Ley Orgánica de Ctrcrpos y Fuerzls de Seguridad
del Estado que define el slatu\ quo de nrcrli.tdos de los años ll0, influido
todrví.r por el espiritu de l¡ Trañsición. Sirr Jej.rr apartt ()tro ñctor. n¡d.t
derdeñable, conro son llr prclcrencias políticas destacables que pueden ter-
uinar produciendo una prirrracía de las policías de estatuto r:rilitar.

Los p.ríses quc tienen yr o rcabarán teniendo una doble Pertenencia a llt
Unión Euro¡c.r y a la OTAN, no podrán hrrrt¿rse al influjo de los condi-
cionamientos políticos, en lorma de indicadores objetivos -económicos,
demográficos, equipanrientos de defensa ...- y los indicadores de formas e

instituciones político-sociales que facilitan unr imbricación en eI automa-
tismo de l¡s acciones conlunes del bloque atlántico-europeo. Estos países
encabezados por Polonia, Hungría y la Repirblica Checa, serán seguidos
por, Runrrni.r. llulgrri.r. Lcronia, Lituania, Estonia, Eslovenia, Macedoni¡.
Eslovlqu irr. Albar:i: y Crorrci.r. todos ellos hrciendo esluerzos acelerados por
generar los cambios conve.nientes en sus xpilrrrtos de segrrrithd interior y
exterior.Tcniendo en cuenta los vientos que corren, no es fácil suponer que
podrírr dcsvirrcullr la scgrrrirl.rd interior rle l.r seguridr.l cxrcrior o ¡lel.r-
mente rrrilitlr, sobre todo habid¿ cuent¡ dr lls rirnpatías que se supone han
de despertar sus af¿rnes de i¡rteqración en l() quc el Conscjo Atlántico llanr¡
Ia sesuridad de la región eurortlántica. De t.rl inclin¿ción yl se han dado
sr¡6cientes pltrchls. Sol,, policí.rs de clrjcrer rrrilirrr prcst.ur rcrviciosjrrrrttr
al AJto Rcprcscnt¡nre de l¡ UE para la seuurid¡d y la acción exterior.Tanl-
bién se h.r'constrtrdo yr que 

" 
ói..tr, ..,ii,i,r,,es áe coorrlinación cle lucha

contratern)rist¡, sólo convoc:rn los serr.icios americanos e,n Europ.r ¿ poli-
cías de carícter militar. En estas reuniones se intercarlbi:¡ indorme'ci.in
sobre r¡r,'rlrrs qrc'rarrr1l, olrjctivos preferentes 1, detecció¡ dc riesgos, además
de 

'_er, 
por .rhór.r, senrin¡iior .lc cununidadcs de inteligencil. I)ái oiro lado,

no hrr .le olvid¡rse de .1ue I.r propia tradición de aquéllos países, al menos
dur.rnte totl¡ la er.rpr sovii.tie.r y la pertcnerrcia de nruchos rrl viejo Pact<r
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.lc V.rrrori.r h¡ rido [.r.lc ¡,1¡.¡.. po]icías de estltuto nlilitur en crsi todos
lrr.,.t.,r.'.por lo qtte \t¡\.l(nt.llc\ (u.ldro\ t)o vcrí.lt) (()tt.lt.r¡ttsto tItr cicrr.r
ct¡ntinuiclad de estilos.

Sc eulruin.ril JSí un pro.c\() iniciado hacc ahora cllsi rur siulo. En el pasa
d(), cl c()ntrol .le l¡ int'on:l.rcirin el espion¿je, se clecíl en !l :iigk, XiX y
h¡st¡ los años treinta del sigk> XX- estuvo en nr¡r)os dc orgrnizaciones
civiles. qrrienes pasaban sus intirrrrres a los ejércitos, sicrrrpre a través de los
rrrinistros del eobienro, qtricrrcs ,/rrrrl,lr ld polítít,t dircct¡nrerrtc. Es sólo en el
pcríoclo cle entrelgerras, cuirndo l¡s orgrnizaciones nlilitrrcs ti)rtalecen sus
propios dispositivos de ir)tbrn)ilciírn y análisis, que se tlesarrollan rápida
nrentc. El hecho de que los ejércitos inicien un proceso dc recrerción, con-
sistente en convertirse rrrás en orglnizaciones de r/rli'lr-s,1. que cn rnaquina
ri¡ de lr¿rcr la gwrra, no cs ;tjerro seguramente a la nccesid¡cl cle ir.lcluir la
irrteliger.rcia como corrponente de l¿ defensa.

Err este panorar.na es donde se produce un avance cle lrrs oru¡nizaciones
ruiliteres, quc confirnran su vocaci<in de gcndannts er': irre¡s conro la droga,
el terrorisrno, el tráfico de nrltcrial sensible, armas v ot()s c;lrrrpos tradicio-
nahnentc atendidos por rgencias policiales de corte civil. L¿ tradicion¡l
facultad de las organiz:rciones rrilitares de establecer alianz:rs eficaces de
caráctcr multinacional. ha venido a sumarse a otros flrctorcs nrás innovacl<r
res, con los que poder afront.rr el conrb¿te conrr.r crnlquier delito de
irrrportrncir y gravedad que ic()nteüc por encin.r.r Jc l¡r fronteras de las
naciones. Es comprensible que los políticos se inclinen ¡ ñvorecer este pro-
ccso, yJ que es cn cstas organizaciones donde están volcando ingentes
rccursos fin¡ncieros, rec¡rolór.licos, estratégicos y natur¿rlmente humanos.
Conectados a estas ¿li¿nzas supranacionales de segurid.rd. se contará con la
organización, medios y protocolos dc actuación a los quc sc les dará mayor
utilidad.. Tal vez no haya sido esta la intención política, pero esta es hoy la
realidad.

En cste terreno las policías no hrn logrado armar alia¡rzas intcrn¿cion¡-
les frcnte al crimen común, frente a delitos senrejantes, ;r excepción de
INTERPOL, organización ejenrplar en ciertos aspcct()s, clue ha prelerido

pcrdido cn prolundrd.r,l. pcro ro \c h.r phn-
básicl de frentc intrrn.r,ior.rl tlrrc pudier.t
vas comunes. Aírn se observa que, de fornra
de carácter nrilitar no harr tenido sitio en las
r kr que han buscado otrl s¡lida al ámbito

ganar en extensién lo que ha
teado flenerar una doctrina
combatir las amenazas delicti
n.ruy generalizada, las policías
oficinas de INTERPOL, po
internacional.

En este contexto, y teniendo en cuenta la cualidad de los delitos, al

nrcnos de los nrás grives, dc hoy en dia, dc penetr.rr tod¿s las capas.le la
socrcdrd y dc ¿lc¿nzar ¡ .lilcrente: países. se dcbe pl.trtrc.lr .1ué rrrodclo dc
policí¡ tcñdr.i más po'ibilid¡des dc itrvir me.ior a l.r scqtrritl.t.l y dc inrbri-
c¡r.r cn l¡ c¿dena de dispttsitivos de seguridad que fornrln las distintas ins-
tituciones que la sirvert. En n)uchos paíaes europeos existen policías de esta-
tuto nlilitai cuyrs caplcid.ldes son semejantes a las civiles. Oonviene pre-
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glrnt.lrsc por curl Jc cll¡s, se i¡rclinarán los poderes públicos para illcluirla
én el si.térua dc.lcfens¡ i¡rtcqrado nacional e internaciolrall.nente.

¿Es este el tipo de policía c¡ue la unión Europea quiere para sí en el ñrtu-
ro, o cs ur) espejisnro pasajero?. El actual Setrtinario cuyas reflexiones siguen
a est:rs páginas introductorias, pretcnde abrir L¡n dehatc sosegado que con-
tribtrya a proporcionar a los ciud¡d¡nos y ¡ los resl'ons.rbles de la eestión
polític:r líneas de debate, suserencias sobre hrrmas posibles de organizar Ia
seeuridad y alertar también sr>bre lo que no se quiere quc sea nuestr¡ nece-
saria seguridad conrún. La tenlírtica que siuue es mucho más rica y xbierta,
ojalá sea de utilidad.

Mrnuel Corri':r ( irrrrrero
I)ircctor del Scrrri¡rlrio
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EsPAcIo f)E SEGLJRTDAD

POLÍTICAS DE SEGURIDAD INTERIOR
EN LA UNIÓN EUROPEA

loree Hernández I\lollar
Miembro de ia C"omisión de Libertades y Derechos
de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores

del Parlamento EuroPeo
España

EVOLUCIÓN HISTóRICA

En la Unión Europea la coopcr.tctón e¡ltre los Estados llttentbros cn el

ánrbito de h Justicie y los Asuntos de lntcrior e¡ rccientt'. Ahora [¡ien, etl
materi:r de créación de un espacio de seguridad, existe sin luqar a dudas rttl
antes y un después tle la cutnbre dc Tampere de 1999.

Antcs de ¡n¡lizar este lnornento histórico, haré unas breves prccision.'s
para situarnos en cl contexto.

A p.rrtir dc l'157, t'l Tr:rt¡do constitutivo tlc la Conlurichd Europca prevé
en¡rJ ru.' ohjctivos l.r libr. crrcul.r.ión de pcrsort.tr en cl territori.r de l.r

Cor ntr¡li.l.r.l. Sitt ertthrrgo re conrrb,''bajo ttrt jrtutrlo ecott,in:ico l alet t.t
exclusivamente a los trabrjadores.

A p.rrrir Jc la75 se creó poco J poco rrnn co.rpcra,'i,in intcrqubcnr.t-
nre¡rt¡rl. luer.r del ¡n¡rco jurídico dc l¡. ConruniJades Errropr.r:. cn lo.
árlrbitor dc Il innrignciórr. cl derceho de.r.ilo v l.r r'ooper:rciórr policill v
judrcrll. A cstos eL'etos. \c crerroll grr.rpos de trabajo corno cl Crupo
TREVI, conlplresto por ltrrrcionarios de los servicios c()mpc.tentes de los
distintos Est.rdos nriembr()s. Encxrgado inicialnrente de las cuestit¡nes
correspondientes al terrorisrno y a la seurrridad interior, sus corrrpetenci.rs
sc anrpliaron en 19f,l5 a la inmigración ilegel y a l¡ delincuencia organizada.

El Acta Única Europea, acloptada en l gtll¡, supone un uran inrpulso v;r
qr.re preví. ll creación en l.r Comunidad Er.rropca de un me'rcadi> únic<r
b¡s¡.lo en lrr librc circul¿ci<in de nrcrcancías, de-capitales, de servicios y dc

21
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personas pero pone en cvidencia los tcnrores de los Est¿rdos Mienrbros ¿l
runrento dc l¡ delincuencir, motivado por la supresión cle fronterls.

Consecucncir de esto, Franci.r, Alerrr.rni.r y los prrísc,' rlcl Benelrrx tlrma-
ror un actrcrclo 1985 en Scheneen por rl quc establ..ci.rrr medid¡s conru-
ttes prrr l.r srrprerián d.' tr>ntrole. crr l.rr lrr,¡iter¡s intcrirrres. conrplctr.lo cn
1')90 por ull co¡tveltio dc .rplicación, tlel que hablaré' ntals tarde.

El Tratatlo dc la Unión Europe:r (TUE) de 199--l o¡lrir¡riza la col:rbora-
ción de todos los Est¿clos nriedrbror cn nr.rreri¿ de lA'i sobre un¡ nue\.a
b.rsc. rñ.rdic¡:.kr un tcr('('r l'¡l.rr ¡ la ci)r\trLr(('ión conltnlit¡ri¡ (t.ltrLrii.n ll.r-
rr¿do "títtrlo Vl" del TUE). Sin emb:rrgo. el sirtenn ,le tonl¿ de dccisioncs
propio dc c\tc pil¿r I)() t.rrdó en phntcrr pr()blemJs ( l,l fr()¡rtcrJ c\ il vcce\
dihlsl cntrc l.rs tlisposicionr., dclTr¿r¿rl.'' CE y las dclTUE. ororq¡ ¡ l.rs in.-
tiruciolrcs conlr¡nit¿ri:rs Lrn p.rpel li¡nit.rdo. los instrunlcntos previrtos al
cltecto, jrrritlrtos o no, n() hin dedo ¡nrrcstr¿ dc gr.rrr efielcin, cl sistc¡na
S. herrgi'rr (lucd.r ¿l n)¿rgell y.l que tto to. '., l,-rr Esi¡,i,,. rrricrrrhnrs.r,-eptln
sus obletlv()s.)

Es ¿qui rlrre lleg:nro. JI pu¡lto clave: elTratado dc Anrsterdam, que rlrodi-
fic:r l¡ iooncrrción cr: los árrrhitor d..' l.r JAl. cre¡ d,r rrn csp;rcio ('lc lihcr-
t.rd. de .cqürid.rd v de jrr.'rici:r con ltttbi. ii»:c.' ntás lrnpli.rs r"nris conr'rct.rs.
{.tranriz¡n,.,l,, ¡l ¡ri.rrr,, ticrupo la \ct:uriJJJ de rodoi.r] c\tJblc((.r (onlo
ohjetivos l.r lrrch¡ contr.r lrr délincuerei.r. cr) parricul.lr cl (crrr¡risnr,r. l.r rr¡ta
de 'ere' hunl.rrros. h cxph)t.l.ión .cxu.rl riclo. rriños. el triñco Jt'.lroq.r..
rlt ¿nl:.1r. (()rrupclon. frJudc. ctc.

En un tcrccr oil¿r rrrt>.lific.rd..r- sc lll.rntienc l¿ cooner.rción oolr.'i:rl r'
jrrdiii;rl crnrr.,t.rir pcn.,l..r l.rs ,-¡uc cl Tr.rt.rd,, dc Arttstrid.r¡rr rri.rJc l.r pre--vencióu v l.r lu, h.r iontr.r ,'l r.r, i,'nr,r v Lr xenofohi.r

El ero¿eio cle libermd. dc sruurid¿d v Jr' iusricr.r ncrnritc t¡nrbié¡l inlc-
{r¿, lo".r..'u..'r.los de Schcnr.acn in cl lnjrco Jc l¡ Ur¡ión. A'í, l¿. r:rc,.lid.r. r¡
iiopt¡dls srrbre cst:r b¿.'c .'e'h¿n añadido al ¡cervo dc le UE, bien en el títú-
kr lV dcl Tr.rt.rdo CE o cn el títuloVI dcl TUE segÍut ulta decisión tonra-
d:r por el Oonsejo de Ministros.

A Ia hor¡ clc interpretar las disposiciottcs de Anrstertl.t¡n, h¡ de tellerse cn
cuenta tant() clel plan de:rcción Jprob.rdo por cl Cort.ejo enViena cn 1998
(DO ( l'). 13.11.199')¡.conrrr l.rs'cor¡. lrrsróre.' dcl (iorxr'jo dc Ta rrrpr're. del
i5-(, Octtrhrc I9L){), rr()rrcnr() crcrrei.rl r¡trc 'inió dc irnpulso p.trrt h.rcer
Jv¡nzf,r, cntre otros asp(('t()\, lr cor. i.'lr. i.i. ii,n ¿ Iltvcl .lc icles tlc Est.rJo y
.lc Cobien:t,. de l¡ nei-csi.lrrJ de u¡rl nccirirr cotrtúrt p.tr.r rtirrlttrizlr l.t segu-
ridad al intcrior de la UE.

Anrovcclro est¡ oc¡sirill n¡ra ntrltifc:t.lr ¡lü s¿risf.tetiól¡ ¡l ,.'otllt'rob¡r
aon,h ,,,., .lc l.r' lspir¡ti,,llir. cottlp.rrri..lr tJnto p()r lllí (()ltlo p,,r li ur.rll
rrravorí¡ dc lr,s ,. ittdád¡n,,s. dc I)uestio l'rcsidente tc h.t rc.tlizad,, c,.¡¡l érito
En'cfccto. titc el orooio l)residente Az¡l.tr cttticn, ett el ( .ott.cio lnfi>r¡lr.rl de
l'trrrrch¡t h, ,.'n oi-tuhrc dc l(r')8, propus,., l.r , clcbr¡t i,irr .'lc 

-Jich¿ Ctt¡¡tbre
\ crL'o uu(' rl(') e\¿!:cro cll ¡firlllir ütt. .., cn bu(l)J lt)cdidd. ullo Jc los

irrlores'irrrprrl'ore\'\' prol)totorcs clr t'l .i¡llbiro co¡ttttll it.trio Jcl csp.rcio dc
libért.rd, scirrnd.rd 1' jusrie i.r.



En dicho Consejo Extraordinario. lt¡s 15 estados integrantes de la Uniiln
Europra acordaron toda una serie dc prioridades e¡r un capítulo dcclic:rclo
cspecíticlmente a la lucha contra la clelilcucncia a escala dc la Unión. En
srr ct¡nclusión -10 se recoge explieit.rrrrcntc cl d.'sc'o d.'l Conscjo Europeo
por que "se refuerce la lucha cont¡a l.r ,.lclincucnii:t organizada y tralrsr)l-
cio¡r¡l qrirve". Reconocen que "cl .rlt,r nivcl .lc scquridad cn c'l csprcio dc
libcrtad, seguridad y justicia presuponc un cnfoquc e§caz y exheustivo en
la hrchir contra todas las formas dc dcllncuenci¡. Debe logrurse un desirro-
llo ec¡rilibrldo de medidas a esc¡la cle l.r Unión contra la delincueuci.r, ¡''r,r-
tegiencftr al mismo tiernpo la libertad y los derechos juúdicos dc las pcrso-
rrrrs,v de krs agentes econónicos".

Tr¡s estir reflexión, los EM adoptlrr t()cla una serie de comprorrrisos p.rr.t
!tuc l.r scuuridJd sc'lr una rcrlidad en le UE. Así, se recogen en las conclu-
,iu,',", r.,,l. scric de lredid¡s ñrndar:rc¡rtalcs cámo la iprevención cle le
tlclincrrencia ", "el incremcnto cle la cooperrción contra la delinctrencia",
pr(\t.lr)do espccial atención a Europol, Eurojnst, la Academia europel de
policí.r" r' tl¡rrlmente. se .l.uL'rd¡ un¡ ":rcciórr especial contra el blanqueo cie
e.t¡rit.rlr..s". tc¡:r¡rs Lo.los ellrrs r¡rre trlr.rró cn ulros inst.rntes.

E¡l la reunión del Consejo Errropeo de cliciembre de 2001 en L¡cken,
brltr l)rcridcrrci.r belgr del Consejo, sc h¡rÍr balance de los progresos relli-
z.rrl(\§. Corr h perspectiva Je le enrplieción, l:r cooperación en materia cle

JAI aclquicrc una importancia cacla vcz rtuyor cn Europa.

EsPA(iI( ) t)t sI.(;(lRIl)AD

CONSTRUCCIóN DE UN ESPACIO DE SEGURIDAD
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l)csde hacc años aumenta err Europ;r cl núnrero .lc delitos registrados,
nricntras disnrinuye la proporción dc c.tso,, rcsueltos. Por tanto, h delin-
ctrencia plrece ganar terreno de fornr¡ collst:lr)te, mientras la lucha de los
írrurnos dc. pc'rsecución del dclito resultr cirdr vez nlás dificil.

Tanto entre los funcionarios dc policíl como en la opinión pública sc
cxticnde la sensación de que, lrente ¿r la creciente ola dC delincienci¡, lirs
perspcctivas de lrenarla de forma eficaz son cada vez más dificultosas.

, L.r_opirrión pr'rblica registn aderrrás con incluietud no sólo el aunrento dc
lrr .lclincLrenii.r, sino tarnbién Ia creciente diqposición en l¿ calle a elrlplerr
la violenci:r.

Ya hace tienrpo que el temor a la delincuencia ha comenzado a reper-
('utir. er) los hábitos de vidl pcrson:rles y. con cllo. a limit¿r la libertad fcr-
.o¡r.rl .le los.'iudad¡nos. En l¡s ur¿rrdes'ciudrdes cxisten barrios quc y.i rro
son accesiblcs a los ciudadanos norr:rales al caer la tarde. Los transportcs
pÍrblicos como el metro están prácticlmenre ¿ merccd de ióvenes violen-
tos durJnt('hs horas dc l¡ noche.

Las consecuencias para el Estado delnocrático de derecho son funestas.
Las en:presas privadas de seguridad están en pleno auge. En la República
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Fc.lcr¡l de Alerrr¡rr.r. F()r eje¡npk), los servicios privados de sequrichd dis
F()¡)cn y.r de trrrto pcrsonnl eturro la policíl. Quicn dispone del rlincro sufi-
ciclrte, coupra la scgr.rridltl que el Est.rtltr no l:s ailFrlz Jc qnnntizar. Esta
sociccl¡d de dos cl¡sr.'s clue estj srlrrlic¡rtlr¡ e¡r el irubiro tlc ll securidad
irrtcrna mina inexor¡l¡lenlente la confi¡nz¡ err el Estado dcnlocrático de
tlerecho.

Son preocupantes, sobre todo,las nuer'¿rs firrnr¡s de delincrrerrcil. En pri
rrrer lugar, hay que cit;rr el crinren orliiu)izrdo: la planiÍicaci<in scgírn pau-
trs propias de un Estaclo llrayor y la subsisuiente comisiór) de delitos a .qran
escala y a través de torhs las lrontcras cstatalcs, utilizando h k>gístrca y los
rrreclios de conrunicilci¿)¡l ruás rnodernos, l1.royándose de modo crcciente
cn la corrupción y, trrs operaciorres de bllnilrreo de dinero coronldas por
el ['xito. recurrie'ntlo l c:rpital que, rrlr rcirrr eitirse cn circuitrrs ccor]¿)nriios
nornl:lles. está disponiblc plra la tinlncilcií¡rr de nuer.os delitos.

Et.t sc¡1tndo lug¡r, I¿ violencia c¡llcjcr.l. los delitos inforrrríticos, Il por-
nosrrfia infantil sor) l)r.rcv¡s firrmas clc clclirrquir que tienen urr gran colrl-
poncntc' sociolóeico, producto quizás tlrnbién del dinanrisnro y del hiper
dcsarrollo de una socictllcl con un¡ gnn capacidad de conrurric:rción yde
trrnsrrrisión donde vllores corno la segnrichrl, la justicia, h p;rz ciucladana
quedan releeados l u¡r sesundo plano en pro de rrna modcriricl¡d v de un
progresismo nlal entcndido.

Estas reflexiones Iros las hacemos los plrhmentarios eurolrcos v e\tiin
rcflLjrd¡s en nunlcrosos clocumentos col)lo cn el Inlorme qnc sr.lbrri Enro
pol red¡ctó el diput;rclo alenlán de nucstro qrupo, Hartr.nur Nrss¡uer en
r)ovierDbre de I99(r.

Scr¡rNcrx

En su origen y conro ya he indicado previlrncnte,la cooperación Schen-
gen se estableció .entrc Estados miembros ñrera del ámbito clc las institu-
ciones cor.nunitarias, pero, con la entrada en vigor del Tratado clc Amster-
danr, dicha cooper:rción se ha inteqrado en cl marco de la Uni<in. En vir-
tud de los protocolos anejos al Tratado de Anrsterdam, el esprcio cle Schen-
gen es el único cjcmplo de cooperación reforzada entre un grupo de Esta-
dos miembros.

El Acuerdo dc Sehcugen, firmado en Schensen el 1-{ de junio de 1985,
expresaba h in¡e¡lción .lc l¡s cinco Pártes contrátantes (Francia, Alenlania,
IJé1gica, Luxenrburqo y lo' Peíses Bajos) dc establecer medidas comunes
relJiivJ\ l1a supresiirlr de los controles en l;rs fronteras interiores para lograr
lrr lrbre circul¡ciórt de l.ts personas.

En 1990, se firmó un (lonvenio de lplieación delAcuerdo de Schengen.
Con el fin de que la libre circulación dc pcr'ionls fircra un.t realidad. (cruce
de fronteras ináriores y cxteriores. vis¡dos paru estancirs dc corta 1' de-larg-a

duración, condiciones que regulan la circulación de los extr:rrrjeros). habí.r

que aplicar toda una série dé mediclas cotnpensatorias para cvitlr qtre la
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supresií)r) de fronteras sirviera a Lrn .lumento clescontrolado de l¿ delin-
cuencil que podría tr¿rnsitar librenrentc' entrc Ios países miettrbros, creando
con cllo un inmenso cspacio de i¡rscr:urid.rd (.lcscrrpciones ¡ efectos de no
rJnriri.irr. criterios 1',.rr.'r detenrrinrr'i.r re.pont.,bilid¡d dc los rchrgildos.
cooper.rció¡1 policirl. crtr:rdición, cooperación en l¿ lucha contra los estu-
pef:rticntes y establecinriento del Siste¡na de Inhrrnración de Schengen).

Los objetivos de estt¡s acuerdos son t¿rcilitar la supresión de los controles
en las fronteras intcriorcs, reforzand<¡ al misnro tiempo los controles en las
frontcras exteriores, y arnronizar las nredidas en trtateria de visados, asilo y
cooper¡ción policial y judicial. Si bien esta cooperación entre alolnos Esta-
dos nrienrbros ha pernritido un pr<)sresoi estc uri'«.ldo intergubcrnatnental
tiene cicrtos inconvenicntes conro cl problenra de coordinacii>Ir entre las
¡ctivirlltlcs de los qrLrpos de trabajo, ñlta de co¡rtrol por p:rrte del Parla-
rnc¡rrtr Errropeo v lo. ¡',lrl:mentos naciorales sr¡trre l:rs ¿ccioncs adoptadas
en estc nlilrco, h propie n¡turalczrr .1c cst:r coopcr.rción, cl sistenra cle pro-
recrióD dc d¡to. del SIS (Sirtcnr.r d,.'lnlornrrciír: Schcngerr).

I)esde la firma dcl Convenio dc Schengcn cn l(r')l). todos los Estados
micmbros de la UE (:r excepción dcl ll.rino Unitlo c lrhnd.r para los que
existen disposiciones específicls) hrrn firnl¡do "Fn)to.ol()s de :rdhesión".
Los controles interrros entre Grcci.r y los Ertrtltrr tlc Schengerr clcbían supri-
mirsc lutes del 26 dc nr¡rzo de 2(XX) y, por tanto, cl Convenio clc Schengen
está rhora en vigor cn cliez Estados nriembros (Bélgice, Países B:tjos, Luxem-
buruo, Frirncir, Italil, Clrecia, Alcnuni¿, Austri¡, España, Portugal).

I)esprrés de exarrrinar en detalle l¡s condicio¡rcs prácticas parl Ia ejecrr
ción tlel acer."o de Schenuen, cl Consejo de Justicia y Asuntos de Interior
tourír una decisión eli su reunión cclebrada entrc cl 31 de novicnrbre v el'I cle clicicmbre 2(XX) sobre la plcna aplicación tlel acervo de Schen§en.
Dich.r Jccislón entrri c¡l Vigor cl 25 (l(. rn.rr7() rlc. ltx l l . l-)e rsr.r [e, h.r ell
adel.rrrtc. sc sLrprinrir.irr hs lro¡rteras inte,riores errtrc los actualcs Estados de
Schengen (tsélgic.r. l):ríses Bajos, Lr¡xemburqo, Fr¿ncia, ltalia, (]recia, Ale-
mani¡, Austria, Esplñrr, Portugal) y los países de l¡ Unión Nórdic¡ de Pasa-
portes (l)irramarcl, Firrlandia, Sueci;r, Norueqa c lslandia).

Es llc lJ¡rcntJr quc. pJrJdóiic;rtrrcrlte, se nlalltcnía al Parlantcnto Euro-
p('o r)l(jor iDl'orrrr.ril,r Jil tr.rbiio tlc los org¿ni'¡rrrrs Jt'schellqc¡l rn virtud
üc l.lr .fispo:icioncs .rrrrcriorer."v.r our' l¡ P"rcsiJenci.r de Schcu[cu Drcscn-
t¡brr trr irilonre ¿l l',rrl.rurento Errritpco dcsprrús ..lc sus reis ¡rrcir's cfc nr¡n-
d¿to. Atlt'u:jr. rc ¡Jotrt.rbln v .,e c¡rvj¡b¡r¡ ¡l P.rrlrurrcrrto inlonucs ¡nurle'
rel.rtivrrs.r l.r ¿nlrc.rciiir: .lel AcuerJ,' dc Schenucn v rr l¿ situ.rt'ió¡r c¡l l.rs
tiontcr.rs cxt.ri,,r..'. l)cs,le l.r elltrir(l.r cn vi!¿or i{cl Ir¡t¡do dc Arrrstcrd¿nr-
lr Co¡nisión r'on¡prt('rtc e¡: el l)E no h.l'iccil',iJo nin!4'l¡¡ i¡rftrnne de lil
Prcsitlcn.''i.r quc si rcticrl esprcíñc.rrrrcnrc.r Lrr.nrurr'c.sllcntro dcl állrbiro
de Schcngen-ni r nr.lLin infofiue por cscrito rel¡tivo a la ejecr.rcirirr del acer-
vo de Scñcngen.
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Cooppnec¡óN PoLrcrAL

L.l cooocr¿ción oolicial oncial cntrc reDresentanter de los Estados r¡tiem-
bros com'enzó e,r f ,r7(, con h crc¡ciór¡ de los Grupos dc Trab.rjo dcnomi-
ttados Grupos Trevi. Est¿ coopcr.rción sc (cr)trJbJ en cl terrorr:uro, asr
conlo en lds problerrras de orqrirtiz¿ción y lorrttrción de los servicios poli-
ci.rles-

E¡r 1989 los Crupos dc Trlbajo cr¡n ..uatro (terrorisrrto. cooperación
oolicial. delincuencii orsaniz.lda.librc circul¡ción de ocrsonls)- oátrocina-
ilot pu. un grupo dc alós funcionarios cncargado de'preparaí lás decisio-
ncs adoptadls por el Consejo de Mi¡listros.

Estc sisrerua prefiLIuró l¿ csrructura interqubernrnren tal esr.rblecida por el
Trat¿do de Mal.triiht y por los acuerdos ác Schcngen.

EuRoPoL
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Dc conlorrrrid¡d con el Convc¡lit¡ Europol 6rrrr.rdo cl 26.{ 17. I 995, (b¿sa-
clo en el lntigrro .rrticulo K..1 del Tratado dc l¡ Unión Europe.r), Europol
c\ unJ oñcini eurooc¿ dc oolicí¡ e¡lcars¡da de recoucr v an¿li7Jr irrforrila-
ciones. P¿r¡ ello si retienLn inf.rrnuci-ones dc foriía áutonrarizrdr v los
resultados se intercambian entre los países mienrbros

Europol está vinculado a una unidad nacional en cada uno de los Esta-
dos miembros. I)ich¡ unidad es el Íurico órgano de enlace entre Europol y
Ios servicios conrpetentes de los Estados miembros (apartado 2 del artícu-
lo .l del Convenro Europol). Cada unidad nacional enviará a Europol fun-
cion¿rios de enlace. Dichos funcionarios estarán encargádos de Ia delensa
de los intc'reses de las unidades n¡cionales en Europol y estarán sujetos al
l)erecho nacional del Estado nriernbro ¿creditrnte (artícu1o 5 del Conve-
nio Europol).

El Tratado de Amsterdarn prcvé que Europol sc convierta eu cl principal
instrumento cle cot¡rdinación entre servicios nacionales de policía en la
Unión.

Es cor.npetente en materia de:

- lucha contrl el trá6co de estupefacientes,
- lucha contra el tráfico de productos nucleares y radioactivos,
- lucha contrl el tráfico de coches robados.
- la trata de seres humanos.
- la inrnigrlciírn cl¡ndestina,
- la falsificación del euro,
- el terrorisnro v
- el blanqueo cle'dürero ünculado a las acrividades delictivas internacionales.

En octubre de 1999 el Consc.jo Europeo dcT,rnrpere pidió que se exten-
cliera la competencia de Europol l toda rctividad de blanqueo de dinero,
inclependiente'ntente de su origclr.
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Concrctlnlcl)tc, el trabajo de Ertropol c<>nsiste en alnt¡ccn:tr informa-
ción, facilitrr las investigaciones, llcv¡r uIr repertorio de hs cottrpetetrcirs
cspccializaclas cxistcntci y ñvorectr los contactos cntrc itrvcstieadores y
nrigistrados cs¡rccillizados. Así, Etrrol.'ol rccoge \' .rrr¡liz.t itrfbrrnacit¡nes
valiéndosc de slstcnr,rs inforrrrátrcos .ru iont.rtiz.rdos. Lrs inlirrtttaciones,v las

-rverir¡u.rcione s sol¡rc deliros se tmlrs¡r]itclt rr través ale l;rs tr¡liclrtcles naciona-
Icr .r j.rs .rurori,.l.rdc\ c()rrrpetc¡rtes de los Estados rnie¡rlbros. El contelido
tlel sistem¿r de infi>rmación se est¡blcce dctalladamentc crl cl artículo 8 dcl
Convenio Euro¡rol. Sr' trf,ta dc cl¡tos sol¡re pcrsonas sospcchosas dc habcr
corletido un délito que sea conlFetcnci.r .lc Europol. o dc Pcrsonas quc
Il.rv;rr sido co¡rdcn.td.ts oor cort.itcr t¡n rlt'litrr d. Jich.rs cilr.rat('ri\tiaJ\ o
rcrpectc,.l. l.r' cu.rlcs cxisr¿ suficientc presunción de que cotrteterán dicho
delito.

En principio, Errropol no disponía de competencils nrírs allá de estc
nr.rrco. Tod¡i llt .lcnl.ii ¡ctivid¡des de investigación, así conlo la realización
de todo tipo dc nredidas policiales eran courpete¡)cir de l¡s autoridades
policiales.

A raíz del Consejo Europeo de T:uttpcrc (octubre de l9u9) los Estadt¡s
nrienrbros vielrelr t'stutli¡ndo l.r posibiliJ.rd tlc cstablcccr eqttipor corttuncs
de investigaciirn, eventualmente ion cl .rpoyo tle Euro¡ol. p.trr luchar con-
tra e'l tráfico dc drogas, la trata dc sercs hunrrnos v cl tcrrorisnro. De este
modo, los EM reconocieron en Trlrpere el papel fundenrctttal que desenr-
peria Europol crr "el apo1,o a l.r 1'rel crrciór.r. ¡nilisis e invcstigación de le
dclincuer:ci¡ ¡ cr. .tl¡ dc l¿ Unió¡1". l)idicr.',n r'1uc ".'l (.ortscjo provc¡ J

Er:ropol del rpoyo y los recursos ncces¡rios. El un hrttrro prírxilno su papel
dcl¡e rclorzarsc rrrcdiante Ia recepción dc datos opcrativos ¡rrocedentes de
los Estados micnlbros y la autorizaci(>n plra pedir ¡ los Estaclos miembros
quc inicier:. dirrj.rrr o eoordinen irrvesrig;tcioncs o cr('crt cquipo\ conjuntot
cle investisaciírr c'n determinados irnrbitos de la delincuencia, respetando
los sistemas de control judicial de los Estadr¡s mienrbros". lgu¡lmentc, el
Consejo europeo deTampere establcció en su conclusiirn -l-l l¡ voluntad de
que "se establezc¡ nna Unidad oper.rtrv.r europca de.;efcs de policía con
objcto dc irtcrt.rubi¡r. err coopcr.rcitirr con Europol. cxperrcr:ci:. nrcjores
pricticas e i¡rfirrrtt.r,.'iór¡ sobre lls .rcturlct rerrder:r'i.rs tir l¡ dcli¡r..uen,.'i¿
tr¡nslronteriz.r. l.'i c,¡¡no de contribLrir .r l.r planific:rci,'rr) de .lcaionc\ opc-
rativas".

llajo los auspicios de Europol, tanrbii'n ha de crearse una base ADN
europea. En este sentido, en 1997 el Consejo adoptó una resolución por la
que se inició un proceso de cooperación para creai una base dc d¿tos ÁDN
en cada Estado rrriernbro de acuerdo con normas comuncs 1'para inter-
cambiar dichos datos. La posterior pltesta en red de las bases 

-nacionales

perrnitirá cornpar:rr los análisis con él fin de saber, sobre la base de rastros
descubiertos tras un crimen, si una persona figur.r ya cn un fichero.A largo
plazo, esto nos conducirá a la crcación de unl-basc'de daros ADN ..r.opá.

En cualquier crso, para que exista una lucha eficaz contra el delito en la
UE sc ha dc podcr adaprar su instrumental a las antenazas con las que se
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cnfrenta. De la fornn rtrás peligrosa de la dclincuencia, ¡ sabcr l¿ delin-
cllerlci:r org¿nizad:r, que actúa a escal¿ nrunclial, exige descubrir las inter-
ct¡rrexiones y su centro dc dirección y ello reqrriere una plar)ific.lción cen-
tralizada. Por este motivo, Europol debe lrrrpliir sr.rs competenci.rs cn cuan-
to a investigación y c;rpacidad operativ¿r dc actnación. El Parlanlento Euro-
pto se ha pronunciaclo a favor de intcqrrr Errropol en el ,.lcrecho Comu-
¡ritario, sin enrbargo l)o está en Ia linc¡ rle h¡ccir d.. Europol un Flll a la
crrropea en virtud dcl principio de srrbsicliaricdad, sino dc ci¡rlc colrlpeten-
cils para un nú¡nero rcclucido de dclitos clc clinrensiones europcls cór'no el
trrnrrismo, el blancluco clc clinero, la trltrr cle seres hur.nanos...

ESCUELA EURoPEA DE PoLICÍA

El 3 de abril de 199t1, r,rn año después clc h entrada en vigor clel Tratado
tlc Atnsterclam, cl l)nrl;unento Europeo .rcloptó, sobre la base de rrn infor-
nre de propir iniciltivr una Resolución sobre las repercrrsioncs de Ia
runpliación de la Unión Europcr cn lo quc rcspecta a la cooperlción en los
.irrrbitos de l.rjusrici.r y de los asuntos de intcrior cn cuyo prrirto l0 sc seña-
l.r t¡ue cl P.rihnrc¡rt.r Europeo "proporre le creacióá d'e rrna Aceden a
Errrope¡ de Segurid.rd Intcrior, encargacll de h lormaciírn clc l<:ls órganos
p,rlici.rles r de lrrs unid¡des de protección dc lnrnteras en l¡r Unirin Euro-
p(J v cn los pniscs f.rnllidJros para preplrlrlos a la aplicacií>n dtl I)erecho
trr¡lrurrit¿rio ¡sí etrnro .r l.r puesta en prácticl de medid¡s conruncs _v comu-
nit¡rils. "28

En su reunión en Tanrpere del 15 y l(r dc octubre dc 199() cl Consejo
Europeo acordó, conro recoge la conclusión .17, la creación tlc Lrn¡ "Aca-
dcmia europea dc policía para la foruación de funcionerios policiales de
nuteo superior". Se decidió que ello "en:pezaría corno un¿ retl de institu-
tos n¡cionales de fornración policial ya e'xistentes".

E¡l c.,tc se¡rtido. el Consejo adoptó rrr.r l)ecirión por la quc sc instiruye
dichr Escuela Europea de Policí¡ (CEPOL), .rplicrblc desde el 1 de enero
dcl lln)1. Tiene por objeto reforzrr l.r eooper.rción cntre las cseuelas
n.rcion¿lcs de policí.r. colr rl fin de csrirtrul¡r rrrt enloquc contúrt de los pro-
blenras más importlntes e n el ámbito de la lucha contra la clelincuencia, su
prevención y el m:rnteuinriento del orden.

La CEPOL, por cl ¡r)onrento, adopta la forma de una red constituida por
los institutos nacionales de h¡rmación de altos responsable's de los servicios
de policía. Consiste en un sistema de contactos entre' Ias ¡cademias
nacionales para coordinarsc en sus trabajos.

Los directores de los centros nacionales de formación de ñtncionarios
polici.rles de renqo superior integran ya el Consejo de Gobierno de la
'E.cr'r.l.r q,.re está ircsitlido po. e1 íirec«ir de un ceniro nacional de forma-
ción dcl EM que ¡sulrle la Presidencia del Consejo de la Unión Europea,
hl:'tl cl -Jl dc'junio Srte.'t;r. ,thor.¡ Bélgica y r prrtir del 1 dc e¡lero 2(l(12

Esp.rñ.r. E., t¡r,,-biétt.tr cl prít de l¡ Pr.'sidelleir dorrde tiencll ltrg.tr h. rcu-
nioncs. convoc¡d¿:t J stl inicirtivJ.
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Dicho Consejo de Gobierno creará una Secretarí:r pernlanentc que asis-
tirá a la escuela en las tareas administrativas necesarias para su funciona-
miento. El Consejo dc la Unión Europea decidirá la ubicación de la sede
de la Secretaía per¡rrenente. Goterlburgo hubiera sido una buerrr oportu-
nidad para adoptar una decisión en la materia pero debido a la falt¡ de con-
senso sc hr retras¡do pJrr otra ocasión. Por el nromento existen 7 países
crndid¡ros a Jcoger l¡ sede de la Escuela, entre los que fieura España,
Madrid. (Concretanrente en la Avenida Pío Xtl).

Sus gastos correrán a cargo del conjunto de los EM.

La Escuela estará abierta a la cooperrción con los institutos de forrnación
polici.rl de tcrceros p.rí.cs. Olrece sus inlr¿cstructur¿s ¿ los ¿ltos rcsponsa-
bles de los servicios dc policia de los países candidatos, de Islandia y Norue-
ga, y estudiará la posibilidad de hacer accesibles sus instalaciones a los fun-
cionarios de las instituciones y otros órganos de la Unión Europea.

Según su art.9, a ¡¡rás tardar en el transcurso del tercer año siguiente .r

aquel en que surta efecto la decisión del Consejo, es decir a partir del 23
de diciembre 2003, el Consejo de Gobierno de la escuela presentará al de
la UE un informe sobre el funcionamiento v la evolución de Ia red. En él
se analizarán los progresos alcanzados y la efi'cacia de los resultados abrien-
do el debate entonccs a la necesidad de implantar una verdadera Escuela,
propianrente dicha.

Quiero destacar quc el PE ha hecho una llanrada de atención para que
se adopten n.redidas en nrateria de seguridad que ünpidan que los delin-
cuentes puedan ¿ccedcr ¿l sistenr¿ de rcd electrónic¿ prcvista cortto apoyo
a la Escucl¿. así collto la importlncia del conocinricnto lingüístico en la
fornración de los aglentes de policía, del derecho comunitario y que sef,
apoyada por los sindic¡tos policiales y Ias asociaciones prolesionales.

LUCHA CoNTRA EL TERRoRISMo

En la última década se ha producido en Europa una recrudescencia de
las actividades terroristas, poniendo Bravemente eñ peligro los esfuerzos por
.'rcar ur: verd¿dero crp.rcio dr scquriJ¿d intcrior. Ninsún país eu(rpeo ha
qrred.rdo innlune dc J.to. ¿.to, Íc violencia.

Estos actos reflejan un profundo c¡r¡rbio del tipo de terrorisnro en Euro-
pa y ponen de manifiesto la insuficiencia de kri nlétodos clásicos de coo-
peraci(>n judicial y policial para h;rcerles frente.

Este nuevo terrorisnlo es el resultaclo de la activiclad de redcs oru¡nizl
d¡s .r est¡l¡ intcrn¿cion¡1. cst¿blecid¡s cn v¿rios p.riscs. que aprovecñan lo.
vacíos jurídicos de_ la territorlalided de la rcci<i¡r'judici¿i y a'veces reciben
inrportar)te ayuda louística y financrera.

El tcrrorisnro ritr¡c Un¡ larga rradiciórr. El pcligrtr quc prescr)rir cl rerro-
n\r'no co¡¡tcn)por¿nco sc debe r qrrc. r difercrrci.r tlc Ios ¿ctos terrorist¿s del
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pasado, hoy cr1 día los efectos reales o potenciales de los atentados son cada
vez nris rrrplior v devrst.rtir¡res, debido a la evolucirin tecnológicl cn el
scctor de l.ts.rnna. y Jc kn cxplosiros.

El terrorisnro en los países miembros clc la Unión Errropea reviste clife-
rentes fornrls: el homiciclio, el atent¡do corporal o l¡ anlenaza co¡ttra la
vida, pero t¡nlbién el secucstro de pe.rsonas y la tona de rehenes, l¡ des-
trucción clc l¡ie¡res materiales o el deterioro de equipos púrblicos o privi]dos.

En definitiva: los actos terroristas apnntan a crear un clinra de tcrror en
la opinión pirblica, a ejercer presión sobre los pocleres públicos, il vcces
incluso ¡ desestabilizar el sistema político (la democrlcia y las instituciones
parlamentlries), Todo ello representando una anreraza grave para la socie-
dad democrática, puesto que afecta a su entramado rnoral y social y atenta
contra el clcrecho humano nrás fundarnent¿I, el derecho a la vida.

En cuanto a la posibilidad de adoptar rrna definición única de terroris-
rno, hay qrre rcconocer qrre, al menos por el r.nomento, no es posible llegar
r un¿ definicrón objerrv.r. prccisa y univcrs¡hrcntc .rccpt.rble.

Aún así, en el contexto de la Unión Europea, cuyos Estados nrientbros
presentan estrLlcturas quc se basan en el Estado de Derecho y en la demo-
cracia, es posible dar una definición del concepto dc terrorisnro inspirada
en la Reconrendación 7426 (1999) del Consejo de Europa.

Según csta definición, constituye un acto de terrorisnro el delito conre-
tido por personas o por grurpos que recurren a la violencia o anlenazan con
utiliz¡rl¡ cor)trf, un plís, sus irrstituciones, la población en general o perso-
n¡: en c()ncrcto. motiv¿do por ¿spir¿ci()ncs separati§tJs. por conccpt'ioncs
ideológic.x cxtrenrist¿s o por el fanatisnto. o inspirado por nróviles irrrcio-
nales y subjetivos y que pretende sonleter ¿ un clinr¡ dc terror a los pode-
res públicos, a determinadas personas, a crupos de la sociedad o a la opi-
nión pírblica en general.

pasaré l.rrr.rlizar lo qrte a los prcserttes les
diJa: el p:rpcl de l¿ UE cn la luch¿ eontr¡ el

A partir dc este contexto,
puede. interesar en rnayor nle
tcrrorlsnlo.

En la actualidad, la mayoúa de los Estados n enrbros de la UE no dis
pone de leuisllción espccíficr relativa al terrorismo. (Se trata de los ocho
faíses srguiintes: Austrir. Bélgica, Dinanrarca, Finlandia, Grecia, Luxettrbur-
so, Países Bajos y Suecia.)

I a pcrscctrción dc los presuntos rcsponsablcs dc ..lclitos, ctt¡rtdo sc

,:ncueñtr.r,' frrera de hs fronier¡s dcl Esrrdo .lel.iuez o dtl tribunrl cortrpt-
tentes pera conocer la causa, se eGctúa únicamente de conft¡mridad con el
procedimiento de extradición.

Sin enrhlrgo, en el nr:trto de la Unió¡r Europea, es posible prever l;r uti-
lizaciór dc (',tros mcc¿llirlllos lcgalct.
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El rrrtícirlo 29 del Tratado de la Uniirn cita explícitamente el terrorisnro
colno r.rna forma de delincuenci¡ qrrc cs neier.rrio prcvcnir y conrbatir:r
escrtl;r europea gracias a una cooperlciírn lnás estrecha entre las ñrerz¿rs cle
policír, las autoridades jr.rdiciales y la apnrximación de las disposiciones clel
I)erecho penal de los Estados nrienlbr<¡s.

Innrediatamente después de su eutrada en vigoq los jeles de Estaclo y cle
(lobierno reunidos en Tampere integraron el terrorismo en su plarrtea-
nlicnto global de lucha contra todas las f<rrnras de delincuenci¿ y sc corrr-
pr()|lrcticron .r organizrr Ior cqrripos tlc irrvcstigaciólr conrune\. qrrc h.rr:
rcst¡lt.ttl¡l ser los ú¡úco. capace. dc ellfrcntlrsc .r las orqanizacione., rernlrist;rs.

Europol, cuyo mandato conro he selial¡do rnteriormente cubre expre-
s¡nrente el terrorismo, tendrá que prester sr.r apo)'o a esta acción corniln,
inchrida la participación en los equipos. y su efiiacia será mayor pucsto que
se refirrzará su lunción operativa.

l)or otrr prrte. los instrunle¡ltos rlc eoopcrlción iudicial, en prrrieul.rr lo\
rl*rrnl,los i evit.rr quc los delincuentes jprovcchjn la oluralidrd de leuis-
l.rcio¡res, t.uubién peinütirán reducir o inr'luso suprinrir lo. obstáculor cntre
rlilcrentes prí:cs para enrregar los tcrroristas .r l.r justicie.

. Exis.ten, en materia de lucha contra el terrorismo, iniciativas adoptadas a
¡rivrl dc lls instiruciones conlrrnir¡rils:

Lucha contra la financiación del terrorisrno

El Consejo adoptó el 9 de diciembre de 1999 una recomendación sobre
l.r cooperación en materia de lucha contra la financiación del terrorisnro.
(l)o c .37-1l1, 23.12.1e9e).

La declaración de la Gornera

l'or otra partc, el 14 de ocrubrc de l9()5, rl Conseio adopró l¡ I)ccl.rr.t-
ciril¡ de L.r Con:er¡ sobre el rerroris¡no co¡r cl fin de-reforz¿r los nlcc¡¡lis-
¡nos dc eooDer¿ción r:rolicl.ll v it¡drci.rl ¡ tr¡vé. de un nr¿vor interc¡nrbio de
inlirrrrracióñ sobre lo's grupoi terrorist.rs, rrn.r coordinaclón reforzada cnrre
l.rs .rutorid.rdes judicialEs y h posibiliüd de obtener la ertradición de perso-
¡rJs ilculJdJs dc actos dc terronsmo.

Directorio de conocimientos

[)or la acción común 961610{AI, de l5 de octubre de 1996 (DO L 273,
25.1{). 1996), el Consejo de la UE crcl t¡n Directorio de c-ompetencias téc-
Ilic.ts v conocinúentos Jntitcrroristas csocci.rlizJdos rl¿ra facilitJr I¡ coooe-
rrciórí ¡¡ltiterroristr entre lor Est¡dos iuirrrbros. cón el que r. p..t.i.,d.
i¡lrensific.rr la cooperación cn l.r lrrrh.r ror:tr.r cl ter.orirn,ol

Resoluciones del Parlamento Europeo (PE)

En nunrerosas ocasiones el PE ha debatido y adaptado resoluciones ¡na-
lizlndo y condenando las accioncs terroristas. Actualmente se está deba-

31



¿FIA(:!A tJNA I)( )l.!( riA FltrR(,r,I.A?

32

tiendo en su Conrisi<in dc Libcrt¡tlcs l']úblicas y l)erechos de los Cir,¡drda
nos,Jr-rsticia v Asuntos Intcriorcs un infirrnrc tlc iniciativa sobr-e el ¡ra¡rel de
Ia Unión en l¡ lucll¡ cor)tm cl terrorisnro cr) cuyos dct.¡¡tes se subraya la
leccsidrtl clc un:r nllvor col¡br-r¡ei,in p,,lrcr.rl I''.rrrr err.rtlir..rr cste problenra
de todos. Entrc las rcconre ndrtt io¡rc., .1trc lt.rcc .rl (iort.rjo .le la UE, tigura
la solicitud t1e la :rclopciórr tlc r¡n.t ",'rtlctl ctrn,l.c.t dc btt.c.t Y cl¡rtura", que
err rigor ttlt r:i.' o jrrri.lico ,.lcl'crí.r ll.r¡rr.rr.c ()rrlcr) (lc rlcterr. iór: v crtrcgJ.
Me congratrrlir poderles ¡nuncirr <1rrc ll Oorrrisión Errr<:lpcl cstá trabajan-
do intcns¿mcntc en l¡ ¡l¡teri¡,v cn scptienrbrc clc cstc ¡ño el (lonrisario
europeo portuer-lés, A¡ltonio VitonDo \( l).1 ( ()nlpr()nr('ticlo .r preserrtar una
decisión nrarco quc pre\¡cil l¡ trc.tci.¡¡l .lc dicllo lnstrulncnto jurídico.
Constitnyc por tirnto uno de krs gmrrtlcs rctos pnm ln Corrrisión Europer
en los próxiruos nrcscs.

En efecto, la orclcn curo¡rcrt .lc [.rt¡rc.r t c.tptrtr.r \e convertirá en el ele-
r.nerlto clilvc cle luch¡ contra cl tcrrori\nr() Fcr() t.llltbi¿'r) ()tros delitos que
s¡cude¡r el territorio curopeo corrro l¿ tr¡t¡ clc scrcs hrt¡rt¿Ilos, delitos con-
tra los niños, trát.ico de droqas, clc rrrrrrs, cornrpci<in. fi¡uclc... Tod¡s est¡s
actividadcs no hrrcen sino crclr rrn ¡nrbicntc dc insegrtrid:rd, dc Illl cstar y
de inrpotenci;r quc debe verse cor)trrrrrcst¡clo con nrcdiclas eficaces de clp
tura de krs presul)tos resportslblcs p;lrl quc pttccl;ut scr jttzu:¡r'los sin tlil:r-
clones.

Plrl que esta iniciirtir,;r tcng¡ éxito, vist() el co¡ltc\to político ¡cttul ,v las
posibilidadcs que nos o6'ecett los tr¡tlttlos, cs trcces;rric¡ tcncr clr nlentc los
silllier)tes dat()s:

- Establecinricnt<> tlc l¡n¡ orcle¡l de btrscrr y clpttrm curopel rro exclusi-
vanlente retericl¡ a los lctos clc terrorisnto sitro c¡tte sc trrtll clc cliseñlrr
un instrurnento cle luch¡ cor)tr;l la clcliltcuettcil, orqlniz¡dl o no, erl
particular el terrorisnro, h trirtr clc scrcs hunrrrros, y los dclitos contra los
niños, cl trirfico ilícito de dror.l,rt v tlc.rrrn.rs. I.r corrrrpciirrr y el ñ:rucle.
En este serrtido discurrcn .rctu.rlrrrc¡rtc lq¡,' ¡¡.¡lr.rjor cn cl scno dc la
(lornisión europeil.

La ortlcn de Lruscrr y crlpturil curol.rcl ¡.rucclc cr)contrrr rrenos clificulta-
.lcs pr.ictic.rs t¡ue cl rccon.reirnicnto nrutu<> dc rcsoluciones firrrres err
nutcri.r pen.rl, yil (lLr( c¡r cstc irnlt¡ito Ir¡ dc contlrsc con el "ne bis in
idenr", los clcctos sol¡re hrtur¡s rr'solttciortcs, cl rtlclrtcc y rcc()n()üinricnto
nrutuo er) relacii¡n con cl clclincl¡cnte y corr cl tielito y la vlrietlatl de san-
ciones que puederr rro er)contllr ccltrivrrlcrrtc er) otros Est¡dos nrielnbros.

- El Plrl¡mento Europeo estí jus¡ndo urr 1.rrr¡rcl dcstrrcld<> cn cl cstlble-
cinriento de urra orclcn clc busc;r y clptr¡r¡ errropea. Ya cl 27.10.2()o0
exigió. en el nl¡rco cle un¡ clecl¡mcirin sot.¡rc cl terr<:lrisll.ro en E.,¡.r.¡¡l¡, ¡
l.r' l¡l.ritt¡,.'ior:c. Jc l.r UE cr) \r.r [\ur)to -l "r.¡rrt ,rJoIten nrcr]i,,1.r,, cli,.ti
v¡s par¡ h persecuciótt clcl tcn,,r'ir¡n,,, cn [\.rrtier¡l.rr l.t ortlc¡l clc bnsca v
captura eurrr¡rea".



Ello muestnr que, ir)cluso si jurícliclnrente el ParlanreDto Eurtrpeo no
tiene conrpetencia tle iniciativa legisl:rtivr, sí que cuenta corr l.r lcgitimidl.l
política y delrlocrátic¡ necesaria parir prt]scntar propllest¡s o recot.nendacio-
nes, tal v conro rcconoce el artícrrlo 39 tlel Tr¿rtado de la Unión Europea.

ESPACI() Dti SEGURIDAI)

Gnupos vI()LENT()s y GAMBERRtsi\f ()

En España y en particular en el País V¡sco, son.ros conscierrtes desde hace
rrrucho tienrpo dcl tbnónreno de "lucha en la calle", quc acl<>pta una fon.n:r
pJrticul¿r y iiltir:r.rrr:errtc se cspccul:r c¡r: cirrto lundlnr.'rlr,' qrre se dcs.r-
rnrll¿ en p.rr.rlclo.r lr .lctividrd ,.lc lrr b:u:d.r tcrroristr ETA.

Más recientenrente, los EM se hrn convertido en testisos perplejos de
innulnerables nl¿nifestaciones de violencia por parte de urupos cxrlt¿dos
heterogéneos que sc sirven de nlétodos brutrües para expresar. por la fucr-
z;r sr¡s intenciones, no nccesariamente coincidentes y quc reciben el nom-
bre genérico de "urupos antiglobalización".

Aunque de dificil definición, nos ¡r<>clemos relerir a estos llrupos como
une corriente de protesta mundial que aúna a decenas dc grupos de dife-
rentes paises qrle tienen en común su rechazo al capitalisnro y al modelo
neoliberal.

Los diferentes qrupos antinlundializ¡ción llevan nrás dc una década tra-
bajando en cuestioncs relacionadas con los problemas caus¡dos por la glo-
balización de la econt¡mía mundial y sirr embargo han lcaparado espacicr
en los ¡nedios cle corrrunicación v atención desde las instancias intcrtr¿-
cionales ¿ r¡íz de l.r prc\encia de irrs rirrrprtizlnte\ en Jcros p.rrrlelor a lls
qrrndes rcuniones cconólllic¿\ y politi.'.rs irrrcrn¡t'ionalcs.

La protesta de Sc¡ttle en diciembre de 1999 en la que unos 5{).000 rnani,
lestantes tom¡rolr la ciudad consi{¡uió :rbortar la reunii¡n de h Organiza-
ción Mundi¡l drl (lt>nlcrcio y supuso url punto de inflexión en la historia
rlcl nrovinuento. El éxito del Foro social de Porto Aleqre en Brasil, cele-
brado en paralelo al Foro Económict¡ Mundial supuso ótrl gran baza.

Más recientenrente y por citar otro c:lso que no deja ducla sobre la for-
taleza del nrovirtriento de resistenci¿, ll cancielación de h conferencia que
cl Brnco Mrrndi.rl tcnír prcvisto llevar a cabo en Barcelon¿r y q.,e fin'al-
nrcnte tuvo lugrr en lnternet en forl]]rtto de vídeo conferencia. En esta
c¡casión la manifestación, convocad¡ bajo el lenia Otro nlundo es posible,
reunió- a ¡nas.20.(XX) personas -50.(X)0 según los convoc¿ntes, v 8.000
según la Guardia Urbana-_ en contrr de las políticas del Banco Múndial y
provocó la suspemión de la c¡mbre que terúa previsto celebrar por tenlor
¡ los incidentes. En la cola de l¿ nuichr se siiuó un unrno de^unos 100
rn(apuchado\ :r-jrlro. .r los m¡nifest.rnrcs. qrrienes a su diso'rben Jcstroz¿n-
tlo los escaparates de las tiendar, los bani-os y. las crbin.rs teleÍirnicas del
paseo de Gricia nlientras coreab_¿n consiu¡r¡s i f¡vor Jc I.r violcncia y acu-
s:rbln de 'rclor¡rristrs' ¡ lrs más de Jirl c¡jtid¿dcs convoc.rnres.

-) -,
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En la últim¿ cunrbre de jefes de Est¡clo err (iotemburgo se clesplegó una
verdadc'ra batalla en lrs calles de esa ciudad sueca cuyo resultltlo fue por lo
llcnos tres manilestantes hericlos de brl.r. l2 policías heridos y cerca de ,100

tletenidos. De est¡ nranera antidenocr.itic¡.los jóvencs violentos lograron
senrbrar el terror c influenciar. ciertamentc. cl desarrollo de la reunión oficial.

Al preguntarnos sobre los métodos ntilizados para darse cita, hay que
clest¡car el papel jugado por Internet que ha permitido nrovilizar un volu-
nren de personas en rJn tiempo récord sln precedentes. Exrsten nunrerosas
páginas en las que, aclemás de ¿rrículos rfirrcs. pueden vcrsc las actividades
que las plataformas orsaniz¡n:

- A nivel internacional el Independerrt Media Center es una de los web
que más infornración ofrece a los sinrpatizantes acerca de l:rs campañas
en curso.

- Otra de las páginas nrás utilizadas es la de nodo5O. El r,veb se autode-
fine como un "territorio virtu.rl p,rrr los nrovinrient,rr sociales y la
l..crón politic.r en lrrternct y cst.i estrcchJnrente vincul¡do .tl interna-
cionrl'Worldwatch lnstitute, encargado de vigilar 1as acciones políticas y
económicas mundiales y con gran contenido ecológico.

- A nivel internacional destaca el lntcrnational Lobster Party que ofre-
ce listados muy elaborados de los nrovimientos antiglobaÍiz¿ción en
diversos países, incluido España.

- A-[nlos es otr¡ red internacional anarquista que congre{¡a f, ¿ctivistas
conrprornetidos con la lucha de clases. Anarquista es también el grupo
español Confederación General del Trrbajo (CGT) que convoca activi-
dades antiglobali zación y que posee una extensa lista de personas a las

que envían información sobre las convocatorias vía correo elcctrónico.

- Rcbehón es otro periódico electrónico de infornraciórr alternativa,
que poscc ,,.r., .,,{anll, de movilizaciones en la que destaca el llama-
ririerrio en preparación de Ia cumbre dcl (lU en Génova que tcndrá lugar
el próximo més de julio. Los activist¡s csper¿n que unJ qr.ln maniGsta-
ción revienrc l¡ cunlbrc de lor plíscs Irtis ricos del pl.rr:tr.r.

En España podenros
es.e!íroups.com.

c ltil r irr dynr edia. org, nodo50.org y

Las actividades de lJarcelona puederr tanrbién verse en [a rveb Rosade-
foc o la de la Coordinadora anarquista contra la globalización.

(lénova es la próxinta cita: una reunión del C8. Será en julio.Ya tienen los
ojos_ puestos en 

-ell¡. 
Habrá urás autobuses, nervios y tensión. Pero, de todos

nlodos. Ir¿n.

Todo ello pone cle Inanifiesto Ia necesidad de nuevas medidas para abor-
dar este probiema que alecta a todos los países de 1a UE.
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Qué se ha hecho hasta ahora?

Err l.r legislación eonrunir¿ri¿ cxi:,tc un
la luch¡ contra esta nucva forma de v¡nda
basa principalmente en:

gran vlcío en lo que se retiere a
lisrlo. Así. la acción de l¡ UE se

el Convenio del Consejo de Europa de 19u5 sobre la violencia e
irrrrpciones de espcetadores con nrotivo de r.nanifestaciones deportivas y
espccirlnrente de p.rrtidos de fútbol. así conlo en
- la acción co¡lún relativa a la cooperación en cuanto al orden público
y seguridad. Est.r acción común tiene como objetivo que los EM, cuan-
tkr re lcs solicit¡. o c\pontánernrcntc y por nrcdiación dc l¡s ¿urorida-
des centrales comunican infornllción a los Estados miembros afectados
cuando grupos de cierta magnitud que puedan constituir una amenaza
par.r l.r scguridad y el orden públicos se desplazan a otros Estados miem-
bros par.r participar en concentraciones. La infornración se conrunica, lo
rntes posible, ¿ todos los Estados r.niembros inrplicados, lir¡ítroles o no,
incluidos los Estados miembros por los que transiten dichos grupos.

La información ñcilita datos, lo nrás det¿lhdos posible, sobre: el grupo
en cuestión el itinerario y lugarcs dc cstancia, nredios de tr¿nsporte, otros
datos pertinentes, fiabilidad de la información...

En la historia más reciente de la UE se han adoptado rnedidas para abor-
dar una forma específica de gamberrismo y es aquella que ha nacido liga-
da a los partidos de fútbol. Después de los innumerables desastres produci-
dos con nrotivo de estc tipo de citas deportivas, los EM decidieron inten-
sific¡r su actuación conjunta en el tema, concretanlente a través de la
cooperación policial en la UE para prevenir y controlar la violencia y los
desordenes vinculados a este tipo de "vandalismo".

Desdc el Tratado de Maastricht el Consejo ha adoptado una serie de ins-
trunlentos especí6cos:

- Rec<¡rnendación del Consejo, del 22 de abril de 1996, sobre directri-
ces para prevenir y contener los desordenes relacionados con partidos de
lLrtbol.

- I\csolución .lel Conscl,.¡, del 9 Jc iunlo j¿ l'r97. sobre l.r prevcnción
v el c.»rrrol dcl "v,r r:d¡lisñ.ro" nrc.li.rñrc el irlrerc.r¡nbio de eipcriencias.
ia prohibic'ión de entrada en los estaclios y la política de irredios de
conlunlclclon.

- Resolucrón del Oonsejo, dcl 2 1 de junio de I 999, relativa a un manual
de cooper.rción policirl interrrlciorral y medidls de prevención y lucha
ao¡)tr.l l;l violeuci.r v los desórdcllcs rclaeion.rJor corr los prrtiJos intcrna-
cior:alcs de futbol.
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con el fin cle desarrollar l¡ colaboracirin práctica entrc los servicios cle poli-
cía en cllanto a violencil t' desorderres cn los particlos de futbol interna-
cionales. Inclr.rye disposiciones relativ¿rs:

al co¡rterrido y alclnce de 1a cooperación policial (prep.rr.rciórr dc los
servi.'io.' ..le p.r)i.'í:r. org.urizlciór: Jc l.r cooper.rci(,rt ctt¡re ello.' .tttrcs del
acont(cil)lic¡)to. gestirin clc I.r rrrfirrrrr.rt ión)
- a las rel¡ciones de la policía con los metlios de conrunicación
- a Ia cooperación con los agentes clc vigilancia de los estadios

- a la polítrca de acceso a los est:rdios y a la venta cle entradas

En un contexto rnás gerreralizado e inrpulsados por los.tconteeinrientos
que he descrito anteriorrrrente, el Consejo y el Parhlrento Europeo se han
puesto en rrrarcha para tornrr medidas específicas cn la nr¡tcri¿.

La Presiclencia succa,;lntes de finaliz¡r su mandato, decidió convocar de
urgencia un Consejo extraordinario de nrinistros JAI el l3 de julio. En su
orden del día 6gura como tema estrella "La seguridacl en las reuniones del
Consejo Europeo y de otros ¿contecinrientos susccptibles de tener un
impacto conrparable".

Por su prrte. cn el l'E. loro de reprcrertt:rción y cleterr.a de l¡ rc!:urid¿d
dc los ¡iud.r.l¿¡ros en cl seno de l¿ UE. sc c\tán iniciJndo l:rr negoci.tciottcs

36 prácric.r' rn l.r nr¡tcril.Tenqo el horror de ¡nunci.trlc. quc ha sido l.t.lel
ie¡ro de l.r deleg.rción esp:rñol.r del Pl'E que se h.r l¡nz.ido un.r irlici.rtiv¿
para solicitar al PE la constitución de unl comisión específica que pernri-
ia hacer un se¡iuiniento en detalle de este fenómeno tan abrumador que
constituye la délincuenci¡ crllejera. L¡ cre:rción dc corrtisiones ad hoc cons-
tituye uáa práctica habitual cn il teno del PE. En los últir¡os tiempo se han
constituidd conlisiones tenrporales en nlateria de genética humana y otras
nuevas tecnologías de Ia nlédicina ntoderna, sistenll de interceptacií;n de
comunicrciones ECHELON, y seguintietrto de l¡s rcco¡nendacioncs sobre
la EEB. Así nrismo, se han cre¿do conlisioncs de invrstiqación sobre l:r EEB
propiamente dicha y sobre el régimen de tránsito ct¡nrulrit¿rio.

LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA

Todos los Estados nrienrbros de la Unión se enfrentan desde hace dos
décadas a un¿ delincuenci;r que se ha cliversificado considerablenrente y se

mantiene a un nivel preocrip¡nte, ya afecte ¿r los ciucladanos y a sus bienes,
al sector conrercial o .11 sect()r pírblico. Este fenómeno tiene un coste con-
siderable para nuestras sociedades (coste humano para las víctimas, coste
social y pirlítico. coste econónrico). Le globeliz.rciórr y la aperturl de los
rne.cados tlc bienes, servicios y cJpitJlcs fueron f¡ctorct que impulsaron un
crecimiento sin precedentes en Europ.r pero tanrbién Lrcilirlron unil cxpan-
sión de Ia clelincuencia organizada transfronteriza.

L:r rcflexión consciente y seria sobre la política europea de preven-
ción se iniciir los días -1 v 5 de mavo de 20()0 en la colrferencia de alto nivel
celebradl en Praia da Éalésia a inici¡tir'.r de l¿ Presi.lenci¿ portuettesa de1



(.onscjo. Lr Co¡nisiót: Etrr,rpea presentó el 29. 1 I .2(nX) ulra Comunicaciirlt
sobrc "Prcvcnción tlc l.r clelincuencia en la UE" (COM786-2000) qtrc
tirnc por objetivo corrtribuir ¡ esta reflexión. Err cllrr, h C)omisión inch-r,vc
propr.lestas en ñvor cle un instrumento financiero comunitario. L)adr l¡
irrrp<>rtancia de rneclid¡s tle sensibilización en trrttcria dc prcvenciírn y
Iuch¿ contr¿ 1¿ clclinctrenci¡. h Clon.risión. err el rrr:rrco cle est.r collunic.r-
cií.ln, ha sentado las blscs parr l:r constitr¡ciírn dc un Foro europeo p;rra ll
prcvención de la tlclincrrencirt orq¡nizada. Es tult itriciativa encaminada e¡r
prinrcl luq¡r a estrlrctrrr.rr lo. trabajos sobre prcvettciirtr a nivel europeo. Sc
tr.rtl dc urr nr.lrco pJr.r l¡ crc.rcií¡n de una rctl dc cxpcrtos v para el larrza-
ruicnto de iniciativ¡s. Este Foro, que vio lr luz err ru ¡rrinrerl reunión dc 17
r' l13 de mayo 2001 co¡l cxcclcntcs rcsult.r.l.rs. \c .lrticulJri con otros loros
de discusión o grupos dc trabajo eristentes er) lli\tintos jnrbitos scctorirlcs
.r .s..rlr curopel e i¡ rtcn ¡,r,'ion.tl y,.ontribrrir.i .l \u\ tr.lbJjo\.

EsTRATEGIA PARA LA PR,EvENCIóN Y EL CONTROL DE LA DELIN-
CUENCIA ORGANIZADA

Dc acuerdo con su pror¡ranla de acción relativo;r [a delincuencia orga-
rrizrdr dcjunio de 19q7, cl Consejo Europeo reunido enViena en diciem-
brc de 1998 pidió rrn retirerzo de la acción dc la Unión contra la delin-
cuencia organi.zada a tr¡vés de la explotación de las posibilidades nrás
lnrpli:s ofrecidas por el Tratrdo de Amsterda¡r. El Consejo Europeo reite-
rri estc objctiro ('n ().tubrc 6l¿ 1999 en Tarrrperc.

Al adoptar el docunrcnto denorninado "Prevención y control de' la
clelincuencia organizada, cstrateÉiia de la UE parl el comienzo dcl nucvo
nrilenio" (DO C 121/ 1,3.05.2000) el Conscjo dr respuesta a esta dernan-
.l¡. El docu¡nento cspecific.l qué acciones debcn realizarse a escala europea
plr: luchar contr¡ ll delincuencia organizada, su prioridad, bajo qué res-
ponsebüdad r scqúrr qLri' c.rlc¡rd.lrio.

. L.ls orientlcioncs polítieJs y las 39 recomcnd¡ciones detalladas que cons-
titt¡vcr: l¡ cstr¿terri¡ ir .rqnrp.u: en 1 1 objetivo.:

1. reforz¿r l¿ recoqidr y .rnálisis de datos rcletivos a la delincuencia
org:nizada:

3. evirrr que l.r dclirrcucncia organizada se infiltre en el sector
púhlico'y el scctor priv.rdo; "

J. rclorz¿r la prever:r'ión de lr deli¡lcuen.'i.r orr¡rrrizada y h
col¿borlción cntre cl sistenr¿ de jusrici.r p.,ijl y l, tocicdad:

-1. reexaminar.v nrejorar la legislación así conrt¡ cl control y
los m¡rcos reulanrentarios nacionalcs v conrunitarios;

5. rclorz¿r l¡s invrstiu¡cioncs en el irubito .'le l:r dclincuenci¿
orgrnizada:

6. reforzar Europol;

7. detectar, congel:rr, deconrisar y confiscrr los productos del crimen;
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li rcforz.lr h couDcraciórr crrtre JtrtoridJdc\ reDre\iv.rs v
.rutorid.rde. juáici¿ler .l nivel n.rcrrrn¡l y crr le Unióri Europer:

reforzar la cooperación con los paíscs candidatos a la adhesión;

rcforzrr la cooperación con tcrceros príses y otras organizaciones
r rttern¡cron¡ les:

vigil.rr cl reluerzo de la .rplie.rcirirr .lc lls nrc,.lidls dc prevcnciórr y
coirtrol de h delincuencii orgrrriz.rrl.r cn l.r U¡rión.

(.)

lo

]l
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El Corr.c jo Etrropeo rccibiri, ;r nr.i\ t.rrd.rr rl .lt) dc iunio dcl 2t)l5, url
inlor¡nc uci¡cr¡l de l.l Comirión v el Collscio sobrc'1¿ aplic;rción dc l¡
csrrltcr¡i.ide l¡ Unión conrr¿ l¡ dt'fincrrcr:ri.r dr¡¡.rniz.rdr. r'idopt.rrá oricrr-
rlcionis rcl,rrivas .t lar nuevls rttcditlrs t¡rrr' dcbrir .rdoptaric.

R¡D EUROPEA DE PRE\.ENCIóN DE LA DELINCUENCIA

Exrstc rrn conscnso scncruliz¡do .lc l.r ncccsidlJ .lc orcrcnir l¡.lclin-
cuc¡lci.r. Si¡r er r rb.rrg,,, 'dcbenror scr t'o¡1.,r ielrre, que cl'lcnónrcro dc l.r

rlclil:trrc cirr ors.rniirdr v el de la .lclrrreuellcr.r lirlror cxirtn rcsDr.rcstJs
difcrcnci.r.l.rs p,ii prrt. de h U¡liór: Eurrpc.r. y.r qrrc h lüch¡ eoutr.r l.r

delirrctrcncir orglniz:rdr constinryc ullo dc l()\ objctivos priorit.rrio. dc l.r
reciórr.lc lr Urirón v sus Estldos nricnlbrrrs, nricrirras qui Ir luchl r'orrtr.r
h nlicro.'lclincucncia'es. básiclnrerrte. cornpctenci.r dr' las'irrrtitucioncs Ioc,l-
les, reqion¡lcs y nacionales.

Pt¡r Io c¡rc se re6ere a la prevención de la delincuencia organizada, los
Est.rdor ntír'rubros nodr.in cortr.rr con cl r:()r)cLrr\() rle Euronol ,rrr.: ,lnov;r l.r
¿ctivitl.rcl Jc los Esi.rclos nrierrrbros rrrcrL.rtrrc l.r.lifusión dÉ ¡nilisis Jsri.,ré-
r:icor l l.r pr.rcstJ J disposiciór: dc hrsc..le d¡tt¡s qrrc dcberin ¡crrrritir
rcqurr l.r cvrrlrrción de los lenóruenos dc dclinr'ucncir quc pued:rr ¡rlc.'rlr.r
rnL' .lc lrn Est¡do.

Por cl contrario, para la prevención dc l;r clelincuencia menor el papcl dc
la Unión podría limitarse a favorecer el intcrc:rmbio de información errtre
l¡s ¡utoridades nacionales, para poner cle relicve hs me'jores prácticls o los
problenras hallados al hacer frentc a estos fi'ní»rrenos. De estc- modo, l¡ cre-
lción tle ur);l red estructurada de i¡rtcrcnnrbit¡ de informacií¡n entrc lls
¡utoricl¡des locales, regionales y nacionllcs resulta una respueste adcculdl
a tal cxisencia. En este sentido, el Consejo ldoptir el 2U de mavo de. cstc
año un¡ l)ecisión (L153/1de tl.()(r.2(X)1) por la qr.re se crea una "red eunr-
pea cle prevcnción de la delincuencia". En su pro¡rio rrticr-rlado se est¿rble-
ce que í'sta deberá trabajar "en estrech¡ rel:rciírn con los oruanismos de'pre-
vención de la rlelincuencia, las autoriclatlcs loc¡les, los interlocutores loca-
les _v la socieclad civil, así como l:rs institr-rciones de investigación r'las orgr-
niz¡ciorrcs no subernamentales de las EM (lrt 1.b).

Est¿rrá lornrada por puntos cle cont¿rcto rlue clcsienará cada EM, con un
máxinro cie tres e incluirá por lo mcnos un reprcsentante de las autorich-
cles nrcionales competentes así corrro dc un rc¡rrcscntante de 1a (lomisión
Ettrope;t. Sc reunirá por lo mt'nos un¿r vcz cacla senlestre, previr convoc.r-
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torl:l
nroIl

or prrte de la Presidencia en ejercicio del Consejo. Su prinrera reu-p
h¡ tc'¡lirlo luq;r¡ en Estocolnro el 25

sentilntcs n¿rcion¡lis. La primera reunión
ver:rno, bajo prcsidc'ncia bclea.

y 26 de junio, a nivel de rcpre-
plenaria tendrá lugar después del

El intcrc¡¡rrl¡io tlc inti¡rnración se referirá a la delincr¡enci¡ ert getterrtl, si
l.¡ierr estl'r prcvisto tluc prcstc una especial atenciírn a ll dclirt.rrertti.r ¡ttvc-
nil. urbunrr v lu rellcion¿da con l¡ droga. Pernlitirá a las;rrrtor-ichrles conr
¡,ete,,te, "¡,i 

r','"chur ll cxpcricncia aculir¡.rlada er1 los ()tros pitiscs,.rsi L()luo
los corrr¡cirrrieut()s cxpcrtos de estructuras conro la propil Europol, el
C)hserv¡t<>rio Euro¡rco tle l:r Droea, las Toxicr¡nranías v Etrr<ljust.

Du¡NcueNcte EN EL crBEREsPAcIo

Er) el c()lrtcxto dc las altas tecnologías es fundanrental que h,tblcntos en
t['nlinos propios de su jerea, y por e11o de 'hackers". Utilizanr]o un lcn
guaje sirrrplc pcro compre.nsible por todos podemos clefinirlos con'ro "n¿ve-
qrrlorcs tlcl cit',ercsp¡cio. qLre h¡cen de las suyas orglnizanrlo l¡ rvcb. sicnr-
Fre i¡lricr)i.in(l()sel.rs ¡rr¡¡ 6¡,.n". donde no se les h¿r ¡rcrnriticlo". Han sicLr
perseeuidos por lirs grrrnclcs orga¡rizaciones y por h policíl intcrn¿cion;rl.
Tiene ¡rirgirtrts rveb propils, cc'lcbr¡n reunio¡lcs virtu.tlc. v publicatt hasta
boletines infirr¡nrttivos donde pnrprqan 'ns icle..t' e i¡rrcrc¡rttt',intt lirs últinl¡s
rcLct.l\ (l( l r'.tr,.l.tli.rr ¡,, clc. trtirtico.

¿Cuál es la postura de la LIE?

En su Comunicación de 26.01.01 titulada "Creació¡¡ de una sociedad de
la infornración nrás segura mediante Ia mejora de la seguridad de las infra-
estructur:ls de infornración y la lucha contra los delitos informáticos", la
Conrisión Europea expone cómo las infraestructuras de información y
cornunicación se han c<¡nvertido en una parte crucial de nuestras econo-
nías. I)esafortunadamente tienen sus propias vulnerabilidades y ofrecen
rruevas oportunid.rdcs plrl l¿ delincuencia. En lnanos de personas que actÍr-
¡n dc nralJ fe, corr rnlla voluntad, o con negligencia r:rave, estas tecnologí-
as pueden co¡lvertirse en instrumentos para actividades que ponen en peli-
llro () .rtentrn.L'o¡rtr¡ l¡ vid¡, la propiedad o la dignidad ile lós individúos o
del lr)tcrc\ pubhco.

Aunque, por diversas razones, no existen estadísticas fiables, no cabe duda
clc-que estos delitos constituyen una amenaza para la inversión y los activos
del scctor, así como para la seguridad y la confianza en la sociedad de la
infornr¡ción. Ejcrnplos rc.cicntés de denegación de servicio y ataques de
virus hln e.rusr"do [r.rndes perjuicios finaniieros.

El Parlarnento Europeo ha hecho un llanr¿nriento pJrá que se establez-
can definiciones comúnmente aceptables de los dcliós informáticos y se
aproxirnen las legislaciones, en espácial en el á¡nbito del derecho penaÍ.

En la curnbrc dc Lisboa de marzo de 2000, el Consejo Europeo subrayó
la inlportxncia de la transición a una economía comletitiva,'dinánrica' y
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basada en el ct¡lrocinriento, e invi«i al (ionscjo y :r la Conrisión ¡ claborar
el Plan de Accitin Errropa prra aprr>vechar al nráxinro csta oportunidad.
Este plan de rccií»r, elab<>radr.l por la (iruisi(rrr y el Consejo y adoptado
por la crrmbrc dcl Consejo Errrope o rle Fcirr ert jurrit) de 20{ x }. co¡rrprcn
de acciones pilra ilurnerlt¿lr la segurichcl cle lir recl y cstal.rlcccr urr cnloque
coordin¿do y coherente cle l¿ tlelincuenci¡ infcrrrnática para finales de
2002.

La delincuencia infbrnrátic¡ sc conrrt!'en el cibcrespacio, y no se detie-
ne en las lronteras nacionales convc¡rcionales. En principio, puede perpc-
trarse desde cualquier lugar v contra cullquier usuario de orderador del
mundo. Sc. necesit¡ unrr acción eficaz, t¡nt<:r r nivcl nacional conlo rnternJ-
cional, para luch¡r contr¡ l¡ clclincucnci¡ intirrnlátic¡.

En la mavoúl de los plíses, l¡s rc¡ccioncs fiente ¡ la clelincuencia infor-
nrática se centran en cl derecho n¿rcionll (especixlnrc¡rtc el derccho pcnal),
descuidendo medidrs altern¿tivas cle prevención.

Por ¡hora, a nivel de la UE existen divcrsos instrunrentos jurídicos que
tratan indirectamentc h clelincuc'nci:r inf<rrnrática pero sólo un caso en el
que la cuestión se aborda dircctanrcnte v cs la l)ecisión del Consejo sobrc
pornografia intintil en lnternet, IX) L 13¡t,9.06.(x). En este ánrbito y pese
.rl protuso Jehlrc sohrc l.rs prrsibilidaclcs clc que rrn niño se tope con un
video pornouráfico desdc su conrputadora clonréstic¡, no cabe dr.rda de que
existen. tecnológicamente h¡blando nrultitucl cle nrcdios para hacerlo posi-
ble: la l,eb, los r)ewsgroup, los c¿n¡les II\C (loncle se habla en tie'mpo rell
con per\or)íls dc cu.r)qLricr p.trte cn el nlulldo) e incluso desdc list¡s dc noti-
cirs. Frerrre .r crt¡ rerlidld y plralelarrrente a instrunrentos legislativos pro-
piamente dichos, han surgido figurls qne ldoptrn de nuevo una denomi-
nación especill en la jerga clel cibcrespacio que son los "patrullcros del
espacio" que centran su actuacióIl en la lucha contra las fechorías "on line",
f¡6rican vacunas anti virris. Así, han cleslrrollado proqralrr¡s que verifican el
conte'nido del rrraterial quc sc visitit y si sc topa cott itnágenes o textos
innoralcs, detienen el ac'ce,r,r. EI buc¡i conocc.{or de lntcriiet puede ser-
virse de sus cauces,Y¡hoo por cjcniplo, para encontr:rr ur)a lista de rutas
hacia patrulleros. Cabe destacar (luc r)o \c tr.ltJ dc I.r pJnJCcJ ya que en oca-
sionei restringen nrás ¡llá clel dcher. h.t.t.r cl extrcrtt..r .lc irrrpedir, por ejem-
plo. cl .rr ce.o .r h priqin.l weh dc I )rsrrcy por cl :'irrrple hccho dc que se

ñrencion.t cn .rlgún lrrg.rr l:r prl.rl''r.r "rcx". .'irl .rlbcrg.tr obvi.rrrrerrtc LI¡)r pcr-
versa interpret¡ción.

De hecho, la Cunrbre de Tirnrpcrc l¡l (-irnscio Europeo en octubre de
1999 incluyó la dclincuenci¡ d.: lltl tectrologí.i c¡l uri.r lista linritada de
ámbitos en-los que debcn corlccrrtrJr\e csltlerzos prru rcordrr definiciones,
tipificaciones y'.ranciones colllt¡ncs ctlttlo hc ¡lt¡di.lo .ltlteriortnetrte.

De acuerdo con las conclusiones cle Tirnrpere, la Cotllisi<in

- nrcsent.rri urlJ nroDu('\t,l lcr:isl;rtiv.r cll virtud del Títtrlo VI del TUE,
cJn el ti't d..rpr,ixi'iur 1,,, dilrt,t. tlc.tk.t teeltologí.r.
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- cxaminará el ¿rlcance dc hs medid¿s contra el racismo v la xenofobia
en Internet. La inrportanci;r i sensibilitl.rd de eqt.r iur.,tií¡n sc. subrayaron
en h decisión de un tribun;rl lrancés cle 20 de novierrrbre de 2(XX), en la
clue se exigía l Yahoo que bloqueasc r los usuarios flanceses cl ilcceso a

'itios dc ve¡rt¡r rle recucrtlo:. rr¡zis.

- Por últinro, l¡ Comisión estudiará córuo nrejorar la eficaci¡ cle los
esfuerzos contra el conrercio ilícito cle clrogas en Internet. cuy.r inrpor
tancia se rcc()noce en la estrategia de la Unión Er.rropea contra hs dro-
gas 200{J-200.1, aprobada en el Consejo Europeo dc Helsinki.

Hey que recollocer que para desarrollar una acción eficaz contrr el ciber
crinlen se requicrc un considerable csluerzo e¡r el ámbito de la tbrnlación
continlrr y cspceralizrda dcl personal policial y judicial. Las técnicas y las
c.rp.rcidades de l.r dclincue¡lci¡ informática evolucionan con nrás rapidez
que las correspondie'ntes a áreas más tradicionales de actividad delictiva. Se
han lanzado proyectos individuales tendentcs a este fin, en form¡ dc inter-
c¡nrbio de expc'riencias y seminrrios sobre los retos comunes l que se
enlrentan los profi'sionales en cuestión, con el apoyo de progrrnr.rr uertio-
nados por la Conrisión (en especial STOP, FALCONE v GROTIUS). La
Conrisión proponclrá nás actividades en este carnpo, incluida la forrnación
intbrnlática y en lñiea.

En esta líner, Ia Comisión Europea propone la creación de un foro que
reún;r organisruos responsables de la aplicación de la ley, proveedores dc ser-
vicios de lnternet, operadores de telccorlrunicaciones, organizaciones de
libertades civiles, representantcs de los corrsunúdores, atrtoridade.s responsa-
bles de la protección de datos y otras partcs interesadas, con el objctivo dc
nejorar Ia cooperación a escala de la UE.

Sin la intención dc entrar en llateria, debido a la extensión que podúa
ablrclr, no quisicra cerrar este capítulo sin lanzar una brcvc reflexií>¡r sobre
el espionaje policial en el cibrrespacio. Hc tenido acceso, como suponeo la
rrr\'()ríJ de los prcseutes. J r)()tici¡s que relltan el despliegue de unl acción
policiirl especi.rlzrd.r cuyo comctido seríl un proyecto dc vigilancir para
todos los usuarios clel teléfono c Internet. Los sistenlas en marcha dc espio-
najc elcctrónico (llevados a cabo, por ejenrplo, por EE.UU. en el nrundo
entcro) dejan e.rl una nebulosa inquietantc la fornra dc control dc l;rs escu-
ches y las protecciones jurídicas que pernritirán salv¡quardar ese dcrccho
funclanrental que es el rcspcto:r la vida privada. En cl propio PE ha¡l sur-
gido voces (por ejemplo la eurodiputadl irla¡rdesa Pltricia McKenna) que
denunciaban, a partir de plales infiltrados sobre conexic¡nes enl¿zadas con
6nes de viqil¿ncia por parte de la policía, cl acceso ilinlitado de las policí-
as l todas nuestr¡s comunicaciones.Ya desclc tiempos clcl grupo de Trevi en
1991 hay const¡ncia dc' que existieron "discusiones firrmales" en cl plano
curr>peo c.Intcr¡r¿cion¿l sobre las posibilidades de intcrceptación de las
tclccolltunlctcloltüs.

.11
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BLANQUEo DE CAPITAIES

12

La lucha contra el blanqtreo de capitalcs e'n la lJnión Europea conrenzó
en 1991 con la adopción de la Directiva relativa a la prcvención de la uti
liz¿crón dcl sistema financiero para el bllnqrreo de capitales (DO L l6(r, de
28 dejunio cle 1991, pág.77), la cual está en estos inorlrentos err f¡sc dc
.rdicioncs v rrrodific¡r'iouer. El objetivo dc crL¿ Directiv.r cs JnLc t()(l() Frc-
rcnti",o. pircr crr principio Jcbcríi corrrribrrir ¡ dclt¡rrlcr,rl sistcn:¡ fi¡i¡n-
ciero para clisrradir a Ios posibles blanqrrcadores de capitales de utilizrrlo
para estos f.irres.

La Dircctiva prohíbe el blanqueo de capitales, pero no lo somete a penls
cle lornra explícita. Sólc¡ se establece el tráfico de' cstupefacientes conro
delito sut¡v¡cente al blanqr.reo de capitales, y la inclusión tle otras activida-
cles delictivas sc'deja a la discreción de los Estados mierubros.

Se obliu.r rr l,rs Est¡dos nricmbros a velar porquc las entidades crediticias
v flnen.:icr.rs cstablezc¿n l¡ idcntidad de sus clientcs. cu¡ndo éstos ent;rblen
relaciones conrerciales con aquellas, y il c()nservar pntebas docunrentales
durante detcrnrinado periodo de ticmpo.

Sin enrb:rrgo,la disposición ccntr¡l de l.l Directiv¡ r's quc lrs entidrdcs de
crédito e instituciones financierls están obligadrs ¿ col¡borJr con las luto-
ri.lades, er .lccir, que se lev.rnt¿ el secreto b:rncario si existe la sospechr de
bhnqr.rco .lc clpir.rJ.cs. L.rs institucioncs crediticias y tinancieras debel.t
cornunicar por propia inici¡tiva a las ¡utoridades cornpetcntes tod()s los
hechos que e..,¡rsidcre¡r conro indicios dc un posible blanc¡reo de c:rpitales.
L.rs corrcr¡.ortdientes conru nicaciones, sienpre que se rellicen "dc buerta
fe"', no dariul lugar a responsabilidades para las instituciones crecliticils y
financieras ni sus directivos. Dichas instituciones no podrán realizar tran-
sacciones sospechosas sin informar previamente a las rutoridades compc-
t!'ntes.

Además, los Estados mier:rbros estarán obligados a cxtender las disposi-
ciones de h l)irectiva, en todo o en parte, a otras profesiones y categorías
empresariales, siempre que se presten al blanqueo de capitales.

En su propuesta de modificación de la Directiva, la Comisión pretende
ampliar y actu¡lizar los sieuientes puntos centrales de la Directiva de 1991:

- Se anrplía la lista de clelitos subyacentes, es decir, el blanqueo de capi-
tales en el sentido de la l)irectiva ya no se limita a los resultados del trá-
fico de drogas, sino ta¡nbión a la participación en activid¿des relaciona-
das con l¡ delincuencia organizada y con el fraude, la corrupción y otras
actividxdes ilegales en peluicio de los intereses financieros de las
Comunicl¡des Europeas.

Las obliqaciones que establcce la Dircctivr se anrplíln sin linritaciones
a diversas ¿ctividades y prolesiorres no fin¿ncieras (contables, auditores,
agentes inmobiliarios, comerciantes tratantes de ntetales preciosos,
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- La Comisión y las autoridades nacionales deben colaborar en los casos
de actividades ilegales contrarias a los intereses financieros de la Comu-
nidad.

El P¡rlanrento Etrropco, en su ernperio por la defensa del ciudadano, no
he podido ponerse de ¿cucrdo con el Consej<l en el nrarco del procedi-
miento de codecisión al que cstá sornctida la directiva y por ello, actual-
nrente se discute en el seno dc un conrité dc conciliación que intenta run.rr
los intereses de anrbas instituciones.

emprcsas de trlns¡rortc tlc tlincro. c\pl()t.ldr)rc\. Fropict.lrios y aclrrirris-
tr.rr'lr',rr'. ,.1.' c.r'irtorl. A,lcrrt.i.. sc ,rl''lii,r¡¡ ,.lc li,rnl.r crper'i tl .r lo:. not.trio.
v otnrs pnrtl'sionrles intlcpendientcs tlel iurbito jurídico que realizan
determinaclas ¡ctivitlaclcs sr.rsccptiblcs clc scr rrtiliz:rclas para el blenquco
de capitales. Sin crrrl¡argo, la oblrgrci<irr tlc rlcntrnci¿ para estas p«rlesio
nes n() sc cstal¡lece ncccslrianrentc con rcspecto a las atrtoridades corrr-
petcntes, sino clur: tlnrbión pucclc cst¡blccerse fiente ¡ krs colegios cle
abogados o ¡ otr¡ ¡rüui¡listr¿ciírn tlc carictcr ¡,roiesional.

Los puntos básicos en los que se centran las cnmicndas propuestas por el
PE son los siguientes:

- Se h¿ de protcgcr el dcrccho de los ciudadanos a delegar en alguien
de su confil¡rzl h gcstión de asuntos jurídicos: se debe preservar la rela-
ción de confianza con los notarios y los lbogados. El derecho a la reser-
va en cu¿nto a los clientes no se ha de rnenoscabar ni siquiera paru
luchar contr¡ el blanqtreo de capitales. [)or otra parte, no hay que tratar
de nr¿ncra dcsigull l hs distintas prolesiones jurídicas llamadas a prestar
asesoría jurídica y a rcpresentar ¡ clientes cn juicio.

- Otro problema irnportante lo constituycn las obligrciones de identifi-
cación: está claro que deben cxistir oblig:rcioner di iderrrificación para
lu.'h¡r contr¡ el bhnquco de clpit.rlcs. si trien re.ulta torrlnrente ina.:cp-
tablc l: propucsrl de istrblecer'conrplejas obligaciones de identificacién
del todo inútiles incluso para situaciones brnales que pueden darse todos
los días (por ejemplo, el caso de los internlediarios del séctor imlobiliario).

- Para las profesiones liberales dcbería existir la posibilidad de recurrir a
los colegios proltesionlles plm rutorrcguhr, rl rir.'n.rs en prrte. las nor-
nrrs que pcrnriren luch.rr contr¡ cl bllnqLrco dc c.rpitalcs; rl Consejo ha
oprado. en t'.rrrrbio, por unJ cnorrl)c flexibilidad plru los Esr:rdos rnierrr-
bros y se ha distanciado de l¡ ide¡ de que el objctivo prioritario de la
lucha contra el blanqueo de capitales debe ser precisan:ente la delin-
cucncir orglniz.rd.ll es rreces¡rio rrtejorar estos puntos.

LUcHA coNTRA LA FALsrFrcAcróN DEL EURo

.t3
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Quisiera ernpezar llarnando la atenciór sobre la revolución que supon
rá la ¡naterialización del euro el prirxinro 1 de cnero del 2002: el iuro
nc'arnará cl sinrbolo por excclencia de la identidad europea;junto al yen
ll dól¿r, seri unl de l¡s ¡r¡o¡redas guí:r qtre sc utilizxrá no sólo en Europa
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sino a cscala nrunclial; será la piedra aneular hacia la construcción de una
Unión politic.r (crrl os otros dos clcmentos esenciales son la titul¡ridad de
l¿s rcl.lcioncs c\teriores y rrrr ejército).

En segundo lur¡rr,.los enornles progresos tecnológicos-explotldos por hs
orglniz.tciortcs erinrinales. constituycn otro inrportante ñctor dc rieigo dc
[r]sifi¡ación. L¡ utiliz¡ción dc insrrumentos infórnráticos v dc rcoroduición
cada vez más sofisticados, hacen que la actir-idad crimiial de l¡lsific¡ción
sea hoy día mucho nlcnos compleja que rntes y accesible hasta a la peque-
ña delincr.rencia.

Otro problema a¡'iadido, deriva de la compleja arquite'ctura de la Unión
Europel y sus Estados miembros. Mientras que se han abolido las fronteras
internas para el libre movimiento de los delincuentes por todo el territo-
rio de l¡ Urriórr Europea. perviven. sin embargo. quince lronrerls nacioll.r-
lcs c.rsi infrrrrqueables prra krs jueces y los policías de los 15 Estados de la
Unión.

El eur<¡ corre un e.special riesgo de ñlsificación en el morlento de su
puesta en circulaci(;n y durante el período de doble circulación con los
billetes y nronedas nacionales antieuos durante los meses de enero y febre-
ro de 2002. Existirá un desconocinriento v una falta de falniliaridad con los
billetes y monedas de euro. Habrá q.r. ."ábir. ."rrtidades insentes dc bille-
tes y nronedas nacionales en euros.

Las dificrrltades de identificación de las ñlsificaciones se verán aunlenta-
das por la pluralidrd de lugares de producción de los billetcs y rnonedas
enritidas en euros, ya que los Estados podrán utilizar técnicas de fabrica-
ción, inrpresirin <:l lcuñación diferentes, aun cuando se havan previsto con-
dicioncs uniforrnes de seguridad técnica.

Asimismo, las nronedas tendrán, en cada Estado que forn.r'i prrtc de h
unión monetaria, uni cara nacionxl y otra común, lo que runrentlrá hs
dificultades cle rcconocimiento por los usu¿rios de los otro. Estados nriem-
bros, donde estns rnonedas circul¡rán. y serán otro frctor dc confusiirn.

Por otro hdo,,fur¿ntc el peúodo de la doble circulación todo banco de
l¡ zonrr errro tcntlrri l¡ oblijación de cambiar cualquier cantidad de cual-
quier nroneda nacional por euros, de tal manera que a los riesgos de falsi-
ficación de er¡ros se añaden r.nultiplicados los riesgos de' ñlsificaciones de
monedas nacionales.

Finalrnente, otro riesgo que no debe desdeñarse es el de la falsificación
"política". El euro es el símbolo por excelencia de la Unión Europc.r. 1'por
esta razón, puede ser el objetivo primero de Estados enemigos o de lnovi-
mrentos terrorlstas.

Por todo ello, cxiste el riesgo absolutamente fundado de que en sran
medida se intent¡rá su falsificación y en consecuencia las políticas de pre-
vención son esenciales.



Con este objetivo en mente, debcmos enrplearnos a fondo en la necesi-
d¡d de fornlar ¡ través de cursillos a aquellos que trabajarín diariarnente
con el dinero (bancos, entidades de cambio...) para que se fanriliaricen con
el euro. Ellos serán prot:rgonistas clave en la detección de moneda falsr.

Así misnro y como las propuestas legislativas que analizamos hov pre-
tenden regrlrr, es esencial tanto un sistema eficaz de coopcración (policial,
aduanera...) conro el establecimiento de un sistema global de infornl¿ción
que incluya l¡ idcntific¿ción del billete falso, su recogida y envío a centros
que cstudien el nrétodo de ñlsificación (papel empleado, tintada, cantidad
f.rlsific.rde...) y l.r infornración sobre todo clkr a bancos etc.

Por último, subrayo la importancia de una protección penal eficaz para
erradicrr toda muestra de ñlsificación.

EsPAcro DE SEGIIRIDA¡)

En curult<> ¡ l¡s nrerliths legislativas de protccción dc l¡ ntortcdu curopea,
el l'E en su rcuniírn del 3.05.01 en Estrasburgo, acloptír tres rcsolrtciorlcs
sobrr krs írltinrr>s instrunrcntos enviados para opinión:

1, La iniciativa del Gobierno de la República Francesa con vis-
tas a la adopción de la Decisión del Consejo relativa a la protec-
ción del euro contra la falsificación.

(lon ellrr sr prctendc gar¡ntizrr, que un¿ dc l.rr picz.rs el¡ves clel elrtrl
r)r.l(l() coD\tnri(l() F.lr.r lJ prot\:c(ió¡l dcl Euro. conlo c\ Errrrrpol. tcrrr:l I.r

intbrnrrción neceslri¡ plra el correcto desarrt¡llo cle su l¡bor. I)or otro l¡tl,.r,
se rrsicnta el prirrcrpio de que todos los Estados uriembros aceptrrlr el ¡rrin-
cipio de l:r reinciclencia, lo que ha planteado el problenra jurídico cle si tel
principio no suponc una armonización legislativa v en collsccuel)ci.l
hr¡hic.c.lchiJ,r rcr resul.rdo no por un¿ l)ccisiti¡l sirro ¡or u¡),1 l)(cisi(in
nt.trco. r.rl c o¡no .lisp,r¡tc cl ¡rtículo 3-l del Trlt.rdo UE.

2. La orientación del Consejo sobre un proyecto de Reglarnen-
to del Consejo por el que se definen las rnedidas necesarias para
la protección del euro contra la falsificación.

. El .'or:tcniJo rlc cst.r propucst¿. dentro dcl rrrrrcojrrridieo ('()nr.ll)itJrio.
tieue.¡r.ieter prcvcntivo y se bas; t,n Ia or¡¡.rrriz.r.iirr dc un sistcnl¡ tlc
irrterc¡nrbior Jc i¡rfirnr¿ción, de cooperación y ayudl nrutul, ct¡nro clos
elenrcntos cscrrcilles del dispositivo global de protección del errro.

En é1 se rcqr.rhn hs inlormaciones referenres l lr rccogiel.r cle los datos
técnico_s v cstrrdísticos relativos :t los billetes v rnoleJ¡s f.rlrrs (rrrétoclos y
particuhridrdc.s técnicas de fabricación, c.rnridrdcs rtrclLrttdls, etc.) v lo.s
¡ctorcs obliq¡clos a infbrnrar, prestando su cooperación y ;ryucla rnr.rtun:
Estltlt¡s rrrienrbros. lnstituciones y Orsanos de la Uniirn, ter.]crtrs p¡íses \'
Orq.uriz.rcro¡rcs ilrtt,rr.rcion¡lcs.

3. Sobre la Orientación del Conseio sobre un proyecto de
Reglamento del Consejo por el que íe amplían los' efáctos del
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Reglamento (CE) anterior a los Estados miernbros que no han
adoptado el euro corno moneda única.

COOPERACIóN JUDICIAL: PENAL Y CIVIL

R¡couocl¡tl¡¡NTo MUTUo DE REsoLUcIoNEs EN MATERIA pENAL

Tarrrpere califica el principio del reconocimiento nr.¡tuo corrro l.r 'pre,.lrr
angular' de la cooperación judicial, tanto en materia civil cor¡ro pen.rl,.rpli-
cado ta¡rto a las se¡rtencias corno a otras decisiones de las autoridades j udicia-
les. (Conclusirin 33).

Conro qued;r tle nranifiesto en una reciente Comunicación de. l:r (lonli-
siórr Europea "relativa al reconocimiento mutuo de resohrciones firnrcs en
rrrateria penal" ((lOM 495-2000), frente a la armonizacii;n, estx s()lución cs
de rnás fácil aplicacii:ln porque, aunque nos encontranlos en presencia cle
modelos cliferentes, los sistemas judiciales de cada uno de los Est¡dos
rnienlbros se basa¡r en un conjunto de reglas procesales, dot:rchs tle sufi-
..'ier:tcr grr.rr:tí.rr y cn u¡rJ priúic.r corrcctJ de iplic.rciórr nornl.ltiv.r. .lprls
para producir clecisiones pcnales filbles. susceprible\ por t.r¡rt() de ser eje-
cutadls en cl territorio de otros Estados miembros sirr recurrir .r pr()cc\()s
de rcconoci¡ nic¡ ¡to c\tcrruJr¡tc\ e inciertos.

iHA(rrA UNA P()r-r(.Ía ETTRoPFA?

El reconocir'¡riento nlutuo sc enticnde como la acept.rción de las deci-
rionc: lcloptldrs en otro Estado como equivalentes a l¡s dccisiones tonl¡-
drs en cl propio Est:rdo. L¡ CONFIANZA MUTUA es un elenrento
inrportlnte; no sólo confi¿nza en la adecuación de las normas del otro Esta-
do. rino t¡nrbién cn que dichls normas se aplican correctanrente.
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Objetivos del reconocirniento mutuo

Se señalan estos objetivos:

- Seguridad jurídica: hacer electiva la aplicación de la ley en todo el
territorio de la UE,
- Finllidad de reinserción social del condenado (evitando que sc vea
arrancado del Est¡do en el que ha elegido residir, donde tiene su fanri-
lia y su trabrjo),
- Carantizar el ejercicio de los derechos de la víctima.

Problerna

Al rnenos a corto phzo, no podrá haber acuerdo sobre un procedimien-
to dc rcconocir:rientó "automático" teniendo en cuenta que ningún Esta-
do miembro estará nunca dispuesto a obligarse al reconocimiento de cual-
quier resolución firme que nó respete determinadas garantías comunes a las

que no puede renunciar.
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Solución

Sc trltl precisanrente de determinar cuáles son estas garantías a las que
rro se puede renunciar y dc establecer procedinrientos sencillos y brcvcs
parr el examen de las resoluciones que dcbcn rcconocerse.

ASISTENCIA TUDICIAL EN MATERIA PENAL

La necesidad de hacer todo lo posible para que los ciudadanos de la
Unión puedan vivir en un espacio de libertad, seguridad yjusticia nos obli-
ga a apoyar la obtención, cuanto antes, de todos los medios necesrrios,
incluidos los nrás modestos, para luchar con eficacia contra la delincuencia,
urrrrdc y pequeña, a tr¿vés de Ia cooperación europea cuando ésta sea nece-
saria. El Convenio de asistencia penal establecido el 29 de mayo 20(X) por
el Consejo, DO C197, 12.07.2000. corlstituye sin lugar a dudas un instru-
mento adccuado en este sentido.

A pesar de las numerosas laeunas que presenta este texto, hay que reco-
rrocer que "más vale poco que nada", conscientes de que subiendo un esc¡-
lón a la vez se puede 11egar a la cunrbre del rascacielos de la delincucnci¿
organizada internacional.

El C<¡nvenio completa los proccdinrierrtos cxistentes del Convenio de
Asirrerrcia Judicial del Conscjo de Europ.r dc l959 y dcl TrltaJo Benelux
¡si eo¡no l:rs disposiciones del acervo de Schengen que el Tratado de Anrs-
terdlrn integró en la (Jnión Europe:r. Las disposiciones del Convenio que
corrrplctan cl acervo de Schengen se aplicarán asimismo a Noruegl y lr

hl¡rtdi¡, conlornre a los acucrdos celebrxdos con estos dos países.

El Convenio abarca numerosas cuestiones: determina los procedinlientos
por los que se concederá la asistencia judicial, define normas sobre cues-
tiones procesales, sobre el envío y entre{a de documentos y sobre los con-
tactos directos entre autoridades conrpctcntcs en n ateria de asistencia judi-
ci¡1. Adenlás, el Convenio inch.rye disposiciones sobre deterdrinadas fornlas
específicas de asistencia judicial, corrro la restitución, el traslado tenrporal cle
pcrsonas, el examen de testigos por vicleoconlerencia o conferencia telcfi>-
nica, así como los métockrs translrontcrizt¡s de investigación, es decir, las
entregas vigiladas, los eqr.ripos conjuntos de investigación y las invertig:rcio-
nes encubiertas. El Convenio contiene además disposiciones irnportlrrtcs
sobre i¡ltcrvención de tcleconlunrc.rci,¡rres.
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Exrn¡orcróN

Térna ciertamente sensible y cuyo objetivo de asegurar que los delin-
cuentes no tengan un refugio seguro, es unánimemente compartido ya que
constituye un aspecto fundamental para garantizar la seguridad en territo-
rlo europeo.
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¿HACTA UNA P()r-r(:iA Ilu¡«)I,EA?

El Co¡rvcnio Europeo 1957: El 13 cle clicienlbre de 1957 se firmó e¡r
Plrís e¡l el nurrco del Consejo de Europ;r el "Co¡lvenio Europeo de Extr¿-
tliciírn ".

Su ol.rje to cs el est¡blecimiento cle un¡ rt]rrci<'rn nrás estrecha ..ntrc' los
nlientt¡¡os dcl Consejo de Ertro¡rl nredi¡rtte un procedinriento comíul cn
el iurrbito de l¡ extradición.

Este objetivo se persigue mediante la conslgmción del principio de obli-
gatoriedrd de la extradición, la deternrinación de delitos a los que se apli-
ca, Ia resr.rlación de las condiciones para la extradición y algunas disposi-
ciones procesales.

Establecía con.ro principios esenciales que dominaían 1a materi¿:

- el principio de doble incriminación
- el prrrrcipro de especialid.rd
- h .letcrnrinación de numerosos irnpedinrentos de la extradición

En el contexto de la pesadez de los procedimientos de extradición que
dcriv.rb¡n clc l.r.rplic.rción de dieho (--onvc¡lio y de ru aumento cuanritati-
vo quedó cl.rro quc en Estldos de Derecho, cor.nprometidos con los derc-
chos hunr:rnos, además de con l¡ cfic¡cia dc sr,r práctica jurídica, en la medi-
da de lo po'ible se dcbí¿ tr¿tar dc sinrplific.rr y agiliz.rr el procedinrienro dc
exrrrdici.in.

Así, en el marco de la cooperación judicial de Ia UE se tiene la opinión
de que ya estaban anticuadas las numerosas disposiciones del Convenio del
57. El resultedo de la reflexión sobre la reftornra del mismo lo representan
dos co¡rvenios que, basándose en é1, prevén regulaciones especiales para los
Estados miembros de la UE:

- Convenio de 10 de marzo de 1995 relativo al procedinriento simplifi-
cado de extradición entre los Estados nricmbros de la Unión Europea.

- Convenio de 27 de septiembre de 1996 relativo a la extradición entre
Estados miembros de la Unión Europea.

Las disposiciones fundamentales del Convenio, que todavía no ha entra-
do en vifor al no haber sido ratificado por todos los Estado miembros, son
las siguientes:

- La extensión de los hechos que dan lugar a extradición (artículo 2):

La supresión parcial del requisito de doble incriminación en los ámbi-
tos del terrorismo, la delincuencia orglnizada y actos de violencia (
artículo 3):

- El establecimiento de la posibilidad de privar a la persona de libertad
en un lugar distinto de una institución penitenciaria (articulo .1);
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- La supresión del inrpedimento clel delito político (artículo 5):

- La incorporación de los delitos fisceles (artículo 6):

- El establecimiento de la obligación de conceder la extradición de
nacionales (artículo 7):

- Supresión parcial del requisito de especialidad (artículo l0):
- L:r supresión parcirl dc la prohibición de la reextradición a otro

Est¡do mienrbro (.rrtículo 12):

En esta área, el "scoreboard" prevé cuatro tipos de acción completrtentarios

h rrrtit.ic¡ción
corrrunitlrit¡s

[)o
rlc

r los 15 Estados miembros cle krs dos Convenios
extradición, el cle 1995 y el de 1996, a fecha de 1 de

abril. sólo 9 EM habían ratificado el convenio sobre la exradición
sinrplificada y 7 el reletivo a la extradición entre los EM. España ha
ratific¿do anrbos.

- el estudio de la para prófugos condenados,

- la adopción de procedimientos acelerados de extradición, y

- el examen del problema de la extradición en relación con los
procedimientos en rebeldía.

Ra» Juorcrar Eunoere, (L197, 07 -JUL-98, 004)

Está en funcionanriento desde hace casi 3 años
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El objetivo es creAr una red cr.rya finalidad es ir.rst¡urar contactc¡s directos
entre autoridades jucliciales y otras responsables de la cooperación judicial
de los EM para luchar contra l:rs fornras graves de criminalidacl en el seno
de los EM.

Está constituida por purtos de contacto en cadr Estado mienrbro y com-
puesta por l¡s autoridades centrales responsables tie la cooperaciirn juclicial
internacional, las autt¡ridades judiciales u otns ¡utoridades corrrpetentes
que tienen responsabilidades específicls en ese árrrlrito.

Así, l<>s puntos de contacto nacionilles asesoran a las autoricl¡cles locales
o a los puntos de contacto de otro Estado ruierrrbro, lacilitan c<¡ntactos v
a(,\)rdi¡ri¡) I¡s ¿ctivitl.rtles que \eat¡ ¡)c('cs¿riJ\. Los.clrrin¡rios y grupot.le
trrbrjo quc tienen lLrr¡.rr re'gularlrrente sirven para el intercanrÚid'de' expe-
riencias.

La experiencia adquirida por la l\ed es muy positiva, Ias relaciones enrre
los puntos de contacto son fluidas y constantes, han supuesro urr.r nrejora
importantc de la cooperación práctica para la tran)itación de conrisiónes
rogatorirs. Es importJntc que se establezca una cooperación y coordinación
¿decuad¡s entre la Rcd Judicial y la unidad provisional de cooperación
judicial.y rná-._t¿rdc eon Éurojust.' tendrin quJ rrrricul¿rsc los rrrcilnismo:
pJr¿ conscgurrlo.
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RED EI,ROPEA DE FoRMAcIóN JUDICIAI. PRoGRAMAS EURoPEos

_ Cor) vi\trs .r grrrrrtizar la seguridad deDtro del territorio europeo, una de
hs prroriJ.rdes qtre poderrros señalar el ll ne-cesid¿cl cle crear u¡ra cultura
c'omún a los maqistrados de Errropa, responsables nrriximos de l:r aplicación
de las leyes a quicncs las incrrrnplen.

Constituye un uredio privilceiado pam loqrar el objetivo t¡n anrbicios<r
conlo i¡lcvitable dc cre¿r un cspacio de libertad, sequridad .v justicia. Debe-
nros fbr¡rr¡r a los proGsionllcs^del Derecho en el iinociniiénto de los sis-
temes jrrrídicos y jucliciales cle l<'r Estrrdos Mrenrhrt¡r, l.r prácticl de las len-
gurs. cl rr,rb.rjo t'r eonlún nrc,.li¿ntc ¡soci¡cioncs tr.r ns lron rc riz.r. c,,n rrrs
homólos()s.

Est;i n.rciendo cl l)erecho penal europeo, tanto desde el punto de vista
nlJtcn.rl c()nro proccsJl. Es inlport¿nrc lsoci¿r ¡ los profesiorrrles tlel Dere-
cho en esta construcción de nrodo quc l¡ fornt¿ción de los prolesionales
acompañe cada etapa de la construcción europea en esta ntatcrir.

La (lomisión y los Estados Miembros h¿n lanzaclo así, para tener en
cuentJ csta dirrensiirn csperífica, una serie de prograrnas conto Grotius,
Stop o F.rlcone.

Cicrt.lr)rc¡r te. rrcdiJntc c\to\ progr¿rr)Js. h.r sido posiblc alcrnzar inrpor-
tantes resultados, habida cuenta dc las dificultades fin:rncier¡s. en los á¡ilbi-
tos dc l¡ coopención judici.rl, policial y de los servicios de represión. Gra-
cirs r estos proyectos, en lorma de senrinarios, conferencias, coloquios,
intercanrbios o estudios los profesionales 11a¡ podido encontrilrsc, confron-
tar sus rcspectivos sistemas e intercambiar ideas y prácticas sobre casos con-
cretos. Estos pro€iramas han hecho posible que ya estén asociados los paíscs
candidatos a la aclhesión.

Es necesario anrpliar y aunlentar estas acciones, cuyo objetivo no es sino
crear un espíritu y una nrentalidad europcos para actuar en el esp.rcio euro-
peo.

No partimos de la nada. Conscientes de lo que cstá en juego en la for-
r:raciórr judicial. todos los E:t¡dos miembros han puesto en marcha, en fun-
ció¡r dc su historr.r y su cultura propias, dispositivos de lorlnaciírn p¡ra sus
jueces y fiscales. Los responsables de estos dispositivos se encuentran reliu-
larmente desde hace algún tierrrpo y orgrniz.rn rcciones de formación
conlunes y se constituyen, fornral o infornralmente, en red.

La c<¡nstitución de una red es un método privilegiado de trabajo a nivel
europeo. Permite beneficiarse de las cxperiencirs desarrolladas al nivel
nación:rl, conlrontarlas con otr¡s, multrpli.l;r las activid¡des más positivas, y
articuhr el nivel europeo y el rrivel n¡cional sin ricst¡o de rcdundancias. En
cstc sc¡)tido, Frunct.t presentó tlnJ proptrtst¿ de Dct'lsión del Consejo p:rrr
crcar Llr)J Red errnipca de lormlciórr jtrdicial. Err cstos tllotltento\ se

encuentra en una Í,rsá de "espert" ya que-dicha iniciativa prescntaba varios
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problcnr.r\ y habrá qLre ruodi6c¿rla crt t iertos .rspcctor. P
ilc conttituir trrt gran sírttb.rlo de h btrcrl.t volttnt¡d
ánrbito.

ero no cleja por elkr
de ¡t lnzar en cste

Euno¡usr:

Las conclusiones de Tanrpere (conclusión 46) establecen, con el fin de
retbrzar la lucha contra la delincuencia organizada, la creación de una uni-
dad llamada "Eurojust". Con la creación de este nuevo instrut.nento, los EM
ponen dc manifiesro su inquietud respecto de la creación de un verdadero
espacio dc seguridrd drntro de l¡ UE.

Esta unidad estará compuesta por fiscales. ttt.rgistmdos o a¡;entes de poli-
.ír de cornpctcncrr equivrlente y su nrisión consistlri tn facilir¿r la ¿dc-
cuad¡ coo.iinación dÉ hs fiscalíis nacionales, así cotno apoyar las investi-
grciones penales, prrricularnrente en los casos de delincuencia organizada.
I'rosigucn cn el silro del Consejo l¿s re0cxiortes sobrc las corttpeten,. irs y
l¡ definición de los poderes que se otorgarán a Eurojust.

En cuanto a la competencia rf,tionJc mrteri¡t. parece existir consenso en
quc sc cxtrenda,.rl rrréno¡..r1 ámbito dc cotnpctenci.ts dc Europol. Podrían
iilcluirse igualnrcutc otr¿r Lrrnras dc dclincucr:ci¿ cott inrplic.rciones trarts-
frontcrizrs. conlo por e-jenrplo los delitos ct¡nlcridos por medios inforrrti-
ticos, los delitos cóntralos intereses financieros de liri Cornunidades euro-
peas o el blanqueo de dinero procedente de l:r comisión de delitos. l¡5url-
mente, la corrupción o los delitos contra cl medio ambiente debcrí¡n
situarse tanlbién dentro del án.rbito de conrpetencias de Eurqust.

En Io que se refiere a los poderes de que dispondrí¿ esta nueva unidad,
deberían ir nrás allá de una nera función de apoyo a la coordinación de
investigaciones, debiendo prever la posibilidad de solicitar a las autoridades
nacionales el inicio de una investir¡ación.

El Consejo Europeo ha solicitado al Consejo que adopte el instrunren-
to juúdico necesario antes de que finalice el 2001 .El 17 rnayo 2001 el Par-
l¡mento se ha pronunciado sobre la constitución de dicha Unidad y ahora
está pendiente de decisión en el Consejo.

Entrc t¡nto, y conro prueba de la voluntad política de los Estados miem-
bros de ¡vanzar en este campo, ha entrado en funcionamiento desde el
pasado 1 de n.larzo la llanrada "Unidad provisional de cooperación judicial"
que se h.r c¡lificado conro cl "ernbrióri" de lo que será Eurojust. Ésta uni-
J;rd tienc eompetcucias linrit¿das p.ro ,, .tpe.iLrcia será müy valiosa para
comenzar a trabajar en la coordinación de investigaciones.

Antes cle esa fecha, frente a l¿ ¡utoridad policial Europol v a la Oficina
de Lucha contra el Fraude (O,LAF) de l¡ Conrisión no' exiítían más que
ret¡zos de cooperación jutlicial en m¡rcri¿ penal: los cont¿ctos individüa-
les de los magistrados y fiscales dr e¡r[¿ce y h Red Jutlicial Europea.
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CONCLUSIóN

Cuestiones abiertas por resolver :

- Seguridad: pública o seguridad privada?

- Movir'¡rientos anti-globalización: equilibrio entre la tolerancir (cómo
ilr.rpedir la m¿nifestación de grupos disconlornres cuando sólo una mino-
ría es violenta) y la represión (cuál es lírnite tle las fuerzas del orden para
reprimir dichos actos).

- Delincuencia en el cibersep.rcio: equilibrio cntrc el derecho a la priva-
cidad de las cornunicaciones y l:r necesid¡d tlc ¡ctu¡ciones policiales de
interceptación plrra detect]r ir lor pirrtas/delrlcr-lcntes inlormáticos.
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LA AMPLIACIóN DE LA UNIÓN:
UN RETO PARA SU SEGURTDAD

Alejandro Muñoz-Alonso Ledo
Catedrático de la Universidad Cornplutense

Presidente de la Comisión de Defensa del Senado

INTRODUCCION: UN NUEVO PAISAJE MUNDIAL

El mundo ¿frontl el nucvo siglo XXl, ctryo unlbral rc¡bamos dc' frart-
que.lr. como si \§ trJt.rsc de r¡n,t tJrr.t incoqnit.t. ittcxplorad.t. Jc h qtte rodr-
ví.r rudie hl podido l('v.lnt¡rr l|r¿p.ls quc ]\cn tt.lt¡ ¡dentr¡rse en cll¡ coll
una cierta seguridad. tnenros la inrpresión de que las herranúentas intc-
lectull.'s y p,rlíticas qrre herrros utilizedo hasta ahora han perdido una buena
pJrtc Jc su r'.rlidez. pero no hc'nlos sido clp,rces hlsta ahora de sustituirlas
por otra panoplia dc instrunrentos, ldecu:rclos para responder a los retos de
esta nlreva etilpa de l¡ rventuril hulrrana. Est¡n1os colrvencidos de que nucs-
tros v¿rlores clc libertld, digrriclad de la persona hunrlna, convivencir cn paz,
pluralisrno y rcspeto de las diterenci¡s conscrvan su plena vigenci.r. pero n(r
estan'Ios segun)s de crráles son los lr.jores rrÉrodos plrl corrvertirlos en ree-
lidad cotidiana. Eso nos obliqa a inquirir crr pro[un.lidld los paránretros que
defincn el prescnte nlonlento histi;rico parl, descle un nrejor conocinrien-
to del preserrte paisaje dcl rnundo, intentar encontrar las soluciones nrás
satist¿lctorias para nuestros problenras.

Scuuramentc, los clos fenrirne.nos más característicos de estt- nuevo pris.r-
jc rrrLrrrdi.rl \()r). For r¡¡l.r p.lrr(.. IJ nucvJ ..itrr.r,.'ión q(.()cstr.lri.sicx. dcl flane-
ta, dcrir.ada dcl fin iic la (lt¡err¡ Frí.r v de I¡ de:.jnrricii¡n Je los dol bkr-
qucs que lo h¡n dir''itlido dur¡nrc e.rsi meJro siqló y. cn rcgundo lugar, ll
¿celcr¡de qlobrliz:rcitirr etr .lLrc andrntos inrlrersós, fruto, eribuel¡ uiedi:r-
da-.rurrqu.' no .,ólo. rlc l¡ .rc..leracl¡ Re.r.olución cle las Tl'cnologías de la
lnfrrrnrlción v lJ (- orrlunic.rLión, qrrc est:i tr¡nsfornlando, a una velocidacl
insos¡rcchach,'nucstr¡ nrancr¡ a. 

"iluir 
y J. .,,'f".in,r,lir-r*.' 

-
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UN NUEVO ESCENARIO GEOESTRATÉGICO

5,1

L¡ rrueva situación geoestratégica ha tenido corno prinrera courccuenci¡
que. cn el ánlbiro de l.r política exterior v ile defens¡ cle los Est¿dos, h¿
crnlbi.r.lo cl rce¡rt,r dc l.r tlelenu l h seguriJ;rd. l)ur¿nte todr l.r lrrrr¡.r ct.rp.r
dc l.r Grrerr¡ Frí.r l¡ delcns.r rerrittrri;rl d"e Io., Eit.rdos er¡ h prioridid ¡bst-
luta fre¡rte a la arrrenaza clel otro bloqtre. LJn¡ ¡nlenlzr qL,.', dado su carác-
tcr. p()tcnciJl¡rrcntc nr¡sivo v lniqtril.rdor. exigió l.r lor¡rr.rr'ión de ort¡.rniz.r-
cioncs inrern¡cion¿les corrro I¡ C)TAN, que .rsumía la clelensa colectiva de
sus nuenrbros. l)cro. desaplrccida la arnenaza soviótic¡ trrs el hundimiento
dc lo:, regínrcnes cor.uunist.rr y la desintegraciírn de la URSS, el rcento ha
pasado al concepto de scr¡uridad, qtre exiue rnedidas preventivrs tle disua-
sión y distensiírn, capaces de hrcer frente .r curlquicr cventualid¡d. (Jnas
medidas que, plrl ser efectivas, dcbcn tonliusc en colrrbor.rtión con otros
Estados y que comportan actuaciones que ya ¡ro serán siempre de carácter
milit¡r. En eso consiste, precis¡mente. lo que se llam¡ la serruri¿ld colectiv:r.

Se'suele de'cir -y así lparece adenrás en nluchos textos internacionales-
qr.re si bien no hay ya una ilnlenaza, como 1o ñre la soviótica, sí existen ries-
gos de muy diversos tipo, frente a los cuales son precisas esas nredidas de
seguridad a las quc acabanros de aludir. La liste de riesqos cs muv lrnpüa y
siempre se incluyen el terrorismo internacional, la dclincuencia tr;rnsfron-
teriza, la prolifer;rción de arrnas de dcstrucciírn masiva, los riesqos .1ue sc

dcriv.ur de hs rnigr.rciorrcs y los nrovimientos de población, el n:rrcotráfi-
co...ctc.V¿mrrr ¡ tr¿nscribir, por su carácter especialmente significativo, le
rellcirin de nucvos riesgos que ap;lrece en el documc'nto sobre "El Con-
ccpto Estratógido de h Ali¡nza Atlántica", tal y como fue aprobaclo en la
"cr.rnlbrc" de Washington en abril de 1999. Se dice ¡llí lo siguierlte: "La
seguridad de l¡ Alianza continúa r'xpuesta a qran varied¡d de riesqos mili-
taies y no nrilitares, quc' son multidire ccion.rlcs y, con frecuencia, dificiles
de predccir. Estos rieigos .omprenden la incertidumbre y la inestabilidad
en l.r rcgión crrroatláliiicír y sus alrededores y la posibilidad de clue en la
periltria d.- h Ali.rnz¡ srrrjrn crisis reqionales susceptibles de evolucionar
iáprdemcnte. Algunos países del área euro.rtlántica y .sus alreclcdores se

enlrentan a grlvis dificult.rdes económicas, sociales y políticas. Las rivalida-
des étnic¿s y reliqios¡., l¡* disputas territoiiales, la iíaiecuación o cl fraca-
so de k>s esiti e.zós de reforma, las violaciones de los derechos httlnanos v
la disolución de Estados pueden producir incstabilidades locales c i¡rcluso
regionales".

Corlro se deduce claranretrte de cste texto -y esa es una de las razones
que explica¡l el carrrbio de rcelrto .le la dclc¡l¡¡ .r la :cguridad- ).1 llo son

tlnro llrs conflictos inrcrest¡tales c,.rttto los intrrest¿t.rlis lo nljs probablcs
riesuos con quc h¿brenros de enlrentarnos c'n el siglo que empieza. Con-
flicüs intr¿cit.rt.rL-s part los cuales los instrtlmentos nrilitares serán poco
¿dccu.rdo. r' que. sin'errrb.trqo, csigir.in el ttso dc rrredidrs l ctrerpor poli-
ci¿lrs. En ei ,iitrbito de l¡r Fuerz¡s Arm¿d¿" tc h¡bl,r .thor¡ conti¡)t¡Jnlentc
dc "rruev.r. ntisitrncr" quc han hceho prccisar rclorntas dc imp()rtJ¡l('iJ qtlc
han concluciclo cn mu;hos paíscr r un nuevt' tllodelo. plen-rmente profe-
sional, de FF.AA. conro el que se ha adoptaclo en Espaiia [.as Futrzas de
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Seeuridatl del Est¡do taurbién se hln adaptado a la Irtreva situación y a cllo
respondc cl lnhrrnre plrl el establccinúentt¡ de un lruevo rnotlelo polici;rl
.rprobado en encK) de 20(X)por la (lomisii;n cleJusticia e Interior del (lon-
greso de los Diptrtados.

Reflexiones sinrilares sobre ¡ruevos ricrutrs y lo .¡ue irrrplican prrl la
scguridad interior se han hecho t¡nrbién e¡l cl imbito de I.r Unión Ettro-
¡rei, espccialnrentc J partir delTratldo de Arlrsterdarn, vigente desde cl 1 de
in¡vo .lc 1t)99, quc incluvó l.rs llanr¿d¿s misiones Petcrsberq cntrc las trre-
rs de l¡ Unión, como respuesta posiblc ¡ntt las crisis que se puedan pro-
ducir en zonas clonde sus intereses cstuvicrillr en juego. Estas Irlisiorles ct¡ltt-
[)rcndcn t.rrcJs hrrnr¡¡lit.rri.rs y de rcsc.tte. opcr¡cione. de mJr ¡t('r) itni('¡lto de
l.r prz. dc gestrórr .le cri.is c ir¡cluso .lt' inrp,''rción tic I.r paz. Misior¡c¡ ésr.ts
que, srlvo las qr.rc irnplicln entracla en conrblte, ticnen sieurprc unr vcr
tiente no militar. Esto se convierte claramcnte en doctrina ofici¡l dc l.r UE
clesde los Conscjos Europeos dc Helsinki (clicienrbrc de 1999) y, sobre
todo, dc Lisboa (nrarzo dc 2000) ,v Santa M:rria de Feira (unio de 2(XX))
que introducen cl concepto de gcstión civil dc'crisis. que inrplica "objeti-
vos cor)crctos cle policía".Ya no sc pueden .ri.lar los probl.:ntls: (Jn¡ situa-
ción de crisis e i¡lest¡biliil¡d politie.r qLre t'xigc l.r pucst.r cn ¡narcha dc ttna
operación rrrilitar de manteniniento de la p:rz. co¡tro lls llevrdas a cabo en
los Balcanes, sólt¡ pucde completarse con h gestión civil que, de una u otra
rnanerl requiere presencil policial. Adenrás, estas siturciones de inestabili-
clad no puc'den ser risl¡clas con ningún cordón sanitario y repcrcuten en
nuestros propios paises, por irlejados que cst¿'n de la zona de crisis o con-
flicto, bejo la forrna de retirgiados, innrigrantes y, desurrciadantcnte, crittu-
nalidad inrportacla. Lo que er.npczí; siendo conrpetencia nlilitar deriva, ¿llí
v aquí, en competencia policial.

Lo que nos intercsa señalar aquí es que si, por una parte, la seguridad ha
desplazaclo, en cicrto moclo a la dcfensa, p<>r el otro, los conceptos clísicos
cle "secrrridad intcrior" y "segurided exteri()r" que siempre estuvieron, pcr-
f..t"lri.'rt. diferenciacl<rs ,v slparados, se harr aproxinrad'o y ,. hrn cuiru..
tido cn tangenciales. Las ntisioncs que tr;rdicionahncnte carrien blltr h
d('n(,r||ir)l(i;n tle segrrrirl.rd extcrioi riencn lhor.r lirctores o el.nrilrto.
tipicos de segr-rritlld interior.Y, cor'no vercnlos, much¡s de las tareas típicls
de la seguridad i¡rtc.rior tienen ahora un componente exterior que ilebe
tenersc uruy en cuenta plra abordarlas con eficacia. I)odíamos decir qtre el
nuevo escenlrio cstratésico he roto la separaciitn tradicional enfre cl
rnundo rliplonr.iti,.o nrlirlr v el poli..ial. ('ri.rr c.r¡r.'licioncs e¡trc penrrir.rrr
"la tr:nqrirLia.l cn el ordcri' y'el cjercicio cle los derechos'y libertades
cxige ahora la concurrenci¡ de esñrerios de Adrninistraciones, instituciolres
,v cuerpos que hlsta ahora trabajaban por scparado.
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LA GLOBALIZAqIÓNY LA REVOLUCIÓry
DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIONY

LA COMUNICACIÓN

Apuntáblnros que cl otro parirmetro dcl nuevo paisaje internacional es la
globalización, que no es un concepto nuevo pero que cobra renovada
actu¡lidad por la aceleración dcl proceso de nlundialización durante esta
Írlti¡lra década. Se han dado rnuchas defini.ciones v descripciones de este
fenilueno dc la globalización y de las dilerentes Íbrmas que adopta, pero
todos tienc'n present!'s tres rasgos típicos de esta ['poca históric¿:

1. En prinrer lugar, la mayor porosidad de las fronteras quc, histórica-
mcnte, ha¡r scrvido de barreras a la librc circulacií¡n de ideas, mcrcancías,
capitales, selvicios y personas. No nos estarnos refiriendo a acuc'rdos for-
nralcs, cono los de Schenger:, que han suprimido fisic¡nlente las lronteras
entre los Estldos signltarios, sino al he.cho de. que, en general, cl incre-
nrcnto cxp()ncnci¡l dc' los flt¡os de viajeros de todo tipo ha linlitado el
r ¡l,rr v el p,rpcl dc l.l. frol¡tcr¡r quc \'¿ r)o son nrrlros quc scplrxn sino .rccc-
sos clue conrtrnican.

2. En sc'sundt¡ luerr. el desbordarnicnto del Est¡do-nación, tradicional de
la lctividad hrrmana, con el qrrc ahora compiten otros actores no cstatales
quc son incluso más ¡roderosos que nruchos Estados. R<>bcrt Klplan sc.

rctlcre a esas urandes corporaciones irr tcr rr rc ior) rll.'s quc sc h¡n convertido
en "írbitros lnvisibles dcl poder cn muchos países" r sc.ñrll que "dc las cien
econonrías nllis qranclcs del nrundo, cincuenta y una no son pli.ics sirro
enlprcsas nrultinacionrles".

Lo más grrne es clrre muchas de estas grandes organizaciones nrultina-
cionlles persiuuen abicrtamente fines tlclictivos y escap¡n a la acción de los
Est¡tlos si éstos no cooperrn .rdecu¡ rl¡ rrren te. No hay .1ue olvidar que,
colr)() ('\crihc el proft'sor Bctt.lti. "cn Errrop.r l:tr nrrs.ts h.tbíl¡t ¡b,rlirlo l.rs

lirurtcr¡- b.r't.r¡ltc ¡¡ltes quc l()\ Sobicnros".

3. En tcrcer lugar, hay que tcner presente el inrpacto tle la Rcvolución
de l.r. Tecnol,rsi¡i dc l.r Infonrución y la Comr-rnicación (l{flC) c¡ue han
pcrrrritido un !l()¡r1lr)l().1e1 tienrpo y el espacio insospechldo hast¡ lhora.

Srbemt¡s tlesclc sientpre quc l¡s tecnologías soll neutras y que pueden ser
utiliz¡d¿s cotl fines líciios o ilícitos \, l.\()r \uptlc\to. c\t.ls I)tlcvas tecnologi-
as n() son unn excepci¿)I1. Hatt .trrrpli.r.l,, l.rs poiil'ilidaJes tle relaci(¡n entrc
personas y e tidade.s v han hecho posiblc c'l acccso a un¡ illsospechlcla can-
titlrrtl tle conocimientos. pero tlmbién se han cttlrvertido en illstrttlllentos
¿rl scn'icio tlc lcciolrcs tlc'lictir'¡s, cunncl«r no han dldo origen a Itucvls for-
nrrs dc clelirtcuelrcia, la ciberdclincuencil.Ya no cs cienci¡ ficción nranipu-
l¡r infbrnrirtic¡urente cucntas v clepósi«rs banclri<:rs interferir etr cl fl-ujo de

c.rpit.rl,'. p,.,r rr,, hrrl,l.rr d.l pi'lro,i, ¡r,'[''lctrrr qtlr r(prc\('¡rt¿ cl tr.ifico,'¡l
Ini..n.t .i,. l'(,n)o{r.rli.r r¡l[.rirril.Todi, ('\t() pl.llltc.r otro problertt.t J( scqu-
ri.l,r.l. el .lc i.r req;riJ.r.l intbrrllirtic¡, quc ei hoy toda ullrt conrpltj;r técni-
c:l (lr.lc va tlcsde I1 cst.rt¡lecinricllto de ilrcdidas cle seguridld como los fire-
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wall a la necesidad de legislación sobre 6rma electrónica y otros medios de
autentificación.

Un caso bicn típico v actual de aprovechamiento de lo que supone glo-
balización por deternrinados grupos anti-sisten-ta lo representa paradójica-
nrente el nrovinriento antiglobalización, que es bien sabido quc organiza
sus accioncs contra las reuniones internacionales de la OMC, del BM, del
FMI, del Consejo Europeo o la que va a celebrar el G 7 dentro de unos
días en Génova usando Internet y. ya sobre el terreno. los tcléfonos móvi-
lcs. En eontra dc lo qtre dicen quiencs simpatizan cor) talcs grupos es evi-
derrtc r-¡rc so¡r c¡dl vez nrás violentos. couro h¡ quedrdo pJtente cn
(ioterrrburgo y c¡) lJJftclon¿. Un estudio llcv¿do a cabo por Sylvia Ostry.
de la Universidad de Toronto ha analizado cómo están organizados c'stos
grupos, relacionan y cuáles son 1os núcleos ccntralcs dcl movimicnto. Esta
investiqadorr ha encontrado quc los centros dc'l activismo están en los Esta-
dos Unidos, Francia, Alemania y el Reino [Jnido, más otros dos situados en
los países en ví¿s de desarrollo, el Third World Nctwork en Malasia y el
Focus on thc (llobal South en Filipin.rs. Conro scljalaba hace poco un artí-
culo de Ia columnista Flora Lewis aprrecido e¡l The Intcrn¿tional Herald
Tribune, cstos grupos tienen una financiación muy saneada. "Para la mayor
u¿rte de los uobicrnos -c'scribía también Lewis- se trata de un duro desa-
h.l por l.r greii c.rntidrd dc policía que debe desplegarse y por los darios que
provocan". Y lriadía que si las instituciones sustituyeran las reuniones cn
luqares concretos y anunciados por procedimientos virtuales, conro la vide-
ocr>nferenci¡, sesirn h¡n sugerido algunos, los antiglobalizadores estarían
tanrbién dispuestos ¿r pcrturbarlas utilizando las bie¡r corrocidas técnic¡s de
los piratrs infor¡ráticos.

La l{TIC, que en la realidad cotidiana se concreta, sobre todo, en lnter-
net ha produciclo carnbios cuyos efectos todavía no estanlos en condicio-
nes de c¡librar. (lomo ha subrayado el profesor Sunstein, de Ia Universidad
de Chicago, durante la r)rayor parte de la historia las interacciones huma-
nas sc h¡n conlorn¡do sobre una base geográfica, ya que se vivía y se
hablab¡ con las qc.¡rtes que estab.rn próxirrrai. Pero gracht a lntenrit se
cs¡.in tirrnr:r¡rtlo nucv.rs con)unidadcs que están bls¿d¡i r)() cn corrpJrtir (l
espacio, corno antes, sir-ro en intereses compartidos por gentes que'h:rbir.rn
a nrilcs de kilírmctros de distancia. Se enri..ndc que, desdi cl puñto de vista
de la derrrocraci¿r esto tiene un ¡lto v¿lor positivo, pcro no'dejl dc tener
aspecto.s preocupantes. Gr¡cias a la menor importancil del factor espacial o
qcoqrÍfico l.r gcrrrc y.r no dcpcnde tanro del 

-periódr...o 
loc¡l o n.rciorr¡l lri

rle l.r [lhlrrrrcc.r (l(. \r.r .or)rarrid¿d. porque inr..rnet le Ílt.ilir¡ cl atccso
innredi¡t<> :r ¡rretlios, d¡tos v documentos éditados o existentes en cu.rlouier
p.Lrte del n_ru¡rclo. Pero conio señala el mismo Sunstcin, un mund() cn ül qLtr
l.r qerrtt'..tilo lcc l.rs ¡roticias.que preselecciona genera un riesuo de frig-
nre¡rt.rción .oci.rl. En ctcrro, cl adicto. a la pantalla de su ordenadór, que paia
hor.tr clt-rcd-.ttl,r .r lntc¡let. (omunicando con los quc tiene¡ sr¡s irriritros
puntos rle vista I'consumic'ndo nr¿terial que;limcnri su f(, (,n unas u otras
causas, se puccle desconectar de la realidád inmediata. instalándose en es¡
otra realicl¿rcl virtr¡al. Conro han record¡do nruchos sociólosos. cu¿rndo las
p(r\ot¡.ls \(il() \c (()nlu¡lt('¡¡l t.on Ior quc a() lpJrtct¡ .U, nriiilr.¡. opirriotrr,r
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se produce u!) cfi'cto de rcfucrzo de esas opiniones v de rech¿zo de l¡s dife-
rentes, kr quc, crr nrtrchos clsos puede llevar a extrenrisnros clc todo tipo.
Se explica ¡sí h tlifirsirin cle tendcncias como cl fundlnrent¡lisnro rcli!¡io-
so, el nlciort:tlisrtro excluverrte o el extremismo irntiglobaliz¡cr(in. quc Ln-
tic¿ el sistcnr;r cstlblcciclo, sin ser capaz de proponer ninqun¿ rltern¡tiv¡. Es
así conro Intcrrrct ¡.rrrccle proclrrcir una llran fragment,rción social cltrc llcvl
¿ h cre¡ció¡r tlc lo rlue se h:rn llarnado "grupos de oclio" qut r:rrlic¡liz:rn sus
posiciones c()lll() c()¡rsccucncia cle que sus.mierrrbros se conlunic.ul r intc-
r¿ctil¡n con otrls pcrs()nas quc tiene sus rnismos prejuicios, refirrzirnclose ¡sí
¡ctitr.rdcs v opinioncs (lue, en otro caso, tendcrían a nlodcr¿rse o a ,,lcs:rpa-
recer. L¡ conclusiírn, cltre va fire adelantada por Stuart Mill, cs clnc la dcnro-
cr¿rcir se crosionrr currnclo hs pcrsonas viven en espacios, re¡les o virtulles,
qllc no son sino cárrr¡ras de ¡esonancia de sus propios pr.rntos tlc vista, sin
sufrir h ¡rmebrr dcl contrrste v Il discrepanci.r.

¿HA(rrA LrNA PoLrciA ELTRoPEA?

LAS NUEVAS FORMAS DE DELINCUENCIA
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En un estudio publicado ¡ finrles del pasado año l0(lo por el National
Intelligence Council de los Estados lJnidos con el rítulo de Clobal Trends
2t115 se hacía un ejercicio de prospectiva acerca de los problenras probables
con los c¡ue habrenros de enfrentamos. En el árnbito de' la segr.rridad se

subray:rban conro nrás import:rntes los tres problenras o retos siuuicnres:

1. Gestion¡r las relaciones con actores no estatales.

2. Combirtir lrrs rcdes criminalcs

3. l\cspontlcr rr krs nuevos srupos reliliiosos,v étnicos.

Advierte este estudio que en los próxinros quince años los llrnr¡dos
actores no cst;lt.llcs arlrllentarán sus recursos y su poder. Se incluycn :rqr-rí,

en prinrcr hrg¡r, l¡s urrndes lrrultinJCior.IaL's, y.r dc crrorrrrc ürflueItci;r si

considerarrros-c1uc las5(X) comprñí.rs ttrás grrudes del t.nurldo realizarr cl 70
por cicnto clcl 'conrcrcio ,,,rrdi.,l y que lis 2oO mjs grltrdcs clc cntrc ellas
llevan l c:r[¡o el 2tl por ciento de toda la activiclad econóuric¿ clcl pllnctr.
Sc pueJr'n pl.rntc.rr .rc¡tri prohlerrt.t' v situacit,nct ittesperad.r. porqLlc. ( ()llt()
escirhc el y;r , ir.rd,, (,rpirrr: "Ni l* Prd.et [trr¡ld¡doic. ¡ti rrirlt]tr¡1,, .le 1,,.

filósofos clirsicos ir»agiliaron nunca que el libre mercado pociría colldttcir a

la concentracií:n de forler y de rccr-usos de que disptxrcn eIl la acttlalidad
nruchos cjccrttiv..,s .li' .:.¿s qrlndes empresas. Mientr:rs que el crror libcrll,
cn.l ,cr:iido ,lnrüri( .lno dil térrrriIlo. i'onsistc .'rl pcnsJr quc h.tl trtt pro-
grrnl.l r) rrrt.t politit.r p.rr.t p.rlilr curlquicl problcrlt:t qtrc ('\i\t.l c¡) el

nlurr.l,r- cl [.tlt,r'..,¡lscrv.idt,t .'. pet,,lrneiet r igil¡nte rólo t'r'cllte lt l.tt c..'¡l-
(.c¡)tr.r('r(rr¡c\,.1c ¡r,,,lcr qLrc r. prodtrccn en el-inlhito políric,'. p,.r,' Itt' ctt
cl \cat()r nrir.t.l,il.l,t¡rdc cl p,,,.lcr pucde ser cjercido clr \ccrcto.\'..r \r'('c\.
un¡(ho ni,i\ t',cliuros.t¡llctltc'". Estl c.' l¡ situ¡clón que algtttl,,' .lt'llrt¡ltill.ll't
"portdcnt.,crltci.rii. c¡r¡cteriz¡da porque el Estado queda collvertido ell ull
D;dcr cntrc ()rr(1\ llluehos r llo tictilpre cl ltlis irrtportlrrtc. Alqo t¡tte er

i.,r.rrr. ri ( or)\i(l('r.lrrl()s \ltlc dc l()s c¿.'i'ltlU cst¿dos qi.'forttl tll hov N'rtio-



ncs Urid¿s más cle la mitad son entidades con Lr11¿ limitadísima capacidad
de acción por su potencial, capacidades y rccursos de todo tipo.

Pero adenrírs de las grandes rnultin¡cionales se espera también quc otras
muchas emprcsas clc menor tamaño entren en la era dc la globalización
convirtiencló el panoranrl en Llna enorrrre maraña de dificil comprensiór'r.
Entre los actores no estetrles hay quc incluir también las orgrrizrciouer Y

asociaciones quc cstatutariamente no buscan beneficios v qur' constiruyell
csJ crccicntc rcJ Je l,,. rc ll.rrnrnros orqrt:iz.tcioncs no {uber¡r.lr:rent¡lts.
Al socaire de esta eckrsicjn cle inici.rriv¡s g.n..o.", no crbi descartar la apa
rición de unrpos que r¡tiliccn csl honorlble dediceción couro tapadcra dc
actividades tlelictiv¡s c1c la más variada clase.

Por lo c¡r.rc hace:r las redes y orqrniz.rciorrcs crinin¡l,.'s e1 estudio Clobal
¡¡¡¡¡ls l{)15.rñrnr,r que en lo.' próxir:ror quincc .rño. h. organizaciortcs
críminales transnacionales serán cada vez nrás c¿lprces de explotrr las po.i-
bilidades que da la sociedad de la información. Orqanizacion.'s y r.'des cri-
minales con b¡se cn Nortcamérica, Europa Occidental, China, Colombia,
Israel, México, Nigeria y Rusia ampliarán la escala y las finalidades de sus

actividades. Form¡rán flcxibles alianzas unas con otras, con entidadcs cri-
minales más pcqueñas y con movir.nientos subversivos páril ()pL'nciones
específicas. Corromperán a líderes de Estados inestables, econórnicamente
dérbile's o dec¡dentes, se insinuarírn en bancos y errlpres¡s cn dificultad y
cooperarán ct¡n movirnientt¡s políticos insurgentes para controlar ciertas
árcas geográficas. Sus insresos proccderán del narcotráfico, del tráfico dc
personas, inmigrantes, nrujeres y niños, del contrabando dc m¡terias tóxi-
ces, dc rcsiduos peligrosos, de rrrnas ilícitas, de tecnología rlilitar y otros
tipos de contrabando, del fraude finrnciero y de otros negocios ilegales.
Aunrentará tarnbién el riesgo de que e\ros grupos crimindes organizados
trafiquen con arnns nuclearcs, biológicas o químicas. Aleunos de estos gru
pos pueden entrar en el carupo del terrorislno internacional, bien directa-
mcnte, bien colaborando con orglrriz.rciones terrorist¡s ya establecidas.
Queda así a la vista la irnportanci.r dr. control.lr la prolifer.reión de armas de
destrucción masiva, pero tarubién es creciente la preocupación por 1a enor-
nre difusión de las ¡rmas cortas o de menor calibre que constituyen los
¡rscnales básicos de lnuchas organizaciones criminales.

El nrisnro c.tudi,r ¡l ous nos estJmo\ rcfiricnJo lfirnrl qrrc. seqún dJtos
disponiblc.. re r ,rL ul.r qire l,r renr., .rnu.rl proccdcrrtc de lciivid.rJ..s crirrri-
nales inchrye entre 100 y 3(X).0tX) uillonis de dólares por tráfico de dro-
St¡s: entre 11, y 12.0{)O rrrilloncs cle dólares por tráfico del materias tóxicas o
residttos peli¡1n,sos; 9.oU(l nrillones de dólares por robo de automóviles en
Europa y los Estados Unidos; 7 000 millones pór tráfico de personas y unos
1.000 millones por atentados a la propiedad intelcctual por pirateo dé vide-
o.s, progr¿m¡s inlorrnáticos,etc.Otros dr¡os estirren que la corrupción
alcanza unos 500.000 niillones de dól¡res -c\to cs un l'por ciento e[ Pro-
dur'to. Bruto nrun.ii¿l- que rcpcrcut(n en u¡) nrcnor ciccirniento. mer:os
invcrrión extranjcn v nr(.norc\ bcncficio.. Por ejenrplo. seqrin datos dcl
Brnco Europeo 

"de 
R'cct¡n.rrut ción y De'.rrrollo i. c.ilcul¿ qu. I". crrrpr.-

.ls quc hrcer: negorio\ en l{u.i.r rir':rrcn que dedit.¡r .r .,obórnor y conti
siUnes cntre tr:t -l y urt E por cicnro d(. 5u rcntt Jnu¿I.
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Por lo que hace a los grupos étnicos y fundamentalistas, el reto que
represent¿rn puedc scr n.ruy grandc si te.nernos en cuenta que se calcula que
existcn cl:trc Lt) { t v 5.{ n ){ t gnrpo. de estos tipos. dc tlilerenres tlrrrriro.s y
cntidJdc:', bJ\t:lr)tes de ellos con u¡:¡ clara inilin¡ción al uso de lllérodo.s
terroristas y', cn nruchos casos, al uso, con finalidades no sólo de propagan-
da sino cl¿rrrrnc¡rte crintinales, de los recursos que ñcilitan la IlTlC. La
mayor p¿rrte de los Estados existentes son étnicamente hctcrogéneos y se
supone que est;r heteroceneidacl se incrementará aún más en las primeras
décadas del siglo XXI. colllo consecucnci¿ de lrs nrisr.rcioncs intern.l-
cionrles y Jc l.tr dil'trclttt: trs¡. de nrt¿lidrd enrrc lls pobllciortes rr.rtivas
inmigrantes.

¿HAcrA UNA PoLrciA EURoPEA?

LA UNIóN EUROPEA ANTE ESTOS NUEVOS RETOS
A LA SEGURIDAD
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Est¡ nueva situación mundial tiene. una especial incidencia en la Unión
Europea en el nlonrelto en que se enfrenta a1 doblc. rc,to clc la reforma de
sus institr.rciones y de la anrpliaciór'r hacia Europa Central y Oriental. l)ebe-
mos tanbién tc¡ler en cuenta que la UE en la quc. hov vivinros hl experi-
nentado un¡ notabilísinra evolución desde que el Tiatado de Ronra cre.r
las Conrunid¿rdes Europeas. Sabeuos bien que, durante años, lo que llxnlr-
mos "proceso cle co¡lstrucción europea" tuvo un carácte.r fundanren-
talmentc. econónrico. Errn los tiempos e¡r quc. sc' hablaba de Mercado
Conrúr,n, c¡ue culnrin¡ cn I 9116 con el Acta Unica que hace realidad el Mer-
cado (Jnict¡.

Pero la aspiración :r darle l la empresa un sentido político, que desbor-
dara y encuaclrara el cnloque económico estuvo presente desde el princi-
pio del proceso. La resistencia por parte de los Estados miembros ¡ ceder o
conlpartir soberxnír en las cuestiones que conlorman a la propia entidad
estrtal retr¿rslron durlntc mucho tiempo cualquier iniciativa de contenido
estrictanrcntc político. El frac;rso de la Comunidad Europca de Defensa en
195.1 es el nrejor e'jerrrplo dc h recelosa actitud de los Estados ante cual-
quier niodificlcií¡n clc lo que secularlnente había sido el núclco central de
sobc'ranía.

Sólo en el Conscjo Europeo de I)ublín, .'¡i 1990, ¿prrccc en los textos
ofici.rles l¡ c,rnrcsi,'rir "Unirin l'oliric:r". Colr el Tr¿t¡do dc M¡t¡stricht sc
..'onfigur.r y.,.1.,r,,,,,",,t. l.r Urión Errropea ert la que quccl.trr irttcgr.td.ts trr.r

rólo lis ;llrrisrrili ( :)¡rr.lr) idildc\. de ct¡ntenido lu¡tdlntcntllnrente cr rrrtóItti-
co, sino I¡. politic.r. interuubcrnamentales- Apare-cen ¿rsí los llanrados "pila-
res" de la úE. el prirrrero cle los cuales, plenarnente conrunitarizaclo, cs la
Unión Econírnric'¡ r' Monet¡ria. cl sesundo es Ia Poliric.r Exterior v dc
Seqrrnd,rtl C()r)lúl) (i)ESC) r .l tercero l¡ Cooperación cn J\uI)to\ de'Jrls-
n,-i¡ e Intcrir¡r. L.t uucst.r en nrarcha de la moneda únic¡ v las reflexiót:
sobrc I.r I'ES( .. ( on ll tl(il .le londo Jcl conflicto dc lo', I}.rlc.rrr* dcj.rrorr
rclcr¡rdo e\t( tcr(('r pil.rr.por rtás que.con b¿.e.n el IllislltoTrlt¡do.s.'illt-
ci¡.'i,r en l'l')l l.rs'.r.tiril¡Jcr .le'Europol. ort¿r ¡iz.t..'iól: qt¡( g('sti()r).r lJ
intbrr.lución crinri¡rrl )' que tielrL'corno objetivo trtcjorrr ll efectividad r'
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la cooperación de l¡s ¿utoridades competentes de los Estados nrienrbros en
h prevenciirn y lucha contra la clelincuencia organizada internacionalmen-
tc. Las operaciones de Europol se linritaron inicialnrente a la luch¡ contra
la droga. A partir de ahí se ñreron ariadiendo otft)s ámbitos de crinrin¡lidad
y cuando Europol entre plenanlente en funcionamiento el 1 de julio de
1999 incluye conro tereas el cumplimiento de la ley contra los si¡uientes
tipos de delincuerrcia:

- Trá6co de drog.rs
- l{etlcs de irr r:riqr.rción
- Tráfico de vehículos

Trata de seres humanos, incluid¡ la pornografia inlantil
Falsificación de rnoneda y de otros nredios de prgo

- Tráfico de sust;rncias radiactivas y nucleares
- Terrorisnro
- Actividades de bhnqueo de dinero

Con el Tratado de Amsterdarn, vigente desde el I de rnayo de 1999, el
tercer pilar da un gran salto adclante :rl rrrodific;rrse el Título Vl del TUE
cuyo antiguo artículo K declare que "el objetivo de la Unión serÍr of'recer
¡ los ciud¿d.lnos ulr alto ur¿,jo Jc scgurid.rd Jenrro.lc un cso¡cio de liber-
t.rd. 'cgurid.rd 

y jtrsticra".'L.r derign.rc"iórr de rrn conris¡rio pr'rr ocup.rrse J.
los asuntos relacionados con este tercer pilar y h creación de unl Direc-
ción Cenerrl tlc Justicia c Interior son la concreción institucional de este
nuevo er)loquc.

En el Consejo Europeo detmpere, celebr¡do el l5 i, 16 de octubre de
1999 se da un nuevo impulso, presentándose la intesración europea como
rrun conrpronriso courp¿rtido dé libcrtad, sustentado en los derech-os huma-
nos, cn institucioncs rlcnrocr.iticas y en el Estado de l)erecho. Se ariade que
"estos valores conlunes que han resultado irnprescindibles para garantizai la
paz y desarrollrr la prosperidad en la Unión Europer... también servirán cle
predrr anguhr par.r la lnrplirción de la Unión". Corno hitos fundanrenta-
lcs del proccso sr incluyr una política de asilo v niigración conrún de la
UE. bas.rd¡ cn l¡ col¡bor.rció¡l i'on los plíses dc orir¡in dc lor enrigrnntcs.
ur) si\te¡n¿ curop(o conrrin clc .riilo. rr.rio justo ¿ los' ir ¡.'io¡l llcs dc i..ccrot
p.riscs y uestión dc kr.' lJrrjos rnigrrtorios.

El segundo hito de T.rnrpere es l¿ cre.tcitin de un.r ¿rrtt,ntico espacio
europeo de Justici.r qrrc pernrrta un mejor acces<t :r ll justicia en Europa, cl
reconocimiento nrutuo de las resoluciones judiciales y un:l nrayor conver-
gencia del I)erecho Civil.

En tercer lugar se .rbordr la lucha ct¡ntra la delincuencia, basada en la
prevención de Ia deli¡rcrrencie a escala de la Unión, el increr:rento de la
cooperación contra l¡ delincuencia y una acción especial contra el blan-
queo de capitales que, se dice, "está en el centro misnro de la clelincuencia
orqanizada y debe erradicarse allí donde se produzcn".

Con este telón de fondo, la UE se pl:rntea el histórico reto de su anrplia-
ción que debe concebirse como una exicencia política y un conrpnrmiso
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ético qtrc rri st' put'de rech¿zJr rri posporrcr nrji ¿llá de lo quc sc.r cstrrt ta-
nlente neceslrio. Europa ha superldo l.t rlunráric¿ rlivisión :r que estuvo
sometida dur¿rntc casi rnedio sielo por un inlanrante telón de acero que se
hacía visible en el Muro de IJerlí¡r y no puede ahora nrantener nuevos
nruros invisibles que separelr una Europa próspera situada al oeste, de otra
Jeprinrrd.r en el cer)tro y r'l cste del contincntc. Mjs quc un conccpro Hco-
grjfico, Europl cs un sirtcnr.r de v¡lorc. b¡s.ldrr en l.r-libcrr.rd. lr dcnrocra-
r'i.r y los dcre,. hos hu¡ll¿nos y ninqún p.rís Jcl eontinenr( quc dc grrantia\
de su tlisposición ¡ nrantener trles principios pr.redr scr excluido. En un
Eurup.r c.rrlctcrizrdJ por las diversid¿des de todo ripo csc risrc¡n.r dc v.rlo-
rc. cs cl corrrún ds¡ron r)Jd()r que nos unc. Frente .r lar visioncs ¡tlcion¿-
listas, que tornan conlo lundarnento de su política pretendidos "hechos
cliferenciales", las grandes empresas históricas se han hecho siernpre sobre la
base lo que se tiene en cornún. Las grandcs naciones europeas, cónro la pro-
pi: Esp.rñ.r, sc hicicron r prrtir de lo que nos une, no sobre la visión estre-
clr:r de lo quc n()s srp.lra o diÉerencia.Y esa debe ser tarnbién la par.rta que
dirija el complejo proceso de la anrpliación de la UE. En la Europa abier-
ta del siglo XXI no debe haber más aduana que la que exire el respeto de
la libertad y clel plr-rralismo.

En estos nronrentos existe una relación oficial de trece países candidatos:
Polonia, Runrania, República Checa, Hungría, Bulgaria, Eslovaquia, Litua-
nia, Letonia, Estonia, Eslovenia, Chipre, Malta y Türquía. Con todos ellos
s;rlvt¡ con Türquía se están llcvand() ¡ crbo lrr rregoci.rciones de adhesión y
se vln cerrando capítulos. Estor príscs está¡r h¡cicndo esft¡erzos notables.
tanto en el ánrbito econólnico y de arlaptación dc su legisl.rción a los pará-
r)letros europeos corno en lo que se rcfiere al tr¿to.de l¡s nrinorías étnicas
existentes cn su territorio, como el de la anrplia mi¡roría rusa de Letonia.
Más compleja es la situación de Turqr.ría que es aceptada como país candi-
dato en el Consejo Europeo de Helsinki (dicienibre de 1999) no tiene
todavía fijada la fecha pari iniciar las negociaciones. Los probler.nas deriva-
rlos de la ¡rrinoría kurda y otros relacionados también con el resto de los
derechos hurrranos explic¡n ese trato diferente. Quienes estiman que Euro-
pa tiene unas obvias raíces cristi¡nls n() vcn tJnlpoco con nlucho agrado la
inclusiírn en la UE de un país de mrvoría musulmana. Pero la (JE no es

confesional, conlo trnlpoco lo es Türquía y, según el propio es espíritr.r de
I¿ Unión, curlquier discriminación por rilzones religiosas no sería en abso-
luto aceptable.

La disposición favorable a la ampliaciórr de la UE ha queclado patente en
el Consejo Europe<.l de Niza (dicienrbre de 2000) que hl aprobado el textcr
dcflniuvo ,.lcl I r.rt¡do tie Niz¡. rcd¡ct.rdo por la Conlerenci.r Irrrergubcrrrl-
rnentrl.. qrrc Ir¿ vc¡lido reu¡liéndose ,.lrtr.rnte.cl .p.rs:do .r-ño y. qu.e. cott cl
contratienrpo que supone su rechazo cn referéndu¡I por lrlanda, deberá ser
ahora ratificado por los Parlamentos de los Estados miembros, alguno de los
cuales, conro Francia, ya lo ha hecho.

El Tratedo de Niza afront;r la reforn:a de la institución con la nráxima
:rnrplitlrd, desde el convcncimiento de que una Unión Europea de 27
nriernbros, como la que existirá ¡ finales de esta décacla, si no antes, n()
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podría ñlncior)ar c()n las nrismas estructlrrls que la prc'scllte UE de 15

nriembros. l)esde el níurero de escaños atribuible a ceda Estatlo ert el P¡r-
l.rrrrento Europco (cuyo rttirrcro total se ha elcvaclo desde los 700 que pre-
r cí.r cl Trrt.¡dó dc Alnsterd.rnt h.rsr.r 7.11. lo qtrc inrplica qtrc ('a\i t()d()s los
Estldos nriembros actuales reducelr su núntero .le csceños) hastl l:rs cues
tiones de la poncleración de votos, mayoría cualificada, tanraño v crrnrposi-
ción de la (lomisión...etc. el Tratado cliseñl una lluev;l estructura cxp¡z de
acoger a los nuevos miembros.

Con l;r vista puesta en la anrpliaciórr se h.r inrpr.rcsto h visii;n francoale-
nra¡ra relrtiv¿ llls cooperaciones rcforzrd¿,. quc, de algrrr.t.r nranera, ilrrpli-
r¡n l.r i¡ntaur.tció¡r dc,.los velociJ¡des en la UE. Scgúr) cstc.'ritcrio ttu
grr.rpo de países poclúa aprobar rrornrirs eurt)pr'rs sírlo aplicrbles a ellos. Se
trateríe tle impedir que la lr.r.rpliación diluya cl ¿cervo conlunitrrrio, irnpi-
clielido o retrasando el proceso de co-¡rstrucción europel. Los Estados que
perticipasen en las Cooperaciones reforzadas se corlvertirían facto, en van-
guardia o centro de qravedad de la integración, señalado el prolesor de
Areilz.r ('lrvl-;.r1. Pcro rlgurros no vcn cr) c\tJ propucslJ rint¡ rr¡r irtcnto de
rrlvlgurrdar cl cjc frarr co-.rlcr rri ¡r. cn torn,, ll cual sc h.r des¡rroll;rdo hi.-
tóricamente el proceso.

Esta UE :rnrpliadl v¿ r scr un enorrne bloque continental dc .100 nlillo-
nes de h¡bitantes que podrán n.)o\rrsc librenrente en un espacio sorneticlo
e principios fundacion¿les cle la Unión que son la libre cle circulación per-
sonas, nrercancías y capit;rles y la libre prest;Ición de servicios, la suserencia
¡lenrana de establecer una moratoria de siete rños a h libre circulación de
trabajadores no;rGcta al fondo clel probler:ra. Esta Europa abicrt.r preserrta
ventajls inrnensas clesde nruchos puntos de vist¡ y, sin ninguna dud;r, va,
literalnrente a anrpliar el horizonte de los ciuclacl¿inos europeos, que lo son
clescle que en Tratado cle Maastricht se creó la citrdadanía erlropea. Los ciu-
clad¿rnos extracorrmnitarios que rcsidln lcllJln1('¡rtc cn los Estrdos cle la
Unión Europea tiener: t¡mbiÉ'n derecho ¡ Jirigirsc.rl Dcle¡lsor del Pueblo
y J prcsent.lr petici()¡les .rl P¡rl.rnrento Europeo. En el Consejo Europer> de
Nizrr se pnrcllnró I¡ C.rrt¡ dc los Derechos Fu¡rdarnentalcs de la Uni<in
Europea que, sin enrb:rrgo, carece de luerza obligatoria juúdica.

L.r cor:cepr'iórt de l.r UE cr)nto Lln esfa( io sin lror¡ter,rr rc h.r visto lor-
t.rlccicl.r por l¡ inclusi¡in dcl AcrrcrJo dc Schcr:qen c¡r cl 1,.'ervo tlc l¡ UE.
c¡¡ virtud del Tr¿t¿do rle Anrstcrdrnl. A lor c¡nco .rños Je l.¡ cntr¿(l¿ (n vigor
de éste, es decir el I cle m;ryo de -200-1, tt¡dr>s los ciudrdrnos, cualquiera
que seir su nacionalidrd podrán desplazarse sin trat¡¡s y con plerra libertld
por todo el territorio de los Estados de la Unión. Ll protecci(rn efectiva de
segrrritlacl intern¡ err un espacio tan anrplio y sin lronteras exteriorcs q.rr¡n-
tiza por el establecimiento de una política conrún de visados v controles
efectivos en l¡s fronte'ras exteriores de Ia UE- Se tr;lta, precisamente, de
irnpedir que se beneficien de estas. f,¡ci lidades el crimen orqanizado y cual-
quier persona en siturcií¡n irresular. Est¡s medidas compensatorias prevén
la nrejorr de l¡ coordinación tanto de los servicios policiales como de las
autoritlatles jr.rcliciales. A esa finalidad res¡ronde el SIS (Sistema de Lrlornra-
ción de Scheneen), quc'es una conrpleta base de d:rtc¡s que hace posible el
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intercrmbio de información en cl ántbito de la investisación sobre perso-
nas y bienes. Se pone el caso dc persorus sohre l¡s que penclen órdenes de
detención o extiadición o sobri obr¡s dc .rrrc v vchícrrlos robatlos. Los
Estados nricnrbros velarr prrl que este intercambio de intbrnración no viole
l.ts nonrr¡s vigent.'s sobic proteceión dc dato.. En ()tro ()ftlcn de tosls sc
asigna una prioridad reforzada al sesuinriento y confiscació¡r tle los ingre-
sos derivados de las actividades ilegáles o delictivas. A ese fln exisrcn ñor-
nras conrunitarias encaminadas ¡ l¡ hrch¡ contr¿ el bl¡nouco de dinero v
otrrr cnr¿n:irr¿rh. a inrpcdrr quc ll lcgisl.rcirin sohrc .,ccrcr,r h¡¡rc¡ri.'r sirl
vrn dr eobcrrur¿.r Ia dclincuenci¿.

L¿ Comisi(rn Errrope.r est.i trxbajando intensar:lentc en todos estos aspec-
tos.:onr() nrutstr¿ la Comunicación que ha dirigiclo al Consejo y al Parla-
n)ento Europco relativa al prirncr sentestrc de 30{t1 y que lleva el nombre
"Actualización senlestral del m¡rc¿dor p.rr.r supcrvislr cl proceso en la cre-
¡ción de urr esp:rcio de libertad, Scguridld yJustici.r cn h Unión Europea".

En el inrbito dcl Consrjo es digna de ser tenicla en cuenta la Decisión
de éste de fech.r 28 de nrayo de 2001 por la que se crea una red europea
de prevenciórr cle la delincuencia qr-re "incluirá todas aquellas nrcdidas que
pretendrn reducir o contribuyan a reducir de cuelquier otro rnodo l¡ dclin-
cuencia y el miedo a ésta, tanto cuantitativa como cualitativanrente, bien
nrediante h supresión directa de las actividades delictiv¡s o a trlvés de polí-
tic¡s c intervcneiones pcnsldás para reducir delitos". En otn) ¡rtíclllo de la
Decisión sc crt¡blecc quc "la Red contribuirá a desarrollar los diferentes
aspectos de prevención de la delincuencia a escala de la Unión v lpoylrá
l¡s ¡ccjoncs rle prevcnción de la delincuencia a escala local v nacion¡I". Y
se rñade que "airnquc incluirá toJor los tipos de delincrrrr r.'ii. l¿ Rcd pres-
tará especial atención a los ámbitos de Ia delincuencia .juvenil, h dllin-
cuencia urbana y la relacionada con la droga".

La segr.rridad interior es, por lo tanto, una preocup:rción prioritaria de la
UE y la anrpliación no va a suponer ni a implicar ningún tipo de sorpresa
en este sentido. Sobre todo si tenerlos en cuenta que ciudadanos de algu-
nos de los países candidatos y, desde luego, de otros que no lo ron y:r están
accediendo legalmente o ¡ los Estados de la Unión. Pero aquí se plantea un
irnportante problerna de opinión pírblica porque es evidente que entre
nuestros conciudadanos existe un¡ elevada sensibilización acerca de la
delincuencia inrportada. (Jna serie de sucesos que aparecen en los medios
de conrunicación, algunos de ellos mrly recientes, han puesto de relieve la
cristc¡¡,.'i¿ Je ¡n¡firs organiz.rdrs .lc delincuel¡tcs cxtrlnjrros. Nuestros
r:ivelet de segrrrid.rd sigrrerr siendo nrLry elev:rdos si los corrrp.rrlnros con los
de otros paiscs de l¡ Uniirn. pero la proxinridad de estos sucesos ha produ-
cido I.r lógic.r ¿llnl¿ en l.r población, justificada si recordanros que el pro-
pio l)irector Gencral cle la.Policía, don Juan Cotino reconocía reciente-
lrrer)tc en unr elltrevistJ periodística que aproximadarnente el -50 por cien-
rrr dc los Jcliros conretidos crr Esplñr tiencn a ertrlnjeros ('onlo Jutores.
Pero esa alarnra social no deja dc ser rel¿tiv¿ si se consider:r que, según las
cncuL.\trs del CIS. la inseeuridad era en 1996 una preocupación para el 3ti
por ciento de lor esprñoles r,, en la írltinra encuesta, sólo el 10 por ciento
dc los encuestados expresa preocupación por esx cuestión.



Es¡,Acl() ¡)li sE(;uRrDAn

65

Dcbcr:los trJhJlJr n.rrJ que n.rrlir derrorrirc l.r irt ttt igrrtciórt legal. Litil y
¡rc( (s.lflJ. qr¡e rest''onile ¡ ur¡ Jere. h,, li r¡ lJr]l rc¡tt.rl ,.lc . ullqUicr ser lttt¡tt,r-
n() coll() es el dc l¡rrsc¿r una tierr.l en )l qtte vivtr v tr:rbq;rr.Y hay qtte estar
nlu\ .ltcntos.r l.t rp.triciórr.lc,.tt.tlqtrier hrotc,.le rechlzo út¡lic,, () rJ( i\t.I.
Ti'nerlros que inrpedir qr.re sc .lgrcr{ue nucstro Futlto.le partida clue nrl
puedc ser ñrás po.sitivo y;a que seuún l.rs scrics históric¡r tlel CIS los cspa-
il.',lcr. por .,r,rpli.r nr.rr,rria..i'r p.,iii..l.rri.,r (lc J( cptdr.r k,s intrigr.rntcs Lici-
litándoles condicirxres dignas cle y de trab;rjo. Tarnl¡ién son pardcl¡nos dc l.r
anipliación cle la Uniirn Europea. como t¡redaba a la vista e¡r la encucst¡
dc enero cle 2000 donde un (r7 por ciento se nrostraba nruy de acuerdo o
brstirnte cle ¡cuerrlo en qlre krs p.riscs dc Er.rrop.r ,.lel Este se integren el la
Unión Eunrpel. Se les pregunt.rb.r t¡rrrbii'n por scrr Lle los países candida-
tos (Polonir. Hrrngri.r. Ilcptiblica Checl, Bulgaria, Eslovaquia y Eslovenia)
y krs gr:tlor de rccpr¡cirin oscillb¡n cntre el 63 por ciento favorable ¡
Polonia v el 56 por ciento a Eslovenia.

Se trata, por 1o tanto, de conciliar la arr.rpliación de l;r Unitin con las exi-
qcnci.rs de l.r icgLrri,.lrrJ interior: Url rcto quc r)o sc (lebe rrrirrinrizlr. pero
que cs perlt ctrrrrcntc .rlun)iblc p()rquc is rnucho lo quc sc ha tr.rbrj.rdo y:r.
tanto en el pllno nlcional cor¡o r'n el cle l:r coorclinación cle krs esfucrzos
de krs estadr'¡s nrienrbros de la Unión. El pr.rces.r de constnrcción europe;r
e\ un ell:pcño ruc\1). que no ticnc prcccdcntc\ ni rloJrlo\ err lo: quc irr.
pirursc. Por cso es dificil, J reces a n.ruchos les parece que avanzanlos a un
rit¡rro excesiv;tllerlte lento, pero a nrí nle parecc quc vamos a una e¡rvidia-
ble velocidad. Si considcrlnlos qLre rpenas si hemos salido clel sielo XX, el
terrrble silalo (lue h.r vi\to co¡lxr moríln nrás cien nrillones cle europeos en
es.r lluevJ (lucrr¿ dc lor Trcinta Años clue se hl proloneado descle 191.1 a
1945 -trn¿ ¡utér)tica guerra civil entre europeos- y en las guerras locales de
los lJalcanes, el Círucaso y de tantos otros lusares de Europa, incluida nues-
tra España, no tenernos nrás renredio que pens¡r que henros dado un his-
tórico slltt¡ hacia delante.Y esto es así porque hernos abanclonedo las sinies-
tras utopí;rs totalitarias, los nacionalisnros excluyelrtcs y henros enc()ntrado
en le democr¡cia y en sistcnra de libertades el rnétodo aclecuaclo par:r abor-
dlr problenras y relormar situnciones. N¿da nos inrpide penslr que tanrbién
\erc¡r)o:r (JpJ(cs .le resolvcr l.r r'uestión dc l.r arrrplraci,in. rro s<ilrr sin quc
nuc\tra \egrlrid.ld sc vcl ¡lect.rtl.r.,il|rr. i¡rcluro. ¡rcrelrrcntjlrrlol:r p.trr bcrre-
fieio de todos los ciud¡d¡rtos v reridcnte. cn l¿ Unió¡l Euronc:r. l)¿r.r lour.rr-
lo .'igrrc sierrdo v.'rlitlo l,r .¡uc. prolétic.rtr renrc. decí¿ Robert Schull¡n]uno
de los Padres Fund¡dores de Europa en 1950: "Europa no se hará de un
sólo golpe ¡ri cn un.r constnrcción de conjunto: se haiá por nredio de rea-
liz¿cioncs concret.ls, creurrdo,.lntes que nldl, una soliclaridad de hecho".

En cste tcrrerro ,le l¿ sccurid¡d interior, el tercer pilar que pertenccc al
i¡nbito de lo intcrgubernaiirental, está c["rl .1u. sc'ti¿ta dé inirernentar l¡
cooper.rción.rl servicitr dc r¡n¡ solidlriJ¿d ot¡e á¡llbiro,.'orrro el tcrrorir-
nro.'l¡ innriqr¡. ión y l.r lrrchr cor¡tr.r lJ deliire ucncl.l y.l c\ c\c hccl:o quc
pedía Schuriien. A partir de ahí será conveniente. avaÁza. po. l.r vi¿ de lrr
inrcgr.r,. ión..in pris.rr pcro colr los objetivos rrruy bicn .lcfinido.,. Lo que sc.

h.r logrldo c¡r cl terrcno dt'l.r rroned¿ ulro dc los sínrbolos nlás.lcñniro-
rios de l¡ soberlní.t del Est¿do nrr h¡y ¡rron pitr.t quc r:o sc corrsig.r en otrtrr
ánrbitos.



BASES DEL III PILAR DE LA UNIóN EUROPEA:
TRATADO DE AMSTERDAM Y

CONSEJO DE TAMPERE

Francisco Javier Albadalejo Campos
Cornisario d,el Cuerpo Nacional de Policía

Jefe del servicio de Organos Comunitarios de la Unidad de
Cooperación Internacional, de la Dirección General de Policía

España

INTRODUCCIóN

Durante los últimos cincuenta airos se vicne desarrollando el denor.ni-
nado proccso de construcción curopca.

Esl,A(:t() t)I, s¡,(;t[aIl)At)

En l¡ fi¡se prtr ia .r Marrtrich, los Estados colaborab¡¡r en cl ánrbito jurí-
dico est¡blrcido por los trcs Tr¡tados constitr-rtivos de las llarnadas Con.ru-
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Este dificil y complejo p()ceso se ha carlcterizado por su dinamisr.no
recorriendo, Llna tras otra, dilerentes fases que han culnri¡rado en la actual
Unión Europcl. intcgr.rJ.r por qrrirrce Estrrtlor nrierrrlrros (13élgic.r. Príser
B.rjor. Luxcrrrbur¡Io. Alcnrrrni.r. Fr.urci,r. lr.rli.r. l{eino Ur:ido. lrland¡. Din¿-
marca, Grecia, Portugal, España, Austria, Strecia, y Finlanclia), dando origen
a la expresión conrunitaria cle la política del "paso l paso".

Este proceso dinánrico continíra y ticne fijrdo conro ol.rjetivo inntediato
conseguir la anpliacií>n de la Uniírn Europel.

An¡lizer este proceso, est:lbleciendo una cl¡sificaciór de sus diferentes
fases, puede hlcerse, corrro es l<igico, destlc rrrirltiples criterios.

L)esde un criterio cronolóqico sinrplif.iclrrtkr rrrucho, se podría hacer una
clivisión, tomando conlo pLrnto tle retl're¡rci;r elTrat;rdo tle la Unión Euro-
pca. firrnlJo cr¡ M.ustriclr (l'.ríics B.¡rrst rn cl .rño l.()t.)l y qr¡c cntró cn
vigor rr.r novienrLrrc de l.tr')3, trirs r,l proceso tle r:rtificlciírn por cada uno
de los Estados ruierubros.
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nidades Europeas. Es decir la Conunidad Económica Europea, la Conru-
nidad del Carbón y el Acero y, finalmente, la Comunidacl de la Enersía
Atórlica.

Desde el punto de vista del ár.nbito n.raterial de colaboración, se podía
decir que en esta ñse esta cooperación se produjo esencialmente en el
árnbito econónrico y, en la época final. se inició la denor.ninada colabora-
ción política.

En estos ánrbitos materiales, la característica fundanrental clel proceso de
construcción europea, se podría decir que es la continua "t¡ansGrencia" de
ár¡bitos de soberanía del Estado nriembro a favor de las lnstituciones
cor.nunitarias creadas por los Tiatados anteriormente citados.

En canrbio, las reticencias de algunos Estados miembros a "transferir"
parcelas de soberlnía en lquellos ámbitos n-rás sensibles par:r el concepto de
soberanía nacional, como las materias relativas a la "Política exterior y de
seguridad comírn" y a los "Asuntos de Justicia e Interior" impidió h .'oo-
pención en estos ánrbitos h¡sta la entrada en vigor del Tratado de la Unión
Europer, en novieurbre de 1993, el cual supuso un cambio lundamental en
estas materias.
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El Tratado de Maastrich, conocido corro Tratado de la Unión Europc.r,
¡l fiirr.r)nlo r-rbjctivo l;r consccLrción de Lrra Uniór: er)trc los pucbloi de
Euróo.r v Ios Estidos mier:rbror siuu.rtJrio\ Jcl nrirnro. ert¡hle.ió el ur¡rco
ir¡ridí,.,'n.rr¿ el Jer¡rrollo ,le est¡ Ünión Europcr, nrcdr;urre l¡ . rcl.' ión .lc'1o. dcnoilrin¡dos rre* Pil¡rcs nrás l.r. di.po.icionc\ conrunc\ ¿ 1,,. rri.nrt¡..

En cl I l'il.rr rc intcgrrron l.rs rres Corrrunidrdcr Europe.rs y¿ cxi\tsntc\.
rl ricrrroo otLe r. rrro.llfir¡b¿ l¡ Jcrronrinleión dc un.r dé elt¡i. En concre-
ro lr CorrrLrid¡d fc.r¡órric.r Europca pa'ó r dcnon:in.rrse Conrunitlrd
Errropca, cor: cl tin dc ajrrstar.c nrejoi r ''ü .'ontenido ( or)rpctcnci.ll, yJ quc
al h¿6.rsc irtegr.rdo cn'ld rri\rr.r l.i (. otroer¿ción Politi. ¡. [¿ ..lcnonl iir.rcíón
de Cor:runid.rl Econóuric¡ .e h¿bi.r qrrárl¡,{o dc.l¡..rd.r. De c.r¿ lonr:¡ en
cl I Pil¡r qu(rl,rro¡l in¡luidl' l.r Coniunid¿d L.uropca, I¡ Cornurrid¡d dcl
C¡rbón v clAcero v l¡ Corrrunid¡d Je l¿ Enercí.r A rónri,.'¡. c¡.l.r una Jc ('Ias
con ir¡ riguhción fropia cn brr.'e .t l.rs dispo.ii'ionc. dc su. rc.pcctivos Tr.t-
tados constitutivos.

Adenl.i\- oor rrn l¿do- re eret'r cl dcnonrin¿do ll Pil¿r orr¡ recul¡r l¡ coo-
peración cri l.r "Polític¿ exterior v dc .'cr¡r¡rid¿d c,,urún". v, pór otr,r l,rJ.',,
le creó cl rlen,,nrin.rJo lll Pil.rr p.rrl regiihr la coopcr.rcióir crr los "Asurr-
tos de Justicia e lnteric¡r".

P.rr¿ super¿r los problem¿s, anteriornente señalados, relativos a la trans-
lcrcnci¡ Je ,ober¡ii¿ erl estos ámbitos más sensrbles, la cooperación en
c.stos dos Pilares se articuló nlediante el denominado método interguber
n.uuenr.rl oor rrn.rnimid¡.]. Dc est¡ forml h coooer¿ción se des¿rroll.r entre
lo,, Cobicinos de los Ert¿do.' uricmbros ¡ncdilntc l¿ u¡l¿ninlid¡.1 .le l,r'
deci.,ionc.,. l,o qrre earur:tiza qrrc n,, prrcdan inrprrrrerse a ningrirr Cobicrrro
dc nrngún L..t.ido ii:ienrbro L.'.mr,' be coop.rjción con la. {uc no csté tlc
ac u erdo.



Frr¡lr¡er¡tt', clTr¡t¡rhr tlc M¿a.trir'h esr¡blcci,i unJs Ji\n()\iaion(s c()r))u-
ncs ¡ lt¡s trcs l)ilrres crc¡rl<¡s, d.rndo rrn¿ cohcrcnci.r ¡ totlt¡ cl sisterlr¡ jrlrí-
clico discriaclo.

EL III PILAR DE LA UNIóN EI.IROPEA

( onro v.r sc lr.r reir.rl.r.lo. rl lll Pil.rr de la Urriór Euroor.r fuc crcr.l(, bor
cl Tr.rt.rdo dc M¡.rstrich (tu(' cntró cn vigor cr) novi(r)lhrc dt 199.1. c¡j la
rril',ric¡ dcl TinrloVI. b.rio cl títulr> rle 'A.u¡rt,rs de Iustir'i.r c Irrterior", p.rr¿
r(qulJr lJ coopcrJCróll irlrcrqubcrr:.r¡rre¡ltal cr) c\tol inrhitos nr:rcri¡lri.

Sin emb¡rgo, esta requlacií¡n durí¡ tan sólo r¡nos años, ya que el rluev<r
Tr¡t¡do dc l¡ U¡rión Eunrpea, firmaclo en Amstcrdaru, v t¡ue eltró en visor
el I de ma,vo cle 1999, nlodificó c'l áubito nutcrial de conrpetencias del Ill
Pil;rr, qr.re continuó rc'snl¿do en el TituloVI clel Tratado, pero ahora bajo
la rírbrica: "l)isposiciones relativas r la cooperrción policial y judicirl cn
m¡teria pL'n¡1".

Este cambio se produ-jo al decirlirse quc llctcrnriuado..'rnrbitos conrpe-
tenciales incluiclos en el III Prhr cn .'l Trrtrdo dc M¡¡strich pasrr;rn en
principio dumntc un periodo de cinco años, ll I Pilar cn el nuevo Trata-
do de Amstertl¡nr. Este proceso de transferenci¡ de compctencias del III al
I l)ilar es con<>cido c<¡nlo "conrunitarización", va que el I Pilar es c]cno-
nrin¿do conr<> l'ilar Conrunitario al contener lirs tres Conlunidades Euro-
pe:ts existt'ntcs, como sc' i¡lclicó anteriornrentc. Esta conrunitarización afec-
tó l l¡ colaborlción juclicial civil y a la col¡bortcií¡n c.n nrateria dc innri-
qr¡ción, fronteras v asilo, quedando incluidas en elTitulo lV del Tiatado de
la (lon.runidacl Europea.

E¡r consccuc¡rcia, la colaboración judicial se escindió en clos, pasanclo la
dc r'rnrbito civil al I Pilar y quedarrclo la de árrrl¡ito penal en el III Pil¡r.

l)el nrisnro rrrodo, l¿ inicial col¿boración cn ¡suntos dc inrerior .ltrcJó
escindida en dos: los asuntos que irtectaban l ll inmiqr¿ciír¡r, frorrter.r. y
asilo, quc ¡raslron a1 I Pilar, y los cltre afectabrrr a la coo¡rcración policial
c¡uc perrrranccieron el el III Pilar.

l)e esta fornr;r se puctie clecir qr:c, clesde un punto de vista cronolirgico,
la cooperaci(rn cn los ;rsuntos de Jr:sticia c Interior ha teniclo tres f¿rses cl¡
ranlente difercnci¡das:

EsPAcf() t)lj sEGtIll¡t)AI)

La primera fase seúa la que comprende los años anteriores al Tratado de
Maastrich (anterior a noviembre de 1993).

La segunda fase abarcaría los años de vigencia del Tratado de Maastrich
(noviembre de 1993 hasta abril de 1999).
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La tercera fase en la que nos encontramos actualmente, comprendería
los años de vigencia del Tratado de Anrsterdanr (mayo de 1999 hasta la
actualidad).
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En cuanto a las caracteústicas r))ás importantes de cade uno de estos
periodos sc puederr señll¡r los sir.Iuie¡ltcs:

La fase previa al Tratado de Maastrich

Esta t¡se se caracteriza por una cooperación totalmente informal, al
rnarqen de los Trat¡dos. teniendo especial sieniEcación dos inicirtivas
diferentes. Por un lado, Ia firrna de los Acuerdos de Schengen por algu-
nos dc los Estados nriembros de las Comunidades Eunrpels, con el fin
de hacer efectivo el principio de la libre circulación de pcrsonas para lo
cual sc decidió la supresión de los controles fijos en las fronter¡s inte-
riores del denonrin¡do espacio Schenlien integrado por parte de los
territorios de los Estados signatarios del Convenio. Además, con el fin
de glrlrrrizar quc no se produciría mernr¿r del nivel de seguridad, se
deciJiir cst¿blecr'r un conjunto de medidas "colnpensatorias" que desa-
rrollaron, entre otros, importantes nrecarúsnl<>s de colaboración policiel y
judiciel.

Por otro lado, la denonrinada "Cooperación TREVI" que, con carácter
infornr¿I. reunía a los Ministros de Interior de los Estaclos miembros de
las (lonlunidades Europeas, desarrollando una estructura de grupos de
trabajo de expertos que preparrrban las decisiones a nivel ministerial y
que desarrolló una inrportante colaboración policial.

La fase de vigencia del Tiatado de Maastrich

El tr¡trdo de Maastrich que entró en visor en novienrbre de 1.993,
conocido como Tratado de la Unión Europe:r, supuso la formalización
de la cooperación en los asuntos de Justicia e Interior entre sus Estados
miernbros, con la crcación del III Pilar de la Unión Europca en elTitu-
lo VI del Tratado.

- Conro primen consecuencix la "Co()peración TREVI" que henros
indicaclo anteriornlente finalizí:. En cambio. durante tod:r c'sta lase con-
tinuó h Cooperación en base a los Acuerdos dc Schenucn.

- Conlo segunda consecnenci:r, srrpuso la prinrera vez que la coopcra-
ción, en este ámbito, entre krs Estados mienrbros dc la. desde entorlces,
denolninada Unión Europea, sc iba a realizar en base a las disposicroncs
de los Tratados que, a su vez, establecían para ello un conjunto de ins-
tru rerltos jurídicos, aleunos de c¡rácter vinculante. Entre e'llos, se puc-
den destacar los C<>nvenios, Ias Acciones Comunes y las Posiciones
conlultes.

Conro tcrccr¡ corrsecue-ncin, se prodlrjen»r los prinreros resultados de
esta cooperación, ¡rrrdiendo dest¡cerse el cumplimiento cle la previ:.ión
del Trlr.rdo, p.rr.r l.r cre.rción .lc una Oficina Europe:r rle Policía (Euro-
pol), rrrc.li.rnte l¡ ñrrrr¡ del corrcspondiente (lonvenio clcjLrlio de 1995.
su posterior ratificación v la ltlopción de l<.ls corres¡.rorrdientes Regl¿
rnclrtos que regulln de manerr det:rllada su ¡ctividad, lo tlue permiti<i el
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c()nrcnzo de sus rrrbljo' el I de rnayo dc I')')(, (.lrrr.rrrte estos ¿ilos v
co¡no anteccrlentc dc Europol hrbí¡ desarrollaclo sr.rs ¡ctividades la
denomineda Unidad de Drogas Europ-ol). Ade ¡¡ás, se dc.,¡rmlllron otr:¡s
ilriciativas inlport¡ntes como le Jprob.rción dcl Pl¡r dc ¡cción de l¡
(Jnión Europea contra la dclincuencia ()rganiz¡da en 1997, los sr¡cesivr¡s
Pl¡nes de acción en ¿rteria de dros¿s, etc.

- Cono cuarta consecuencia, se podría destacar que significó la supera-
ción de una especia de "brrrera psicológica dc desconflanza " entrc los
Estados nrienrbros par¡ coopcrar cn estos ámbitos más sensibles para el
conccpto tradicior.ral de'sober¡nía nacional de los Estados.

Como ya se h¡ dicho, con el Tratado dc Maastrich, por primc.rl vez, se
incluyó Ia colaboración en los asuntos de Justicia c lnterior, superando
l¡ fase de coleboración infornl existente hast¡ entt¡nces (TREVD.

Ct'nro rodo primcr "p.rso" err el proceso de construcción ellropca sc
hizo con rrrúltiplcs c¡urclls, limitrndo lt¡s ámbitos materiales de cola-
boración.

Mientms tanto, al nrargen dc los Tratados, algunos Estaclos mienrbros de
la Unión Europea, mediante el desarrollo de los Acuerdos de Schcneen
y de su Convcnio de Aplie.rción, establecieron lo que se ha denonrina-
do un "hbor¿r.rrio dr' prucbas" de la colaboración policial y judicial que
funcionó con notable efic¡cia.

7l

Pues bien, el conjunto de todos estos ñctores, por un lado "corl'encie-
ron" a los Estados miembros más reticentes. de 1¡ necesidad de incrc.-
nrentar la colaboración en el ámbito de la Unión Europea haciendo
posible el "paso" siguiente con el Tratado de Anrsterdam que rehrrnó
al de Maastrich, y, por otro lado, facilitaron la colaboración práctica
h¡bitual en los caioi concretos entre l¡s autoridxdes policiales, idu.rne-
ras y judiciales, resolvicndo con facilidad, en nucht¡s casos, pn;bletnas
quc t.rn sólo unos años antes, requcrían mirltiplcs tránrites burocráticos.

EL TRATADo DE AMSTERDAM

Siguierrdo el orde¡r cronológico, la fase actttal es el período de vigencia
.lel Tr¿trdo dc A urstcrd¿¡r.

El 1 de mayo de 1999 entró en vigor elTratado de Alrsterdaln que suPu-
so Ia reforma'del Tr¿rtado de Maastr"ich.

En el ámbito dc los asuntos de Justicia e Interior el nuevo Tratado pro-
dujo los eGctos si¡pientes:

- Se an.rplió el árlrbito de colaboración establecido por el ;rnte'rior Tra-
tado de Maastrich, 6jando en su artículo 2, cotuo uno de los objetivos
de la Unión: "m¡ntéIrer y desarrollar la Unión como ul) e.'p.lcio de
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Iibertacl, scgurichd v justicil, en el .1ue csré {¡r¡¡rriz.rd¡ l.r libre circu-
lación cle personas conjuntamcrrte üon nlellidas ¡decrr¡d.rs respecto al
control de hs ltrontc'ras exteriores, el asilo. la i¡rrnigr¡ción y lrt preven-
ción y la lucha contra Ia delincr,rcnci¡".

- Se dccidiír la "conrunitariz¿tcirin " dc h cooperrctón judicial civil y los
asuntos de inr.nigración, lronter.r\ y esilo. quc pas.rron del Tirulo VI del
Trlt¿do dc la Unión Europea al Titulo IV dcl Tratado de la Conrunidad
Errropea. En c<>nsecuencia pcrrrrrnecic'ron e¡r el nuevo III Pilar de la
Uni(rn Europe:r ( Titulo VI clel Trataclo dc la Uniíln Europea) las dispo-
siciones rehiivrs a la cooperación policirl y judicial en ttrateria penal
(art. 29 v 5.5 dcl Tr:rtado dc l¿ Unión Europca).

- Se intesró al acervo Schengcn ert el marco dc' la Unión Europel,
mcdiante el Protocolo n" 2 enejo al Tratrdo cle la Uniírn Europea.

- Se nrodificó cl conjunto de instrulrrentos que el Consejo pucde utili-
z:rr, en el ámbito del Titulo Vl del Tratatlo dc la Unión Europea, para
d()¡)s('uuir srrs ohjetivos. En cste sentido, cle conformidad con hs pre'vi-
sionci,.lel ¡rt. -1-l ,-lcl Tr¡rado de la Unií¡n Europca, El Consejo podrá,
por unrninridad:

1. Adoptar posiciones conlunes que definalr el enfoc¡ue de l¡ Unión
sobre un asunto concreto.72

2. Adoptar clecisioncs nlilrco parit la aproxitnlciirrt clc las dis¡.,osieroncs
leurles 1' reghnrentrrrias de k.ls Estados rrric'nrl¡ros. Las decisiolres Ilarc<r
ol'lic.rr.in .r los Est.rdo. nricnrbros en cuanto ¡l resultaclo qr.re deb;r
corrieguir... d.j.tn.l.,, sitt ertt[r:trgo, a Ias rttttoridatles Ilacir.lIralcs la elec-
errlrr Jr Il to ll.l \ rlc lt,r ur.'dit,s. N() tc¡)JriiD elccto.lirc.to:

3. Adoptar decisiones con cualquier otro fin cohcrentes con los objeti-
vos del presente título, con exclusi¿)r1 de toda aproxirnación de las dis-
posiciones lcgales y reglarnentarias de los Estados ¡niernbros. Estas deci-
siorres l escala cle la Unión.

.1. Celebrar Convenios reconrendendo su adopción a los Estados nrienr-
bros según sus respectivas nornlas constituciónales. Los Estados miem-
bros iniciarán los procedimientos pertinentes en un plazo que deberán
fijar el Consejo.

Salvo que dispongan lo contrario, los Convenios, una vez hayan sido
;dopt.rdo. por h rrrirlJ dc Estrdos nricnlbros. e¡rrr¿rán rn vigor par.r
estr's úlrim,.:rs. L.rs nredid.rs dc aplicación de los Convenios se aprobiran
en el sc,no del Consejo por mayoría de dos tercios de las Paries Con-
trarantes.



EL CoNsEJo EURoPEo DE TAMPERE

Tras la entr¿cla en vigor del Tratado de Anrsterdarn, con el fin de dar un
irupulso a los trabajos que debían des;rrrollarse para hacer una realidad el
objetivo de conseguir un Espacio de Libert¿d, Seguridad y Justicia en la
(Jnión Europca, así conro enviar un rrrer.rsaje político claro sobrc la impor-
tancia que e1 Consejo Europeo (Reunión de bs Jcfcs de Estado o de
Gobierno de los quincc Estados miembros de la Unión y al Prcsidente de
la Comisión) atribuía a la consecución dc este objetivo, decidió rer.rnirse
en la ciudad de Tampere (Finlandia), durante los días 15 y 1(¡ de octubre de
1999.

Estas conclusiones están
siguientes:

ESPACIo DE SEGLIRIDAD

agrupadas lplrtados que son los

Este Consejo Europeo se dedicó mt¡nosráficatnente al Espacio de Liber-
tad, Seguridad yJusticia de la Unión Europea (como muestra de su impor-
tancia puede señalarse que, anteriormelte, só1o se había realizado otro
Congreso Europeo monogrático).

El documento de Conclusiones de la Presidencia fitrhndesa de este Con-
sejo Europco recogió cn 62 rpartados, los ¡cuerdos alcanzados por los Jefes
tle Est.ldo o Je Cobienro.

en clnc()

73- "Los hitos de Tampere", es el título del prinero de estos apartados
incluycndo 1o que podúa denominarse una declaración general de prin
cipios. Se subraya cl compromiso cornpartido de libertad, sustentado en
los derechos hunranos, en instituciones democráticas y el Estado de
Derecho, que supone el proceso de integración europea.

- "Una política de asrlo ¡, misración común de la Unión Europea", es

1¿r rubrica del sceundo apartado. Esta política cor.nún deberá basarse en
la colaboración con los paíscs de origen, en el establecin.riento de un
sistema europeo común de asilo, en e1 trato justo de los rracionales de
terceros plíscs y en la gc'stión de 1os Países r.nigratorios".

- "Un ¿uténtico Espacio Europeo de Justicia", es la denouinación dada
al tercero de estos bloques temáticos. Sc destac:r la necesidad de un
rrrejor acceso a la justicia en Europa, el reconocimiento mutuo dc reso-
luciones judiciales y una nayor convergencia en Derecht¡ civil.

"Lucha contra la delincuencia a escala dc l¿ Unión", es el título del
cuarto apartado. Se establecer nredidas para la prcvención de la delin-
cuencia a escala de la Unión, para incrementar la coopcración contra la
delincuencia (creación sin dernora de equipos cor¡untos de invcstig.r
ción para determinados delitos, el establccimiento de una Umd:rd Ope-
rativa Europea de Jeles de Policía, la creación de una (Jnidad prr.r nrejo-
rar la colaboración judicial penal (EUROJUST), la creación de una
Escuela Europea de Policía) y una acción cspecial contra el blanqr:eo de
capitales.
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- "lJna acción exterior más 6rme", es la rúbrica del írltimo apartado,
para estrbleccr urr.r r.rrcjor coortlinacii¡n dc l¡s ¡ctuacioncs desairc¡lladas
por ll Unión Europc.r. cn e-l jurbito clc strs rcllcir>nes exteriores e¡) este
campo.
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EsPACro Dli SEGURIDAD

LA COOPERACIóN ADUANERA

Ignacio Go¡zález Garcia
Director adjunto de Vigilancia Aduanera

España

LA ADUANA. EN ESPANA. ANTECEDENTES,
SITUACION. LA ADUANA EN CIFRAS

75
La Adr¡ana es rr¡ra institución antigua de la que se gt¡rrd¡ nrernorir desde

la Grecia clásica. Sirva couro ejelnplo que los irnpuestos de Adulnrs estr-
blecidos p,rr Alcrhi.rdes lleveroh ai establecinrienio de la suerra e¡rtre los
biz.rnrinos v I()\ r()di()s. Err España el propio ténnino aduanas ñre ya utili-
zrdo por los lleyes Católicos en Toledo pero es en el siglo XIX cuando
¿dopta la configuración actual. En el año 1850 el ministro lJravo Murillo
crea el Cuerpo l)ericial de Aduanas.

En la ¡ctualidad esta institución se encuentra inteerada en l;r Aqerrci;r
Estatal dc la Adr¡rinistración Tributaria qr,re fue creada medilnte cl artícrrlo
103 de la Lcy 31 / 1 990 de 27 de Diciembre de Presupuestos (lenerales del
Est.rdo. Err cll.r ie in.lic¡ qLrc l.r AEAT es la orgrrriz.r,. i,ir .rJnrinistrltiv.r rc¡-
ponsablc cn nonlbrc y por cuenta de1 Estado de la aplicacii>n dcl sisterna
tributario estatal y del aduanero y de aquellos recursos de otras administra-
ciones y entes pírblicos n:rcionales o de las Conrunidades Etrropers cuy.r
gestión se le encorniende por Ley o por convenio.

Medi¡nte la ()rclcn de 26 de Diciembre de 1991 se estructuró h AEAT.
Sc estableció c¡ue lls corrpetencias que hasta c'ste lllonlento habían sido
ejercidrs por la l)irección General de Aduanas c' II.EE. Se entendían atri
buid¡s a la AEAT y que las corlpetencias del Scrvicio deVigilancir Adu¡
nera se aÍibuíarr al Departamento de Adr.¡anas e II.EE.

Mírs recientenrentc Ia estructura del Departamento de Aduanas ha siclo
repJulada nredia¡rtc la Orden de 27 deJulio dc 199t1.

En la AEAT prcst¡n sr.rs servicios 27.702 enrpleaclos. l)c ellos 3.788
corrcsponden r la Aduana. De este colectivo 2.239 realizan las t¿reas dc ges-
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tión e inspección de sestión de 1o que se podría denominar ¡cluaua conlcr-
cill quc cr l.t t¡rrc tient c¡l..o¡ltc¡rdjd¡ l¿ ce.rión c irrspc,.ciórr rlc lo. I)crc-
chos tlc Arhr.¡¡l.rs c I¡rPucst()s Espccirle. 1 l:r gcsriórr ilt'l¡.rrrivitl.rtl tle L,s
recintos ¿clt¡anen)s v hboratorios de Adu¡nls nic¡ttr¡., quc 1.-l-19 fornrln
Ia partc opcrativ¡ tie la Adrrana, qr-re hasta su intesracién en el l)c¡r.rrtr-
Irlento dc Aclrranls con la ¡rorrna antes citada coÍrstituían el Scn'i,-:io .lc
Vigilancie Adr¡r¡rcr¡.

L:r ¿ctivithd clc la Adu¿ru se desplieea en 82 recintos lduaneros y ofici-
nas de lmpucstos Especillcs.

SL tr.lt.r (n L()lllpilrJci(i¡t ('()n otrJ\ Adu¿n¿s Europc.r' dc un.r i¡:.tituclrin
dc .rlt.r ctictivir'lrrrl'd.rdo que. fornr¡ndo prrte dc l¿ ñlo.ofir dc l.r AEAT se
logrln l.r rcsult.r.los plarrrcr.los con pocos recursos humanos. Sirv;r como
tjcrrrpkr rlrrc cl ct'src,-le gcstión de los tributos es er1 Esp:rñá 0,ll(r % de lo
recaudado fiente :rl 1.6 dc la Administración dc Franciá o al 1.7 de 1¡ de
Alernania.

COMPETENCIASY ÁMBITO DE ACTIVIDAD

Par¡ desarrollar la forma en que se desarrolla Ia coordinación con otras
instituciones parecc obliqado describir primero cuáles son las cornpetencirs
de la Adu¿na. La cuestión es transcendental porque dada la ruuy distirrt.r
evolución dc la institución aduancra en los distintos países dc l¡ Unión
Europea, alrededor de un núcleo de tareas comunes la estructura y funcio-
nes st¡n distintas.

Utiliz¿renros co¡rro referenci¿ en lo siguiente un docunrento, el
11013/2/lll) con cl que se ha difundido e1 resulrado de une cncuesta que
dio lus¡r a un clocunrento dondc se incluyen las competencias de los dis-
tintos países cle h Unión Aduanern. Fornr¿ndo pJrre dcl citrdo docunren-
to se incluye un cuaclro resumen que reproducimos a continuación.

AMBIT() COMPETENCIA
EXCLUSIVA

COMPETENCIA
COMPARIIDA

AUSENCIA DE
COMPETENCIA

Tráfico ct»ncrcial:
Licc¡ci¡s, ccrti6c¡cirs
rlc ()rigcn. tráruito.
r'¡k;¡.....

A-B-D-DK-IRL-
E-FI-FII-UK-

EL-LU-NL-PT-SV

I

Vi¡Jeros (tirnqr¡i(l¡s
Rcl¡cir¡r¡er dc lc»t¡
prrr la Erporrrcrt'rn)

A-I]-I ).DK.IR I

-E-FR-EL-UK-
LU-NL-PT-SV

FI I

Capitales: obligrción
de Decl¡rer c¡ntidedes
de dinero en efictiro.
ritulos o V¡lores

I) I:R I EPT A-B-DK-II\L-
FI-UK.EL-LU-

NL-SV
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AMBII'o COMPETENCIA
EXCLUSIVA

COMPETENCIA
COMPARTIDA

AUSENCIA DE
COMPETENCIA

Capioles: bhnquco I) II\L E FI FR
FI, UK I

A-U-t)K-LU-
NL-PT:SV

l\¡A intrr.or))unitrrio I)K-UK A tt (L-FR Er.
I1U PT

I) I]S FI NI SV

lnlpueros Espccieles,
Co¡rtribr,rciones indirect:s:
Alcohol v bcbicl¡s ¡lcohólic:rs
tab¡cos cl¡boredos- aceites
mineralcs

A I]-D-DK IRL E
FI-FR-EL.UK-LU-

NL-PT

ISV

T¡á6co ilici«r de
esrupeficic»tcs y de
sust¡ncias p:icotrópicas

A ll l) l)K lIlL
I] TI F¡{ EL UK
IlUNI PTSV

Drog.rs lícit.rs II{L.PT
FI\ EL UK I LU

NL SV

A-B-D-DK-E-FI-

ProdLr. «» ¡rccrrrvrres I)K LU P}FI
FI\ EL UK I NL SV

AI]DIRLE

Estrógerros l
an¡bolizrntc'

II\L-PT:FI A-B-D-DK-E-
FR.EL-LJK-
I.LU.NL-SV

Arnr.rs l nrrrrrici<xres A I} I) ])K IRL
I] FI FI\ EL UK
1 I U-NL-PISV

Matcri¡l elu lar¡crr¡ A-I]-T)-DK-IRL-
E-FI-FR-EL-UK-
I-LU-NL-P'I:SV

Precursorcs clc rrrnas quimicas IRL
FI FI\ EL UK I

LU-NL.P1:SV

A-I]-D-DK-E

Prodr¡ctos de doble uso I' EL IRL
FI-FR-T,'K-I-

LU-NL-PT SV

AI)I)KE

Proteccitin cle k;s
derechos dc propiedad
nrtclccnr.rl (rilsiticacione$

A I)K I} I) IRL E
I:I FI¡. EI- UK
I IU NL PT SV

Bienes cr¡lnrr¡les AI}I)l)KEFI IRL LU
FR-EL,UK.I-

NL-PT-SV

Pornogr.rli.r. pecierastie, v
cn gcncr.rl r:rr:rcancírs
pcligros.,s prr., l¡ moral

A-IJ-D-IRL-E-FI-
FII-EL-UK-IT:
LU-NL-I'T:SV

l)K
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AMBITO COMPETENCIA
EXCLUSIVA

COMPETENCIA
CoMPARTIDA

AUSENCIA DE
COMPETENCIA

Movimicnros tr¡nsriol
tcrizor cle ¡esiduos

FI EL IRt A l] l) l)K E Ft{
UKIIUNLPT-SV

M¡teri¡les nuclca¡cs A-B-t)-DK-IRL.
FI FR E EL-I-
LU NL P}SV

l'rr¡tección del ¡»ctlir¡ A IJ E FI-FR-
UKILUNL

PT SV

t)-t)K-EL- lL

(lonvención dc
W¡shington (CITES)

FI A ll t) t)K IllL-
II FII EL UK I
LU NL PT S\'

I'rotccción dc los A-I]-I)-E-FI-FR-
EL-UK-I.LU

NL PT

I)K-II{L-SV

(irnt¡r¡l de las oblig.rciores
§rnir.rri¡s cle pl¡rrt¡s v

A I] I) I)K E IRL
FI.I.II-LL UK
I,I U NL-PT-SV

I'olitica Agícola Conrirn
(p.cj.. rctirada dc fiuts .v
hortalizas)

I} FII II{L LU AI)I)KEFIEL
UK INL PTSV

Ir)r)lig ción I} II{L FI FR
F,I- SV

A])I)KEEK
I-I.U NI- PT

Ii.rb.rjo ileg.rl It t) l)K FII-LU A-E-FI-EL-UK-
I II{L NL PT SV

Prorección de l:r intcgritl:rcl
tisic.r Llc lar personas
(seguridad aeroportu.rri.r)

FI\-LU A-1.]-t)-DK-E-
FI ELUKI

II{L-NL P}SV

Cr¡ntrol de los tr¡rrsportist¡s
por .¡rrerer¡ (ticmpo rlc
conducción)

A- B- FI-Fl¡.-IllL-
LU-NL-PT:SV

I)-I)K-E-EL-
UK-I
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lt)9t)
Peseres

INTRODUCCIÓN
E IMPORTACION 22.606.254

Iirrr¡s

135.866 27.613.097 166.138 22,28

1+,12

.19,36

19,12

16,36

2(,.31

COMEI\CIO
CoMUNITARIO

CoM EI{CtO
TEII(:EITOS PAISES

EXPEDICIóNY
EXPORTACION

15.19-1.iln6 e l .e2.l 17.15-1.¡it.1 10.t.9(x)

7.311.368 43.e12 10.189.2tt5 61.239

17.19.1.856 101.3't3 20.+82.0.10 123.100

coM El{cro
COMUNITARIo 12..+.11.852 1+.117 t-1.165.er3.1 8(¡.9.12

(r.01(,.()56 36.157

Puecle apreciarse quc:

En 19 de las 28 áreas de competencia que han sido identificadas la com-
petencia de la Aduana, en el caao de Espáña, es conlpartida con otrrs ins-
tltucrones.

A elcctr¡s de est:r exposición pr,reden ser agrupadas en bloques de cues
tioncs. qrre utrlizarcuros plra el dcsarrollu dc l.r exposición.

- Activiüd de naturaleza tribut¡na. Gesrión e l¡rspccción de los Tributos
establecidos sobre el Comercio Exterior y de loi In.rpuesros Especiales.

- Rcpresión del .'.,r¡rtr¡b¿ndo v dcriv¿do de cllo el control dc prccur-
torer'r',l.1 trafico .lc e.tupefacicíres y tle Irs susrlnt iar psicotrópii.rs.

Protección de los consumidores. nrovimiento transfronterizo de resi-
duos, y actividldcr tledic¿d¿s al control de la calidad saniraria, 6tosanira-
ri.r y cor::ercial d¡ l<'s protluctos i¡rtroduciJ.rs.

I\epresión del hlrrnqueo de capitales, obligaciones de declarar movi-
¡[ientor de cJpiul('\ cn lronr('r.l v cuesrioncs Jsoci.ld¿s ¿ los deliros 0s-
c.rlcs r dclitos contr.r h Hacicndi de las Conru¡lidadcs.

Vat,tar. oua Dor cxlstir un Jltisinlo nivel dc conroetenci¿s corrn.rrtir-l¿s es
evtdcntc l.i ¡l.i-esid;rd de coordin¡crón tanto cr) cl ánrbito nrcirin¡l como
en el cr¡nrunitarir¡.

Cuer.¡rrrrcecróN DE LA ACTTvIDAD

Serlalados los bloqrres de actividad cuantificarcnros a continuación los
resultados en cada uno de ellos. El l)eprrtrmcrrto .le Adu¿n¿s e II.EE con-
rroló er: el año ll)0{r()pcracioncs de íntportrciórr v dc (xportJción por h
curntíl quc en los cu¡rlros ad-jurrtos .. ,lñ"1r.

Actiüdad de Gestión Aduanera

COMEIICIO
TERCEROS PAISES .I.763.004 28.626

(lnrportcs en millones de pesetes/r¡ llo¡r.'s curos)

2()(X) 1\,20\to/ 1999
l)csct¡s Eu¡os



DECLARACIONES DE COMERCIO CON TERCERoS PAÍSES:

Declaraciones ilnportacióñ

T.1.pr,.ce.o

Declaraciones exportación
I'.rnel
f.l.g-r.,..s,,

Documentos tránsito entrada
t'.¡»el
T.l.¡..'cero

Documentos tránsito salida
l'¡ocl
Tclcproccso

1.386.624
351 .91 5

t .0l l.7t)(l

3.660.956
-12-1.2¡6

-1. f -16.7ü )

549.385
.112.2 1 8
137.167

647 .613
.1+8.739
29¡r.87+

Existe una gran prioridad en lograr un excelente nivel de servicio oricn-
tado a que el despacho de aduana se produzca ágilnrente a través de un sis-
tcnrJ dc vcnt¿nilla única. El proccdinriento ha sido recienterrcntc premia-
do por el Minisrerio de Adnlinistraciones Públicas con cl Premio a las
mejores prácticas en la Administración General del Estado.

.:HACTA uNA P()Lr(:iA ErrR()r,ra^?

Si se ln¡liza el nírnero de desp:rchos

El total de Ia recaudación de los recintos aduaneros durante el año 2000
ha sido la siguiente:
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- IVA ¡ l¡ inrporr:reión L6()(r llilkrner de pcset.rs
- II.EE 1.671 llillones Je peset.ri
- Tráfico Exterior 161.2tt7 MM
- Azírcar e isoglucosa u.1,tl MM

El «rtal recaudado ha sido de 4.537.542 MM de pesetas

TI{AMOS

TIEMPO DE DESPACHO
DE LAS DECLARACIONES DE ADUANAS

DOCUMENTOS DESPACHADOS (*)

1999
NIÚu¡no

2000
NÚMERo

0 2 H()l\AS
2-+ H()RAS
1lJ IIOIIAS
II- I6 HoRAS
l6-2.1 HH.
TOTAL

-1. I 11.565

1 I3 {)27

55.7 57

7 3.6<)6

55. tt5tt

3.410.903

91,25

3.31

1,63

2,16
1,6,1

100,00

-1.8tn).19-l
71.6().1

3-1.620

3n.13l
2U.U69

4.033.418

95,71

1,7u

0,86
0,95
o,72

100,00



E¡r resumen h Ad¡.rana clcspacha ¡r.rás clc seis nrill<>nes de docur:rentos
por añ<> obtenietttlo una receuclación de nrás de -1,5 billones de pesetas con
procedimientos qur están diseñados parr garantizar un nivel de servicio de
¿lta calidad a través del teleproceso (más del 95 % en nretos de dos horas)
al tierrrpo que se controlan los requisitos establecidos a la importación o
exportación de nrercancías v¿loradas en nrírs de 50 BIi de pesetas.

LUCHA CoNTRA LAs DRoGAS

En l.r lucha contr.r cl tráfico de dror:¿s se h.r orodueitlo unr rioi.l.r lucio-
r.t. En el Jñ() I.()')5 l.r Adualr.r intcrce'nro -ll Tir. cn cl .rño lgqd Lr...,n'89
en el 97 se llego a 92,6, en l9()9 íuerbn ll7 y l{tt en rl ¡ño 2(X)0.

[)Llr:rnte el arlo 2.000 se h¡n realizado 3..159 actuaciones de luchl con-
rrl cl trífico de dror:¡s, l.)J74 en la lucha contra el contrabando de tabaco
v()7f) contr¿ cl trrrrir¿b¿ndo (le ()tro\ sé¡t(ros. El vtrlrlll|rl¡ dc tr.rr:trlb.utdo
áe trb¡co es en l¡ actualidad cl l'Z, fi¡bicndo desccn.liJo r las cilras más
bajas de la Histori¿.

Acru¡croNns DE coNTRoL EN Los RECTNTos

Se han realizado 337.3U5 controles docunrentales v 4l.378 fisicos des-
tir:lrlos l _conrprobar t,l currrplrrrriento de l¡ nruy dilcrcnte nornrativr que
prorc!-lc al conrunrdor.

BraNquro DE CAprrALEs

l)esde hace dos años las Unid¿des Opcrutivas dc Adu¿nas han incluido
entrr su\ objetivos la persc.'ueión de este delito habréndose realiz¿do el año
pasrdo J53 actuacioncs por un importe de más de 12.000 millones de pts.

Habiendo analizado las cornpetencils, las que son compartidas y,las
actuaciones realizadas analizarenios a continuación l¿s vias dc'cooperacron.

LA COOPERACIóN EN MATERIAADUANERA

Áu¡rro cENERAL

L.r Adu¿n.r sc c¡¡cucntrl elr un.r encruci¡¡dl pues p.rrtc del control que
rc.rlrz.r es lisc.rl li.rLri.lrndo v rcc¿udando- inrnuesros conro el IVA .i l¿
hn¡ortación o los'lurpuerroi Especialer .rl ricinpo clrre liquida y rccruda
dcrr'chos que lorrttrn parte dcl Presupucsto Conrunit¡rio.

Form¡ndo prrte de l¿ Asencia Estatal de Ia Administración Tributaria
re¡liz.r .rctos di- crstión c iniprcción en ir))puestos de su conrpctcrrcil por
lo ouc dcbe coordin¡r sus ¡ctu.rciones cor) ]()s otros [)enlrtrmenros tle crt¿
AgJrtci¡. esnecillntcntc l..rs de lnsoeccitin v Recaud.rci'ó¡r d¿do orrr l.r tri-
búircitin slob¡l dc la enrorcs¿ riti forrn.íd¿ oor nrúltioles fisui.ls ., oo.
cicnrplo Iói criterios .on lo, ,rr. se liquidcn fot dcrcchbt de Adun.r( ó el
IVA fucden i¡lfluir e in0uvcn i,r ot.ar'fiqrr.¡. tribut.rriar corrro el Irrrpucr
to dc' Sociedades

EsPAcIo DE sE(;uzuDAD

{Jl
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LA ARMoNIzACIóN Y CooPERACIóN EN EL MARCO DEL CONSEJO
or Coopsn¡cróN A»uax¡n¡

Por otra partc h competencia cn nrateria de lmpuestos Especialcs, donde
se encuadr¿n figuras cor.no el Irrrpuesto sobre L.rb,rres delTlbaco o los esta-
blecidos sobre el Alcohol y Ia Bcbidas l)erir'¡drrs tr los Hidroc¡rburos, hacen
que la labor inspectora frecucntenrente derive en la denunci:r cle Delitos
Fiscales daclo la elevada fiscalidad que en defensa de la salud o de los inte
rcses de la econornía se estableccn en la materi¡.

I)ado el contenido de la porrcncia no nos centrarernos en ellos pero si
remarcamos esta situación de encrucijada en la que la Aduan:r, encuadrada
dcntro de h AEAT deserrrperi:r un papel de contr<¡l de figuras tributarias
drsponicndo plrl ello de l¡s ¡vanzadas herranrientas que la Adnrinistración
Tributaria Esp:rriola ha construit'lt¡.

Por ello, aurrque lo nlencion¡rernos cuanclo sc;r necesario nos centrare-
nror en l¿ cooper¡(ión con otr.ls i¡rstitu,.'iorrcs irrrcn:¡cion¡lcs. co¡rrunita-
ri¡s tr no y crr l:r c.roperacirin .'ort l:rs Fucrz.t.i v Cuerpos de Scgtrridad del
Est.rdo qrr'e prrcdc erüblece.sr crt irtvcstigacir,rícr cn..lualquicr.r'dc los blo-
ques dr nraicrilr lntes señ¡h,.hs y en su doble condición de órgano de la
Administr¡ción Tributaria o de unidades cuvos funcionarios actílar) con la
consideración de Policía Judicial.

LA ADUANA EN EL MARco DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

Los esñrerzos cle cooperaci(rn ¡duanera sor: anteriores .v se hln super-
puesto al proceso cle creacirin cle la Unión Europea.

A partir de la segunda guerra nrundial los clerechos de aduan¡ tienden
a adquirir un papel preponderante con 1a estrateqia proteccionista de las
economías n¡cionales. Ante el exceso surge l:r necesidad de ¡rronrover el
Comercio lnternacional y en 1.947 el Acuerdo General sobre Aranceles
cle Aduanas y cle Oonrercio (GATT) tuvo por efecto establecer unes reqlas
de juego cle los mecanismos ¡r1u¡neros en cl conrercio internacional que
posteriormente en 1.995 ñremn consagrados al crearse la C)rganización
Mundial cle (]¡uercio.

El l5 de diciembre de 1950, se firmaba en Brusel:rs, entre otros, el Con-
venio por el que se creaba un Consejo de Cooperación Adrranera que
entró en vigor el ,1 de novienrbre de 1952, constitr.ryendo el nacinriento del
Consejo de Cooperación Adrrarterl, hoy denortrinado Organizrción Mun-
dial de Aduanas (OMA).

La creación clel Consejo de Oooperación Adu¡nera constituyó no sólo
cl soporte cn un¿ sola organizacirin internacional tle los nrecanisnr()\ ncce-
sarios para la ejecr.rción de los otros dos (lonvenios firmados en la r.nisma
fecha (Nonrenclatura y Valoraciirn), sino qr.re se le confió urra labor de
nuyor anrplitu,.l "lsegurar cl rrráximo grado de ¡rmonía y unilormidad en
sus respectivu\ srstenr¡s ldulncms y, especialnrente, el es¡.rdio cle los pro-



bleruas inherentes al cleslrrollo y perlecciottanriento de le técnica aduatre-
ra y de la legislación ¡duancra relativa a los mismos".

EI 2l¡ de errero de 1953 se celebrab¡ en Brttsel¡s h sesión inaugural del
Consejo, bajo la presidencia del Ministro de Comercio Exterior de l)élgi-
ca Sr. Meuiice, con la participación de los 17 países ¡niembros del Orga-
nisnro (Alcmunia R. F, Austria, Ilélgica, Dinatrtarca, Espari:r, Francia, Grecia,
Irland¡ Italia, Luxenrburso, Noruega, l);ríses Brrjos, Portugal, l\eiIr<¡ Unido,
Suecia, Suiza v Turc¡uía), que estuvieron rcpresentados por sus directores
Generales de Adrra¡r;ts. La lecha del 2(r de enero ¡Irarcó el inicio cle tlna
nueva etapa en el ámbito aduanero nrundial, sienclo así reconocido,30 a¡los
nrÍs t.rrde, por el Conscjo quien eligió dicha fecha para connremorar anual-
urerrte el rlia Intcrnleion.t[ .lc l.r A.lu¿n¡.

El Oonsejo que en sus inicios estaba integratlo sókr por plíses europe<>s,
cuent¡ en lá ¡ciualidad con 151 Estados mienrbros repartidos por los cilrco
cont lcntes.

EsPA(:ro DE sE(;uRlt)Art

LA ARMoNIZACIóN Y CooPERACIóN EN EL MARCO DEL GATT

Iunto ¿ los Convenros sobre la Nomenclatura Aratrcelaria v la Valoración
Aiu¡ncrl quc durante ntuchos años constituycrorl los instruirentos rplica-
dos por nrrnrcrosos plíscs y que posteriorn)ente lueron perfeccionándose,
1¿ OMA es rcsponsable rle ll¡ Convenios internacionrles y de cerca de 90
Reconrendaciones que tratan de inrport:rntcs cuestiones aduaneras en
nrltcri¡ de f¡iilit.rción dcl conrcrcio intcrn¡cionrl.

Al ¡cceder Espeña a las N¡ciones Unidas, en dicienrbre de 1.955, uno de
los objetivos prioritarios del Gobierno fue la liberalización en sran medi-
da de la economía espariola, e cuyos efectos, sc tolnaron, entre otras medi-
d:rs, la solicitud en 1959 de ¡ccesiírn ¡l (IATT que se consolidó al apro-
barse, por Decreto tle 12 de Aeosto de 19(r3, el I)rotocolo cle accesión de
España al GATT.

El 25 de ¡rrarzo de 1957. en la sala de los Horircios v los Curacios del
Pal¡cio del Can.rpodoglio de Rt.lrna, se 6rnrabr solemnerirente, por los Jefes
de Est¡do de los seis Estados originarios, los Tr¡t¡dos constitr.rtivos de la
CEE,v del EURATOM que, prcr'ia las correspondien te\ ratificacioncs,
entrJr()n cr) vrgor cl I ,.lc euero de l.'¡51t.

La finalidad perseuuidl ñre la consecución de una seric de libertacles de
circulecií¡n entre las que figura l¡s rncrc¿ncí¡s, plr.r lo crml el Trataclo pre-
veíir lc¡s nrecarrisnlos necesarios parl alcrnz.rr lr rc.rliz¡ción Je una "Unión
Aduanera" que inrplicaba no solanrente la clinrinación de todo tipo de tra-
bas a los intercanrbios intr¡con)unirarios sino que igualnente requería la
;rck>pción de-un Arancel de Adrr¡n.rr Conrún y'üc ur'r.r legislación idua,re-
ra amronizad¿.

lejas cliscr.rsiones, rerlizadas en
cuerdo relativo l la aplicación

El ll dc ¿bnl de 197(), tr¡s l¡rfas v r.onlo
cl nrarco dc lrr Rond:r Tokyo. sc fiirrr.ih,r el Á

tr3
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del ¡rtículo VII del GATT, rrr:is conociclo conro cl Cl<idigo del Vllor del
GATT, que \.cnía ¡ sustituir al Sistenr¡ de Valoración ritilizado arrteri()r,
nlentl: c¡r blse :r la llanr¡da l)cflnición tle Ilrusclas.
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El 20 de septierrbre de 1986, los Ministros de Comercio del GATI reu-
nidos cn Punta del Este (Uruguay), iniciaron la octava Ronda de Nego-
ci¿ciones Conrcrci¡les, que se desarrollaron en Ginebre durante casi 7 eños
v nrcdio 6rr¡liz,r¡rdo el l5 dc drcien:bre dc 1993.

El 15 de abril de 1994. los Ministros de Comercio firman en Marra-
quech (Marruecos) el acta final de l¡ Ronda Urugu:ry creándose una nueva
institución, la Organización Mundial de Colnercio, que corrstituye la gran
creación de la citada Ronda.

La cre¿cii¡n cle la OMC representa l¡ voluntld cle los plíses de sonreter
r nornlils p]ctadas, con Llnil nrlyor precisiírD v alc¡nce qr.lc hs existentes
hastl la fl'cha, a la política conrcrcirl.

En el esqrrenra dc la OMC fiqura un Acuerdo ntrltil¿ter¡l sot¡re conler-
cio de nrercancías clue está intcr¡ratlo por cl Acuerclo clel (iATT de 199-1,
(prácticamcnte idérrtico al de 19-17) l2 Acuerclos sobre distint.rs nrltcrias,
un l)rotocolc¡ tle concesiones v una anrplir colección dc' textos tlue han
rics.rrroll¡d.r el (jATT rlc I 'r-17.

Entre los Acuerdos alcanzados ligura el "Acuerdo sobre las Norrnas de
Origcn" qrre vicnr ¡ cubrir la necesidad de establecer criterios, a r¡ivel
intern¡cion.rl, plra cletcrnrinar el origen de las mercancías con objeto de
evitar que las concesiones arancel¿rias otorgrdas en el tr¡nscurso de las
negociaciones se vieran desvirtr,radls por unas regl:rs de origen tendencio-
sas o poco transparentes.

Le U¡.nó¡.¡ EURoPEA

La entrada en vigor del Tratado y el Acta de Adhesión de Esp.rñr .r la
Unión Europea, firiradas en Madriá el 12 de junio de 19tt5, ,.,pus,, en el
ámbito de la Administracií¡n dc Aduanas nuestra itrtegració¡r en h Unión
Aduanera Europea.

l-a Unión Acluanera mencio¡rad¡ en el artículo 9 del Tr:rtado de Roma
con:,rituyó l.r piedrl anuullr p.tra l,¡qr.rr la rc¿liz:rclrin rle los objerivos per-
:te[uidos cn ci .rrtículo'j delTr¡tad,i CEE donde se prcterrdía. iucdianic el
esl¿blecimicnto de un Merc¿do Cornún "un aruronióso desarrollo entre las

actividades econónricas en el conjunto de la Conlunidad, una expansión
continua y equilibrada, una estrbilid¿d cretiente, y r¡n.l exp¿nsión :Icelera-
.la del rrivel di vidl y rchcir)nc\ lrr.is estrech.ts clltre los Esutlos quc sc ittre-
graban".



Lr Unirin Atluanera se lund¿rmcnta, cIr síntc'sis, cn Ie existencia de ttt.t
territ<>rio ldr¡a¡rero Írnico, intcgraclo por los territorios aduaneros dc los
Estatlos nric'mbros, err el clue no existen tr¿bas cn krs intcrcanrbios intraco-
nrunitarios y ert el qtte sc aplica un aranccl de ¿rduallas cotnún y urra lesis-
leción adu¡ner¡ únile aplicablc:r los itttercantbios comerciales con tcrceros
palses.

Lr entrada dr Esplña en esa lJnitin Adu:rner.r, inrplicir. durante cl perio-
do transitorio, no sirlo la ebolicrón .lc los dereehos dc adt¡.ln.ts aplicables cn
los interc¡mbios intrlco¡rrunitlrios sino tar.nbién la sustituciírn dc la n<:lr-
nrativl españoh por cl Arlncel de Aduanas C«>nrún y la lc'sislaciírr adtta-
Itert colllunttarra.

Al rnisnro tiempo nuestra inco
una plena participación en todos
materia aduanera.

Esl,Acro I)E sEGUttl¡)-AD

rporación ¡ l¡ Unión Aduanera supnso
kls foros conuniterios corrrpetcntes en

No obstante, la rcalización cle dicha [Jnión Aduanera no supuso, conto
cr¿ el obietivo l.r librc circul¡citin dc mercancías dentro de su territorio único
por srrbs-isrir u¡l.r scric dc'obsráculos que dificultaban tales intercanrbios.

Le supn¡sróN DE LAs FRoNTERAS TNTERToRES

L:r dificultad antes expuesta hizo que fuera preciso nn nuevo impulso
polítrco quc nrt'di¿ntc h.rJopcitin tlt'urt cottjunto de .lisposiciottcs nor-
inativas permitió que el 31 de dicrcnrbre de l')')2 sc cunrpliera el objetivo
perseeuido dc suprirrrir lls, adu.rnar intrreonrrrnit¡rias qr.rc se opotrían a Ia
realización del "Mercado Unico".

Est¡ nueva fecha, en la quc culminó ur) proceso en el que la Adminis-
traciírn española va llevaba particip¡ndo v¿rior ar'ros como t.niernbro de

¡lerro dcrech_o de l.r. CourunlJ¡d Europca, supu\o. unr rrucvr y profund.r
tran,'tbrnr¡ción en el ánrbito ¡duanero. Lr supresií;n de las lronterrs inte-
riorcs implicaba para laAduana un nuevo reto dqdo que la libre circulación
de nrercancías en el interior de ese Mercado Unico exigía una pc'rfecta
aplicación de l¡ norrnativa aduanera comurritaria por parte de todas la
Adnrinistraciones acluaneras dc los Estados micrnbros-
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TRATADo DE MAASTRICH Y CoMUNITARIZACION
DE TEMAS ADUANEROS

Err rños posteriores, la entr:rda en vigor del Tratado dc Maastrich supu-
so la cor¡runitarización dc' ter1.r¿s duy¿ conrpetencia correspondía hasta
entor)ces r los Estados miernbros. En el ánrbito aduanero se incluye por pri-
merr vez la mcnción a la cooperación aduancra quc implicó la creación de
un nuc'vo Grupo del Consejo a quien se le encomendó, de acuerdo con Io
cstipulado en el Títrrlo VI del Tratado descubrir, i¡rvestisar y perseguir Ias
infrrcciones de la normativa aduanera nacional, v de castiu:rr y perseguir lás
inlr¡cciones dc la norrnrtiva acluanera conrunit¿ria.
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A¡ttes ele rlue c\trrvicr.l lil]entc el tatado, las cuestiones de lsistcnci¡
¡nL¡tuJ cn tenr.rs dc colrpetcrrcia n<t cortru¡ritaria se tntaban en el Grupo
de Asistcncir Mutua (GAM) v el (]rupo clc Asistenci¿ Munra (CiAM92)
que reunian ¡ les ¡utoridadcs aduillleras cle los elltonces 12 EE.MM. y de
lá (lonlisión, ocu¡rirndose particularmente del tráfico ilícito ile drogas í de
otr<>s productos sensibles (arrrramcntos, explosivos, matcrialcs e.strttégicos,
etc.).Ambos qrupos desaparecieron en cl nuevo Tmtado v los temas quc en
ellos se trat¿bi cónstituyén el conrctid<¡ clel (irr:po de C'ooperrción Aclua
nera del Colrsejo cr,rvos trabajos, solr sonretitlos a la aprobación del Conri-
té del Artículo 36 v posteriormentc al Oonsejo J.A.I.

En l¡ ;rctu;ll Dircccirin General de l¡ Fiscelid¡d v le Uniírn Indircct¿.
órq.rrro r'onr¡ctel|tc dc l:r C()lllislí)r) cll ¿nlb.rs nl.lt;ri.ls. sc in,. trrpor.rron
funcionarios dc aduln:rs esplrioles que desde entonces viencn prestand<> sr.rs

se'rvicios en clicha Unid¿d.

La materia aduanera es objcto de deliberación en el Consejo de la Unión
Europea a trlvés de1 Grupo Unií»r Aduanera, el Grupo Cooperación
Aduanera y cn lo relativo a los hrpuestos Especiales. cn el Crupo Cues-
tiones Fill¡nr'icr¿s: lmpuesros Espcci.rlcs.

En el ¡.narco de la Comisión dc l¡ Unión Europel cxisten cerca de 75
Cor.nités y Grupos de Trabajo rel¡cion¡dos con l¡ rnercria rduanera que se

ocupan bien del examen de nuev¡s propuest¡s nornrativas o de aspectos de
cooperación.

Dado el árnbito en que se inscribe esta poncncia prestarenlos atención a

los aspectos de lucha contra cl fraude y n:ás específicanrente a los de lucha
contra el tráfico de estupefacientes, el blanqr.rco de capitales y en general el
conjunro de compctencias compartidas incluidas en las letras b) y c) del
punto prinrcro de c\tc rrtículo.

El proceso histórico que hemos descrito ha conducido a que la materia
aduanera, quizás por su propia naturaleza en el ámbito internacional esté
muy arrnonizada existiendo criterios razonablemente unifornres pan la
clasificación de las mercancías y para la definición de los elenrentos funda-
mentales de la base imponible como son el origen o el valor.

En el ámbito de la Unión Europea la unifornridad es nrayor pues es
común en:

La legislación aplicable. Código Aduanero

Los tipos aplicables. TARIC

La interpretación. Sistema de consultas vinculantes.

¿FlActA UNA Po¡.¡ciÁ. EtlRoPEA?



EsPAcf() I)t, SLGUR-IDAD

Coopnnecrór¡ INTER.I.JACToNAL EN LA LUCHA coNTRA EL FRAUDE

La propia n¡tt¡rlleza de la lunción cle l¡ Adu¡na conlo instrunrento regu-
lador de los intercambios comerciales, justifica la necesidad de establecer
m¿rcos de coopcrlción con otros plíscs que pcrmitrn g.lr.lntizar una efic¡z
colaboración plrl el cumplirniento dc hs Lesislaciones aduancras. No es

pues de extrañlr, que las Adrninistrilciones Aduaner¡s de toclos los Estados
establezcan vínculos de cooperación entre sí con objeto de cooperrr
nlutuanente p¡rr rsequrar una correctr eplicación de las reglarlent¿cioncs
aduaneras.

Esta coopcraeiórr puede ejercitarse a través de Convenios de Asistencia
Mutu¿ de c¿rietcr ruultilrteral o bien l través de Convenios de carácter
bilateral.

La Adnrinistr¡ción de Aduan¡s c\pJñ()l.l ticne un nr.rrc,, .le cooperaciirn
p;rra la luch:r cor)tr:l el fraude'quc.'c in.'cribe dc¡rtro.lel cs¡ríritu de coope-
ración reseiraclo cn prirrrfos anteriorcs, )' que se concrct.r cn clos esferas. La
prirnera de cll¡s ;rbarca la asistencia nrutua establecicla cn cl nrarco de la
Urrión Errropc.r y l.r seuundr incluye krs Acucrdos de cirrácter bilatcral que
l.r A,.lu¡n.r c..prñol.r h.r .rr.,crito ctrrr rlilcrertc., países.

Cooprn¡c¡óN EN MARCo DE LA IJNróN EuRopEA

Reglanlento ((lE) n" 51 5/97 dcl (-orrsejo, de I -1 de rn;rrzo de 1 997, rela-
tivo a 1a asistcncir nrutr.la cntre l¡s ¡urorirhdes ¿dministrrtiv¡s dc los Esta-
dos nrienrbros y a la colaboración entre éstas y la comisión con objeto de
asegurar la correctr aplicación de las reql¡r.nentaciones acluaner¡ y rgrari:r.

La lucha contr¡ el lraude en el marct¡ de la Unión Aduancra v de la Polí-
tice Agrícola Cor¡rún se realiza a través del citado Regl,unenío que esta-
blecc un sisterlr¡ clc estrecha colaborrción entre las autorid¡clcs administra-
tives de los Est;rclos rrrierrrbros v ertre éstas,v la comisión.

En virtud de t-'ste Reglamenro sc frjrrn lls norntls scqÍttr hs cuales las

.rutoridadcs Jdr ) liniltrJ tiv¿i de lor Estl..l<tr Ilüentbro.' \( prcst.ln .lsi\tenciJ
nrutua con obje«l de asegurar una correcta aplicación dc l¡s reglamenta-
ciones adu¡nera y auraria.

lgualmente en virtrrd de este Rcul.rnrer)to sc are.l url sl\telna de infor-
¡r)r( ión ¿duJncro infontt¿tizado ¿ escll.t cottlunit¡ril qtrc perlttitc ttn illter-
c'ambio rápido y sistcmático de l¡s inftrrnr¡cio¡res co¡.tt u l: ic.rdas a la Conli-
slon.

Esrc Rcul¡¡rtcrtto no pcriudic¡ lr .rplie ¡citin del C,t¡tvc¡lio .lc 1967 Jc
A:istcncia "M,,rr., 

"nt.. 
i¡s Adnr in i'itr;riioI)cs AduJI)('rls ctt lqtrellas ntatc-

rias que continÍtln siendo competencia exclusiva de los Estados Irtiembros.
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El Convcnio cle Nápoles cle 1967 ticne la finalidad cle mcjorar ll c-oo-
pcración dc lrrs Aclministrlciones Aduaner¡s de los Estrtclos rnieml)ros de la
lJnión cr.r lrr prevención, invcstisación v persecución clc hs infracciolrcs dc
l¡ leqislaci(rn .rtluanera.

La coopcnciírn aduancr¡ en el uurco del tratado constitr,rtivo de la
(lomunicl¡tl Europea ticne por objeto la;rplic:rción ct¡rrect¡ de la Lcgisla-
ción comunitlria en rrraterirt de Adurnls y cuestiones aqrícolas reqr¡lítIldo-
se'l través tlel Reglamento citado cn el cpígrefe antr:rir.lr.

La coopcrlción adu¡ne rrr corrfornre l título VI clcl Tr¡tado de l¡ UIrión
Europea iicnc por objeto h represiórr clc l¡s inlracciorles ¿duaner¡s tr¡tán-
close de clcscrrbrir, investiulr y persequrr l.ts infr¡ccio¡rcs de la nortrr;rtiva
lduanera rrlcional, y cle castig¡r v pt'rrcqLtir hs inlr¡ccioncs Je la norttlati-
r,¿ adu¡ner¡ comunitaril.

¿ÉIAC¡A UNA PoLT<IA EUR()PEA?

CoNvENro DE Los EsrADos MTEMBRoS DE LA CoMUNIDAD Eco-
NóMICA EURoPEA PARA LA ASISTENCIA MUTUA ENTR.E LAS RESPECTI-
VAS ADMINISTRACIONES ADUANERAS

,rocedirrrientt¡s
itos: h rsisten-
rnas espccillcs

En el nl.rrco de la luch¡ contra el tirrude. I¿r Adrrrirristr:rción de Aclu¡nas
espariola..rr.ltnlás de los rnst¡unlentos cit¡tlos en el cpíqrlrti' anteritrr. ticnc

8tt

Por tr¡t;¡rsc dc ¡errrls quc continúan siendo competencia de los Estados
nlrenlbros firc nr.ecs¿rio ll cl¡boraciór dc r¡n ConvJ'nio quc constitr.ryc\c lJ
base juríclicl adecuada para un¡ corrcct.l coopcrJcióu e¡rrre l¡s Administra-
ciones Adn¡neras.

En 1997 l()s representxntes de los l5 Estados nrie¡rlbros firt.naron cl 28
clc dicienlbre el Convenio Nápoles II relativo a la Asistencir Muttla y a la
Cooperación c'ntre las Adtrtinistraciones cle Aduanas.

En el nrorlento en que cntrc cn vi{or. quedlr.i .lcrogrdo el Convenio
clenorninarlo clc Nápoles, celebr.ldo cntrc los Est¡.los miembros cle las
Ct¡nrunid¡tlcs Europe'ls en 1967. dado que se ha conrprobado que tlicho
Convenio no ol'rece suficic¡rtes posibilidacles para conrbatir ef-icaznrentc los
tráficos ilegalcs que illrirrucn l¡rs nornrrrtivas ¡duancms nacionales.

El nuevo (lonvenio corrrplet:r las disposiciones cxistortes en la nonnati-
va comunitaria en materia de cooperáción aduanera. Los p
prcvisros en cl Corrvenio sr refieren (n pJrticul¿r.r trcs irrrb
cil electrr¡d.r lrrcvi¡ ,;olicitrrd. lJ a\irtcnei¡ c\pontár)eJ y lor
dc cooper.rcitir: trunslrontcriz¡.

El (lonvcnio define l:rs modalidades v condicioncs de estas fornl¡s de
cooperaciórr contenienclo iqualrnerrte n,irrrr:s pr.'cis.rr crr rnateria dc pro-
tecciírn cle drtos r- en prrticular err lo rcl¡tivo l Ia tr.rnsmisión r' ¡l tr¡ta-
rrriento cle tlntt¡s de caráctcr personal.

CooprnecróN DE cARÁcrER AUTóNoMo



establccidos una serie de Convcnios de carácter multilateral y/o bilateral
quc colnpletan cl Drarco de los medios a nivL'I interlracional para luchar
contra el fraude r las reglar.ncntaciones aduaneras.

En el marco del carácter multilateral figura el Convenio sobre coopera-
ción y asistencia nrutua entre las Direcciones de Aduanas de Ami'rica Lati-
na, España y Portugal que hernos rnencionado en el cpígrafe -1.2.

En el marco de las relaciones bilateralcs la Administraciirn española viene
realizando, a través de este tipo de Convenios, un amplio programa de coo-
peración qr.re se inició en 1962 con la firnra del Convenio de Asistencia
Mutu¡ con Francia y que ha ido progresivlmente incrernentándose con la
realización de llullrerosos Convenios. En la actualidad, están pendientes de
slr definitiva adopción el Convenio de Asistencia Mutua con Rusia, y Con-
venio con la República de Cuba cuya rúbrica se efectuó recienterncntc.

Cue¡rrrrcecróN DE LAs AccroNEs

L)urante el año 2000 se han ejecutado un total de 505 actuaciones de
cooperación. l)e ellas 114 con la Conrisión Europea (60 a instancias de
Esp.rrir y 5-l ¿ inst¡ncias de la Comisión) ,257 con los Estados Miembros,
de ell.ls 1-ll a inst.rncias de España y por último 13.1 con Terceros Países
.lc lrrs que -ll lo h¡r sido ¡ nucsrrr instrnci¡.

EsPA(:ro DE sE(;utttDAD

LA COOPERACIÓN INTERIOR

Hemos analizado las conrpetencias aduaneras y la forma en que las
Adniinistraciones aduaneras cooperan entre si. Se trata de una cooperación
"vcrtical" entre adlninistraciones que tienen los mismos objetivos.

Abordarernos ¿r continuación cuestiones rnás complejas que son las
incluidas en lo que ha sido denonrinado trcer Pilar y que implican coo-
pcr.l( i(in cntre distint¿s ¿dln in rstr¿ cion cs.

Entre otras cosas se tratará en este apartado de la cooperación con las
Fucrzas y Cuerpos de Segurided del Esta.Jo pues l; intcrior de la AEAT se
considera alejade del propírsito de este documento y ltorma parte de sus
Planes de Control y Planes de Calidad.

Se debe difere'nciar dos tipos de cuestiones.

L.r cooperrciórr que se deriva de la propia estructura regulada para cubrir
los intcreses dcl Estrdo. Incluimos aquí la derivada clel hecho de que la
Guardia Civil es el Resguardo Aduanero. Efectivos de la Institución han
estado destinados err los recintos adua¡reros con el cumplimiento enrre
otrirs de las nrisiones establecidas en las Ordenanzas de Adua¡ras.

Como inrportante novedad, mediante la instrucción 9-00 del l)irector
de Adu¡n¿s sc e:.tlblecen dor irrrportantr'r previsiones:
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- Por un¡ P¡rtc l¡s .' onstinrción de Unida,lcs tle An jlisis de Ricsgo con-
jtrrt.rs crr los recintr,r .rdr¡¡r¡reros fonnrrdas por lunciorr.rrios dr h Adul-
rr.r . por tirrrcion.rrios dc lor crrerpos cle Vigil.rnr'ia Adu.r¡rer.r 1 por nricnr-
bros del Rcsguardo

- Sc h:r co¡rceditl() acceso a los funcionarios del Rcsquardo a los ter-
rninales clc la AEAT donde sc re¡lizr el anáIsis de ricsuo para hs parti-
clts de los rnanificstos de l¡s nrercanci¡s lleg:rchs a territorio n:rcioiial lo
que suponc un avarlcc notrrble lrentc a la sitr¡tción ar)terior.

Por otrir p;rrte y en el árrrbito opentivo sc h:rn realiz¡clo ¡cru¡ciones
tanto con Policía conlo Guarclia Civil que merccen ser destacadas.

La relacirin del Árc¡ operativr de Aduanas (en aquellas í'poca SVA) fue
sierrrpre fluidl con el Cr.rerpo N¡cion¡l de Policí.r . L.r coopiración deriva-
dr tilnto las relacioncs instituciondes cr¡nrt¡ dc IJS pcrsonJles entrc policí-
as y aduanc«rs, el intcrc¿rmbio tlc infor¡rr¡cii¡¡r v ll rc¡lrz,rción .le ',rpera-

cioucs pr.urturrlcs orie¡rtadas l irnpedir introducciones dc ilrogns poi vía
ru¡rítirna err las que ll inlornración qnc tenían unos se complcnrentaban
col los medios que tenían los otros pcrrrritían rcsultados muy positivos.

Rrr el contrario las rclaciones con l¡ Guardi¡ Civil no habían siclo satis-
factorias y ello condujo a incidentes clc ingrato rccuerdo.

A partir del año 1.998 Ia situación ha mejorado notlblementc va que,
r-'n cl jnrbito de coopcrrción con el Cuerpo Nacional cie Policía se ha
¡v¡nzrdo desrle h rellizrción tle servicir'¡s concretos, hasm la realiz¡ción dc
investisacio¡res conjuntas. Claros ejenrpk>s de este tipo se dan en Almería y
Motril.

Ejeniplos de estas acciones son los operativos que harr conducido a las
aprehensiones de las ernbarcaciones Sanrantha, Estrc.lla del Mar, Edux, Cris-
clo, Xarxa Plus, Moon o el Mapla así como el hccho de que ya sea habi-
turl el que nrienrbro:. Jcl Cucrpo Nacional de. [)olicía adscritos al Grupo
Especiel de Opcraciones (GEO) enbarquen en cl Iluque de Operaciones
Especiales de la AEAT.

En relación con la (iuardia Oivil y volvicndo a h introducción, es a par-
tir de la scqunda mitad de los novénrr y t('nie¡)do prcsc¡ltes dos pren.risas
fundamentalcs cuando tiene lus¡r el ruee en las colabor¿cioncs entrc
anrbos estanrentos.

En prin.rer luear puesta en nrarcha a nivel institucional de una política de
acerca¡rriento en el scntido de comenzar a realizar operacioncs conjuntas
de lucha contra el tráflco de estupefacientes.

Err segurrdo lug.rr sc pl:rrrificaron y ejecutaron operaciones como la
denonún:rdrr "()perrcirin Arr.na" con rrnos resrrltados excclentes, no sólo
por h drog.t intcrvcnid¿ sino porque quedaba abierta la vía de la colabora-
ción nrutu¡ cntre Adurnas y ()uardia Civil, lo que perniitía resolvcr pro-



blemas clue cn otros nromentos era irrrposible solucionar y se acababan
antiguos recelos entre una y otra lnstitució¡r. C<¡ntinuando esta política de
opcraciones conjuntas cn dicienrbrc de 199ti (Operación Oscuro), noviern-
bre de 

.1999 (Operación Cama), enero de 2(X)1 (Operación Escorpio) y por
último las operaciones Indalo I y II que hrn rebasado los límitcs rcqior.r¡-
les rl abarcar las Conrrrnidades de Andalucía y Murcia.

Mensualnrcnte se realizan operaciones conjuntas a nivel local en Alme-
ría, Málaga y Motril y clsi se podría decir que se está llesando a cstar en
opcrlción pcrluJn('ntc. es decir. no es r¡r'ees.rrio fro$rJr)rar previ.rrrrer:te
un¡ Gcha, sinrplcrnentc cu.rndo Unidades de la Guardia Civil y de Vigi-
l:rrrci¿ Adnancrl sc cncucntr.ln en alguna actuación que puede ser la misnra
o no, ponen en conrún sus medios y actúan todos juntos.

Adenrás existen perrrranentes peticiones de apoyo tanto en un sentido
conlo en otro c intercambio de infornración, totlo ello de forma fluida y sin
condicionantes.

Un ejcmplo recicnte e destacar ha sido en m¡vo de 2001 la culnrinaci<in
de l.r "Oper.rción C¿srillo" rc.rliz;rda por el Departarnento de Aduanas en
lls provirrci.rs dc Milege y Cjdiz. do¡rdc er.r nr'cc:¿rio urr grarr desplie¡1re
dc ¡ncdi,,r. ¡.lrnrir de l.r pcligrosided que podí.r rener l:r dctcnción de cicr-
tos individuos. Se solicitó ayuda a la lY Zona de la Guardia Civil de Anda-
lucí¡ la cual inrnediatarnente dio apoyo a la Operación con un dispositivo
de 76 nriembros del Grupo 2" l\ural de Seguridad, colaboración que en
todo nror.nento lue inestimable .

ESP.{CIo D¡, SEGURIDAD

LA cuANTrFrcAcróN DE LA coopERACróN EN EL Áu¡rro rrqrrnron
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TOTAL
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AEAT A AEAT "1, d,el
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1998
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2(X)0
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-13 I . I (,5
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69.,11i9

l03.{f}lt
t9.31.)/"
+fi.230t,

13,61",4,

l(¡,11"/"
22,10%

ACTUACIONES DE AIAT EN CoOPERACION CON
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CIVIL (Kg)

PoLICIA (kg)
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3{ ).616
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.12.1165

17.250
13.í) I

59.210
.17.1i66

37.679

APREHENSIONES DE HACHIS

TOTAL kg
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El critcrio.r,..¡trí utilizado c.' cl de l.r prrticip.r('ión de nrc,lios opcrativor
cn lr rprcherrsitin. Si . por cjcrnplo corro consccuc¡rcil dc rrnl invcrriga-
ción de uno de los Or.rerpos o Fuerz¡s de Seggrrdld del Estado y corno
consecuencia de una investigación por el rcalizado la aprehensión se re:rli-
za por un barco de V.A la oper:rción .rpárcce cn el cu¡dro señalldo como
conjunta independientemente dcl hc'cho de 1o conrple.la que haya sido la
investigación. Los datos prescntados son de elaboraciíln propia y por tJrlto
si el 

^criterio 
prrl definir lo que e's conjunto luera distinto vari¡rían. LO

significativo es que existe una cooperación penll¿ne¡rte.

Hirhien.lo arr¡lizado la eooperación en el interior de nuestras fronteras,
quc cstÍ eoordinadr por cl Plan. Nac'ional sobrc Drogas gue no sólo reci-
6e ountu¡l inltrrrnación dc hs rr:vestru¿cror)es cn cur:ro srno ouc dirise v
coo'rdin.r los operrtivos conjurrros piirr.',',ro, ¡ ¡n¡lizar un inlbito'mís
extenso.

LA CqOPERACIóN Y COOBDINACIóN
EN EL AMBITO DE LA UNION EUROPEA

DE LOS SERVICIOS POLICIAIESY ADUANEROS

-Ll lesisl¡ción cn nrateriir de irr.tici;r e interior se ha des¡rroll¿do o¿ra dar
aarot.,.ri, ¡ ort¡blcnr¡r gr¡vcs v"conlolcios .le los tiud.ld¿nos. Errtrc'ellos sc
.ri',,.,',tr.,,,'cl .rsilo. l:r Ínrnigri.'iórr. l.r "delilrcuenei¿ organiz.rda y el tráfico
de drogas.

Con la n.rovilidad de la circuhción de lls personrr se h¿cc cad¡ vez más
importante la coordinación de los servicios policiales y adurneros.

L:r claboraciírn de nornr¿s e¡r nr¡rcril tle iustici:r e intcrior no ha sido
licil. Pr¡r rr¿(Jrsc dc nroblcnr¿s r:ruv lis¿do' il concento de sobcr¿ní¡ los
Ministrr¡' dc lrrsrici.r J lnterior h.rn (i.l.i rc¡cior ¡ rcnuirciar .r derechos. I os
JVar)ac\ \c r.áliz¡ron cn reunionc. ('\n(cializJd.rs t no cn krs órcanos lesis-
larivrr:. Sc trrt¡ dc ur: problenr.r eor:iplejo que cr'cnunciado .rcirt.rd¿nrin-
te cn h presentacirin dc estas jornrrdás. Anrliccmos sus lntecedentes y
aspectos.

E¡l 19fl(r se rczul.i de tirrma unificada l¡ entrada de ciudadanos de ter-
ceros p¡íses y srñ derechrrs de circuhción v rcsidenci¿. En 1992 en Maas-
rrich ie .r,. ord.rron l.rs ¡lo n.rs de e¡ltr.rJr J.lTerccros prí\es v sc considcró
fornl¡lnrcrrre, p()r prlnler.r vcz, (lt¡e c:rt.rs Luc\tionc\ ei¡lr dc'interér conrún
v se rreó uni cstiuetrrr.r leuiiliriv.r ('sDccifi.a n.tr¿ .rbord¡rlor. Estc cs el
ác¡lt,nün.rdo terccr_ Pilx¡. Eril.r prá.trci_1l., que'.c rprueb.rrr son .lcuerdos
rrrtergtrberrr.tttterrrale: que vr nctr l.r n -luridl(.r r lct )t( -

SEGI RIDAD

Io.' gohit'rrrrrr de l.r UE h¿n,lcci.lido qut tu:.t d.'lrs nt.'jorer for¡r¡r de
luch.rr i:onrr.r l.r d.'li¡lcuencir oruJ¡riz.rd¿ .is relorzlr l.r orioiid¡J .. oncedid.r
.tl reuuinricnt,, r' l.r conh.c¡ci,iii d. lor ,,,gr.t,.r. de tod:r. l.rr .rctividrdes
delietivr'.



EsPA(:ro r)E sEGUr{¡DA¡)

En lir cumbre de 1997 se aprobó ult pl¿n que contelti.l 30 recomenda-
ci,r¡:cs v ert M.rvrt Jc 20txr59;rtrll5 u¡ir nLrcv¿ cstr¡tcgi.r de scuuintiento
Jc crtri inici.rtív¿r. Erenrolor,l. lo, nr,ror.rnl"r dc Cótocr¡ciór-r s.rr¡ Ios
()lSlN, Itrs ST()P y"el ÉRfCtlNg. Euior''.,1, lornr.rd¡ b,-rr lur¡cion.rrio.
policilles y rtltmncrrir se ( ()r¡\idcr¡ cl ¿vrnce nrás irnportlrire cn krs tiltirrror
¡ños en este proceso.

L¡ UE h¿ cl¡bor.r.lo ur¡.r cstr¡tesi¡ c<>ordir:¡d¿ er: rrrareri¡ de drt¡sas ltl0l
It rtl-l tlo¡rrlc ,rspira .r consolrJar l.r'.'ooperaciórr policial J(hr.rncr.r y'judicial.

LUcHA coNTRA LAS usL'RpACIoNEs DE MARCA y re prnerrnÍa ¡N
EL MERCADO INTERIOR

la usrrrp.r,'ión dt' nlarc.l v ll piratcrí.r ell cl ntrrcado interi()r oriulnll)
dcsvi¿ciones.,lel tritico conicrcril csneci¿hrre¡rrc crrlndt¡ re or.v,rl.cin .1.
lrr .lilcrel¡cia qur cxiltc entrc los plísÉs cn ('u.l¡tto J ledi,>., dé trlrcl¿ de los
,.lcrcch.'rr de propieJ.rd inrclccrLril c i¡lrlrrsrri.rl.

La Conrisión vela para clue en el ánrbito de fornración de los ¡genrcs de
Ior cucrpos de rcprcrión y cn p.lrticulilr dcl inrcrc.rnrbio dc frurcion.rrio.
por una fornrrción óptinil cle los progr.rrrras.le fornr.rción actuales y futu-
r¡s se tengan nrás en cuenta los aspectos relacionados con las usurplción
.le nr.rr,..rs'y l.r pirarcrí.r. Sc ,-¡uicrc .ipr.',vech.rr l.r expcricrr,.'i.r cle l.rs h..lrrri-
lristraciones dc Adrrrr¡:ar rdquiritl.rs ¿ trrvés .lc pn,qrrnrr. co¡nunit¡rios
c<>nro el programa tle Aduanas 2002.

Como se ha dicho la Aduana española actÍla de forn:a activa en la lucha
contra las falsificaciones de ¡¡rarcas. Durante el paslclo año se han realizado
l4J inici.rtiv:rs, intcrcept.rdos 7,6 rnillones de objetos situándose la Aduana
cspañol.r cn el cu¿rto lu{¡r entre las Er.rropeas eñ cuanto al nuntero de ini-
ciativas en est;r área y participa en proycctos orientados a dotar ¡ las Aclua-
n¿s de tecnolosía específicamente diseñada para la persecución de este tipo
dc fraudes.
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La coop¡nec¡óN EN EL A,r.rntro INrrnNAcIoNAr EN LA LUCHA
CONTRA LA DROGA

La cooperación cntre Estados mie¡nbros en el ánrbito de la lucha con-
rr.r [:r droga se h: des¡rro]l¡do gracias a que el Tratado de la Unión ha refor-
z.rdo los podcres dc l.r Conlunidad y ha perniitido inreurar entre los gru-
pos de trlbrjo del Consrjo ¡l Con.rité europeo de lucha anridroga que fue
creado en 19U9.

Con el fin lle disponer de un enloque global del problerna, se han adop
t;rdo pl.rrrcs plrrriarrrrrrlcs r partir de I 

(r()l ). En rl Corricjo Europeo dc Vieñ¿
ll I y l2 dc dicienrbre de l')93).losjclcs de Esrados o de Gobierno pidie-
ron la cl:rboración de una estratesia integrada y equilibrada en el ámblto dc
la droga, teniendo en cuenta las nuevas posibilidades que olrece el Tratado
cle Amsterdam. El Consejo adoptó la Estrategia de la Unión Europea en
nrateria de lucha contra la droga para el peíodo 20(X)-200.+ el 6 tle dicicnr-



bre de 1999, antes de ser aprobada por el Consejo Europeo de Helsinki del
'10 y'1 I de dicienrbre.

L¿ Oficina Europea de Policía ( Europol ), que asunrió l¿s lunciones de
l.r Unid.r..l Jc Drogas Etrropol el 1 de jtrlio d( 1999. sc cncargl de luch.lr
contra cl triGc,, Je drog.rs cn la Unión y ticn( por misirin fonrcrrt¡r el dcs¡-
rrollo de una nrejor cooperacirin policial y ¡du¿ner¡ entre los Estados
r¡ricmbros.

Adenr.'rr de los progrrrn:rs de acción en materia de intercambio y fornla-
ción del pcrron.rl de lrs .rdr.trtnistraciones nacionales para luchar contra la
dclincuer:ei¡ orq¡rriz¡d¡ cn gerreral ( OISIN , (;IIOTIUS , FALCONE ),
re hrn r,.lopt.rdo tlistin«¡s insrrunrentos jurídicos para reprimir el tráfico de
drogas gracias a una aproxinración de las legislaciones dc los Estldos nriem-
bms, ur.r ncuerdo entre los servici«rs de policía y las aduanls y urr;r mejorr del
i tercambio de intbn.¡racirin entre ellos.

LAS oPERACIoNES INTERNACIoNALES CoNJUNTAS DE VIGILANCIA
AERONAVAL ADUANERA
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Las opereciones internacionales de vigilancia aeronaval aduanera entre
los servicios operativos de las aduanas europeas conrenzaron en el año
1.9t10, esmndo formado el grupo inicial por España, Francia y el Rcino
Unido.

En principio dichas operaciones se realizaban al amparo de un acuerdo
tripartito de asistencia operatiu r.nutul de vigilancia aeronaval, en el que
entre otrrs cosas se preveía la realizaciórr de dichas operacioner conro pJrte
de Il cooperaciírn en el nrencionado campo. Posteriornrente cl resto de los
servicios aduaneros de los países europeos se fueron incorporando a la ope-
ración aunque ninguno de los países que se incorporaron a la núsma tras
Francia, el l\eino Unido y Esparia, finnaron el acuerdo mencionado.

A partir del año 1993 las Opcraciones deVigilancia Aeronrval Aduane-
ra - que hasta entonces se habí.rn orglriz:rdu y llev:r.lo.r cabo segúIr las

dccisioncs tonrJ(lJ\ cn reuniones .rd-hoc (bricñngs v Jehriefirrgs.;- qLreda-
ron bajo krs ar.rspicios del Grupo de Cooperación Aduanera del Consejo de
la U.E..

I)esde cntonccs cada lrlo dicho grr-rpo decide el niurrero v tipo de ope-
rlciones n realizlr (no solanrente cle vigillncia :reronavrl), el país organiza-
dor y ltrs modalichdes cle ¿rctuación. Trnrt,ién desdc aquclJ.l fecha la Corli-
sirin'dc l.r U. E. lirn:r¡ p.rrre drl .tprrrto lo:rírti,.'o Jc li opcr.riiórr ¿portJn-
do pcrr,,rr.rl dc l.r OLAF y soportc téc¡rit'o cn Iornr¡.lc roltr,v.rrc y rrtiliz:r-
ci<ir¡ Jel .'istcnr¡r AFIS tAplicrcitirr M.rrSrrr) p.rr:r el iutcrcanrhio de i¡rlbr
nrlción errtre los NCP (Nation;rl Co¡)tact Points) v el OCU (Unidrd de
Coordin¡ción Operative). En los últirnos años, adenrís, la Ope'ración ha
contado con lontlos del Progranra OISIN del Consejo de h U.E. p:rrr su
finrnciación parcill.

¿HAcrA (JNA Por.!(:iA Etrr¡()r,EA?



Las operacir>nes reciber¡ un n<>tnbre que comielrzit caci¡ rr-ro pt>r urtl letrl
dcl alf¿treto iniciánclose'. cr¡rtro sc ha dicho en c'l añt¡ 19110 con la opentción
ALtsATII.OS l la que h¡n sequido, hast¡ la fechl, las operlciorres
BEI)OUIN, CARAVANNE, I)OMINO, ESPADON, FANFAI\RE,
GI{ANADA, HARMONY ICEI]ERG, JEI\EZ, LISBOA, MUSCAI)ET,
NEPTUNO, OCToPUS, PIRANHA, QUICKSANI), REQUIN, SEA
HORSE, TI{ll)ENT,VIKINCI v WAMBA rlLrc lt¡c lr e orrespondicnte al
.rñt¡ lutlttorq.uriz.rJ.r pol Esp.rñ.r. La crrrresportdicnte ¡l .rño lutll nrr llcuí'
¡ re¡liz.rr.e ¿l rer . .lc rlgrrrr.r nnnera, sustituidr por la ()peracii>n Sinlbacl,
ors¿niz.r.l¡ por Fr..rnci.r en cl ár.nbito del proerlmr MEDA y el parteruria-
ckr eurornediterránet¡.

En la actu¡lidad participan en las operaciones los servicior operJtivos
acluaneros de los sigrrientei países: España, Francia, Italia, Portr.tgal, (irecia,
C;ren Brctaña, Hohnda,Alen.rania, Bé1gica, Finlandi¡, Suecia, Irlanda, l)ina-
lll.lrc¿ \'- a pcsJr dc no scr tlielnbro de la U.E-, Noruega y se ha abierto
ur,¿ rede*ió,i sobrc lir rperturr cle la operación, países nó ÚE tanto por el
Norte como por el Sur (Mediterráneo).

La orden de operaciones es consensuada de actterdo con Ias directrices
del Grupo cle Cooperación Adnanera en el briefirrg organizados por el
peís designado por tlicho Crupo. Por otra parte el 9 de Junio de 1997 el
Consejo aprobó unr resolucióIr (DOCE C 1.93,24/06/1997 P. OO01

0007, ictuálnrcnte en vías de rcvisión por :rcgund.r vcz) que establecía un
M.r¡ru.rl de ( )pcrrt i,rrres Atluanrr.rs Conjunt.r... b¡...rdo prirtcipllrrrcnte cn l.r

cxpcricrcia .rJquiriJ.r a l¡, l¡ruo de lo. ¿ñor en l.ts oper,tcionc\ colU[lntf,\
cle vigilancia ac'ronaval, que contenía l¡s nonrtas principales paru la organi-
z.l(rón v rcalizJciórr .ie di.has opcraciorrer.

A la operación sisue un briefing en el que se alr;rlizan los resultados y se
extraen conclusioncs para el futuro.

Paralelamente a la Operación ¡nurl de toclas las aduanas europeas, una
serie de países contilluaron llevando a cabo ¡nualmente las operlciones ori-
sinarias de ánrbito más restringido; en concreto ll cultripartitn Hispano-
Frirnco-Luso-Británica en el Atlántico y la triparrita Hispano-Franco-[ta-
lie¡ra en el Mediterr;lneo.

Esf,A(iIo Dri sEGURll)Ar)

ACTUACIONES ENTRE FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDADY ADUANAS
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Medi¿nte l:r Resolución del Consejo de 2.1 de novienrbre de 1996 sobre
el establecinriento tle acuerdos polici.rlcs 1' rdu.rncro' e¡r I.r lrrch;r contra la
clrosa se señaló que, l fin cle destacar l¡ necesidad de una estrecha rel¿rció¡r
.lc tnb.rjo errtre luerzrs polici:rles y servicios de rduanr, de rlelimit¡r sus
rc\pcctivJs luncioncr cn I.ts ¿ccioncs repreriv.r' cn ||rílt('rrJ de drog.r y dc
perr.nitirles col¡borar corr más efic¡ci.r. el (lorrse_jo se insr.r a los Estldos
nriembros a que establezcan en el ánrbito nrcion¿I. sin pcrjuicio de l¡s dis-
posiciones legales y rdministrativas nacionales existentes, acuerdos fonlrales



u otros arreglos en el ámbito ltacionirl que tengan en cuenta las clirectrices
senerales qr,le 

- 
figur¿rn en l.a presente resólución cland<) a continu.rciór p¿u-

tas de un posiblc contenido de esos acuerclt¡s.

¿ÉIAcrA UNA PoLrciA EuRot,EA?

Hemos indicado como esta línea de trabajo ha sido realizada cn el nues-
tro país.

Le rucrre coNTRA LA DELTNcuENCTA oRGANIZADA
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En lo rcferente a l¿ lucha co¡ttra l¡ deliltcucltcia oruaniz¿da en junio de
19u7.¡ (.,onr.ro Errropro rdoptó un pn)grrr))ir dc rf.'ió¡r quc (orrprcn-
dí¿ treint¡ reconlend.rcionrs que dcben llev¡rse:r cfecto entrJdieiembrc de
1997 y t.inales de 1999, como ll aprobación de conve¡rios y nredidas jurí-
dicrs específic.ti. la org.rrriz:rción dc Ir cooperación cntre l¡s ¡rrtorid¡dcs
policieles. rdu¡¡rerls y judiciales y la lucha contra la delincuencia financie-
ra organizada. I)ara facilitar la aplicaciirn de este plan de acción, se estable-
ció el prosr¡nt.t F.rlcone (19()|i-2O{rl). destin¿do a l6s rerponslbles dc l.r
luchrr contr:r lrr rlcli¡rcrre¡lt i¿ orgrniz.rda en Ias Admi¡listr¿cioner ll¡cionalcs
(policía, atluanas,justicia, hacienda, vigilancia de los estableci¡nientos finan-
cier<>s y de los contratos pírblicos).

Se crearon otros progranus de cooperación .sobre la base de las dispo-
siciones contenidas en el Tratado de Maastricht. El programa " Oisih "
(1997-200q fbrnent:r la cooperación entre las fuerzai de seguriclad tle los
Estaclos nrienlbros (policías y agentcs de aduanas). l)otado iorr Lrn presu-
puesto global de 8 nrillones dc euros pare cuatro arios, Oisin fi¡ranii¡ 5I
proycctos en 1999 en los ánbitos de la lucha contra el tráfico de estupefa-
cientes y el terrorismo, el recurso a la tecnolosía para luchar con[rr I¿
delincuencia, la luch¡ contra la violencia v la delincuencia urbana.

EL BLANQUEo DE CAPITALES

El Consejo Europco de Tampere (octubre dc 1999) hizo hincapié en la
lucha contra el blanqr.reo de dinero, elemento clave de la delincrrencia orga-
nizltla. Expresir su deseo cle que los Estados mienrbros apliquen, incluso en
los territorios con qlrc nrantienen vinculaciones (ishs anglonornr¡ndas, l¿s

Antillas neerlanclesils, etc.), Ias clisposiciones de la Directiv¿ sobre el blan-
que<> de clinero de 1991, rtsí co¡tro otros instrunrentos itrternaciolrales, tales
conro el Corvenio de Estrasburgo de l99U y las reconrcnthciones del
GrLrpo de ¡cr rón li¡r.urcicr¡ sobre cl bhtt.lueo dc c.rpit.rler. AJenrir. cl
Corrsejo JcberÍ .rdoptrr disposiciones que perntitan a las atrtoriclades judi-
ciales v a l¿s células de información ñnanciera ter)er ¿Icceso l todas las infor-
m¡iione, proccdenrcs dcl sector blnc¿rio y comercial rtecesarias en el
¡rr¡rco dc ll investisrción sobre el blanqueo áe diner<1. Deberán concluirse
acuerdos con los territorios con\tirlridos cn p:rrtísos tiscrlcs ("centres off-
.,horc") ¡.rrrr q.rr.lnti/.lr urr.r cot¡per¡t iír¡l crr mareria ¡trdici.rl..

E¡r este ámbito del mislno ruodo que se han realizldo acciones cortjun-
tas en el tle h luch¡ contra la droga se realizan;tcciones conjuut.ts pucs sir-



EsPAcI() r)E SEGUIaIDAD

tcn)áticiurrente la Aduana ¡socia ahora investigacioles ¡ratrimoniales a las cle

investisacio¡res reelizadas plra evitar la introducción cle drogas en el terri-
torio nacional. En nrí critcrio es la línea de cooperación con urás potett-
clalidad cle crecirniento y de eficacia en los resultados.

NUEVAS INICIATIVAS DE COOPERACION ADUANERA

ANTECEDENTES

En l9(r7 los Estados nrienrbros 6rnraron el Convenio de Nápoles sobre
la cooperación y la asistencil mutua entre las Adrninistraciones de Aduanas
con el fin de luchrr contm el fraude. Posteriornente, otras nredidas sirvie-
ron para establecer una cooperación concret¿ entre dichas Adnrinistracio-
nes. Así pues, en 1995, se firmó el Convenio sobre el Sistema de Infor-
rrración Aduanero ( SID ) que pernritió constituir una base de datos sobre
el tráfico de estupefacientes, las armas de fuego y el material militar, entre
otras cosas. Un pmgranra dc acción " Aduatrl 2002 " apoya desde 199(r la
lucha contra el fraude aduanero.

En un nuevo artícub 135 del Tratado CE, el Tratado de Arnsterdanr fijó
corrro objetivo el rcluerzo de la coopcraci,ilr entrc las Adnrini:tr¿cioncs
n¡cionales dc Adrr¡n¿s. ¡sí c,lrro cr)tre éstJs y )r (iortrrsión.

La presidencia portuqucsa y las lirturas presidencias francesa y sueca se

han nrarcado tres ámbitos de trabajo prioritarios para desarrollar Ia coopc-
ración aduanera en el periodo 2{10(\ /20(11: por una parte. ntejorar los
rlredios de, investigación de las administraciones aduaneras y l.rs fon.n:rs de
cooperación entre éstas, por otrJ pJrte. rcf()rzlr la c:rprcidad operativa y,

por últirno, des¿rroll¡r l¿ ¡cruación internacion.rl ¡du.rnera.

Cor.no hemos visto las competencias de las Administraciones de Aduanas
de los EE.MM se enmarcan dentro de los íullbitos denominados Prirncr y
Tcrcer Pil¡r.

En el Tratado de la Unión Europea el Térccr Pilar viene reco€iido en cl
Titulo VI quc son las "Disposicioncs relativ.rs ¿ h cooperación pohci.rl y
judrcial cn nrateri.r pcnal" L)cntro dc estr cooperación policial se incluye
también la cooperación aduanera.

El Grupo de Cooperación Aduanera responde a lo establecido en el art.
.14 del Traredo de h Unión Europea según el cual los Estados Miembros se
inltormaran y consultaran nlutuamente en el seno del Consejo con objeto
de coordinar su acción, en cuestioncs pertenecientes al marco del Tercer
[)ilar
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¿ÉIAcrA UNA PoLrcÍA EuRopEA?

Srruecró¡.r ecruer

Mejoras organizativas

98 En la actualidad se están produciendo debates en el seno del Conrité del
Articulo 36 con objeto dc mejorar la eficiencia y la eficacia de los trabajos
de la I)irección General de Justicia y Asuntos de Interior del Consejo, res-
ponsable de los asuntos dcl Tercer Pilar se baraja la posibilidad dc fusion¿r cl
Grupo de Cooperación Aduanera con el Grupo de Cooperación l)olicial.

El Tratado de la Unión Europea antes de las relormas introducidas en el
Tratado de Amsterdam incluía en su TituloVI las "Disposiciones relativas a

la cooperación rn los ánrbitos de justicia y de los asuntos de interior" dis-
tinguiendo clar¡nrente cn 5u ¿rtículo k-1 los ámbitos de cooperación judi-
ciai y los de coopcración.rdrnncr.r.

Diferencias entre los grupos

Sin prejuzgar el resultado de la iniciativa que tiene ventajas e inconvr-
nientes destacamos que la preocuplción por la coordinación y sus herra-
mtentas es constante.

Nápoles II

El Convenio de Nápoles II se firmó el ltl de Diciembre de 1997 en
Bruselas estando llamado a sustituir ¿rl Nápoles siendo un instrumento jurí-
dico pensado plra reforzrr l¡ luchl contra el lraude y los tráficos de carác-
ter tr¿nsnacion¡l que infringen l.r norr:rativ¡ rr.rcional y comunit.rri.r.

En el Convcnio se señalan diferc¡rtes competencias y en particular en el
Título IV se hacen referencias a nuevas lornr¡s de cooperación.

(irupo Urti<in Aduanere (irtr¡ro Coo¡rcr:rción
Adu¡:rcra

M¡teri.¡s I)rirrrcr Pil¡r
(lc¡¡',cnio,¡

Pertcrre¡ci¡ l)irccción (icnc¡al C
clcl Consejo

l)ircccitin Gclcr¡l H
Justici:r v Asulros dc1

I¡tcrior

Asur«rs rprobldos en
Copcr.rcion irdtr.rrrcr.r

tit'nc b¡sc cn
Titulo X

Corrstjo JAI
Titulo VI

Decisiones
Iniciativa
Europol

M¡vo¡ía
(lorlisió¡

U:t.¡ninridad
Ml_voria casos EE.MM
Asistc como obscrr'¡dor

Terccr Pilar
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Mecli¿ntc clocunrento del (irupo tle cooper;rción Adu¡nera 6701/2/98
ENFO(IUSTOMS 1tl llev 2 se crttreqi' un cucstio¡r.rrir¡ cuvo fln cn la
el:Lboraciirn dc un Manrr¡l par;r la aplicaciírn del Convenio clue hl sido ela
borado.

Otras iniciativas

- Mediante Resolución del Consejo cle 9 de Junio de 1997 con el fin
de nrejorar la e6cacia de la lucha contra el tráfico ilícito de nlercancías
sensibles en general y del tráfico de drogas en particular elaboró un
manual para las operaciones conjuntas de vigilancie eduanerr quc sc rca-
liz.rn brjo los lurpicros dcl Crupo del Conrcjo c()nrpr:tentr que rlcbe
dedicer al menos dos reuniones cada año a tcrnas operativos.

- Sistena de Inl'ormación Aduanero (SIA)

Su antecedente es el Convenio de prestación de asistencia mutua por las

Adrninistraciones Aduaneras firmado el Roma el 7 de Septiembre de 1967.

Surgr ante la crecncir en Ia conveniencia de reforzar la cooperación
entre l¡s administr¡cioncs adu¡neras mediante el establecimiento de pro-
cedimientos que les perrnita actuar corrjuntaurcnte c intercambiar datos
personales y de otro tipo sobre las ¡ctivid¡des de tr.i6co ileg.rl nrcdiante la
utilización de las tecnologías de la infornlación para la gestión y tr¡nsrrri-
sión de esta información con respeto al convenio del Consejo de Europa
para la protección de las personas con respecto al tratan ento autonl¿tiza
do de los datos de carácter personal suscrito en Estrasburgo el 28 de Enero
de 1981 y se señala que las administraciones aduaneros crearían y manten-
drían un sistema común autonratizado.

- Existe un convc¡rio quc h.r establecido sobre Ia base del articulo K3 del
Tr¡tado de h Unii¡n Errropel relativo a la utiliz¡ción cle la tecnología cle la
lnlornución a electos aduaneros.

AcruAcroNEs EN cLJRso

Durante el primer senlestre del año 2001 se ha producido una conruni-
c¡ción de la Comisión y una Rcsolución del Conselo donde se ha des¿-
tacado l¿ inrporrancia de las aduanas cn l¿ Iuch¡ coñrrl el fraude y conrra
el crimen organizado.

Se está preprrando un programa para el Grupo de Cooper¿ción Adua-
ncra bajo la presidcncia bilgJespañóla y danesa.

Los trabajos básicos para los próximos '18 meses se centran en:

. - Aplicación y en su crso nrejora dc los instru¡nentos le{.aalcs diriuidos ah meJora de la cooperación entre las Adn)inistr¡ciones de Áduan,ls."

- Entrade en vigor y aplicación del Convenio Nápoles II.
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Como henros visto es un complemento de los instrunrentos legales de
los que ya se dispone en materia de asistencia mutua y posibilita-la coo-
peración transfronteriza. Las distintas presidencias que .se van a suceder
consider¿n una prioridad su r¿tificación por parte de todos los Estados
Mienrbros.

Se perseguirá la electiva pucsta en práctica y utilizació¡r de los diferen-
tes i¡lstrunrentos ofrecidos por el Convenio.

¿FIACTA UNA PoLrciA EuRopÉA?

- Cre:rción de un Echero infornlatizado sobre investigaciones adu¡neras
en curso Fll)E.

Se trabajará en la finalización de las tareas iniciadas para disponer de urr
Manuel.

- Entrada en vigor y aplicacrón del Convenio SIA Tércer Pilar.

El Plan de Acción revisado hacia un llamanriento para quc los Estados
r.rtific¿r¡n cl Convenio SIA p.rra finales del año 2000 estábleciéndose el
('on)pr()n)iso de que toJos rquellos que no hubicran fln¡lizarlo rodar l¡s
firrnt.rlid¿tles dc ratificleión los hicier.rn ¿ntcs dcl .rño l(101.
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La ide¡ es disponer de un instrunrento que permita conocer la existen-
cia dc expedientes de investiglción sobre el núsmo caso en otro Estado
Micnrbro. Se consider:r que puede ser útil. ¿dcnrás dc por su propio
valor como mecanismo de ayudr a h puesta en nr¿rcha de los E(uipos
de Investigación Conjuntos.

- Cooperación en la represión de actividades ilícitas en alta mar.

En este momento hay previsto mecanismoi de cooperación que permi-
ten a los funcionarios de un Estado Miembro actuar en el territorio de
otro Estado Mier.nbro en algunos de los casos sin autorización previa.
Tales previsiones no están desarrolladas en el caso de operaciones en alta
l'tlar.

Se reflexionará sobre las nuevas posibilidades que puedan existir en este
ámbito.

- Control rransfronttrizo dc dincro y otros lcrivos.

Se pretende mejorar de las capacidades operativas de las Administracio-
nes de Aduatras.

- Operaciones conJuntas.

Se trata de un instrumento valioso del que pucden pJrticip¿r Países Ter-
crros. Se pretendc ahora aplicar el Pl¿n Tiitico Pluri¿nu¿l que hr,sido
recienten;ntc aprobJdo y utilizar la Estrategia para Operaciones Con-
juntas.
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PR(x:Esos DE AI)Al,rAcr(iN EN LAs ()RGANrzAcloNEs P()LrclAI-Es

AFRONTAR EL DESAFÍO DEL CRIMEN:
COOPERACIóN Y TRABAJO EN EQUIPO

EN UN MEDIO MULTIPOLICIAL
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John P. O'Neill
Agente Especiai responsable, oficina New York

Departámento Federal de Investigación
Estados Unidos de América

INTRODUCCIÓN

Buenos díls- Gracils por invit¡rme a cstr maqníflcir ciudad de Madrid.
Es un phcer estar aqrrí lioy par-r tr¡tar sobrc la coorclineción y cooperacitin
cn la tárea de velar por cl cumplinricnto dc h lev; c..!nlo funcionl (no sient-
pre funciorrr) en uir nreclio nrirltipolicill .lc los Est.r.lo: Unidos v .ó,.,.,o:irt,
il.'¡.,r,.,,,,.'r,,.,,' se corrrp.rqir r.rr r co'n cl rc.t.r pn\.1(l() Ir.lrJ tr.rb.¡.ir junto. crr
I¡ reducción del crirrrcn.

Coruo rc¡rre.sent¡nte dc la división ledcrrrl de l¡ conrunidacl cncarqada de
velar por el cumplirrriento de h lcl del Gobierno dc EE.UU., quiero .rgrl-
clecer a la Frrndación l)olicía Española y ;r h Universidld Cortt¡rlutenre cstl
oportuniclati de reurrirnre.corr co.mpañcros y podcr conlp.rrtir nuestrl\
experiencils v nuestns rnejorcs prircticrs. Estov nruv intercsaclo en xpren-
der de sus txpericnci:rs lquí en Er.rropa, r' nris colegas cn EE.UU. siguerr cle
ccrcr los es¡rc'ctacul:rres carnbi,rr que. (()nro co¡1\ccuenci¡ de la Unií¡n
Errropel, sc cstán protlrrcientkr en cl árrrtlito cle los organisntos encarglclos
.lr' lr.tccr r'trrrrplir l.r l(\' cn Er¡rr)p.r.

En 199tl,Thornas Fried¡ran escribió utr ¿rtículo de opirriírn en la sec-
cií>n editori¡l del NervYork Tinles. En cl ¡rtículo lnalizaba hs tres innov.r-
ciones_que clda_ cnr¡rrcsa 1'_ cldrr país del nrundo clcberían deslrrollar pura
tc¡rer éxito en el nuer.o nrilcnio.

['rinlero. .rn¿liz¡h.r l¡l int[,orr.utci¡ dc I.r ue,,ritjt: .lc h inforrtraciórr; I.r
¡rc,. c.idad llo sólrr dc r.copil.,. i¡rforrn.r,. iú¡r."rirro tlc .ll¡liz.rr, .rhrrlcen.rr y
rccuperar cst;r inforrrrrciór1 en un fonll:rto utiliz¿lble. ;Cuánto más éxitó



Scgurtdo. ¿nlliz¿b.r ll irtt¡ort.rr rci.r de l¿ ar¡to irr.,peecirirr y an.ili.is y l.r
.rp.,iid.,d de invent¿r ,ru.u,i., 

",,rpr..,,,. 
y ¡jobicrno\ [,¡r¡.lo..in l¡s tencicn-

cias y patrones er.nerllentes. N<tsotros h¿cemos esto totlos los días al tratar
colr nucvo:i pátrones delictivos )' t)uevJS forntas de fr:rtrde y delitos contra
las personas y la propiedad. Clolrtirru¿¡rros perfecciorr.rrrel,r nucvas lorrnas dc
idc¡ltific¡r dc nr¿nera nrjs rápid.r l¡s t.'ndenciar Jclictiv¡. cnlcrgcutes y cre-
¡lrdo rrucvor dcp:rrt.rrrrcntor qrrc pucdrn re¿cciorr.rr nr.i. clcctirr v t'fi-
cientenrente contra estos clelitos.

¿HAcrA UNA PoL¡ciA EURoI,EA?

podríamos tener si supiérarlos realnlente todo lo que saben nuestros depar-
tamentos?

ESTRUCTURA DE LOS DEPARTAMENTOS
ESTADOUNIDENSES ENCARGADOS DE VELAR

POR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN
ESTADOS UNIDOS

104

Y por último, Friedman :rnalizaba en este artículo h necesidad que las
elnpresas y los países tienen cle ¡sociarse estratégicanlente. Esto es lo que y<r
hc venido a tratar aquí. Si Unitcd Airlincs puede asocirrse con [)elta Airli-
ncs, e lberia puede asociarse con Armeric¿n Airlrnes y Cath.ry Pacific Air-
linc.'. por qué nosotros no p,rdcuros continulr Lodo cl tr;rbajo e:rr¿régico
irrrportlrrte .rsociándono. lo,, EE.UU. Io., paí:e. de Errropa y todo cl mundo
librc. T¡rlrbiér r podenros dc:rrrolhr rrrcjores relrcioncs cntrc el sector pírbli-
co y el privado en r.nuchas áreas.

l)ados los rccursos limitldos v la creciente conrplejidad del crimen y las
investieaciones de seguridatl nacional, la ¿sociación es h pieza central de
cí¡nro tenemos que funcionlr en EE.UU para el cumplinriento de nuestra
misión. Hoy, para explicar nrejor este planteamiento, centraré nris observa-
ciones en tres áreas: estructura y cor>peración de. los departarrrentos encar-
gr.los de velar por cl currrpliuriento de la ley en EE.UU., :rsociación entre
cl 'edtor priblico y privrdo y iot¡rdinación con la policía de otros páíses.

Es irrrp()rtante aclarar cpe krs Est;rdos (Jniclos no tic!)cll r.u) cuerpo poli
ci¡l lracii¡rral. Por supuesto, ulilrltcrlcnos un sistenrt ¡rolicial clescentraliza
clo en línc¿ con los valores centrrlcs attrericanos, quc serílIr cotttr¡rios ¡ un
único orglnisr.no al que sc Ic confiricra la total autoricl¡d r:lrc¡rg.lrl.l Je lclrr
¡or el ciirrrplirrricrló Jc l.r Itr: EI rirtr'nr.r ¡olrci.rl r ,.1" .c,:triiJ.td ledcrul
I'nr:lo[,¡ c, l.,.no . r.t,,. elrrccrri tlc orqanis,,i,ts q,,. ,,,,, ,"rpó,,r"bles ante el
,:.rL',i,1.r. ti.ler¿l ¡ nivel .le Mrtistros v el Presidentc tle los Est¡clos Uniclos.
c,,rr t.r 'rrperrisióll (lcl (.(]r)qrc\('. Mri.hot.lc cst{)\ ()rg.l¡)i\ll)o\ sott dep.tr.
tillllcntos con una inric;r rrisir'rIl. conlo Ia Aclnlinistrlcitilr dc Seguridacl
sobrc l)rog.rs, encarqld¡ rlc vcl.rr p.rr el cullrplittttctlro de l¿s lcves sobre
,lr,,r¡,r.,, l.r l')irei,.'iór¡ G( r)cr.ll It)lpo\iti\.1 qus itr\(\rl{il l.t.r.t.'ititr Je ittlptrc.
«x \' l" Oli.irr. de Alcoh,,l, T.rljlco -v Annas de Fr-rcgo, cltcargatla de velar
oor'cl cunrplimentt, dc l¡. Ic¡'es fi'c1érales sobre artnis tle tirego y la inves-
ilulció .1.'rtceltdios Dr,,r,,..t,lt,s Y ,ltc¡ltJdu\ aoll h()llll),t ll() tcrrt)ri(tJs. EI

\'"rr it it' sccrcto de E'i'rd'x Urritl¡» c' rL \pol)\Jblc (lc l'r llr()tc'(lórr dcl Prc-
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sidente. del Vicepresiclente y dc' otros JeGs de Estaclo quc visitan EE.UU,
así cc¡¡no de velar por el cumplimiento de nuestras leves sobre f¡lsitlcación.
El FIll cs el principll orqanisnro de investigaciírn del Gobierno de los
EE.UU, que se hace cargo de unas 125 infraccioltcs federales.

Los cincuenta estados de EE.UU. manticnen strs organisnros policiales
propios a lo largo de su territorio,los cuales son inclc'pendientcr del gobier-
no l-ederal. Los deprrtanrentos dc policia dcl Est.r.lo son responsables ante
su Gobernador v las clisposiciones lcgishtivas dc .t¡s est¡dos. Puede ser que
tenqln intcrés en s.rbcr que existen algunas variaciones de un est¡do a otro
e¡: rel.r.'ión L'on cicrt()s línüres corrro. por ejenrplo. err qué circtrrstnrtcias sc

considera clelito condrrcir bajo los efe'ctos del alcohol. Además de las fuer-
zrs policiales est:rt¡les, existen aproxirn¡darlrerrtc 17.000 organismos de
polici.r krcal en l.rs.or:ru¡rid¿des de todos los Estrdos Unidor. incltryendo
l¡s fucrzls de cond:.Lr v urb.rnas. Existe también un número de fuerzas de
policia de cltegorír r'special con rutoridad única, corlo la policía de carrr-
ptrs rrrtivcrsitrrio () p()licír de prrqrtc.

Los org¡nismos de EE.UU. encrrg¡dos de vchr por el cumplinriento de
la le.v, cn sus tres áubitos nacional, estltal v local. integran cada vez nrás sus
esfuerzos para combatir el delito. Cuando un delito cruza las fronteras loca-
les, estatales o nacionales, esto es nrás Ia regla qr.re la excepción,la coopera-
ción debe ser la pieza central de nuestro esflrcrzo y los recursos de investi-
gación y cooperación tlebeían aunrrse en más y más casos.

ESFUERZOS DE COOPERACIóN

La organización federal encargada de velar por el cumplimiento de la ley
trabaja codo con codo con la estatal y la local en difcrentes formas. Hace-
mos srrn uso del enlace cuando está claro que debenros trabajar todos jun-
tos para curnplir los objetivos de prioridad n¡cion¡1. Henros encontrado
una forma particularnrente eficaz de hlcer estc tr.rbljo, mediante el uso de
grupos especiales opcrativos interdepartamentales. Un equipo especial ope-
r¿tivo c:, sicrnprc trrr.r lorrrra positiv.r dc poncr e¡l co¡ltún iecurs,r. v espe-
ci¿liz.rcio¡les y d" .,sc,.lurrr.e dc .lrrc todo, ( on)p.lrt.ln la ñnl¡ dc hlter
hccho ur,r b_uen tr.rb.rjo. La comunidad encargada de velar por el cumpli-
núc¡rto Je I¿ lev h¡r'c us.r de cstos cqtripo.' irpcci.rles opjrlrivos .'n urr.r
gran variedad dé tcnlas de investigacidn q,r. 

"6arcan 
las iroqas, crírnenes

violentos, pornografia inlantil, crimen orgánizado y terrorisnro.

Conro ejemplo, cn el ámbito del tcrrorismo, la organización federal
enc'argada de velar por el cr.unplinricnto de la ley trabajicon las estatales v
l¿s loc¡les r tr¿vés di los Equipos Especiales Opérativoi de Lucha Conjunl
t¿ corrtrJ elTcrrorisnro lfoint ierrorisrrr Task Fórccs ITTFs-) corr cl 6"n d.'
maxirnizar la coopcr:rción y coordinlción irrrcr.leiart.rnrentxl, rratando
problenras de terrorisl:lo dentro de los Estados Unidbs. Actualllrente exis-
§UTTfl en 30. ciucl¿des de EE.UU., cr¡ hs qrrc 62{) rgenrcs especiales del
FBI tr.rb.rjln .odo ( ()n codo con t¡rros -lllÉ, loi.rlcs, cst¡i¿les v oü, ocr.on¡l
fedcr:ll. Est.r inicietiv.r nrejora I.r coordinrción, el irrrcrc¿nlbio dc rifornl¿-
ción v l¡ c:pacidad de rt>nsesuir detenciones y condenas en las investiga_
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ciones contm el terrorismo. Expcrtos de todos los departarlrentos se h¡n
reunido para conscsuir los máxlrlos resultados y este-sistenra de equipos
espe_ciales operativos ha reducido el enfrent¡nriento interdepartamentil a
niveles c¡si inexistentcs.

Desde el punto de vist:r del cri¡trcrr violent,r. lo. orqanisnros federales cle
Ei.UU. cncargados cle velar por cl curnplinrcr)t() dc la lcv trabajan con la
policí.r cst.rt;rl y loc.rl crr Ios Ec¡ui¡ros Especiales Operativos rle Se§uridad en
las callcs (SSTFs'). Los SSTFs luchan contra bandas responstbles de violen-
cia a tr¡v¿'s de operrciones proactivils e intcrdcpartamentales a largo plirzo,
centradas en delitos de violencia y cn la detención de fi¡sitivos violéntos.
Existen l7-5 SSTFs operando en 52 ¡ruestos de carrrpo del Flll. Combinan
cerca dc 73O agentes rlel FBI col) otros 135:rqe¡ltes federales y unos 1.235
oficiales cst¿rtales y locales. Dc.sclc el comienzo dc los SSTFs en 1992, cl
índice de crínrenes violentos en krs Estados Unidos ha caído por diversas
razones, urla de ellas l¡ intervenciir¡r del SSTE l)csde el conrierrzo de esta
iniciativ¡. se han rcaliz¡clo unas 192.1195 detencio¡res v sobrc 61.370 con-
denas o puestas a disposición juclicial.

Nuertrrr tr¡b¡jo s,rbrc pl.rnificaciirn estratégica en los EE.UU. sigue per-
lcccitr¡rirrrlose, sin enrb.rruo. qued¡ nlucho por hacer. Nos hcnros básadi¡ en
los Menr«rrándums oficilles de Entcndirnicnro (MOUs), que son acuerclos
tlr¡nados rluc detallln las parte.. obligacrorrcs v ..spon,"rbilidades. Est<>s
acuerclos rctlejan el dcsemperio de funciones, par:r las cuales todos los ofi-
ciales cst¡tales y localcs son son)etidos primero a una irrvestigación de
fondo det¡lleda y deben cumplir cc¡n los nrisnros parámetros quJlos lgcrr-
tes especiales del FBI. A p¿rtir de esc nlonlent(), se les enconricnd¡ l.rr firn-
ciones cclnlo agentes federales 1'sc fijan sus conlpetencias completas v sus
áreas clc'responsabilid;rd. Existe la corrrpensaciirn de l¿s horirs extras par:r los
agentes cst¡t¿les y localcs por la elaboración de informes (uno común), cl
sistema unifbrme de elaborar infornres. Se utiliza el sistertrr fcder:l ¡.rra
todo el pcrsonal asignlclo al equipo especial operativo. Est¿ información se

intercarubia con los c¡tros organisuros participantes en el equipo especial
operrtivo. Los tcm¿ls clc supervisión, cle resolución de corrflictos e incluso
l¡ cuestiitr: sobre qLri'.rgencir sunrirristrará los vehículos y quién pager;l la
qarolirt,r sorr rcr ogiJo\ t.ullbién cn l.rs MOUs.

La tbrru¡ción es rrn áubito en cl que el perfcccionamie¡tto adicioual es

necesario. (luando sc reúne persottll dc diversos organisnros se ha de recor-
tLr que el.l.r org.rrrisrrro tic¡re clifl'rcntes graclos de adicstraniento. Lrs
¡ccioircs l..rr¿ veljr por el cumplinricnto de la ley, conro detener coches y
registros ilonriciliarios, deben pr.rcti.f,rsc por. todos los .tllletrrl¡ros dc los
(onlDo\ c([rr.lntos ot¡c:'c Var'¿il l.'rl'',1n.]o r'.r.ilrril.rr ull \i\tclt).1 coltlúll. El
.,i,rir,.,,,,,",i o .o,, .',r,,r.,' de'tiret¡,r 1 1.r., jispoiicior:er leu.tlt': ton r¡ttrbié¡¡
categorí¡s necesari¡s (le la form¡ciítn comítn.

1.- N. de T.: sighs de Ssfe Strccts T¡sk Forcc§
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A la hor¡ de valor¡r cl éxito cle lirs acciones de los equipos espcciales
operativos creo que se ha dedar uD ¡]lismo rc.()r)ocil.nieuto público, inclu-
so si un orgarrisruo tiene un único agcnte en cl eqtripo. Esto se puedc hacer
por conlererr.''i.rs dc prcrts.r lorrtt.rlcs 1 ptrblic.r,.i.rr:cs.

Una vez clicho todo csto, creo.lue las rel.rci,rrtes per.ot:.tles todaví¡ son
las clue hacen realidad el óxito de cstils prr¡cb.ls tttulridepirrtanrentales. Las
rclaciones cn todos sus aspectos \on ¡nLly inrportilr)tes. L)escle el
o6cial/detective/agente h:rsta los jefes superiores, pasando por todos los

¡¡r.rdos interrrrcdios. l¡s rcl¡ciones pcrsonales ,v h dedicaciírrr a un objetivo
('()11)rin son l()\ rrgredientcs del éxito. En las escirlas superiores, creo que el
lidcrazgo cs cl eler.nent<:r cruciaI p.rrr prorrrovcr unas cxcelcntes rclacioltes
personales c<)n los otros conrpañ('ro\, ¡si conrtr .lqar c¡tre los subordinados
enrulen nuestro ejemplo.

SERVICIOS Y RECURSOS COMPARTIDOS

L¡s fuerzls estatales y locales tanlbién ürteractúan frecuentemente con
varias or¡¡aniz;rciones de servicios fedcrales. En el medio de alta tecnología
.v creciente globalización en el que dcben operlr los mode'rnos orgalli:.nlos
crrcargados de velar por el cumplinriento de la ley, el intercaurbio de infor-
nrrción, l¿ li;rnración v los progranras de asistencia técnic¡ so¡r un aspecto
inrportante clel trabajo cr) grupo, rsí como es necesaria la asociación para
nrairejar de fbrma eiectiv¡ cl ictual volumen tle trabajo de investiu.lción.
V.rrios orgrnisnrt,s errcrrr¡rdos de velar por el crrnrplirniento de la ley pro-
p()r( io¡rJIr rrrr.r ru:rp1i,r sele,.'ción dt' servicios y l\rogrJnrr\ dc .rsistcnt ir qrre
cngloban :rsuntos de invcstigación clelictiva, forcnses y expertos tecnológi-
cos. Como dircctivo del FBI, puedo compartir con ustedes información de
prinrera mauo sobre alqunos de los servicios que prestar'nos. La nrayoria,
si¡ro tc¡dos, son parecidos a aquellos servicios que proporcionan sus orga-
rrrrrrros polici.rles en Etrropn, que se cornplenlentan corr una variedacl de
Froqr¿mJs dc¡rtro de l:r c,r¡rrunidad r¡eneral encirrqada de vel¡r por el cnm-
plinriento de la le.v.

La Divisiírn de Fornracii»r del Flll control¡ l¡ Acadernia Nacional (NA)
del FIJI err Qrr.rntico. Virqinia- l¿ ctul propore iorra lonrr.rción de pcrfcc-
eiorr¡ruiento prolcsion.rl v clrseñ.urz.r rr orgrniz.reiones polici.rles r'..l..scqu-
ridrd internlciorales, cst¿rtales y loc.rles. L¡ Ac.t.lcnú¡ N.rcional tiene uno
dc los prouranras de fornl¡ción más veteranos del mundo. l)esde 1935,:rlrc-
dcdor de 30.(X)0 estudirrntcs hrn corrrplet.r.lo cl curso clr' l1 senranas de
gestión policial. La pronroción 2t)5" dc l¡ Ac¡.lcnri¡ N¿cioll¡l se sraduir el
ll de junio de 2()01. El FIJI tambi['n forma anrr¡lnrentc unos 12d.233 o6-
ct.tlcs dc_ polieir csrrt.rlcr l locales en los 3.319 cursos quc lleva a cabo en
Ior Esr¡dos UniJos-

El l¡bor¡tori<, del Ftsl. c¡uc cucr)t.r (on scrvicio lorellre y otro. rcrvicios
dc apoyo de investigación científic¡. y:r a nrerlildos de loi ¿ños 30 consi-
urrió h cooperrción irrtcrdcpartrntcrir¡I. Los Equipos de Trtrtrnicnto de
Prueb¡s. en p.rrticul.rr, csriri csprci.rlizados cn ór(aniz.rr y lJevar .r c.rbo
inrportantes operacioncs de recup.'r.rción de prucb-is y hln'contribuido de
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fornu inrportante en investigaciones clave, como los atentados con bomba
de la Ciuclad de C)klalioma y h Embajadr de EE.UU.. El laborrrorio t¿m-
bién gestiona un sistenra naiional de i"ndexado del Al)N que pernrite a los
laboratorios forenses de todo cl país intercambiar y comparár pcrfiles de
ADN electrónicanlcnte v de ese ruodo relacionar casos no rcsieltos con
otros y con delincl¡entes violcntos conocidos-

El Servicio de Infbrmación Judicial de lo Pcnal (CJIS') es tarnbién una
inrporunrc concxiri¡r entrc cl FBI y lls frrcrzas polrci.r)cs l dc:,eguridad
est;tales v locales. EI CJIS proporciona servicios ác identifiáaeión ie hue-
llas dactihres v acceso f, importantes archivos policialcs y de seeuridad, así
como ¡ redes de cornunicaciirn automatizadas. El Sistema lntegrado Auto-
Inatizrdo de Identificación de Huellas l)actilares del CJIS (IAFIS') propor-
ciona electrónicanrente inforrlación de ánrbito penal en un periodó de
respuestil de dos horas, y en 2-l horas si se trata de información ile huell¿s
dactilares de ámbito civil. Dur¡ntc el ¡ño l0U0 sc proces¿ron 15.321.339
r;rrjcr.rs Je hucllls d.rctil¿rcs, dc l.rs que 6.21)9.,+0+ idenr ifi.rcior)cs iupcrt-
ron el récord existente. El Centro de lnforllación Nacional del Crimen
2(XX) (NCIC 2(XX)'), un índice nacional inlormatizado de dclitos y delin-
cuentes clocumentldos, y la cre¡ción dc. la Asociación I nternac iorr rl'de Je fes
de Policía, sirve a nrás de 107.(XX) organismos de ánrbito policirl y dejus-
ticia pclal y registra 2,3 nlillones de transacciones por día. El Sistema
Nacional de Respuesta Inmcdiata de Antecedentes Penales (NICS'), ope-
rativo .lcsde el 30 de noviembre de 199t1, ha facilitado más de l9 millonc.s
de controles, que dieron lugar a unas 1í).(X)0 denegaciones de adquisición
de armas.

Cesc¡ pnÁct¡co

Un.r rxcelentr.' ilustr¿ción de las vent.rjls y la necctidad de unr.rprori-
mación en la cooperación polici.rl cn h Iuch¡ contra el terrorismo es la
colaboración interdepartarnentrl fedcral. cst¡t¿l v l()dJl quc existió entorno
al supuesto cornplot milenario con bonrbr, rn dicierrrbrc de 1999. El 1-l de
diciembre. Ahn.rende Ressanr fue deteniclo en la frontera de EE.UU.-
Canadá después de haber intentado entrar cn los Est¡dos Unidos por Port
Angclcr, Weshington (cerca dc Seattle). Los agentes de aduanas estadouni-
denses cnconü¿ron en el coche alquilado de Ressarl artículos con los que
se podían fabricar varios artefactos explosivos. El 30 de dicienrbre, el FBI
y el Sen'icio de Inrnigración y Nacionalizaciór (lNS) iniciaron una cam-
paña activa para intcrrogar a personas en los Estados Unidos que podían
iener inforniación potencialnrcnte útil p:rra continuar con las investigacio-
nes antlterrorlsta§.

La dctención de R.essam, h posterior detcnción dc otros individuos que
intcrrrrrhrur (ntrJr cn Est¿dtrs U¡tidos ví.r C.rnadá y ltlr :rcontet ittlicntos cn

2.- N. de 
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otras partcs del munclo dese¡rc¡denarr¡¡r unr .rttrplia intervención de la
Intelijencia de EE.UU. y la conrunidrd policial y dc seguridad con el fin
.le de"tennirrrr lr r¡¡ttrr¡rlézr de ll ¿nrcn.rz.r del Milenio i la quc se cnfrctt-
taban los Est¡dos Unidos. Se llevaron a cab<¡ unas 100 entre'vist¿s en tr¡dr
l¡ nación en los días previos al Milenio. C)ficiales de policía de todos los
Estados U¡ridos asignaclos a los equipos especiales operativos contra el
terrorisnro llevaron a cabo nruchos de estos importantes in tcrrogatorios,
colrro partc dc las oper.rcioncs eonrbin¡d.rs para prcvcnir a('t()\ de tcrrori\-
¡lo. Li pr.rpuest¿ c,.rordin¿d¡ de entidades federales, estatales y locales
.,,.rrg.dl Jc ,elar po. el cuurplimiento de la ley fue esencial en'las ope-
r.rciones plrr desb¡r.rt¡r el presunto conrplot terrorista y contribuyó enor-
mementC a la presentlción de pruebas en el juicio de Ahmek Ress:nr, quc
fi¡l¡lizó cl t, dc abril Jc lOt)1. El jurado Jc I os Arrgrlcs lo encorrtró culp.r-
blc .le nrreve clrgor. Ahora él h.r .rccpr.rdo coopcrJr y cn la .rctualidad esrá
clecl¡rando contrJ otros conspiradores en un juicio en la ciud¡d de Nucva
York.

COOPERACIóN,CON LA SOCIED4D CIVIL:
INTERESES PUBLICOS Y ECONOMICOS

Las fuerzls policiales y de seuuridad t¡nrbién nr¿ntienrn frecuentes con-
t¿ctos con el t'úblico p"i, podüi rdelantrrsc.r la llplir g:rnr:r de problenras
y potencirlcs anrenazils, trabajando incluso con activistas y grupos subver-
sivos para trirtar de evitar posibles delitos. Un área en crecinriento que con-
cicrne a los oficiales policiales y de segJuridad es el tema de los disturbios
civiles. L)aclo que las protest:rs antiglobalización y los movirnientos pro
derechos de los anirrrrles se ha¡r increnrerrtldo en los últimos eños en vr'¡lu-
nren e intensidad, las fuerzas policiales y de seguridad han tratado de acer-
cJr\e cad.l vez más ¡ c\tos grupos para tratar de lonrentar relaciones de tra-
brjo y prevcnir ¿ctor dc violcncia en acontecinrientos polénlicos, como las
reuniones de la Orsanización Mundial del Conrercio y el Fondo Moneta-
rio Internacional.

Las fuerzas estadounidenses también llevan a cabo contactos con honró-
logos.del sector privado y acadénrico cuando es necesario. Este contacto
permite r r:ucsrros orgar:isnlos i¡ltcrc¡ll:birr lnfornr¡ción y conocinrientos
y procedinrientos técnicos, así couro proporcion.rr información sobre aler-
tas, sr es necesarlo.
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El cont.rcro con cl scctor privado es especialmente importante, debido al
cre-ciente problcm: .tcl delito cibernétiio y las poter,Éiales arnenazas de
ilrtr.restruatrrr.r. Nuc\tr.l dc\trcz¡ prrJ tr.lt.lr cstos (lclitos en crecilrricl:to
nccesira drl lpovo er:rpresarirl y de socios de las fuerzas policiales y de
scguridad i¡rrern¿cron¡les. El vims Lovc Letter en rrrayo de 2000 y los ata-
qties desnrentidos al servici<> de Yahoo!, Arnazonlcom, E-bay, CNN,
B.tttl.corrr ) ()tros sitids dc conrcrcio rlectr,i¡rico cn fcbrero dc 1U00, ponen
dc rclieve l.r.lllrcn.¡z¡ cxistentc J nucstr.t\ rnlr¿rsttr¡ctur¿s de i¡llornlición.
Con estos ejer.nplos, se puede ver que existe un "rrratrinronio" entre los
()rglnisnlo\ tr.rdicio¡r.rle.' enc.rrq.rJos de vrl.tr por el t.unrplinlienro dc lr lev.
los públicos 1 cl ernprcsari.rdo..-uyo prop,iiitó c. loqr¡r la seguridad pr'rblí-
c¡. Es un nratrimonio que funcrona.



A nlecliados de los ar-r<>s 90, las ñ¡erzas estadounidenses rcct¡¡rociruos
públiclnrente qtrc el colcetivo encarsado de- velar por el cumplinriento de
ia ley rro podírr'resolvcr strlo rodos lJs problenras r^elacion¡dos' con el deli-
to, lri por supuesto sus caLls:ls. Nos cli¡nos cnenta de que necesitábar:ros la
ayudl y la cooperación del sector privado y clc la empresl a lareo plazo si
queríanros tener éxito fre¡rte a la creciente tendenci¡ delictiv¡. La aso-
ci¡ción con el nrundo enrpresarial, individualnrcnte y c()n empresas tapa-
derr.jtrnto corr qrupos errrprcsrrir)cs y lídcrc. étrricor ! rcligiosás h.r ..pt.-
tado tnuchos bcneficios il r)uestros esfuerzos en 1¡ reduccióñ del crlrrren err
América.

Srnvrc¡os SocrArES
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Aquí tener.r.ros algunos ejemplos tle lo que estamos hrciendo:

- El Centro de Protección de Infraestructnra Nacionrl (NIPC") inter-
deprrtament:rl del gobierno de EE.UU., actualmente lctuando ñrera del
FBI, tiene dos progranras para la creación dc relaciones con el \cetor pri-
vaclo. Primero, nuestra Key Asset Initi¡trve (KA[-) responde ¡ las ar.néna-
zas c incidentes de intrusismo ¿ rr¿vés del crr.rblecilrriento de contactos
y conexiones de conrunicación co¡r otros propietarios 1' operadores de
enrpresas individuales en import.rntes scctorcs de infrlcstruitur;r y a tra-
vés de la habilitación de planificación de contingencia.

- El segundo es la iniciltiva Infr¡Gard. Esta es una iniciativa que hemos
desarrollado con empresas privadas y con cl mundo acadénrico par.r
fonrentar el intercambio de infornración sobre las intrusiones cibernéti-
c¡s. vulner¡bilid¡des quc se han aprovechedo y amenazas de infr¿estruc-
rur¡ 6sic¡s. Un conrponentc fundemental del lnlraGard es la capacidad
de la industria de proporcionar inlormación sobre intrusiones en la ofi-
cina local del FBI, utilizando comunicaciones de correo electrónico
ré§uras en un formato "desinfectado" y detallado. Nosotros podemos
usrr l¡ versión dcralhd¡ para iniciar una investigacií>n; r.nientras que
NIPC puedc ¿nalizar esa información en conjunción con otra informa-
ción que nosotros obtenernos para determinar si la intrusión es prrte de
un ataque rnás amplio e múltiples sitios. El NIPC puede sinrultánea-
nrente utilizar la versión desinfectada para informar a otros mienrbros de
la intrusión sin comprometer la confidencialidad de la emprese infor-
nradora.

Cesos pn,(crrcos

El daño que los intrusos cibernéticos pueden hacer es enornre y pone
de relieve la inrportancia del trabajo en equipo entre la comunidad poli-
cial y de seguiidad y el sector privado para combatir las emergentes
Jnrcn¿zas dJ.rlta tecnología. Las arriesgadas consecuencias se han pues-

6.- N- dt T.: siglas de N¡tion¡l lnfr¡c*ructure Protection Centcr
7-- N. <te T.: una posible rraducción podria scr inici¡tiv¡ de F¡ctor Clave
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to de relieve en el incitlente del "Lovc lltrg". El 4 de trr.ryo de 2000, el
uunclo sc despertó y se encorrtró rquej.rrlo del "Love []trg", un virus
que circulrt conro Lln clocturrento rdlurtttr.t tur Inens.rjc rlc ct¡rreo elec-
tiónico y se propaqa cle firrm¿ extre¡rr.r.l.rntcrte rápi.1.r por la agenda dc
ciirecciones de los rrsu¡rios de Microsofi Outlook. El virus, según sc
inforr¡rír, inlectó a nun)erosas corporaciones corno AT&T, TWA y la
empresr de Ford Motor; medios conro cl Washingtorr l)ost y noticirs
ABC; organizaciones internacionales conro el Fondo Morret¿rio Inter-
nacionll, el Parlamento llritánico v el sistema batrcrrio de Bélgica;
gobierrxrs tle estado: sistcrrr.rs de escuelas ¡r asociaciones cle crÉ'dito, entre
iluchor otros, oblig.irrdolcs " ,.r',,r,,t.,,.i sus redes titera de servicio
durante hor¡s. Los dairos clusados por el virus se estinlan en más de l0
billones clc dólares e ilustran la inrportrnci.r que riene urr.r rcacción rápi-
dr y coordinrdr lnte l.rs intrusiones cibernétic¡s, con las fuerzas poli-
ci.rle.' y l.r cnlprcsl trJbxj.lr)do .. odo ( o¡r c(rdo-

AIERTAS

Una función relativanlente nuevá cn ¡rt¡cstr¡s fuerz¡s policiales y de
seguridad, qr:e ilustra la necesid¿d de corrrp.rrtir infornracitir:. cs el proceso
de alerta de delitos violentos, especiaLrente cl tcrrorisnro. L¡ alerta es cru
cial para prevenir actos terroristas. El interc¡mbio rápido y eflcaz de infor-
nración entre organismos policiales y de intcligencia puede tr]arcar la enor-
me difererrci¿ en la identificación, deteccií;n v disuasión de rtxques plane-
ados antes cle que ocurran.

La alcrtx cle amenaza pro¡ctiva es un cenrpo en el que hs fuerzas poli-
ciales está aclquiriendo un papel relevarlte, ¡lejorando la cooperación y
comunicación interdepartan.rental y gestionando el National Threat War-
ning Systent (NTWS). Este sistrnla gf,rf,nuz.r que la inlornr.rción esencial
.efeierrte al terrorismó lleur.re a rqueios c,rlcctiros enc¿rq¡dos cle la lucha
antiterrorista en EE.UU. y la corrrunidad policial y de seguridad respons¿r-
bles dc rcsporrder ante Jl'll(n.rzJs terrorist.rr.

El NTWS da la alerta a unos 6(l orgrrrisnros gr.rbernaurentales de
EE.UU. y otro§ ('orlrpol ¡t¡ rtcr inlcriorer y .l r,llro\ 17.(ll)(l ()r!(JI)isntos cna.lr-
gados de velar por el cunrplinriento de la ley cr: los Estados Unidos y Cana-
dá, a través del National Larv Enforce¡nent Telecommunic¡tions Syster'rl
(NLETS). Les alertas tanrbién se dan a personal de seguridad priváda (a
unos 1(X).(XX)) a través del prollrama de "Awareness of N¡tion.rl Stcuri§'
Issues and llesponse" (ANSIR).

Cnsos pn-,(crrcos
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En.su esfuerzo por facilitar .una interpretación. amplia,. referente a las

organizaciones terroristas, motivos v posibles fechas de inrportancia, la

8.- N. clc
9.- N. tte

I-: literrlmente se pottri¡ trrducir como Sistem¡ N:¡c¡on¡l de Ale¡ta ile Anrenaz¡s
f.:literilnrcnre \e podri¡ tr.rdncircomo Sisrenr¡ N¡cion¡l dc'tleconrunic¡ciones Policial



conlunidrd policial y de segrrridad de EE.UU. recopila, analiza y distribu-
ye una ampli;r v¡riedad de evaluaciones de arnenazas y comunicaciones de
alerta a los dilerentcs prrticipantes interdepartanentales.

Recientcs ejenrplos de alertas de ar.nenaza proporcionaron a los intc-
grantes intcrdepirrtamentales entre otros un, informe de la anrenaza terro-
rist¡ cn los Est¡clos (Jnidos de la aproximació¡r del Milenio, rrna consulta
sobre anren¿rzrrs en eljuigio de cuatro acusados por su relación con las bonr-
bas de la Enrbrjada.del Africa Oeste, un inforrue relerente ¡ l:r condena del
supuesto terrorista internacionrl Ahmed Ressam y un inltornre cn relacii;n
con el llanranriento a la r.nilitancia de "direct action" contra intereses de
EE.UU. por "eco-terroristas".

COOPEI{ACIÓN CON POLICÍAS DE OTROS PAÍSES

tt2

Habrán podido conrprobár que 1as amenazas criminales y las anrenazas
de la seguridad nacional están superando de rn¡nera creciente los línlites
tradicionales de investigación, son cada vez más entrelazadas y de naturale-
za multifacética y técnica. DiGrentes acontecimientos entre los que se

encuentran Ia extensión del comercio global, la vulnerabilidad de los csta-
dos emergentes y la reducción de las restricciones de viajes internacionales
han conribuido a la globalización del crimen y el terrorisr.no.

EI crecinriento de la sociedad de las redes de conexión ha aunrentado
aún más la internacionalización del crimen y el terrorismo, así autores
extranjeros tienen la capacidad de aprovechar las comunicacioncs y siste-
mas financieros y dirigirse contra intereses de un país mientras trabajan
dentro de sus propias fronteras nacionales. El control y gestión por ordená-
dores de infraestructuras esencialcs, incluidas la energia eléctrica y los siste-
nrrs de transporte, hacen a estas cada vez más vulnerables ¡ l¡s intrusiones
cibcrnéticas.'L os svJnccs en la tccnología de la rnlornración v Ia\ conluni-
caciones globales han posibilitado ta-"bié., el ¿cceso ¿ n.rrrcíiales e infor-
m¡ción necesaria para dirigir ataques fisicos fáciles de llevar a cabo y se ha
convertido en un vehículo para movilizar apoyos.

Cor.r.lo ustedes saben, el resultado de todo esto es que nuestras fronteras
nacionales están siendo cada vez r.nás vulnerables y prácticamente irrele-
vantes. Conro ejemplo, iniciativas delictivas organizadas que en su día se

atrincheraban en su nravoría en Rusia. están actualmente afianzadas en
diversos lugares de los 'Estados Unidos. J:pón, Españ:r c Israel y están
encontrando nuevas nlaneras de explotar gente y conreter crínrenes por
todo el mundo. Nuestras naciones están luchando contra l:rs redes interna-
cionales de narcotráfico y conductos de estupefacientes que circulan no
sólo en los Estados Unidos, sino en Europa y en otros lugares.

Los terroristas se h¿rn convertido quizás en los cril.ninales ntjs peliurosos,
estos cstán dispuestos a viajar por todo el globo para conleter actos de vio-
lencia y expreslr sus creencias radicales. Como vimos en Ycnren en octu-
bre de 2000, llegan incluso a convertirse en terroristas suicidls con bonrba,

¿HAcrA UNA PoLrcÍA ETTRoPEA?
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quitándose su propia vida para causar víctimas masivas entre gente despre-
ve¡ridl. Ni¡rr:u¡tr de nuestr¿s naciones es innlune ¡ este creci¡nicnto de
r.rdic.rlisrrro-

Ll: fuerz.ts poli.'i.rles v de segurrdrd de EE.UU. e5tir) obliHrdrs ¡ su p.rr-
ti..i».rt'ió¡l intérr¡;rtror:¡l n.rrr oiot.c., v hacrr nrir ñtil cl rir¡ntrnlrrrrcnr,.r
Jc l.r lcr'. l)e hecho, c. uir¡ pr'rtc cñue'dc I¿ ¡uisrón que henros est¡tlo rc.r-
liz.r¡t.lo por ¡ltrertro cobirnio o¡rJ JDovJr ¡ los .leo¡it¡¡¡rentos rneJrs¡tlos
Jt' vcl:rr prrr cl cunrp'linricnto Je Ia liy iquí y cn ródo cl nlunJo.

Espcrarrros trabajar con ustedes en el futuro. Las relaciones entre toclas las
fierzls policialcs i¡rternacionales son lundamentales, es decir, la Asociaciírn
Estratégica Internacional. Las fuerzas policiales de EE.UU. están :rbsolutr-
tnente convencid:rs, vistas las diferentes direcciones que el crinren ha segui-
do cn cstos Liltiurt¡s .rños, de que nuestro éxito en la protección del puéblo
de los Est¿dos Unidos cstá directanrente relacionadó con su éxito,'con la
1-uerz:r y efectividad de sus esluerzos por velar por el cunrplimiento de la
ley y viceversa.

Pennít¡nnre decirles por qué esto es cierto. (Jstedes saben de los dife-
rentc's tlespachos lederales de EE.UU. policiales y de seguridad que heuros
establecido por todo el mundo en ásociación con diferentes- n.rciolres.
Puedo apelar ll trabajo del FBI en este esfuerzo, nuestras oficirras, llanladas
Agreeados para Asuntos Jurídicos, sizuieron más de 15.(XX) pistas en l99tl
en investi{¡ilciones ya iniciadas por Asentes Especiales en los Estados Uni-
dos. El núrrrero de pistls va se ha doblado.

Sin enlbart¡o, estas citias no dejan entrever qué inlportantcs y funda-
nrcntJlcs son c\tos Agregados para Asuntos Jurídicoi destinados cn el
c\tr.rrÚsro p.rr.r el rrrbrjo corrjunto cn invertigacioner cll ct¡ltrr'rn.

Est¡s citi¡s no cuentan. la historia de la colocación de la bonlba en la
Enrbajede de EE.UU. en Africa Occidental el ver;rno de l99tl y cónro ¡rer-
rtrn.rl polici.rl y de scuuri.lad interdepartantental en Pretoria y El Cliro
( orn(i .ll lLrq.rr dcl dc..r.¡rs y .ryudó I colrtrollr rápid:ltrcntc l.r est en.r del
crinrcn. un ( ()r))p()¡)crrt( esenci¡l en cl éxiLo postcrior tlc l¡r i¡rvtstir¡ireión.

No crrcnt¡rr cór:ro nuestros socios internacionales e interdepartal)tcltta-
les ell Mrnil¡ lyudlnrn a localizar en pocas horas al estudiante filipino que
desatír el virus rrrortal "love bug" a principios de este año, que registró
lttullclirlnrente unos d¡¡'ios por un valor aproxinrado de 10 billones. ¡Vlyr
equipol.

No cuent¡n có¡ro tres dilerentes oficinas en el extranjero y socios rnter-
dep;rrtanentales ¡ror todo el mundo (en la ciudad de Pananrá, Copenhague
v Tallin, en Estonil) ryudaron a reconstruir con gran rapidcz el conrplejo
rastro cibernético que dejó un hombre de Carolin¡ del Norte quc había
ct¡loc¡do una bornba en dos grandes alnr¿cenes 1,quc rrrrenazaba con hacer
estallar nrás. Este trabajo en el exterior revcló información esencial sobre
cuentas erl el extranjero que finalmente nos proporcionaron el nombre,
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dirección y núnrero cle teléfono clel autor que nr:rs t.rrde fue tletenido, decla-
rado culpable y corrdenado r rnás de.lO ailos cle círccl.

La comunidad de EE.UU enclrql.l.r tlc vel.rr por el crr rrrplinriento de la
ley y el FBI tuviero¡l éxito en c.rd.r un.r rlc ert.r. r¡rvesng¡ci.rrres eracias úni-
canlente a su ayuda. Est¡ es la rlztirt ptrr l: que l.r:. tr.rcrz.rs policiales y de
segrrridrd de los Estrdos Unido. c.'t.i¡l ,rbli{:.ltl.rs .r cre¡r rclrtcioncs cons-
tructivas con ustedes y otros protesiorrlles policiirles y de seguridad por
todo e[ mundo.

tt4

IJN EIEMPLO

(Jna buena forma de concluir mi presentación es mencionar un ejemplo
en el que se reún¿n todos los elenrentos qtre hoy henros cstado tratando.
Quizá ho exista un ejenrplo nrejor quc ilusire la iíttport.rnci.r dc un esfuer-
zo policial y de seguridad coordinJdo, integrado por fucrzrs locales, estata-
les, nacionales e internacionales, que los preparativos de la seguridad de una
Olimpiada. Sería adecuado fijarsc en cst.ls.ucstioncs, cn Lrr ulomento en
el qué se acerca el 30" aniversario del ataque en 1972 en Munich, Alema-
nla.

Cor.r.ro ustedes ya conoccn por cl érito dc sus OlinrFi¡d¡s de 1992 en
Barcelona, una intensa comunic¡ció¡r l coopcrlción lr)tcrrlcp:rrtamental es

fundamental para garantizar el éxito y h segr.rridld del acontecinrient,r
olir.r.rpico. Sr.r equipo realizir un trlbajo cxtraortlinario r'n Barcelonr. En
Estados unidos qr.reremos enrular su trabajo en nr.testrls próxinrls C)lit.n-
piadas de Invierno en Salt Lake Ciry Utlh. El personal cle las ñrerzas poli-
iiales y de seguridad de EE. UU. cle ánrbito federal, cst¡t¡l y local ya está
tr;brj:ndo codo con codo con socios inter¡rlcionales, conro ustedes mis-
mos,-prrr lyudrr cn 1¡ rr¡liz¡ción de unas Olinrpiadas sequras. Los Estados
Unidos enviaron una delegación dc sr¡ c..,rtrruti.l.td polici;rl y de seguridad
para ayudar en las Olinrpiaclas r.lc Ver.rno cD Sidncy. Atrstr.lli.r, y tenenros la
esperanza de continuar con lls nrejores práctic:rs cosechaclas entonces en
nuestro propio everrto. Er¡ l:r preparaciíln tle lls lutur¡s C)lirrrpiadas se ha
designado actu:rlnlente e r.rn rgente cle l)olicía Nacional grieuo p:trr los tra-
bajos policiales y de seguridad de Satl Lake Oitl:

La planificación de 1:r seguriclacl ciutladanl tir.rmntc los Jr,regos h¡ nccesi-
tado un nivel dc coopcraci(rn y de coorclirraciirn sin precedentes entre las
miles de entidades polici:rlcs y de scgtrrirlacl locirles, estirtlles, federales e
internacionales con responsabilid¡cles rel¡cion¡d¡s cr¡n los Juegos. Entre
estos departanlerltos existe le opinirirr ucncrllizrth cle que es irrrposible que
un único departanrento policial .y cle seguridad posea todos los recursos
necesarios y conocinlientos técnicos necesarios p;rra rellizar esta tarea en
solitario.

Los grupos oper;rtivos, por su planificacirin, son excclentcs instrumentos
para concentrf,r los recursos especi¡lizados de los clifi'rentes socios interde-
partamentales v el nrecanisrno qrre cst.'r srcrrtltr utrlrzrr.lo plr.r coordinar los
esfuerzos err los trabajos dc seqrrri,.l.rtl rn S.rlt L.rke. En nr.ryo de 2000, el
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FBI creó el Grr.rpo Operativo Antiterrorist:t Conjtrnto plr.r las Olinrpi:rdas
(OJTTFL'), que se conrponía dc unos 4() oficirlc\ y .r!lentes, con jornrda
completa o a tienipo parcial, dc fuerz.rs polieieles y de scg'uridad locales,
cstatales y federales, que represrnt¿n ¿ una Joccna de departanrent()s y
jrrrisdict'iones. El (I-fTF tienc capacrd.rd prra rccrrpilar y rt:alizar inftonr:a-
iión c investiu¡r .rsuotos rle pr.icti( a¡1lentc cu.rlquier jtrrisdicción y .inrbito.
Esta capacidad se ha demostrado en l.r nrejorr de los trlbajos policiales y de
..cguridad.r lo l.rrgo dc todo cl prí: y \ervirá cn gr.tn rttedida plr.t tutjurlr
lls operJcionc\ dc sesuridrd ciud.rdan.r cn Irs Olirrrpiirdas.

En el ámbito internacional, el FBI y el Comando de Seguriclad Ciu-
dadana C)límpico de Utah han invitado a oficiales superiores de Grecia e
Italia (Olimpiadas de 2004 y 2006, respectivanrente) a participar en los clife-
rcntcs aspectos de la planificación de seguridad de la Olimpiada. La Ofici-
n¡ del FBI en Salt Leke continua recibiendo con frecuencia comunicJ.io-
nes de entidades policiales y de seguridad extranjeras cn las que se solicita
infon.nación y ayuda relacionlda con losJr.reuos. El FBI continuará partici-
pando en las funciones y planificación de l:rs Olinrpiadas para hacer de este
acontecinliento un éxito. También estanros trabajando con el Conrité
Olínrpico Internacional, el Conrité Olímpico de EE.UU., el Comité
Olímpico anfitrión, varios de los principales patr)cinadores, todos los ven-
dedores, qrandes y pequeños, que atenderán lrts necesidades de los Juegos
Olínipicos y de todos los negocios que c\tén ¿Gctados. .lc una nranera u
otra, por estos Juegos. La cooperación. los servicros :.oci.rles y el ente¡rdi-
nriento son csenciales para el éxito de las canrpañas de seguridad ciud¡da-
na durante estos Juegos Olínrpicos. Los sectores público y privado se ha
rrnid,, cn nr¡trilrronio cn cstosju(gos.

La planificación de Ia seguridad ciudadana, fundanrental para la presen-
t¡ción de unos Juegos seguros y de éxito, se h¡ reconocido como el obje-
tivo prioritario por cada uno de los departanrentos. Sin embargo, yo creo
(lue )'a en el proecso de phnificación para la realización de este objetivo
c¡d¡ uno de los deprrtlrrrenros policiales y de seguridad implicados han
realizldo una tarel de igual inlportancia. Estoy hablando de los socios que
se h¡n iclo creando en todos los ánrbitos poLcirles y dc scguridacl qr.re se
han necesitado para ilvarzar en cl proccso dc pl:rrúficlción cle seguridacl
ciudadann en las Olinrpiaclas. Estas relaciones seguirár'r existiendo conro Lrn
lesaclo, un¡ vez transcurridos los 17 días de los XIX Juegos Olímpicos.
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OBSERVACIONES FINALES

El crinren es un fenórneno global r¡ue precisa unr rcspucst;r global. Sí,
csto hacc nuestro trabajo nrís diflcil, peli-groso v exisente. Pero también
tiene un efecto ¡.rositivo par¿ nuestrir profesiírn; nos está unicndo más los
r.lnos col) los otros. Nos está cl¡nclo l¡ oportunidad de intercanrbiar ide¿rs v
cstrrtrgi.r\ y crerr rellcrone5 que recornpensan prolesionllnrente y satisfa-
cen ¡rcrsorralrrrente. Esri llev¿nclo ir nucstns naciones haci¡ rrnl corrrunidad
rrrás fuerte y rrnicla. El resrrltatlo es que las tuerzas policiales y tle seguridacl
cle tt¡do el mundo nunca han sido tan profesionales y eficlces.

En nonrbre del FBI del Gr>bienro cle los EE.UU. deseo que est¡ conG-
renci¡ sc'a prodr,rctiva para todos ustedes. Quisiera dlrles las qr.rcias por
haber est;rdo;rquí y clesearles mucha suerte e¡r sus tüturos empcrlos.
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Prac)cEs()s DE A¡)AprA(:r(tNr EN LAs ()RGAN¡zAcroNtis l,ot-lclAlEs

INSTRUMENTO S INTERNACIONALES
DE COOPERACIóN.

Jesús Espigares Mira.
Presidente de INTERPOL.

Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policia

INTRODUCCIóN

Hoy err dír n.rdie dud¡ de que la cooperlción i¡lternacional y la creación
dc instru¡rentt'rs qu(' l.r fJvorczcan resultrn iniprescindibles para la luch:r
contra el crime¡r.

No obstante, conviene resaltar que dicha cooperación supranacional bas-
cula sobre dos pilares: el normativo y la actuación juídico y policial. De
poco nos serviri reforzrr el segundo si el cuerpo resultante de esa colabo-
rución qucda cojo del primero. Devendían infructuosos los esluerzos de
los agentes del orden si no existiera todo un marco legislativo, sustrrrrivo y
procesal, con la adecuada arquitectura judicial, tod¿ vez que el fin rilrimo
de l¡ Policí¿ Judicial cs entrcuar los autores del delito a los Tribunales con
lrrr presrrpuesros legllcs p.rr:r ser juzgrdos.

l)e esta suerte, aunque la voluntad de los países tome partido por la
colaboración, de no contarse con una suficiente armonización legislativa,
drficilnrentc podrcrnos sacar provecho a los trabajos de los órganos judicia-
lcs v de las policíes.

A reserva de una ulterior reflexión menciono ya a la Organización de las
Naciones (Jnidas co¡no una institución mundial clave para proporciorr.rr l.rs
convenciones v tratados que van orientando c'l citado tejido nornutivo .rl
tierupo qr.re estimula y ayuda a los países en su incorporación activa a los
instrumcntos de lucha contra la delincuencia.

tt7

l)recislrrrentc el Secretario General de la ONU. Kofi Ann.r¡r. reeicrrrc-
nentc hil instrdc¡ al (i8 (urtrpo .lc los rrcte ¡r.rises in.l ust ri;rlizados y la
Fcdcracii¡n Rrrsl) e acloptar politic.rs quc fbrt.rlczc¡n cl sistenla finrnciero
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internacional, en sintonía con la OCI)E (Organrz.rción p.rr.r la Coopera-
ciírn y I)esarrollo Económico) y cl Crupo de Acción Finilnciera Interna-
cional (()AFI) de prc.vención del bl:rnqueo cle capitales.

Aquí tar.r.rbién, al inicio de nri intcrvenció¡r quicnr h.rccr ¡simismo hin-
capié eri las organizaciones region.rlcs conlo h Uniórr Europee con su
inrparable narco jurídico evolutivo hacia la homogcneización, Mercosur' y
otras continent¿rles.

El últinro Inlorme de Situación de la Dclincuencia Organizada (1999)
dc la Unión Europea ¡ros advierte de los vacíos de inform¿ción rclativos a

los grupos transnacionales y de las dificultades de las Fuerzas del Ordell
para haecr lrente al crecir:ricnto de bandas car.nbiantes que ernplean a pro-
lesion¡les de distint¿s uratcri¡s, cmpresario:' y cxpcrtos err tecnologíl de h
información y en otras ramas para eludir la persecución de la Justicia.

A tenor del informe europeo, las drogas, el lavado de dinero, la inrni-
gración ilegal y el tráfico de seres humanos son el cje central de 1¡ activi-
dad delictiva.

Los clanes albano-kosovares, los grupos de ciertrs aéreas turcas, los car-
tcles colonrbianos,la delincuurci¡ orgadzadr rusa, los chinos implicados cn
innrigrución ilcgrl y Íruudcs a la propiedad intelectual, los nigerianos de las
rcdes de droga y prostitución, los maqrebíes del cannabis y los "gangs" de
rnotoristas, soportan el peso del delito perpetrado por no nacionalcs de le
Unión Europel.

El informe sobre la actuación del crimen orgarizado del año 1999, dcl
Consejo cle Europa', estinra que Andorra y nuevc países más' tuvieron
rurenos de 25 grupos criminales organizados; Albania y once países' sopor-
taron de 25 a 100 grupos; Macedonia y tres mást de 100 a 200 grupos;
España y tres más" de 200 a 500 grupos; el puesto írlgido con más de qui-
nientos srupos lo ocupan Alemani¡, Italil, Rumlnia, Federación Rusa y
Reino U¡rido.

El infonue del Consejo dc Europl 1999 confirnla quc cl tráfico de dro-
gas sigrrc siendo la actividad crinrin;rl rnás habitnal (56% de los grupos),
siendo frecuentcs los delitos de falsificación, robos, contrabando, tráfico de
arlnas, seres hununos y prostitr.lciór).

1.- Arrentio.,. Unreu¡\i Bnsil (i,lonrbi¡. I)(,livir \' (--hile
2.- c;.ip" dc c'p.ii.rlins sobrt lrx aspec«r drl .l.rc.h,, p.n.rl r rnnrrn,rlos.. Jc li d.ln,c(¡eD.i¡ ors.r-
¡iz¡da dcl (lo¡:ité ELrropeo p.u.r los Problsnu\ Delicti\a,\ del (lonsc¡o dc Euroi. Estrarburgo.
3.- Andorr;r, Chiprc. Estonia. MJnta. lsl¿rdii, Irl¡nd.¡. Liechtcn\tein, Lu\eDrburg(,. Norueg¡ \ S¡n M¡rnx)
4.- Alb¡ni.¡. llepúbli(.r Chec¡, I)inam¡rc¡, Greci¡, Hung¡íx. Finlrndi.r, l\¡:rndia. Lctoni¡. Lr(u.u1ia. Eslorc
nir. Succi.r l turquí.r.
5.- Li ¡ntisur Repúblic:r Ytrgosl,rva de Mrcedoru¡, Mold¡vi¡. Hol¡nü v E{ovaqui,r.
6.- Espan.r. lbloni:t. Srriz¡ r' Ucr¡nia.

,rHAcrA rrNrA P()r-rciA ErrR()Pr:a?



PRocEs()s DE ADAPTACIóN EN LAS oRcANtzAcroNES I,()LICIALES

Rclerente a nucstro país, el infornrc de clelincuencia organizada en Espa-
ña, durante el año 2000 recoge 209 grupos criminales con 10 ó más
rniembros y ámbito territorial pluriprovincial. No es posible precisar corr
certeza la rcsponsabrlidad de esos 209- grupos en el total dc los UU1.778
delitos conocidos ¡ lo larqo del úrltinlo ario. La mayoúa de los delitos gra-
vcs", son imputables a tales estructrlril\ lrrlyoritariar.nenre nlixtas de españo-
les y extranjeros cle ll0 nacionalidades diferentes.

Por tanto la ¿nlcnlza que represcntan los delincuentes con libertad de
movindentos es un hecho tangible e incuestionable y ello con indepen-
dcncia de las diferc'ntes definiciones dc tlelincuencia orq¡nizada c infrac-
ción penal ofrecidas por las ciencias jurídicas, terreno en el que no voy a
cntrer ya que, aqui ,v ahora, me interesl rc'saltar el fenómeno sociológico
del crccicntc dcllt,r sin lronter¿., 1 sur prhrrrrias consecucrrci.rs negaiiv.rs
p:rrr la ciudadaní:r, v la necesid¡d dc l.r col¡boración policiel internacional.

Bien es verdacl, quc desde 209 hesu los cerca de diez mil grupos delic-
tivos conocidc¡s en llusia'' queda un largo trecho, por no hlblar de los
7.682 delitos por cada 100.000 habitantes en Alemania, cuando esa tasa por
los mismos 100.(XX) habitantes en Espaira baja a,1.4'1{3 Sin enrbargo de no
aplicar a tienrpo, unas correctas po[ític¿rs preventivas y represivas las posibles
soluciones flotaran v:rcías de utilidad en al marasmo de 1a inseguridad ciu-
rl;rdana.

No deseo abmrnar con cifras y estildísticas, ni tampoco ;rlarrnar, pero
estc cs nuestro terrcno de juego: unr crinrinalidad que ha roto fronteras y
runos Estrdos quc precirln dotarse cle niedios de colaboración si desean fre
rlrr el ricsso dc l.r irrseguridad ciudadana, rnotivada por l:r delincuencia
orqanizada.
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ORIGEN DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
DE COLABORACIÓN

La cooperación técnica policial ni es nueva ni ha nacido con la munda-
lizaciír. Como Presidente de la OII)C-INTERPOL tengo cl deber de
recordar quc estil organización tuvo su origen en 1914 el "l Congreso
lnternacional dc l)olicía", acordó en Mónaco la constitución dc ¡rchivos
prra información nrutua sobre delincuentes e importantes pautas para dar
sustento al institrrto de la extradición.

7.- 116 desarticulados
8.- 151 tr¡6co de drogrs. 56 bl.rnqueo de c.rpit¡les, 4l dcfr:rud¡ciones y falsificacn»rer, 63 t¡áfico ücito
de seres hu¡unos...
9.- Europol ha desplegrdo pmgranus específicos de:ryud.r.r Rusia v el Conse¡o Europr,',Je Gotenbrrr
¡o. r elehrarJo rl li r l,' Jrjuri.,. rr.¿l.r la rnrportnir.t rJ,r in'r¿rrr¿¡ un¡ ¡.ocr.t. tón r,¡r Ru'i¿ h¡vJ¡
en \'¡lorcs conrp¡¡rido. EI (bnse¡o de la Uruón Eurupc.r hr rprobrdo un Pl¡n .lc.r..ión de h Unión
Lr¡¡.'pe¿ rel¡uro ¡ ur¡¡ .r.tt¡.niór¡ ronjunL: .'on l¿ FcJcr.¡.'iór¡ dc rusa prrr hr hr .'o¡,tr.r l¡ Jelin, u¡n, i¡
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Vir:na, en 1923, vio la creación de la "Con.risión Internacional de l)olicía
Criminal", dotacl¡ de Estatuto propio, con sede en la capital f,ustríaca y
desarrollo de labores perlnanentes en el cempo de la crinrinología y de la
policia científica, configrrrando el primer ¿rchivo intern:rcionel de fichas
dactiloscópicas y lotografias de fugitivos.

Es¡l Conrisión, pasada h ll Guerra Mundial, es convertida en Ia Confe-
rencir de Bruscl¡s dc 19-16 en lnterpol, dotando a la asociación de un
nuevo Estatuto y sede en París. En 1956 es adoptado el acrónimo O.l.P.C.

Al día de hoy, conformamos Interpol 178 nacionesr" y sus 6ncs son scn-
cillos":

- "Conseglrir dentro del rrrarco legal de los diferentcs paíscs y del res-
peto a la l)eclaración Universal de Derechos Hurlanos, la nlás anrplia
asistencia rccíproca de las autoridades de policía crimin:rl".

- "Establecer y desarrollar todas las instituciones que pucd:rn contribuir
a la prevención y represión de las infracciones de derecho cc¡¡llírn"'t .

La C)NU tanrbién mostró muy tenrprano su prcocup.rción por la segu-
ridad de los ciudadanos e inrplantó en 19-18 su primera Oficina de Crimen
Internacional, hoy Centro Internacional para la Prevención dcl Crinren,
encuadrado cn la Unidad de Control de Drogas y Prevención del l)elito''.
Asimisnro Naciones Unidas posee un Instituto Interreqional de l)elito y
Justicia (UNICIl.l) y una Comisión de Prevención del Deli«r y Justicia
Penal en el Conscjo Económico y Social (ECOSOC)''.

El Consejo de Europa'' (.11 Estados) desde su nacinriento en 19+9 hr
acreditado su inquietud por Ia protección de los derechos humanos y sub-
siguicntmente por h búsqueda de solución al problema de la droga, el cri-
nren organiz.rdo,l.r xcrrofobi.r. y demás ataques a la libertad, clignidad e inte-
gridad del honrbre.

Verdaderanrente aqucllos diez países''' que en mayo de 19.19 fundaron
esta institución orientada a la protección de los derechos hunranos, la
democracia pluralista y el Estado de Derecho acertaron de pleno y sr.l pre-
vista ampliación'' achicará las zonas de impunidad de los infractores.

10.- L¡ orgenizáción nrás nunlerosa dcspués dc la ONU.
11.- Art. 2 Estatuto de Interpol.
12.- El art.3 del Est¡tuto prohibe riguru.amentc toda intevención en ¡suntos de carácter politico, nrili
tar, religioso o racial.
13.- Lr o6crn¡ de N.r<roner Uniür parr rl Corrrrol de Droqa' v Prevenr rón Jcl Crinren <' re,pon.¡blc
de Progran:rr rle Rcrlucc¡ón de Ia t)ie¡¡¡ v I¡ t-¡enr¿nrl¡ J. E'rrp.f.,.,.rt.' rUNl)CP) ! orrc\ 6l.in.
queo y delitos relacionadog.
14.- ContJo Eronómrco Socr¡1.
15.- Le.onven.ión de l\oma (195 de Derechos Humano, _\'sus l'mrocolos. Lá Convcnción p¡ra la
Itevencrón de l¡ Tonurr (li¡87) y I¿ trecl¡r¡crón del Codrgo Je (.onJu.r¿ de lo' funcron.rrro' en,',rrc.r-
dos de hacrr cunrplrr la lcv (1978) ron h¡r,* rrnr¡n¡blc' de e'(e orgrnr\rro.
!ó.- Bélgica, Dinanurc¡. Francia. luli¡. lrlanda. Luxemburgo, Hohnda. Noruesa \ I\eino Unrdo.
17.- Armenra. Azerbaijan, Bielorrusir. Bosru¡ Herzegovina v Gcorgia.



I¡rdiscutiblenren te podenros hablar de un ¡ntcs y un dc'spués del Conse-
jo de Europa puesto que criterios crucilles para el trabqo dc la Policía v
1os órganoi judicirlcs, hln sido regulados por estrt institución, b¡ste citlr
como botóri clc' rlrucstr¡: l¡ extradición, h asistencia Iur.rtua jtrdici.rl cn
rnateria penal, la validez internacional de las condenas, reparriaciórt .le
,rlerro..s, terrorisnro, rrnras de fucgo, corlpens:rción ir hs victimrs, Irreclio
anrl¡iente. cornrpción .v protección de d:rtos personales.

No qr.risiera pasar por alto al (irupo Por.npidou (31 mien.rbros) que conl-
batc el uso.v trírfico de drogls desde 1971 y a la Orlianización MtrnJi¿l de
Acluanas que representa a 156 príses y ya desde el lejano año de 1952
opcrr. conro.rqencia indepcndierttc intcrgubern¡ntcntll, par¡ ¡rtllo¡liz:r
legislaciones y 'procedirnielnto. ,dr,",re.,rs ! ¡ tin de rnrpedir que e1 legíti-
rno cornercio encubr:r contr¿b.rndo dc pro.luctos prohihidos o tráficos ilí-
citos.

PRo(rEs(rs I)E ADAI rActóN EN LAs o¡¡cANrzAcIoNEs Pol-tcrAl-t]s

INSTRUMENTOS MODERNOS

l)esafortunadamente. cn los últirnos años hemos observado un canbio
cuantitativo v cualitativo en la delincuencia, que ha pasado de est¡r ubica-
da de¡rtro de una reducida área a su mtrndialización progresiv.r, org.tniz.t-
ción y especialización.

Los Estados con sus organizaciones, encareadas de aplicar y hacer cunr-
plir la ley, previendo esos avances del crirnen al socaire de los adelantos de
la civilización, se agrupan actualmente en los siguientes foros:

EuRoPoL
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Aunqr:e los doctores Llruegerman y Storbeck estarán presentes en este
tbro rro por ello rne voy J sustraer de hacer unos conlentarios sobre la
tr¡nsccndcnci¡ dc csta institución para la seguridad dc'l espacio común
curopro cuv,rs fronteras csrán llanradas :r una modificación en el tiempo
irrcorpor.rndo p.rulltin.rrrerrte orr()s p.líses dcl corrrincntc.

Mencion¡ré igualnrente los tratados y acuerdos que en el árnbito de la
U.E. est:in confiqurando ese espacio cle libert¡d, justicia y seguridad
cornírn, que va a tener r:n rcflejo importante en los tenras de seguridad y
justicia del resto de la cornunidad internacional, en tanto que los flrrjos de
solicitudes y respuestas, con origel o destino cn tel esprcio v¡n ¡ resultar
irfectaclos por esta norm:rtiv¿.

El objetivo de Europol consiste en mejorar ll eficrcia y colaboración de
las autoridades cornpetentes de los Estados mienrbros con vista a la pre-

18.- Corve_nüón de Kyoto.(leqe) par.r h Srrnpliúcación vArmoniz¡ción de Procedimicntos e Inrer-
.¡nrhio Jr !nforu¡uón Je Lr. <:rgr' J< rnercancrar
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vención y la lucha contra las formas graves de la delincuencia internacional,
en la ¡nedida en que existan indicios concretos de una estructura delictiva
oreanizada y en que dos o más países miembros se vean afectados.

El actual nandato de Europol incluyc:

- Tráfico ilícito de drogrs.
- Tráfico i[eiro de sustancias radio¡crivas y nuclearcs.
- Tráfico ücito de vchículo'.
- Tiata de seres humanos (incluida pornografia infantil).
- Terrorismo.
- Falsificación de moneda (euro) y otros medios de pago.
- Blanqueo de capitales.

Los Tratados de Anrsterdam'" y Niza'"' y la Cumbre de Tamperel refuer-
zan esta policía europea a la que habrán de incorporarse los países candi-
datos en un próximo futuro.

Rccorjcnror qrre en I 986, rl revisarse el Tratado de Roma de 1957, con
el Actr U¡lic¡ Europea se consagran las cuatro libertades de circul¿ción
(nrercancías, capitales, servicios y personas) por 1o que el Tratado de la
Unión Europe'a en 1992 da carta de naturaleza a los asuntos de delincuen-
cia organiz:rda, n¡rcotráfic<> y terrorisrno y otros crímenes qraves en el
denoninad<¡ Tl'rccr Pilar de la Unión.

En junio de 1997, los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Euro-
pea modifican el Tratado de la Unión Europea c<¡n el llamado Tratado de
Anrsterdam y, a p¿rtir de esa fecha, la cooperación en asuntos de Interior
encuentra su plasmación jr.rúdica en una serie de Instrunrentos, entre los
que sólo mentaré:

Centros de Excelencia

Colecciones o inventarios de experiencias adquiridas por las prácticas en
la luch.l .rnucrinren de crda pais.

Observatorios

Proporcionan infor¡naciones objetivas, fiables y cor.nparables sobre una
materia elegidl, olreciendo visiones cle conjunto.

Prograrnas de Financiación

Soportes econórnicos párx pronlovcr coopcrlciones Jctivl§, p.e. Sherlock
sobre documeutos ñlsos dc'redes clandestinas y Odysser.rs en el ánlbito del
asilo v f«)ntcras-

19.- Anrsrerd¡m 2-10-1997.
20.- Niza,9-12 200(1, pendiente dc rrtific¡ción
21.- Conscjo Europc de Tamperr 151 16 de octubrs de 199'.)



[Jn soporte inrportante c instrurncnto váliclo para krs países Schencen. el
SIS (Sistema dc Llform¡ción Schcngen) es la base cle datos que perrritc
conocer cn tienrpo rcal a cullquier policía inlormaciírn acercl de:

El Acucrdo Schensen" de 1985 y su posterior (lonvenio de Aplicación
consagrr el principio de libre circulación dc personas, comunit.rri¡s t' Ilo,
cn el esp;rcio Schengen, drndo gr..rrr relevrnci¡ ¿ lls "fronter.rs externas" y
diseñando un conjunto de procedinrientos (visado conrún. nranual de pro
cedimientos prácticos, vigilancia transfrontcriza, persccución cn calientc',
intercarnbio de ti¡ncionarios, etc.) para que le Policí:r adelante sus cobertu-
rJs ¡ krs ricssos dirl¡nlntes dcl derrumbe de barreras f-ronterizas. Penscnlos
cn lo., cfet'L, cxtcriores quc h.r tcrrido rl Acuerdo Schcrrgrrt. opcr.rtivo
p:lra toclos los países de h Unión Europea - cxcepto ll.eino Unido e Irl¡n-
clir que ncgocian un acuercio "a la crrta" nrírs Islandia y Noruega - países
nórdicos con acuerdo espccial- al crear un¡ gran frontcra par;r los Esr.rJos
extracolllunltarlos.

2 2.- l+-r(i t')si

PR()(:Es()s t)L At)AI"tACr(iN r.:N LAS ()R(;ANrzA(:I()NEs l,()I-ICIALLS

Reuniones de expertos, Conferencias y Serninarios.

Convoc:rdos cu¡ndo en el seno de los grupos de trabajo se tope con difi-
cultades que requic'ran 1a prc'sencia de expcrtos nacionales.

Manual de Procedirniento

Para dctcr¡ninad¡s acturciones concretrs eonro entrcgas vitiladas, etc.

Intercambio de funcionarios y enlaces

Proñrndizar in situ en el intercanrbio de experiencias.

Red de puntos de contacto

Puntos de contacto pernunente entre los servicios conccrnidos para
lortalecer consultas puntuales e intercambio de inlormación operrtiva,
como la Red de (lontacto y Apoyo del Grrrpo Multidisciplinar que reclac-
ta el Informe de Situación de la Delincucncia Organizada que les he
coment:rdo.

Misiones de evaluación y/o asesoramiento.

Encargados de estudiar sobre el terreno la aplicación de determinadas D3
nredidas.

LA COMUNITARIZACIóN DE LAS MATERIAS DE ASILO, INMIGRACIÓN Y
CRUCE DE FRONTERAS.

Scn¡Nc¡N



- Personas buscadas (extradición).
- Persorr:rs des¡n.rrecides-
- Extrlnjeros nt ¿dnrisiblcs.
- Personas en protecciótr.
- Tesriuor.
- VehícLrlos rob.rdos o ('\traviJd()s.
- Arnras de fuego.
- Docurlrentos robados o extraviados
- Billetes de banco
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S. I. R. E. N. E.

Es un acróninro (Supplenrentary lnfor¡nation Request at the National
Entry) que significa unidad permanente de intercarirbio de información
conrplenrentaria con concxión, las 24 horas del día, entre todos los Esta-
dos Schcnuen.

CoursnnÍes CoNJUNTAs

Entre el ll.eino de España y las llepúblicas de Francia y Portugal" con
Controles Nacionales fijos yuxtapuestos y combinados de carreteras. La
Co¡.r.risaria Común es una unidad operativa de doblc nacionalidad.

El Tratado de Niza, de diciembre del pasado año, todavía no ha entrado
en vigor, pero las Conclusiones del Consejo Europeo de la precitada capi-
tal francesa (7,8 y 9 de diciembre de 200t1) inrpulsan (capítulo G) sin nin-
gr'rn género de dudas l¿ lucha contra el bl.rnquéo de capiilles y las contra-
rncdidls en relación ¿ los t,.'rritorios no coopcrJnres dc6nidos por cl GAFI.
el reconocimiento mutuo de resoluciones judicialcs, Ie cohbáración ope-
rativJ cntrc los rcrvicios conrpetentes de vigilancia dr fronrcras exterióres
y otro\ rv¿nces de la Cunlbre de Tampere.

Los corrrpronúsos políticos de Tampere (1999) tienen un enfoque original:

Una Europa que guarda el equilibrio denlocrático liberrrd/seguridad, o
dicho en otras palabras garantías individu¡les /represión criminal. Por ello
Ia filosofia srrbyacente de Tampere cs ¿lcanzrr el ésprcio de libertad, segu-
rid.rd y jusricia con urr esp.rcio j udieial-policial cLrropeo dondc l¿ extraidi-
ción carecc de sentido en base al proyectado reconocimiento mutuo de las
resoluciorrcs judicillcs, el blanqueo de dinero no encuentra tapaderas y los
fugrtlvos l)o üenen rctuglo.

El Consejo Europeo de Tampere (octubre de 1999) lanza un firme men-
saje, reconoce que el ejercicio dr l¡ libertrd requicre un ".ruténtico espa-
cio" de justicia, seguridad, transp.rrcncir y control denrocrático. Sus 62 cón-
clusiones encierran la clave del futuro.

La Conclusión -lll considera quc el Derecho Penal honrogeneizado, el
deseado Corpus conrún, debe celltrarse primero en la delincuencia 6nan-

23.- Convennr de aplicrción del Acucrdo Schengcn

¿HAcrA UNA P()LrciA EURoP¡]A?
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cier.r (blanqueo de capitales, corrupción, falsilicación del euro), el tráfico de
drogas, la tiat¡ de seres hurlanos, la explotación sexual cle la infar:ci¡, la
deli¡rcrrencia de alta tecrrología y el delito ecol(rgico.

EI.,RoJUST

Organismo creado por el Consejo de la Unión Europea para facilitar la
coordinación de las investigaciones penales en la Unión Europea.

Nace en el citado Consejo Europeo de Tampere (octubre 99), conclu-
sión 49.

L:r iniciativa, en estos r)lomentos, ya es operativll, funcionando un¡ "Uni-
dad Pro Eurojust" de nranera provisional.

El Staff de Eurojust debe integrarse por un ñrncionario cle cada Estado
(Fiscal, Juez u Oficial dc Policía) con conrpetencias en la instrucci<irr e
indrgación del delito.

Eurojust lacilita la adecueda coordinación dc las fiscalías nacionales y
¿p()yJ l¡s invcstigaciorres penales, especialmelte casos graves y de delin-
cuenci.r organiz.rd¡. b¡sáudosc particularrnente en Europol y en la coope-
r¡ciirn con la l\ed Judicial Europea.

Se pretende sinrplificar las conrisiones rogatorirs y orgJ¡)izar misionesr',
respctando lor Tr.rtados y h. lcgishci,rncr n¿cior¡.rlcs.

Hly un especial énfasis en facilitar la ejecr.rción cle solicitudes de extr¿r-
dición y otras de asistencia mutu:r leg¡al, ayudando a las autoridades jr.rdi
ciales, competentes en cada caso, a salvar los obstáculos idiomáticos y des-
conocimiento del Derecho y prácticrs policiales de los dernás países.

L¡ R¡o Juorcrer Er,nopEe

(lon la idea de vincular en cada país de la Unión Europea a l¿s per\()lr.rs
c¡r,re han de facilitar la cooperación jr.rdicial, sesú¡r las leyes de c¿d¿ Estldo.
Nace con la Acción Conlíln del Consejo de la Unión Europea, de 29-0(¡-
199t1, siendo sus tirnciones de coordinación )' utilizació¡r de unos puntos
dc c.urtacto drternrin.rd, rs previanrerrtc.

Muy brevenrente, sin Írninro exhaustivo, cito colrlo otros instrumentos de
cooperación internacionll:

G7 o Grupo de los Siete Países más desarrollados con Rusia.

(lre¡do en '1975, por iniciativ:r del prcsidente fr.rncésVrléry Giscard d'Es-
t:rinu, agrupa a k¡s siete p:ríses más industrializrdos del tnu¡rdo junto a la
Fedéraclón de Rusia ((ilt). Sr-r objetivo es lograr una nlayor concertaciirn
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en tenl:ls que afectan al conjunto clel planeta y por tanto el mal uso del
comercio o de los siste¡nas llnancieros para encubrir el crirrren.

GAFI, Grupo de Acción Financiera Internacional, que tiene su
origen en el Grupo 7.

Merece una reseña especial por su relevancia cn el con)bate al blanqueo
de capitales. Es un grrrpo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y
proponcr nredidas quc eviten la <>cultación del origen ilícito cle productos
de naturalcza financiera e impidan que dichos productos se reinviertarr en
actividadcs econónricas lícitas o en actividades delictivas futnras.

Los prríses GAFI (29) se encuentran en los principales centros financie-
ros de Europa y Anrérica del Norte lo que, a veces, provoca algunos repa-
ros en Estados menos favorecidos.

Sus conocidas Cllarenta Reconrendaciones, abarcan todos los aspectos
relevantes de la lucha contra el blanqr.reo, dejan flexibilidad er1 su aplicreión
y no con)pronrrtcn l¡ librrtad del conrercio lir'ito. CAFI prJctica vigilrn-
ci¿s nrultil¡ter¡les y ev;luaciones llutuas, adenrás de exámenes horizonta-
les de las rrredidas adoptadas para ejecutar las Recomendaciones.

La banca ha recibido, de buen erado, las Cuarenta Reconrendaciones y
sus sucesiv¡s notas intcrpretativas. participrndo en este Grrr¡''o la Coniisión
Europea. l)e otro lado, la Convención del Consejo de Europa de 1990,
sobre el blanqueo, incautación y decomiso de bienes es un¡ de las pautas
de cooperación.

¿HAcrA UNA PoLrcíA EURoPEA?

TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES

He de resalta¡ por sr.r primordial importancia en proporcionar sustento
e impulso legal a la colaboración policial, la Convención cle las NN.UU.
contra l¡ I)eli¡rcuenci¡ Organizada Transnacionrl ( y Protocolos), las tres
Convenciones de NN.UU. contra los estupefacientes (delito interna-
cional). El nuevo Convenio relativo a la Asistencia Judicial en Materia
Penal entre los Est¡dos Miernbros de la Unión Europea y la inminente
Convención del Delito Inf'ormático (cybercrinren) del Consejo de Euro-
pa, así conro los Tratados de Extradición.

La Convención de NN.UU. contra 1a Delincuencia Tiansnacional y sus
dos Protoct¡los ánexos (contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra,
Mar y Aire v para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trat¿ de Personas,
especialrrrente mujeres y niños) fue firmado cn Palern.ro( Diciembre de
2000) por nrás de 120 Estados.

Como dice la propi;r Convención:"está llam¡da a ser un instrumento c6-
caz así corno el marco jurídico necesario para la cooperación internacional
con miras ¡ conrbatir, c¡rtre otras cosas, activitl¡dcs delictivas como el blan-
queo, la corrupción, la obstrucciirn cle la justicia". Sirve de trltado de extra-
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El art.5 del Convenio de antentados terroristas con borrrbas. ratificedo
por csrc¿ .lc ochent.l Est:rtlos. establece que " clda Estado Parte adoptlrá
lrrs nlcdid¡r qrre resultcn nccesarias, incluida, cuando proceda, la adopción
de la legrslaciórr interna, para que los :rctos crinrinales comprendiclos err el
iimbito del preser)te C)onvenio, erl particular los que obedezcan a la inten-
ción o propósito de crear un estado de terror en la población en general,
en un grupo de personas o en deterrninadrs personas, no puedrn justili-
carse en circunstlncia alguna por consicleraciones de índole política, filosír-
fica, ideológica, rlcial, étnica, religiosa rr otrl simihr y sean sancionados ct¡n
penas acortles a su gravedacl"-

El ¡rtículo 3 del Estrtuto de la OIPC, que tradicionalmente lue un freno
a la intervención de la orsanización en nrrteria delictiv:r terrorista ha ido
cenrbi¿rndc¡ su interpretación, como luego se verí.
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dició¡r a lalta de uno específico, facilita el deconriso, la asistencia judicial
recíproca, las técnicas e'speciales de investig:rción, la dacción de testificales
por videoconferencia, investigacioncs conjurrr:rs, ronrpc corl el rigor cle la
doble incrinrin¡ción y el secreto bancario, se ocupa de la asistenci¡ a las víc-
timas, de Ia recopilaciírn e intercambio de intbrrrr¿ción y crea una Confe-
renci¡ de l¡s Partes p:rra {arantizar todo ello.

El ¡rt.2tl de la Convención cita t;icitanlente a las organiz;rcioncs i¡lter-
nacionales y reeionales contra l¡ dcli¡rcucnci¡ ortl.rniz.rdr (lrrterpol, Er.rro-
pol, etc.) y el prcámbulo declar¿ tcxtu¡lmeutc el firnre convcncimiento cle:
"los crecientes vínculos entre la ciclincuenci;r ors;rnizada transnacional y los
clelitos de terrorisr¡o".

Muchas delegaciones policialcs. e¡lrre cll:rs l.r esp.rñola, han trabajado
intens¿mente. a fin de que esos instru¡nentos intcrnrcion¿les y los venide-
ros (l)rotocolo contra l¡ fabric¡ción y el trifico ilícito de.r.rmas de ñrego,
sus piezas v conlponentes y nrtrniciorres. Prol'ecro corrrra I¡ Corrupción)
scan eficaces en el mundo y útiles para España.

Este Tratado reconliend:r la tipificación de la participación en unJ orrrJni-
zación delictiva, en srr ¡rt.5, con independencia de la sanción clue correspon-
tla por otras co¡rductas (blanqueo, corrupción, obstrucción a l:r justicia, etc.).

Lo que coincide con la Acción Conrún de la Unió¡r" relativa a la tipi-
ñcación penal de la participación en una organización delictiva err los Esta-
dos nliembros de la Unión Eunrpea que, yl habí¡ adelantado estas concep-
ciones modernas, pero es bueno que en los ¡lborcs del I Milenio se pos-
tulen para los cinco continentes.

El prs.rdo nres de rr.ryo h¿ entrado en vigor el Convenio lnternacional
para l.r Rcpresitln dr los ¡tentados Terroristas comctidos con bonrbas,
hechr, en Nuev.r York el l5 de dicicnlbre Jc [9!7'
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INTERPOL

Al inicio de mi exposición apr,lnté que Interpol es una entid¡d intergu-
bernamental que tempranantentc touó conciencia del valor de aunai el
trabajo de los policías y del significado de la cooperación policial inter-
nacional cvitando o paliando las terribles consecuencias del órinren.

Hoy cn dí.r, con l.r palabr;r mágica "globalización" tendemos a expresar
l¿ idei de "aldea glob'rl", estánda'ies d! vida nrundializados, pensaniento
único, globalidad en lo económico en general y en lo mercantil en parti-
cular, interculturalidad, sociedad nrultiétnica, interculturalidad, tercera vía y,
en suma, algo supranacional.

Puede ser plrrral el scntido de tal vocablo, pero estoy en condiciones de
:rfinttar que c'l esce¡l¡rio dcl drlito en cl siglo'XXl ,o í.'r., , constreñir en
pequeños puntos ueográficos, provincias o regiones.

El fin Ílltinlo de Interpol consiste en lograr la más amplia asistencia recí-
proca de Ias Policías de los 178 países.Todos ellos actúan a la vez como pro-
veedores y solicitantes de infornlación. Merced a un ordenado almacena-
miento cle datos. La organización puede proveer a los mienrbros de la infor-
mación necesaria para la consecución de sus objetivos.

l2g _ 
No se trat¡ .de ¡t¿r I¡s manos-cle los agentes con- la supremacía del inte-

rér cgoist.r de l.l: r¡ciones nllnifcst¡do cn un Tratado juídic¿¡r:cnte vincu-
lante, ni de que existan ofici.rlcs de policia con poderes supranacionales sino
de exprir:rir al máximo la cooperlción policial con respeto a las soberaní-
as n¿cion¿rles y a la idiosincr:rsia de los muy dilerentes Cuerpos policiales.

Ese elemento de universalidad, aunque a veces ralentiza los resultados
sienrpre nos coloca en un puesto privilegiado. La O.l.PC., consciente de su
maunitucl, y de la necesidad de un nrayor acercamiento de su organismo
gestor ccrltrrl - ll Secrctaría General- a la problemática de deternrinadas
árers geoqráticrs inició Lrn pnrceso de regionalización que viene impulsan-
do el actual l)lan dc'Desarrollo Estratégico.

El sistcma desc<>ncentrado, el cual viene dando resultados positivos ha
promovido Ia creación de la l)irección V "Coordinación y Desarrollo
Regional" que ha potenciado la creación de Oficinas de Coordinación
llegional y Oficinas Subregionales (Buenos Aires, Abuidjam, Harare y
Nairobi). Con ello, las labores de fonlr¿ción, análisis estratégjco/operativo,
prevención y reprcsión pueden estudiarse en territorios de la, nisma o
parc'cida problemática criminal (Centroanrérica, Sudanrérica, Africa del
Sur/Oeste/Central/Oriental, Asia, Europa) e incluso en concretas zonas del
globo (sudeste europeo).

lnterpol cs la rinica enri.l¡d policial dc llc¡nce rnundi.rl. Un¿ idr¿ del
volu¡rren ,.le su. conlctidos es f:icilnlentc estr¡íble de hs siguientes t ifr.rs:

- Cerca de tres ¡rrillo¡res tle rnensajes anuales intercambiados por X-rl(X)
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- ljnos noventa Estados Mienrbros
terrorisnro.

R¡o r¡e TELECoMUNTcACToNES

inlornr¡n periódic¿nrc¡)tc sobrc

- La lJase de Datos Nominales dispone de un ¡lillon y medio de imá
genes y textos, lo que se traduce en 150.000 expedientes nonrinales, que
se consultan un pronredio de cinco mil veces al nres, con u¡r 15% de
respuestas positiv:rs. La Base de D¡tos de Vehículos Robados rlmacena
reserlls de dos millones de vehículos. Por no ¡nenter las Base de Datos
de C)bras Robaclas" _v la Base de I)atos sobre Huellas Dactilares.

- M.1s dc nril difusiones rojas (br.rsca y cáptura) introducidas al ¡ño sin
cont.rr l¡s lm.lrill.rs (desaparccidos), azules (infornración), verdes (pre-
Vclltivils) y negr.l§ (r'.rd.iveres). E:plña ocupr en l¡s .lilusiones roj¿:t. csto
c\. en l.rs órdencs dc dctención internacionales. el número I 3 con 1 1tl
difusiones (EE.UU. ocupa el prinrer lugar con 770).

La difusión roja que, necesarianrente, se fundanrenta en una orden de
detención válida o en una resolución judicial, es un documento de valor
jurídico mixto: policial yjudicial l la vez. Son nruchos los instrumentos
que reconocen la fi.rerza internacional de estas órclenes de busca y deten-
ción (Convenio Europeo de Extradición del Consejo de Europa, 1957;
Convcnio de Extr.rdición dc Ia Conrunidad Econór.nica de los Estados
de África Occidental; Sistema Relativo a la Rendición de Delincuentes
de l¡ Commonwealth; Tratado Tipo de Extradición de las NN.UU dc t)q
l99l)). La Ley .l/l()85 de Extr:rdición Pasiv.r de Españ.r y otras leyes
nacionlles otorq¡n tr¡nbién relevancia a la O.l.PC. para las anotadas
detenciones preventivas.

- Un total de trcscicr)tos veintidí>s mil quinientos treinta y cL>s expe-
dientes en el sistenr¡ cle infornración criminal de INTEI{I)OL en el
arlo 2(XX).

(lo¡tferencias i¡rtern¡cionales, orq¡niz¿das por ln Secretaría (]crrer¡I, er.l

nírrrrerr superior ¡ cien anuales. Esplña ha siclo sede recientcrlrente en
tcnrls de estupeflcicrttc's, terrorisllro y nlel)orcs víctinras de clelitos.

Interpol posee un¿ rcd de telecornunicaciones fiable, rápida, segura y
drsporriblc en todo ¡rrornento para intercambiar infornlación entre cual-
quiera de las 178 OCN y la Secretaría General (textos, gráficos, imágenes).

Las Siete Estaciones ll.ceionales de Lyon, Nairobi,Abiyan, Buenos Aires,
Tokio, Puerto Rico y Camberra, tratan todo el tráfico de información
entre las OCN de sr,r región y el resto de la red de Interpol.

Gracias al uso extendido del protocolo TCP/IP Ia red de los próximos
años estará nrás orientada a Internet.

37.- -1.5r)0 (.¡os
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El sistema de cifrado se puede ldaptar a cualquier aplicación de micro-
orclenador dotado de programas X.100 y obtener la identificación del
tr¡nsnlitente de origen nrediante srr firma electrónica.

A los serviclores del SllA (Servicio de Búsqueda Autom¿iticr dc Interpol)
se puede acceder por recl pública conmutada, o bien red digital Jc servr-
cios irrtegrados (RDSI).

El l)royecto "ATLAS" sustituirá la red de teleconrulricaciones X-400 y
los protocolos X-25 y X-;100 se irán abandonando progresivarncnte p¿rl
sustituirlos por tecnoloeía de lnternet adaptada a la red privadr. Los servi-
cios básicos de red actuales (correo SMTP y f,cceso interactivo a las bases
de drtos por rrredio dc rravegador) se corrserv.rrán v rrrejorarán. A conti-
nuación se irán introduciendo gr:du.rlmente nuevos scrvicios tales como
los firros, la transr.nisión cle voz, etc.

ATLAS añadirá nuevas medidas de segr-rridad y se inst¡lará un sistema de
cifrado VPN (Virtual Private Nenvork).

Consciente Interpol de la responsabilidad que tiene conro depositaria de
bancos de datos de carácter person:rl cstá dotada de un¡ Comisión de Con-
trol de Ficheros.

P¡rl tratar todas estas bases de datos la Comisión conlpuestr por cinco
mienrbros de nacionalidades difercntes, asellura quc todos los datos dc
clriicter personal contenidos en los ficheros de Europol respondan al con-
cepto rle "hrhe.rs d¿t¿" vigente y se:rn obtenidos y tratados de conformi-
d¿d c()n cl Est.lruto de l¡ Orq¿nizaciírn y sienrpre registrados en hrnción de
objeti'"'os de bienestar público concretos.

Evidentemente, la infor¡nación ha de ser vcraz, exacta y conservada por
periodos limit¡dos.

Los particul;rres interes;rdos tiene¡r derech<¡ de acceso y rectificación.

En el año internacion¡l del volu¡rt¡rj¿d.r .lcentúo que l¿s Orqanizacio-
nes no ( iu bcnl.r¡rcn t.rlcs t()NC) cst.in involr¡.'rándosc pnrqresiv.:rrr rent r t n
nrayor medida en l¿ luchl contn cl delito; Irrterpol tierre excelcntes rela-
ciones con: l¡ Asoci¿ción Intern¿rcional de tansporte Aéreo, la Sociedad
Internlcionrl de Crinrinología, l¡ Asoci¡ción lnternacional de l)erecho
Pelr¡I, la Socicdacl Inter n¡cion¡l clc Delensl Social, la Orqanización lnter-
n¿cionll de Segurrdad ll¡nc¡ria,l¡ Federación Abolicionista Internacional,
el Corr'e.jo l¡rtcr¡r¡cit¡¡r.ll dr Museos,la ECIáTC ("End Child Prostitution
in Asiln Tourisnl") y otrls.

Interpol es nriembro observaclor de la ONU, y col:rbora estrechamente
con los denrirs cstarncntos anticrinrer): Organización Mundial de Aduanas,
Er.rropol, Jrrntrr Internacional de Fiscalizaciírn de [)rosas de NN.UU.,
Orqunización Ar-i¡clón Civil Intenl¡cionll, Unión Internacion¡l de Tele-
conru ¡lic.rciolrcs, UNES(IO. Orqrrnización Mundial dc la Propiedad Inte-



PR()c!:sos I)E AI)AI,TAC¡óN EN LAS oRGANIzAcf()NEs P()L¡cIALES

131

ORIENTACIóN OPERATIVA ACTUAL

Interpol consciente de su responsabilidld trat.r de proporcionar los ins-
trunrentos-útiles que los. países ésperan de ella y orieñtl .sus soportcs ope-
rativos en las siguientes áreas:

Cv¡Eno¡tl:ro

La delincuencia relacionada con I¿ tecnolosía de l¿ infornración o nue-
vas tecnologías propician vandalisnro elcctrónico y originan graves proble-
mas a la comunidad internacion¿|, siendo cl soportc técnico?e una varia-
da ganra de actividades delictivas.

La Organización ha contribuido a esta lucha con:

- La creación de un sistema de alarma internacional que opera las 24
horas del día.

- L¡ elaboración de un nranual de delincuencia informática (disponible
en Íbrmato CD o en el sitio de Interpol c'n Internet).
L¡ cele'bración cle cursillos internacioñ¡les plrrr ñrncionarios de policía.

lectual, Orgrnizitció¡l Munclial de Ia Salrrd y Secretaría de Ia Convención
sobre el Ctii¡ercio Intcrn¿rcional de Espc'cieí Arnen¡zadas de Flora y Fruna.

Obvialr:cnte rrantenelnos. xsimisnlo, estrechas relaciones colr el Co¡se-
jo de Europa y orqa¡tisruos de cooperación consigltatlos arlteriortlente.

Ti¡d¡s est¿s obligaciones cstJ tr.r t.l n.ls, cornpronrisos y rctterdos con otras
Orqanizaciones, delimita¡r un área de actuación en l¡ lucha contra el cri-
nren y lo conrplenrenta con las tareas de otrrs orqalrizaciolres para los mis-
rros objetivos.

A lnodo indicativo r.rn nluestreo efectuado en 1999, entre l¡s OCNs, esto
es lo que, los 17ti países, dernandan a la OIPC-INTERPOL:

- Sunrinistro de Análisis de casos sobre deternrinaclos delitos
- Sunrinistro de inforniación estratéuica policial y ¡nálisis de tendencias
de clelincuencia.
- Srurrir:istro dc .rsiste¡rcirr opcr.ltrvJ.
- Asistenci;r en tecnología de la inlornlación.
- Ayuda plra obtener^cle su propio país más persortal y ar,rxilio de otros
org:rnisnros (puertos, lronterls, impuesros, tr¿rr\portr, ejército, etc.).
- Progrlrrr.r. de r.'l.rci.¡ncs ptiblil.'rrs y prrr ntcdios d,: co¡lturlic¡.'ión.
- Prorjr¡rnas de forr:¿.ión Je persorral.
- Equipos J.' .rutocr'¿ltt¡citin.

Conro se puede constltar, estas denrandas transcienden, con mucho Io
que serí:r ur) rnero interclmbio de infornlación.
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DnlrNcurNcre EcoNóurca y FTNANcTERA

I)í¡ tras día los beneficios cleriv¿dos dcl trirfico ilícito tle drogrs y estu-
pef,rcientes, dr lm extorsiones o cle la sinrple expropi;rci(rn art¡itrariá elr plíses.

No toclos los Estados est:'rn debidemente ct¡¡rcienciados nr opcr.ur cn
rrrarcas jurídicas con previsiones .rntibl¿rnquco otros ehrden (Recorrrenda-
ciones del GAFI, etc.), por lo qrre restr l¡rsc¡ carrrirro err ese seltticlo.

L:r relorm¿r del sistem¡ banclrio, los procedinrientos aclnrinistrativos de
control previo y e[ cstrblecinriento de Unid¡des de lntelieencia Financic-
rr, como le Comisiírn de Prevención del Blanqr.reo tle Capitales e lnfrac-
ciones Monetarias en España, deberíl convertirse en una tarea urqente.

Interpol posce;rsimisrlo órganos especializaclos cn est¿firs con tarjetas de
crédito y otros medios de pago, con el fi¡r de servir elc soporte y apoyo a
las orsanizaciones policiales en su luch¡ contr.l estJ ¡ctivid¡d defraidato-
ria muy en boga en nuestros días.

TnÁr¡co TLEGAL DE sERES HUMANos

I)roblcnt¡ tle prirtrera ur¿rgnitnd por slr irrcidcncia en cl rrÍrclco frrnd¡-
nrent¡l tle los dert'chos hurrr¡nos.

132 Interpol con mecanisnros preventivos trata, primero de prcvenir y, cn su
caso, de dcstermr zonrs grises de impunidad por la lalta de rigor de algu-
nos p.ríscs. en h trprfic.rción dc figur.rs .lelictivr.. y en la .rdopción dc nredi-
das preventivas que impiden quc organiz.rciones criurin¿lcs realicen activi-
dades de este tipo con fines de lucro.

TnÁrrco DE DRocAs

Lr cu¡rt¿ ire.r dclictiv.r ett ll qut Intcrpol h.r des¡rroll¿d,r ull.l grln ¿cti-
vid¿d es l¿ dcl tráfieo de drogas y cstupcf:rciente.. Merece l.t pettl resaltar
¡rrLlí ouc en cl o¿r¡do Euroo¿ veí¿ .r Asli v a L.rti¡lo.tnléric¡ conto l¿s reuio-
,i. piodrcto..'r de Ia drogl. L¿s,'r,sls hin c¿¡llbi¿do y Etrrop.t cr hoy-día
unr'rcqión en la que se producen drogas que han dado lugar a un nuevo
probleil¿ intertracion.rl de drogadicci6n: me refiero a las drogas sintéticas
ilciles de producir. ñcilcs dc trtñsportar y flcilts dc r''onsunrir. P¿srill¡s rnul-
ticolores y etcen,rs cxcitanrcs de bailes de ensueño, que conlo la cocaína en
los años á0 arrastrará a las nuevas generaciones di quinceañeros hacia la
cultura de la droga.

Esro no siunific¿ que lJ coc¿ín¿, l¡ hcroína o l¡s lnfet¡nri¡las h.ryrn deja-
do dc:cr uni d. Ir,'nlryo.es prcocupaciones ,.le lnterpol.Antes .rl eolltr¿-
rio, descubrit.nos con asombroquc regiones cotlro la Etrropr oriental están

cad¡ vez nrás nrarc¡d¿s por cl tiáfico de hcroin.r y anfct.rmin.ts. est¡s últi-
nr¿s incluso producidas en la propra región.

Necesitamos una estrategia general contra la droga, tal y como la expues-
ta de manera clara por la Asalirblea Ceneral de las Naciones Unidas (en su



rcuni¿)n de nlayo de 1998). Los objetivos son obvios: redttcción de la ofer-
t¡, reclucción de l¿ dcnanda, controles más efectivos para evitar el blanqueo
dc capitalcs v la inspccción del conrercio de precursores químicos. Por Íllti-
m<>, rrccesitanros que Ia con.runidad intern¿ci<>nal en su totalidacl se rnovi-
lice cn pro clc esta estrategil.

Acle'más de las árcas ruencionadas, cxisten otras dos que son objeto de
prc'ocupación para Interpol, nre refiero a

F¡lsrrrcecrórq DEL Er.rRo

La rravor pucsta en circtrlacirin de u¡ra nueva rttone'dl e'n la historia clel
cline'ro tcndr.'r hruar rr principios dc enenr dc 2002. La s¡lid¡.r conlienzos
dcl año que vienc de rrronetlas v billetcs para más dc 300 millones de per-
sonas cn un Jrea colllun, scra rrn ¡co¡rtecirlricnto inlport¡ntc, quc rdcllrás
de los eti'ctos positivos conllev¡rá grarrdes pnrblemas. Lrs qr'ntcs de' t()do
el rrrulldo r,'erín l Eurol.n a trar'és dcl prisna de l¡ nroned¡ única. ¡Pero esto
rro x¡.¡[r.1¡.i ir(lui!. Est() t.rrrt'rén ofrccerÍr gmncles oportunidades a los delin
cr.rcntc\ c inñrri,-l¡d .le ¡.116l',1¡¡1¡5 p;rrr h policía -dcsde la [rlsificación c]e
est¡ r'luevir nronccla hastl su trarlsporte;r escal¡ nrrrndial tlurante un perio-
do de tiernpo nruv corto

Los problernas serirn rrlgo nrás que lrr falsific¡ción. t)oce neciones de la
(Jlión Euro¡rca ndoptarhn rrn¡ rucva nroned¡ corrú¡1. l)esaparecerán los
nl¿rcos. los fi'¡ncos t las lir¡s. Billetcs nuevos v dcsconocidos conlenzlrán a

canrbiar cle rrranos.'Europa v ELrropol n.'ccsii.rrán totl¡ ll ¡tencií¡n v tam-
bil'n tod:r la lyucL dcl rcsto del ¡nund.r. El .lincro, y dcrgrleilclanrente tanr-
bién cl f :rlsifiádo, vi¡a nrul'rápido. nrientr.rs .1r,. Í.. ..ii,,n., de las polici-
¿' rropiezln (oll docen.l\ dc jrtrisdiccionc. c,ru lcvcr dilcre¡rres y.iitsrrr.rs
poticiilc. distinr,rs.
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Los 17ll plíse.s micnrbros de lnterpol hrn dc pcrmlneccr alerta ante los
rctos (pre supondrá l.r f.rLific.rcií.ln del euro, dispórrc.r cle krs rtredios necesa-
rl()\ Ir.lrJ tlrsrr¡lurrlr.ll nt() (.d.1 qe¡tuir)J rlc l.r f.llrifi..rrd,t. ) por \upU§\to.
c()ntF.lrt¡r rrfon¡r.rcirrnc. 'oLrrt. rod,rs l.r. .rr.tirid.rrics r('lJt¡vil\ ;l l.r filsific¡_
cirin, trarrsporte y pl¡estil c)r circulación de la rrroneda talsificada.

ComupctóN

N(r lcllrlri.r,scl:tid,' ,lcrir .¡rrc I.r iorrrrpciór: ¡lo t.ollstirrrrc un prohlcrrra
rIr.lvc pJI.r ror.los lor golrtcr¡tos Jel l:rull.l,,. (. J¡(¡Ui(,r.t qrrc ortcirtrr.icrUt
autorlriJ.l cs U¡l \rúclrr Potcr)ai.tl de sohon:o. l)or ]o t.llltti, ó\tc cs tJttlhii,tr
Itt) pn)hlcnl.r p,rliei.rl. Urra [rolicí¿ lror¡c,r¡ r rllu¡r,r dc cor:fi.rrrz¿ es lunrl.r_
nr(-¡rt.lr p,rr¡ ll.r(c. Jv.r)z.rr lrrs derccllos lrrr¡r¡nrs. l,r Jc¡rlr¡r.r.rcia v l.r Iibcr_
trtlcs. L¿ r'olrrrrt.r,.l p.rr.r (.onrprrrir i,,tb.,,,.,,.iuiiii'.1,,,;iJ;;;,;"i;; Jr,i"h.;J;pr('cts.u¡lcl)lc c¡l l¡ t Onli.rnz¡r..nlic|rtras q-rrc l,r corrup,.iórr cr urr irllpetli-Ir('nt() it)\.llv.thl( ¡',ar.r .lc.'rrro[l.rr t,¡l cor¡i'i.r¡lz¡.

Interp,.rl tendri qrrc rrdopt:rr Lrn prpr,l dc lidcr.rzurr p.rr.r dc\arrtrlhr nor_Dr.r\ ) [rrJCrrc.¡s qlrc .ryud('n ¡r l¡, tilcrz¡s dc polr,.í.r Jc iod,, cl rnr¡r¡dtr ¡ cli_

PRocr.sos D[ ADAp'tAcróN EN r-As ()R(;AN¡zAcl()NLs p()LIcrAr-Es
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ulinar lJ corrupción. L.r mejor nllnera de h¡cer esto cs dcs:rrrolhndo el
prolcrionllisuto qlrc nuc\tros ciudad¿nos esperan de la policía. lJaste recor-
dar que un policíl corrupto en cullquierl de nucstros países no cs si;lo une
anrenaza para la rcputaciírn del resto de policías íntcgros de ese plís sino
parl los policías de tc¡do el mundo.

El (;EIC (Orupo de Expcrtos dc Interpol en nrateria clc Corrrrpción) ha
corrfeccionado (1999) un Códi¡¡o l)eoutológico cle los funcion¿ri<>s de los
servicios encargaclos de la aplic.rci.irr rle l.r lev qtrc eomplcrrrenta espccít-i-
cal'rlcnte las Declar;rcit¡nes (lencr¿lcs rle Conduct¡ de la Policía dc
NN.UU. y del Oonsejo de Europa (1978).

ALTANZAS Esrn¡rÉcrces

I)icho csto, r.rr.l sók¡ tcnenros quc fijlrnos cn las nlrcvas jrre¡s cle l¡ cri-
niin¡lid¡d cuvos ejcmplos acabarrros dc mencionnr, sin<.l qLre tlnrbién
hernos dc scr crcltivos ;r l¡ hora cle identificar cónro enfrentrrrsc ¿l cstos
ret()s.

[)ar¡ luchar con i'xito contra la delincuencia tle nuestros díls, Intcrpol
debe cncontrar sr¡cios tanto entre lls i¡rstitucioncs grrbc'r¡r¿rrlrentales cor.rro
entre hs no gubc'rnarnerttrlcs. Jsi crrnrrr en el rectt¡r privrdo. Debenros unir
nucstras fuerzas en un eshrerzo coorJin¿do y rnultidi.,crplinario. Cicrto tipo

1..L de dtlincrrcncia. cn p.rrticular la dclincuencir econirmicl v la rel¡ciouad¿rJ't 
con 1¡r :llr.rs r.c,rolo,tí,rs, es de carÍcter elllincntcrnc¡rtc iliternacional. L¡
lucha contra cletcrminatlas írreas dc la delincnencia requierc qrrr'lrr polici.r
de un deternrinado país drsponga cle los r.ncdios -v cle los eonocimicntos
neces:rrios, 1o que no sicrnpre ocurre. En csos casos, lntcrpol, p()r \u p.¡rti-
cular situación, puede jrrgar un papcl clcterminante en lrr solncitin .lel pro-
blenrr.

Un¡ de las responsabilid.rdes chve de l¡ Secretrrír Ccrrcr¡l d,.' lnrerpol es

deslrrollar ali.rnils estrrtégicJs con otr.l\ orgattiz.tr'iottes regionrles o iltrer-
nrcionllc., cutos obictivoi son conrprtiblcJcon los de Inti'rpol. UIr ejcnr-
olo dc ello es'el lctlcrdo,rue dcntro de poco se firrtl¡trá cnrrc Interp,rl y
Euroool. v cue ncnrtitirÍ eI intcrcrrrthio de ir¡forllt:lciones crtrrc Etrropol y

los l7t piís'cs ririenlbros de Interpol. Si¡l Jtrd.l. tl p()dcr.(()rrrParrir iirfor-
rnaciones v.htos entrc tltr\ d(ri or{Jl)lz.tclo¡)cs supondr¿ tln.lvatlee eon-
iiá.i"ble eir Ia lucha contra la dcliniuencil org;rnizrda ctr tt¡do el tnundo'

Tanlbién lnterpol olrccc ult Jllrpllo prograllra .le prolecto" de gr;rtt

envcrg.rdura y grúpos de tr.rbajo i¡ltcrn¿cionale"

Múltiples proyectos para colnpar¡r, analizar, coordinar y perleccionar la

aplicrción dci l¡ Ie).

Son de subrayar:

- Provecto "MILENIUM" (crcld() clr el-¡nrrco, del Gx' sobre delin-

cucnJiJ orct¡liz¿da origin.rria dr Europa ()rl(ntll'
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- Provecto "MERCOSUR" prrl porcnciar el trat¡do de exrradición
entre'lJolivia. Chilc. Col.rnrbi¿-y prises Mcrcosur.

- Proyectos sobre "TERRORISMO", análisis l escala nrundial, rastreo
en Internet. etc.

- Proyecto "IWEST" tráfico de armas de fuego y explosivos.

- Proyecto "EVEREST", explotación y pornografia infantil sin descar-
rer el turismo sexu¡I.

-. Proyecto "4l9" sobre estafas cometidas por ciudadanos de los países de
Áñicí occidental.

- Provecto " EUROSHORE". investiuación de 36 ccntros dc invcrsión
extraíerritori¡lcs quc amcnazan lrs ecónonlías europcrs.

- Proyecto "CLEAN SEA" sobre descarqas ilícitas de pc'tróleo desdc
buques en el mar.

Aunque dentro de l¿ Unión curopea es posible trlmitirr cotttisiones rogr-
torias vla Europol o Schengen, lnterpol asunre el liderazgo en h cantidacl
y calidad de cartas rosatori¡s judiciJlcs, ursentcs o no. tranritadas cn nute-
ria de homicidios, menores, estlrpefacicntt's, vehícr.r1os..lcline uencia econó-
mica y un largo etc.

No pucdo pas.rr por ,rlto que .tunque l.rs rrrlicirutlcs dc cooperlción judi-
cial puc.lcn h.rccrre dircct:uuclltc entrc l¡r ¡utrrrid.r,lcr soli, it¡nrcs y rcquc-
ridas, en la práctica casi todas son adclantadas por medio de las OCNs de
Interpol.

l)estaqué la inportancia de la extradición pero ;cabría hablar de extra-
{ición real sin el apresamiento del fugitivo?. Interpol urlba y trlnsmite l:rs

Orde'nes Internacionlles de Dctención, para que con índice rojo se divul-
gue a las lTu OCNs la Busca y Captura a electos cle extradición.

El terrorismo. \' su trat:rnrierrto por p¡rtc t'le Interpol, n)crecc un trata-
rniento cspccífico aunqlre hava quc encuadrlrlo cn lrt brcvecl,td dc estu
rntervcncloll.

El terrorismo es una forrna gr.rve de dclincrrcnci¡ orqlniz¡da no exclui-
da por el art.3 del Est¿tuto dei Inrerpol (intervencionei de carácte'r políti-
co, rrüit;r religioso o rur.rl) y el Serr.icio de Terrorisnro Internacional dc
lntcrpol trab.rja en estrech¡ vinculación con los servicios nacionales, pues-
to que el hecho terrorista, es un hecho criminal aunque lo perpetren per-
son.rs polític.rttcntc ntotivrd¿s.

La "Guía Integral de Cooperación cn la lucha contrf, el Terrorismo
Internácional" es una publicaiión restringida exclusivamente a las OCN,
en cl que se propone un qran abanico de iniciativas para mejorar la coo-
peración en ese terreno.
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Parr prevenir y descubrir los asLr¡rtos de terrorismo hay quc conseguir y
procesar la infirrmación de forma sistenrática y minr.rciosa, corno lo h:rce
INTEI{POL víctima tanrbién de un atentado tcrrorista con bomba cn su
secle dc St. Cloud (Francia).

La intervención de Interpol cn tenlas de terrorisr.no fue tradicional-
lrrcnte n1r.ly restrlctlv¡.

En la década de los 70, a consecr.lencia de una escalada dc los ¡ctos terro-
ristas nru¡rclial (llrigadas llojas en Italia, ETA en España,Acción Directa en
Francia, Ejército Rqo en Alemani:r, IRA en Reino Unido, ctc.),la Asam-
ble¡ (iener¡l dc l¡ ().l.PC. rprobó cn el decenio 19¡J0-1990 una serie de
rcsolueiorc's qr.re hicierorr posible una arnplia cooperrción en delitos terro-
ristrs por r r''ndrrcto de lrrtcrpol.
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El ¡rt. 3 clel Estatuto prohibe a la Organización. "oda ¡ctividad o inter-
vcncrón en cucstiones o asuntos clc carácter político, militar, religioso o
r.rci¿1", se nrovi.r bajo la conccpciirn dc que el terrorista clc hov puede ser
cl dirir¡cntc tle rtl¡ñ¡na. Ertt ¡rrg¡gp¡6 debc ser ilrterpretaclo eI función del
principio de h preclorrrinancia, es deci¡ se clebc buscar cl carircter predo-
rninante dcl delito pr.urible. Por tanto, sc consideran tlelitos políticos conr-
prcndidos cn el ¿rt. 3, los de opinión, prensa, asociación, reunión y nrani-
festacii.ln. En caso alsuno el lrt.3 representará un obstácr¡lo para las bús-
qued.r de lcrs ¡rrtorc's de:ttaqrres graves contra la vida hunran;r y la integri-
d.rd fisic¡, tonr¡ de rcherrr's o :,ecucstx)s de personas, ataques graves contra
vivierldas, ¡tentados con explosivos! secuestros y actos ilícitos contra la avia-
cirin civil, pues todos ellos son crímenes de derecho conrírn, aunque sean
( ( rllc('t.rbjc\ ¡ l|tóvilc. ptrlítico:.

Ahor.r bicn. Interpol sólo intervendrá si cl delito tcrrorista tiene un ele-
I)t('nfo trf,l'l\nJcl(rnrl cn :rlgullo de sus .'st:rdios:

se preparatori:r (Logística extranjera, ctc.).
se dc ejecucirin (lutorrs o víctimas cxtranjeros, etc.)
se postc'rior (huida al !'xtr:Injero, etc.)

ESTRUCTURADE INTERPOL

Interpol trata por igual a todos los Estados Miembros y la pieza clave de
Il cooperación es la Oficina Central Nxcional (OCN) de cada socio.

A pesar de c¡ue los 17tl países tienen diversos niveles eco¡rómicos v de
forn-rición, los'planes de desarrollo estratéuico lllarcan unos mínimo.s de
funcionamiento.

Partiendo de las 178 OCNs, Interpol se articula con dos órganos deli-
bcrantes para Ia toma de decisiones:

- Asamblea (ieneral (anual)

F
F
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- Cornité Ejecutivr> (cuatrimestral).

La Secretaía General aplica las decisiones dc la As¿rnblea Gcneral y del
ConrirÉ Ejccutivo. Er rrn órgrno ejectrtivo pcnnar)cntc que .tsegur:r la
.rJnri¡ristr¿ción 1 ltrrrcionln rierrto cotidirr)o. Dc est¡ Sccrrt¡ría deperrdcrr:

INTERPOL EN EL III MILENIO

A,.lclrrás .lc lor r lisi.',¡r delitos corrtenrplados r'n cor:vcnior intcrn¿cior:l-
le. 1l.rl.ific.rciórr (l(' nlor)cd¿. tr¿t¿ de rci't hrr¡rt¡¡ror. rrifi.'o dc esrupcñ-
aicntc\- ttc.t lntcrool oreo¿r¡ corlstar)tclllel)tc Drovecto\ o¡rlt rtli¡r lr
rrr,..¡derna criirún¡liJrd "i,,.ig.nt" 

y los rrrodrrs opirrirdi quc'.rrrgen io,t cl
(:orrer de l()\ tielllDo\- nrovecto\- ouc- col'll() decír a¡rtcritrrrttcntc conlDJr.II
crpcricnci.r.. rn.rliz¿n'heiho.. coárdinan ¡ctu¡ci.,ncs v pcrticciorrr l.r'.rpli
r ¡ción de l¡ lL:v

P¡r.r lo.' Aucntci c¡)(.rrqJdo\ dc {rr¿rd.rr la L,.'r cr¡ cl .iglo XXI Interpol
,'frece. un.r sirie .'lc nreJibs t['cnic,i' que f¡. ilirei ]¿ col¡bi,r.reión y .o,,i.-
ración internrcional:

SBRM: Un Servicio de lJÍrsqucda y llespuestas de Mensajes p¿ra res-
ponder a las peticiones de las OCN.

UAIC: Unidacl dc, Anílisis de Inlormación Criminal.

Ccntraliz¡ la entradr tle datos de las OCN v aunlenta los cont¡cinrieuror
tr'rcticos a fi¡r de cstablecer una escala de prioiidades cle represión.

Identificación: Servicio dc Dacriloscopia e Identific¿ción avanzado que
rrrclrryr.. l:rs hr¡ell.rr l¡tel:tc. encontrrdrs cri el lrrgar dcl delito.

SABA: Servicio de Archivo y Búsqueda Automática de la inlormación
elc'ctr(¡rica recibida en la Secreiaría Gine.ral.

UCC: Unidad de Control dc Crlidad que supcrvisr los producros, com_
probando que se han aplicado los p.oc.dimi.nios d.'i.Jrio 

"d*.r"dor.
COPETIN: Conrité pernranentc de Tccnología dc l¿ lnformación oara¡r)¿nrc¡)er ¡ l.r Secrctari.r Ccncr¡l en la u.rrrguardia d. lra;¿;;i;r;;;fb.ir;;:

t1VaS.
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- Interventor Financiero
- (labinete del Secretf,rio General
- l)ivisión I Adniinistración General
- l)ivisión II Enlace e Información Criminal
- I)ivisión III Asuntos Juridicos
- l)ivisiirn [V Apovo récnico
- I )ivisrón V Crioráirr.rción Regional y Dcs.rrrollo.
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CONCLUSIONES

La solución a h delincuencia transnacional cn una conrunidatl interna-
cional globalizada ha dc tener esta nrisnra caractcústic:r. Es dccir, frente ¡ un
crimcrr transnaciorral , con hcchos tlelictivos que se gest.lr) en un país, se
ejecutun en otro y coll unas posiblcs colsecuencias err terccros, h¡ de haber
lr¡r¿ respucst:r honrogi'ne¡ del conjunto tle países irn¡rlicack>s.

Est¡ honlor¡c'neidad sirlo puedc' lleelr por r¡¡r rccrcrllliento, cad¡ vez
nrayor, de las rrorrnas aclrrrinistrativas, pen;rles y proccs;rles que oricrrten ;r los
rireanos jr-rtliciales v a los colcctivos policiales cn una nlislnn dirccción.

La rrecesichd cle órqnnos dc col¡boración internacionalcs, en lo policial
v en lo -judici;rl. clotados de personll caplcit:rdo v de la técnica lpropilda,
que \c¡n l<.ls instmrnentos de quc se dt¡tan lt¡s países plr;r coordinarse v
colaborar cntre ellos, plra recibir información, tratrrla, darle un valt¡r rña-
clido v ponerla al servicio cle las instituciones ¡raciorrales encarq;rdas de la
¡rrevcrrción v represión de los;rctos delictivos y de le rplicrción cle la le1'.

El refercnte de todos estos princi¡rios ha de ser el rcspeto a los dcrechos
hunrrnos, a la justicia ,v a la dignidad de la persona. sin que tenga luglr la
represitin i¡rrliscrinrinadr v no sujetl a dcrecho.
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Vay.r por del¡nre nri ;rgrade'cirniento a la Ulriversid¡d Complutense de
M.rdrid v err csprci.rl ¿ l¡ Frurd:rción Policía Espeñole. que prtrocinl estc
serninario, que viene considerántlosc' colllo un clásico dentro de los Cur-
sos de Verano que se celcbran en El Escori¡l-

La tarea c¡ue se lle encomienda, no es ficil, más si cabe alrte el esfuerzo
de plasmar en unas breves líneas, la influencia que ha desempeñado en los
írltimos airos la nornr:rtiv¡ aprobrch en el seno cle h Unión Europea, en las
políticas naciorr;rles de sesuridad.

La cadencia tle las ponencias clel propio semin;rrio, invitan a scsuir el
orden lógico de las nrisnras: en prinrcr luu¡r sc h¡ h¿bl.rclo de la cre¡ci(>n
del espacio de seguridacl; en segu¡rdo luq¡lr, dcl ur:rrco 1urídico; ,v estalnos
en estc p.rrrcl en l¿ incidcncirr o irnpacto de las estnrctur¡s policialcs, por el
eL'cto Jc l.rs nt¡rnr¡s de h U¡:iólr Europe.t.

Se puc'de iniciar lir rehción cronológica del tema afirnrarrrio que ll coo-
peración policial se basa en un:r urln cxpcriencia en estc c.lnlpo: la Orga-
nización lnternacional dc Policía Crinrinal INTERPOL) cuenta colr más
de 75 ¿ños de colaboración internacional.

Por ()trr prrtc. los contJcros y trabajos conjuntos de policías de dos paí-
scs. so¡l isullnlcnte tlecuentcs dcsde los airos 7[), en el phno bilateral, al



anrparo dcl auxilio .¡udicial de l.r Conrisiir: Rogrtori.r o sirnplernente para
itttercrnrbio dc inf<>rn.ración opcrrri\'.r ¡ rr¡vi'r de l¡ vi.r de lós Oficialei de
Enlace.

Sin cnbargo. en el ánrbito de la Uniórr Europel, la llanuda coopcr.rciórr
policirrl se inicia fundanent¡hncnte a princi¡rio dc los años 8() en cl seno
de los trabajos de l¡ Red o Crupo Trevi, plra tenras relacionados con la
scsuritlacl. la violencia, cl terrorismo, cl tráfico de drog¡s, principalrnente.

Estl cooper:tciírn policial ¡lc¡llz¡ .u nrJrxintrr apogeo, con el Acuerdo de
Schcngen de 1985 v posterior (.onvenrtr de Aplicacrón del Convc.nio de
Schengen cle 199(), y la creación .iel ll.rnlldo csplcio Schcnr¡en lsí como el
cum¡rlirnicnto cle hs siete cc¡ndiciones esenciales de sequridrd: - Sistelna de
Inlbrrlracirin Scheneen; Instrucción (lonsular Común; Protección de
l)atos; Norrlas Comunes dc Asilo; Control en hs Fronteras Exteriorcs;
C)ooperación en l¡ Lucha contra el Tráfico de l)rogas y Control en krs
Acropuertr>s.

Contirr.ranclo con el relato cronolrigico de lquellas nornlas de la Unión
Er.rropea clue hln vcnido nr¡rcando la citada Cooperación l)olicial, señala-
rcnlos il continuaciirn elTratrdo de Maastricht de 1992. con la creación del
III Pihr, Asuntos dcJusticia c Intcrior, basado en el TítuloVI del propio
Trat¡do. EI lrtículo K1 cit¿r los terlts dc interés conrún: Asilo; Fronrer¡s
Exteriores: Innlisración;Toxicorrranías; Frludes; Cooperación Judicial Civil
v Penal; Oooperaci(rn Aduanera y la Cooperación Policial p.rra luchar con-
tr¡ el terrorisnro, el tráfico ilícrto .ic dnrq¡r v otras lornr¡s graves de la
delincuelcia, creando vr "la Oficina Europea de Policí¡ (EUROPOL).

El Tratado clc Anrsterdam dc 1997, aporta dos novedades inrportantes, y
que \'¡n a tencr gr¡n efecto en cl tema que nos ocupa: Por una parte, se
intesra todo e'l acervo Schenqen (que había tenido una gran incidencia en
h cooperrción policial como veremos mas adelante) y por otra prrre. se cita
el.rrar:rcnt. el llrntt rirrriento v des¿rrollo de un Erpacio dc Libertrd. Segu-
ritl.r,.l 1 Jrrsrici:r. r l.r vcz quc cánrrrnirrrriz¡r todo 1o icl¡cion¡do con visaíos.
.rrilo t ir r rnigrrrr'ión. En tcrccr luq¿r. elr el Articulo K.2' sc especifican v
('nuulcr¿r), d"c trn.l tbr¡n.r b.trt¡¡lre"cl.rr¿, l.tr dilcrent.'s Íirnrlr. di colabor¡'-
ción policial.

1.- La.rcción en cor:rún cn el át:rbrto de la cooperrción policial incluirá:

.rl h r,,oper.tr io'r .'per,rtrra erroe Lrr rutorrJ,de' iom¡..tentes, rnclurJor lo' .evrcrtr de poLcir, rte

.rJrr.rr,n y orro' .crvr.iot erpcr'irlizllo. Jr lo' E\rrJo. rrrcmhro' (on fun.¡oncr tornitiv¿. cn rcl¿
ción con la prevención, Iocaliz¡.ión c invcstigacirin de hechos delictivosr

Ll l r re.'o¡¡rJ.'. aln].r(<n¡rrirnro. rr¡t¡nrrrnru. .rnjl'i. e rnte¡. ¿nrhio dr infornrar rón pcrrirrenrc. en prr-
o, rrl,,r nridr.rnte Errro¡ol. rnclurd.r l.r cornrpondienre .r infornre. '.,brc operacr",.i 6n,n.,.r,* '"ip.. o..r' qu< ,'brc <n pu,Jer Jnerr iiios . un frrn,'ionr'. corr ¡¡rv¡<. , on \ujrción r Lr. di(porcionÉ.
. orrc.ponJrcrrte. cn nr.rter,r .Jc ¡ortc.. rórr .le d¡to' pcnon¡le'r

c) la cooper¡ción e inici¡tivas conlunt¡s en la lornmciórr, eI interca¡rbio dc funcnrn¡rios de enlace,las
comniones de scrvicio. el uso de equipos v la invcstig¡ción cientiñca policialr

d) I; cvrlu.r.rón con:urr Je técnr,:.rs c'pecillcs de investig:rción relácn)nadas con l¡ detección de fo¡-
nras gr.rrcs dc Jelncucncia organizrJ:.

¿ÉIACTA UNA P()LrciA EURoPEA?
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Aunclue la cooperacii» ¡rolicill se ennllrcil clelrtro tlc las;rccrotres con.r
cid,rs ct'¡rro ,.'ol¿l,or.r,. ión irr rergtrbcrn.rr» cnt.rl. l.r Lr,rrcri;r dc inrtru¡ncntrri
¿prob¡d.rr crt cl rcno tlc l.r Droni.t Ulliór:. cn ,lc..trr,,llo (lc c\tJs I)orr).ts (lc
.rito niv.l cit¡d¡s er cst¡ irriro.lucción, han itlo nrr¡dificrrndo dc una firrnlt
quizá no derlasiado aeresiva pero si cfic:rz a lo hrgo tle to(los c\to\ rñoi,
con la tr:rsposiciírn de estos instrunlcntos leq¡les, cl¡nclo lrrgar ¿r Droclific¡
iioner, y ír ilrlJpt.lcrolrcs t¡nto ¡ nivel legislatir,o, organizativ<> v cstructurnl
en los etrerpos polici.rles.

En definiti'i'a, l¡ cooperación policill dcntrtr de l.r Ulli<irr. h¡ trlído conro
consecuencirr quc Ia propil políricr.'le scuurid¿d nJci()nal haya ido adap-
tando srr sistcma r los dict¿'tmenes qur r¡r1.ln.ln.lc los dilercntes actterdos
adoptados, pudiendo ya hablar de un¡ ¡rt¡.'r¡ eulrrtn polici.tl, crda vez más
cercan:l y rrrírs prrecid;r ertre todas las policías de l¿ Unión Europea, pues-
to que al¡1rn<>s de los trabajos polici.rlcs rrrprcndi.los en krs propios Esta-
dos, suponen -va una tare¡ de l.r nrisrn¡ Unión Europc:. por ejemplo, los
policías que prestan servicio en una fiontera exterior de la Unión Europea,
el trabajo desempeñado vl mas ¡llá de l:r responsabilid¡d nacion:rl, al reali-
zrr un conretido parJ prcscrv¿r la seguridad de la propia Unión, que los va
corlvirticndo p:ru l:tin.rnrerrre en miernbros de un Ouerpo Policial Europeo.

INCIDENCIA DE LA NORMATIVA EUROPEA
EN LA POLITICA DE SEGURIDAD NACIONAL

1{1
El objetivo del prescnte trab:rjo es realizar un estudio pormenorizaclo de

las influenci¡s qne han tenido en los propios Estados Miembros y más con-
cretanlrnte en Españr, en función de las diferentes nornras, acuertlos y
recomendaciones que vienen enlan:rndo tle la Uniírn Europea. En este sen-
tido vamos a intentar agruparlos en tres qrancles bloqtres, en virtud de si el
inrpacto sc h.r pro.lucido.r nivel del procedinriento de trabajo de los Cuer-
por Policirlcs;dr los rr.rbajos o cjercicios conjuntos; o del papel que desenr-
per).rrt l.t. O6ci¡l.ts Cc¡ltr.rlcs Nrtcitrrt.rler quc h.r ri,.lo r)c('csJrir) por)cr cr)
fu¡lcio¡l¡mie¡r ¡o coln() consecuencia de los c<>nvelrios rrdoptldos.

INCORPORACIóN DE NUEVOS PROCEDIMIENTOS
DE TRABAJO

PLANES DE Accró¡.¡

Los Planes de Acción, significln proyectos rmbiciosos de recornentl¡cio-
nes o rnedid¡s que deben ponerse en práctica, prra paliar llgunos de los
grandes problenras que en el nrarco de l;r cooperación policial, presenta lr
Unión Europea.

Los planes presentan unas características inrportlntes, y que inciden en
los propios Estados, a saber: phzo .1e ejecución p.rrr cumplir cada una de
las recomendaciones qrJe se citrn. y qur l.r nrayor plrte de hs veces se desa-
rroll:rn e través de alqírn instrumento jurídico; y señalan también, los res-
ponsables de su puesta en prácticl (Comisión, Consejo o Estado Mienrbro).

PR(rcES()s DE ADAP'rAcIóN EN r.As oRGANrzAct()NEs l,ollc¡ALES
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Todas estas situlciones, que duda cabc, ayudan a ir trabajanclo conjunta-
lr)cntc.!-ntrc todor los respons.rbles policiales e ir asu¡rrienclo las propuestas
que Jlll se rcco¡j('¡t.

Poclemos citar conro nrás irlrportantcs, los siguientes planes:

Plan cle Acción de Luch¡ co4tra la Dclincuenci¡ Orqanizada,
aprobacla por el Consejo cle Arrrsterdau en 1997;

- Pl.rn Jc Ac.'ió¡r .'onrr.r 1.r., Dros¿s (J0{xtzJtx)-l):
- Plan de Acción, de l¡ Conrisiriir y cl Consclo plrl l: creación del

Espacio de Justicra, Libertad 1' Segurid.rd, :probldo por el Consejo
europeo de Viena de 19911;

Estratesia ¡rara el nuevo Milenio, I)revención v Luch;r co¡rtra l;r
I )clincrre¡rt i.r ()rqrnizad¡ (2t)tln'):

- Pl.rn Jc A.'ció¡r .'ontr.r l.r ln¡rriqr.rción Ilcg.rl (l'J9¡r).

CENrnos DE ExcELENcTA

Conro su nonrbre indica, se trata de tener conocinriento de las especia-
litlades que existen en los distintos Est¡dos Miembros. Su finalidad estriba
cn que lo' policírs dr cullquier Estado dispongan de un inventario donde
se recoj:rn. l¡ situ¡cirin y ubic.rción de los responsables y especialistas en la
lucha contrl la clelincuencia organizada. El valor añaclido de esta infornr¡-
crirn. qrre sc tr¡rrrritc entre todos los países, hace que se vaya produciendo
p.rulatirrrrnrcntc u¡r ír( (rc.lllliento cntre los drsrintos e.pcci.rlrst.rs. par: ir rc.r-
lizrrndo trab.rjos eonrunc\ nrjs sir¡il.rres .

MANUAL DE PRoCEDIMIENTo

En este rnisnro sentid<r
de colaboración policial, e
pos Acluaneros'

No c¿bc duJa quc discutir. aprobar y poncr cn fu ncionaruiento. usos,
nr¡nu¿les y guíls de buenas prácticas comunes, ayuda a quc se vaya for-
jrrrdo esa cultura policial conrún que vamos señalizando a lo largo del pre-
scnte rrub.rjo.

Hay varios ejemplos de este quehacer común, puestos en práctica a lo
larso de los írltinros años, aunque tenernos que decir, sin lugar r dudrs. que
el áre¡ doncle "se hr ido haciendo canrino al ander"ha sido dcntro del tra-
bajo realizado e¡r las lionteras exteriores, drdo que la utilización del "Manual
Conrún de Frontens"' implicó en su tiempo una adaptación de todos los
profesionllcs pJr¿ poncr en práctit'.t nornt¡s dc pro('edi11)ient() iquales. es

decir. .iignificó en definitiv¿ rrn pl\o cl:rro de h¡rnronizaciórr clcl trabljo
policirl.

poclemos t¡rrrbién cit¡r couro ejenrplo ¡rráctico
l Manu¡l prrr O¡rer:rciones Cortjuntrs de Cucr-

2.- A..u, .olrún Jr .l¡i I lr,(, D¡r.r lr .r.rLró'r r r¡¡rrr<rlnri<ruo rlc rrn Jrmtorr,, Je ..,rrrocrr:rr.r¿s.
.,,uocr¡,,rcrto. r' tr. ni. ,. ..p",,.,f,, '.t." 

,"' r,¡ro r.' Jr Irr, h.r , on¡r¡ Lr ,l 'Itn, rr< rr r.r , rg.,rrrz.,J 
' 

,,,r.' 
',,,'u,,,13.- I)ecr\i(')n d.l (ionrté ejcrutivo. de ]fi-r)+-99. relao\:r ¡ l.r .¡dopeirin dc l:r rers,in dcrinrrn.r de]

\1.,,,,,.,1 t .r,r , r Jr 1., lr,rrL¡L.,on.,,n l,r ,o¡,rún.
4.- Re«nuciirn del alonsejo de 0(l.r)7.1,7. relati!'.r x un Mrnu.rl parr ()pericro¡rcs (lonJrI,u¡s dcVigilt'n



PuNros oE CoNrecto CENTRALES

Es práctic:r t¡rrrbiÉn h¡biru:rl dentnr del procedir.niento de la Unión, que,
con cl 6n de egi[zar y condretar unx determineda infornraciórr, se fijen
Puntos de' Contacto Centrales en lunción de las distintas materias quc vJn
a abordarse (prcvención, orden público, delincuerrcia organizada, etc.).

El rr.rbljo dr csros puntos es iguahnente doble, puesto que por una parte
recoqen tod: l¡ i¡rflor¡l.rciri¡r sobre la r¡rateria de que se trate a nivel nacional,
ñgurlndo todos los d¿tos idcrrtificativos del citado punto, con inclusión claro
está de responsables, direcciones, idionlas de trabajo, etc.; y por otra parte es

un ejemplo más del esñlerzo de adaptación que ticnen que hacer los Estaclos
para ir avanzando en esa homologación de tareas policiales.

Las recornendaciones 1 y 19 del Plan de Accií»l dc 1997 son un expo-
nente más de esta situación. En la recor.nendación núnrero 1 se invit¿ ¡ los
EsLrdos Miembr<>s a la coordinación de toclos los estarnentos e institucio-
nes implica{as en el Crinren Organiz.rdo. sugiriendo l¿ conveniencia de
crear un "Organo Nacional dc Coordinrción". En la reconrendación
núnlero 19 se incide en la necesidad de que los Estados Miernbros señalen
un punto central de contacto para todo el tema de corrrunicaciorres operl-
tivas internacionales. Es una realidad que la Unión Europea ha aurrrentado
la cooperación policill internacional, con la creación de dos nuevas o6ci-
nas: l¡ oficina SIRENE, para el intercambir¡ de la infornracii;n que se reco-
ge en Ia bases de datos del sistenra de infornraci(ln de Schengen; y la o6ci-
na cle Europol, para relacionarse con los 15 Estados Miembros. Si a estas
dos unidades de cooperación internacional, añadimos la existe¡rte, en el
ámbito internacional, conro es la oficina de Interpol, y sin olvidarnos
igualmente la cooperación bilateral, a través de los-llar.rúdos "oficiales de
cnllrc". h.rbrcllro. hecho un¿ scmbhnz¡ de todoi Ios óru¡nos intenr.r-
¡ion.rles dc cuopcración. Prrcs bie¡l.l¡ Unión Europca, rl trav¡s de csra reco-
nrendrción,:rrgrcrc l.r convcniencia .le "jurrtrr" tod¿s csras oficin.ls lo r¡lás
próxirrro posible., rertrdo de esr¿ lornr¡ un punro ccntr¡l dc (.ontJcto, J tra-
vés cle unr sola vía de entrada y s.rlid¡ de li infornl¿cirin, o vcntlna única.
Est¿ reconrcnd¡cirjn incide igualmente a nivel de los Estados con el fin de
tunrplir str D:¡nJlro. .ilndo lug.rr.r tr¡l¡ intcrconexión. por ()trJ pJrtc (..1d¿
dr¿ ¡1)J§ nc('esJnJ. dc l.r ¡ntornl¡ción opcrativ¿. lqtnlnrcrrtr sc tratf, con c:rte
punto de contacto de evitar "sol:parrrientos" iineces¿rrios de la infor¡iia_
il:1]: 

, li,I", qLre se irrtenrr prestai nrejor servicio a lo. .olectir,rs poiili"_
Ics qt¡c Jlll \c represc¡lt.lI] pUc(to quc hly qrrc nrctreionJr quc cn cstJ\ Urri_(l¿dcs n¿ct()nalc\. sc ct)cucr)trJt) rr,prc\cntJdos todos los Cuerpos I)olici¡lcs
con competencia en Ia Lucha conira h De,lincuencia Organizada.

CuEsrroNAruos

A los procedintentos dr los Crupoi dc Trabelo. ta¡nbién sc h¿ incoroo_
:i:.? 

,-".:]: 
In::.lod:toF''¿. et (.onocer l¡. siruación de un problcnra. para, el(u¿¡ sc vJn J ¡ntentJr DroDoner u¡ras solucioncs. i¿ el¿boiación. ,paábriiOn

1' disrribución, dc cueitro'n.rri.,s que se distríbu-yÁ;;;;;j"I; los EstadosMienrbros. En este sentido t" ,f.,iri;a" iJTi;;,,]ioi;'o"üt nia, a. 
"rt.
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lorrn.r. ¡r ud¡ .l con()ccr rnejor h problemática tle todos los Est¿dos t' l¡us
c¿r solueiorrc. pirr.l los quin.e. En estc sentido, y siguienclo la recornenda-
ción nílrtrero 15 clcl Pl¡n de Acciir¡r dc Lucha contra la Delincuencia Orq¡-
niz¡da, de 1997, sc vienen realiz;rndo evalrraciones cntre los propios Estl-
dos Micrrrbros, con el fln de conocer el grado cle cunlplinriento de la apli-
c,l( iór¡ (lc l,rs instrrrrrrcntos que \c h.lr) dot.r,-lo .r los Esr¡d,'s prrr.r luchar .lc
fi,n::.r nr.i. ctl(JZ (o¡rtr.r l¡ tlclincucr¡ei¡ orqlntz.tdl . h¿bii'¡ld,,te rc.rliz.ttI,
hasta ahor¿ sobre dos terrras: auxilio juclicial (corrrisiorres rogat()rits y corli-
sos) v Medid:rs para la Luchl cor)tra cl Tráfico cle Drogas. La ¡rróxinra vcr-
sará sob¡e la extracliciírn. Las conclusiones que se rerrlizan por los cqLlipos
de evah¡acií¡n, sorr recoqidas en un nuevo documento, con propuestas de
moditlcrcioncs prrr sri rproblción por los (rrg:rnos superiores.

INFORMES DE SITUACIóN

Una cle l¡s ¡rovededes imp()rt¿rntes clentro de la pnictic:r conrtin errrope.r,
ha sido si¡r luear a dud¡s la presentación de un Infornre de Situacií>n Anrral
de le Deli¡rcuencirr Orsanizrd.r en los quince Estrdos Mienrbros, siguienclo
las instrucciones cle le Ilecomendación núuen> 2 del Plan de Acción cle
1997, en Il que se señah l¿ necesidad de seuuir trabajando en un rnecanrs-
mo de recopilación y análisis de la informacií¡n, dando lugar a la creación
de la llanl;rda Red de Contacto y Apoyo en cadr uno de los Estldos Mienl-
bros.

L.r inrport.rrrcia dc est¡ rn¡teria es doble puesto quc por una parte ha ser-
r-ido ¡ c¡d.r uno dc los Est¡Jos Micmbros prra conocer dc un¿r lornra
metódica y ordenada la propia actividld delincr-renci:rl, y por otra, prra que
los Jcfer .le Ert.rdo 1 dc Cobierno, tcnqan un conocirniento lo nrás lproxi
nr¡clo tlc la rnrenrtz.r Jc l: Jclincuencia organiz;rda en la Unión Europea.

Merece especial mención dentro de este apartado, y ante la ausencia de

une def.inición común aceptada de l¡ delincuencia organizada, la aproba-
ción de los llarnados "once indicxdores", o características más ituportrntes
qur .icbcrr .l¡rre cn urt qrltP(). pJr.t r'¡trc pttcda ttl¡cr IJ c()lldiaión de orgrt-
n izrr.1o".

EQUIPOS MULTIDISCPLINAR.ES

La recomcndación níttnero 20 del citado Pl¡n de Accitin dc 1997, porre

.l ,ra.rti, en l¡ crc¡ción de l.s e.lr.ripot plu ridistiplirr:rrcs 
''lrJ 

hlcer.rás ell-
i.i'l. ri.i¿,, cle l,r lueh¿ c.,rrtr.i l.i .iclin.ucncii or¡¡.tniz't..la' Sc srr¡riere la

iánr,.ui.rr.i" cle crear, en los respectivos Estados equipos de tr'rhajtr' dott.1c

5.- Acci¿m (lo i'n dc05-12 97.por)a que se csr¡blece un nrecantno de cvaluación de la.aplicación 
'v

:i;;.i¿;.,;_,i;;;","r ,r1 r",'."-p"i-i,ás intern¡cion¡res en nrateri¡ dc luch¡ conür r¡ dcrincuen-

il"- iii:i",i.l,. * t¡ Un¡ün trrmpr¡: r7 col.rboración de do' o n)¡\ pe^on§:r) Reo¿r¡u dc t¡er'
:;.:i;i:::i;'p;;,,;";".i.,." .i ,i.-p,', +r M((¿nr\rrhr dc (ontmr o d''(rpr'nr ',tcrnr:5) 

\o'Pachr'

:#,;lii,"á;i;,;: i;;';'';;; Á;i';;i;¡ il""'í'ii"-Jzj Lmprco Je r"'ren.' io rnri'rrrdJ' inn: ¡{) Enrprro

,t¡ c{ru.rurr! (oncr.r'r.' "..",.'"."., 
i;l;,nii*i""i" ut'"'l"o J< 'rpir'rl'': I(r' lnllu'n''J' Pt'li-

il Ll',liJ;,il a.',.iii.,,i.,.,a,. . --p.i.", i ii É¡'q"J" ¿' u'*n.,.' o podér 'rrr ' 'oro r¡ "rn'rJcr¿-
:r;; 1.'-;i'; ;;s:;;;;;i":;;t".:; ;.''"'.'; :i Á.,L' *" a' t..,' 

'ndr' 
¿dñr'"o'r iu'rr" or'L*¡'lorio'

núnrcros 1,.],5 v l1-
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estén presentes representantes de los distintos órganos, institucio¡res y orgJ-
nizaciones relacionad¡s con la materia. Si se parte de la base de que el tra-
tamiento del crin¡cn organizado debe realizarse de una fornra intesral, a
trlvés de todos los sqjetos implicados, el resultado en , onsecuencia, serír
mucho más provechoso. En este sentido, se resalta una vcz nrás la innova-
ción que supone para la cultura policial, realizrr invesrig.rciones de forrna
conjunta: participación de los cuerpos policieles ir:rplic;dos, representtntes
del Ministcrio de Econor.ni¡ y Hacienda; del Ilanco de España, etc., con el
rscsor:rricnro jurídico dcl Ministerio Fiscal y la direccií¡n de la rutoridad
-ludici.rl corrrperentc (sicnrpre según el modelo procesal establecido). En
Esp:rña pueden darse algurros ejen.rplos de este trabajo en equipo: Fiscalía
Especial para la represión del tráfico ilícito de drogas; Fiscalía Especiel prr.r
los delitos relacionados con la corrupción; Servicio Ejecutivo dc Prevcn-
ción del Blanqueo de Capitales, etc.

APoYo A LAS rNvESTrcAcroNEs

Sc refiere a una serie de normas de carácter procesal-penal, que tienen
igualnrente su reflejo en la cooperación policial: posibilidad dc incriminar
:I una pcrsona por la mera participación en una organización delictiva.,
siguicndo la reconrendacií>n n" 17 del Plan de Acción de 1997; nredrdas
conluncs para protcqer la actuación en los procesos dc los ll¡mados "testi-
eos proteuidos"*; nredidas para luchar de un¿ form¡ nrás cficaz contra la
trata de sercs humanos", explotación sexual de los nirlos, o la pornografia
infantil; o para proteser a los colaboradores con la justicia' '; o rricdrdli para
luchar i!¡ualmente contra el blanqueo de capitales," con las reformas de l.r
Directiva conrunitaria, así como el intercambio de las infornraciones de la
Unidades de Inteligencia Financieras''; medidas sobre la interceptación de
I.rs conrulricrcioner''l o ¡quell¡s que se refieren al tratanriento de los cola-
bor¿dores policirles".

7.- Acción (i¡Iún de 2u-12-9tt, relativ¡ a la incrininación de la p¡¡ticip¡ción en un,r orginización .ri
mi¡¡l de los Estxdos nriembrcs de la Unión.
8.- Rrsolrrcrón rlel (ion.r1o Jc :.1 ll 95, rElativa a la protección de los tcsti!¡os en el m¡rco de l¡ luch¡
eontr¡ l¡ delinruen.r¡ org.rnrz.rdr rnternr, ronal.
9.- Acción conrún de 24 02 97, relativa a l¡ lucha contra la trata de los seres hunranos y Ia explotación
sexual de los niños.
t0.- Rc«¡lución del (lonse¡o de {)2-12-95. relativa a la col¡boración con la acción de la justici:r en el
nr¿rco de I¡ lLrch¡ ion¡¡ l¿ irinrin¡liüJ ors¿ni¿¡d¡ intr¡n¡cionJ
I l.- Acción conrún de 03-12-98, relativ alil¡nqueo de crprrales. idenn6cación, scguinriento, enrb:rrgo.
rnc:utrcrón I deionuro rie Io. rn.trunrento. 

' 
productos del delrto.

12.- l)ecxión del ConscJo de 17-10-2(Xr{}. rehoa a hs drsposcrones dc coo¡cración entre l¡s unid¡des
Jr info¡nrecrón finencrere Jc lor Esta¡dor Mi(nrbm( p¡r, el inrcrc¿mbro de rnfornr¡.'¡ón.
13.- Rcsolución del (lonselo <te 17-¡O-95, sobre Ia inrerceptación lcgal rlc las comunr.¡cionci.
celebndas en el Consrjo dc curopa-
14.- Dccisión del Conrité E¡ecutivo de 28 04 99, Rletiv¡ á los principios gener¡lcs cn n¡¡rcrii de retri-
bLrción de confidentes y personas infilrrrdas.
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TRABAJOS CONJUNTOS

En este segunclo apartaclo sobre los procesos de lchptación, nos centra-
remos en aquellos aspectos que tienen colno clenonrin¿rdor comírn, realizar
trabajos conjuntos, es decir, trabqar coclo con coclo entre los distintos paí-
ses de le Unión Europea, t¡nto ¿r nivel operativo, formrtivo o estratégico.

R¡uNroN¡s DE GRrrPos DE TRABAJo

Es obvio que el trabajo comírn de los distintos responsables policiales va
incidiendo y forrnando poco i poco en el sentir cor¡runitario. Se participa
de una forma continua en qrupos de trabajo del III Pilar, tanto a nivel de
Ios temas relacionados con l;r Extranjerí¡, conro puede ser el Asilo, Refu-
gio, Visaclos, etc., corrro err otras áre¡s que se ¿ur)paran en el Conrité del
Artículo 36: Térrorismo, Crinen Orsaniz:rdo, I)rogas, Cooperación Poli-
cial, Cooperación Aduaner:r, etc.

Dentro de este ¡partxdo nrerece l.r pen.r scñrlrr. siguicndo en esta línea
trazada del sentir conlunitario,l¿ cl¡boración, discusió¡r y .rprobación en los
Crupos de Tr.rb.rjo dr krr in\truntentos ll.rnr¡rlos p()§ici()r)c\ e orttur)csri r'.

por Io quc suponcr) dr un scntiluiclrt() aon)tir) de posiciórr ar:tc otr¿r Ins-
tituciones Internacionales.

Orrcr¡Es DE ENLACE146

Est¿ fiuLrr.r .lc col¡bor'¡cii¡rr bilatcr¡l h¡ sitLr citrtrlrt en lrr itttroduccií¡n
.lerr¡cindár. c,)rr(r prcz.r tiurdullrcntul cr¡ cl intcrc¡rrrbio opcrrtivo dc
irrlornr¡ciírr.

El Convenio cle Schcngen' ,v otr¡s n()rnlitti\';ts ittterttas, regul¡Il l¿r ¿cttta-
cií¡n de est¡ flqurl, ar.lenrirs rle lu rctcrencil nornrltivrr c¡uc se recoge en el
Convenio clc N¡cioncs UIlid¡s sot¡rc Esttrpcluccione s dc 191itt.

No obstante, otrl fbrr¡r:r prircticl rle coopcrrtcirit: etrtre cl<¡s o ttlis Esta-
clos de le Unión Er.rropea es el dcs¡rllzlrttie:rto rie firrciort¡l'ios parl el ase-
sor¡mierrto v la colatror¡ción sol¡re rlcternrin¡rl¡s nrrtteri¡s. LJn¡ vez más
uno de krs denrplos ¡ror cxcclencin tlc cstu cohboncii»r bil¡ter¡l se da en
el capítulo de tlonteras dorcle es rrruy fi-ccuente cl intercilnllrio cle exper-
tos cn csta nrrtcril. Iglrllnlr:ntc existc otn pllrccl¡, clcntro tlel carrr¡ro cle la
Prevenciólr clel Orclen I'úl¡lico, conro cs cl lsesor¡nticnto plrl e'l te'm:r rela-
ciontrdo con la violencie rlue !¡cncr¡n krs gr¡nrlcs lcorttccinricltos dcpor
tivos'.

15.- t'osición co¡rún de 29-03-99, relativ¡ ¡ l¡ propuert:r de convenciirn dc l¡s N¡ciones Unidas contr¡
Ir delnr:uen,:rr orgrnrzrd.r.
16.- Porción conrún de l7-l)5-er, rel:rova a hs negociaciones de pmvcc«: dc convcnio sobre delin-
cutncr¿ en rl crhere'p* ro ,'el..hrrJs rn .l (:on\.Jo J. r.urop.r
17-- Dccrnin del Comité Fjecutivo de 2ll-r,.1-t)(). reh¡v.r Jl envio reeiproL,' tlc [¡ncion¡rios de e¡ ¡ce.
18.- Acción común de o2-l)5-97. rel¡tiv.r a h cooperución cn cl ánrbito de h segLrr :rd y el orden
público.

¿HA(:rA r rNA I,()r.r(:iA E(,t¡()t,r,A?



PRo(Ls()s Dli ADApr/\cróN EN LAs ol¡cANIzA(:¡oNEs I,oLrcrALES

MISIoNES CONJUNTAS

Inrportancia iguahnente tienen,las operaciones conjuntas llevadas a cabo
en teiceros países, especiahr.rente con ocasión de incidentes graves bélicos o
cle otra natur¿leza sirnilar, como es el caso, por ejenrplo de las misiones rc¿-
lizadas en Sudanrérica, o err Kosovo (zona de la antigua Yr,rgoslavie). Otra
nrod:llidJd.le est.r C.',o¡rrar'itin Corrjunrl cstrib¡ c¡r l¡ fornl¿ción de et¡ui-
pos (luc \e tlcsplazrrt a otros paises par:t h.rcer cvllu¿clones o ¿uditori¿s,
irnto : príses tcrcero\, conro \o1l los países candidatos a forlnar parte de la
Unión Europca (Pecos)". como a un Estado Miembro, como ya se ha cita-
,lo rnteriorrrrente

Fon¡lecróN

La forja clel espíritu policiel europeo, ldquiere su rláxima represetrtación
tlura¡rte los cursos y senrinarios de fon:ración conjuntos.

Los progrlmas de fornración de la Unión Europea, bajo cuya financiación
puede'n llevarse l cabo trabljos y tlrca. de nrejora tle lir investi*aciírn y la
f.rnr¿ciór:..on sin lug.rr ¡ Judrr rrn rjernplo ntrr dcl tr.rb.rjo cortjuttto
conrunitario, para conoccr, estudiar e intercambi¡r experiencias, opinioncs e
infrrrmación, para conseuuir el objetivo final de un sentin ento colnún.

Los nrás inrportantes programas se recogen en ñurción de la nutcria p.rra
ll que fueron aprobldos: PHARE (l)aíses de la Europa Central y Oriental)
ODYSSEUS (Ternas relacionador con el peso de tionter.rs); GI\OTIUS (For-
mación en cooperación judici.rl); FAL(IONE (rehcion.rdo con la Delin-
cucnci¡ Orq.rnizrda)i OIStN (aspectos acluar;eros y policiale$ STOI) (Trata
de serer hunlrnos, cr) especirl niño$ e HIPOCIIATES (en fase cle lproba-
ción, para finrnciar proyectos relativos a la Prevención de la l)elincuencia).
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PAPEL DE LAS OFICINAS CENTRALES

OFICINA SIRENE

[Jna c]e las nuryores "revoluciones" en el carlpo cle la cooperaciítn poli-
cial,lue sin duda la entrada en vigor del Acucrdo de Schengen, con la desa-
parición, de las ñonter¿rs interiores entre los países del llamado "espacio
Schengcn".

Desaparecen los controles 6jos en las fronter;rs (pudiendo realizarse sólo
c'n c¡sos extraordin arios), se crean las b¡ses de d¡tos qr.re contempla el sis-
tcrna SIS (vehículos, person¿ls y objetos) y se inrplantan en los Estados fir-
nrantes hs Oficinas SIRENE, como re'sponsables de la coordinación de
toda la inforn.ración que se recibe y transmite r tr¡vés cle ellas, conectadas
r tr:rvés, de un SIS Central con sede en Estr¡sbrlrgo.

19.- Accitnr .on]lin ¡( ]9 0()-96. por I¡ quc se est.rblecc un risrenr.r prr.r c\rlurr colectir.¡r»c¡te la
.rlop.r,'n,.r¡hc.r.r,'n r .un,¡[nrrcrt.r Lli.tivo por prrtc .]e lor p¡i!.s c¡r)(tid¡t,x, del ¡cervo d l;¡ Uni¿»t
I ur,'|..r rrr lo'.irrrbrr," Jelrr.Lr,r' r .ie L-.^u,'to' Jr rrrt.r,,r
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La utilización de un "Manual conrírn" inrplica aclaptarse I urlas norrüas
de proc-edinriento igu:rles que dcben tr¡lcr\c cn clrcnta por toclos los pro-
lesionales;sigrrifica en definitiva rrn p.rso clar,r dc ¡rnronii¡cirin a nivel pro-
cecli¡nental.t"

Otro dc los av.ln..'es ¡nás.,ignificativor rn l.r ll¿nr¿dr coopcmción policial.
dc¡rtm del Esp.rcio Schengrii. lo lor,,'.r ri¡r luq.rr.r drr.l.i.. h crc.ri. ió¡r dc
Bases dc I)atos iguales''. Está clar<> que compartir infornración es una con-
secuencia lógica dentro de Ia col.rbor¿ción policirl de l¡ Unión Europea,
pero es un "plus" añadido que esr inlornración se rccojr siguiendo los nris-
mos paránretros ¡cordados por todos los 15 est¿dos rrrienrbros y con la
misma :rrquitectura informática. Indudablemente, sc trata cle un dato más
que va enriqueciendo el espíritu de policía europea.

Una de las barreras fisi_cas nlás irnport¡ntes qr.re se ha ido salvando en l:r
construcción el Espacio Único, lo ,.p..r.rt" el iecho de la clesrparición cle
las fronteras interiores, entre los Estados que han ido avanzando dentro del
llanrado "espacio Schengen". Pues bien, conro no podía ser de otra forrlra,
Ia supresión gradual de los contnrles se llevó .r c.rbo siguic'ndo los Acuerdos
establecidos, prinrero por el Bcnelux. Alcn.Lnnia y Francia, sunrándose
posteriornrente el resto tle los Estados nrienrbros, a excepción, cl¡ro está,
del reino Unido e Irlanda La supresión de los controles en las lronteras
conluncs, supone igualmerlte un cje ¡rrás en la puest:r el) común de prírcti-
cas policiales iguales en el marco de actuación de las Policías de la Unirin".

EI uso de docunrentos iguales para la entrada de ciudadanos de terceros
países (docunrentos de viaje, vis¿dos uniformes; visados Schenuen, etc,)
ponen de manifiesto una vez más el gran avance qr.re se hr realizaclo en el
canrpo de las Fronteras, y en co¡lsecuencia, cn la construcción del moclelo
policial europeol'.

Otra reseña merece tanrbién la utilización de técnicas y prácticas igrules
parl detectar y localizrr docurrrentos falsos, así como un sistema par¿r com-
par.rr irtrprcsiones dactilarcs. rrnido todo ello .r pl.rnes de .rcción tinic,rs par:r
hacer ¡rás e6t.rz l.r hrch¿ eontr¿ I¡ inrrigración cllr:dertin.r'-.

20.- De.r!,;n rl.l Cúnnr(.lerr¡r,vo rlr lli de ¡trril cle 1999 rehtiv¡ ¡ la idopción dc Ia vesión definitiv¡
dcl Mrr¿ul co,rrr'in v Je l.r h¡rruccri'¡r coD'ul.rr.orrrrirr.
llecr,rón tlel C\'nuic qecuuvo,le lr, Je dicienrb¡e dc 1tJ98 rel¡tiv:t i la clabor.rci¿,r de un nl¡nu¡l de
do, r¡rrrlnto. rn lor qrre ¡Lreürr e.t.rrrp,rr,< vi..r.lo'.
21.- Decl.'r¡crón dtl Conrrté rtcirtrn dc 2il dc abril de 1999 rcl¡ti\" ¡ l:r c\t¡u.tur.r dcl SIS.
22.- A.,¡.rdo rr¡Lr< lo. Cobier¡,o. Lle lo' E.L,Jo. Jr l¡ Urrrón Lcon,;rrr.'.r Berrchrr. Je I.r RepuhL.'.r ,Je
Alenrrni 1' de h Repúblic.r Fr.rncesr, relatiu .r l.r supresión gr.rduJ dc los controles en l¡' tionter¿r
.,,nrrnc\. rirnr.)do (n \.hi:nscn c1 J.l Je.¡unio dt 1985.Acue¡do dc ¡dhcsión del Reino de esprñ:r v de
L Rc¡rib|.r P,'rruqrr<*: ñrrnrJo rrr lJ,'n,, (l li r!",1
23.- l)ecisión del Comité ejccutivo de 1.1 de rl¡ciur¡rbre rle l'¡',-t rcl,,ri!.r.r L ¡rórrosa del visado unrfor
mc. t)ecisión del (--onuté e¡ecLrrivo de 27-rx,-'¡ó relror.r., Io\ pn'r.:,pro\ p¿r., h r\¡cdi.rón de vhdos
Schcngen.- l)c(¡ión rle los representantes de l,r goh:errr,x de l,» F'r¡¡lo' M,tn¡h¡¡ reunidos en cl
scno <lel Oonre¡o de 35 dejunio de 1996 rr'lrti\'¡ ¡l procrdinricnto de un dorumcnto pnrvrsional dc

24.- l{e,or¡rcrrJ¡. ró¡r Jel Conrln J« lx ,i. nr.Nu d( la,Jx "'bre .qLrrto p.rrr Jere,','ron Jr l,l,16.¡i¡o
¡,i\.,, l,^ tunro' J( (ntr.,Li¡ <rr l¡ Uurór cur,,Fc¡ Irr.r,r,'n dcl ( onrrré rlc,rrrir,' J< -'-,le o,'tr¡br..Je
lq'¡¡ re¡rrr! ¿ l.r rdo¡, iorr Je un pLn Jr .,,, ron , onrru L rrrnrr¡¡rrtr,,rr rlcFrl.
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Capítukr aparte lnerece el reconocimiento de envíos entre los Estados
mienibros, de Oficiales de Enlace," (conro ya se' ha señalado en otro capí-
tulo) según recogc el propio Convenio de Schengen, aunque en el marco
de Naciones Unidas v concrctamente en el Convenio de 1988 va se con-
tenrplaba esta figura.

Finalrnente convienc reseñar por su inrportancia en el trabajo conjunto,
las Comisarías Conjrrntas (trabajo común de las policías que comparte
frontera interior, España-Francia y España-Portugal; y la Cooperación
Trlnsfronterizr (pctici,in rl otro Est¿do Micrttbro de vigilancias y contro-
les) "Pcrseeución en Caliente" (.rctuación de policírs. de un Estrdo que
interviene colno consccuencia de una actuación delictiva que afecta al
territorio del otro Estado).

En otro orden de cosas, existe también un catálogo de norrnas relacio-
nadas con la actuación de los Cuerpos Policiales que controlan las ñonte-
ras exteriores de la U¡rión Europearo.

PR()(jEs()s l)E ADAI,TA(rIoN EN LAs oR(;ANlzActoNEs I'oLtcrAI-Es

IJNIDAD NACIoNAL DE EURoPOL

La aprobaciirn del Convenio de Europol en 1995 y su posterior desa-
rrollo cle los Regl:rrnentos, trajo consigo la creación en cada uno de los 15
Estados Miembros, de una Unidad Nacional de Europol, con el objetivo
lund.r¡rrcntll .'lc reciLrir. tr.rsnlirir y solicit.rr infbnr¿citin. tobrc .rqurlla: trq
rnJnifcst¿ci(,r¡c\ delictivai Jcl Íre¡ de nr.urd¿to. ¿ oLros Estr.los Micrnbros.

Est¿s Unidacles se confirrnlan con la representeción de todos los Cuer-
pos Policiales con conrpetc'ncias en las nlaterias señaladas en e[ Convenio
(Cuerpo Nacional de Pohcía, Guardia Civil y Policías Autonóniicas del País
Vasco, Catlluñ¡ v Navlrra).

I)c' una for ¡na rnuy sintetizada. podcnros .rpuntar rlgunrs de las caracte-
rísticls tle cstls Oficinls N¿cionrles:

- E¡rvío de Oficiales de Enlacc Nacionalcs a la sede Central de
Europol en La Haya para intercambiar inforrnación;

- Participación en la sede Central en la propia estructura de la
Organizaciórr;

- Trasmiten y rcciben información de otros Estados Mier.nbros;

25.- l)e.isión dcl (](nnté clecuri\o de 2u-o.{ ',e r(l.rrir¿ rl .ntio rt,:ipruco Jc func¡narios de nclace.
26.- Regl¡ snto dcl Consejo de I I de de .Icic¡rbrc de four), rclruvo ,r h cre.reróD del Sistenr¡ "Euro-
dac pera l.r conrpar:rcñn dr las imprrsor.rs d.rctilares para h aplicación elicriv¡ del (lonvenio de Dubtin
Posj(i(tn (:onlrin de -1 de nrarzo de 1996. rclativ¡ r I.' apljcación ¡nrronizrda dc la dcfinición dcl térnü
no "rcfugirdo" conibrme .rl ¡rticulol de l.r (lonvención dc Cinebra de 2ll dc.julio dc l95l sobrc el
Est¿ruro Jr los l{eturr¡Jor.
Accró n L:om ú r r J< li; Jc di! ,cr Db re .l( I l,96, relatilt¡ ¡ u n modclo u niforme de pernriso de ¡esidencia.
l)ecivón dcl (lonselo de 3 de dicierubre dc 19i)8 rel¡ti§r ¡ lrs nornras comunes para Lr trrnrph»rent,r
,'iorr Jrl ¡roJrlo unifornx.de ¡ernrno Je r*irlenLi.r Rrr'on,cnJ¡.i,in Jel Corrrr¡odr 3ttJc novierrrbre
Jc I '¡')+ re li n\ o r la .r.lo¡e ión dc u n doc u mento de via¡ e nornralizarto p:rra la cipulsión de nacionales
Jc trr,:enx prnrs. DrrrcÍv.¡ 2rn)l/.lrr {-E Jel Conscjo dc 2ft dc mavo dc 2001, relativa al rcconocrnrien-
ro nruruo .ir l.¡ Je. ¡i,,ne. cn rrr,rter,r Je expulvón .le rr¡. ron.rlc. de tercero. p.ríe'.
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- Aportan inforrnaci(rn ¡ las bases de datos o ficheros de análisis que sr
crcan, siguiendo los paránrctros de las nornras establecidas para la
protección de datos dcntro de la Unión Europea, con la supervisión
de la llanrada Ar,rtoridad ConlÍrn de Control:

- Reciben infornración para apcrtrlra de nuevas investigacir»rcs;
- Reciben ignr.rlnrentc ¿poyo t¿('nic() paru cquipo: ( onjulltos dc v.rrior

Estados Miembros:
- Plrticipan en grupos dc expertos sobre nraterias propias del Convenio.

El sran reto de la cooperación policial, está basado en un ñrturo próxi-
mo, en el desarrollo total de la Policía Etrropca Europol, con una fu¡rción
netenlentc operativa, y de actuación en todos los Estadc¡s de la Unión.

OprcrNe DE LUCHA coNTRA EL FRAUDE, OLAF

L¡ OLAE por dccisión de la Conrisrón dc f tt I )+/99. public.rda cn el
Di.rrir¡ Oficr.rl dc al U5/r)9. tienc cnrrc sUs fr¡ncioner lls siquicnrer:

- La Oficina se encargará de aportar la ayuda de la Conrisión a la coo-
peración con los Estados nrienbr<>s en el ánlbito de la lucha contra el
lraude.
- L¡ Oficina se encargará de cualquicr otra actividad operativa de la
Conüsi(rn cn rn.ltrri;l dr'lucha contra el lraude prevista en el apartado I
y, en particula¡ de:

. desarroll:rr las i¡llr¡cstructuras net'esari¡s

. garantizar la recogida y utilización de las inforlnaciones

. prcstar su asistencia técnica, especialmente en el á¡nbito de la
formación, a las denrás institucioncs, órganos y organisrnos así
conro a las autoridades nacionales competentes.

- La oficina será el interlocutor directo de las autoridades policiales yjudi-
ciales.

La Oficina nace con la vocación dc'ser el írrglno de la Conrisiírn, v por
extensi(rn, de l¡ Unión Europe:r clue pucliesc, por un lado, pr)ta{¡onizar la
ejccución de'las investigaciones p()r hcchos cuya cornpctencia es dificil tlc
atribuir a ;rlgrrno de los estldo. n)i('nrbro\, ) por otro. sL'r l.l voz y el oído
de la Conrisiirn en sus relacioncs con los Es¡¿dos ¡niernbrlrs u otros Esta-
dos, en cuanto se refiere a te¡nirs cle lucha contrir cl fraude y la corrupción.

Con csc cspírittr (y con rrn nivcl d( ¿cierto ql¡c vJ \r.]p()nc un (jcrcicio
.ubjetrvo Je v.rl,rmrión) n.rci.'i l¿ ¡rrreva ()ficin.t. rrrstirrrycrtdo r l,t arttigu.r
UCLAF. ) c(c ohjcrivo se ries.rrrrll¿. ter:ielrdo cn cucr)tJ quc err rrr.rrcrir
Crir¡inal (Dclincuenci:r cornún..crir:re n orglnizldo, etc) es fácil encontr.rr
un()s cuerpos l.nls o mcnos surrilares en totlc¡s los Está(los ¡uicrnbros. Otra
cor¡ bicn rlistint¡ es l.r invcitig.rción que llecta ¡ hechos de naturalez;r eco-
nírnrica, cs decir. delitos rel¿rcir>naclos con el tránsito acluanerr¡, cuestioncs
de impucstos o llscalidad, dclitos relacionados con la protección de los con-
sunridores. etc.
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En esos c.rrnpos, rro hr1' un intrrlocutor claro en cada uno de los Esta-
dos miembros. y.r qrre hs conrpetencias se reparten de unt lorma absoluta-
mente desisual. Es en ese tipo de irrvestig.rcio¡res dondc l.r OLAF puede
servir de ccntro de conexión entre lt¡s ditirentes cuerpos y Estados intere-
sados, en el sentido de que puede favorccer la comunicación, puetle recibir
demandas de inltorrnación y transnritir una petición a la ¡utoridrd nacional
cornpetente, puedc asistir como soporte técnico y proceclir¡rental a Ia prác-
tica de determinrdas Conrisiones rogatorias, y puede, sobre todo, ser el sos-
tén financiero de reuniones de coordinaciírn en las que sc phrlteen opera-
ciones en las quc están interesados vrrios Estados, cada uno cle los cuales
.lctúr r trJvés dc urr crrcrpo policiel. rrrilir.rr o ¡dnrinisrr.rtivrr.

Lr Unión Eurrper, con su prcsupuesto propio, ha gcnerrclo una cultura
adnrinisrrrtivrr propi.r, unos sistemas de rec¿rudación propios, urra tipología
de fraude propil, pero no ha previsto sus propios nredios de defensa, salvo
en lo que a medidas legislativas se refiere.

Por ello, la ()LAF se erige como el órgano impulsor de la actividad de
las policías nacionalcs que entre sus conrpcterrcias ¿sul.l1en l¡ defensa de los
presupuestos conrunitarios, al scr c\te un deliro que fornr.r plrte de los res-
pectivos códigos penales.

Isu¿Lmente l;r OLAF dc'dica sus recrrrsos a la lornraciór v clifi.rsión de esa
ripiogía espccíñc.r de dclitos que desde el relerente de loi Estados r.niem-
bros pueden verse nrás corno infraccioltc. reglanrentrri.rs o.rr.lministrativas;
y puede tanlbién, coordinar grandes investigaciones yl que es el órgano
deposirario dc Ia inlornr¡ción, cuyo tratanlicnto pernritc saber cl alcance
re'al de determinados fraudes.

No cabe duda qr.te le existencia dc una Oñcina con cstils características
con sede actual¡llcntc' en Bruselas; con conrpetencia cr) ur)il nl¡teri¿ r:rn
espccífica para la protccción de los intercses de la Unión ; ,v con la pre-
sencia de responsablcs de los distintos Estados Miembros, cn los carr.rpos de
Il coopemción. judici¡1, fisc¡l y polici:rl, nurc:r isualmente un hito en el tra-
brjo comúrr policiel.

Ons¡nvanonro DE LAS DRocAS y ToxrcoMANÍAs

El reglanrento (OEE) nírmero 302193 del Consejo. dc tl cle fébrcro de
1993, crea un Observatorio Europeo cle h L)roga v hs Ttrxicomanías, con
sede central en Lisboa (Portugal).

Esta Organizrción quc' depende de l.r Conrisión Europr.r (sus tinciona-
rio., tienen cl l i:'l:r,r c\t¡tuto quc los Jc l.r Corrrisiórr; ticnc corrro ltrrrcitin
rporrrr r l¿ (lonlunid¡d y r rus Estados Micmbros inforlnación objetiva,
fiable y conrparable tanto sobre el fen(rnreno como sobre lns consecuenci¡s
de la distribución y del consurno de drogas en Europa. I)ispone al efecto
de una red de informacií¡n (REITOX) clue le pernrite relacionarse con los
principales Obscrvatorios Nacionalcs y con Organizaci<¡ncs sirrrilares.
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En crda uno cle los Estados Mienlbros existirá un Observatorio
Naciortal, con las nrisiones enconrcnd.rJ¡s, ubicado en Esplña en la Dele-
r¡rció¡l del Gobicruo prrl cl I)l.rrt N¡,. ic¡¡¡.rl sobrc l)rog¡s.-

PREVISONES DE FUTURO

A nrodo de co¡rclusiones nos vamos a perrnitir realizar algunas reflexio-
nes sobre actuaciones de ñrturo en la cre¡ción de la Policía Europea:

1. H¡brá que profundizar en una rllryor y mejor cooperación poücial,
judiei.rl. .rduanerr y .ldrninistr.rtiva.

2. l¡ItmLttentc h:rbrá que scguir trab;rj.rndo en ull lr)ryor lccrcrnúento y
honrohru.rción dc lor ¡nérodos de recogida, análisis y tratanriento de las
m¿nifcrüciones dclictivas, prr.r terre. univisión lo nráícompleta posible de
la amenaza que sc cierne sobre la Unión Europea.

3. Siguiendo las recomendaciones del Consejo tle Tampere y dentro del
principio del reconocimiento rnutuo dc resoluciones judiciales, l¡ puestr cn
marcha dc la "orden de búsqueda europea", incidirá de una form.r clara en
el mayor conocimie¡rto de los delincuentes y una nrayor colaboración poli-
cial.

-1. L.t r.ttific¡crón y puc\t.r cn nllrchrr c¡l cl ti( r)rF() rrr.i.' breve posible Jcl
r'orror.'r.1.., ,.'onlo (),nvcnio rlcl 2txlt). \ohrc Jsi\r('n(i.l judici.rl crr lrrltcri.r
penal tlc los Estaclos Mienrbr<>s, se nrJrc.l col.rlo Llrr rn\trumerlto legal necc-
sario plrl luch¿r tle una for¡n;r nrás efic¡z contra la clclincuencirr org.1¡'rizJ-
da, principalnrentc l través de los métoclos "pro-lctivos" (equipos conjun-
tos, aqentcs encubiertos, conrisi.,¡res rog.rtorias, tcrtrgos proteuidos, inter-
ceptaciírn de tcleconrunicaciones, trarnit¡ción de documentación, etc.).

5. l)es¡rrollo inteqral dc Europol, quc clebe ir p;rralelo a l¡ crcación v
pucst.r cr) lir¡lciort.u|lienttr tlc ErrnrjrNt.

6. Puesta en cornún de toclas las técnicrs de fornrrción uniflcaclas- con l¡
puest¡ cn marcha dc la Escuch Euro¡rel tle Policí:r.

7. I)cslrrollo clc ¡rolíticas nrrcion¿rles sobre Prevc'nción de 1:r delincuen-
cia, sigrrierrdo los trabajos pucstos cn nrarcha, con la l\ed Nacion:rl sobre lrr
Prevcncií¡n, v l¡ crcación del "Foruu sobrc la preverrción de l¡ l)clincucn-
cia Org¡nizada.

¿ÉIACIA UNA PoLr(rÍA Err¡r()p¡iA?
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LA CoNFr(;uI{AcróN DÉiL MoDELo p()LrcrAL EU¡l()I,Eo

LA COOPERACIÓN POLICIAL EUROPEA

Jürgen Storbeck
Director de Europol

INTRODUCCIóN

La delincuencia organizada cs un lenómeno internacional
dcs:rplrecer cn tJnto en ('r.lJllto de él se obtenr¡an grandts ben
dcbrlit¿ndo l¡ socied¿d dc rod.r Europ.r y dcl rrrtrrrdo.

v
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Los gobiernos, iuual que la indu.,tri¡ y h socic.lld, conlpirrtcn la clrga de
tc¡1cr que hacer lrente l cste problcrn.t.Y sir cl»b¡r{o, ¡lr¡estra rcspuesta
parece ser, con rnucha ticcuencia v cn el mcjor de los c¡sos, fragrnentaria,
incapaz de ir ¿l ritmo dcl creciente clinamisnro rle l:r delincue¡rci¿ orq¡ni-
z¡da. No obstante, desde h¡cc unos cuantos ¡ños, se estiln haciendo, por
partc de los orslnismos errcargados cle inrponcr cl cumplirncnto de la ley,
¡vlnces consiclerables en cl r.narco de la Unión Europca, incluidos los que
en este mollrcnto F sor) plíscs candidatos. Aclcnrás, la Convención cle las
N¡ciones lJnidas contrl la Delincucncia Orglnizldl Trirnsnacional', si es
ratificada y pr.lcsto en prírctica por tod()s los plíses firnuntes, y el Conve-
nio de Asistencir Mutu:r c¡l Materia [)enal] entrc los Estados Miembros de
la Unión Europea podrían jugar urr papel sigrrificltivo ell la reducció¡t de
l¿r tlelincuenci¡ orqanizacl¡, al proporcionar nrrcvas herr¡nrientas lcgrles v
estrrblecer mejores criterios.

NUEVOS RETOS

Lr naturalez;r dinánlica cle la delincuencia orqanizada, que se rnueve al
ritrl<> de los ticmpos, hace que ide.ntifique con rapidez nucvas oportunida-
de's y nuevos nrercados. Sc ha vistt, rlue h últinr¡ tendenci¡ es la aparición
de lbs llamados delitos no territori.il.". t¿les co¡no los ciberdeüós v los

l.- UN Cor\rr)nu,r.rr.rrx¡ I¡.'rr'n.'¡¡,'r.'l Or{rrrrql t rrrrrr
2.- t orrcrti"r'.,rr MLrtu.rl A',i.r.¡r.e ru Lrirrir.rl M.rtrrr\
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delitos medio¿nrbientales, lc¡s curlcs, rnás aír¡r quc orrrs forrnas de la gran
delincuencia, no respetan ni l¡s fronteres ni ll rober¿nia n¡cional de los
estados. La anlenaza de este tipo dc delitos es cicrtamente rnundial, saltan
clo de r.rna jlrrisclicción a otra cortto si se aprovechara deliberadamente de
la respuesta clescoordinada y desigr.ral con J.a que la hacemos frcnte. Las res-
puestas que se den a tales delitos lro territorialc's tienen que ser de án.rbito
internacional y para ello es neceslrio forj:r nuevrs ¡li¡nz¿s. Por ejer.r.rplo, la
¡rlrenaza potencixl de los ciberdelitos debe ser ¡fro¡rradl tant,.r por la indus-
tri:r y por los cie'ntíficos conlo por los gobiernos y los organisnros encar-
grdos de irnponer el cumplir.riento de la 1e1,.

De igual nrotlc¡, los efectos globales de una cada vez nlayor libert¡d dc'
¡novimicntos tlc personas, mercancías, capitales y se'rvicios; y las iurportan-
tes diferencias sociales y econónricas que existen entre los países han con-
ciucido al relativlmente nuevo lenónreno de la innrigración ilegal y el trá-
t.ico de sercs hunlanos.

Los erupos cle delincuentes organizados, habiendo identificado la exis-
tencia de ur)¡ r)uc\.:l demanda ilícita, están explotando a los individuos a
un¡ esc:rla carh vez lrayor y clc t¡l forma qne ñecuentemente provoca
sufrimicnto cn l<¡s seres hunra¡,,rr.

A menudo, estas actividades se extienden p
India, Filipinas, etc., vía Europa Central y del
l¡ros de la UE, que se aprovechan c¡da año de
de personas.

Muchas empresas delictivas dc todo e1 n-Lundo. desde los grr.rpos chinos
hirst¿ los traficantes de cocaín.r l¡tinoamerica¡tor, eligen como objetivo
Europa en su totalidad. Nuestros sólidos fundamentos democráticos y nues-
tra lucha por conseguir una Unión Europea crracterizada por un mercado
i¡nico v libre son un terreno abonado para las cr:rpresas delictiv¡s.

En [a (Jnión Europa, y denrro tle poco en Europa Central y del Este, hay
pocor o ninqrin aontrol lK)ntcrizo interno. rrrra cosnropolit.r nrezcla de
tipos étnicos, con lazos históricos y cultur:lrs con comunid.rdes de todo el
nrundo. v unos .150 millones dc habitantes relativa¡nente ricos que forman
r¡11 atractivo objr'tivo base para los delincuentes. Estos factores han favore-
cido el aumento cle la anrenaza quc rc'presenta la de'lincuencia orcanizada,
quc es espccillrrcr)tc extens.l y sofisticada en Europa. Junto a las extensas
rrr:lificrcio¡rcs t¡ue l.r delincucucia organizada tic¡re en todas las actividades
que lleva ¡ crbo en Europa, invcstigaciones recientes realizadas en algunas
plrtcs de Europl han revelado ll existencia de conexiones a u¡ra sorpren-
tlcnte gr¡¡r ..'\c.ll.l cr)tre l¿ delincuencia local y eficientes estructuras que se
c-\tiL'ndcn nrrreho nris allá.

Además, Europa se ha mostraclo nruy vulnerable a esta amenaza debido
n los enonrres canrbios políticos, sociales y económicos ocurridos cn el Este
de Europa.

or varios países, desde China,
Este, hasta los Estados Miem-
la inr.nisración ilegal de miles

¿H-AcrA UNA Pol-rcÍ-a EURoPEA?
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Estos c¿r¡nbios están llevando a que la población tenga una vida Irrás prós-
pera y segura, aunque, al desnrantcl¡r las vie.jrrs estructurJ\ y sustituirhs por
ótras, se h¡ creado un clima de inestlbilided quc :fecta :r tod.r la regiírn.

La siturción en los Balcanes tras el conflicto ha generado, aclet.nírs, uIr
¡Llnlento cle l¡ delincuenci¡ ors¿niz¡d¡ v u¡r sisttific.ttivo incremento de l¡
violencia, de l¿ extorsión, de'las .retiviil¡des r"u.rfios.ts y de los secuestros
(ñvoreciáos por la facilidail para conseeuir armas) en la'UE y en los países
candidatos.

lncluso dentro de la ¡ctual Unión Europea, a los grupos de delincuentes
orgarrizados se les prcscnt:rn oportunidrdcs pJrJ sr('Jr provecho de otros
tipos dc inestrbilicl¡d y e.rrnbios. Tonrcmo'. por ejcntplo. l.r proyccrad.r
i¡rtroducción de la moneda únicr en lrr nr.ryor parte dc los países de la
Unión Europea en el 2002. Los problenras logísticos que causarán, tatrto a

la gcnte con.lo ¿ lls ¿uroriJ¡des, la retirada de la circulación de las mone-
d¡s cxistrntts en el nrcrca.'lo y el proceso de substitución serán una gran
oportunidad para la delincuencia organizada. Snponemos que dichos grtr-
pos se van a aprovechar de la confusión y de la oportunidad única que se

Ies present:r para realizar opcraciones de ñlsificación a gran escala. blanqueo
de dinero y atracos a nlanr'¡ amrada. Y esta anrenaz¡ no se circuttscribe :t

los Estados Miembros de la UE, sino que será sinrilar y tendrá cotrse-
cuencias direct¿s en la mayoría, si no en todos. cle los países candidatos en
los que ahora la nroneda oficial es el DM, el FE o la Lira italiana, y en los
que en el luturo lo será el Euro.

La potencial anlenaza de los ciberdelitos dirigidos por grupos de delin-
cuentes organizados crea una nueva dilnensión en la actuación de los
organisnos encarsados de imponer el cunrplimiento de la ley. Adenrás de
la guerra informática, se podían incluir entre los ciberdelitos: el robo de
servicios inlormáticos; el intercambio de inforr'¡r¿ción con fines delictivos;
la denegación de acceso (por ejemplo, el ataque contraY¡hoo);la ciberex-
torsión, el uso de Internet contra entidades bancari¡s.

Se calcula que el conrercio electrónico vía Internet se incrementará
aproximadamente en un 200 por cicnto al año, con transacciones globales
por valor de r.rnos 7j30 billones anuales. Por lo tanto, hay muchas probabi-
lidades de que los delincuentes se sicntan ¡traído\ por l.r posibilidad de
obtener beneficios. El reto para los respons:bles políticos. policiales y judi-
ciales y para las organizaciones empresariales es reconocer qué "fisuras" del
comercio electrónico inte¡rtarán explotrr los .lcli¡rct¡entcs. Existe la opción
de anticiparse al peligro en lugar dc que sern l;rs activid¡dcs de los delin-
cuentcs las que nos gJuíen.

Los delincuentes utilizan cada vez más los ordenadores e Internet para
extender su ámbito de actuación, por ejemplo, la pornografia infantil y la
pedoñlia. Las recetas para elaborar drogas ilícitas estárr a disposición de cual-
quiera (aunquc probablemente los rrupos de delincuentes oruanizados que
se dedican a elaborar drogas sintéticas preferirían qr.re no fuera así).
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LA RESPUESTA EUROPEA

15 tr

Lr respuest;r de los orqnnisl»os cncrrg¿dos de irrrponer cl cr,rrrrplinriento
de la ley u est¿ crcciente ¡n1en:lzil h¡ sitlo rehtivanrente di'bil cn el pasirdo,
tlebitlo especillniintc ¿ lo:\ irnportantcs ot¡stirculos qne herrros encontndo
en el c¡rrrinr>. Dc hecho, el probler.nrt mÍts irnportantc al quc rrerren eluc
enfre¡ltarse ¡nra Juchlr dc fbrrna ctlc¡z ct¡ntrt la l)O trtns¡racional es cl de
l¡s lirrrit¡ciones juristliccionalcs. L¿ cleli¡tcuencia, que por deflnición no
tiene fronterrts, no puede ser conrl¡atida con eflcacia por ()rgJ¡)islnos cuyo
¡lcance sigrrc' cstilr)do circunscrito ¡ sus fr<¡ntcras ll¿rcionalcs.

Pcro, por ntotivos políticos, lec¡les o prircticos, la conrunida,.l respons.rble
.'lc irrrporrer el crrrrrplinricr:to Jc l.r lcr' :'inrplcrrcnrc ¡'ro (lisll()nc .'le l¡ nri.¡r.r
liberr.rd tlc ¡llovirllie¡)tos ni .le c¡mbios que se le t¡frece al delincucnte
internlcion¿rl. hacientkr que sca clificil seguir el ritrrro ¡ lo que cs una anle-
r)¡zr1 cr1 c()nst.lntc evr>lucii¡n. Leycs ditererrtes en los 15, que lrrot)to scrárl
27, Estaclos Mientbros de la UE, tlisti¡rtos idionras v cliferc¡ltes culturas er.r

lrt for¡n¡ dc irtrponer el. cuurplimicnto ile la ley, dilerentes prioridades.polí-
ticas v cxpectativls, c inconrpatil¡ilid.rdes tecnológicas ,v rle nretodolouía;
todo ello jueua su prpel en la restricciórr al tles¡rrollo de una rcspr.rcsta
internacional efic.rz contr¡ la ¿rrrc¡raz¡.

Además, el hecho de que las diterencias culturales entre países dificulta la
cooperaci¿)n e6clz entre orgrnisrrros enclrgados de inrponer el cunrpli-
nriento de la ley parece especialnrente desarrollado en Europa. La historia
clel continente, h¡sta hace poco, hr siclo m;is la de ¡raciones independientes
que persiqueu intcreses distintos e incompatibles que la de la armonización
y la integraci<in.

Por consiguiente, sistentas legales yjudiciales marcadamente diferentes se

han rlesarrollado junto a estructr.lras responsables de imponer el cumpli-
nriento de la ley también distintos. lncluso ahora que los irrtereses europe-
o\ coI]Veruer) ( orro Dunc.l lo h¿bi.rn hccho lrrrcs. los eontlit'tos inrerctrltu-
rrrles 1, lor tenrorcs d.'l.r poblaciíln ¿nte la form¡ción dc un superestado
fccleml son, c<:ln frccuencia, obsriculos parl quc exista rrn:r cooperaciírn nrás
estrecha en urla llr¿rn varic'dad de.r.r.rrtos Jc l¡ Urrión Europea. Plra algu-
rr.rs. crral,quicr pctluer)o.rvJncc es [rn Hr]r) prso h¡cia ¡dcl.r¡ltc. Espero quc
Itrs p.rise. c¿ndidJtos scln nris lbierto. l flcxiblcs quc.rlg.rnos..lc los ¿ctua-
lcs Est¡dos Mienlbros.

Pero no deberíamos subestim¡r h capacitlad cle Europa para resolver
estos problenras v hacer tiente a los retos que se le plantean. La Unión
Europea ha recorrido un gran c¡nlill¡' en un esp:rcio de tienrpo relativa-
r)lentc corto, nlostrando un profurrJo .lesco dc co()perJr y un espíritu pio-
nero parr que se procluzca el carrrbio y que cs conlp;rrtido por los plíses
irnplicados.Y el conjunto de habilidades con las que contilmos, collo sot)
h ingeniería llenrlna,la plenilicaciírn británic¿,la creativid¡d gala y el cora-
je español, tanrpoco es desdeñable. Cu:rlquier sociedad multicultur¡l es ric:r

P
h

err rccursos c idc¡s v Europl rro es rtrn exce¡rciórr. EI
vt¡ r' el litlerrrzqo rltnrdi¡l en las innr¡v¿rciol) cs, (luc
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tant¡ histori:l europea, son tarrrbién rasgos de la Unión Europea presente y
lo será¡r de la futura.

Este es concretanrente el caso de la conrunid¡d responsable de imponer
el cr.rnrplirniento de la ley', en cr¡yas investieaciortes, cuando son conrplejas
y aGctan a varios países, se p<>ne de lnanifiesto cl sentido quc ticlre la uni-
clad, senahndo el clnrino a seguir parl alcalrzar eIr el futuro un nivel de
cooper:rción internlcional inig¡r.ralable en el nrundo.

La Unión Europea está desarrolhndo una acción dc respuesta p;rra que
los organismos encargados de inrponer el currrpliruicnto dc la ley actúen de
fbrnra clara y en cornírn a la hor¡ de ¿lront¿r los rcto. que plirntea la nueva
situ;rción políticl, econónricl y social en el nlundo. Reconoce la fortalez¡
cle la anrenaza de la delinc¡.rencia organizada ¡ l¡ que nos enlrentamos y se

está oclrpando de los factores qr:e impiden clue la respuesta internacional
sea eficaz contrr ell;r. Estamos buscando nredidas específicamente diserladas
para estrechar la distancia cualitativa existente entre los recursos de los que
dispone la delincuenci¡ organizada y aquellos a disposicií>n de los organis-
rnos responsables de inrponer el cunrplirriento de la ley. Por todos los nroti-
vo:i quc ya he nrencionado, los avances no son ni tan rápidos ni tan fáci-
les cómo nos gustaría. ¡Nadie Lr slbe nrejor que yo! Tird.rvía no somos los
suficientemente rápidos conro pJra est¡r ¡l tlnto dc tt¡dos los catnbios que
se producen en el rrrundo, y especialnrente de aquellos que acloptan los
delincuentes. Pero, en térnrinos relativos, creo que estamos haciendo un
buer.r trabajo.

El objetivo es crear un clinla hostil en Europl pxra que los delincuentes
no con)etan delitos ni dirijan la cornisión de delitos de un lado a otro de
sus fronter¡s. Nurrtros pro{rcros en la consecución de ese objetivo depen-
Jerr dc .rlgunos .'lc¡nenio. ilrvc. En prinrcr lugar. necesirarrros-quc h.ryi un.r
mayor arnronización entre las leyes de los distinros plíscs. El epégo de «rdos
los'Est¡d,rs Micnrbros .rl prircipio de .obcr.rni¡ y'.r l" auto.i.la'..i erclrrrir;r
de .us lrycs sobcra¡r.rs ri¡jrific.r que -no se puede conseguir un nrarco legal
europeo conrirn en un tirturt¡ innrediato. Péro esto no ei una exigencia fdr-
zosamente necesaria. El reconocinrie¡r to nlutuo por pJrte dc c,:ida Estado
Mi.enrbro dc lo. proccsor jrrdicirler dc l.¡s .lclnir pji*es 1 l.r rrrpcrviriórr
judit i.rl de lo., c.rsos i¡ltcrn.icion.rle. scrí¡n en sí ¡niuiros urr'p.rso irirportrn-
re h.rti,r dchllte._Lo ¡llisruo podri.r dccir.,r' lecrt.l .lc l.r el.rt¡rr¿cióil, e¡l l.r
qucJil sr (.st.'l trlbalJn..lo. (lc Lln.r decisión l n Lcr(u bern¡ lent.rl p:rrr csr:rlrle_
ccr,Eurojrrst corrro Ofi,..in.r dc Coordir:¡ción Europc.r'dr tiicrfcs y ,rr.r¡;ir_
trados.

. ltn intportaDtc pJrJ ucstro\ pl.rne, dc rrrejor.rr l.t rcspt¡cst.l il¡tern¡_
:::,,i] .::.:,ll:gurr quc l.r conrr.rniJrd 

..rpo¡ c dJ forrrr.r coljcriv.r cl prirrci_
F¡o dc CoopcrJC¡()n,cntr(' ()rg.rni\m()s (listtnt()\. Esto siU¡tiflcJ que toios I,,,¡¡)vc\truJd()rcs v('.ln lo vJlio\o v lo ¡rcccsario (luc (\ rrjhJjJr conjunt.rrrren_
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tc y quc c\tén dirpur\to\ .r (lJr ¡Iusstr¿\ de c0nfl¿¡lz¡ y .l conrpJrtir l¡
i¡rlor¡rr.rción. El principio de cor)pcrr(iórr rrquierc l.r susrirut.ióri dc un
enfoqLre a corto plazo y corto de nliras por un;r visiirn conrpartida de lo
quc es btrcno l lrrgtr plrzo. Plrl conscguirlo. n(('c\it¡¡nos rlcclnisrrros y
herrarnientas que po.sibiliten que cl inrcrcrrnbio de infomración sea rápidó
y selluro y nreclios fiables con los que coordinar y planificar ()pcr¿cióncs
honie.izai. En buena medida, la ,rálr,ntad y el cánllpromiso cl'e nuesrnrs
i¡rvestrqadorer y.l esrár) ilhí y. por tanto, esta¡nos desarrollando nredios insti-
tucion¡lcs v de otro tipo pJrr ilpoyar y seguir estimulando dicha voluntad.

Tal vez lo n.rás irrportante sea proveer del epoyo tecnológico ncccs:trio.
Ahora est;rnros cn la fase de establecer bases de datos co¡r inÍbrnración inte-
ligente.procedente de toda la Unii¡n Europea y tle instalar sistemas de tele-
col-llulllcaclones sequros.

Por último, necesitamos que las estrategias políticas para luch¿r contra Ia
.lelincLle¡rci¡ org.rniz.ldJ scJn comunes ¡ todos los Estados Mietrrbros
.lctu.ll(\ y luturo. -.}rc. en nri opinión, esto sucede cada vcz n1ás- y, en par-
ticular, instituciones conrunes para hacer frente a la delincuenci¡ org;rrriza-
cla ¡ nivel internacional. Ya me he reGrido anteriormente a Eurojust. Hay
otr¡s i¡rstituciones que juegan un papcl destacado corno nleclnisnros de
respuestá de. 1:r Unión Europea en esta áre¿:

- Europol
_ OLAF
- EM(]DI)A
- Grupo Opcrativo de Jefes de Policía Europeos'
- Oficiales de Enlace'

ACADEMTA Eunopre DE PolrciAu

Trrnr¿dos cn su con-iunto. cstos f,vrncc\ constittlycn ttn itltcnto coordin.t-
,lo v sistenritico de luihar contra la amenaza internacional de la delin-
cueicia organizada. Si desarrollamos estas ideas y otras que se vayan plan-
teando en-el luturo y aplicamos con eficacia I¡s nledidas que estam_os

aprobrndo, crernror que 
-podremos 

conseguir resultados positivos y ayudar
.r'que cl rrrtonto dc l.r Unión Europca sea míts segttro.

OLAF v EMCDDA no son realmente organismos cncargrdos de impo-
ner el curnplinlitnto de ll ley y, por tJnt(). no pJrecc quc puedrtt servir
.,rnro .lcurerrr.,. .r in.'luir cn un rrrodclo de I)oliiíe Ettropel. Atlrbos csrin
ubic¿dos rn Io quc sc conoce conro el Prirner Pilar de la Unión Europea,

hrer¿ del .inrbito'dc la cooperación en materia deJusticia y Asuntos lnternos'

¿HAcrA rrNA PoLrciA EURoPEA?

4.- Eun,i,e.lr, Pohic (-hrcli li'k rcc
S-- t r¡rir¡t (lllti rc^
6.- EuroPe¿¡r 1'o1ice Ac¡de,1\
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Gtupo Op¡n¡uvo DE JEFES DE PoLrcÍA

El Grupo Operltivo cle Jefes de Policía, que se lornró en Ia cunrbre de
la UE celébr¡dá en Trrnpere en 1999, inició sus activid¡des en l¡ Priltave-
ra de 2000, bajo la Prcsidencia p()rtuguesl. Esr¡ in'titucrón está co¡lstituida
pr>r los l)irectores (lencrales dc las policí.rs n¡cion¡lcs 1'de l.rs ¡¡uardias civi-
les de los Estados Miernt¡ros de la UE. En su trlb;¡o. el grupo cuent:l con
el lpoyo cle Europol.

El objetivo conrún es nrejorar h coo¡reración operativa transfronteriza
para el mantenimiento de la ley y cl ordcn y en la luch¡ contra la crinri-
nalidad. Los nrienrbros del Grtrpo Operativo dcbrrerr y dcciden qué prio-
ridades y actuacio¡res con)unes se cleben adoptar eIt base a los análisis e
informes elabor:rdos por Errropol.

El progranra, los objetivos y la ubiceción del (irupo Operativo de Jefes
de Polici¿ se volverárr.r cx¡rnir:¿r b.rjo la I're'idcncia belg.r. L.r coopcrrcirin
con y la intesración de los jefes de policía nacron¿lcs de los países candi-
d¡tos ten.lrá un.r cspcci.rl irrrportlncia.

Los renras opcrativ()s propiarnente dichos son la valoración de las nledi-
d;rs de scgurida.l plra el crnrbio al EUI\O y las nredidas cornunes contra la
innrigrrción ilegal orgrniz:rd:r y contra el tráfico de seres hunranos.

OFICIALES DE ENLACE

C¡si toclos los Estaclos Mieurbros de la UE tienen oficiales de enlace en
el exterior -dentro v ltuera de la Unión Europea- v en organiz¿cloncs
internacionales. Los Ofici¡les de Enlace traslaclallos ten.rporalñlente a ter-
ceros p;ises dcs_enrpcñ.rrr qeneralnrente misiones n¿cioir¡les, aunque en
p.rrte son t.rnrbién urtor conro reprcsentlntcs de l¡ LJnión Er,rropel.

. F{ 
,algunos destinos en el exterior, sc puedc cncontrJr un grln núnrero

dc Ofici¡les dc Enlacc dc Esr¡dos Mierubros de l.r UE.
. la Unión Europca, y especí6canrente la Presidencia belga, tiene l¡ inten_

ción de organizar y nrejorar la cooperación entre los oficiiles de enlace cle
l¡ Unión Furopcr destinados fuerá de la UE, incluidos los agentes de los
servic.ios dr innrigraciórr. Se cstudiarj l.r posibilid.rd de ¿credit¡rlo. c,-»ro
otici¡les dc enl¿ce nlr.r todos los Esrados Micrnbros de la UE..rsí cor)ro parJ
Europol.

AcADEMTÁ Eutoppe DE por-rcÍA

Dcsde el 1 de enero de 2001 hay una recl de la UE de centros de for_m¡ción dc policírs nrcionalcs. La reá o.g""ia i.ti;iJJei-.Jmur., d. to._
:ij.:111,:-.^il,:_]rvrl y rstá intentando coordinar los distintos progr¡masnacronatcs de tornlJClon.

No obsr¡nt§. los Esr¡dos M ienrbros-considcr.r¡r que h red no cs nrás qucurr prinrer paso hacia el cst¡blecrnl¡ento dc un¿ rerd¡der¿ Actdenlr.r E¡.lro_
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pea de Policía. En paralclo con esta iniciativa, y probablenrentc para que se
incluya en el marco del Prinler Pilar, se está trabajando para conseguir la
ur¡anrnrd.rd polírica par.r Ia cre¡cirin de un¿ Escucl¿ Etrrope.r de Pblicia-
crryo ¡tr¡¡¡¡¡i116.el lornr¡r a poli.''í.r* y ¿ Jgrntci de ¡duan¿s quc se oaupJn
dc los controles dc l¿s fronter¡s de los Estados Mienrbros y de las de los paí-
ses crndidrtos.

EUROPOL

P¡ra cor.rscrruir resultados positivos r.n l;r lucha contra la criminalidad
internacional es chve la Oflcina de Policía Europel'. Establecitla de corlrírn
lcuerdo por totlos los Jefes de Clobierno de l:r Unión Europer, Europol es
responslble tle prcst;rr su colahor.rción en l.rs investrg.rciones que en el
ánrbito euro¡reo llev¡n a crbo lr¡s org¡rrrnros er:c:rru¿dos dcl cunrplimien-
«r dc h le;' y cle rrrcjor;rr la cooperación cntre los 15 Est:rclos Miernl¡ros.
Con rntrcho apoyo político e ilusiirn, quc sigucn nrrnteniéndose dc Íbrlra
sisteruátic¡, Eur<:lpol hl lurnentado co¡rsiderablenrerlte su t¡¡rr.rñ() v c.rplci-
d¡cl descle su fundlció¡r, con c:rrícter provisiol¿l, en 1994. Ho.v es una fuer
za inrpulsr.lra e innov¡dr'¡r¡ que vel:r por el cunrplirniento dc las leyes en
Europl v cs l;r mavor esperlnza dc I¡ Unii,r: Europe.r par.r eonseuuir hrcer
rnclln, a nir.el pirrleuropeo, en la .lelr¡rct¡enci.r orgrnizrrlr. Los debates públi-
cos sobre Europol clarr n nrenudo la irrrpresión de que se tr¡ta de una tirer-
za policial onrlril.rotente, que rhrrlcenrr nrilloncs tle datos de. los ciud¿dnnos
dc l¡ UE cle fornrl i¡rcontrolath v que puetle relliz¡r cletenciones en cl
tcrritori() cle los Estatlos Miernbros.

A rnc'nuclo, cuando cierto tipo de delitos se vuelven políticamente deli-
cados en lt¡s Est¡dos Mienrbros, éstos piden una ampliación de las conrpe-
tencius Je Europol p.tra quc sra éstJ Irr que Ios hag.r frentc. L)crpttés. cuan-
do sc preguntJ rr loi gobiernos I)acionalcs qué están h¡ciendo p¡rr luch.lr
e,rrtr.icrJ upo de dclitos, ltrecuentcntcntc cor)test¿n quc .rhorl c. Europol
)a que rierre l.rs conrpctcncirs pan hrcerlos lrente y que el problenra, por lo
t.rnio, crtá rcsr¡clto. É.to podrfu eicrtarrrente d.rr I.r irr:prcsiólt dc que Euro-
pol es una tuerza policial onrniPotente. ¿[)enr cuánt<¡ de verdad hJy rn estJs

apreclaclorles?.

P¿r¿ toluorettdcr cl oaptl de Etrropol cs iltlportlnte collocer las líne.ts
gcncr¿l('s dc'la polítier ¡. t, Ug cll ci á'tlbttr, át l.r ¡u'tici.r y de lo' rsttn-
ios internos. Lr'coopcncitin policial es una Pxrte esencial cle elh' La coo-
peración policiel en-la UnióIi tiene alerrnas pecttliaridadts

Ell el artíc[lo 29 c]elTrat¡do cle Antsterd¡r'n se establece conlo un¡ nneva

,,r",^ á" l. Únirin "proporciouar ¡ sus ciudadanos tln alto lrado de seguri-

ci,r.l rn Lrr c*p.r. io dc ti['crtad. scgtrri.l.rd y justieir"

Ert el rnisuro ¡rtículo se estipul¿ qtre eso se logrrrír previnienclo y

luch¿nrlo contr.t lrr delincrtenci¡, orglnizr..l'r tr dc cu:lqttter otro trPo'

7.- Firrrcpe.rrr l'olire (lo cg(
8.- F.uro¡c.rn Poh.e ()ttr'e
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L.r coopcr.rción policial es un renra políticanrentc delic¿do plr:r todos los
Esrados Mierrrbros. Es¡o se conrprendc atcn.licndo J r¿zo¡)cs históric¿s.
legales y políticas y, a veces, incluso psicológicas, y yo puedo entenderlo
perfectamente. Esto explica:

- por qué por ahora las decisiones en esta área sólo se pueden tornar
por unanimidad,

- por qué, ¿dcnris de l¡ Comisión, cada Estado Miembro está
legirirrrr,.lo par.l prescllt¿r propuest¿s legis);rtivas.

- por qué el papel quejuega el Parlanrento Europeo es tan nlodesto
(es consultado antes de adopur cullquier nredid¡ rel¿tiv¡ a la
cooperlción policial y puede dar su opinirirr) y,

- por qué Europol se linanci¡ con l¡s contribucioncs dc los Estados
Miembros, sin control del Parlamento Europeo.

En cl nland.lto origirrll clc Europol. clr lr)t)J.:e dicrr¡n i¡rstruccioncs r
ést.r para quc colJb()rar¿ cn la lucha contra los delitos rclacionados con dro-
gas y el bhnquco dc dinero asociado a ellos. I)esde entonces, sus compe-
renci.rr se han anrpliado h.rsta abarcar otras nruchas nranifestaciones de la
delincuencia organizada, incluidas la inrrrigraciírn ilcg.rl organizada, el tráfi-
co de vehículos robados. la falsificación de nroned¿ v de otros medios de
pago y el terrorisnro. És probable que, en los próiimos arios, se sigan
an)pliando dichas competencias en la nredida en que las capacid.lde! de
Errropol sigrn Jurncr¡(J¡rrlo. En t¡nto (n cuanto l.r orgrnización busquc ir l
la plr con l¡ n¡turrlcz¿ clnrbiante de todos los peligros que nos anlenazan,
la ciberdelincuencia puede que sea una de las próxinras irreas a incluir en el
mandato. En la actn¡lidad se est/r estudiando tanrbién incluir la lucha con-
tra los delitos medioambientales y contra las estalas internacionales.

Europol goza de personalidad jurídica fornul desdejulio de 1999, lecha
en Iir que entró en vigor el Convenio de Europol. En el Convenio se esta-
blece que el papel de Europol es cohbor.rr en l.rs operrcioncs que llevan a

cabo los organismos enclrgados dc velar por.'l crrmplirrriento de la ley. No
tiene poderes ejecutivos y no es el FBI europeo ¡he perdido la cuenta de
las veces que me he visto en la nccesitlad de decir esto! En vez de eso, fun-
ciona conro un servicio de información cuya ñu.rción principal es lacilitar
)' prcst¡r.lpoyo cr) l.ts ol.tcraciones entrc paíscs de le UE. Esto se realiza
prineiprhrrcrrte ¿ trrrvés dc h recopilación, el desarrollo y el intercanrbio de
infornración. Y rccurre ir la expcriencil de un gran ¡rúmero de persoüas,
que crda vez r:s nl¡vor, que trabrya par:r Europol -actualmente un¡s 250 ,

entrc las que hay :rgentes de los organisnros enc¡rqados de velar por el cum
plinriento de la ley v otro tipo dc luncion.rrios pLiblictrr de l.r policía, de los
servicios de adu¿rn¡s y de otros organisrrros pr,rcrclentes .le los 15 Estados
Mie¡rrbros. Entre toclos hacen que Europol sea el único centro europeo de
intelieenci¡ criminll.
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l6.f

INTERCAMBIO DE INFORMACIóN

L.r i ¡ : ti r r ¡ r r a c iri r r es cl.rvc prr.r (lr¡c l.r .lcruJai(ir) |olici.rl t o¡r'rg.r resr¡lt.r,los
¡r'ritito- cr l.r lrr.' lr¿ e<u:tr'¡ l.¡ Jclill. t¡cll.'ir¡ ()rt.l.lni/.lJ.l. I e. cl ,rl¡rr.r dc
Errrt,pol. Ltrrop,rl ret'o¡rl.r. .t ¡rircl l.l¡rcr¡ropc(). inlor¡rr,r, i,irr rrrtelrqcrrte v
()tro ti[)r) tlc J.rt,rr pr()( ( (lcltc\ ,lc un.r qr¿¡¡ r.rricd.rd J.'filelrtc.. y),r.' rrti-
liz,r pri.r ,.1.'.,,rrr.',ll,ry' u¡r ri.terr.r rlc inlori:r.rciór esper'i.rliz.rd.r \ p.rrJ.rf()rrJr
ir:ti,irr.tcrrir crt l.r. inrc.rir¡ncionc\ quc llcr¡r:.r c.rL,, lrrs trrq.ririlrrrrrr irrtrr-
u.l(los (l(' i¡rrDrr¡rcr- cl cr¡¡noli¡rri.'r¡to tle l¡ lcr'. Euror'',rl t.riillt.r .rdenl.'rs cl
irt.'r.¿rul'i,, if..t,u,' y \(guro (l( .lich.t rrrlonrtlr'rón. itrs Est.rdos Micnrhros
v rus Jirtirrror ()ruirni\r))o\ en(.rrt.IJ()\ tlt' inrnrrrer cl (r¡urDlirricnto (lc l¿
fcv tier¡rr¡ ,.u. nr,ipio. rrtlcr.rlcr tlf snl.r( c cn Errron.,l. En rJt.rl h.rr ¡n.is dc
-lrl ofi.. i.rlc' J. .,i1,,r'. llro( c(lc¡)tc\ Je lo.' l5 E't'¡dos Mierrlrro\ \', c¡¡tre
trrrkrr. ticrrerr.rerr'rtr.r lirs prirreip,rle' ír:rlice. v h.r'es ,.lc .hto. .lc l¡ Unión
Ettropc.r..rsí (()¡r)o.r Lnr ¡jrJn nrinrcr,, Jc.trthilos arl¡ninisLr.rtivo\ ) rcqis-
tr()\ :trcr{.r¡tilc\. I rls orq.rni$r¡rl.' ('nc.r-q.lJ(,\ de illrporrcr cl (unrplir]Icr)to
,lc ll lev tttiliz.r¡r r'¡J¡ vcz nri. cst¡ t;rp.rr'id.rd riric.r r'¡rre le. pr,,porci,rna
rncdios i.,.rr.r p.rlcr cubrir sur prirtcip.tltls n cct'ri,.l.tJt'., ,,ircratir'.ti cri irnc.ti
r.l.r,,ionci (luJ.r[ct.t.rn .l nr.i\ (lc un Est.rdo Mrcnrbr,'. A.'lcnr.i.', lr. brres de
ii¡t.,s y l,tJ rrcdirrs ¡nlliucos dc 1,,. quc,.li.ponc Europol ¡ñ¡dt'n v:rlor.r cse
ir:tcrcá¡nbio: l¡cilirrndo ttnr brirquccl.r qlobal ¡or noirrlrrcr y p()r otro (ipo
,.lc d¡tos. \' otic.l(r)do t¡n sirtc¡r.i ccnrr.rlizrd(; quc ncnl)itc .ril.rlizlr i¡ltór-
¡n.reiórr .1.' Io,, .lirtirrtos Est¿dor ttticlttbrrrs involircr.,'dos.

Euronol .e clrr.rrsa d.'l urJ¡¡tcr)i¡nicr¡to dr estc .'erri,'io l¡. rcinticu.rtnr
hrrr.rs r-li'l ,.lí.r r lo riranci.r con los nl.irrnros nivcl(s dc scguri.l.rd v.onfi-
..lcnci.rli..l.r..l, atr.lycndo,..lc cse rrr.rdo, l.r ..on6lrrz.r y fiabilida.l .lc ló' inve,'-
tiq¡dort'.' dc los Ert¿drrs Mierubro.. El .crvi.. io sinc. .tdent.i'. pJrn tcndcr
r,i, pucrrtc cultrrrJl y lirrgiiísticrr cntre los nrur'hos t ,ltlcre¡ltes brg¿nisrro,
oue'exisrcn cn I.r Úni.li. Eur.rnol cohborr cn rrri; dc 2.uuu invéiti*J.rcio-
¡ic, ll .rñ,-,. nru( hJs dc cll.rs se iefieren r casor irrrport.rntcs tlr droq¡i v dc
otro rip(' ,lc nrerc.rnci.rs ilcgrlc:. con lls quc se tiafic.r cn vJrios p"rí\é\. A
r)rcnudo. ll lytr,.l.r que sc prcst.r cr dc t¡rácter proactivo. por ltr quc..t plr
tir de los rcsult.r.loi dcl .r:ilisir r¡ otro tipo dr trubajo rc¡lizado por Euro-
n.rl. se h.r scñ.rl.rrl,.> l¿ nosibilid.r.l .'lc .'ruc dos () ¡nis E\tJdos Micnrbros ini-
iic¡l .inrrrlránc.r¡r)cnte r) dc forrrr.r coirjurrta l.rs irnertig.rcionc..

ANÁIISIs

Sirviénd«rsc dc la oosición ú¡ric¡ ot¡c ocuD.r dcntro de l¡ Unión Euro-
oc.r.la U¡lid.r.l dc Anilisir de Errroool'inrcntJ d.lr un.l virión o.r¡rcurooe¡ de
l.r deliner¡enci¡ organiz.rdr. c( )r) cictanlcr ) te uulizando sus-e.rp.rcidádr. y
re(:Llr\o\ o.rr¿ orest¿r su col.rboración cn las oocr¿cit¡nes cntrc disrilrtos
Err.rdo' N.hicnrÉr.rs. Cr)r))o ya lo he descriro rlltciiornrcntc, Ios .rn¿list¡s tr¡-
brjan r.trcchrrrrcnte colr los ()fici¿lcs Je Enl.rtc dc Europol cr) l¿ rccopi-
l:iión v Jcs¿rrollo de l¡ i¡rlornr.rcrón v cn ll utihz¿cirin dé ést.r p¿re..lich¿s
oocracíorrcr. El oorenci.ll dc la unidad cs considcrablc. Esti rnuv'bien tlota-
dl. con .r¡lrlistar'cxperi¡ncntJdos procedrntes de lor Est¡dos Mi'crl|broi. que
cstin rr)uv bien foinr.rdos v ouc liencr).lecc)o J l¿r rueiort's hcrranric¡lt¿r
rnllíticls 'di:porrlblc:, incluidci r¡n sistcnl¿ dc .rnálisir IT, discñ.rdo e\pccirl-
nlcnte o.rrr éllo,, r'uue utilizJ l.I tccnololriil nli:'.lvJnz.ldJ v cs h envidiJ de
n)ueh()l ('n cstc t:rnipo. Los nivclcs de rigurid.rd t¿nrhién io¡r Jlto5.
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Aclcmás. estanlos creando una brse de datos de rctividades delictivas v
sospcchosos que serir la irnic¡ cle cste tipo en Europa y quc podrá ser uti'-
lizacll por los 1-5 Estados Mienrbros.

El trab:rjo irnrlítico se realiza frecuentcnlentc en áreas identificadas por
los Estadt¡s Micrrrbros conro opcrf,tivas o estrrrtégicrls, cc,ntrándose e¡r áreas
c()ncretrs cle h delincuencia o cn investi{.lcitrne5 ¡.raaít"rs. No obstantc,
Lunr¡r¡l j¡¡*.,r.i un p.rpcl c.rd¡ r'cz nl.lyor c¡r cl t'utLrro l Lrrr:r dc las hrnci,,
r)es (luc tclrLlr.i. \egúrr prr'vén l()s nrilli\tr():, cur()pco\. lcrj l.r de tonr¡r l¡ ini-
ciativa a l¿ hora de identificar qué proyectos Jr- :rr.'rlisis se deberán poner
en nllrchl. Europol está nruy bien preparada para hacer tientc a talcs prc-
ocupaciones estratégicas. La situación de Europol corno puerta dc coope-
raciirn entre los distintos paíscs y las caplcidades y reclrrs()s de los clue dis-
ponc le pcrnrite dar las opiniones lnás acertadirs en cuanto a las tendenci¡s
cle l.r delrrcucrrcl.r orgr¡liz¿dx. Est;rs opinioncs son ditindidas de muy
tlivcrs¡s form.rs. .,,,r.'.'11..,. por ejenrpÜ, nrcdiantc la elaboración de uá
inlornre l¡rual sobrc la dclincuencil orglnizacil en le Unión Europca'. El
trabejo de Europol en esta árca le pernrite, a su vez, asesorar a los gobier-
luo.. ¡ los legisl.rdorcs y .r los jeles de los ors¡nismos enclrgados dc inrpo-
nL'r cl crnnplirlicnto .le l.r lev sobre qué práctices v políticas dcberí¡ sccLlir
la Unión Europea para contrr¡tacrr las tende¡rcias observad;rs. Sin duda,
esta es una de hs funcioncs chve dc Europol y que yo creo qr.¡c se irá des:r-
rroll¡ndo cn los próximos años.
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ESPECIALIZACIóN

Otra tarea clave de Europol es la de suministrar productos y :ervicios
especializados.

Los expertos del Depertlrrrento para la Delincuencia Organizadl"'
tonr¡¡) parte activa ell todos los ámbitos delictivos en los que tiencn cor)t-
¡retencias. Ayr.rdan a identificer necesidacles y proyectos operativos de krs
orgrttistuos ene.trg¡dor tle i¡np,'ner cl cunrplirrricnro de l.r lev. participan err
l¡ dcciriones intcrl.tr ion¡ler y l.olíticl,.. coordin¿n y Jpoyrn ricionei espc-
cific¡. de lo' .it¡do: orqrnisnros e invesriq.rcio¡:es.lr delitos que cllos llc-
r'.tn l .'rbo. ofre.'e¡l srrs ci,r locillricntos espccrrliz.rdo, prr, ,po¡ia. los cslucr-
zos realizados por los citados organismos de los Estados Mienlbros e impar-
ten ltrrrm¡ción.

En su trabajo, los ofici¡les dc enl¡ce, los analistas.y los expertos son pro-
activos, esto es, rllantienen conversaeiones sobre l¿s invesriu¿ciones e¡l curso
con lrr. luentcs cnr'.rrq¿dos de l.rs nrism:rs.

()tra característica important.' es su enfoque intc,rdisciplinar. La Policía,
la Gcndarrnería, la policía de frontcr¡s, los servlcios .le ¡du¿nas y eventual-
¡nente los inspectores de Hacienda; todos ellos contribuyen, con su infor-
rrración, sus métodos y su potencial legal y tócnico al proceso.

9.- Ern,¡crIl Unir)r) ()r!¡tr¡,i\cd Clrnne ll.|orr
10.- ()rg¡nisc(l Cri¡rc l)cp,rrtnre¡rr
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EL FUTURO DE EUROPOL

Ahora lle sustaría hablar del luturo de Europol a corto y a nredio plazo.
Concretlrnente, voy a encuadrar mis comentarios en el contexto de lo que
he dicho anteriorrnente acerca de la respuesta general de Ia Unión Euro-
pea en este canlpo.

Nuestros lídcres politicos vcn un futuro brillante para Europol y esperan
mucho de la organización. Aú¡r habiendo dado a Europol rrn nútnero
importante de responsabilidades cua¡rdo se creó, el Consejo de Ministros
de la Unión Europea acordó ampliarlas en una de 1as reuniones de 1a cum-
brc de Finlandia de 1999. En dicha ampliación se estableció conro priori-
dad mejorar la capacidad de Europol para provocar un inrp:rcto oper¿tivo
frente al problema de la delincuencia organizada. A Europol no se le han
dado cornpetencias para dirigir operlciones de vigihncia a 1o largo de la
Unión Europea o para dirigir operrciones conflictiv¡s inrportantes de la
noche a la miñena.^l)ero I.l iendeirci,l es l fort¿lccer la posiiión y las capa-
cidades de Europol como agencia de intelicencia y dlrle nrás colnpetencias
para que actúe como una agencia centralizada y de coordinación y centro
del conjunto de organismos encargados de imponer el cunrplimiento de la
ley en la Unión Europea.

Las decisiones intergubernamentales tomadas en Finlandia, elaboradas en

166 base a algunos aspectos del Tretado de Amsterdatn, prevén:

- el envío temporal de personal de Europol ¡ los Estldos Mi('nrbros par¿
que asesoren a las autoridadcs nacionales en las investig;rciones qrrc lle-
ven a cabo:

- que Europol inicie y coordine las investigaciones;

- el establecirniento, en colaboración con Europol, de equipos conjun-
tos de investigación entre Estados Miembros;

- el esteblecimiento de Equipos Operativos de Jefes dc Policí.r .r los que
se ha hecho relerencia antcriormente, los cuales, en estrecha col¡bom-
ción con Europol, definirán prioridades estratégicas y opcr¿tivr\.

Europol está prcplrrda para tener lnás peso en los asuntos prioritarios de
lo: orgirrismos cnc:rrgados de irnponer el cunrplimiento de la ley y para
lograr forjar una cooperación efectiva entre los Estados Micnrbros.Además,
tendrá que colaborar de forma destacada en ciertas áre.rs, como por cjem-
plo en lo relacionado con la felsi6cación del Euro. Europol será el orga-
nisnro que dirigirá la recopilación de información de todo lo relativo a las

.lctivid¿tlcs dclictiv¡s cn torno al Euro y la prrncipal hcrrarrrientr con h que
cuenta la Unión Europea prra proteger dichr nloued.l de las acciones delic-
tlvas.

(Jna cuestión fundamental para el futuro de Europol -y para los inten-
tos de la Unión Europea de conseguir urejorar la colaboración interna-



cion¡l- r's la ide¡ tle los et¡urpos conjuntos cle investigación. I)arrdo un ¡raso
h¡ci.r del.rntc en cl ¡cturl prrncipio de coopcración rnultiinstitucional, se
cleberían crear equ;pos formados por pcrso¡.r¿s de rliñrcntcs Estldos Micm-
bros. Europol ya está trabrjand() pxrJ que c\to \cr r.llrf, rc'li.hd, obteniendo
irnportantc's resultados, en concreto en el últi¡lo rrio, y es prob;rble que sige
cjerciendo su influencia en este sentido en los próxinros ailc¡s. Yo vco a
Europol capaz de determinar en qué casos hay quc realizar invcstig.rciones
conjuntas, de ser cl principal instmnrer)to cn la formación cle equipos con-
juntos y cle desenrpeñrr un papel tindamental a la hora de prestar su apoyo
en l¡s investittacio¡rt:s conjuntas.

Los equipos conjuntos internacionales poclrían establecersc y tencr su
scde en Europol, doncle se puederr garantizar scrvicios técnicos v dc apo,vo
en un mcdio seguro y altarnente especializado. La responsabilidad legal y
polÍtica del trrbajo que realiccn esros qrupos op('r.rtivos recJ('rá en l()s Esta-
.fus Mic'¡lbros y estrrán bajo su control st'¡berano micntr¡s opercrl en sus
tr'rritoric¡s. Pero, con el ¡cuer.lo cle todas las partes, Europol asullriía habi-
tnalmentc el liderazgo v su personal trabajaría en estrecha colaboración con
el dc los Estados Miembr¡s. Este es el futuro de una Europa inteeradr y
que trata de resolver el problerna de la delincucncia organizádr.

El hecho cle que en el Convenio l¡s tareas lsignadas a Europol se linú-
tcn básicamc'nte al análisis de la delincuenci¡. al intercan.rbio cie infornra-
ción y a l:r coordinación rnuestra quc Europol tiene limit¡das sus funcio-
nes si se compara con el amplio abanico de funciones quc se confi:rn a las
fucrzirs policiales de los Estados Mienrbros.

Europol no tiene poder ejecutivo: no está ¡utorizadl a realizar cscuchas
telefónicas ni registros donriciliarios ni detenciones, ni otm tipo dc nledi-
des policiales que con lrecuencia vulneran los derechos fundamentales de
k¡s ciudadanos y qlre, por tant(). rprrtc de cxigir qLre se llcven a cebo cr>n-
firrnre a l:rs disposiciones legales oportun.rs, ticneu quc ller'¡rse ;r clbo bajo
h supcrvisión de un fisc¡l o de rtlgutt.t otrJ Jutorid.rd dernocrírticanrente
colrlpctcrlte.

Por lo t¿nto, no sorprelrde quc, por cl llloll)cnt() 1 .r nivel dc la UE, no
sc ejcrza ningúin contrirl judicirl .óbrc Ettropol. Scn¡illrnrcnte, hasta aht¡ra
no hr sido necesario.

He tlicho "por el nromento".Yr quc lrs cos;ts potlrian c.trttbiar en el ftttu-
ro. Hlbrán oí'.lo r.g.,.rrrr",rte la., ideas cxpue\ti5 por cl C.rnciller alenrán,

Sr. Schróder, cn las-que Planteaba muv reiientemcnte transformlr Ettro-
nol ,.'¡r urt.t Fuerz.r Pirliciil etrropc.r opcrJtiva cotr podcre" cjcttttivor rirlú-
i".., l lo, del " Bru rdc.krirt Ii¡l.rl.tnlt '. El recienre di.t trrst' dcl Pritncr Mi¡ris-
tro frlncés,Jospin, tánlbiéIl es interesllrte cn cste sentido.

Otra c:rmcterística clave para c'l futuro innrediato de Europol- está rela-

cionada con el nrundo .*t.i.io.. E:.tá chro qrtt' Etrrop.'l rlo pttedc' ñtncio-
,.,-.. ,irlid"rr-r"n,. cle los acontecinricntos qué citil) tenielldolugar firerl de

i. Úrrión Europea y, habii'ndose tlado reclentr'mellte una específicr y for-
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nrJ dircctiva polítice en ese sentido, rlhorll se cstá rledic¿ndo .rctiv¿nrente ¡
rrcgoci.rr ¡cucrJos Je coopcruci<'rn c<>n Tl'rceros Plíses 1' con otras Organi-
z.rcio¡les. ()bvi.rrncrrre, sc esti dlndo priorrdad a los Estados que se var) a
aclherir a l¡ Unión Europea, los cualrs plreden ser muy pronto ¡:ricrnbros
de Etrropol por dcrecho propio, 1, de Interpol. A lalta de nrr acuerdo for-
nral, r'rtrcstrl cooperlciirn con Interpol no ha sido tirn buen.l conlo ¡ rní nre
hrrbiera qrrstado qrre ñrcra. Los principios de cooperación rnultiinstitucio-
n¡l son de aplicación a esas dos orgarrizaciones ¿l ntenos en la misma tnedi-
ch cn que lo son a otros niveles, por no clecir mirs, debido a la posibilidld
cxistcnte cle que sc dupliqr:c-n csfuerzos. Espero 6rmar pronto el acuerdo
con Irrter¡rol 1'lleg:rr a un conscnso cn una qran v¿riedad tle árc'as dc tra-
b.rjo importantcs corr Jcsús Espigares Mira, el Presidente de IKPO-lnter-
pol. r' corr Rtrr Noblc. el rrucvo Secretario-General. Espero, además, y
c¡.lanto antes nrejor, firmar acuerdos con otros r.nuchos países no errrop!'os.
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CONCLUSIÓN

Europa, que se ve fientc a la anlcnaza crecientc tlc la delinctrcrtci.r orgl-
uiz,rd,r. csti h¿cientlrr csluerz.,s p.rrr conssgl¡i¡ urra rttcjor intcur¡ción dcl
trabajo judicial y clcl que realizan los organisnros encargador .lc inrponer
el ctrrrrpiinriento.ic lrr lcy. Vcnros urr hrturo eu el quc h t'rrri.'.r potibilidrd
que tcncnro\ p.rrrr rctlrrt rr lJ n:rtrrrJl('zJ y elecr,,s qlob¡lcs dc l.r .lclurcuer:-
c'ia org:rnizada es cnr.rlobar de forrrra electiva los recursos )- compartir l:r
clrg.r. Er poco realirt.r c\per¿r quc rrrcstro ri.tjc p.rrr con.egtrir e.c ohjcri-
vo \'.ry.l .r scr rápido y 'encillo. Los problemas políticos, legalcs y culturales
que siuuen estando cn nuestro canlino no sorr insustanciales.

Pero h Unión Europca ya ticnc previsto crrál vl r scr su luturo cn est:t
área y lo csrá persiuuicndo con visor y espíntu innovador. Creo quc jurr-
tos estanlos haciendo que las cosrs fi¡ncionen v sirviendo de t:rodelo para
el resto del mundo.

A h vlnguardia dc estas iniciativas están instituciones colllo Europol. Los
gobiernos han creado Europol para que sus espcranzas y expcctativrs de
rurejorrr y hrccr que h cooperación internacionrl sea más eficaz sea en el
futurt¡ unl realid¿d. Es un cor.netido que supone un reto y quc hace que
sea dificil controlar nuestros avanccs y el trabajo re¡lizado. Pc'ro nosotros
creenros, además, que estamos abriendo un l)ucvo campo en la Unión
Europca y poniendo los cimientos para lo que clebeía ser un fi¡turo más
seguro par¿ nuestros ciudadanos. En nuestro trabajo nos estanros urovien-
do con la esperanza de lograr ese qran premio, s:rcando energía y consuelo
de ello y del. excepcionalmente alto apoyo político que se está dando a

nuestra orgamzaclon.

No subestimo los retos a los que tenemos que enfrentarnos en la Unión
Europea y, en concreto, en Europol. Tenernos pucsta la mira nruy alta _v

puL'dc que ¡lo loqrcr»os result¿dos positivos en tod¿s l¿s ¿nrbiciosls ini.'ia-
tivas que estanos desarrollando. l)cro rengo plcnl confi¿nzr en que en el
futuro la lucha contrl la delincuencia organizada se hará de fornrl ronjun-
ta por todos los europeos.
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POLTCIAS EN MISIONES DE PAZ

Ángel de Miguel Bartolorné
Cornisario del Cuerpo Nacional de Policía

Jefe del Servicio de Cooperación Internacional
España

En estos mornentos, hablar de operaciones de paz o de gestión interna-
cional de crisis obliga a hacer referenci¡ a la crisis de los Balcanes y, sobre
todo. a la situación cn Kosovo.

171
Kosovo supondrá, sin duda, un antes ;' ur.I después en las deno¡rrin¡das

"Operaciones Internrcionales c]e Paz". La situ¡ción l la que se han enfren-
tado las Nacio¡res (Jnidas v las organizaciones hu¡nanitaiias intern¡cion.r-
lc's en ese pequeño territorio, es tan cxtr.rordinarir y singuler que ha obli
gado a replantearse algunos aspectos inrportlntes de 1¡ fllosofia, organiza-
ción, planificación, prevención y tjecución de opcraciones de crisis que
rfecten al ¡lantenintiento de la Paz.

Situánclonos en los monrentos posteriores a la intervención de la OTAN,
tras el repliegue de las tropas yusoslavas, el territorio era un espacitr dorrri-
nado por el oclio intcréurico. Sin leyes que aplic¡r, pucsto qrie cl puelrlo
albano-k<¡sovar rechez¿bl un sistenla lcual clue consideraba opresór. Sin
¡dnr inisrr.reió¡r públicr. porquc habí¡n sido ascsinrtlos o habían huido los
tuncion¡rios scrbior que ocup.rban las instituciones. Sin rur sistema judicill,
por lrs misrna.' r¿zones. Srn rcqistros públicos, incc.ndiados o asaltaclos vrn-
dálic.rmcnt.'. C()n lJ\ irldustri.rs, neqocios ,v propiedades de los consideratlos
"()Frrsorc\ r-rpropi.rdas por víl de hecho, saquead:rs o clestruidas. Stn apc-
rr.rs colcqios e institrrciones. ,ce¡¡trs. Co¡: I.rs infr.rcstnlcturJ\ serlJmcr)tc
d.rñ.rd.rs por h guerrr. L¡s venlianzas sangrieutas eran el modo normal cle
resolver ¡ntigu.rs rencill.lr.

El Secretario General cle la ONU. cn uno dc sus infornres al Consejo de
Seguridad, describí¡ la situación cliciendo: "Cuando la UNMIK llegó a
Kosovo reinaba el caos, la ruinl econírmica, h destruccii>n,la lnarquir v cl
espíritu dc represalil,,v rnrrchls partes de la provincia habían qued.rtlo c.rri
tlespobladls".

LA CoNr-r(]ulaAct(iN DEL MoDELo I,()Lrc¡AL rj¡-rR()r)Eo
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Fue preciso, por corlsieuiente, dlr una respuestá urgente sobre la blse'de
Il Resolución 12-{-l del Consejo de' Seguridad, por la que se creó la Misión
de Administracitin Provisional tle las Naciones lJnid:rs en Kosov<r
(uNMrK).

Las actuircionrs se articularon sobre cu¿ltro pilares, clirigidos por el
lleprcsentlnte Especial del Sccret;rrio (ieneral y el Comrté Ejecutivo iutc-
grado por sus adjuntos. El I'ilar dc la Acllinistración Pública,.r c¡rso de la
ONU, asunrió la labor de desarroll¿r u¡r¡ rdnrinistreción provision.rl. publi-
cando los reglanrentos inrprcscindibles p;rra su puesta en funciouamiento.
[)cl l)ilar cle l¡ lleconstrucciírn se encargó de liderarlo la Unión Europea,
recorlstruyendo las infraestructuras básicas. El Pilar Institucionrl fue lsumi-
do por la ()SCE, quc lsesoró y coordinó h celebración de las elecciones
rrrunicipalcs .v la puesta en urarch¡ dc l¡ Academi¡ de Policí:r de Kosovo
(dondc el Cuerpo Nacional de Policía tiene destacados dos prol'esores).
Finalnrente, cl ACNUI¡. lideró el l)ilar Humanitario (integrado en el de la
Adnrinistración en julio de 2000).

La cxtraordin:rria e imprevista situación provocó la reacción de la comu-
nidad. internacional para crear las condiciones que, de un modo tnás eficaz,

Pernlltan prcvefilr _v actuar ante sltuaclones semeJantes.

El infornle elaboraclo por el Grupo sobre Operaciones de Paz de Nacio-
nes Unidas, conocido como "Informe Brahinri", entregado al Secretario
Gencral en Agosto de 2000, analizó dc forma crítica todo lo relacionado
con l:rs operaciones de Paz de N¡ciones lJnidas, las capacidades, debili-
dades, necesidades, retos, recrlrsos, estructuras, etc.

De sus recomendaciones, en lo que alecta a Ia Policía Civil, destacaré los
rspectos nlás importantes. r nri juicio:

- Necesidad de un cambio de filosofia en el empleo de la policía civil,
a 6n de contribuir ¡l fortalecinliento del imperio de la ley, por ertcimr
de la nera "rlonitorización". Se trat¡ de dotarse de mayores funciones
ejecutivrs, arr:rirdos y cn disposición dc ejerccr su autoridad sobre la base
de un.l r:,rrrrativ¡ ¡decu¿dr. con caplcidrd invcstigadora y cjccutrva.

- Conveniencia de cvaluar la vi¡bilidad de crear un código penal inrer-
nacional, para ser r-ltilizado mientras se restablece el estado de derecho
local y las cap¡cidadc's locales para hacer cumplir la ley.

- Se alienta a los estados para establecer "listas" de policías, convenicnte-
mente lormados, para poder realizar despliegues rápidos.

- Se recomicnda a los estados para que creen rsociaciones regionales,
u¡rificando esfuerzos y criterios en el despliegue de policía civil.

- Se anima a crear equipos multidisciplinares, integrados por especialis-
tas jurídicos, en derechos humanos, en planificación y gestión de servi-
cios públicos,.lunto a la propia policía civil.
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- Se insta a que la formación de los corrrponentes de una mrsión sea pre-
via y honrogénea.

Por su parte, la "Carta de Seguridad Europea", aprobada por los Jefes de
Esr¡do o Cobicrno dc los príses que integran la OSCE en Ia Reunión de
Est¡nrbul, de li{ de novicnrbre de 1999, al tierrrpo que reafirma la respon-
sabilidad prinrordial del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en el
uanteninriento de la Paz, de confornlidad con I¡ Carta Constitutiva, reco-
nocc ll inrportancia dc lrnplilr sus c.rplcid.rdcs p.rra h advcrtenci.r y prc-
vcnción de conflictos. l.r uestión dc crisis y I¡ rehabilit¡ción postconflicto.
Al propio tienpo expresa el conrpromiso de crear unos Equipos Multidt-
ciplinares de Expertos Civiles de l)esplieguc R.ipido que cubran un amplio
espectro incluyendo el servicio de policí.r. los derechos hunranos, eleccio-
nes, estado dc derecho y denrocratización.

En l¡ Unión Europc.r, dcsde el Consejo Er.rropeo de Colonia se lueron
discñ.r¡ldo l:rs blscs p.rr:r h crc.rr'ión dc tr¡l si:,rellr.r propio dc prcvención dc
conflictos y gestión de crisis, quc ¡b¡rc¡r¡ l¿s opcrlciones que el Tratado de
la Unió¡r Europer define conro "Misiones Petersbcrg".

Bajo presidencia portuguesa, el 22/l)5 /20O0 se cre(r el "Comité para
aspectos civiles de gestión de crisis" (CIVCOM), con las misiones de ase-
sorar al Conrité Político y de Segrrrid.rd y.rl Secretario General./Alto
Representante del Consejo de la Unión Errropc.r y dc coordinar las capa-
cidades de los estados rnie¡lbros. El Conscjo de Feira estableció cuatro sec-
tores prioritarios de capacidadcs civiles dc grstión de crisis: la Policía, el
fortalecin ento del Estado de l)crecho, el forrrleci¡nicnro de la Adminis-
tración Civil y la Protección Civil.T¡nrbién se fijó el objetivo de lograr que
antes del año 2003 la Unión Europea disponga de 5(ll)(lpolicías prepara-
dos para intrrvrnir en siru¡cioncs dc crisis. de los que l{t{l{} dg[¡¡j¡ p6d¡¡
ser desplegados en nlenos de 30 días.

f)urante la Presidencia de Francia. el CIVCOM definió dos conceptos
genéricos de misiones internacionalis de policía: el reforzamiento dJ las
fuerzas de policía locales y la sustitución de éstas. Adenrás instó a la siguien-
te Presidencia a desarrollar un órgano de planificación y dirección de ope-
raciones de policía y la elaboración de un catálogo de contribuciones
voluntarias.

Dr-rrante la presidcncil sueca se desarrolló una nratriz para que los Esta-
dos miembros indicaran las capacidadcs, funciones y tareas policiales que
estaban dispuestos a cubrir, promoviendo una reunión de Directores de
Policía, que se desarrolló el l0 dc nrayo írltinro, donde se hicieron públicos
tales cor.npromisos.

El "Grupo de Trabajo de Cooprr.rción l)olicral" recibió cl mandato de
establecer los criterios dc selección, cquipnnricnto y fornración del contin-
gente polcral, qtre qucdaron fijados en el l)ocumento Enfopol-1. Además
se ¿cordó que los cursos dc c.rpacitlción fuer¡n de contenido homogéneo,
inrpartiéndose, en un principio, cn los distintos centros de formación
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nncionales. salvo los dirigidos a mandos superiores que se realizarán en la
lutur¡ Eseuel¿ Errrope.r de Policír.

Por parte de1 Cuerpo Nacional de Policía no hay representación en la
Delegación Española que asiste a las reuniones del CIVCOM. No obstan-
te, suelen convocarse reuniones de coordinación en la Secretaúa de Estado
de Seguridad, a las que he venido asistiendo, manteniendo los criterios
slgurentes:

- Diferenciación entre "Operaciones de mantenimiento de la paz" y
"gestión civil de crisis". La Unión Europea debe preparar una "máqui-
nn conrplet:". y no envi¡r "una tr.rerca por aquí y otra por allá".

- Hay que determinar, previamente, las necesidades.

- Conviene crear adecuados mecanismos de evaluación sobre la realidad
a la que hay que hacer frente.

El sistema de formación, previo y unificado para todos los intcgrantes
del contingente europeo, débe estar orientado al trabajo en un entorno
internacional, (otros policías, otras leyes, otros tipos de delitos, conoci-
miento de las organizaciones con las que se va á compartir actuación,
sistema de cor.nunicaciones, etc).

- Debe procurarse que los policías reciban anplias nociones de la len-
gua local, además de la oficial de 1a n'usión.

Debcn evaluarse las necesidades de especialistas en todo momento (no
es igr:al al principio, que durante la mitad o al final de la n.risión).

- Se deben preparar a los nundos más que a los policías de categoías
inferiores, al contrario de 1o qr-re ocurre actualmente. Es un error pen-
sar qlle los directi.vos no precisan lornr¿ción.

- Deben impartirse :rlgunos conocimientos st¡bre otras orgar,rizlciones
concurrentes en una misión (OTAN, OSCE, ONU, ACNUR, PAM,
c'tc.).

- El equipanriento debe ser adecu¿do y proporcional al uso de la ñrerza.

- Los continqentes policiales no deben estar subordinados al nrando
militar, sino en cot¡rdinación 1 cooper.rciór: con él y r l¿s órdenes de un
Jefe de Policía qr.re reciba instmciiones rólo del respons.rble político de
sestión cle crisis.

Esparia ha sunlido el compromiso de aportar 500 hornbres (policias y
gtrardias civiles) al contingente europeo, de los cuales, unos 3(X) podrían ser
desplegados en un plazo de tier.npo inferior a 30 días, sienrpre que se solu-
cionen algurros problemas logísticos, tales como el transporte y alojan.rien-
to. El Cuerpo Nacional de Policía aportará I 87 miembros y el resto la
Gu¡rrli;l Ci,,,il.
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Hly tres funcio¡res para las que el Cuerpo Nacional de Policía ha deci-
dido no aportar personal: tráfico, control y vigilancia de transportes; escol-
tr dc personar; y tr.rductore\ c intérpretes. Sin en.rbargo, ha ofrecido perso-
nrl cspecializldo en otras luneioncs no previstas: inrtructorcs dt tirol scgu-
riclacl de edificios e instalaciones; y formación de fornradores. Por su parte,
lr (iu¡rdi.r Civil dcciLlió no c¡lviar tr¿ductore\ e intérpretes, nrirrrtr.rs que
olreció, adicionalrrrente, person.rl especializ.rdo en nredio anrbiente, policía
r¡rarírirua y c\pe('irlistas en c()rrtrol de ¡rrn:rs y explosivor.

Con ocasión cle h próxinra Presidenci¡ española de la Unión Europea
hice ulr¡ propuestil. quc espero sea presentada y delendida por la presiden-
cir del grupo .lc rrlbejo corrcspondicntc. e()nsistentc clr ltrjar corrro uno de
nuestros objetivr>s el lograr quc el continucnte policirl curopeo de gestión
civil de crisis actíle con una uniforme Írrrico, bajo bandera de la U.E., que
se portaía conro distilrtivo de brazalete o similar, distinguiÉrrdose la
n¡cl,tr¡lidad por ()tro distintivrr, dc diseño sinril¿r. cn cl otro br.rzo co¡t l¡
bantler¡ del Est.ldo concrcto. Se usarían t¿nlbién l¡s divisas propirs de las
dilcrer: tcs c¿teqorí.r:' r racion.rlcs.

Plr.r el Cuerpo N¡cion¡l dc Policía, la experiencia de Kosovo ha puesto
dc rclieve, princip:rlrnenrc. tre' problemas quc no se h¿rbían dado en otras
nrisiones o lo habían sido en nrenor grado:

L¡s dificult¡dcs para Jlr rrna respuesta in¡nediata e¡rviando a zonas en
coDflir'to ur: corrringcntc r)u¡)rero\(). Prcp,rr:r esc cor)tingentc rcquicre
ticrl)po pues el Cuerpo N¡cional de Policía está dinrensionado, como la
rn.ry,rría de lor crrcrpor poli.ialc., dc nrtr, h.¡s otro\ cstJdos. parl cttbrir
nlíninr¿nrrntt l.rr neccsiJ¡.lcs de .egurid.rd irrrerior, exisriendo en Jlgu
nas plantillas {¡raves carencias de personal.

- I)ificultades prra mantener el misnro número cle policías en una
nrisión durrnte nrucho tiernp<> (se dice qr.re la Misión de Kosovo puede
tlur¿r no nlenos tlc l0 arios).

I)iferente sisteltra de orgrnización y discrplina.

No obstante, debo decir qr:e, en mi opinión, nr.restros policías están
hacie¡rclo un buul trlbajo en UNMIK, :rl igr.ral que lo hicieron en ;lnte-
riores Misiones de Paz. Henros procurado aportar ialidad nrás que clntidad
- policías especializados err investigacii;rr 

'criminal, 
fx)nteras, contn¡l de

»¡sus, formaciórr. policía de proxinridad, policía científica, etc -. Al propio
tienlpo, esas actuucior:es intern¿rcionales han influido nluv positrvilnlct) te en
ello.. .rl estrr i¡rte{r'JJos crr cquipos de nrt¡v diversa proiidencia v tbrnra-
clon \'. (¡r rrnrchr¡. r'.r.,or. r'clrc obligador .r diligirl,rr c¡r circu¡l.,t.rre i¡s rrn
dificiles.
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En cuanto a la ftrrmación específica dc nuestros honrbres, desde la Sub-
dirección Operativ:r, en colaboiación con h I)ivisión de Formación v per-
feccionanriento, hemos dise¡'rado unos cursos nrul cornpletos, coí, ,lr,
durrción de .l-5 di¡s el progrrnr.rdo p.rrr llr E.c.rlas SL,pcriár y Ejecutrva, y
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de 30 cl de las Esc.rhs de Sr.rbinspe cciórl v Básic¡. Entre otr;ls. rc inrp.rlrcrr
las sigtricrltes nliltcrils: nn grlln bloqllr' sol¡re Derechos Hurrrarlrrs c institrr-
ciones interluciort:rles. atencií» ¡ nrinorí¡s. do¡rirrio de la tensir'>n. técnic¡s
dc nertoci¡ción. ¡ctu:rcit¡nes ¡rreventivas ¡nte diverslts situacioncr. prirtreror
luxilios. topoerltll. orientlcii>n uedi¡¡rte brÍrjula v fiPS. conducción v
nrecíIticrt cle vehícttkrs toclo tcrreno, lctunción ante clrrrpos dc rrrinas, apli-
cncit¡ncs infbrrrr;ltic¡s, atenciór) r mujeres y nlenores, etc.. [Jn treinta por
cielto rle las clases se desarroll¡n en ingli's.

Desco finalizlr rindiendo lronrenaje ¡ los tres nrierrrbros tlel contingen-
te policirl esp¿ñol (lc UNMIK, fillecrdos el l2 de noviembre tle 1999 en
acciclente ocurritl«r en los ru«»ltes de Mitrovica cuanclo viajrbln en un
¡vión tlctldo por el Prograr)ll Mundial de Alimentos.
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1.- Josep I'iqué. Nuev¡s Fonteras de la politic:r exterior de España. Política Exterior Núnr. 79 Vol. XV
Enem/febrem 2001.

INTRODUCCIóN

Uno de los tres grandes aspcctos que van a nl¡rcar ll proyrceión extc-
rior de España cn los próximo\ ¿ño\ c\. cl de ¿iunrir nucvus corrrpronri:os
el materia de se$rnu¡d y delcnse. ¿dcruár dc l.r polític.r dc rnnriuración y
la cooperación al desarrollo. Por orr¡ parre, uno de los paránrétros nrÍrs
imporhntes para medir l¿ credibilidad y responsabilidad internacional de
un país, es su capacidad para contribuir a la segr.rridad colectiva y a la paci-
flcación de los conflictos intern acionalesL.

Dcntro de l¡ Polític¡ Europea de Seguridad y l)efensa (PES[)), adenrírs
de unr nrejorr en las c.rplcidades y la operatividacl de las Fuerzas Arrnadas,
es neccs¡rio ¡ñlelir un¡ scrie de capacidades cn relación con los aspectos
civiles clc las nrisiones internaci<>nales y que se facilite un rápido clespliegue
de medios adecuado para cada caso.

El objctivo cr d¿r u¡t¡ rcsptlesta autónon1a por parte de la ljnión Euro-
pc¿ y proyectar su indcpendencia política y económica, nrediante la articu-
l¡ción dc un Irtecanismo de gestión de crisis, para coordinar rrredios y
recursos civilcs prralcl:rrrente a los milit:rres. Esta interrelación cívico-mili-
trr precisr dcl tles¿rroll.r de unos sistenr¿s de cooperación entre todos sus
componentes: policial, nrilitar, judicial, atülrinistr¿tivo...



¿HA(rrA UNA P()l-¡(iiA EL'RoPI.A?

178

Poderrros rlcflnir una crisis con.lo nln situación de tensión o de elterl
ción del equilibrio o nor¡rr¡lidad existente, que pucrh suponer u¡lr ilnle-
n¡za srave e¡r cl ¿irubito tle ll seguridacl interna o intenrrrcional y que, exige
¡rlra su solucií;n la adopcii>n de medidas urlientes dc todo tipo. La ¡clccua-
da adopción cle éstas nretlicl¡s (políticas, diplomáticls, económicas, nrilita-
rcs....) constituvc ll gcsririrr rlc.'risi'.

La gestión exige la existencia de un sistenra, unos procedinriento\ y una
planificaciírn previa, suficierrte para dar unl respuesta ágil, oportuna y acer
rrdr plr.r l.r ¡'¡¡.'5¡,, c¡l nr.rreh¡ Jc opcr.rr'iorrer dc proyccciórr cxterior ¡¡ltc
situ¿ciones irt:previst.rs o sohrcvcn itl¡'.

Hasta ¡ht¡ra, la participaciírn de las therzas de seguriclad de los diferentes
plíses ha siclo contribuir a l;rs Operrciones de Mantenirniento de la Paz
(OMPs) corr pequeños contir)gentes de policías a título individual, en celi-
dad de observ¡dores, lorrrr¡dores o asesorcs. De esta n;lnera, se han forna-
do luerzas dc policía civil heterogéneas, c:rrcntes de una doctrina cor.trún o
cualquier otro procedinriento de intcr¡r.rción y nornr.rlrz.rción, con unas
qr.Lndes ditcrcrt..'i.rs li,r¡u.triv.ts. dondc cl t'rircrio Jc sclccción ha rirlrr sobrc
l.r b¡sc .lel conocimienro .lcl idiom¡ de l¿ rnisión, isnorando en la lsiqna-
ción de pucstos de trabajo la prepar-:rciírn, conocinlientos y crpcricncia
¡rrofesionll.

Lc¡s rruevt¡s mandatos intern:rcionales lhora pasan por lograr Lln elrtorno
adecuado rle seguridad pública, mediante el manteninriento de la ley y el
orden. contrurdo con l:r p:rrticipación cle una policíl internacionll cor.r
poder ej ecutivo.

Est.r nLLev.r rrrod¿lid¿d.le oarticio.reiti¡l corrro rrnida.l cs¡cci¿l de set:rrri
.lad públie¡ unilornrJd.r, o l¡s Iarir¡drr ti¡crzar rohrrrns de policía, ño re
h.rbíá pl.urte.rJo ha.,tr ¡hor:r. El hecho dc envi¿r un:l unid:id org,inic.r y
(\rructrrrJJ.r no h.rbí.r sido tcnido cn r ()r)sidcrJCián. \c{rlrJn)entc porque
...,ldJ ('\t.r(l() drnrcnrion.r sr¡s clccrivos polici¡les prr.r.ricnder prr,,iitrri,r-
rrrentc .r lor l,rohlenr¿.' de .cguridad irtiru.r I luch¡ c,,¡rtr¡ la ciin:u:.rliJad
qrrc. cn ,lcterrnirrador aspc.'tos. si p.rsa por inrcgrrr'e y .. ollborrr a()¡r orgir-
rtisrrros poli,. i:rlr'. i¡rtcrn.rcio¡llles co¡ro ELJROPOL o INTERI'()L. Al
r,rrcccr l.ls ¡rolitias dc pr()y('((ión cxtt'ritrr, ruplíln stts posible' Irisirrttes
ru:¡. fircrz.ri .rnn.rdas qtrc si'están prep.rr,rrl¡r v r{ot.rd.rr p.ri.r intervcr:ir crr el
c\tcflor. pcr() r)c) pJr¿ rc.rlrz.rr ¡rri:iorcs pr'lici.rle..

SITUACION ACTUAL

La priorrdr.l dc l¿ PESI ) .retualnrcnt es l.r de reforzlr hs caprcidrdes de
l.l Uniór Errr()pr¿. nrilit.rrcs y civilcs. P¡r,r ello. los quirtcr sr hañ 6jldo unos
objctivos r¡L'hilcs dc ..rp.rcic1adc. parr el año 2003 .

2.- Javicr Solanr. l)es.r6os dc )a defcnsa eumpea- Política Exterio. Núnl. 79 Vol. XV Enero/febr€R, 2001.



l)or un lado, cn cu¿r¡t() .t clp:rcid¡rlcs tttilitrrcr, sc ha dc .lisponer de urta
Fucrz.r de Acción Ráptcl.r dc óU.{ r( }l ) cfccrivr-rs, con los nredios y apoyos
receslrios plr.r poder' drsplegr r.,e en rtn pllzo r:tjxinro de 6U días-y ser
cap.lz dc n,i,',t.'i.rr. sobri el'ierreno dur¡htc, ¡l Incnos, u¡r rño. L.rs cir¡c-
teiísric¡s básic.rs para rntcrvc,nir en los distintos escenarios específicos de
gestión de-crisi\,éstán definid¿s. España aporta el 10% del contingente, coll
6.f )( l( ) p roteslot).1lcs.

En lo relcrclrtr .r las c.rp.t,.'idldt's civiles. se h.rrr fijado corrro objt'tivrr plr.t
el rrrisruo ¿ño f(X,3- rer c¿oaces de dcsolcs¿r h¡sr.l"5.tl0u auenteide oolici.l
cn nlisioncs ,ut..nr.,o,,rf., de prcvc¡ici5n Je conflictos'v dc uestión d.
cri.'is. Con c.rpacidad de tlesplieEue ripiJo p.rr.r cl ¡sesorjnrienio, for¡rr¡-
tiírl. conrrol 'v policí.r eiecüriuá de li,l.ta 'l .rxlo del total. que debcrín
rnco¡rrr¿rse .í l.i ,on, ¡'lo:, 30 dí¡s Jc dccidirse l:r inrervcniión. Esp.rña
debe de contribuir tanrbién con el 10% del total, unos 500 poiicías. En
cullouier cJso. DJrcce our la o¿rticio.tció¡t de los rr¿íses Irricnltrros se vin-
cul¡'a los intcre'rcs sobci.rnos á. c¿,fe cu.rl.

l)or otrr pJrtc, N¿cionrs Unidas ta¡nbién está er) fase de revisión de los
critcrior orüa¡riz¡rivos v doctrinalcs. ¡rí conro l()s opcrativos. en el trrrplco
de l.r polici.r civil. corúo rsí ha qucd.rdo e\pr¡cstd en hs propuesrai del
(iruoti Br¿hirrri. Sc riendc l drr a I¿s ooer¿ciolrcs intern¡cion¡les un con-
teniJo de tino ruuhidinrcnsionrl v nrultifunciou¡l- nredi¡¡ltc su des¿rrollo
en .livcrsas Érr.r-..rn el enrnle.r de' cortroonentes nlilir:lres. ooliciales v civi-
Ies que,,ari.rr.in su inrcnsidrd en funeidn de l.r ev,rlución ár l¿.'ri.i(.
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CARACTERÍSTICAS

Cuando es necesario enviar unidades de cualquier tipo al extenor del
territorio nacional, con ur) numero sig¡nrficativo tle componentes y con un
grlrr volumen de medios, a lerga distxnci:l y para un plazo de tiempo inde-
ternrinado es necesario des¡rrollar una serie de característic¿rs, que doten a

éstos continqcntes nacionales de las sil¡uientes c:rplcidades:
l" Capacidad de provección exterior, asesurando su opcratividad y el

adecuado apoyo logístico ñrera del territorio nlcional.

l" Movilid.rtl, proporcionlda por sus propios rrredios, para lo cual han de
est.rr orqaniz.r.l¡s, equip.rd.r.' y adiestradas. Debe¡r de desarrollar procedi-
nientos y phncs para el us<> de transportes dc lrrgo alcance.

.1" Suficienci¡ de luerz.rr y recur\r)s logísticor prrl lograr r)rJntencrsc cn
l.r zon¡r desdc cl inrcro del tlesplieurrc h.rsia quc sé conrplete. A csro h.ry quc
urrir l.r caprei.l.rd de sostcnin.r'ienó de la un'idad policál:r larea distaricil y
durlnte plazos de tiempo prolongados.

.-1" Fst¿nd¡rizrción dc. principios, conceptos, procedinrientos y plancs,
.lLlcnl.ts dc egrrrpos.(rchiculo\. Jrn)Jr)l(nro. trtrrsrrrisiones...) que penrrit.rrr
u¡).1 con ¡p.ltibilid.rd. irrteroperabilirl:rd c interc.rnlbi¡bilidrJ ienrb rn los
t:irelcr de opcr.rtividad ..lc iccursos y tle gestir'rrr. para porlcr operJr tJnro
Jc¡¡tro de u¡r contingent( r:.rcional. conro (xn el rcsio de'unid¡dei polrcirles.



5" I)isponibilidad, en crranto a capacidad plra movilizar al
conseurir el nr.ixinro nivcl de ¿diestr.unienro. rrsí co¡no pl.lzo
el cu.rl Lr unr.l.r,.l c.rrri liitl par.r .urrrplir rrrisrorres poliii.rlcs
gar J lJ zonil.
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6" Capacidad de autoprotección, para poder repeler posibles agresiones
nrediante un adecuado equipaniento, adiestrarniento y procedirr:ientos
operatlvos.

7" Orgrnizreión modul.rr. nrcdi¡nre estrucrurJs opcrJtivas oru¡nizadas
sobrc la basc dc Unidadcs de Intcrvcnción Policial. cuyas capacidadcs son
reforzxdas y conrplementadas por rrnrdades dc rpoyo operativo y unidades
de apoyo logístico.

1tiO

L:r constitución de ésurs unidacles orgánicas de policía unifornrada de
segr.rridad pública, deben de responder a los sisuientes criterios:

- Li:rsadas en lts estructuras org;inicas ya existentes, csto es, en los órga-
Itos policiales especillizados en el área de l:r segr:ridacl pírblicl, colno las
Unidades de Intervención Policial. Estas disponen de una gran cohesión
interna obtenida por su expericncia en el día a díe clel sen.ieio operati-
vo, y el adiestramiento cn comúrn.
- Unidad tle nrando. E[ empleo de éste tipo de uniclades hace que la
¡cción de ur¡ndo sea de la máxima efic¿rcia y ñcilidad debido a esa
coh,:sión intern.r.
- El réginren est¿tutJrio del personrl puede ser el recogido err el Capí-
nrlo dcl ll. D. l66lt'198q Jc l9 de dicienrbre p.tr.r l.rs Urridrde' dc
Intervención Policial en cuanto a selección, formación, adscripción, dis-
ponibilidad, volunt¿riedad, destinos, empleo de rrredios 1, normas de
rctu¡ción cspeci,rlet
- Flexibilid.r.l prra adlpt.rrse a todo tipo cle situacione's y misi<>nes (art.
17 delTiatado de Amsterdam) con lacilidad y econonría de medios, ase-
gurando Ia nráxima capacidad operativa.

Las intervenciones de éstas unidades especirles de policía civil ticnen que
resnon.ler:r l¿s crisis.lefinidrs en el:rrtículo 17 del Tratado de Arlsterdanr.
c..riro.''id.r, conl, l¡s Misioncr Petcr.her¡1:

- Misiones hut.nanitarias y de rescate.

- Misiones cle nrantenimiento de la paz.
- Misiones en las que intervengrtr ftrirz.rs dc contb¡te para la gestión de
crisir, inclui.i.rs las-rrtisioner de rertablecirrtiento de l.r p.rz.



SITUACIONES DE CRISIS

MISIoNES HUMANITARIAS Y DE RESCATE

Mediantc'el desarrollo de nrisiones de rsistc'r)cir a la pobleción de países
¡lect¡do. por c¡tistrofes hu¡r¡nit¡ri¡.' de ctr.r)quier tipo. incluiclar las n¡tu-
r¡lcs. Adelirás dcl debcr dc socorro a la poblacron, también se hace sentir la
fuerza política del Estado corno ha sucediclo con las intcrvctrciones en
Centroánrérica con el hurlchn Mitch, los te rrcmotos de Turquía o El Sal-
vador v las inundaciones de Mozanrbiquc, .londe se hrn llevado a cabo
op..".io,,., de intervenció¡r linútadas, p.'tn ,lruy efectiv¡s J cargo de lJni-
dades civiles y r.nilitares.

Son misiones de intervención de corta duración, entrc 7 y 30 días, por
parte dc pequeños corltinqer)tes, pero trruy cspecializados y, por lo tanto,
con unas reclucidas necesiclades logísticas.

En este scntido, se ha pr.rblicado por el Ministerio de la Presidencia el
lleal De'creto 1123/2000 cle l6 de junio por el que se reeula la creación e

implantación de las Unidades de Apoyo ante l)esastres (UAD$ dependien-
tes del Ministerio del Intcrior. Estas Unidadcs participarían en t.nisiones cu
territorio español dentro de los Planes de Apoyo estatales aprobados por el
Gobierno y err el exterior, a disposición dc los órganos courpetentes del
Ministerio de Asuntos Exteriores _v, en sll caso, de la Comisióu Interminis-
terial para Coordinar PIanes de A¡ udr Hunr.rrrit¡ria en cl Exterio¡ creada
por el^Rerl l)ecreto tl10/1999. d.' 1+ de rrrrryo, conrribuycntlo al mecanis-
rlo europeo clc gestión no nrilitar de crisis prcvistos en los acucrdos del
Con.'ejo Errrop,.'o de Hel.rrki.

La constitución y desarrollo de dicha UAI) seia mediante Ia correspon-
diente Orden del Ministerio del Interior crur¡tclo afecta a recursos de estc
Departanrento y estaría fornrada por los protesionales que, por su actividad
ordinaria, están específic¡r)rente fomr¡d¡s, crrrrenad¡. y equipadas para el
deserlperio tle las actividlcles previst.rs err cl ¡rticulo l" Jcl citadó Real
Dccreto, sicndo directanrente ritilcs p¿rr lJ pr(,tccción de personas y bie-
ttcs, así corrro del medio lrnl¡iente en siturreloncs de gr¡ue riesgo colectivo,
calanlidacl pública o cátástrofc.

EIIo rro_ suporre la creaci(rn de nuevos servicios, sino h ldopción de una
modalidad orgrnizativa que pernrita poncr ordenadanrcrrtt' a disposición
unid¡des policiales especirlizadrs o d,.. ot¡o tip() yJ exi\tc¡rtcs, para realizar
hs ñrncioncs que cstatutarinrrrcrltc lc corrc\F(;rden y prirrcipahire.nte en las
.iquictttc. .rcrivithde' rcc,,r.Ii,.l.r' en el Rc.rl I )e,.'r,.'ro:

- Análisis v r.aloraciírrr dc nece.sidades clc i¡rtervención v
¿novo .l ucstión de cnrcrqcncias.

- Bti\(lt¡üd.t. s¡rlr'¿l:lelltrr Y rc.c¡tc.
- V¡k'r.r. irirr dc rie.,qos brológico.. qrrirrri.r,s 1. r.rJiolóqicos.
- IJc¡rtitl.',rr ión de vierinr.r: irr deraitrer.
- Ap,rvo l,'qi,,riio .l l.l\ ir¡rcr\'(n...ion(s.
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MIs¡ct¡¡ss EN LAS QUE INTERVENGAN FUERZAS DE CoMBATE PARA LA

cTsTIóN DE CRISIS, INCLUIDAS LAS MISIONES DE ITISTABLECIMIENTO
DE LA PAZ

Fund¡nrcrrtahnente estarír lormrdr ¡ror personll tlc l.rs (Jnidades de la
Conús.trí¡ (ienerrl de ScgLrrid.rJ Ciud.ü.r¡r.i. conr() \()r) (irrí¡s ('.rni¡rtrs con
perros de rcrcrrtc. Crup^o NBQ par.r v,rlor¡ción de ricsr¿os. Subsuc.lrt p.rra
rc\c¿te cn csp.lct()s conlln.ldo\ ctc., ('()n los tpovos Dcct\Jrt()\ dcl \crvlclo
Aérco, Tr.r¡lsir risiones, Ar¡tonloción, ctt. E¡l cl'iri¡ dc ;rctividad de idcnri6-
cación de víctimas, será la (lomisaría (le neral de Policía Cierrrí6crr lir que
ticne prcwistos su: propios protocolos nlcdi¡ntc l¡.rctiv.rción del Grrrpo'de
(:rf;rsfrótr'\

MISIONES DE MANTENIMIENTo DE LA PAz

Son l:ts operuciones clisicrs, nonrr¡lllrcnte baio l.r tutch de N¡cioncs
Unidas, cn lrrs que rro c\ rre('c\¿rio cl rrso dc l¿ f-ucrzl, v.r quc sc neuoci:rn
v observ¡n los icucrdo. clltrc lJ\ DJrtc\. LJs funcioncs 6ásii¡r scílril¡s dc
íigihr cl currrplinüento dcl ¡lto el lucgo y de los ¿cuerdos firnr¡dos con cl
consentirnicuto previo dc l.rs o¡rtes. f)csulir.t¡uer dc i¡rtcroosición ,..lltrc los
conrendicrrres v idonciórr de i¡edidrs dj coiifianr¡ sobre'l¡ basc del Jiilo-
go y la nrcdiación. '

En cl aspecto policial es necesario el control o r.nonitorización de Ia poli-
eir loc¿l piincinilmente p¡r.r f,sccurrr ouc ('u¡)rDlc sus obliu¿croner slu rlrn-
uún tipo'dc dis'crinri¡t¡ci6¡t o ¡bü.o e.,ittr¡ los ácrcchos hilnano.. Sc desr-
irollan diches misiones cn tunción de observador policial sin poder elecuti-
vo, esto es, desarnrados.

Las nlisioncs polici¿les scri:rn ser:ún l.l Sección dc ()perrciones de la
Unidad CIVPoL del Dl)Ko dc Nicioncs Unidrs:

l. Controler- a\esorJr v rutel¿r ¿ I¡ oolicí¿ loc¡I.
2. Fornración de l¡ pdlicí¿ loc.rl.
3. Rcforma o rcr'strl ctt¡rr ción de l.r policír loc¡I.
1. Creación y establecimiento dc nucvos cucrpos policiales.

Normalnrente estas actividades serán llevadas a cebo r través dc lo:..'qui-
Dos nrultin¿cionrles de UN-CIVP()L,.lc¡rtro de un e,tlttponcnte civil ion
Ln Conlisioll¡do de poli.'í.r t¡uc depettJe Jcl Rcprcsenüntc Especill del
Secretario (lencr¿l dc N.reioner lj¡lid¡s.

La OSCE puede llevlr.r cabo despliegucs de eqlripos preventivos de
ur.rnera rápidJ quc pucdrtt fieilitar url.t f,'()\tcrior intervc¡¡ción nli" .rrrrplir.
Poco personal iobie el terreno con lirinit¿d¡s nccesid¡des logístic':rs. 'con

obietivos nluy concretos y normalnrelrte encat.nirlados a la concili¡ción,
dc-mocretiz¡ción o vel:r por cl respeto a los derechos humanos. En Koso-
vo interviene actualmenic ba.io loi auspicios de Naciones Unidas princi-
pahrente en la elaboración dél censo y oruanización y preparaciírn de las

elecciones cn la provincia.

Son opcr¡eiones de c¡rjcter cotlrplcio debido prlneip.rlmentc J collflic-
tos intcr;os con grupos violentos ir:eontrol¿dos. donde no existcn partcs
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identificaclas u org:rnizaclls. La adnrinistracii»r pírblic¿r apen:rs cxiste, prcclo-
¡llinanclo el c¡os orqanizativo.

Est.r.'ittr.rciri¡r h.r.e irrprc.cintlihle el u.,r' rle l¡ lirc.rz.r y l.r irrterv..'rrr rórr
se c¿racteriza por ser multifunciorrll y nrultidimensi.,¡r¡1. Son de clr:'rcter
cor.r.rplejo porque tanbii'n involucr¡n a ul) qriln núlllero de orq¡rliz.l ai( )n c\
internlcionales sobre el trrcno. Oomo y:r se ha tlicho, la intensid¡tl del
c¡)lplco de los difi'rentes.()¡rlponcntes militirres t¡ civiles variarí en fullción
.lc l¡ evohrción.le la crisis-

Lrs ñrcs que sc ptreden considcr:rr en estc tipo de nrisiones y que se pue-
rlen srrperponcr ullil\ J otril\. son 1,r., sigrrierrter:

Imposición de la paz ¡tredi¡¡rte el enrpleo dc nlc.lid¿s cocrcitivls v el
rrr.'r di l.r fuerz.r por pjrtc dc un .'orrringcrire nrilir¡rr. Ir acrrr.rciór¡ d,..ilr¡
¡olicia civil cu ('\t.r f¿\c scrí; ntuy linrit¡rl¡. lrrrdier:Jo pílrri(ip.lr cn llrisio-
ttes dc rontproh.reión dc hcchos ('r) zoltJ\ rle tcn.irill o cn Ja(ir)ncs prcp.t
r¡torr¿s p.lrJ lJs \uacslvts fJ\cs.

Estabilización r.nediante la aplicación de r.rn círtligo penal provisional,
así conro nornras procesales o penitenciarils. Neqt¡ciación 1, acuerdos entre
las dilercntes partcs en cont-licto. l)es¡rnre eorr la rccogid:, control v tles-
trucciórr rle ¿inr.rs.r'le'¡rri¡l.rdo. Deiplrcgue dc rrrr.r polreí) civil i¡rtern¡r'irrrr.rl
con poder ejecutivo, que sc encargue del nranteñiutiento cle la seguridlcl
pública para la aplic:rción de todas éstas nleclidas con la posible col¡crtura
de un:r fuerza nrilitar. Inicio de las acciones tendentes á l¿ fbrmaciírn v
supervisiírn de una policía local.

Consolidación mediante la lorniación dc unos órqanos legtsl.rtivos pro-
visionales, asistencia elector:rl, verificación cle proces<x y desairollo insiiru,
cional. llepatriaciírn y retorno de refugiados. Desplicgue prouresivo tle la
policía local y repliegue de la luerza militar. Progiesivo repliégue policial
civil internacional. nrientrls que sc aumer)ta el asesorlnriento y coopcra-
ción en nl¿rteria de administración civil.

Reconstrucción mediante la labor prioritrria de consolidación denro-
crática, fortalecirniento dc las instituciones y de la adnrinistración pública.
l'.rrricip.rción dc Jd¡)rinirtradorc: civiles intern.rcionllcs v dcsJrr)llo d(.pro-
g..,',,ri J.' desrrrr¡llo y t'ooperacirirr. cor el nríninro áerplic!atrc irrtcirr.r-
cional, nrilitar y policial.

LA C()NFIGUttACIóN I)IiL MoDEl,() pcrl-lc¡AL Eula()t,t'()

ESTRUCTIIRA Y ORGANIZACIóN

En Esparia, el Ouerpo Nacional de Policí¡ cuentl con las Unid¡clcs cle
Intervcr:ciór: Polrci¡l coDrr policí.r crvil U itirflrr¿d¡. (tUc sot) l.ts rluc ¡)l(jor
pucd('Ir (lJr un.r rc\puc\tJ clic.rz y .rdcctrld.t cr: divcrsl. .itt¡.rci.',¡r!. .1.' Llri-
..ir. enrplcrdr conro potcntc luerzl con clplcidad tlc desplicgr.re rápido v
tlc-riblc. (.onrp.rrtt'¡r los critcrios dc órsano cspecillizatlo en cl írrea de ¡cti-
vidad policial de la sesuridad pública por su carácter selectivo, singular v
tecltlco.
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t 8.l

Se definen en el Reel Decreto 1668/1989 de 29 de diciembre como
órganor móviler.lc seguridad pírblica con la r.nisión de actuar en todo el
territrrrio naciorral. principalrrrente en los supuestos de prevención y de
peligro innrinente () grave de ¡lteració¡r dc la seeuridad ciudadana.

Estas Unidades se caracterizan por sus misiones específicas, que son hs
determinantes de sus singularidades de rógimen estatutario respecto del
resto dc Unid¡des polici.rles. Gozan de una propi.t Glosofia orglnizativ.t,
proccJlnricntos y rrodalidadcs de ejecrrción de ltrs servicios plr:r los quc
son c()nrpctcntcs. pccrrliari.hJes que rport¿n un tr¡t.rrúento sirttular y téc-
nicrr cn l.r luncirirr policial quc de.,arroll.rn.

La estructura de una (Jnidad de Intervcnción Policial viene rc[+rlada en
la Orden del Ministerio del Interior de '15 de fcbrero de 1990. "Estará
colllpr.lcsta por el nrando de l¡ Unidad, integrado por la jefatura con una
secretarí¡ y un suburupo de nrando y tres grupos operativos compuestos
cada uno de ellos por tres subgrupos operativos, cada uno de los cuales ten-
drá dos cc¡ripos operativos".

"Los grupos operativos dc estas Unidades podrán aumentarse o, en su
caso, disminuirse, en función de la demanda de las necesidades operativas
de los servicios policiales."

No sc trata de orqrnizar dc nranera ¡rbitraria o caprichosa una deternri-
nada Unidad, sino de definirla por criterios exclusivamente técnico operr-
rivor. Erto es, h experiencia elc los años ha determinado que es lo mas ade-
cuado pun 'u crrrpleo tictico ¡rolicial. Así, el equipo operativo cs Ia unidad
básic¡ rlc ernpleo v organizlción, con dotación de tnedios propios y vehí-
culo plra poder cubrir de matrera autónonra una anrplia gatna dc servicios.

El subururFo opcrlrivo es h unid¡d elelnentrl táctica y nrínima dc
crrrpleo crr (orfli(ro\ Jt orrlcr: ¡tibli,.,,. v.r quc fc l|itc fij.rr pr,.i.iorrc. v
clectt¡¡r rnovinriclrtos enr.olvcntes.

El grupo operativo es la u¡lidad firncllnlent¿rl dc organización y emplco
de óstes Unidadcs. l)errnite aconleter servicios con los suficientes apoyos v
n)antcncr Lrna reser\':l para pr>cler dar unl continulcl¡d en el tienrpo a las
irccioncs operatir,as cn conflictos de ordcrr público.

De lrr nrisrr¡ l'r'r¡nera una Unidad de Irttcrvencirirt tipo está formada por
trcs enlpos opcntivos porque pernrite colltar, en situ¿tcií¡n de normalidad,
con urr srupo opcrrrtivo disporrible las 2-{ horas. clc firrnra perrrranente.

La composiciírn orgánicr norrnal clc un grupo operativo cs con un lns-
pector, jefe de uru¡ro, tres subinspectoles, jc'fes de subgrupo, siete oficialcs
jefes dc ccluipo v tr!'inta v nueve policíls.

P¿r¡ nrisiones intc'rnacionrles la Unid¡cl tipo dcbcría ser. por lo tanto, ll
confisurirción míninla de eulplco operativo, luera dc nuestras fionteras. L¡s
carelrci;rs operltiv;rs cn seqnritl¡cl públicrr cle ['ste ti¡ro tlc' (Jnid¡des hacerr
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también tencr en cuenta la posibrlidad de complerarl.r con una unidad de
apoyo operativo tipo erupo,'fornraclo por diferJntes equipos operativos de
Guías Crninos, Subsuelo, TEDAX-NBQ, GEO, Tiansnrisiones, Servicio
Aí'reo o Inlorrnación. En cualquier caso ha dc estar org.rnizada para la
misión que tensa que cumplir en c¿d¿ situación p¿rticulJr, tanto e¡r sus
aspcctos operativos conlo en los logísticos.

FUNCIONES LOGÍSTICAS

Dado el carácter rnulti¡racional de la policía participrntc, cada Estado
tendría que aportar sus propios nledios materi¿les (vchículos, nrunición,
arntamento...), que en general, no son intercambiables ni interoperables.
No puede existir, de monlento y dada 1a situación actual, una unidad logís-
tica específica de la Unión Europea que apoye al contingente policial, por
lo que, al nrenos inicialmente, cada Unidad o cada Contingente nacional
ha de ser autónonlo y autosuficiente. Deberá existir, en todo caso, una
estrecha relación y coJperación con el resto de las uniáades logísticas iobre
el terreno para el éxito de la misión.

Independientemente de esta siruación de partida, habrá que definir el
tipo de apoyo louístico necesario, si es de responsabilidad nacional o se va
a encargar le Unión Europea. Normalnrente, en las OMPs, cs un sisterla
mixto donde se co¡:rbina la responsabilidad de cada Est¡do con la de
Naciones U¡ridas a la hora de l¿cilit:lr medios. (Jn¡ vez queden definidas
por rctrcrdo dc p.rrtir. ip.rción el apoyo losístico intt'rnacional. sc ptreden
delinlitrr l:rs rcspon'.rbilidades nacion¿ler. adrprándose .rl tipo de rnisitirr y
al contingente total a apoyar.

Plra quc scr efectivo e[ apoyo logístico al contingentr. nacional denrro
dcl dcsplrcgrrc rrrr¡lrirrrcional, también ha de ser necesario que las opera-
cioncs de los r:riernbros de dicho contingente se realice en una misnrá área
gcográ6ca.

Por otrJ parte, cs neccs¡rio planificar adecuadamente los relevos o rota-
cioncs dc lrs U¡rid¡de.. si ('omo normalnrentc, se linrirl la perrtllnencit en
el área de opcraciones a seis meses, pJrr grranrizlr quc no se produzcan
interrupciones en el apoyo.

_ Al nargen &: las drsposiciones o nornas establecidas por las Fuerzas
Arnudas para cl lpoyo logístico, seri necesario pJrticipar en l¡ elaboración
Jc trr: procedirnierrro opcrrtivo logísrico n.lcion¡1. Sc puc,.lcrr rrtiliz.rr r.oruo
rclcrer:ci.l l¡,, Jirectir'¡: logísticar que tiene esr¿blecid;rr l¡s N.reioncs U¡ri-
tles. Así tenenros co¡rro orientacióñ su clasificación de rc-currr¡s para ope-
raciones intc'rnacionales:
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- Equipos de catering y comcdor: congeladores, refrigeradores, mesas
dc comedor- utensilios-

- Teleconluniiaciones.
- Material eléctrico.
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- Dispositrvos dc seeurid¡d prrmanentes par¡ pcr:on¡lid¡dcs, h¡ciérrdo
,e clru., de l¡ inst¿ftción 6iá o rcsidenci¡.' despl¿zrn r icr] to\ c rtincr.lrios.

- l.)ispóiitivos intcgrale.,le"seguridad con pr<ireeeioncs esrjtic¡..
dtllJr) (J\ rn\p(ccror)es y rcqul\¿s prcvl¿s.

- Escoltrs individu¡lcs.
- Asistclrcir r l.rs agcnci.rs de ryuda hum¿nitarir (ACNUI\ rr ()N()s).
- E\colt.ls v nror.Jción dc co¡ivoves de rvud¿ huntrnitlri¡.
- Conv,rvcs j, pK)t(('cióu de mináríat étñic¡s en situ.r< iórr (lc ri('sqo.

- M¡¡eri.rl de ingerricros.
- Equipo crr gcrii'r.rl (rrrobililrio. nl:rreri;rl dc olicirrr...).
- E!lr.rip() tnétlictr y t'lentrl.
- M.rrcri:rl.lc,intic¡
- M.rrcrirrl .lc c.'ru ro.r¡ ¡ rerrto l¡rródulor de vide-..1.
- EqLri¡o.' .lc tr,trrrportc.' (rehiculog.
- Arnt.ultcnto.
- V¡rios. Artículos clc suministros no incluidos en otr.ls c¡te llorías.
- Materill plra ocio y bienestar del personal.
- Mrteri¡l consu¡nible.

En qcncr¡tl. tclrdrÍ ,.¡rre rxistir un¡ b.rsc logístir'r n.rr'i,,r r.rl, .rl r)rcr)()\, \' ()trx
cr l.r jorr.r .lc oper.rci,irrcs y Jc ¡r.rncrn cspccí6t.r. nrc.lilntc l.r prcvi.iiill de
.lcsplicgrrc ir:i,'í.rl de un.r únid.rd tipo grúpo opcrativo Jc .r1',iy1, krr.lísrict,
prrl eJ r',rrrtir:qerrtc ¡''oLci.rl. Sc .lcberj nlxntener en ll zo¡r¡ ..lc opcr.rt iorrc:
h¡.t.r ou. sc nLieJ.r ic.rlizrrr.lich¡ función nrcdirlrrc fontrirto cull cllrDrcs.ls
civilc.,'o crrn'los propioi ¡ucdios uuc tcr)gJ Drcvisto\ l¡ ()ru¡niz.rciti¡irlc l:r
opcrlción ¡r.r. irrri.rl i, ¡llt¡lti¡l¡.'iohal. Diijhó Grup.', Opcr'.rtiv,, .lt Apovo
Lbgístieo Jcbc.tscr.lrrr.rr krs recur.o., necesarios p,,ir,rrri,t",,". l,r,rper,itirli-
.l¡J .lc I.r U¡lidJd. ior ¡si\t\:ntcs (r r:

Mantenirniento: taller de automoción, grúas, repuestos, alnrlcenes,v
contenedores de nrunición y ernleros.

Administración: c()rlrilbllidrd y 6rranzas de l;r U¡ud.rd, co¡rtr¡t.rcio¡tcs.
gesriór) )' ('o¡lrrol dc cornpr.rs. Abastet'inúcn r o: ¡lin¡cnr¡,'ió¡r \' ( (r()per.lti\'.r.
lcttt¡¡rió r cclrriprr. c.rrhrrialrtes v lubricantes cntrc (,tr()§.

Personal: (icstióu dc personal. ilrstrucción de crpedrer:tes. ritu.rcionc.
¡dmin isrr.rtiv¡s, r'Je.lr)tcs. p('r¡r sos,... Equipo sanitario para cl rnanteni-
r¡lrcrto frcvcrrtrvo. tr\rco y psrqulco.

Se ha de tcner un inventario de mrterial D3r¿ 10! relevos v rotxción de
unidades, con el consi¡piente procedimiento'cst¡blccido prrj su lctu:rlizr-
clon y revlslol).

FUNCIONES OPERATIVAS

\e oucdcn dcfinir les ltunciorrcs a realiz.rr oor óste rino dc LrnidJdes t¡rs.'t-
nicas ur:ifonrtadas, sin áninto de scr cxhrustivos c independicntt'¡ ¡ rcr rte- dc
l.ls l¡srs crr les ouc sc cnr:uentre l¿ oner¿ción in¡crnJciótr.ll. AsrLro.tIrdo l¡s
ftuncioncs u t.,.ri.r,d., rn cucntJ oua'u, ,a h¿n dcfinido .u:tcr'i,,riucl:tc las
relacion¡djs con lrs situ.lcionc. dé eníergencir y cltistrolcs. tcncul()§:
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- DcsplicgLrcs preverrtivos pJrJ prcservar el orden pÍrblico y la
5('gurldJd cludJdJn.r.

- Pirull¡s pilrr contr()l y coordinación de lrr policía local. Observación
v seguinricnto de las ¡ctividadcs de los agcntes de la ¡utoridad local.

- lntervenciirn en delitos para prescrvar el escenario hasta que se hata
( argo h JUturidrd corrrpctentc.

- Desplicgues prevcntivos prrJ asegurar los procesos electorales.
- Observación y control de r.r.rovimientos de refugiados y person¡s

desplazadas.
- Ordenación, identiflcación v sc¡ryridad cn los campos de refugi:rdos.
- Control clc concentraciones v manifestaciones.
- Dispositivos específicos en gilndcs conccntrlciones dc masas y

espectáculos públicos.
- lnterposición entre qrupos hostiles desarnl¡dos.
- Intervención con qrlrpos violentos en disturbios civiles.
- Dispositivos en situ;rciones de alerta policill y antiterroristas.
- Controles fijos y nróviles.
- Dispositivos contr¡ lrancotiradorcs.
- Equipos dc detención (entradas y registros).
- Evacuació¡r de residentes nacionales en el exterior v lpoyo a Ia

evacuación de personal en las enibajadas.
- Protección de lugares e instalacione's de cspeci.al riesgo (iglesi.rs,

er.nbajadas...).
- Puntos neurálgicos (centrales, conlunicaciones,...) y edificios oficiales

o públicos de interés.
- Supervisión de acuerdos de control y desarme.
- Control y vigilancia de presos y prevención de motines carcelarios.
- Intercanrbio de prisioneros.
- Intervención en desalojos y ocupaciones ileeales.
- Apoyo al desminado y a la desactivación de explosivos.
- Colaboración en campañas divulgativas y culturales.
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COORDINACIóN OPERATIVA

La coordinación dentro de un contingente nacional con el resto de corn-
ponentes rnilitares y civiles se ha de llevar a cabo r.¡rediante el estableci-
nriento dc ur¡ Centro dc Operacioncs civico-nrilit¿r en h quc p¿rticipcn
tod¡s las orglniz.rciones qLrc'trablj.rn cn un nrisnro áre:r de opericiorrei.

La coordinación y cooperación civil y militar se puede realizar a través
de los equipos CIMIC en el nivel operativo y cn el nivel de planificación
y previsión de scrvicios. r tr.rvés dcl est¿blecinricnto de enlrccs cn los Cr¡ar-
tcles Generales o a tr¡vés de los G5-S5 de Asuntos Civiles de los EMs-
PLMs. Así, de la rnisrna rnanera, deberá incorporarse un O6cial de enlace
militar a la Unidad policial correspondiente.
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CONCLUSIONES
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Aparece un nuevo ámbito de responsabilidad regional para las policías
civiles en el marco de la Unión Europca, en el cual es necesario dar una
respuesta global y donde cada vez adquiere una máyor relevancia los aspec-
tos pohciales. Por ello. cr positivo el desarrollar nuevas capacidades por
prrte de las diferentes Unidedes unifor¡:radas que se dedican a la seguridad
pública. al igual quc y.r lo hlcen aquellas que se dedican a la investigación
criminal dc los delitos transnacionales. Así. será necesario desarrollar con-
tactos e interc¿mbios con el resto de las Unidades uniformadas de seguri-
dad pública homóni¡nas del rc.sto de los países europeos que utilizan pare-
cidos criterios operativos.

El hecho dc dot¿rlas de proyección exterior, a pesar del esfuerzo que
pucda suprrncr. significrr.i tIIr incre¡))ento dt. sur rcndirnier)tor Jl tclrcr quc
dotarlas de rrr)a mayor especialización, nredios y disponibilidad con vist¿s a

su enpleo pcrlranente tanlbién en seguridad interior. l)c cst¿ manera tam-
bién se asequrr una disponibilidad dc efecrivos suficirr)tes prra servicios de
interés nacional.

Es neccs¡rio también trabajar y deslrrollar en tres líneas de actuación,
utilizando corno referenci¿ el desarrollo de las Misioncs Petersbcrg:

- Unr de éstas r.nisiones, la participación de policías a título individual
conro observadores en misiones de m¡ntcnimiento de la paz, esta bas-
tante des¡rrollada, se ha adquirido urln experiencil y los resultados han
sido positivos, si bien el conocinriento del idioma de la misión sigue
siendo el principal problema. Se hace necesario cnrplear más recursos en
formación en idionras y tarnbién será nc'cesári() tener en cuente otros
criterios de cualificación, capacidad y experiencia.

- Otr¡ línea es la de colaborar en las rnisiones hur:ranitarias v de resca-
te, mcdi¿nte el desarrollo del Real l)ccreto 1123\20(X) de l'6 dc junio
col la pucsta en funcionar.nienro Jc Unidades dc,Apoyo. ante Dcsastres,
nrisioncs ¿'\tJs quc tirnen poco\ costc\ ('¡r person.rl. logíst il.'J y ticl|rp(] dc
desplaz;rrniento, aunque'sí en preparlción técnica. El desarrollo .lel eitr-
do Real l)ecreto por Orclen del Ministcrio del Interior, supondrír irdc-
r.nás. ¡ccccler a nuevas forruas de fina¡rciación de nredios materiales y de
tbrÁaciirrr, asumiendo los gastos de desplazarniento -v pernranenci: en
el extrrnjero el Ministerio de Asuntos Exteriores.

- Finalnrcntc, la participación de Unidades policiales civiles orqánicas
con carácter intern:rciorral, complelncntan y prestan cobertura a las acti-
vidrdc:,.lcs¡rrollad.rs por Lrs observadores civiles y otros equipos poli-
ci¿les n¡ci.ur¿lcs espcci¡liz.ldos sobre el terreno. Facilit¡rí¿n la transición
o relevo con tierzas nrilitares en las t¡reas que pueden realizar dc sequ-
ridad públice y que no son laborcs propias de un cjercito, como cs el
nranteniluicrlto del orclen v la seguricl¡d ciudadlnl.
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Para lograrlo, habrá cluc clesarrollar un¿l r)uev:r lacet¿r de cooperación y
col.rbor.rción civil y rrrrlit.rr c¡) to(l.ls l.rr Lrrr'r ,1.' l.rs opcrr. iortcs. irtclui.l¡ h
planificrción previa y para ñcilt.rr l.r tr¿nsició¡r,.lc lt¡erz¡s sobre el terreno
\'.r quc. unJ rocirJ.rJ civil, por nruy clesestructurrda qr.re esté, no debe estar
control¡d¡ o ¡dr:rinistr.rtl.r por orgilr)iz.rci()nc\ rt|ilitJrc\.
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EL CRIMEN ORGANIZADO INTERNACIONAL

Desde cl inicio de los airos 80 el crinren organizado internacional ha
adquirido unas proporciones antes inimaginables.

Hasta entonces, cuando se hablaba del crilnen organizado todo el mundo
pensaba inrlediatamente er) la Mafia, que entonces era esellcialmente un
fenómeno italiano, con exportación casi exclusiva a América.

Los nrisnlos códigos penales se limitaban en general a consagrar la figu-
r.l de la asoci¿ción de delincucntes y las condcnas por asociación u organi-
zación criminal eran sunlanrcnte rarasr.

Sin erlbrrso, en estas clos décaclas el avrnce del crimen orglnizado por
todt¡ el nrrr¡ltlo sobrepasó t<>das las expectativas y previsiones. No preten-
demos cle rtingírn modo hablar aquí de la climensión del fenórneno ni
exponer núnreros ilustrativos - pues no cs esc nuestro tell),I !ll ltuestro
objetivo - pcro podenros afirrrrar que su rnrcr)¿lza hov no distingue nineírn
país ni reuitin del globo.

En la er¡ posterior a ll (luerr:r Fría esta ;ullenaza es urra anlenaza total
que atentr corrtra la nrisnr;r segrrridad y est.rbilid.ld globllcs. Las organiza-
ciones crirrrinlles internaciorrrlcs ignor:rn..lcsprccirn o .itscJn a los valores
er1 que se fir¡rdamenta la sociedad actual conro son la denrocracia, el esta-
do de derccho I'los derechos humanos h¡rrdlmentales est¿blecidos en los
instrunrent<>s internacionlle.s.
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l.- Sin cnrbar€o.los conce'ptos de rvrcirción criminal y crirucn org¡niz¡do no son totrlmente coinci-
dentes. l.a dclinici(-,n dc este últir¡o oo.\tj c\ripuhdr .,)nr,' núr,r'" cn .l dcre.ho pcn.rl. Ni r¡npoco se
(rcuertr^r(Drfn rl.fi,,rJ^ (n lo. E'(.,Jo. r)r.rrrhro, r.r¡crr.n.rl:uno. ¡rrncn J<6nrL¡onc' r¡¡cron.rle.
que utrlz¿n cornu brsc de rrrbJr,,.



No pretendiendo buscar todas las causas del avance del crimen organi-
zado, mucho nlenos en esta breve introducción, direnros no obstarrtj que
nos parece que hay, entrc otros, cuatro o cinco hechos que fueron detér-
minantes, de los cuales aquí nos permitinros hacer una breve referencia.

Uno de cllos fue sin duda la enorme revolución en las diversas formas
de comunicación, las cuales se desarrollaron, propaflaron y vulglrizrron - o
incluso se hicieron banales en los írltimos veinte años- ños referinros
especialnrente a los propios medios de transporte y comunicaciones, a la
rcvolución infornrátic¡ (rncluyendo aquí naturaLnente a Internet) y a la
profusiórr dc tcléfono. nlóviles.

Direct¡nrente ligldo :r este factor está también la creación de grandes
e:.p.rcios de libcrtad dc circul.lción - dc lo que l¿ U.E. es apenas uñ ejem-
plo - y la caída de varias barreras en parte impuesta por la economía con-
currente y por el comercio internacional. O sea, en una palabra,la creciente
globalización de la economía.

Hoy día, los países cerrados al mundo pueden contarse con Ios dedos
de una nrano.

Si la presión del trá6co inrern¡cion.rl Jc drogr se hacía sentir ya con
fuerza al final de la década de los 7o, l:rs condicioncs arriba mencionadas

ro, vinieron- l .rllln¡rle el clnrino par¿ su JvJncc ¿ csc¡,I¡,luundi¿l. Hoy. rrl
.rctivid.rd. qrre grncró un cnriquccimirnto repentino de lor trlficlntes.ller¡¿
¡ todos lt>r rincones dcl nrundo.
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Un factr¡r a tener también en cuenta en una doble perspectivJ, no:r pJre-
ce que es tl implosión de la Unión Soviética y los canrbios en los plíses
que estaban antés bajo su influencia. Doblemeíte, porque hubo la "rfertu-
r¡ de e.e nuevo inmenso espacio y porquc en un nronrento se fonr)Jron
nrillares dc organizaciorres crinlinales que no sólo.rs¡lt¡ron al ¿parato pro-
ductivo existente (dc cientos de rnilloncs dr pcrson.rs) rino que t.rnrbién
pasaron a cxportar la delincuencia en todas direcciones.

Finalmente, nos gustaría mencionar tan-rbién un factor que nos parece
que ticnc .rlgurrr importanci¿ y que cs t¡na ciert¿ crisis dc valores. rv¡l.tdos
sobre todo por la enornrc riqueza gencrr.l.r por el crrrrrcn organizado y que
llevó a quc rÍpidamcnrc viniese y se inrpusiest' l¡ ide¡ dc enriquccersc
deprisa y por cualquier rncdio.

LA RESPUESTA DE LOS ESTADOS

L)urante esta escalada vertiginosa del crinren organiz.rdo internacional y
con el n¡tr.¡r¿rl. atraso que siernpre existe durante un cltnbio de situación.y
r su concier¡ciación por parte de la Sociedad y de los Gobiernos a través
de sus órganos competentes, los Estados Procuraron y procur¡n aÍtn, hacer
frente y luchar contra este flagelo.



LA CoNFT(;URACIoN DEI- MoDELo PoLl(:tAL EURoP¡i()

2.- En "lntermtional Clrinle (lontrol Strareg\. de nuvo de I998. de l.r Adnxnnración Anrtric¡n:r

El nrerrs.rje trJr)\nlitido por ¿lgunos núrllcros y.rl{tr¡los delitos r.'lativl-
rucnti rcci¿rtrcs y de rcpcr,.'usiór) ¡ltttttdi,rl, .'irricrol: defitliti\'etttcttrc par.t
.lespcrr.rr l¡s coniie¡rci.ri sobre este fenómeno, cltlc y¡ era verd¿dcr¡ntente
intern;r.:ion¡1.

Me parece que bast¿ur dos simples ejemplos:

- Las lutoridades rlllcricanas crlcul:ll) en decen:rs de billones cle dólares
al arl¡ el coste de las clroq¡s consunriclas en los EEUU y en nrás de 400
billores l¡s pérdidas por r>tras activicl¡des delictivas internacionalcsr.

- Si bien la activid¡cl de la Mafia ya se conocía hace mucho en el viejo
Continente, cuando ést:r asesinó ¡ los jueces Frlcone y Borselirlo se des-
pertó clcllnitivanente la conciencia cle todo un Continente sobre este
ienómeno e irnpuso corno principal obligación la necesidad inexorable de
hacerle frente a todl costa, no sólo en Italia sino etr toda Europl.

Recuerdt¡ que el Consejo JAI se reunió de uruerlcia pasado .rlgtin tiem-
po a inici:rtiva de Italil 1'cle Francia y fr:e sin duda eutonces cu¡Itdo sc senr-
tró la sillriente de los ,rvances futurós que hubo en l¡ Unión Europea rela-
tivos ¡ l.r rplicaciórr rlc un:r políticl clinánrica, coherente v estrttcturada de
luch¿ conrr.r cl crinlcn organizrdo.

Posteriormente, el ¡risI.no Con:.cjo Etrropeo rcut)ido en Dublín el 13 y
14 de dicienrbre de 199(r afirmó srr ;tbsolur.t dctcn¡in¡ción a colrlbatir l:r
delincuencia orllanizad¡ internacional. Subravó l¡ necesidad de que se

abordase de forma cohercnte y coordinada por p¡rte de la Unión en cuan-
to tal. l)ecidió entonces crear un (irupo de Alto Nirel (GAN) para que
concibiese un Plan de Acción qr.re colltuvierr rectr:rend¿ciones y plazos
realistas y le dio un corto plazo parr quc el¿bor.rsc t¡l docurnento - apenas
unos trcs rleses. Tenq<¡ el honor de haber particip.ldo en tal urupo como
mienrbro de la delegación portu[+resa.

Incluso le dio un nrandato al (iAN para que renritiese a ClG, entonces
existente, las cuestiones que implicasen r.nodificaciones del Trat:rdo.

Hablanlos, como todos saben, del Plan de Acción contra la l)elincuen-
cia Orqanizada el cual fue adoptado por el Consejo el 28 de abril dt 1991 .

De forma muy breve este Plan de Acción contiene cluince oricntrcrones
políticas y treinta reconrendaciones específicas, cada una con un calendario
para su puesta en práctica y 1a indicaciírn de la entidad responsable de ello.

Esta necesidad de Europa también lue sentida en otras latitudes.

El presidente Bill Clinton ordenó en 1997.r los l)cp.rrtrnrentos deJus-
tici:. ie Est.rdo y dcl Tesoro que des.rrrolhsen e itrrpllnr:scn un.l csrrJt;gia
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naciorlal y gk)bal para luchar contra el crinren internacional. Esre trrbrjo
vino a resultar en un verdadero Plan de Acciíln contenido en un docu-
nrento llanlado "lnternational Crinrc' Control Strateev" y fechado en mayo
de I 9911.

Sin entrer en detalle en su análisis, sólo direnros que también en él se

defiren ocho grandes finalidades (Goal$ y se especific¿n treinta objetivos.

Sin que se sepa de ninguna interferencia entre estos dos Planes de
Acciórr, rdlptados a realidades diferentes, las coincidencias entre ambos no
sc quedrn rn scr idéntico el núnlero cle recomendaciones y objetivos.
Anrt¡os contienen nruchas medidas conru¡res o equivalentes y proponcn
solucir>nes itlénticas en diversas áreas, lo que sigrrifica que el diagnóstico es

correcto y lo que importa es que se apliquen tales Planes integralmente y
tle la for¡rra dinánrica y flexible preconizada.

Aclernís de estos Planes de Acción existen otros varios, o de ánrbito glo-
bll o sectori¡I, tanto en Institucir¡nes lnternxcionales colno en otros países
incluso l'ucra de los contextos geogrhficos cit¡dos. Algunos de los Estados
nrier¡rbros de la Unión Europea tienen tanrbién planes nacionales en su
mayorír cle c¡rácter sectorial.

Conro se' verificó, la respuesta mírs reciente bien de la Unión Europea
bien tle los EEUU procuró ser coherente, global y estructurada y por eso
surgieron los Planes de Acción mencionados.

En relación con.estos inportantes docurlrentos y su aplicación dcberá
terlerse en cuent:r sien'rpre su alcancc y su orientación estratégica ptro rto
sc dehc nrrnc.r perder di vista quc str .rplie.rciórr pJrJrá !irn)prc t.rntbién por
l¡ intcrlencióri punturl y loc¿l reniéndose en cucnta el principio gener.rl
de "penslr globalmente y actuar localurente".

Es jtrst.rnrente en el Pl¿n de Acción cle la Unión Europea en el que, de
clrtrc l.rs ,livcr.:rr nrcdida' propttcstrs. srlrq( l.r creación de cquipos conjurr-
t<>s clc investiqación.

Eeurpos coNJarNTos DE INVESTIGACIóN

Corrro se dijo, la primera refererrci¡ que encontramos a esta nledicla
irlrport:lnte clclucha contra el crimen orqaltizado internacional está justl-
¡))cntc cn c.tc l)l¡r: de A,'ió¡r .

Lir reconlendación 20 abord.r liqcr'.rtllc¡rtc est¡ I.lt.tteria al referirse a los
"r'ttrri1.,trr rrrultiJis.. iplinares it:tcgr.ilos "..." eot¡ rist¿.l dcscnt'ldcn.tr lttvct-
r,g.i.,,',,.r nrtrlti.lis.:iplinarcs qué inrpliqucn ¡ dos o urás Estedos Mienr-
bros ".

l_-N.rrur,rt r(rrr..ru(ell,].ü.ruleri¡lno.srendodcrr¡ú¡rcollirr(lo,no5erefiereaesramed.r.aLrnquc
¡-,,,r.. tt..,, .',.,.i'. l'. ',,u',.,.,",,.' 

rr'rr,,n.'le',,'rrr¡cr.rr«' r.'ol.¡h"r''r tr¡ *r rpuertr en ¡rir'tt' r'
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La reconrendación 25, sin embargo, es específica a este respecto y se

refiere expresamente a "rcciones operativas de equipos conjuntos en que
participen representantcs de Europol que desempeñen funciones de
Jp(ryo", a llev:rr ¡ cabo por las autoridades competentes de los Estados
nricmbros.

También el Plan de Acción del Consejo y de la Comisión aprobado en
Vie¡:a el 3 de diciembre de 1998 sobre la mejor lorma de aplicar les dis-
posiciones dcl Tr¡t¿do dc Amsterdanr relativas a la creación de un espacio
dc libert¡d, dc scgurid;d v de justicia, se refiere en la medida z[3 n" I al. a)
i) a la "necesidad de asociar varias autoridades cor.npetentcs Europeas en
un¡ misma investigación, combinando las respectivas infornraciones y corrr-
petencias".

A su vez el Tratado dc Ar.nsterdanr, que siendo de 1997 sólo entró en
vigor el 1 de nrayo de 1999, también díce en su artículo 30 n" 2 al. a) que
debe habilitarse a Europol para que facilite y apoye la preparación de
"acciones opcrativas de equipos conjuntos".

E\tos son los primcros textos de la Unión Europea que contiencn las
refercnci¡s inici¿les ¿ est.r mlteria, consagrando el Tiatado las bases "cons-
titr.rcion¿lcs" de l¿ futur¡ reglamentación jurídrca para la creación de esta
nuev.r medid¡.
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(lomo se veri6có, la intervención de los equipos conjuntos conro una
nrcdida importante de hrcha contra la delincuencia orcanizada interna-
cional, se encuerrtra perfi'ctamente dclimitada y cs un dato adquirido. Esta
nctcrrd¿d re irnpone por la propra n:rturaleza dc las cosas. Tratándose de
c(nnb.ltir un tiuónreno que es por naturalez¡ internacion¡I, actuanckr sus
:rutorcs en nrás de un Estado, es lógico i, natural que se impliquen cn el
conrt¡lte las irutorid¡des pertinentes de esos Estatlos.

l)cro podrá decirse que hasta aqrrí no ha habiclo lringuna novedad rclati-
vl a kr que es y ha sido ya la cooperación policial y el luxilio juclicial
nrutuo tradicit¡rr;rles, incrrrnentados sobre todo en la últinr¡ nritad del siqlo
v p:rrticularnrente tanrbiérr en las dos irltinras tlécrdas. l)escle hace nlrrcho
los ;rserrtes dc l:r ;rutorid¡cl, en un sentido amplio, se desphzln a países ter-
ccft)s con la finalidad de asistir y colaborar allí en las diligerrcias de investi-
qrcirin en las que tienen intereses o a solicitucl del Estado que los lcoue
ctrrurdo una inr.estigación sc desarrolll en varios lugares con diversls solre-
rl¡)l¡s.

l).rrcce ¡sí que será inlPortanLc precirJr cl '''orrccpto que ¡qur no\ ocup¿
) er)( on(rar su "quid" dilrrcr:te. corr vist¡s tal)lbién .l .rverigu.rr la nrejorl rn
que el legislador europeo pensó.rl el¡borlr sobrc cst;l nrrcva realidad en
curllrto a import¡nte instrunrento o herramient¡ de lucha contra el crinren
organizado internacional.
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Cicrt.r¡nc¡ltc no h.rbr.i si,kr por rz.rr el quc cst.l fiqrtrJ cstuviesc previ\ta
en elTratrdo cle Ia Unió¡r v que cl Co¡rsdjo Europeo .c retlriese a elle como
primera nrcclida v urge¡ltc, en orden a que la cooperación entre autorida-
des de los Estrdos ¡nienrbros se traduzca en el n1áxinro de beneficios.

Será tal vez osado procurar de6nir estc nuevo col)ccpto. No nos propo-
nemos tal tarca sino ian sólo procur.rr cst¡blecer lrr dilcrencias con la;er-
lidad anterior o tradicion¡l de que enteriormente habl¡mos.

En verdacl, el art. 13 dcl Convenio relativa al Auxilio Judicial Mr.rtuo en
Materia Penal entre los Estados Mienlbros de la Unión Europea define ya
lo que serán los equipos de investieaciirn conjuntos.

Para evit¿rr confusiones deberemos así.ltenernos a tal definición. Enton-
ccs, sólo r:'t.rrcrrros lntc rquipos de investigación conjunto. cu¿ndo ¡urori-
drdes dc llos o ¡rrás EstJdos rrrienlbros nrediante un ¡ctrerdo. quc cor)signc
un objetivo específico y por un peíodo limitado, designen la composición
del equipo que efectr.rará investigaciones penales en uno o en varios Esta
dos mienrbros.

Las reul;rs r establecer deben pernritir h participación de Europol, cuan-
do sea adecuado, conro refuerzo o ap(ryo, pero tal hecho no entrx en los
elementos esenciales de lo que es un equipo conjunto. Esto qr.riere decir
que, en el rrlrco legll vigcrrtc. puede configurarse igualnrente la existencia
lorm¿l dr cr.lrripos colrjrrntos sin la participación de Europol. Sin enrbargo,
se subraya que la regla será su participación y la excepción su ausencia. Nos
parece qr,rc podremos incluso precisar nrirs. Europol dcberá particip.rr sienr-
pre qr.re estér) en causa tlelitos de su colrpetencia, pero no podrá estrr pre-
scnte cu.urtkr le lalte l.r corrrpetencia.

Consecuentemente, este nuevo instrunlento tiene que representar una
mejora rel:rtiva a la cooperación policial y judicial clásica entre dos o más
Estados.Y como se vio, ést;'r ni siquie r;r consiste en la perticipación dc Euro-
pol.

La creación de un equipo conjunto de investieación puede configurarse
para investiu:rciones dificiles y complejas en un Estado Iliembro con inrpli-
caciones e¡l otros Estados rrriembros o cuando varios Estad<ls nricmbros
realicen investigaciones que imponu:rn ltna acción coordinada y concerta-
da en todos ellos. Si en el prir.ner caso no hay duda en cuanto a la locali-
zación o sede para el equipo, en el scgundo t¡mbién cl rrt. 13 n' I parte
final esclarece la cuestión cu:rndo reficre que será en cl Est¿do mienrbro en
el que se sitÍre el centro previsible de las investigaciones.

En el prinrer c¡so es Je ldmitir que pueda existir un sólo proceso, que
hs implic:reiorres en los otros Est¡drrs nricnlbro\ no scJn sufi..itntcs para
iniciar'procesos autónomos, o venllan a renunciar a ellos en bencficio de Ia
coherenci.r Je l.r invcsti¡1.rcrón conjLtnt.t.

¿HAcrA UNA P()¡.¡ciA ELTRoPEA?
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En cl scqtulJo c.rso d.rrcn'ros por Jdn)rtido c¡uc h.ry un cqrripo , onjurt-
to par.r irrvcsrig.rr rrn.r sitr¡¡citin crin:in¡l c.rn.retr l corr pr.rce*o\ dilercrt-
t(\ \'Jr¡tórorn(r\ en r:is Je un E\trd(' rrri,.'¡rrbro.

De aquí parece dcsde luego que, para que e\ista una mejora significati-
v¡, las ;rutoridatles conrpetentes designad:rs deben poder libremcnte (en cl
ánlbito de l;r invcstiu:rción) interclmbiar y utilizar toda ll información per-
tinentc. No se conrprencle dc otr¡ fcrrrl¿. Fuc\ no ticrlc \entido cre¡r un¡
rrrcvr ure.lida .r la qtre s.'¡trihrrv,.' luu.hr irnportlrtcia v Jcj.rr.r los lqcntes
ell cl tcrrerro ( ()n rpl(tJn rcntc linlltrd0s.

L¿s condiciones en las quc se podrá efectuar el interclmbio de informa-
cii¡n cstán cstipulaclas en el ¿rt. 13 n' 9 v 10 del Ct¡¡x'enio de Arrxilio
Mutuo y apenls estitn lirrritatlas por el hec'ho dc que pueden conpron)et!'r
irlvestiqaciones el) crlrso o cuando coincidln c<ln las causas en que el:ruxi-
lio mutuo puedc ser rect¡s¿do.

En relaci(rn con r'stas condiciones de los líuritcs a los intercambios de
inforrrrlción, n<>s gustaría refi'rirnos t:rmbii'n r la presencia cn los actos de
investiuación dc los elcnrentos dcsignados par;r el equipo. Aunqr.re e'l artí-
ctrlo 13 perrnit;r qr,rc el jefe del cquip.r pucdl .lesvr.rr punturlnente algu-
n,'r elcnrerrros ell cicrrls .iilrgcrrci.rs. deber.i procrrr.rr.c no utiliz¡r nunca cs¡
posibiliclad o el) su clso reducirl¿ ¡l nríninro posible, hlcié'ndolo de fbrrn;r
r.r.ruv excepcionll.

En verdad, la no cxclusión cs qeneradora de confianz¡ y la confianza ha
dc ser uno de los pilares fundamentales en que debcrán asentarse los equi-
pos corúuntos. Si ella no existe nada ñrncionará bien. Por otro lado, a veces
hav situaciones dificiles de cxplicar a otro cuando no se está presente y
existen intereses del Estaclo nricimbro en cuestión.A este propósió, me eus-
tarí¿ citar un caso dc una peticiór) a Portr-rgal de vigilancia de un terrori.-
tr. cn cl cu.rl h¡brí¡ sido nruy dificil explicar los contactos clectrrados y srr
interprcracirin si .'llos no hubiesen sido tanrbii'n observados por elenentos
dc'l otro Estado, de'bidamentc integratlos en las funcio¡res dc colaboración
que les incumbe en sub<>rdinación a las autoridades portuguesas.

Se reafirnra clue un equipo conjunto debe ¿rctuar err conjunto, aunque
lógicanrente subordinado a r.rn jeíe y cunrpliendo los preceptos legales del
Estado miembro en cuestión. Tal fornra de actuación será inrportantc para
construir y rnantener la con6anza que es indispensable para que esta medi-
dl funcione.

En cuanto a Europol csta cucsti¿)n de interc¿mbio de información se dis-
pone dc forma diferente, conro más adelante se vc.rá.

Tanlbién nos parece quc las diversas leeislaciones nacionales - que como
se sabc se L-ncucntran salvaguardadas a nivel de la Unión - no deberán crear
ninsírn otro obitáculo al übre interc¡mbio de datos personales. La sinrple
existenci¿ dc un¿ dcmor:r en el intercambio de datos reducirá el beneficio
de la medida ante la expcctativa creada.
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Esto podrá y deberá implicar cicrtanrente una. aproxima^ción o:rrnroni-
zrciórr cn csta rruteri.r, pJra que esto rlo sea lnírs bien unl fronterl de' pro-
tceción a l()s dcllDcucntcs en un cspacio dc libert¡d, seguridld y justicia.

Tanrbién parcce lí>gico quc, si se ponen sobrc el terreno clemcntos de
dos o más Estatlos mier¡rbros en un equipo conjurrto de invcstiq¡ción. se

Jclrc cvit¡r dtr¡lrcación tlc i¡rvestir¡rrt io¡les.

La rnedicla n" 13 del Plan dc Acción deVicna sc refiere a esta problemá-
tica al citar, en el campo de ll cooperación policial, la posible crerción de
una base cle datos t¡ue perrnita evitar el solapanriento de investir¡¿cioncs y
asociar varias autoriclades conlpetcntes Europeas a una rrrisnl:r investir¡.r-
ción, combinando las respectivas infornraciones.

La sede natural ¡rara tal base de clatos sería lógicanrentc Europol.

Sea ¡ nivel n¡cional sca a nivel cle la Unión debe evitarse le duplicación
de diligencirs y de investieaciones y racionalizar el trabajo v los mcdios. En
modo alguno tcndría sentido duplicar diligencias cuanclo varios Estaclos
nlit'nrbros crcJr) un eqrripo conjurtto.

Si todos cooperan en el des¡r:antelamiento de una organización esto
deberá suceder de una sola vez cuando sea la nrism:r investiuación y si es

posiblc en un sólo Estado nriembro t¡ si eso no tuere posiblé, ent,¡nces de
forr.na simultánea (cle preferenci;r) o consecutiva, en los otros Estados
miembros inrplicados, urilizando el resultado del trabajo realiz¡do.

De aquí parece necesarianrente, conlo se dice anteriormcnte, que debe
existir un registro central de tales investigaciones llevadas a cabo conjunta-
nlente teniéndose también en cuenta el principio "ne bis in idem".

Esta cuestión del registro central con vistls a evitar duplicacioncs p.rrcce
debe tener tanrbién otras irnplicaciones quc por ahora no venros reflejadas
en el art. 13 del Convenio.

Estc rrgistro deberí¿ t.rnrbién poder in,.luir rro sólo l.rs irrvcstiqrt iones
conro también en trn¡ l¡se p()sterior l¡s misrnas conclenas sirvienclc¡ como
rcgistro pcn:rl. Si u¡r delincucntc o un grupo :rctúan en divcrsos Est:rdos
n)irnlbros las consccuenci¿s quc v('ngJr) a sulrir dcbcn est¡r crt viqor t.utt-
bién en esos Est.rdos mienrbros. Obviamente sin quc en un nrisnro delito
recaig¿rn dos penas. l)ero quicn actúa delictivamente en un espacio contún
de libertad, de scgr.rridad y justicia no debe ser para beneficiarse de él sino
tar.nbién para que de é1 se obtengan todas las consecuencias.

Si alguicn fuc co¡rden;rdo e'n el ámbito de una sentencia penal, y se ha
formulado contra él un intertlicto, por ejempkr de concurrir :l concursos
pírblicos o se le ha prohibido cierta actividad o profesión, tales consecucn-
ci¡s deberán tanrbién estlr en vigor en los Estados miembros donde hubie-
ra llevado a cabo las ,rctividades delictiv¡s qr.re llevaron a t:rl condena. Debe-
rán sinrplenrente elirninarse l¡s consecuencias del principio "Ubi comoda
ibi incomoda".
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Por otro lado, es iudispensable crinrin¡lizar en un sólo Estad<¡ miembro
los cornportamientos de la organización t¿mbién fi.rcr¡ del Estaclo rnienr-
bro eu qr.rc está sr.i principal basc dc actividacles, siernpre que trlL's cone-
xiones o actividades se verifiqucn en el territorio tlc los otros Est¿clos
rliembros cle la Unión.Aquí podrá haber una cxtensión del principio de la
tcrritori¡liJ.rJ. ['or (rtrJ pJrrc. r'it.unos que h.r1 y:r .rlgtirr tr.lbJjo c¡l (urs()
sotrre (sta nrat('ri¿ .rurquc pcrsorr.rlnrcrrte nos llJrc( c lirrrit¡,lo.

En esta nrisnra lóqica estos equipos podrál ,v tleberán llevar ¡ ¡lsunrs
infr¡cciones o rcstricciones dcl principio tlc h legllidad, donde éste exist;r
consaqrado en los clerechos nacionalcs. Es algo que hov v¡ se verifica rl
consf,grrrse el principio de las entregas control¡das. Un Estado miembro ;rl
colaborar c'¡r una investiqación pr.redc en partc renuncilr a perscgttir urt.r
pcqueria parte cle la organizaciórr que actuó en su territorio en beneficio
dc la conccntración de l¿ invesriqrcitin 1 de l.rs prueh.rs cn otro Estado
nliembro que puntualnrente sc cn.ucntrc mcjor situado. prosiguienclo así
e'l fin írltimo de aniquilrr un¡ orsanización que perjudicaba a los diversos
Estados micmbros inrplicados. Esta cuestión si se enlaza con la necesidld cle
cvrtrr cltrplic.r.ionc\. tJnrbién ticnc quc vcr cr¡n l¡ irnport.urcia .lr lpr,rv.'-
chrr lls prtrebrs ( uJnJo cs ¡lt'ccs¡rio v poriblc. hs .. u.rlcs no .'lcbcrílrr rcpc-
tirse. Sin emblrqo, nos prrece claro que erl estc pllnto lún hay que traba-
jar mucho.

Conro continuación cle cuanto antccedc, tambií'n parece lesitirno con-
cltrir que r.¡ui deberir hlber ¡rticul¿ciírn con otro principio t¡ue todlvía nr>
e\t.i cónsxurado, penr err relrrción con el cual Auitria 1n di<i los prinrcros
p¡sos y tielre que ver con una iniciativa de áubito comunitari<> que es cl
reparto de bienes.

Si de una investiqación conjunta resultl la pérdida dc bienes considera-
bles c¡r.re acumuló la orgarrización couro prodncto cle la actividatl delictiv¿,
la naturaleza de l;rs cosas inpone que tales biencs deben ser rcpartido\. N()s
plrece así rnisrrro quc estc punto dc'be ser Ilevrdo al acuerdt¡ inicill de l¡
constitución del equipo, conro t¡rnbién debe'rá se'r lleveda allí la cucstión
de los c()str's-

Por qu[' no concebir tanrbién un ¡randato de capnrra comírn, p_or lo
nlenos parit que estí'en viqor en los Estedos nrierlbros implicldos. Es un
asunto quc también es inrportantc aún el;rborar pero quc un ejerrrpkr ayrr-
dlrá r comprender.

lmaginernos :r un ciudadano de una nacionrlidad que sicmprc, o desdc
hace poco, vivc'en el otro Estado rnielnbro do¡rde hizt¡ toda su vida y qtre
tras conleter y ser perseguido por un delito, se reñrgia en su pais dc naci-
nriento y dc nacionalidrd, dcl cual n<> podrá ser extraditado D()r razoncs
que hoy'aúrn ticnen que ver con 1" no eixtr:rdición de nacionalc, conlo c\
práctica general en los Estados miembros de l:r Unlírn Europea.

Parece tanrbién aquí que esta frontera no debe servir para proteser delin-
cuentes.Y no se diga qLre el luicio siempre podrá clectuarse en el Estado
micmbro dondc se cncucntr¡ el acus¡do porque la transferencia de un jui-
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cio es sienlpre n'uy complicacla en lo rcfercnte a la innledi¡ción de la prr.re-
br. A cste propósito también podrcmos citar varios ejernplos.

A pesar de que scan distintas lai dos cuestrones planteadas aquí - man-
drto de captura comirn y cxrrldición dc nncionllcs parcce claro que taln-
bién se puedcn presentar ligadls como .lcontece nornlalnrente.

Sin emblrgo volvarnos rnírs tarclc a la basc jr,rrídica par:r 1a constitución
de los equipos conjtrntos c'n el Co¡rvenio de Auxilio Mutuo, estas sorr algu-
nrs reflexiones quc aquí dejanros desdc ahora.

MARCo LEGAL EN EL ÁMBITo DE LA U.E.

A pesar de algunas relerencias anteriores al marco leual, volvemos de
nnevo a éste con el propósito de definirlo de forma más precisa.

Uno de los desafios con que la U.E. se ve enfrentad¿ en el inicio del siglo
XXI y del III milenio, es sin duda el terrorisnro y el crimen orsanizado
internacionrl, incluyendo en éste el tráfico de droga.

La libertad de libre circulación de l¿s personas en el interior de la Unión
es uno de los objetivos ñrndamentales del Tratado. Tal libertad sin embargo
no se limita al sirnple derecho a l¡ circulación, sino que inrplica tanrbién y

,nn comprende el propio dc'recho a c'xigir un elevado nivel cle protección en
el pleno respeto ¡ los derechos fundanrc'ntales. Para completar tal concep-
to anrplio de libertad, es importante complementarlo con la realización
tanrbii'n plena de los conceptos de sesrrridrd y dejusticre.

La deli¡lcuencia organizacla internacion¡rl transciende, por naturaleza,
cualquier frontera. El término lrontera para los delincuentes significa sim-
plemente la búsqueda de un lugar donde se puedan rcoger cuando sean
perseguidos, o entonces apenas piensan en ella como un.r barrera para las

autoridades que les difictrlte las investiuaciones. No podemos pe-rnritir que
tal cosa suceda.

Pam :rlcrnzar ese objctivo, el Tratado prevé una cooperaciírn mís estre-
chr entre lls autoridrdes conrpetentcs cle los Est¡tlos mierrrbros bien dircc-
tarllente bien a traví's dc Europol (art. 29). En el ert.30 se clefine la extc'n-
sió¡r clel ánlbito dc lir cooperación policial (n" 1) prc'viéndosc en c'l n" 2
"¿rccioncs operativas de ecluipos conjuntos en l:rs quc participcn represen-
tantes de Euro¡rol con funcio¡res dc apo,vo".

Conro vinros ya arrteriormcnte, el Pl¡n de Acción, ter.nbién de 1997 pero
anterior al Tratado, prcveíl l¡ neccsidatl de inrpl:rntar tales equipos.

El Oonscjo Europeo cle Tanrperc, reservaclo a tr¿tar sinrp[c'nlente asulltos
dc Justicia 1 Asrrntor Intcrno. v con el objctivo de deb¡tir la crerción de
un es¡rr6le rle libert.rtl. ¡esurir'lad ¡r justicia en la Unií»r Er.rropca, tanrpoco
pr\ó por Jlto c\te prrrrto 1'lo considerí¡ conro Llna inlportantc medida en
Ia luc:ha contra e1 (lrinen Organizado. El Consejo Europeo apeló así -
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como prirllera rl)cdida de cooperación entrc las autoriclades de los Estldos
rniembnrs - a la creación cle equi¡ros conjuntos de i¡rvestisación re6rii'n-
dose a lo quc vl estaba prcvisto err cl Tratado. Determinó además que hs
rt'ghs r cstrblecer crr c\tc eontexto deben pcrn tir h participación, corno
rcfuerzo.,.le rclre.'e¡ r t¿ n tcs de Europol. currr:d,, sc¡ .rde.. u¡.1o.

El Colrsejo Europeo dedicó dos recoltrcndacio¡les a cst:r materin. La
reconend¿ción número -{3, linritach al tráflco dc. droga, de scres hunranos
v terrorismo, y r irrrplantar lo más rápidamcnte posible. La recomendación
n" -15 no tienc v;r ninqun¿ limitacií>n erl cu.r¡rto a los tipos dc delito quc
estén elr causa rcfiriéndose apenas "a ciertos rinrbitt¡s cle la delincr:errcil-' y
coloca c'l énlasis cn el plpcl áe Europol no sólo en cste ánrbiros sino rlm'-
bién e'n otros.

Al intentar intcrpretar estas reconlendaciones y en orden a irnplantar la
lnedida con b¡se también en las disposiciones dc.l Tratado, naturalnrcnte
hubo interpretaciones diverr:entes y ntayores dificultades de las que sería de
csperar.

La prcsidencirr flnlandcs¡ ntediantc cl doct¡urcnto Errropol -lti lanzír ¡lsu-
n¡s ide¡s r, solicitír reflexit¡nes.

Algunos. se inelinaron r)1ás por la urgencia cle la ntedida y vieron la reco-
nrend.rción conl() LlnJ nrcriitla autónoma o a únplant:rr por lo rnenos pro
visionalrnente dc forma rislada. Esto es, podría aprobarse una deci.sión
marco ¿nte.s de la entrada en viqor del Convenio Europeo de Auxilio
Mutuo qrre ya cntonces :.c negocilba y, conro es sabido, reglanrentaba esta
rrlrrerir cn \u Jrtículo 1-l del pro)'ecto.

En este sentido, adenrás de Finlandia opinaban Portugal y la rnayoría de
las delc'gaciones, habiéndose iniciado incluso los procédirnientos para la
adopción de una decisión nlarco en orden ¡ hacer entrar en vigor, con la
urgencia reconrcndada. las reglas del lrt. 13 dcl proyecto del Convenio arri-
ba citado- llecuérdese que se había llegado a un acuerdo en el Consejo en
cuanto al contenido de este artículo en su sesión del 2 de diciembie de
1999.

Otros sin embargo, interprctaron este párrafo en el sentido de solicitar
urgencir en la firnr¡ del citado Convenio c¡r su totalidad, una vez quc era
cl que ibr a pr.'vcr hs rcul:rs :r establecer en cuanto a esta rnateria. Dc este
lado se encontraban especirlmente los Países lJajos.

Si la interpretación no fue unáninre, las dificultadcs en la inrplanrrción
de los equipos han sido nrayores. En respuesta a la petición tinlendcse de
reflexión, los Plíses Bajos indicaron lueg<i que las taréas de Europol en este
contexto, por no constJr del ¡rt. 3", seían posibles solamente á través de
un¿ nrodi6cación o ¡dición al propio Convenio de Europol. O sea,las tare-
ls que lhora se pidr a Errropol que lleve a cabo con los Estados Miembros
- participar en.equipos conjuntos - no son posibles en el m¿rrco legal que
rlge este organisnro que es su propio Convenio.
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De hecho, este fuc diseñado conlo Lln organismo sin estas atribuciones
por sus creldores, pero sí .v tan sólo conro organisnro de asesoranriento,
apoyo y facilitación de intercanrbio de infbrmación, a través de sus unida-
des nacionales, cn cuanto quc en el Tratrdo y en las Conclusiones del Con-
sejo se consiclera la ampliación de sus tareas, en opinión de los Paíscs l3ajos.

Por esta rlzón, sería importante modificar el Conve nio, como igualnren-
te imponía su modificacií;n el hecho de que en los tí'rnlinos del Convcuio
de Auxilio Mutuo eljele del equipo conjunto será cl responsable dcl Esta-
do miembro cn que este actúe. Ei art.30 del Convcnio Europol prohibe a

sus funcion¡rios solicitar o aceptár instrucciones de quicn quien que sea
fuera de Er.rropol (gobierno, autoridades, organizaciones o personrs). Por
eso las modificaciones a llevar a cabo deberían ir en este sentido, sisuiendo
los procedinrientos previstos en el art..{3 del Convenio que regula su pro-
pia modificrción.

. 
Los Servicios Juúdicos del Consejo r Ios quc. se lcs.solicitó que intervi-

niesen en esta nuteria y opinasen sobre le posrbilidad de participación de
Europol en el marco de su Convenio y también de confornlidad con las
reglas del Conve'nio de Auxilio Mutuo - entretanto 6rnrado el 29 de mayo
de 2000 - fueron terminantes en el sentido negativo. El Convenio de Euro-
pol por la orienración que lo conforma serí¡ violado en varias áreas corno
la protección dc datos. la responsabilidad de los funcionarios y las reglas

202 sobre privilcgios e inr.nunidades.

Ante estc rnarco, la prrticip¿ción dc funcion¿rios de Europol podia
nlantenerse, pero para los crmpos muy hnütados que prevé su Convenio.

Siendo la nrodificación de un Convenio un proceso naturalmente lento
y un consurrridor de ticmpo por excelencia, parece que no deberíamos ver
los escen¿rios planteados - urgencia en la aplicación de la medida y su
imposibilidad en el án1bito del marco legal existente - como completa-
mente antaqi>nicos y sobre todo que impidan el avance del trabajo e ini-
ctatlva en esta lnaterla.

¿Cómo salir entonces de este "impasse"?

Tendrerlos que tener presente que, si por un lado, la presencia de Euro-
pol aunque dcseable no es siempre necesari¿ u oblip!¿toria en la constitu-
ción de un equipo conjtrnto, por otro lado, n¡d¿ inrpide que participe en
tal equipo en el árnbito, b¡sr¿nte linrit¡do, que le resta cn el actual m¿rco
legal.

Así, se trabajó en una llecomendación del Consejo a los Estados Iniem-
bros, aprobada el 30 de noviernbre de 2i)00, en el sentido de clari6car el
apoyo o la asistencia de Europol a los equipos conjuntos de investigación
que los Est¡dos nlicmbros venqan J crear. Esta reconrerrdación constituyc
ei prin'e. p.lso prr¿ Ia pucsta Jn p.áctic.r dc l¡ l{econlendación n" -13 áe
Tarnpcrc. y.r cir.rdr anteriornrcnre.



LA Cc)NF¡(;trILA(jI(iN DliL M()r)LL(:, t,()LrcrAL EUra()r,L()

4.- En Portug:rl .l proccso de r¡tiii..tción está y¡ rvinz.rdo por Par(e d§ l.¡ A§'nrble¡ d€ la ll'ePública

El p.rpel de Europol cn cstos equipos quedó claro. Iinlitándose necesl-
ri.rrrrerrte .r [r¡l F¿Fe] de lpovo. asesr>rl¡niento y lircilitación del intercanrbio
clc intonrr.rciórr. Ilev.indose ¡ cabo a través de las Unidldcs Nacionrles.

Tarnbién se aprobó otra Reconrendación (el 2tt de setiembre de 2t)00)
en t-'l sentido de que los Estados miembros concedan la debida atención a
las peticiones de Europol para quc inicien, conciuzc¿n o coordinen inves-
tigaciones en casos espccíficos. Esto en seguimiento de la Recomendación
n".+5.

El rcsumen, existe cn este monlento una b¿se. jurídica suficiente, aun-
que lro sex l¡ icleel o l;r que se previó al principio, pf,ra que se cr(,en cqui-
pos conJuntOS.

No p;recc quc el hccho de estar aún en curso el proceso de ratificación
del Convenio lo impida'.

Importa aquí que los Estedos niembros avancen, no linitándose a espe-
rar la elaboración o construcción de una base jurídica conlpleta y to1al,
pues la realidad es nrás dinámica dc lo quc se juzga y está en permanente
evolución. Nunca hay documentos jurídicos u otros, cornpletamente ter-
minados y perfitctos.

Para co¡nenzar a caminar no es necesario que el canrino esté conlp
rnente pavinrentado. Corno decía el poeta español Antonio M¿ch¡d<
hace camino al andrr".

lct¡-
) "5e

Tiabajos realizados en el presente año han lanzado a reflexión y debate
nlás de una vez la necesidad de iniciar un proceso de modificación del
Convenio de Europol, conro resultado de la obligación de creación de los
equipos conjurrtos y dc h no ¡decuación de Europol a este efecto, dificul-
t¿der dc l¡s que y.r hrblarr<>..rntcriorrl)cntc.

llecuérdese que desde 1995, cuando se firtna, este Convenio y su modi-
ficación han ocupado permancnterlente Ia ¡genda política.Ya sc aprobaron
divers¿s nrodifrcj,. ionJ. a l¿s ( olllpctcltciar iiiici.llniel:tc prcvist:ts '(áre;rs de
terrorismo, pornografia infantil, ñlsificación de euros. blanqueo de capita-
les) y están previstas otras.

Entonces serír lorzoso concluir que trl Convenio fue rnll diseñado y con
poca o nula flexibilidad que exige-la lucha contra la l)elincuencia Organi-
zada.

Los delincuentes internacionales actúan en diversas áreas del delito y no
se lilnitarán nunca:¡ un catálogo cerrado quc co¡lste de cualquier in-stru-
rnento jurídico. H:rcer invest ig:rciones par.:illcs cll virtud dc un cltÍlogo
rcstricti"v,, .'ualtdo se conrbare-una Orgjnización vasta 1 de ll)ucha! facetJS
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cn los delitos que comcte, es naturalmcnte contraproducente y significa
igrrorar una parte de la realidad que no debe ser ignorada. La realidad está
rnucho más próxinra a delincuentes y situaciones crinrinales que a delitos
vistos aisladanrente.

En nrrestra opinión, y ¿ corto plazo, se deberá canriner en el sentido de
quc Europol pired:r actuar contra todas las formas graves de delincuencia
intcrnacional.

Pensarnos que, tras reflexión y debate, se deberán apoyar las iniciativas de
la presidencia succa que acaba de ternlinar y que van en este sentido.

Tanrbién pensanros que las modificaciones innrediatas al Convenio de
Europol necesarias con vistas a permitir una participación adecuada y útil
en los equipos conjuntos por parte de funcionarios de este scrvicio debe tener
carírcter de uruencia.

Lo rnisnro con relación a las peticiones a los Estados rniembros para que
inicien investigaciones que ac¡.rahnente sólo constan en Ia Recomenda-
clon.

Tanrbiéll la ampliación de conrpetcncias a las forrn;rs de delincuencia del
anexo debe rfrontarsc descle ahor¡, una vez que parece flrcil atendiendo a

204 qur: blst,r Lrn¿ dccisión del,Consejo.,No se piense quc así sc fundará Euro-
pol puesro que éstc, r tr¡vé's de los órsanos propios, puedc siempre definir
prioridades.

No nos parece que cxista contradicción o duplicación entre estos dos
tipos de nrodificación qr-re se' inrponen - la apertura a l¡s fon¡as graves de
delincuencia internacional y esta írltima a las formas de delincuenci¿ dcl
¡nexo - una vez qr,re la priniera aunque ya es deseable es nrucho más lenta.

Lo que parece que no debe sucrder_es que Europol sc'vca obligldo a no
parri.ipilr () r)o Jp()yar rrna investiq.rció|| c()n)plcjJ por hlt.r rlc cornpt'ten-
eia rnrrcri:rl-
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LAS UNIDADES NACIONALES DE EUROPOL
ELEMENTOS DTNAMIZADOR-ES

DE LA COOPERACIÓN

El Tratado de la Unión Europ
de 1992, disp

ea. suscrito en Maastricht el 7 de febrero
uso la creación de r

con el fin de rrrejorlr
os irmbitos clel tr;ifico

rna Oficina Europ ea de Policía, denomi-
l¡ col;rl¡orac ión entre los Estadosnada Furopol,

Mienrbros en I de estupefacientes, el terrorisr.no y
ves de clelincuencia intenlacional org:rniza da, incluyendo siotras lbrnras gra

ll

CStO uera necestrlo ctertos La COOperaClOn a

mándose así ltn sistenr.t glcr Unión para el interc
Il)]c1()D

aspectos
bal de la

uanera, co r
ar:rbio cle inti¡r-

La creacií¡n de Europol se plasnrír ¡ trlvés tle un Cotrvenio firrnado por
Ior representante. dc tóJo. ltx Est¡cl,rs Mierttbtos de la Unión Europea el
26 de'lunio dc l')95, tirc r.rtitlc¡r'kr en junio de l99tt y entró en visor el 1

de c¡itubre dcl rru.rrro ¡rlo.

Europol inició sus lctividrdc\ cl I dc iulio dc 1999 con el obietivo de
mcjorai. en el nrarco de l.r cooperrción eítrt los Estrdos Micnrbrls. la e6-
crc"i¿ de lo: Servicios Conrpetintct y l.r coopcrreión el¡trt los ntisnlor.

Sus conrpetcncias.rctu:rlcs son las hcredadas de los mandatos otorgados a

su Unidad 
'precursor¡ 

l¿ U.D.E. (Unidad de Drogas Europol) y relaciona-
d¿s con l¿s ¿ctivi.l.rdcs dclicnv¿s siguierttcs:

- Tráfico dc csrupcfacictttcs.
- Tráfico ilicito de nraterirl radiactivo y sustancias nucleares.
- Delitos relacionados con rcdes de innri¡Jración ilegal.
- Tráfico ilícito de vehículos.
- Trata de seres hununos (incltrida la pornografia infantil).
- Terrorismo.

Félix Rivera Vela
Cornisario del Cuerpo Nacional de Policía

Jefe de la Unidad Nacional de Europol
España



- Los delitos cometidos con objeto de procurarse los nreclios para perpe-
trar los actos que sean competenci;r de Europol.
- Los delitos cometidos para. fa_cilitar o consumar la ejecución de los
actos que sean competencia de Europol.
- Los delitos cometidos para conseruir la impunidad de los ¿rctos com-
petencia de Europol.

Ello, siempre y cuando concurriln los requisitos de,1a existencia de indi-
cios de una estructura delictiva orgrniz¿dJ. que dos o nrás Estados Mier.n-
bros se encuentren afectados, y quc el rlcJnce. gravedad y consecuencias de
los actos delictivos requieran la actuación cor.nún de los Estados de la
Unión Europea.

La finalidad de la creación de Eur<>pol es ayudar a los Estaclos Miembros
en tf,nto y cn cuanto estos no puedan hacer frente por sí nrisrlos, en Ia
lorma ¡decuada, a la lucha contra deternlinadas actividades delictivas orga*
nizadrs. es decir, Europol no trata de suplir las competencias nacionales de
los Estados, si no ayudar allí donde exista un interés común de los Estados
Mienrbros de la Unión Europea.

La Unidad Nacional es el instrumcnto básico a través del cual se c¡nali-

¿HAcrA UNA P()¡.¡cÍA EURoPEA?

za toda la coo cf il cl on rolicial clesde Euro

tentes v viceversr desdeéstos hasta sus cl

- Delitos de falsificación de nro¡red¡ y de otros medios de pago.
- Blanqueo de dinero asociado a los delitos anteriores. (Actruhirente está
pendientc de rati6cación por partc de los Estados Mientbros la conrpe-
tencia de blanqrreo de dinero genérico, esto es, con independencia del
delito del que procedan).

Delitos conexos a los anteriores. esto es:

ol l.racia los Sen,icios Conr

rstil):ltrrios en es:r Instittrcirirr Clen-
tral en La Haya, en comunicación bidireccional, impulsando y qestionando
la colaboración internacional en las áreas de su competencia.

La Unidad Nacional española está integrada en la Con.risaría Oeneral de
PolicíaJudicial dcl Cuerpo Nacional de Policía y constituye el Írnico órga-
no de enlace entre Europol y los Servicios Competentes par¡ prcvcnir y
corubatir la delincuencia orgarrizada transnaci<>nal en la Unión Europea, en
relación a sus áreas de rnandato, es cluien envía a los Oficiales de Er:lace y
su único interlocutor.

Ha de ser e6caz, rápida y conectada o con acceso a las bases de datos cen-
tralizadas nacionales.

Sus funciones son las siguientes:

- Sunrinistrar información a Europol.
- Resporrder a las solicitudes de infornración, suministro de datos y

de asesoranriento de Europol.
- Tencr ¡ctu¡lizadas l¿s inforrlr¡cior¡rs.
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- Aprovechar las informaciones y los datos de interés en beneficio de
los Scrvicios Conrperentes.

- Remtir a Europol solicitudes de asesoratniento, información,
datos v análisis.

- t¡nsiritir :r Europol informaciones para su almacenamiento en los
\istcn)Js inlonnatiz¡dos dc recogida dc,l¡tos.

- Velar por la legalidad de cada operación de intercanrbio de
información con Europol.

Sin ernbargo no está obligada a translnitir la información que posea
cuando afecte a intereses nacionales esenciales en materia de seguridad,
conrprometa investigaciones en curso o la seguridad de una persona o se

refieia a datos de servicios o actividades específicas de inlornración en
nrateria de segrrridad.

El modelo funcion¡l se basa en la relación entre los Servicios Con'rpe-
tentes con Ia Unidad Nacional que, a través de sus Oficiales de Enlace, se

relaciona con la Institución Central y con las otras Unidades Nacionales de
los otros catorce Estados de la Unión Europer.

Sus Oficiales de Enlace son una pieza fundanlental en el funcion¡mien-
to de Europol, son el brazo directo de comunicación entre Europol y la
Unidad Nacional de los Estados Mienrbros, y los encargados de la delensa
de los intereses de la nrisma de acuerdo con el derecho nacional del Esta-
do que los acredita, ajustándose a las nomras y disposiciones relativas al fun-
cionamiento de Europol.

Debe de haber al menos un Oficial de Enlace por Estado Mie¡nbro, su
núnrero debe de ser lirnitado por el Consejo de Administración y en la
actualidad la representrción por príses oscil¿ de I ¿ 6 Oficiales de Enlace
en Europol, que perteneccn a distintos cuerpos polici.rles o de rduanas
(Policía, Guardia Civil, Ccndarnreria, etc.), y que están amparados por un
résimen de privilegios e innunidades para el cunrplirniento de sus funcio-
Ites.

La Unidad Nacional española ha acreditado en Europol-La Haya a cinco
Oficiales de Enlace, 1 Comisario y 3lnspectoresJefes del Cuerpo Nacional
de Policía y un Comandante de la Guardia Civil.

Son los que llevan a la práctica e impulsan el interca¡rrbio de inforrna-
ción directo y sin denroras entre los príses durante las veinticuatro horas del
día, los trescientos sesenta y cinco días del año.

La Unidad Nacionaljunto con los Servicios Conrpetentes son los clien-
res Jc Europol. e. ¡ ellos .r qrricnes van dirigidor los productos y servicitrs
tle Europol.

Son Servicios (-ompetcntes, a los efectos señalados en el Convelrio por
cl clue sc crr¿ l.r Oficiñ.r Europe: de l)olicia Europol. los sit{r.riclrtes:
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- El Cuerpo Nacional de l)olicí¿.
- El Cuerpo de la Guardia Civil.
- Los Mossos d'Esquadra.
- La Ertzaintza-
- Todos aquelkrs ()rg.rnisrrros Públicos conrpetenrc\ plra prevenir y
conrb¿rir h delincr¡cncir organiza.la tle la que 5e ocupr Errropol. En estc
sentido nlerece destec¿rse h necesari:r comu¡ricación que esta Unidad
Nacional nrantiene con el Servicio de Vigilancia Aduanera, adscrito al
Ministerio de Hacienda.

La Unidad Nacion:rl de Europol-España está inteuracü por pcrsonal clel
Ouerpo Nlcionel de Policía y de los dem:is Servicios Cornpetentes indica-
dos, acouiendr> así a rcpresentantes del Cuerpo de Lr Guarcli¡ Clivil, de los
Mossos d'Esqr.rldra (Policíir Autonónrica Oatrrlenl) v de la Ertzlintz;r (Poli-
cía Autonóuricl Vitsc:r). con h finalitl:rd expresl dc servir cle nredio para
canaliz;rr sus necesidades de cooperlciórr policinl desde y para la Unión
Europeit en ur) rnilrco de cooperlción policirl intern;rcional ¡nrrlti;rgencia.

Asunre, pues, un doble conrpronriso, por una p;rrte en el árnbito interna-
cional, conro interlocutor nacional, tiene que clar res¡ruest:rs nacioneles ¿r los
requerinrientos hechos por las Unid¡des N¡cion¡lcs corrcspondientes de
los otros catorce Estados Mienlbr()s; y dc otr.r p.rrte..r nivel nacion¡I, tiene
que canalizar las necesid¡des de coopemci<irr c¡re los Servicros Conrpe-
tentes españoles precisen de l¡s Policíls cle los otros Estaclos de l.r Unión, e

travós dc sus (J¡ridrrdes Nrrcion¿les respectiv:rs.

Para ello, tiene que clar respuesta a las exigencias dcriv¡das del Convenio
accecliendo direct¡ o indirectlmente ¡ l¡s bases de drtos nacionales v esta-
bleciendo un canal fluido de co¡rrunicación con todos los Cr-rerpoi Poli-
ciales competencialmente interesados.

Es a través cle la Unidacl Nacional conro llegan a los Sen'icios Conrpe-
tentes, (destinatarios finales de los protir.rctos y servicios prest;rdos por Euro-
pol), el apoyo qr.re prrede prestar, en sus trcs verticntes de intercanbio de
inlornución, tr:lt¡nliento analítico cle 1¡ inlormacii¡n e inteliuencia y el
apoyo técnico, ello en un marct¡ cle rapillez, precisión :rbsoluta co¡lfiden-
cialidad, con posibilidad de acceso a otras agencias de los otnrs catorce Esta-
dos de la Unión sin blrrera de lenguqe y a¡rortlndo su ex¡reriencil sobre
el crimen, las técnicas de prevelrción y h.rcha contra el nrisnro y un sopor-
te jurídico de legrslaciirn conrparada.

Ofrece por cllo h Unid.rd Nacion:rl, a l<>s Servicios Operativos Nrciona-
les inrplic:rdos en h ltrch.r co¡rtra la deLincue¡rcil organizadr internacional
euft)pea, la posibilidad de obtener de cullquier Estado de l¿ Unión Euro-
pea, de rnanera sencilla y rápida, el rlisrro tipo dc inforrn.rcrón que se
obtrene ¡ nivel n¡eionll ¡r.rrl llevar a cabo una investisación, aunqr.re dife-
rid¡ en cu¡¡rto .r su rjecucirin. al Cuerpo Policial Europeo conrpete¡)te por
razón de I¡ nr¡tcri.r y el tcrritorirr.
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Thmbién ofrece la posibilidad de iniciar, desarrollar o culmin¿r investiga-
r'ioncs u operaciorres cor: inrplicaciones en cualquicra dr los otros Estados.
por medio'de acciones opera'tiul, o dcsarrollandt proyectos analíticos.

Para ello está estructurada en tres Secciones, una operativa y dos técni-
cas, que se corresponden con la tipología de los productos y servicios prcs-
tados por Europol, así:

La Sección Operativa de Intercambio de Infornración es la que recibe,
trata y da traslado de la infonnación puntual de inmediato uso policial al
Servicio que debe explotarla. Es la encargada también de dar apoyo opera-
tivo J cntregas controlad¿s, opcracione:' conjuntas, etc.

A través de ella se canaliza el intercambio de infornlación entre dos o
más Servicios Policialcs de dos o más Estados de Ia Unión, utilizando a los
Oficiales de Enlace respectivos que, salvando las barreras lingüísticas, lo
materializan por rnedio de correo electrónico encriptado.

El intercambio de información viene reGrido a cualquier dato o infor-
nr¿ción de crrácter operativo, que pueda ser precisa en una investigación
por delito competencia de Europol. que sea necesario obtenerl¿ del Esta-
do de la Unión Europea que la posea o que esté en disposición de poseer-
la, sea referente ¡ person¿s fisicas o juúdicas, o sobre cualquier clase de bie-
nes nruebles o inmuebles, vehículos, teléfonos, establecimientos u objetos
singulares, información que será incrementada y complementada con la
inteligencia eústente en el país de destino.

No existe en España ninguna experiencia en rel¡ción a la actuación de
equipos conjuntos de investigación con el apoyo de Europol, en cambio si
existen experiencias en la actuación conjunta y al unísono de luncionarios
policiales de distintos países a la vez para desarticular una organización
delictiva y Ia actuación coordinada en un Estado con el apoyo de policías
de otros paises qur ñcrlitan la información y el conocimiento de los inves-
tig,rdos. estr casuístic¿ sí podría fácilmente adaptarse a la configuración de
r.rn equipo conjunto al que Europol preste apoyo analítico previamcnte
lnediante la consulta de su sistenra de información cuando esté plenanren-
tc oper¿tivo y l.r utilización dc su sistema ¿n.llírico al que previrnrcnte se
haya aportado la infor¡nación existentc o nrcdi¡nre cl apoyo de uno o
varios de sus analistas a la investigación asumiendo en este caso la U.N.E.
correspondiente el papel que le reserva el Convenio.

En la Recomendación número 43 deThmpere el Consejo Europeo hace
un llanramiento a los Estados para que se creen sin demora equipos con-
juntos de investigación como primer paso para luchar contra el tráfico de
drogas y la trata de seres humanos, así como contra el terroris¡¡ro. Indican-
do igualmente que las normas que rcgulen la actu¿ción de los mismos
deben de permitir que, sí procede, en üchos equipos participen represen-
tantes de Europol en calidad de apoyo.
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Con fecha 30 de septienrbre del año pasado, el Conscjo de Ministros
J.A.l.. de Asuntos de Justici¡ c Interior. aprobó una Recomendlción rcla-
tiva al apoyo ccnrraliz.rdo por parrc dc Europol .r los E.¡uipos Conjuntos de
lnvcstig.rción quc sc .rcen en cl inrbito de l¿ Unlón Europel. barándosc en
las formalidades establecidas en el ¿rticulo 1-J del Convenio de Asistencia
Judicial Mutua, que está pendiente de ratificación parlamentaria en los
Estados Mien'rbros, es decir, la voluntad política y el marco jurídico ya exis-
ten, lo que hay que hacer es llevarlo a la práctica.

La Sección Técnica de Integración Analítica tiene funciones de trata-
miento y análisis de la información recibida, realiza estudios estadísticos y
de incidencia de criminalidad. Recibe, trata y difunde Ios análisis estratégi'-
cos elaborados por el Departamento de Análisis de Europol, y coordina la
intervención de expertos nacionales en los equipos de proyecto que llevan a

cabo dichos análisis estratégicos.

Por último, la Sección Técnica de l)ocumentación y Apoyo Técnico, rea-
liz¿ las funcioncs de gesrión y apoyo docunrental, participando en activida-
dcs de lornl¡ción y selección de personal, coordinando y realizando el
seguimiento de la asistencia a reuniones internacionales, ya que la Unidad
Nacional en su funcionamiento normal debe acudir a reuniones intern¿-
cionales de carácter operativo, analítico y de complementación o modifi-
cación del acervo normativo de Europol.

Para dar soporte técnico a la actividad de la Unidad Nacional se está ela-
bor¿ndo sr¡ Sisrenr¿ lnlonrrático propio y singularizldo quc le pcrnrita sos-
tener el intercambio de inlornr¡ción, cl tr¿t¿rniento analítico v documen-
tal, así conro su conexión al Sistema de Información de Euiopol quc cl
próximo I de enero estará operativo en relación a la protección del Euro.

Este sistema inforn.rático de la U.N.E. permitirá, mediante su conexión
a las bases inlormáticas de gestión centralizada de datos o tratando la infor-
mación conrenid¿ en cu.rlquicr otro soportc f¡cilit¿do por los Srrvicios
Conrpetentes. cumplir las funcione, quc el Conrenio de Europol cn su

artículo .+ establece.

Los Jefe de las Unidades Nacionales de los quince Estados Miembros de
la Unión Europea, se consdtuyen en un Comité de Jefes de Unidades que
denc funciones de ¿sesor¿nriento a Europol, principalmente en sus aspec-
tos técnico y operativo.

El co¡rtenido de csta lunción no cstá desarrolhdo rcgllnrerrtrrianrentc.
por lo que en la actualidad se está trabajJndo cn cllo a los cfectos de que
tanto Europol como el Consejo de Adnrinistración puedan disponer de Ia
inlornración necesaria para la toma de decisiones.

Por últirno señalar que si bien el cometido de Europol es aportár una
plusvalía, un valor añadido a la actuación de represión del delito en la
Unión Europea contribuyendo a la lucha y desnrantelamiento de organi-
zaciones, en el ár¡bito de su competencia, corresponde únic¡mente l l¡s
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autoridades nacionales de prevención y represión de1 delito la responsabi-
lidad dc luchar contra este tipo de organizaciones y Europol, ¿ través de las
Unidades Nacior.ales, ha de suponer un cnriqrrecinriento al olrecer su
ayuda para n.rejorar la eñcacia de una investigación que ll:ve más allá de l¡s
fronteras nacionales hasta otro Estado Mienrbro.
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De la lnJormación a la Inteligencia
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INTRODUCCIóN

En primer lugrr. nrc gustarír dar las grrci.ts y lelicitar a los organizado-
rc.' dc esra reunión. Portugal y España pertcncccn al grupo de príses pio-
neros er) introducir el ¿náüsis criminal cómo técnica de aplicación de la ley,
haciendo posible que se maneje la inteligencia de una manera más profe-
sional.

I)t LA IN¡,()I{MAcróN n r-a IN TELTCLN(r¡A

LOS PROCESOS DE CONSTRUCCIÓN
DE UNA INTELTGENCIA EUROPEA

INTELIGENCIA

Definición

215

La definición de los térnrinos i¡forrnación e inteligencia varía enor-
memente de unos Estados Mienrbros de la UE a otros v nunca se ha dado una
definición europca, excepto dentro de 1as directrices 

"idíti.m 
de Europol.

Sirr eurbargo. antes de exanrinar cómo se ocupan los Estados Miembros
de la inteligencia ¡ esc¡Ja nacional y de analizar el proceso de infomración,
me gustaría intentar definir qué se entiende por inteligencia. El término
inglés rnreligenci¡. es un concepto muy amplio y ha sufrido un buen
número de c¿mbios duranre los últimos años. Puede hacer reGrencia a la
infornl.lción. así conro a los procedimientos y procesos organizativos que
esa información pone en nrarcha. La definición puede limitarse solamen-
te a los "auténticos" servicios de inteligencia o ampliarse hasta abarcar a
rodrs l¿s ¿uroridldcs policiales y adurneras que puederr participar. o parti-
cipan de hecho. e¡l cl procrso de inteligencia. La CIA lo expone tlc fornra
muy sencilla: inteligencia es conocinriento y conocinriento previo del
mundo que nos rodea.
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Una definición más explícita y simple y mejor adaptada a la aplicación
de la ley serír: cl esluerzo que los depaitamentoi encargados de hacer cum-
plir le ley y los scrvicios secretos dcdi.'an .r recopihr. analiztr. presenrlr. dis-
tribuir y r¡tilizar Ia irrfonn¡ción rclacion¿d¡ tr'rn h delincucnii¡.

Como podemos ve¡ Ia inteligencia está directamente relacionada con la
inlor¡r¡ción y con los procesos de información. Los procesos de informa-
ción cstárt empczrndo ¡ lormar cl núclco de lr organiz.rción- des¿rrollo
debido, parcialmente, a las estrateliirs de prevcnción por pJrte de las auto-
ridades encargrdas dc hacer cumplir la ley y al impacto gencralizado de los
orden¿dores. De hecho, diversos análisis de gestión han descrito a las orga-
nizaciones encargadas de hacer cumplir la ley como los sistemas en los que
es más csencial un método eficiente de adquirir, presentar y transmrtii Ia
información para una eficaz toma de decisiones y pára tener éxito en la eje-
cución de sus tareas.

D¡r,rn¡Nrss cLAsIFIcAcIoNEs

La inteligencia pucde chsificarse de varias formas, según la naturaleza o
propósito del m¿terial en cucsrión.

I.¡ inteligencia sobre aplicación de la ley se puede dividir en varias cate-
gonas:

- inteligencia indicativa o premonitoria;
- inteligencia táctica (que contribuye directanrente al éxito de un

objetivo inmediato de aplicación de la ley);
- inteligencia estratégica (que combina hechos y análisis para presentar

opiniones inhrr¡r.rdas sobre ¿suntos import:ntes);
- rnteligencia relativa ¿ las pruebas.

El análisis es también un campo cn continuo crecimiento v los departa-
mentos encargados de hacer cumplir la ley trabajan en nunlerosos subcam-
pos. Los rnejor conocidos son valoración de casos, análisis de situación y
valoración de la amenaza, estando solamente unos cuantos departamentos
encargados de hacer cumplir la ley en disposición elaborar auténticas valo-
raciones de la amenaza (servicios secretos).

La inteligencia sobre aplicación de la ley se divide a menudo en infor-
mación "concluyente" y "no concluyente". Es dificil establecer una clara
definición de los términos "concluyente" y "no concluyente". Frecuente-
mente el término "información concluyentc" es utiliz¿do para referirse a

hechos que pueden ser confornr¡dos y uriliz;dos de lormr efectiva en dili-
gencias judiciales. La inlormación o inteligencia "no concluyente" es una
categoría más vaga. l)ueden ser especulaciones o suposiciones. Puede ser
muy densa y estar sin comprobar, como las notas sobre lugares frecuenta-
dos y conocidos, o incluso simplemente una nota sobre un coche particu-
lar del que se sospecha que puede estar implicado en un robo concreto'.

1.- Lindop. N. Intirrmc drl (ir¡riti' rcbre I'rottccrón de D¡tos, Lorrdres, HRSO, I978,¡ll)
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Otros utilizan el término para referirse a la "información caliente", esto es,

la información procedente de investigaciones en curso y/o actividades de
aplicación de la ley, especialmente cuando se utilizan técnicas especiales.
Esta última categoría debeúa ser denominada, en mi opinión, información
confidencial.

La distinción entre datos personales y no persolrales también cs irnpor-
tante. El término datos personales. normalmente, se refiere a la informa-
ción que puede llevar a la identificación de las personas.

Ppoc¡so DE rNTELrcENcrA

El proceso que gencra juicios bien fundados (inteligencia) consiste en
obtenir y almacenai la información individual y convertirla en material útil
a los 6nes de apücación de la ley.

El funcionamiento de los modernos servicios de intcligencia puede des-
cribirse como un proceso cíclico y normalmenre nos reGrimos r él como
el ciclo de Ia inteligencia.

El ciclo está formrdo por cinco pasos:

1.- Planificación y dirección: determinar los requisitos de inteligencia,
desarrollar un plan de recopilación, expedir órdenes y peticioncs y con- )1j
trolar la productividad de las unidades de recopilación de d¿tos de
manera regular.

2.- Recopilación: recoger la información o datos no concluyentes y
pasárselos a 1a unidad de tratamiento y/o preparación.

3.- Tratamiento: convertir la información recopilada y/o los datos no
concluyentes en una forma más adecuada de producir inteligencia.

4.- Producción: convertir la información o datos no concluyentes en
inteligencia acrb:d¡ nrediante la inregración. rnálisis, evaluación y,o
interpretación de todos los datos disponrbles y l través del desrrrollo de
productos de intelieencia que apoyen las exigencias de clientes conoci-
dos o anticipados.

5.- Distribución y evaluación: hacer llegar la inteligencia a los clientes y
a los responsables de su evaluación en un formato adecuado.

Durf,nte Ia lase de adquisición, se debe prestar especial atención a (a fia-
biüdad de) lo siguiente: informadores, métodos y técnicas utilizadas en
estudios sociológicos, formación sobre entrevistas, [uentes abiertas, inteli-
gencia empresarial y explotación de los datos.

A lo largo de la fase de análisis, se deberá proporcionar formación sobre
distintos nrétodos y lspcctos técnicos, incluyendo análisis de redes sociales,
modclos de enálisis de riesgo, de análisis de sectores y fenórnenos concre-
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tos, indicadores de fraude, análisis sobre delincuencia financiera, técnicas
sobre valoraciones forenses, aspectos relacionados con la corrupción, sisre-
nras de poyo infornrático (sistemas de explotación de datos. inreligencia
artificial). Los aspectos psicológicos, óticos y políticos tanrbién serán teni-
dos en cuenta.

Este seminario ha contribuido, ciertamente a este propósrto.

Teóricamente hablando. tanto le gcstrón como el proceso de inteligencia
van dirigidos a controlar y reducir la posible falt¿ de fiabilidad de la infor-
nración, especialnle'nte entre los departarnentos encargados de la aplicación
de la ley y los servicios secretos. Este proceso también desenrpeña un papel
en el servicio policial reactivo y proactivo y por 1o tanto, co¡rlleva un des-
pliegue estratégico del ciclo de inteligencia hacia objetivos específicos.

Sería útil examinar aquí donde hacen hürcapié algunos países. Una mira-
da a este aspecto nrostrará que los plantear.nientos en relación con el pro-
ceso de inteligencia son muy diferentes. Los dos más opuestos son:

1.- El planteamicnto amplio, que busca desempeñar más funciones y se

encarnina hacia la innovación. En los servicios de inteligencia y de aplica-
ción "proactiva" de [a ley, este planteanriento se cenrá, en parte, en la pre-
dicción, esto es, la anticipación estructurada de los progresos en b¿se ¿

2lg hechos y experiencias (inteligencia dirigida al servicio policrrl).

2.- El planteamiento limitado, que se centra exclusivamente, en el traba-
jo de inteligencia a los fines de apoyo :r la investigación. Los sistemas de
inteligencia dc aplicación de la ley y sus diversos productos deben, al
lu)enos, esrar discñ¡dos para ayudar a centrar la dirección de las investiga-
ciones.

En muchos aspectos, como en el uso de fuentes y en la aplicación de Ia
lógica y las pruebas, el trabajo de inteligencia se parece mucho al trabajo de
investigación. Deducción, inducción y cadenas de pruebas son continua-
nrente utilizadas durante el proceso. La diferencia, sin er.nbargo, estriba en
Ia naturaleza más amplia del planteanriento y en su eje central preventi-
volproactivo.

Dcsgraciadrnrentc, nunc¿ se ha est¡blecido una definición clara de tra-
b.rio pólicial prorctivo. No está claro si el término se refiere a las activida-
dei de investigación que las autorid¡des policialcs llevrn ¡ cabo antes de
quc sc comet¿ el delito (que es h dcfinieión jurídica ortodoxr) o si abarc¿
tóda la investigeción pohciel que tiene lugar en esa zona gris de la inteli-
gencia criminal que tiene que ser regulado ya por ley. Otros, (entre ellos,
la policía holandesr). utiliz¿n el ténnino para dar a entender una acción
"pieventiv.r", a slbcr, esfuerzos para influir en factores y prosresos que pue-
dan tener un impacto negativo sobre Ie se{:uridad ciudadana. Esta defini-
ción ha sido añadida por países en los que la aplicación de Ia ley funciona
colllo un sistema de advertencia in¡nediata.



Sin embargo, el planteaniento tradicional atrte las investigaciones poli-
ciales y la función del trabejo de inteligencia crinrinal ha seguido estando
orientada a los objetivos, haciendo hrncapié sobrc todo en l¡ consecución
de pruebas de los áelitos. Con todo, c'stc'plrnrcJnriento, ha demostrado un
eviáente cambio hacia una concenrración en lo. fcnóme¡ros y la organiza-
eión de los esfuerzos parl [egar a cortrprender bier¡ la dclincuenci:r órg.rni-
zada. Esta tendencia,Junto con el interés creciente por localizar los bene-
ficios criminales, ha sérvido tarnbién para intensificar la necesidad de una
interpretación más amplia del trabajo de inteligencia crilninal. En su
nranual normativo, la A.sociación Internacional de Jefes de l'olicía (IAC1')
ofrece una visión general de los objetivos que debeía perseguir el trabajo
de inteligencia crirninal. Entre ellos se encuentran:

- idenri6c¡r a los princip.rles delincuentes y a sus cómplices,
incluycndo r los rctuales jefes y a los que puedan ir surgiendo;

- proporcionar descripciones de estos individuos y de sus actividades
dentro de una jurisdicción dada;

- identificar hasta qué punto se ha extendido la delincuencir
organizada dentro de una jurisdicción dada y sus relaciones con la
delincuencia organizada de otras jurisdicciones;

- valorar la capacidad, dirección y posible crecirniento de la
delincuencia organizada en las jurisdicciones dadas;

- deterninar la naturaleza y extensión dc la infiltración cri¡rúnal en
negocios legalest

- identificar las empresas y funcionarios públicos que son controlados
o están directamente influidos por elenrentos crinúnales;

- identificar los problemas económicos, sociales y gubernamentales
ocasionados por la delincuencia organizada y proponer rnétodos
para ayudar a resolver dichos problemas.

DE LA INFoTTJI,ACIóN A LA INTELIGENCIA

ANALISIS

El análisis se divide casi siempre en análisis estratégico y operativo. Algu-
nas organizaciones añaden, inc[uso,las Fuentes Abieitas eir un tercer grupo.

Person¿lmente. crco que esto está pasado de moda y que cada departa-
mento de análisis debeia estar en condiciones de mane-jar todas las formas
de análisis, al utilizar lrecuentemente la misr.na inteligencia.

En la práctica, es más pertinente nuntener en funcionamiento unil
estructura multidisciplinar y multifuncional.

Lo mismo se aplica a las pruebas y la inteligencia. Pruebas e inteligen-
cia pueden ser nruy beneficiosas cuando trabajan juntas en una investiga-
ción. Pero esto solame¡rte se puede lograr cuando tanto el investigador
como el personal de inteligencia comprenden cóIno coeústir en armonía
y no se separan el uno del otro, como sucede a nrenudo.
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De manera idea],las unidades de investigación estariJn dotadas dc perso-
nal bien fomrado que pud,,era de.enrpeñ:r'i. r¿nto l¡ l.rbor de investiiación
co¡no l¿s furrciones de inteligencia, incluycndo su análisis. La gestión-debe-
ri¿ cont¡r colr recursos sufiiientes para'poder alcanzar objeiivos realistas
quc alinrentaran tanto la labor reactiva (elemento de canalización de
dcnr¡nda. sobrc aplicrción dc l.r ley). conro la prorctivr de l.r irrtcligencir.
El conccpro dc utiliz¡ció¡r dc l.r inrcliqcncit. nó \ola¡)rcnte plra apoy:rr lo.
acturles objctivos rácricos. sino también para que lo que se hace hoy tenga
repercusión mañana, debería ser reconocido _v apoyádo. El valor de uña
intc'lisencia bien desarroll¿da como herramienta di predicción empezaría a
infuiien cl clclnento ncgirrivo clcl círculo vicioso y.e rJahzarírn .rurÉnücos pro-
grcsos.

¿FIAC¡A UNA P()r ¡alA ELTRoPEA?

EL PROCESO DE INTELIGENCIAY LOS FACTORES
(TIRAY AFLOJA) QUE INFLIJYEN EL HECHO DE

COMPARTIR INTELIGENCIA

22¡

Con nrucha frecuencia la realidad es diferente. No siempre se da el caso
de que a un analista se le encar¡¡ue trabajar en un caso deide el principio.
La aplicación de la ley por su naturaleza, es todavía demasiado reáctiva, los
recursos son limitados y el despliegue táctico domina por encima de cual-
quier visión estratégicá. También la presión para resolver un delito rápida-
rlente puede llevlr a que [a inteligencia sea utilizada incorrectamente
como pruebe.

Muchos jefes e investigadores han recibido poca o ninguna formación
en m¿teria de inteligencia y ¿nálisis. dldo que Ia formación trrdicional se

ha centrrdo mis en los aspecros legales y cn las pruebas.

Por esto, el proceso de inteligencia en la práctica real debe ser más ana-
üzado a la vista del modelo teórico descrito y de algunos progresos juúdi-
cos actuales. Al hacer esto, se pueden centrar los esfuerzos, en general, sobre
l¿ idenrificrción dc los "tira y afloja" que influyen en el hecho de compar-
tir la inreligenci.r (y les prueb.rs) ¿ ¡livel internacio¡ral.

Varios expertos consideran que la inteligencia criminal ha llegado a un
punto crítico. La perspectiva de 1a crisis tiene varios aspectos:

- crisis conceptual (falta de conceptos cor)runes sobre l¿ delincuencia
organizada/delincuencia, clllejerl/delincuenci¡ relacion¿da con las
drogas, sobre el razonamiento del "entorno" y el estereotipo de1
padrino);

- crisis cultural:
- crisis educativa (formación);
- crisis humanitaria (infiltración, amiguisnro, sociedades pantalla,

tapaderas, lalta de formación/educación);
- crisis tecnocrática (vigilancia electrónica, ordenadores on-line,

explotación de datos, ocultación de datos, inteligencia
empresarial/inteligencia corporativa, inteligencia artificial);
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- crisis de información (CDROM, Internet, Ciberespacio, erplosión
informativa);

- crisis psicológica (parcialidad tecnocrática, pensamiento de grupo,
fetichisnro informativo, etc.).

- propiedad de la inliormación:
- crisis política (burocracia, presupuestos, falsas apariencias, politicas,

etc.).

Debería señalarse, en prinrer lugar, que el proceso de inteligencia nor-
¡tt¿lmente es incomplcto. EI proceso cs llev¿do ¿ c¡bo. casi siempre. por
nredio de diferentes métodos v frecuentemente es inadecuado. Rara vez se
cstablecrn los rcquisitos de ínteligencia (objetivos y tareas) en un plan
comun.

Con frecuenci¿. los productos fin¡les dcl proceso de inteligencia no son
utilizados en su forma hnal prra compartir lá inteligencia. Esio se debe, en
parte, a[ hecho de que el intercambió de inteligenóia entre las autoridades
encargadas de hacer cur.nplir la ley (policía, aduanas, servicios secreros,
agencias especiales) es, normalmente, un proceso que se ve continuanrcntc
fragn.rentado y que tiene lugar con escasa planificación. Además, los méto-
dos de recopilación (abierto, encubierto, eipecial y nrétodos normales, tam-
bién) detern.rinan si la inteligencia se puede conlpartir o no y, en caso afir-
nrativo, hasta qué extrenro.

Del mismo modo, las unidades de inteligencia funcionan todas demasia-
do independientenlente en lo que a la transferencia de inteligencia se refie-
re. Es una pérdida de recursos intenrar continu¡r un proc.:só de inteligen-
cia que depende sólo de sus propios recursos de investigación para la infor-
nlación. Las unidades de inteligencia deben tener acceso al flujo general
de informes sobre la actividad delictiv¿ para podrr hacerse una ideá de la
delincuencia en su jurisdicción. Sólo dr esra fornr¿ un deparramento
puede asegurar un control continuo de las actividades delictivas y de las
relaciones existentes entre los dclincucntes nrás imporuntcs, así como sus
vínculos con orr¿s zonr5 n)ás inrportantes dc ¿crivid¿d delictiva.

L¿ crlidad de l¡ inreliecncia tarnbién plantea problemas. En el trata-
nriento de la misnre es inrportante tener en cuenta l¡ fiabilidad de la fuen-
te y la infornración. Solamente algunos países utilizan el sistenra 4 x ,1 a
este fin. Normalnrente, la información sobre la fuente de la inteligencia se
omite intencionadamente, práctica que ya ha llevado repetidameñte en el
pasado a dictar la inadnrisibilidad de una prueba.'

Especial atención mereceúan - y en efecto, así es a veces - los métodos
especirles de recopilación, corno el uso de intbrmadores, la intervención
relefónic¿ y técnicrs encubiertas. rcl'eridas al rrlbajo de intcligencia crinü-
nll. Desgracradanrente. cl proceso sc ve ¿ nrenudo di6cult¿do por lacrorrs
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como problemas de capacidad y prioridad, presiones externas a la organi-
zlció¡r. co¡lflicros de conrpetcrrcia. "r¡1end.rs ocult.rr" y la flrlt.r (involunra-
ria) de claridad a Ia hora de formul¿r I¿s neccsid¡dcs, disposiciones de pro-
tección de secretos y tradicioncs burocráticas.

En buena nredida,la información a la quc los rrrienrbros individu¿les del
personal pr.reden acceder es fragn.rentada intencionadanrente y no está cen-
irllizrd:r lprcscntc. de estc nrod.¡. c¡r los departrrrtentos loc¡les y region.r-
les) para protegerles de una supervisión no ¡utorrzada, conrprobación del
seguirrriento y actuación disciplinarra. Esta inform¿ción solamente puede
ser clasiñcada como general bajo unas condiciones especiales. Dichas con-
diciones tanlbién sc aplican al intercambio y reproducción de infornración
en un ñchero (electrónico) de la oreanización.

Hay que prestar especial atención a la protección de datos y a los aspec-
tos opcrativos de protección.

La inteligencia ha tenido una creciente repercusión en las organizacio-
nes y viceversa. La inteligencia en la aplic.rción dc la ley se ha ido descen-
tralizando sistemáticamente, con independcncia de si sc h¡n introducido
sisternas inforr.náticos (centrales). Cierta información es almacenada en los
archivos de casos de los empleados, en notas e, incluso, en cuadernos. Sola-
mente parte de la inteligencia es alnracenada en bases de d¿tos centrales.
I)or esta razón, hay que desarrollar modelos al objeto de hacer que la inte-
ligenci¡ se:r accesible. N¿turalmente, la descentralizació¡r continuará
hlcic¡rdo nr.'rs dificrl co¡llp¿rtir Ia inteligencia a escala internacional.

L¿ ierq¿ de Ia inteligcncia criminal se está ampliándo continuamente para
;rcogcr térnrinos eomo esrudios de Gnóurenos y sectores, delincuencia
org;niz¿ü. investigaciones financieras, estudios so6re fuentes abiertas, aná-
lisis del riesgo, inteligencia corporativa e inteligencia artificial. La intro-
ducción de iruevos instrumentos de investigación y análisis ha planteado la
¡recesidad dc definir y desarrollar métodos. En algunos Estados Miembros
de la UE, los rnétodos utilizados han experimentldo continu¡s innov¿cro-
nes y controles de calidad internos. Entre estos ejenrplos están el análisis
de enlaces, rtrapas de localización de sucesos, mapat de flujos financieros y
perspcctivrs generrlcs sobre delitos,/pruebas. Sin ernbargo,los intercambios
de inteligenei;r. en cuanto a métodos y prácticas, es insuficiente.

La proüferación de legislación relativa a la inteligencia plantea otro pro-
blemi. La legislación determina los límites teóricos -el alcance- y la direc-
ción en la que funciona una organización y su personal. La legislación se

ha ido convirtienclo cada vez nrás en un elemento fundamental que deter-
nrina teóricarnente a los denrás elenrentos. La preocupación, sientpre cn
irumento, sobre la protección de datos ha intensificado esta tendencia.
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PROGRESOS A ESCALA NACIONAL
EN LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE

Basrs ¡un-Íorces

En principio. la inteligencia se debe obtener y compartir a través de
medios leuales. Así pues. estos medios no deben entrar en conflicto con las
leyes nacionales o con los acuerdos internacionales.

I)or cst¿ r¿zón, la inteligencia en los Estados Miembros de la UE está
siendo regulada, cad¿ vcz más, por instrumentos jurídicos, una práctica que
está ganando terreno. Entre estos instrumcntos están:

- las constituciones;
- los códigos penales;
- h ley por la que sc rigc la policía:
- el Convenio Europeo para la Protccción de los l)erechos Humanos

y Libertades Fundanrentales (especialnrente el art. 8);
- el Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos;
- las normas europeas sobre protección de datos.

Así pues, el hecho de compartir inteligencia se ve influido, principal-
mente, por:

- el derecho penal nacional e internacional;
- los sistemas nacionales e intern¿cion¿les, de eniuicianriento criminal;
- la Iey nacional e internacional por la que se ri[e la poltcía.

Conrpartir la inteligencia va en función de su irrevocabilidad (adnrinis-
rrrriv¿.judrci¿l) y dr l.r legalidad de su recopilación y procedinrientos y rra-
tamientos de la nrisnla-

Actualmente, las condiciones que rigen el hecho de compartir la inteli-
qencia son derrr¿si.rdo-inconsistentcs porque los nr.rrcosjurídicos nccesarios
carecen de compatibilidad o integración.

DIFER-ENcrA rN r,a rrcrsrecróN

El intercambio de inteligencia se rige por normas nacionales e interna-
cionales, las cuales, a su vez, deben ser r¿tificJdJs por el dcrecho nacional.
Los aspectos internacionales serán analizados por los poncnres.

Sólo rccientenlentc se ha despertado inrerés en l¿ l¡se de pre-investiga-
ción (proactiv.r). trmbién por pirte de h lcy.

lJna vez que la fase de investigación judicial y el proceso de recopilación
de pruebas han comenzado, se aplican l.rs condiciones j uídic¡s relativas a la
adnlisión de pruebas (legislación, reciprocidad, etc.). Dcsgraciadantente, sin
embargo, los principios básicos vaúan por Estado Miembro debido a diG-
rencias en las leyes de procedimiento y en los sistemas.
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Las leyes quc rigen la auto¡ro¡ni¿ de los depart:rttentos encargados de
hacer cunrplir la ley diEeren basranrc según el país. Aclcnrás, en algunos
paíscs (por e-jernplo. Bélgicr) los fiscales están autorizados a actuar una vez
que se ha conrprobado el delito real, mientras que el 6scal en otros países
(como el Reino Unido) no entra en juego hasta que no se h¡n prcscntado
Ias pruebas ¡nte las autoridades fiscales o ante el Tiibunal. Los rnétodos de
recopilación de inteligencia también difieren se¡gn las disposiciones de la
ley o las normas para el empleo dc técnic¿s polici:les especiales, desde una
perspectiva gencral dc tÉcrticrs pcrntitidrr por la ley cn los Est¡dos Mie¡n-
bros.

Blsado e¡l el prirrcipio de soberaní¡. cl hecho dc contpartir l.r inteligcn-
cia se riqc principalmente por la.rceptación de inteligeneia en otros depar-
t¿n)cntos y en otros Est¿do:. Mienlbros. Aforru nadamente, clda vez hay
más jurisprudencia europea sobre la aceptación de inteligencia obtenida a

rravés dc técnieas policialc' especiales. Este progreso hace más fácil estu-
diar Ia posibilidad de conrprrtir inteligencia, aunque estos estudios son
todavía escasos.

Otra opción, concretanlente la de puntos de cont¿cto de infornración,
está siend; jurídicamente estudi¿da in algunos Est¿dos Miembros, en la
ac¡.ralidad. La tecnología de la inforn-Lación hacc posible acceder a infor-
rnación que no está alnlacenada centralmente a escala regional o nacional.
Con frecucncia, los índices ofrecen medios süficientes para conseguir el
acccso. Por esta razón, deberán introducirse medidas de filtrado y una pro-
visrón de información adaptada a los usuarios.

La inlormación debe mantenerse accesible para los responsables de con.r-
p¿rtir lr inteli{enci:r r escah nacional (OCN, Sirene, Unidad Nacional
Europol. etc.). Fracrs¿r a 1¿ hora de grranrizar es(a accesibilidrd hará dificil
gestionar la coopcración internacion¡1.

Los requisitos relativos ¡l almacenamiento de [a infonnación y las cate-
gorías de almacenaniento tanrbié¡r difieren mucho de un país a otro.

Aunque es una práctica normalizada permitir cl registro de ciertos nive-
les de información sobre delincuentes y sospechosos, no todos los países
pueden registrar la información relativa a contactos, cómplices, víctimas,
inlornadoies y testigos, conlo está previsto en los archivos de análisis de
Europol.

El conflicto entre necesidad de prevenir la delincuencia y protección de
la intinridad se plantea en varias áreas de la prevención ciiñrinal y de las
diligencias penales. Las soluciones obtenidas por los sistemas legales varían
y, en aluunos casos, son insuficientes para conrpartir la inteligencia sistenrá-
tlcarnente.

La Rccomendación núm. R. (U7) 15 que regula el uso de datos perso-
nales en el sector policial contiene directrices sobre la recopilación, aln-ra-
cenamiento, conexión y transnrisión de información personal por parte de
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l¡s autoridades policialcs (17 de Septiembre de 1987). Esta recor:rendación
rcgttl:t )os cxsos que \c cnel¡c¡rtrAn conprendidos en el art.9, sección 2 del
Convenio de) Conscjo de Etrropa par¡ la protección de personas en rela-
ción con el trata¡rriento autonratizaclo de clat<;s person¿les.

T¡nto el Convenio conro los lleglarnentos tienen en cuenta las cliferen-
cirs en las disposiciones sobre protección de datos en los distintos Estados
Miembros, principalrnente por r¿rzones de protección corlstitucional. Las
constituciones se inclinan por tres categorías básicas en lo que a disposi-
ciones sobre protección de detos se refiere:

- corlstituciones que glrantizln expresamcntc la protección de datos
(Países Ilajos, Espaira y Rrrtr.rgal);

- constitueiones que establecen Ia protección de datos corno una
protección de l.r intinrid.rd individual (Grecia, Irlanda, Luxemburgo,
Italia);

- constituciones que clasifican la protección de datos como una
protección cle los derechos hunranos (Francia, Frnlandia, Alemania, y
L)inanrarca).

La lesislación nacional sobre la reserva en la información generalmente,
lirnita la de6nición de "personas" a personas fisicas. Sin embrrgo, en algu- )rq
nos países, la definición sc extiende hasta las personas jurídic.rs. En gene-
rrl, el térnrino "datos personales" es interpretaclo en sentido anrplio. Así
pues, cada parte de la información intercarnbiada debe ser examinacla para
determinar si puede llevar a la identifie¿ción de persou,rs o puede ser vin-
culada in cquívocJnren te con un¡ per\orrJ fiiica trjurídica.

COOPERACIóN INTERNACIONAL

La cooperación internacional va en aunlento y los delegados de Interpol
y Europol ya han demostrado esto. Támbién este acontecimiento tiene una
enorme inrportancia al objeto de proporcionar formación y fomentar 1os

contactos personales y el funcionamiento de la red.

Pero todavía es necesario hacer más cosas. Permítantne que les dé algu-
nos ejemplos:

- Cooperación interna entre países y entre organizaciones
(lnterpol/Europol);

- Formación. La formación básica está bien; la fornración para
formadores basada en las mejores prácticas y le formación dirigida a

los mandos dcbc dcslrrollarse nrás en profundidad:

- Función de la red;



- Nor¡nativas l.convcnios intcrnrcionales (Convenio de Europol),
norr¡as sobre análisis que incluvan nrodelc¡s como las reglas
conficlenciales 4 x .l; el rrrarrcjo de cócligos tleberír nornl¿lizarse cn
tocla Eun>pr>1.

La Conrisión ha:rnurrcirdo tarnbién su intcnción dc presentar una pro-
puc\t.l |¡r,r aliDe.rr estrech.u cnte k's d.rtos rceopil.rJos por l,ts orglnis tos
nlcionales parl la aplicaciór.r tle l.r lcy y los dcpart:rrrento5 cncargados de la
scguridld sobre prcsuntos delitos v clelincuentes, inch.rl'énclolos cuando
hrva st¡spechrs razon¡bles de quc h delincuencia org¡nizadl esté involu-
crad¡.

Es necesario un trabajo co¡rtinuado par:r luejorar la validez, fiabilidad y
conrpar:rción internacio-nal de los datos sobre" delincuencia organizada y
sobre los informes anuales de situación. La selección del objetivo de inves-
tigación y la planificación de la respuesta de la sociedad ante la delincuen-
ci:r organizada requiere un conocirniento del perfil, motivos y nrodus ope-
randi de los delincuentes, el ár.nbito y las tendencias de la delincuencia

226 organizrda, cl inrp:cto de l¡ nrisnta sobre la sociedad y la electividad de una
rc\pr.rcstJ .rntt' l¿ .lelincuenci.t orgrniz.tda.

Este conocimiento incluye datos operativos (datos relacionados con el
individuo sospechosos y los casos detectados) y datos empíricos (datos
cuantit¿tivos y cualitativos). l)cberá grrantizarsc la sincronización y el efi-
c;rz inrercambio de datos entre las dirersas autoridades, respetando siempre
la protección de datos.

Es inrportante asellurar r escala internacional un planteamiento nrultide-
partamental y nrultidisciplinar, quc abarque intereses preventivos tJnto
conro represivos. Los intereses judiciales y policiales deberjrn ser tenidos en
cuenta.

¿HA(xA uNA P()r-rcÍA EuR()PEA?

CONCLUSION

Este serrrinario es rrrtry inr¡.r<.lrtirntc'p.rrl dcsirrrollnr nrás el ¡n;llisis crilri-
n.rl ¡ nivel intrrn.rcir>n:rl. Espccillrrrcntc, Iu rerl e¡r ti¡¡rcion¡micnto, tnnrbiérr
rcsrrltalrte ile cst¡ reunitin. les avrrdurá rr consc'guir un ¡rlanteunrictrto indi-
vidrr¡l de nrás éxito.

Ieualmente, la Comisión ha utilizado el programa Falconc y otros pro-
qranras pertinentes de la UE par:r animar a prrticipar nrás activamente a la
conrunidad académica y científica en el análisis de la delincuencia orgrni-
z;rda.
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Ante los rápidos canrbios y transformaciones de la realidad socio-delin-

cuerrcial española, con la persistencia err unos casos, o la aparición en otros,
de fenóntenos que tienen como del)ol.ninador conrún el constiruir un¿
amenaza a la seguridad o a los intereses del Estado, el papel de la ir.rfon.r.ra-
ción cobra una import;rncia rnuy superior a la de épocas pasadas.

l)urante los últinros ¡ilos, el lenónreno dclincuencial en España ha expe-
rimentado c¿rrnbios sustanciales, tanto cuantitativos colno cualitativos.
Henros prsado de tener una delincuencia circunscrit;r en térnrinos qencrt-
les denro de írreas reográfic:rs reducidas y deterlr n:tdas y con propensión
a una especialidad delictiva concreta, e un¡ actividad uucho nrás cor.nple-
ja, con gran nrovilidad y clara tendencia hacia la organizaciórr e interna-
cionaliz¡ción.

EL MODELO DE INTELIGENCIA EN LA
ORGANIZACIóN POLTCIAL

Ilelacionado con la evolución delincuencial anterior, se encuentran las
rápidas transformaciones sociales y el llamado fenómeno dc la globalización.

Hoy día, el mundo está cambiando a una velocidad vertiginosa, siendo
dificil darse cuenta de la envergadura de los canrbios, de su dirección y de
su importancia p.rrr el frrturo. La vid¡ se ha internacionalizado, los lenó-
rnenoi socialcs y los conflictos se interconectan y expanden con relativa
facilidad. El coniercio nlundial no tiene fronteras y las ionrunicaciones y la
biotecnología han alcanzado un alto €Jrado de desarrollo y utilización. Den-
tro de la Unión Europcr, el espacio Schengen perlnite la libre circulación
dc prrsonas y bienrs, étc. Todo ello son condiciones que lavorecen y gene-
ran oportunid¿des p.rra la dclincuenci.l.
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No sería exrger;rclo afirnrar que no existen ya límites para la criminali-
dad y qr.re henros entrado tarrrbién en l:r globalización del delito. Esta afir-
mación se hace nrás patente en eJ qrln dclito, el curl cs p()r nirturaleza orga-
nizldo y transnacional, adeniís de prescntJr e¡ractcristic¡s nuevas que pre-
cisan de nrétodos y de técnicas de investigación cle gran corrrplejidad. La
respuest.l l crrr problerrátic.l pasa inevitablemente p()r una política de
coordin.rción 1' cohbor.rciórr internacionales, pero también conro es el
objeto de esta ponencia, por mejorar y profunáizar en el nrodelo policial
de inteligencia.

Uno tle 1os grandes retos con los que se enfrenta la sociedad actual y de
lornra nruy singular los Ouerpos y Fuerzas de la SepJr.rridad del Estado, es
precisanrente la delincuencia organizada y transnacional cn todas sus moda-
lidades. I)iénsese, por citar los ejemplos más representrtivos, el desarrollo
que han experirnentado nranilestaciones delictivas corno el narcotráfico, la
delincuencia orgrnizada, el blanquco de capit.rles. I¡s redes de innrigración
ilcq,ll y ()tros dclitos gr.tvc. rts,.rci.rrkrs r l¡r ntisnt¡:.

Mención especial quisiera hacer en este contexto a dos fenónrenos de
especial trascendencia y sisnificaci<in: el terrorismo y la llamada delincuen-
cil tecnológica.

El terrorisnlo, como nráximo e\ponente del crimen organizado, consti-
tuyc par¡ España una de las principales preocupaciones de los ciudadanos
y una anlenaza gmve a la convivencia. Sus efectos devastadores influyen
nefa¿dvamente en la estabilidad política, econónrica y social, ocasionando
numerosrs pérdidas hunranas y urateriales. El terrorisrno ya no es sólo un
problenra interno de un país concreto. sino quc, h.r pcrdido su carácter tra-
dicional y ha pasado a convertir\('en tr¡nsnrcion¡l. Ctr:lquier análisis de
estc f¡nónieno en la década actual, muestra inexorablemente la tendencia
hacia una continua proyección internacional y hacia unas lormas de actua-
ción que confi€iuran un terrorismo cada vez nrás lesivo, sangriento e indis-
crir¡inaclo.

La delincuencia tecnológica, también ct¡¡rocidr conro los delitos en el
ciberespacio, cs un¡ delincuencia emerqente que no tardando (si no lo es
ya), será l.r delincuencil del hrturo en consonancia con el desarnrllo verti-
girroso dc las ¡ruev¡s recrrologí.rs de la inlormación y en prrticul¿r de lnternet.

Estas nuevas tecnolotías, sobreplsan con rnucho el campo de la infor-
mación, convirtiéndose en un nuevo territorio virtual donde las activida-
des delictivas relacionadas con las rrrisnrls son ya lmplísimas: sustr¿rcción o
robo de infornración, da¡ios y sabotajes a eqrripos informáticos, colocación
de "troy;rnos" (prouramls ejecr.rtables enrnascarados que se difunden nor-
malrnente por correo electrirnico y que producen los efectos diserirdos por
el programador co¡no borrado de ficheros, envío indiscrinrin¡do de infor-
mación o suplantación de idcntidad dc la víctirnr), delitos contra la pro-
piedad industrial e intelectual, pornogrlfi.r inlantil, espionaje i¡rdustlial,
frar.rdes .v falsificaciones, blanquco dr drncro o sustr.rcción de identidad. etc.
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El espacio donde se comcnten estos delitos puede ser virtual pero lls
investiuaciones, vigilancias ,v detenciones son relles. Además, al no existir
territorialidad cr.ralqr.rier cuerpo policial puede reclamar jurisdicción sobre
las actividades que succcien en el misnro.

La incidenci:r de este tipo de delincucncia hoy en día y máxinrc tenicn-
do c'11 cuenta su proyccción futura adquiere unl importrncia de primera
nrar¡ritud y r.rn ot.rjetivo prioritrrio dc, ¡nálisis c. inteligcncia.

Si ;rnalizamos nuestrl posición dentro de la estructura clel Estaclo, obser-
vanlos que el Cucrpo N¡cionrl de Policía es ruro de los pil.rres básicos de
.u segttriJad y ese objctiro .'r' consrituyc collrr¡ rlzóll ,.lc su cxistcllcin:
detecci¿)n, pre'verrción, investigación y rr:presión cn su crso de los peligros
v arllenazas que afecten l la seguridad del Estado y de los ciudadanos.

El Estado, conro no puede ser de otra r.nanera, cs nucstro referente. Ello
nos oblrr¡.r ¿ un¡ co¡rti¡ltr.r alcrta, si queremos conrprender la infltrencia y cl
irnprcto quc tiencn en i'l los proccsos que se producen, tanto en el interior
como cn el exrcrior. l)ebernos de conoce¡ por lo tanto, los escenarios, los
contextos )' .l entorno err el quc se dcsrrrolla la ¡cción dcl Estado y cónro
repercute en sus Institr.rciones. I)e esta forma podemos detectxr las amena-
zas quc se ciernen sobre ['1 v sus vulnerabilidadcs.

Actu:rh.nente csos esccnrrios )'los procesos quc en ellos inciden se han
vuelto nruy conrplejos e intrincados. Se ntezclan preocupaciones y miedos
rociales. intercscs polítieos y cconómicos con terlras o cirestiones de segu-
rrd¿d.

A todo ello hay que añadir el papel de nuestro país como actor de
referencia en la conrunidad internacional. En nru.v poco tiempo hen)os
lograd<> rro sólo la plena integración en ll [Jnión Europea y orros orgrnis-
rnos internacionales, de donde se dcrivan compronrisos y responsabilidadcs,
sino que sus intereses se han anrpliado v disenlinado por todos los rinco-
ncs del nrundo, cspecillnrente cn Arní.rica Latin¡ v en el Area Mediterrá-
nea. En este sentido desdc el punto de vist¡ geoestratégico, Esparia tiene dos
ejes sobre los que vicne prestando un¿ ¡tención cspeci.rl:l.r frontera sur por
ser pr.lnto de cont¡cto dirccto dc Ia U.E., crur el co¡rtinenrc rfricarro (mafias
de inmiqración ileeal procedcntes del Magreb v de los príses subsaharir-
nos, terrorisuro integristr islánico) y la relación con Hispanoamérica (trá-
fico de drogas, ctc.).

Nos encontramos, pucs, con un Estado que cornie'nza a tener nucvils
prioridades y dcmandá nr:ls seguridad,l;r cual cada vcz se complica co¡ f¡c-
iores quc hasta ¿hora no contenrplábrlllos en lruestro trabajo policial.

Todos estos condicionantes, situaciones y perspectivas hacen que los diri-
gentes, pilrJ rdrninistr¡r v qobernar el Estado, precisen de Inás información,
complet.r y ecturlizadl, de mcjor calidad y que sea analizada sisternática-
nlentc.
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Lo anterior nos debe lleva a replante;rrnos los procesos de rccopilación,
cv.¡lLr¿cióu. rratllr:icnto. ¡nilirrr y dilusirirr de l.r inlornrrrción. quc con\ntu-
yen las cinco fascs del cl'rsico ciclo dc l:r inforntrciórr. Al igr,ral que eIr las
conrunicaciones cl desarrollo tecnológico ha traído la sociedad de'la infor-
m¡ción, le cual cstá siendo superada ya por la del conocimiento, el Cuerpo
N¡rcion¿l dc Policíe dcbe seguir este nrisr:ro pro('c\(). por cierto yl inicia-
do. 1 .'ornplctrr h inlornl.lciórr oper.rtiv.t quc ucncrJ con otr.r que incrrr-
pore dc ñ,rrna risrenrátit.r el co¡rtr. inlic¡rto. cs dtcir. itrteligertr t.r.

Nos encontramos caminando en esta dirección. Nucstro propósito es

profundizar y mej<>rar las ¡ctivid.rJes dc inteliuenct¿ co¡r sisterlr;rs y meto-
Joloqírs .lc rrlb.rjo que pernrit.rrr cl ntixitno .rprovech.rtttiento y rent.rbili-
d.rd prolcsronal .lc l¿ intirn:r¿eión con u¡) nrúltiplc objcrivo:

- predccir y .rrtieulJr rrrccanirnlor l.lc prevención y rc\pu(st.r con vist¡t
¿ ¿nulrrr los problenr.rs

- neutralizar sus agentes inductores y,

- ar.ninorar en últirno cxtrenro y en Ia medida de lo posible sus eGct<¡s.

Con esta estrategia de enticipación v respuesta se pretende ltender de
f,orma arnrónicl e integral todos l<¡s reque'rinrientos rlue realicetr, tanto los
Organos de la Dirección como las Unidades Opcrátivas Polici¡les.

LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA230

Aunqrre no e\ nuestro objetivo entrar en disquisiciones sobre la diferen-
cia entré rnfomr¡ción e inteligencia, ni de la utilización que clel término
hacen los anglófor.ros y francó6nos,1o quc rcsultJ evidente y en ello debe-
nros de estar todos de acuerdo. s quc los procesos pJrJ elaborar la inteli-
gencia son nrás exhrustivos y conrplejos que los utilizados para la obtención
(concepción pasiva) o c:rptación (concepción activa) de la información.

Parece conveniente, no obstante, hacer alusión aunque sea de forr.na nruy
breve y elc'mental a 1os conceptos de información e intcligencia. El lnisrno
título del panel de este scnrin¡rio "De la Información a la Inteligencia" es

cn sí nrisrno sugestivo, e¡r el sentido de que marca el c:rnrino y la dirección
a seguir para detectar y evaluar las amenazas y luchar contra la delincrren-
cia, cada vez más internacional y experta.

Inicialmente, un concepto básico de inlormación alude a todo conoci-
miento, noticia o dato sr.rsceptibles de ser comunicados o trasladados a un
rcceptor.

Desde una óptica enrinentemente policial, el concepto de inforrnación
anterior clebe cornpletarse con la apücación práctica o utilidad de la mislna
en su doble percepción (reactiva o de respuesta y preventiva o de antici-
pación), al ser entendida la inlormación como conocinriento. noticia, datos,
indicios o pruebas tendentes a garantizar la paz y seguridad ciudadanas, a
evitar la comisión de delitos, accidentes, catástroles o éualquier otro tipo de

¿FIACTA UNA Por.r(ríA Eur¡()PEA?
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desgracia públic.r. o bie¡l l identificar, localizar y detener a los presuntos
cuJpahlcs. Estc proceso infor¡nativo vale t¡nto para la lucha contra la cri-
rninalidad dc naturaleza común, como tanrbién para la crinrinalidad de
¡l¿tur¿lczl politica o tcrrorist.r. e incluso ptr.r l.rbores de .ipt> prevcnrivo err
el nrundo cconórnico, en el social, en el político, en el dc' l¡ rnarginalidad
o exclusión sociales.

A nrodo de síntesi.s y con una intencionacla dosis de pragniatisno podrí-
amos convenir en definir o al menos entender h inform¡ción ct)nlo "cono-
cimiento suficiente para habilitar la práctica de decisio¡res lo ¡trás acertadas
posibles".

Por otra parte, el térrrrino de inteligencia ¿rctualnlente en boga y de gran
actualidad, está íntimamente relacionado co¡l el de información, ya que Lr
inteligencia es una mutación de la inlornr¿ción a través dc los procesos de
integración e interpretación. La metanrorfosis de una a otra se produce,
cuando los diferentes datos y noticias son tratados y analizados, producién-
dose automáticamente un salto cualitativo tle gran importancia, al pasar r
un estadio superior cual es el área de inteligencia. La inlornración así tra-
tada y analizada se transforma en información útil y utilizable, es decir inte-
ligible, con la consiguierrte aplicación práctica o rentabiliz¿ción prolesional.

Bajo estas premisas se puede definir la inteligencia corlo "lnformación
elaborldl dirigida a l¿ ¡cciór:".

En otras palabras, inteligencia seúa infonllación que produce algo nuevo,
sobre la base de predicciones intuitivas enlocadas hacia acciones o lnedidas
de futuro.

Esta definición conllevl por su propia n;rturaleza requisitos tales como
curnplimiento del citatio ciclo de la infornr¡ción en sus dilerentes fases, ya
que solanrcnte con este recorrido escalonado se puede conseguir la elabo-
ración dc la lnisma. La información, por tar)to, tiene un carácter más inter-
no y genérico que la inteligcncia, siendo est¡ última un protlucto más ela-
borado del que actualnlente existe una gran denranda institucional y social.

Es bien conocido que la infornración es poder. Por lo tanto, aquel quc
está crl posesi¿)n dc más dltos, o cl quc prirrrero disponc de cllos, está en
condicione:. óptirnas dc cjercer dominio cfectivo sobre los denrás. Este'
donrinio sc rurne rod¡vi¡ nlirs eficaz, cuanclo los datos se refieren a la esfc'-
ra de le intinlidad personll por temor a su utilización o difusión.

Si la siniple posesión tlc tlatos, conocimicnt()s o infornración en general
es poder, cuando la infornlación se translorrna en inteligclrcie, el poder
anterior se vuclve más eficaz al estar elaborada y orientada hacia la acción,
en el momento y lugar precisos.
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El gran filósofo alenlán Coethe ya interrelacionaba los conceptos de
conocir.niento/intcliqencia, voluntad y rcción al afLrrnar:

"no blst¡ ('on \Jbcr. rlrllbién h.ry qLrc .rplic.rr"
"no brst¡ con qr¡rrcr. ranrbién h.ry qllc Jctuar

L¿ intelisenci¡ así entendida se suele dividir en dos categoías básicas,
según el tipo de análisis:

- lntelisencia operativa.
- Inteligencia estratégica

La inteligencia opcrativa, orientada hacía la acción o respuesta, también
llanlada intelisenci:r operacional, se refierc a aquellas inlornr¡ciones elabo-
r:rdls que están muy próxir.nas en el tienrpo y enfocadas hacia la investiga-
ción o csclarecimiento de casos particulares y concretos, cuyos objetivos
sorr pcrseguibles .r .'orto plazo.

..La inteli-gencia, estratégica, orient¡da prcfcrcntenren-te hacia la prevrn-
ción o anticipación, apunta a proporciorrlr infornración que pueda diau-
nosticar ferlónlenos de interés para la seguridad, detectar unenazas relativas
a problernas actuales y cmerEentes o identificar tendencias de la cri¡únali-
d.rd. con el ob¡eto dc que los órganos dc dirección pr.redan disponer de
inlorrrr¡ción p('rtincl)tc que les pcrnrrtr elercer las funciollcr de planifica-
ción, priorización de actividades y .r:.igrrae iórr de recursos de f<rrma más efi-
caz y eficiente. La inteligencia esrr¡ti'r¡icr es esencial p;ra h torna de deci-
siones, y tiene la vista puesta en la consecución de los objetivos a medio o
largo plazo.

Todos los moclelos tle intelisenci¡ r'ienen determinados por los objcti-
vos v prioridades que se marcan, clcpencliendo dc los esccnarios, de las
rr)ler)azas y rieseos clue de ellos se clerivan v de las pro¡rias capacrdades -v
potcncirlidades. Aurrc¡ue compartan lils nlisn.r¿s línc¡s en lo esenci¡I, sin
cnrblrgo cada país cucrlt:l con un nroclelo propio que se ciñe ¿r su peculiar
icliosincrasia, estructur¡ y culrur.r rrrq.t¡riz¡riv¡r. c.rre¡lci.t v nccesidades
infirrnratir.as. [)e acluí tlue el niodelo clc intc'ligencia en I:t organizaciórr
policial deba ajustlrse v venga deternrirrado por las prcmisls lnteriores.

¿HAcrA UNA P()LrcÍA EI,'RoPEA?

IorNrIucecIóu DE AMENAZAS y vULNERABILIDADEs.

Una de l¡s principelcs preocupaciones de un rnodelo dc intcligencia es
h bÍrsqucda pernra¡lcntc dc aquellas rnrenrzas que pueden atacar a la segu-
ridad, tanto públicr como ciudadana.

Hov día todos los infbrr.nes de cxpcrtos v de orsanisrrros especializados
con cómpctencir e¡r est¿r nl¿tc.ria coinciclcn'e'n señiiar quc la d-elincuencia
r>rq¡nizada por su vollrmer _v proveccirin cs unJ il¡.Il(r)¡z.t se.ria para la
nrayoúa dc los plíses. Todos k;s países miernbros de la Unión Europea
(errtre ellos obvianrcrlte España), desde hace años vienen elabc¡rando un
informe anual de carácter estratégico sobre la situación cle la delincuencia
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organizada erl sus respcctivos países. Este infornre, es de ánrbito nacional,,v
rct oge datos dc grupos oruanizldos :rctiros. qrrc csrán sicnrlo investiu.rclos
pr>r el Cucrpo N.rcion.rl ,lc Policíe. Gu¡rdir Civil o h Policí¡ Autonónlicr
del País Vasco v Cataluñ¡.

Es necesario insistir nurvlmente que p¿ra Esparia el tcrrorisnro cs posi
blenrente e'l principal prt>blema y illl)enaza. Quisiera dest¡car, dado tlue el
título de este scminario es ".:Hacia una l'olicía Europea?", que EUIIO-
PC)L. a propuesta del Estado Espariol se hizo carqo de la competencia del
ter()rismo, irnlpliando cn primer lugar su r)rancl¿to para luchar contr¿l csta
lacra social sin esperar el plazo que lc n¡rclb¡ cl Convenio. Según los
:rcucrdos de Tanrpcre, EUI\OPOL va a ser operativo y se var] J crcJr ('qui-
po. conjuntor dc inve.ti!a.riión plr.r lrr. har err prinrcr luq.rr ( ()ntrr el tcrro-
risrrrr. el trílict, ilícito dc droga: y cl trá6co dc rc¡e. hunr¡1o..

L¡s amenazls y vulnerabilidadc.s, objeto tlcl análisis por las unidades
conlpetentc\ liucderl ser irrternas o venir del cxterior. Algr.rnas de las prin-
t'ilr.tlcr se c¡)ul)lcr.ln .cguid.rrnenre:

Procedentes del exterior
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De carácter interno

- Nacionalisrnos excluycntes e independentisnro
- Corrupcií>n.
- llecursos cstratégicos.
- Condiciones socioeconómicas fivorables o deslavor¡blcs.
- V¿cíos leqrles 1' falta de armonización leeislativa.
- ldeologías cortra los clerechos hunranos y garantías y libcrtades

constitucionales.

Rr¡scos v Acrñ'rDADEs DELIcTIvAs

Cabía diferenciarlos entre los que afectan o preocupan al Estado de
aquellos otros cuyo epicentro gira alrededor de la seguridad y preocupa-
ción de los ciudadanos:

- Conflictos civiles, étnicos, religiosos, nacionalisrnos, tribales,
revolucionarios...

- Avances teorolósicos y descubrimientos cicntíficos.
- Venta ilegal de armas cortas y de destrucción masiva..
- Movimientos de capitales.
- Estados corruptos. incsr¡blcs...
- Situaciones extrenlas de pobreza y exclusión social.
- Comercio internacional.
- Fronteras.
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Vienen determinados por la actuación de la delincuenci,r organizade
nacional y transnacional, incluido el terrorismo, los fundamentalismos y
extremisnros, o la actuación de agentes extranjeros. Este tipo de delincuen-
cia desarrolla entre otras las siguientes actividades ilegales:

- Atentados terroristas.
- Tiáfico de drogas.
- Blanqueo de capitales.
- Tráfico de seres humanos, explotación sexual y laboral.
- Racisrlo y xenofobia.
- Fr¡udcs a l¡s lnstituciones y elllpresas.
- At.rqucs a las I nfr¡estruct uras Tecnológicas.
- Espionaje industri¿1.
- Corrupción.

Contra la Seguridad Ciudadana

Delincucncia urbana, hooligans, violencia
todas.rrlur:llirs que rfcctln indiviclualnrente a

lnterlorcs.

-jrrvertil, violcrrciu tk¡nréstic¡ I
krs ciud;rcl¡nos dcriv¿dirs ilc l.rs

Resurrrienckr, corrro lctividades tlclictivas tlur sott cortsiticmtlls objctivos
prioritrrrios ile prcocrrplción an¡lític¡ v de intcligencia sc l.rtrcrlen scirrrlrrr:

- trrorisr.no.
- Narcotráfico.
- Redes de inmigración ilegal.
- Blanqueo de capitales.
- Delincuencia organizada.
- Delincuencia doméstica o violencia en el ánüito farniliar

¿HAcrA UNA PoL¡cÍ¡. EURoPEA?

Contra el Estado

CAMPoS DoNDE EL CUERPo NACIoNAL DE PoLICÍA REALIZA
LABORES DE INTELIGENCIA

Además del trabajo que se llevr ¡ cabo en el territorio nacional, desde
r.¡n punto de vista seor¡ráfico se vienen realizando trabajos de intelisencia
en Hispanoamérica y en el litoral Mediterráneo, así como en otros países o
áreas donde se desarrollan actividades ilícitas o de riesgo con repercusión e
incidenci¿ en e1 Estado Español.

En cuanto a los sectores,los trrbajos de inteligencia están centrados prin-
cipalnrentr' en la luch¡ contra el terrorismo, tanto autóctono como intcr-
nacional, la delinctrencia organizada y las redes de innrigración ilegal, sin
olvidar otros campos colrlo son el económico, político, cultural, social-cul-
tural, arnbiental y tecnológico.
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ESTRUCTURA POLICIAL DE INTELIGENCIA

Antes de entrar a desarrollar el actual nrodelo de inteligencia policial,
quisiera retrotraernre brevenrcnte en cl tiernpo.

Las tareas de análisis e inteligencia han existido de alguna mlner¡ sienl-
pre. Sin embargo los trabajos estructurados o semi estructurados son
recientes, pudiendo situarlos en torno a 19i10 aproximadan.rente. A lo largo
de estos últinros 20 años y de fornla progresiva se han ido perfeccionando
los procedirnientos y rrrétodos dc rr:brjo ln:rliricos que cn un princrpio
cst¡ban enfocrdos h¡cir h delincucncia cn uenerrl con el fin de lpov:rr llr
investigaciones y rcturciones policiales y judiciales. En la última década,
con nrotivo de la cclebración de los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992,
es cuando el Cuerpo Nacional de Policía apuesta chramente por la utüza-
ción de las ti'cnicas de análisis de la infornración criminal, iniciándose un
cambio metodológico y estructural que pernite un tratamiento integral,
una sistematización de los datos, así como una coordinación opcrativa dc
Ias actividades. Los grupos de análisis y tratamiento de la infornración
(GATI). crc:dos al cfecto se pueden considerar como el exponente más
claro cn el discño inici¿l de un modelo de intelisencia criminal en el ámbi-
to del Cuerpo Nacional de Policia. Es necesario señalar que en este primcr
estadio sus análisis han sido sobre todo de tipo operativo o táctico y no
estratégico.

Para dar respuesta a los requerimientos en lnateria de seguridad, el Cuer-
po Nacional de Policía ha ido adecuando sus estructuras y recursos a las
necesidades siernpre cambiarltes dc la sociedad. El principio general de
eficiencia obliga a adaptar las estructuras existentes, así como a aprovechar
los estudios realizados y las experiencias consolidadas relativas a tratanúen-
to integral de la información y a su análisis con 6nalidad operativa o estratégi-
ca.

El nlodelo de inteliqencia del Cuerpo Nacional de Policía gira sobre dos
ejes ñrndamentales y complementarios, como son por un lado el área de
Infornración y por otro el área de PolicíaJudicial qr.re incluye también otras
áreas poüciales como Policia Científica, Sestrridad Ciudadana y en especial
la de Extranjería, en cuanto a las redes de inrnigración ilegal y falsificacio-
nes docunrcnt¡les. Sc puedc hablar, por tanto, de dos grandes modelos que
son irrdepcrrdientcs y especi:rlizados cn nrJtcriJs quc le son propirs. pero I
la vez complementarios y coordinados.

Las unidades que sustentan estos dos modelos son la Unidad Central de
Inteligencia, ya citada, incardinada en la estructura de la Cornisaría Gene-
ral de Infornlación y Unidad Central de lnteligencia Crinrinal, depen-
diente de la Con.risaría Gencral de Policía Judicial, cuya adjetivación la cir-
cunscribe a aquellos asuntos delincuenciales específicos del área conlpeten-
cial de Policía Judicial.
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MoDELo PoLICIAT EN EL ÁREA DE INFoRMACIóN

La recepción, tratanriento ,v desarrollo de l¡ infbrmación de interi's plra
el orden 1'la seuuridatl pírblicr en el irmbito de las tunciones dc la l)ircc-
ción General dc la Pohcí¿ y h utilizlción operativa cle la infirrnración, es¡rc
cít.icamcnte en rrraterir antitcrrorista. en el ír¡ribito n¡cional c internacionrl,
sorr re¡liz¡das ¡.r<>r la C)oruisarír Generll de Informrción. Uno dc los obje-
tivos prioritarios h¿ siclo cl progrcs.rr en cl desarr.rllo dc r¡n servicio dc
i¡ltbrnr;rción/intcligcnci:r, c.rpilz de rirr nnl respuest.r policral más eficaz en
cl campo de la seguridacl pírblica. En cste se¡ltido, h¡ venido intelrsificando
las lunciones cle rnálisis, en primcr luear perfeccionando y mejorando el
rrr:.ilisis rrtr¡tciuleo ¡ lrivel dc la organizacií¡n central v:r co¡ltinuación
.rnrpli.rn.lo.- i¡rrcnsillcldo la fiulción de análisis táctico v operativo a nivel
pcriférico a1 objeto dc clinamizar y per{eccionar todas las rlclnás ilncioncs
en cl árnbito opentivo.

Esta ruetodología dc trabajo e invcstieaci(in, básica en todos los servicios
de intcligencil, se fuemn hacicndo extensiv¿s a aquellas Brigadas cle Infor-
nlación con peso específico cn nlateri:r antiterrorist¡ conro son cn prirler
lugar las del P¡ís Vasco y Navlrra, seuuidas tle las de Maclrid, Blrcelon:r y
otl'11s.

Se pucde afirmar, por tanto, qr-rc csta Conrisaría General es un híbritlo
236 cntre infirrnraciírn e intc'liqe¡rci:r.

El moclelo policial dc inteliqcncia en c'l área dc información raclica en su
Unidad (lentral de Inteligencia, crercla en Julio dc 199-l con la finalidad
cI: dar un nuevo impulso a las tareas ¡n:rlíticas centralizando la inlorrnación
p¡ra sr-r tratamierlto y explotxción, a h vez que introduciendo nucvos calll-
pos de análisis, c'n particular en la hlcha corltra el terrorismo etarra v el
i\4ovinricnto dc LiÉeración Nacional Vasco (MLNV). Se pretentlía cutrir
lun vacío ilnportante en la or{¡¡nización policial, cu¡l era ll carcncia inft¡r-
nr;rtiva de disponer dc análisis estratélaicos. (l<>mo nrás novedoso e impor-
tante el trlbajo cle reflcxión y análisrs son dc destacar, por e'l implcto en Ia
banda terroristn ETA los siguicntes rcrultados: La irrvestigación por priure-
r¡ r,ez dc las finlnzas \.el dc\¡)l.rnt('l.lrnrento de 1¿ tr¡rna económico finan-
ciera del terrorisnro.ir..".n,, la detcnción del comando que se ocupaba
dc dichas finanzas, el cierre del diario "Egr.rin", la detención y encarcela-
nriento de la Mesa dc HB, sin olvidar los fn¡tos obtenidos en las desarticu-
lrre iones rle colllJndos opcr¡tivo\.

La cre:rción de est:r Unid.rd h¿ sirltt un grJn acicrto, pues si hov día los
trlbajos tlc inteligcnci:r son nccesari<'s p.rr.r Irr est.rbilidld y supervivencia cle
lls organizacioncs en ucneral, tratándose dc la luch¡ contrl las orsanizacio-
nes crinrinales, ,v sobre todo contra las de naturaleza terrorista, los trabajos
dc análisis e inteligcncia son absolutamente necesarios. No en vano los
informes emitidt¡s sobre la banda terrorista ETA v otras lr:tividades ilícit¡s
o tle' riesqo con incidcllci:r crr la scguridad vienin siend<¡ especialmcrrte
v¡loradas.
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MoDELo Porrcr¡r DE INTELIGENCIA EN EL rín¡e ¡E Por-rcÍe
JUDIcIAL

A nivc'l central las ñrnciones operativas cle la irrvestigación y persecución
de los delitos relacionados con las drogas, l¡ delincuencia orrarrizada, eco-
nómica, finrnciera, tecn<>lógica, los delitos nronetarios, l¡ lalsificación de
moneda y lrt colaboración corr la Policía dc otros países, son llevadas a cabo
por la Corrrislría General de l)olicía Judici:rl.

Las ñurcio¡res analític¿s se han venido realizando a través de las respecti-
vas unidacles que contbrnrln lt estructurx oruanizativa de la citada Comi-
saúa Generll. En materia de ;r¡uilisis. trat;rnriento v distribucrón de la infor-
rrración, es de destacar de forma expresa ll l3rigada de Análisis y Segui-
miento (IIAS), dependiente de la Unidad Central de Estupeñcientes. El
área de Policía Judicial, carecía por tanto, de un modelo írnico sobre inte-
lisencia crinrinal.

Sin embaruo el Cuerpo Nacional de Policía, si bien dependiente orqir-
nica y funcionalmente de la Subdirección General Operativa, ya disponía l
través de la Unidad Central de Análisis v Trltrmiento de la lnlormación
(UCATI) y sus Grupos de análisis perileiicos, de un instru¡nento válido y
eficaz en las tareas de recolección, evaluación, tratamiento de la información
y de la coorclinación opc.rativa.

Con el fin de adecuar ll estructura de la Orq¡nización Central del Cuer-
po Naciorrll de Policí¡ ¡ l:r filosofia y desarrollo del Progr;rnur de Policía
2000, se h¡ visto la necesiclacl v convenienci¡ de crear en el ámbito de la
cspcci.rlirl.rd un¿ Unid¡d (.eniral de lnrcligen,'ia Cnnrin¡1. que r imagen
y semejanza de la existente cli l¿ ConrisJrír General de Información,
potenciará, inrpr.rlsará v dinarnizará las actuaciones policiales dirigidas con-
tra la delincuencia en qeneral y contn r'l fenó¡neno de Ia delincuencia
organizada asentada en Esp;rri:r en particular.

La recienternente cread¡ Unidad de Intcligencia Criminal ha integrado
en un sólo nrodelo de Inteligencia Crinrinal las funciones de las dos Uni-
dades, inicialniente concebidas para el nrisrno objetivo, como son la
UCATI y llAS citadas, en nuteria de anhlisis operativo, tratarniento y dis-
tribución de la infornlación. Con esta unificrciírn se ha aprovechado la
¡ctu¡l esrructr¡r¡ orginicrr y ltrncional, con cl objeto no sólo de optinizar
cl rcru.tl potcrtci.tl hunr.ul.¡ y técnico sino t.urrhién r¿cit»:¡liz¡r y rrmoni-
zar la nrctoclología de trabqo.

Esta Unidad permite abordar 1a gran lcumulación de información,
unicndo l¡ i¡rlornracitin tcrritorirl corr lr rportlda por orglrrisrrros centrl-
les, dando como resultado la crc¡ción de un¡ inform¡ción inteeral de todo
el Cuerpo N¡cional de Policía al enfoc:¡r l.rs rcspur:tas de fornra descen-
tralizada o cspecializada. El Progrlm:r Policí.r ltltttl. sustenr¡do en los pila-
res de proxinridad, especialidad y coordinación, apunta clar;u¡lcnte en este
sentido. La I)olicía de Proxinlidad, en especiil los Policí¡s l)reventivos de
Proximidad (PPP), tienen una lunción enrinentemente pro-activa de cap-
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tación y reccpción de información nrediante l¿ relación con los funciona-
rios, detección y control de mod¿lidades delictivas, canalización de Ia infor-
mación, rehciones y contactos con asociaciones y fonuulación de denun-
cias "in situ". Este potencial informativo generado por el área territorial o
de proxinridld es transferido, con la debida coordinación, al área suprate-
rritor.ial o dc especialidad, donde una vez analizada la inlornlación es
tr¡nslormada en inteligencia.

Con este sistema se pretende la centralización de los datos para poste-
riormente descentralizar su uso en apoyo de la unidades operativas. Asinris-
mo pernrite también abordar la infomración operativa dentro de un siste-
rna iic trabrjo de mírirrra scguridad, evitando la distorsión y pérdida de la
inlor¡ració¡r y creando una capacidad de respuesta operativa, táctica o
estratégicr.

La estructura y funciones de la citada Unidad están orientadas hacía:

- Recolección, evaluación y seguimiento de la información (control y
apoyo de la estructura territorial, fuentes internas y externas).

Tratanriento de la infornración (áreas de especialidad delicriv:r,
relaciones internacionales con Europol, Interpol, Sirene, Enlaces).

- AnáLsis opcrativo (rnáli.is del caso, análisis sobre grupo de autores,
análisis de perGl rspecifico. y enálisis dc inve'tig.rción).

- Análisis cstratégico (planificación, análisis de tendencias, de perfiles
generales y de riesgo).

- TLcnologi.r y metodologí¿ (estudios y formación, aplicaciones y
progrrDrJs inloflrrátie os c I+D).

- Coordi¡l.rción técnico-operativ.r.

Por últinro, señalar en cuanto al ánlbito internacional, que el Cuerpo
Nacional de Policía ha puesto en estos últimos años una atención especial
en potencirr los contactos y la colaboración internacional con otros cuer-
poipoliciales, enviando funcionarios de enlace por áreas de especialidad a

las principales zonas generadoras de infornración de iuterés para la seguri-
dad nacional. En este misrno contexto no se puede silenciar la labor desa-
rrollada desde el punto de vista de análisis e inteligencia por las Oficinas
Nacionales O.l.P.C.-tNTERPOL Maclrid v el Servicio Nacional de Inte-
ligencia Crinrinal NCIS-EUROPOL, las cuales están dando respuesta efi-
caz a las denrandas de cooperación técnica internacional de los Cuerpos
Policiales esparioles, (Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil y Policí-
as Autonónricas).
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PROSPECTIVA

Es evidente que las clrlcterísticxs quc clefine¡l el escer)ilrio :rctual (inter-
nacion¡lización e interclependencia de l¡ activitl¡cl hurrrlna y dc los Estrr-
dos, deslrrollc¡ tccnolósict¡ y científico, aurrento de l;rs vulnerabilidades y
tle las demancl¡s de seurrridad ,v protección, profl'sionalizlción tlc l¡ deli¡l-
cuencia), se acentuarán en el futuro, lo c¡ue nos lleva a ¡rensar en l¡ necesi
cl¿d de crear unrt LJnichcl con ñ¡nciorres de órulno de lnteligencil dentro
.'lc l.r St¡[¡.lire. ció¡r Gcr¡cr.rl O¡r'r.rtir,.r.

Este (irgano sería responsable tle:

- Detecta¡ determinar y analizar las aruenazas, riesgos y r.ulnerabilidades
del Estado y de la sociedad civil en r.nateria de seguridad.

- Conocer las tendencias y nraniGstaciones delincuenci¿les y evaluar su
lnrpacto.

- Determinar Ias carencias operativas y desarr<>llar y lortalecer las
capecidades.

- Fi.1ar Ias prioridades y objetivos qcnerales v señalar estratesias.

- Establecer y desarrollar procedimientos de actuación, de cooperaci(rn
y colaboración interna y externa e irrrplantar metodología de trabajo.
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LA INTELIGENCIA CRTMTNAL
EN EL REINO UNIDO

Douglas Pollock
Projet Manager del N.C.I.S. británico

Reino Unido

INTRODUCCIÓN
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Inqhterr¡ y Gales cuentan con .13 fuerz¿s policiales distintas, cada una de

ellas está dirigida por ur.l Jcfe de Policía. ¿Quién es responsable de los asun-
tos policiales diarios quc afectan a sus áreas individuales?. Se exige que cada

Jefe de l)olicía qestione sus propios recursos para abordar los delitos e inci-
dentes lnenores, adenlás de exigírsele que dirija investigaciones r¡nves.
conro asesinato y violación. Tiencn total autononría para supervisJr, conro
estinren oportuno, su área. Gener¿lmcnte, las fuerzas cuentan con efectivos
parl realizar patrullas que se encergan de responder ante un incidente, un
dep¡rtanlento de investigaciór'r criminal par:r abordar investigaciorrcs pcr-
tinentes y dep:rrtanrentos especializados; por ejenrplo, el departamento de
tráfico, personal y forllación.

Se exige que cacla fi.rerza policial lleve a cabo sus asu¡1tos dentro de un
presupuesto fijado y por lo tanto, todas 1as decisiones policiales deberr rea-
lizarse teniendr¡ esto presente.

Los Jefes de l)olicía son responsables ante el Ministcrio del Interior de su
.tctrr;rción, jrrnto con r.lr)¿ urar) variedad de indicadores que ponen de relie-
vc sr e\.1 luerz¡ csti actu.r¡rdo bien. Un .lcp.rrtarrrerrro quc trrb.U.l pJril el
Ministerio del Interior ex¡minr nrinuciosanrcnte si una fuerza está ¡ctu¿l.l-
do bien.

Los efectivos policiales para Inglaterra y (iales son de 121¡.0(X) oficiales
¡l servicio de una población de 56.(XX).000 personas, lo que equivalc a nna
media de u¡r oficial por cada .l50 personas.
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Hay otras dos organizaciones p
Servicio de Inteligencia Criminal

oliciales que mencionaré breveltrente: el
Nacion¡l y la Brigada Judicial Nacional.

NCIS

El Servicio de Inteliuencia Crinrinal Nacional (National Criminal Inte-
lligence Service - NCIS) es el departanlento de cumplimiento de la ley del
Reino Unido que recopila y rnaliza la Infornración en nrateria de delin-
cuenciil grrve y organizada. Se cer'¡tra en estos grupos y en estos individuos
y en quien les organiza, ya que afectan al Reino Unido y sus intereses. EI
NCIS está a la vanguardia de la lucha contra la delincuencia qrave y orga-
niz¡d¿ cn cl Rcino Unido y en todo el mundo. El NCIS trabaja para todos
los euerpos de reguridrd del lleino Unido. Facilita una gran variedad de
pro,lucros y servicios dc lnfornración para ayudar a la lucha contra la delin-
cuencia grave y or{¡anizada.

El NCIS se especializa en cuatro áreas de trabajo:

- Proporcionar perspectivas generales de Información estratégica para l¡
selección de objetivos nacionales de la delincuencia orsanizada.

- F¡cillt¿r Infonn:lción operativa sobre las organizaciones delictivas más
difieiles y pcligrosas.

- Facilit¡r especialistas que coordinen funciones e instalaciones para los
cuerpos de seguridad del I\eino Unido.

- La publicacrón de producros de conocimiento de Inforr.nación para los
cuerpos de segurid.rd.

. El NCIS recurre a la experiencia de,todos los cuerpos de seguridad,y
tiene percepciones excepcionales en todos 1os aspectos de la actividad de
Inform:rcióñ. En reconocimiento de esto, el NCIS está dirigiendo el
esfuerzo del Reino Unido para arnronizar l;r lorma en la que se está
haciendo el trabajo de lnforn.ración en todo el país. El Modelo de Inteli-
gencia Nacional es el nrás irnportante de los productos de conocitr-Liento y
está inrpulundo oprraciorres de inteligencia hacia un nuevo nivel de pro-
fesion¡lidad.

Est.i [''¡r.r.lo cn l.r er¡.,ericrrcirr dc estrategias v tircticas, t¡rre sabemos que
son etic¡crs p.rra reducir l.r dclincuencia,v las oportunid;rdes de la tlelin-
cuencia. Es un nr<.ldel<.l basado en la disponibilidad de Intbrrn.rción exac-
ta, oportur)ll plrl los asuntos n:rcio¡rales. reqiotrrles y locales.

BRIGADA JUDICIAL NACIONAL

Lr Bris¡.h ludicial Nacional se creó en abril de 1998 para luch¡r contra
l¿ .lelincuenci.r organiz.rdl y grrve, talrto nacional como- transnacionrtl. L:t
sede est;i en Londrls y está dirigida por un f)ircctor General (efe de Fuer-
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ze Policial). Está compuesta por casi 1500 detcctives formados. Se creó p;rra
hrcer frente al incremento tle la delincuenciir organizada. (J¡rrt ur¡n c.rrrri-
,.1¡.1 de ru tienl1-'o c'tá de,.lt.,rdo.t l,r irrrestiq.tción de l.r dclinct¡c¡lcia orr:¡-
rizlda Jcr:tro icl n:erc¡,'lo de la dr,,g.r. Tieiicr) coll)o ,rbjctivo hrcer frci:rc
a los niveles superiores de la delinctrc¡rci¿ cn cl Reirt¡ Unido.También son
rcsponsables dé h realización de i¡l,estigacir¡nes de secuestnrs en toclo el
I{eino Unido. L¡s investiq¡ciones quc i¡r\'(rlLlcr¡¡r ¡ delincuetrtes de :rlto
¡livel son extrem¿rclarnente dificiles rlc llev¿r ¡ c¿bo. E\tamos tratando con
uente lista, como c()nsecuencia, nuestro enloque tiene que ser rnejor que el
ile antes. v debenros aprender a canrbiar nuestr;rs táctic¡s en función de cada
operrciórr. La Brigrda Judici¡l Nacional ha :rdoptado totalnrente el Mode-
Io Nacio¡r.ll de lnrcligenci.r como ñrerza rectora de srr organizlción. Las 43
tirerzas policiales tieiren clistintos enfoqucs para abordar la delincuencia y
h lnfonl¿ción. No pretenclo hablar tlc estos distintos enfoques, sino quc nte
ccntraré en el Moclelo de Inteligencia Nacionll que pretende armonizar el
enfoqr:e cle las prírcticas de Inform¡ción.

EL MODELO DE INTELIGENCIA NACIONAL (MIN)

"No deberíanros estar luchando contra la delincuencia en el siglo XXI
con instrumentos del siglo XIX"

Esta era una cita del ex Ministro del Interior Jack Straw haciendo
relerencia a la función policial. ¡ El can.rbio era inevitablel

El MIN esta discñado para llevar Infom¡ción a los cuerpos de seguridad
y fue presentado por el NCIS rn febrero de 2000, habiendo recibido el
total apoyo de los ,13 Jefes de los cuerpos policiales de Inglaterra y Gales.

Las 8 fuerzas policiales de Escocia también están adoptando el Modelo
Nacion¿l de Intcligcnci.r. lo que garantizará un modclo conrún con Ingll-
tcrra y Glles. El tr.rbajo cs resultado de un dcseo dc profesion.r lizar la dis-
ciplina de Infornración de¡ltro de los cuerpos de segurid:d. Tar.nbién es el
reconocinriento de las necesid¿des c¡mbiantcs de los sestores de los cuer-
pos dc seuuridad. que subr.rya tres neccsid.rdes prrriculrres:

1.- Planificar y trabajar con asociados para garantizar la seguridad de la
comunidad.

2.- Gcstionar la actuación y el riesgo.

3.- Dar cuenta de los presupuestos.
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El Modelo de Inteligerrcia Naciorral prop<>rciona inrportantcs oportrrni-
cl:rdes a los jeGs cle fuerzas policiales y e los jcles opcriltivos. Contribuye al

¡rroceso tle una buena relación prceio-c¿lr.lld v¡ quc lnfornración exacta
lyuda a hacer uso de los recursos nrás eficaznrente.
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Los asuntos de la policía tratan de la gestión y reducción del delito y
otros problemas policiales.

La Información es un instrumento para hacer.frente al deli«r, en el¡asa-
do se puso énfasis en la detccción en contraposición con la prevencron.

El Modelo de Inteligencia N¡cion¡l h¿ sido discñ¡do para llevar la Infor-
nr¿ción ¡l seno dcl sistem¡ policirl n.rcionll y locrl. Ofrc.'c h inrrgen quc
lleva estrategia eficaz no sólo con respecto al delito y delincuentcs sino que
tanrbién puldc ldrptarse ¡ rod¡s h's nccesidrdcs iolicialcs. derdc dclin-
cuenci.r organiz:rda hJst¿ scgurid¿d viJl.

Necesitamos asegurarnos que los jefes fuesen conscientes de sr.rs proble-
mf,s y con\ecuenterrren te penrritiesen que se le proporciona.c tjctic¿s indi-
cadas prra h¿cer frcnte a las oportunid.rdes que surjan. La I¡rlornración es
cl nrcdio que pcrnrite que csto suceda. El Modelo de lnteligcn.'i.r Nacional
pretende conseguir un entorno dc Infor¡l¿ción profesionrl. El Modelo de
Inteligcnci:r Nrcional hace uso de la lnlorrl¿ción prra deGnir Io: rsunros y
par:r rsir¡nar rccursos J problcnras idcntific¡dos. Nos est¡mos ocuplndo del
delito,,lc los delinctrcnres y de la delincuencia. EI Modelo de Inleligencia
N¿cion¡l exige un c¿mbio cn la fornla en que se desempeña la función
policirl. E1 Modclo de Intcligencia Nacional no es simplemente añadir
Infornlación a un asunto previamente condicionado. Pretendenros alejar-
nos de ser una orgrnizlción r))eramentc reactivJ pJrJ ser unl organización
que prctende ¿btrdara problernas antes de qire esto, sean üemasiado
amplios para un enfoque intervencionist¡/ prevencionista haciendo uso de
la Infornración. L;r planificeción responslble de :rsuntos asegurl ertrategias
eficrces y mejorcs elecciones tácticas. A su vez esto proporciona la elección
de corrrctidos nris cficaz y l.r utilización dc recursos que llev.rn r un:r nrejor
econon)ia y¿ que los objctivor, r)rás inlportantcs son ¡bordador en prinrcr
lu ga r.

La actuación policial basada en la Información significa cosas diferentes
para diferentes personas. Es inrportante describir qué no es la actuación
policial basada en la Información para disipar algunos de estos pensamientos.

La actuación policial basada en La Información no es

- Increnentar, sinrplemente, su acceso r más bases de datos.

- Alentar a pcrsonas quc corrcn riesgos .r quc rsunlan más rie:.gos. o
depcnder de individuos prra consegttir result¡dos.

- Estir.r.rular, únicamente, nrás información procedente de cualquier sitio
y de cualquier persona.

- Reclutar sinrplemente más informantes.

- Hacer únicanrente más trabajo encubierto o tlc seguimiento.

- Trabajo de brigada proactiva con otro nombre.
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- Adoptar un enfoque restringido. Esto no es asunto de CID
(l)epartamento de Investigación Crinrinal). La Información pertenece
.r todo el nrundo dentro dt'la orgrnizaciórr.

EI Modelo de Inteligencia Nacional trata de

- Productos que describen el asunto real. Esta basado en prácticas y
normas de trabajo sólidas de Inforr.l.ración.

- Productos que lleven a la toma de decisiones.

- Disciplinas para planificación.

- Un sistema de Información reconocido por la dirección.

- Una brse para gestión del riesgo.

- LJn entorno de Información seguro

Ahor¿ mencionaré alguno de estos asuntos.

El Modelo de lnteligencia Nacional describe cuatro productos de lnfor-
nración cl¡ves y nuevc técnicas analíticas que ayudan a los directores a

entender el entorno delictivo.

CUATRo puNTos cr-avE DE rNFoRMAcróN:

- Evaluaciones estratégicas y tácticas

- Perfiles del objetivo y del probler:ra

Nusw TÉcxrcAs ANALÍTrcAs:

- Análisis de la red
- Análisis dcl perfil del objetivo
- Análisis dc los asuntos delictivos
- Perfil de mercado
- Análisis de resultados
- Análisis de riesgo
- Evrluación de Infornr¿ción opcrrtiva
- Arrálrsis de rnodelos de delito
- Análisis dernográfi coltendencia social

La utilización de' estos productos y técnicas permitirá a los profesionales
de la lnformación explicar el punto de vista del delito y de los delincuen-
tes y la crin.rinaiidad en todos los niveles.

Estas técnicas y productos respaldan el desarrollo del conocimiento pro-
fesional en técnicas proactivas policiales eñcaces.
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¿Qué delincuentes están conetiendo la nrayoría de los delitos?

No nre sería posible explicar detalladanrente todas las técnicas analíticas que
ayudan ;r proporcionar claridad. Sin enrbereo, describiré dos de las técnicas.

El panorana general representa el delito en los tres niveles, desde las víc-
timas hastr el volumen del delito cor)retido cn un área local, hasta cl deli-
to especialista y oreanizado y delincuc'ntes a nivel nacional.

¿Cujl cs nur'\rro objctivo? ¿Cómo evit¡r¡ros que las víctimas sean vícti-
nr.rs?. El tr.rb.rjo .lnalítico es instrurrrcnr¡l err l¡ Inlormación.

¿Cuál es la apariencia del delito y la delincuencia?

¿Qué delincuentes tienen relación?

¿Qué víctimas son más vulnerables?

.:Cónro funcionan los deüncuentes?

ANALISIS DE LA REI)

El análisis de la red no sólo describe los vínculos entre las personas qr.le
forman partc de redes delictivas, sino tanrbién el significado de las cone-
xiones, los papeles desempeñados por los individuos y los puntos fuertes y
débiles de una organización crin nal.

EI análisis de la red necesita, por tanto, examinar los atributos y las fun-
ciones claves de individuos dentro de la red junto con las üsposiciones
6nancier¿rs y de comunicaciones.

Este tipo de análisis está estrechamente alineado con las técnicas de per-
filado de objetivo y otras técnicas de enálisis.

A nivel estratégico, el análisis de la red proporciona un entendinliento
minucioso de la escala y gravedad de la anrenaza que representan los gru-
pos criminales, permitiendo que sc le dé la prioridad adecuada en relación
con ellos.Tan.rbién permite que los gestores con puestos de responsabilidad
dirrjan, dónde se adjudicarán los recursos y qué delincuentes serán selec-
cionados como objetivo.

A nivcl táctico, distinguiré las redes más importantes a las que se hará
frente y cuál es el mejor modo de debilitarlas.

La evaluación del analista de la continua elasticidad de la red será una con-
sideración inrportante a la hora de medir el éxito de un ataque policial.

Necesitamos saber reaLnente cuándo, cómo y por qué tuvimos éxito.

¿ÉIAcrA. UNA P()LrcfA EuRor,EA?
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ANÁLISIS DE LOS NEGOCIOS DELICTIVOS

Estos perÉ.les tienen análisis detallados de cómo funcionan las operacio-
ncs o técnicas delictivas, del mismo modo que se pueden explicar los nego-
cios legales. El perfil examina, por tanto, todos los aspectos de1 rnodus ope
randi clel delincuente, incluycndo:

¿Cómo se seleccionan las víctimas?

¿Hay procesos técnicos inrplicados en el delito?

Los r.nétodos de trasl¿do, disposición de, o bhnqueo de los beneficios.

Los puntos débiles dcl sistema o procedimientos quc cl ncgocio crimi-
nal explota.

Los análisis incorporarán naturalmente los hallazgos que surjan cn otros
tipos de análisis, cono el análisis de la red, el aná[sis de modelo delictivo y
puede presentarse a todos los niveles del modelo.

El análisis puede ser utilizado para identiticar los puntos clave de desor-
ganiz:rción, para predecir las ¡ctividades delictivas, para subrayar las oportu
nidades de prevención y redtrcciírn del delito y ñcilitar la Íbruación ope-
rativa en técnic¿rs eficaces de investigación y prevención. Tarrrbién puede
arrojar luz sobre la lorma en la que ciertos negocios crinrin¿les están desa-
rrollándose y evolucionando, qué puede ser importante en el nivel más ele-
vado para ayudar a identificar la debilidad o los requisitos para nueva legis-
lación o áreas donde la capacidad policial sea débi1. No vayarnos a infra
vJorar las organizaciones criminales a toclos los niveles. Ellos planean,
aprenden de sus errores y responden a las nuevas tácticas policiales. (¿Cuán
tas veces los cucrpos de seguridad aprelden de sus errores?)

Necc.sitamos ser profesionlles en nuestro enfoque y el sistema policial
basado en la Inlormación, la utilización del Modelo de lnteligencia
Nacion¿l cs el c:rrrino : seguir. A través de estas técnicas se dispone de una
ide¡ má¡ ex.rctJ sobrc las rel¡ciones entre víctimas, delitos y delincuencia.
Es importante recordar que la delincucncia orglnizada existe dc una forma
u otra a todos Ios niveles.

El entendimiento de estas relaciones perrnitirá la aplicación de la ley para
mejorar su respucsta policial recordando que la Inlormación es una veuta-
ja de mando. Hay que recordar que la inteligencia es una ventaja de mando.
Por 1o tanto, .:córrro definimos el orden de las prioridades?

Dr LA INiortMACroN A L.4 INTELTGENCIA

EVALUACION ESTRATEGICA
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La finalidad ñrndamental de la evaluación estratégica es proporcionar al
grupo de coordinación y designación de cometidos una visión exacta de la
situación en su árca dc rcsponsabilidad, cómo cambia la imagen y cór.no
puede cambiar en el futuro.



miento de la ley y
sino también trata

Por tlcñnicir'»r rs ¡ largo ¡rl.rzo, cl rrivcl .rlto

¿HA(irA rrNA I)(:,r.r(ii,\ ErJr¡()r,r,,\?
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ilc prever las posiblcs evolrcioncs

uzgl los tert'r.rs tlc cum¡rli
cr.r l.rs .rctivid,rclcs .lctu;llcsor Ió trnto, no sólo consi

(Jna valoración estratégica realizacla localnrentc basada en la lnforma-
ción ayrrdará en el área de planificación y forrnul.rciórr de h política y con-
tribuirá a la mayor visión de los nrorJclos, las rcndenci¡s cn la región y a

nivel nacional. La dcnrogrlfia, las pautas dc los carnbios sociales de los
delincuentes. cl inrp.rcto dc l¡ delincuencia orqanizada son todos los ele-
nrentos de una evelu¿ción estratégica. Estos serán considerados junto con
los requisitos del gobierno.

La consider.rción de t¡lcs frctores en el p:rnor:rnrl gcncr.rl hrrá posible
ver dónde pueden ser utilizJdos los li¡rrit¡dos recursos pJm cortseguir los
r.nejores resultados. Recuerde, cuando los recursos son escrsos, necesit.r
mejor Información, pero no lllenos.

La evaluación estrat¿'gica será utilizada por los gestores de alto rango para
6jar las prioridades en cuanto a la Infornución,la prevención y la ejecución.

Habiendo establecido estas prioridades -se necesita que haya un ruccanis-
mo para Elarantizar que se cumplan las prioridades.

ASIGNACIÓN DE COMETIDgS TÁCTICOSY
COORDINACION

El grupo de asiqnación dc cometidos tácticos y coordinación debería
estar presidido por el directivo qr.re tellga nrayor responsabilidad operativa.
La finalidad es rnanejar las prioridades desde el punto de vista de preven-
ción y aplicación de la Información y abordar los asuntos tácticos dentro
del área policial.

A la reunión también debería acrrdir:

- El gestor de Información
- El analista
- Gestión nredia con responsabilidad operativa

Ade,más, la prcsidencia puede precis:rr que xcudan otros especialistas que
puedan contribtrir r srr propósito. La reunión no es un foro de instruccio-
nes (briefing). sino que está Lliseriado para impuls¿rr la ectividad policial del
área.

La reunión se celebrará sernanalurente o cada dos senlanas. Garantizan-
do quc la actividad está centrada,jurlto con las prioridades acordadas.

El documento utilizado para inforrnar a los presc¡rtes es conocido conto
evaluación táctica.
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DE r-A INF()¡aMACIóN /\ LA IN'I ELTGENCIA

La cvaluacirirr tácticl podrír identificar paLrtas enlcrqerrtes y tendencias
que rcc¡uierett ltcnciótt, i¡rcluvcndo anirlisis ¡nás a fondo. Este producto rro
puede darse sirt que se haya creado unr unidad cle lnftrr¡nación tbrnrada.

MENÚTÁCTICO

El nrenú táctico descrito en el modelo es la clave para la redr-rcción dcl
delito.,Hay crurtro árc¡s de reducción de la delincucncia quc requicrcn
atenclolt

l. Selecci.in de objetivo. Es esencial una selección de objetivos entrc
lquellos quc donretcn li rnayor parte de los delitos. No poderiros seleccio-
nar conlo objetivo a todo el mundo.

2. Investigación de delitos en serie. Es iurportantc que se haga una
tempr¿rna identificación de dclito relacronrdo,.p.rrl qu-c urr:r persona pueda
investiurr en serie por contraposición r oúci¡lcs que Io hrgan por separa-
do e invcstigando dclitos individuales.

3. Actulciírn policill en lusrres conflictivos. El ¿urirlisis idcntificará los
puntos conflictivos, luurrres que prcscnt.ln nivelcs de rctivid¡d delictiva que
sean siqnificativarnente superiorcs a h rncdia. Un¿ reducción en estos lugl-
res, puecle tlcscencler considcr¡bler.nentc la clcnunci¡ cle de.litos de una
Unicl¡d de Mando en srr totaliclacl.

-1. Medidas preventivas. Corno ya he dicho todo plan debe tener ¡.rn
plan preventivo. No tiene sentido abordar el problemr con recursos caros,
si neccsitamos realizar la misma operación dentro de unos meses. Es nece-
sario que en cada una dc estas áreas de actividad haya avances para reducir
la delincuencia y para nlantener esa reducción de delincuencii.

Todo rur.nbo policial proactivo que se adopta necesita disponer de un
plan preventivo para el futuro. De nada sirve abordar un probler.na policial
identificado por sí misrlo únic¡nrente pJrt que relp:rrizca e su debido
tiempo, necesitarnos un plan de reducción de Ia delincuencia vinculado
con un proceso de invcstigación.

A tr;lvés del grupo de selección de objetivos tácticos y de coordinación
pucdc lbordarsc l¡ invertie¿ción o iniciativas preventivas, al igual que nece-
sid¿des innledr.rt.rs dc crnrbios err opciorres rjcric¡r dc provisión de recur-
sos. Si se utiliza de lornra e6caz. l¡ evrlu¡ción ráctica d¡rá una indicio anti-
cipado dc actulción que se deterioren en los índices de delincuc.nci.r, por
ejemplo.

Lr expericncia nlucstrJ que es necesario quc se facilite lo antes posible
un¿ iDdic:rción d(' Jcnr.rció¡r rlue se estir deteriorando, si se va a lllantener
el proureso de reducción de la delincr.rencia. La reunión está diseñada prra
garantizar que todos los recursos dentro de esr área policial trabajen hacia
las misuras prioridades a las que presidencia les está dirigiendo.
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Los dos rcstantes productos de Información que infornran al grupo de
selección de objetivos y coordinación son:

- l)erfil de objetivo
- Perfil del problenra

P¡nrn- o¡ oBIETrvo

Un perfil de objetivo es espccífico clc una pcrsona y contiene detalles
suficicrrtes prrr inicirr una opcr.rción dc u¡l individuo o rpoyar u¡)r opera-
ción en curso.ontrJ u¡r individuo o grulo de individuoi orgrnizados etr
red. Incluye un paquete de información tan con]pleto conro sea posible en
función de la inforrn¿ción de inteligencia disponible. Puedc destacar enla-
ces con otras investigaciones y puede incluir perfilcs de riesgo de delin-
cuentcs potrr)ci¡lrnente peligrosos conro pedófilos.

Partiendo cle la base de la Información, puso de manifiesto de qtre el per-
fil dcl objetivo incluye una interpretación de las mejores medidas y cual-
quicr propucsta para rellenar huecos en el panorelna de lnformación.

Ppnrrr o¡r PRoBLEMA

Un perfil del problema idcntifica un delito o una serie de incidentes
enlergentes y consolidados. También iclentifica los puntos conflictivos dc
i¡rci,.lcntes dc delitos cnrcrgentes o consolidados, jlrnto con oportunidades
de tr.rbajo prcvcntivo idcntificado medi¡nte 1a Información. En los casos de
identificlción de una scric de delitos donde'está confirmado el modus ope-
rancli y.'stjn con6rnl:rdos [os vínculos con delincuentes potenciales, el per-
fil .rpova l¿\ i¡)\'cstigr( i()nes dc sclección de obictivo e investig.tcirr¡lcs re¿.'-
tivai, isí co¡no iniiiativas prevcntivas. En el .l¡so de identitñación de los
puntos conflictivos de los nivcles y pautas de con)isión de un delito, el per-
El ofrece dirección p:rra fijar y ejecutar planes de gestión d.' puntos con-
flictivos que pueder incorporar trabajo interdepartemental. Los perfiles de
purrtor corrflictivos n,..¡rnr¡lnrcnte r:rnlbién conticnen pcrfilcs elc delincuen-
t('\ y :lgitrdorcs identific¡dos dentro de ese punto ctnflictivo. Los cuatro
producros dc lrrtelig.'neir cl¡ve están diseñados prra permitir al grupo dc
¿siqD¡ción d( con)eti(l()\ tácti(os y coordinación que fijcn V n)ll)tengan
unr c\rr¿regrJ efic¿2. Esrjn discñ¡dos par.r pernririr ll grupo cnc¿rgJr y evJ-
luar e'l éxito de proyectos dentro del menú táctico, en línca con las priori-
dadcs est¿blccidrs 1' qrre pernrit.r que l.rr irrvcstiqrciones v orrrs t'os.ts cje-
cutcn la oper¡ción rcsult¿nte. L.r labric¡ción de csros productos dc inteli-
gc'neir no'puede consegrrirse sin un sisterna de inform'ación de grrn decli-
cación y que se encuentren form¿dos proGsionalnrentc'. Necesitamos
invertir recursos en el proceso p:rra obrener el nláximo benc6cio.

Lls prioriJ.rdes 6j.rdrs en el grupo de asignación de courc'tidos tácticos
y coordin.rci('n dirigrr.in cl trabajo del personal tle Infornl¿ción en h pro-
visión de Inlirrmación a los equipos operativos, así conlo proporcionar
Informaciórr estratégicl de forrn¡ continuada. El nlismo r:lodo. l¿ recogid.r
de lnformación por parte de los funcionarios operativos puede llirrc.rrse.r
las rrrismas prioridades.



Los gerentcs necesitan garantizar que la propia estructura de lnforrna-
ción esté debidamente dotada de recursos, creada aclecuadarnente y que sc
están haciendo las cc¡sas correctas. La creación de product<>s dc' Informa-
ción sc consique mejor mediante la utilizaciírn de unidades de Infornración
de gran dedicación.

lJna unid¡d de Infbrrnación segura eficaz neccsita fundarnent¿lmente
cr-latro puntos favorablcs:

- Fuentes cle infornración adecuadas, de dcntro y fuera de los cuerpos de
seeuridad, incluyendo por ejemplo, institr.rciones fi nancieras.

- (iente fornr¿d¿ y org.rrrizlda de frrrma lpropilda. Suficientcs personrs
convcnienrenlcnte forrnad¡s I muy alto nivel en todos rspectos cle lnfor-
nración, incluyendo [)erecho.

- Productos de conocimiento. La inforr.n;lción para proporciorrlr garln-
tía de calidad en el proceso. Son una variedad de productos nacionales <¡

locales que definen las norl)as para llevar l cabo los conretidos o defi.nen
la uejor práctica. Contribuyen al corpus del conocinriento profesional
sobre cómo ñrncionan los componentes dentro del ¡uodelo. La adaptabili-
dad garantiza que se puedan conseguir los conretidos de atención, suficien-
cia, justificación y buen precio.

- Productos del sisterna. Esto permite el suministro o acceso a la infor-
maciírn necesaria, junto con prestaciones para recogida, recepción, eraba-
ción, almacenaje v utilización de informaci<in. La seguridad de la informa-
ción es vital.

f)r, r-A INr.()rlMA(rr(iN A r-A IN_r'Lr-r(;r-NCIA

EL MODELO DE INTELIGENCIA NACIoNAI FUNCIoNA A
TRES NI!'ELES;

Nivel 1.- Asuntos locales

Nivel 2.- Asuntos regionales,/transfronterizos

Nivel 3.- Delincuencia organizada nacional e internacional

A nivel local:
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El personal tiene prioridades collunes
Se hace nrás clara la base del trabajo interdepartamental
Se' dispone de Inlormación para su utilización en la creación de una
perspectlva mayor.

A nivel regional donde:

El modelo ¡nuestra la estructura para la sclección de objetivos y coordi-
nación regional



¿HAC¡A (rNA P()LrcÍA ELTRoPEA?

El nrodcl.r mucstr¡ los Frodllctos tle Inteligencia neces¿rios parr ryudar
.r rtttpttls.tr lo' rtst¡rrros rcgionllc.
El nlociclo pro¡rorciona t¡na solución al "vacío rcgional" itlentificado en
l¡ actu;rciírn policial regional y facilita el nexo clc intelicencia a:
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Nivel 3

Las valoraciones estratégicas regionales y las evaluaciones cstratégie¿s de
la fuerza policial proporcionarán un valioso entendimiento del deliro, los
delincuentes y la delincuencia en Inglaterra y Gales

NCIS tiene encomendado la presentación de recomendaciones.

EL FUTURO

- ¿Qué pretendemos conseguir?

- Filosofia compartida proactiva de íuerzas de seguriüd

- Normas comunes de Inteligencia del Reino Unido

- Mejor control de estilo de vida de los delincuentes

- Aumentar el volumen de actuación criminal tanto en la reducción
conlo en la detección

- Todas las fuerzas contribuyendo a la Inteligencia estratégica.

- Mejora de selección de objetivos tanto nacionales como
internacionales.

- Los analistas del Reino Unido hablando el mismo idioma.

- Formación de lnteligencia estandarizada.

- Sistemas Tecnología de la Información standard.

Imagine si todos nosotros mantenemos los mismos productos de inteli-
gencla.

;Cómo sería el prnorama para el Reino Urudo?

Si locahlrente pudiéramos conocer:

;Qué uravedad tiene el problemr?

¿Cuáles son las pautas y tendencias?



DE LA INF()ra-rtA(rr(ir\r A LA INTELT(;riNcrA

Imaqine si todos nosotr<>s usáser¡ros los sistcmas estándares e hiciésenros
la pregunta

¡Cuán dilerente seía el panoranrl para Europa!
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¿Quiénes son las organizaciones delictivas y cuáles son sus conexiones?

¿Cómo les seleccionamos como objetivo?

¿Cuáles son las oportunidades preventivas?

¿Dónde están los vacíos de la Información?



f)r, LA INF()RMACróN A LA INTr.r-r(;ENCrA

LOS TNTERESES NACIONALES.
LA INFORMACIÓN EXTERIOR DEL CUERPO

NACIONAL DE POLTCÍA

Mariano Ravón
Comisario del Cuerpo Nácional de Policía

Jefe de la Unidad Central de Inforrnación Exterior
España

Se trata éste de un concepto muy amplio y canrbiable en el tiempo que
incluye intereses nacionales de carácter nrilitar, político, económico, tccno-
lógico, de seguridad, etc., y aquellos intereses derivados de nuestros acuer-
dos internacionales. Hoy en día, en los países de nuestro entorno demo-
crático, son nrás objeto de una política de Estado que de una política de
Gobierno.

Drdo que cl dcbate sc ccntr.l cn el "Área dc Inteligcnei.r" y, en trri caso
concreto, cn I¿ hrfornlrción Exterior del Cuerpo Nacional de Policía, voy
a circunscribirnre a aquellas nraterias a las que prestamos especial atención
y dedicaciórr y quc. enticndo. constituyen la principal amenaza real contra
h Seguridld del Esr¡do español, los dcrechos ñrndamentales de sus ciu-
dadanos y un substancial lactor de alarnra social.

En primer lugar, y a gran disranci.r de cualquicr otro, situamos el terro-
rismo autóctono, con todo su entr¿m¿do erterior y que ya hace más de 25
¡ños dio orl[Jen ] l¡ cre¿ción de un Servicio Exterior, dependiente de la
Corrris¿ría Grneral dr Inlorrrreeión. con funcionarios polici.rles dcstin¡dos
en varios países extranjeros, cuyá tare¡ primordial consistía en obtener
información de fuentes propias y de los Servicios alnigos, aquellos con íun-
ciorres similares a las nuestras, en el ámbito del terrorismo nacional e inter-
n¡cional. En segundo término, en cuanto a la amenaza para nucstros inte-
reses nacionales, y sin qr.re ello signifique nenospreciar en absoluto la gran
inseguridad ciud¿d¿n¡ que generan los delitos a los que aludiré a conti-
nrr.rción y que se cornbaten con Ia misnra intensidad, situarernos la delin-
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cuencie organizada transnacional en todls sus forrn:rs (trá6co de estupeñ-
cientes, nrafias de inmigración ilegal, tráfico de arnras, tráfico de seres
humanos, proliferación de arrnar.¡rento de destrucción mrsiva) y, más
reciente¡nente, est;r¡los haciendo un seguimiento especial cie los grupos
r.rdic.rlcs violcr¡to! Jcnon r in.rdos ¿nti\istcrlr.r.

El Cuerpo Nacional de l)olicía, pioncro entre hs instittrciones de l¡
Seguridad del Estaclo en entender que errfrentarse a los problerrras de segu-
ridad exige un enfirque global de los nrisnros, es clecir, conocer la orqani-
zació¡r., st¡s cuadros dirigentes,. redes .de .apoy.o, entramados tin.rncieros,
conexiones, apoyos, penetración institucional, etc., ha practicado desde
h.rcc nr.i:. de un crrrrrro de sislo estr aproxirnación irrregrll al rbordrr cl pr,r-
blenl.r.rt¡xili:d.r crr r¡nl lucrtc coopcrlci,irr intcrn.rcior:¿l y nrrrltirraciorr.rl
según los países.

Para cunrplir estos objetivos, el Cuerpo Nacional cle Policía ha llevado ¿

cabo un importante desplieuue exterior de funcionarios de las Escal:rs
Superior y Ejecutiva, acreditados en nuestras Embajadas, ubicaclas en los
países de rtención especial para la defensa de nuestros intereses, y así poder
luchar en orisen, en colaboración con las autoridadcs competentes Iocales,
contra l¿r organizaciirn crinrin;rl respectiva, objeto de nuestra preocupaciórt
en el país anfitrión.

Conviene aclarlr aquí que cstas colaboraciones son de nrutrro acuerdo:
son col¡boraciones en base l protocolos o acuerdos entre ¡nllr¡s prrrrr ]
que cl Errhce dcl Cuerpo N¡cional de I'olicí¿ no cs un cspi.r cn e) país de
acreditación, quc cuente con redcs dc .rgentes pnrpi.rs al nl¡rgc'n de las

autoridadcs locales, no; su labor es motiv¡r clda dí.r .l los est.ulentos com-
petentcs pJr¿ qLr( cstos derr respuesta :rdecuada .l nuestrxs necesidat'les
inlonr¿tir'¿s, que \on rcnltid¿s para su análish al órgano central opentivo
del que dependan ñrncionalnrente en España.

Para clne podarrros entender nrejor por c1ué el Ouerpo Nacronal de Poli-
cía tiene hoy r.ur;r buena relación de cooperación inten)acionrl corr la prác-
tica tot¡lidad de los principales Servicios de Inteligcrrcra. dc Seguridad y de
Policía de casi totlo el mundo. hay que.rclarrr que el rustantivo "Policía"
no se clefine 1o nismc¡ en cadl país; así en USA, Reino lJnido, Holandl,
etc.. ctc., por ejenrplo, la Policía tiene un carácter loc¡I. En otros más pró-
xinlt¡s l nosotros, como Fr¡ncia, Repírblica de Irlanda, Suecia, Austria,
Din¡rrr¡rcr. Norucr.I¡. Finlan.'lia, etc., la l)olicía es, ¡demás dc [)olicía con
juri.rlicción nacitr¡r.rl. cs CLrerpo de ScgLrrid:rd dcl Est¡do. l'ucs bien. el
diseño firncional y estructur¡l del Cucrpr', N¡cion¡l dc Policía con sus res-
pons:rbilidades en' I)olicía Juclicirrl, Extrrirjcrí: 1' Doctrnrentrcii;n, Infornra-
ción, y su distribuciirn territorial a 1o largo y ancho del territorio nacionll,
así corrrt¡ sus obliuaciones espccíflcJs respccto ll régirnen de extranjería,
dotan l l¡ Policía española de un extraortlinJrio p()tcnciJl de colaboraciírn
bilaterll. resional v multilaterirl, siendo así qr.re, poi cjer.nplo, un Cornisari<r
español es responsable del Gmpo trroristno de Eumpol y otro ()stenta hoy
la Presiclencia de la OIPC-[nterpol, orgarrizaciones ar.nbas tlorrde se hl
hecho ur: gran esluerzo en krs últimos liros.
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Se está presente igualnrente en numerosos foros y oreanisnros interna-
cionales donde se discuten, analizan e intercambian datos sobre todas aque-
llas materias a las que hemos aludido anteriormente y se presta asesore-
nriento técnico a otros Ministerios españoles.

Lo qlre se h¡ dicho para el Cuerpo Nacional de Policía es perfectanren-
te aplicable para la Comisaría Ceneral de Inlornlación, a la que pcrtenez-
co cor)lo tittrlar de su área de Información Exterior, en igual o ¡rlenor
medid¡ si cabe, por aquello de que las necesid.rdcs oblig.rn, y quc fue la pri-
nrcr.r cl: envi¡r funr'io¡r.rrios de Enl¡ce al cxrr.rnjcro. Desc¡ri¿ ¿quí haccr
ttn brevc p.trérttesis porqur h.ry quien enticnde qJc con el dcrrrroho de l¡,
tccnolo¡5í.ts de l¡ intbnrr¡crón,la actividad del funcionario de Enlace puede
ser redundante en cl área cle la Inteligencia. N¿da más lejos de la realidad
desde nucstro punto de vista. No hay sustituto para el trato profesional y
personal con todas aqueflas personas e instituciones, J veces enñentadas
entrc sí, del país anfirión, ni para oricntar y ¿scsorar a sus nrandos, siendo,
corrro tlebc ser. el rrrejor conocedor policial del país en cuestión, sienrpre,
cllro esti. qtrc la srlección y formación para el puesto haya sido acertada,
en caso contrario est:rúamos hablando de otra cosa.

Dicho esto y centrándonos en la Infornració¡r Exterior de la Contisaía
Gener¡l de Inf'ornrrción. desde hace décadas se nrantienclr excelentes rcla-
ciones de cooperaciírn bilateral y regional, con exitosas openciorrc.s con-
juntas en rluchos casos, con la totalidad de los servicios de inteliuencia, de
Segr.rrid;rd del Estado, o de información policial del munclo occidental,
colabor¿ndo en áre¡s cle contraterrorisn.to nacional e internacional, prolile-
rlció¡r de Arrnas de destrucción masiva, protección tecnológic..r, contr¡i¡tte-
ligencia, grupos radicales violentos de oposición extrar¡eros asentados en
Esp.rñ1. grupos nlJfioso\ y ccoterrorismo. erc.

En cst¡ l¡bor, err l.r quc sc tiene tán dilatada expc'rie'nci¡, se h¿r venido
trrb.rj.rnd.r cií.r .r dí¡. sin rrltibalos ni sobresaltos, sin problenus con otras lns-
titueiones y. cspeci.rlrrrcntc..'r¡¡r cl Ministcrio dc Asu¡rtos Extcriores. y.r qtrc
sienrpre sc h¡n tclrido cl¡ros cuales eran nuestros términos cle refcrcncia y,
ldeutás, por lo que puedo lpreciar desde mi posición lctual referida al
.'rrrrpo dc lr irrrcligencir..,e cstj hacicndo de nrJrrr.r¡ surtrJ trntc rxitosr y
"barata", sin apcnas esfirerzos econónricos extrJs quc los dcdicados a la for-
mación del personal.Y corno no pretcndo hacer ¡firnr¡cio¡res no contras-
tadas y refiriéndome ¿r los últimos tres meses, diré que rrri Unidrd ha tra-
bajado en la identificaciírn del presunto etarra Iñigo Macazaga Castillo
detenido en el Reino Unido donde llegó con document¡ció¡r falsa; en el
seguinriento, en colaboración con los Servicios italian<>s y franccses, del
prcsunto terrorista Essid San.ri llen Khemais (a) Saber y Onrar Al Muhljcr,
dctcnrdo en Mrl.in .rl di.r siguicnte de su regreso dcsdc Esplñ.r. cl p.xrdo -l
de ¡bnl. (H.ry quc siqnificar la importancia de este cletención ya que cn
dicienrbrc del p.rs;rdo:rrio el gobierno USA acusó al italiano de pasividad
¡nte el tcrrorisnro intern.rcional y retiró su Embajador durante una senra-
nJ c(rr)ro lncdid.r de presión). Otra operación dc qran i¡nportanci¡ ilrtern¡-
cionrl h¿ sido l¡ clectu¡d¡ en Alicante, culminada con la detención de
Mohamed llensakhria (a) Mohamed Meliani y Mohanred llenaissa, lídcr
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del ct¡nrando Meliani desarticulado en Alernania el pasado nres de diciem-
bre, con armas y nraterial explosivo en su poder. Ambas detenciones han
supuesto un duro golpe para el terrorismo internacional islámico en Euro-
pa! ya que eran comandos adiestrados en Afganistán por seguiclores de
(Jsama lJen Laden y tenían como misión llevar a cabo una carnpaña de
atentados terroristas en varios países europeos. Otro ejenrplo reciente de
colaboraciól exitos¿ ha sido 1¿ detención en Madricl, hace dos scmanas, de
uno de los terroristas más buscados de Europa, Pasquale l3elsito (a) Saber
Prilnula Nera, líder del grupo de extrema derecha denonrinado N.A.R.
(Núcleos Armados Revolucionarios), el cual tenía dos órdenes de bírsque-
da y detención para extradición, como alrtor de tlos asesinatos y de dos ten
t¡tiv¡s de ¡sesinato. ader.nás de ser considerado r.nercenario en los conflic-
tos bélicos de la antigua Yugoslavia y en el Líbano.

Conro potlcnro' observ¡r. por estos y otros muchos casos que podríau
scrvir Jc cjenrplos, especill.nente en las áreas de las rnafias de inrnigración,
delitos inft¡rmáticos, tráfico de estupefacientes, redes de blanqueo, etc., el
Cuerpo Nacional de Policía ha demostrado suficientenrente su capacidad
de gestión tlc- h inform¿ción exterior en su deGnsa de los intereses
nacion¡les de nuestro país, el bienestar de los españoles y la paz y tranqui-
lidad de los ciudadant¡s, y lo consigue con flexrbilidacl y cap:rcidad de adap-
trción a los nuevos tiempos v a un coste econónrico bajo en térrrrinos conr-
paratlvos.
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EL FIN DE UNA EIIA

l.-V¿'¡sc csrc tipo dc rrític¡s en:Movnih¡r I)¡nicl I'rtri(k ( I 'r(/8): Sccrec\r rhe Arnenrrn Erprnrnrr
(Ne H.tYen.Y¡le U.ll).1hcoh¡rrs Ad:¡n (;. (l()rru):A (luhur. ol Sc.¡c.r. lhc Covernnrcnr rcrrus thc
l'eop)c's right ro kno\ 0.r\!rcn(.e. K.rn\ir U.ll) Holt l',u M (l()95):Sccret Intelligence rnd l\blic
I'oliclA dilenrn,.r ofl)crrocrrcv (Wslrirg«,n lX). (i»rgrcsn»rl Qrrrrturlv Irtc).Gill Pcter (1995)r
Poli.iDg l,oljtlcs: Securit\ IDrrllrgrn.c rnd thc l.rbrr¡l l)cr)ro.r¡(r. St¡(r (Londrer. Frink (l¡ss).
2.-\ié¡se un butn ejen,pl, cn el r.r,, brtinico cn l)r»rill stcphcrr (l(r().'l)r lhc SilrDt (--onspir.rc\'(l-on
drts. \4¡nd¡rrr).

El t.in cle l¡ fluc'rr¡ Frír condr.rjo ¡ unr revisión del pepel de los servicios
de intbrnraciírn en los est¿rclos occidentirlcs. L;r a¡rrerraza collrunista había
desaparecido v cra cucstión de replantearse las tiurciones que los servicios
de intbrnr¿ción lrabían dc rc¿lizirr cn cl nuevo sistenra inteinacional que se

estaba abrienclo. Pcro l¡ cuestión no era s¿)lo ¡ltontar la nueva siturción,
sino :rfrontarla clescle nuevos conclicionantcs, pues el problema del control
de los servicios cle intbrnl¡ción liabí¡ cahdo no s<';kr en la opinión pública
sino en los parti.los políticos. Erl cuestiíl¡l cle ;rcotar y dcrnontar la cultur:r
del secreto. Los escírndalos c¡.le sc hrlríxn sr.rcediclo; e.l descontrol que de
ltornra cíclice habíl apirrccido en los servicios cle inforrrraciórr; los inrpor-
tantes debirtcs clue hrbí¿n terticlt) lusar, sobre toclo err los Estados Unidos;
los rrunrerosos lbusos y ltr-opcllos realizaclos en los clerechos ciudad¡nos,
con el pretexto cle luch¡ contr¡ l;r subversi(rrr'; ¡sí collo la reiterld: rprri-
ción de noticias y estuclios sobrc :rctivitlades rlelictivas realizad¡s por estos
servicios, llevó ¡ un intento tle rcvisií»r en proñurcliclad con la formación
cle comisiones cic cstutlio gr¡bcn)irlcnt.llc\ y n()-cubcrnrl.nentales en
divcrso' pni.'c.. dc firn::.r espccirrl ert los Ert¡ttlos Unir rr.

El result¡do de estos prinrcros pl¡ntearlricntos lue la relorrrra de prácti-
canrentc toclos los servicios clc infirrrrrrcirin tlc los estaclos occidentales, y
rrr;ls en concretr> dc la ()TAN. Qtrizris scl el caso esplriol cl nrás ll¡mativ<r
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3.-Vé¡se i c\tc rcspccto Sáinz dc l¡ Peña José Anto o -! Marquina Anronio (l99rr: Los Scrlrct$ de
Inlor¡nción cn un Est.rdo l)en¡ocrático: L¡\ inerci:rs del CESID. UNISCI l'rper n.5 (M«irxl. UNISCI-
Marcirl l'ons).
4.-V¿'¡sc, por eJe,rlplo. Schn'crzer P:rrrl (1993): FDriendlv Spies. Hos Anre cr'sAllie<.tre rrsrng econo-
nlic spion¡gc «) \tecl our secrets. (Nc§ York, the Adanric Monthlv).
5.- Este sin drrd¡ fut un renu estrell¡ en dircrsos paÁes.Véase Ch¡ix Nicole (1996).r Econon¡ic et
S(runré (PrrN. F,'ndJoorr ¡our Icr F¡L¡,le' Jc Dúfen.e). M¡rtre Henn llo0{) lntclLgrnic tionunrrqrrc
(r \rrrtégrquc J(\ (Dtrcprhc (Irrh. I r do(ullr(nr¡rion Fr¡nc¿i.r).

por su e\ccpcio¡)llidx(l en plalltealrientos v propucstas tle refirrnra clue
todavía cstíl!) pcr)dic¡rtcsr.

Es por ell<>, p<>r lo que se reorientaron los servicios de infbrrn.reitirr 'cqírrrunil ¡gcnd¿ llucv;1, cn funciórr de los nuer.os desafios I' clel nl.urtcninlrcn-
to Je un cicrt() \t.rtu quo nrundial. Ll nueva aeend¡ v hs rlr¡cvrs ¡)eccsida-
tlr.' r' rielqor ticntt ¡ l.rs Jnrcnazas conunistas anteriores deternrin;rron l;r
reorient¡cií)¡¡ clc Ios scrvicios dc una forma, no obstante, llqo corrservirclo-
rr. Se ronrpie«)n ¡lgunirs trabas burocráticas, distninuvó el nilnrcro Llc .lr.Irr)-
tes, se poter)ci¿) l¡ obtención de drtos a través de medios de sr¡tlstic.rel.r tcc-
nología, inchryerrclo l¡ red Echelon en el caso de Estrclos (Jnirios, v r¡tr;rs
redcs dc Drcnor an)plitud por otros servicios occidentrles, pero sc ¡Iilntuvo
Ia orient:rción tmdicionrl en lo que respect:r a las estructurls, l peslr dc que
desde diversos scctores se había propugnado recortes estructrlrirles sustan-
ciales. Lr¡s servicios de información iban a seguir siendt¡ un instmnrento de
los decisores civrles y nlilitares para permitirles conocer el nrunclo que
rodcrbir .:lentn) y fuerl de sr.rs estados, en orden a adoptar l;rs clecirioncs rnis
atle'culdls, tr-rrs lrr prescntación de las posibles opciones y de krs rcsultaclos
Jltcrn.ltivos eon.iquicrrtcs. Pero el nrundo que rodeaba l los dccisorcs era
un r)r.rrd() rrri\ e()nrpleio. r:ris ilterrelacionado v ¿rticulaclo el) cl cils() de
los (stJrl()\ Jr..rrroll.idos. do¡rdc cl significado ác l¡s fror:rcr.ts cxtcri()rc\
había perdido inrportarrcia v don.lc cl concepto de so[rer¡ni¡ quechba des-
l.rvlz¡do ¡Dtc el cnrDuie de otros rctores v otr¡s fuerzas tr¡nsn¡ciorteles. El
lenón.rcno.ic l.r glotrÚz,rcrórr facilitado p'or la rapidez en los trar)sportcs \'
los sistenras de conru¡ricaciones ern algo fundanrental a tcncr cr) cuelltir
antes cL' phntelr lls estructuras, nredios I' lormas de l:r nueve illtelisenci¡.
L¿ detens:r n;lcion;rl, krs intereses lucionales tradicionrles no podí:tIr seatir
¡rllntcárrclose de l;r nrisnu forma -v con las nrismas estructr-lrlls corr lls qtte
ie habí¡ venido trirb¡-iando. El espionaje entre estados ¿li¿rdos cobrll¡¡ une
nueva dimensión.+ Por otra parte, quedó pátente una tendencia de Estados
Unidos, de lornrl especial por parte de las administraciones rt¡''trblicrn.ts ,

J (onlpctir a()n sus tr.ldicion:rles ¡li¿do\ curopco\ y Je Asi.r- l).rcítie( ). c()I) l.l
prcrc¡liión .lc inrpc.lir qur llc!l.lr.rr J scr grupo\ o potcr¡ei.r\ r('qionJl(\ qUr
pr.rdierln ¡roner én cuestión la suprernacía estadounidense. Este iba :r ser
üna uisiírir de k¡s servicios de inlornración estrdouridenses quc rlificulrr-
ría, por no tlecir tlur cn deternrinados campos imposibilitarí4, l.r .()l.Ib(rrx-
ción entre los servicios de inltormación aliados, aun contanclo con llgunas
suborclir:aci<¡nes o clependencias cristalizadas a lo largo del tienrpo, clentro
de un: ctrncr'¡rciírn e¡)()rrltcnleltte conservadora,carente de lclecultll pers-
pc('tivJ. dc l.r scr.lu ritl.rcl r r.tr'ior t¿1.

De cste nrotkr, los cambios afectaron a las misiones, ¡rrslndo a prinrer
plano la inteliqcncia econót.uica, industrial, financiera y conrercirl', los
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tcnras relacionldos con l:r prolife'ración de arnt¡s de destrrrcción urasiva y
la difusión de la tecnología, Ia lucha contra el n¡rcotráfico, la lucha contra
las rrrafias y llrr¡pos organizados que pudieran poner en cucstión cl propio
sistenra democrático, el te rrorisr.r'ro, los problemls de seguridad y est.rbilidad
regional --.v global en cl caso de los Estados Unidos--.

Afi'ctaron también a las estructuras. La inteligencia c¡Ilbií¡ de orienta-
ción, pero h reorganización no fue t¡n profund;r conro iniciJlmente se pre-
tendió en diversos estados, de fonnr especirl crr los Est¡dos Unidos." Se
anetematizaron las operaciones encubrertas desde diversos sectores, lo que
cre(; división y dificultacies en su nuntenimiento y defcnsa, enñtizándose
el control político en estc asunto tan enormenlcnte resbaladizo al violar las
lcyc-s y los idcllcs democríticos. A su vez, los organismos para la recouida
d,.' ir¡L¡rnrlción.los lnilisis. o lr puest.r cn pri.ricJ de l¿ rlerra. vinieron cn
parte lastrados en su funcionamicnto por la inerci¿ . h d!'scoordinación ,la
dup[crción o l.r rivalid.rd. Asi. cl énñsi: cn nucv¿i cucstiones co¡no Dor
cjcirrplo err cl nledio ¡nrbicnre. el eipionaje cconónrico ,r l.r denrocratiz¡-
ción. en el caso de la Administración Clinton. constituveron auténticos
problcrrras p.rrl l.r ,. onrurri.lld dc inreli{enci¿ : l.r .rtribucróí dcl scguinlicn-
to d.' riesgos n()-¡rüitJrc\ r organisrrros ¡rrilirrrcs. aunquc no en cxclusivr.
contribr-ryó también a una si.gnific:rrivl pérdid.r de efic.rcil y efectividad,
precisrrrrentc cn uno: tculJs que por \u noved¡,.1 no lueron cv¡lurdos rde-
cr¡¡d¡ll¡cntc er: su potcrrcirlidad dc dcscsrabilizlcrón. c¿so tle los confli,.'t,rs
étnlcos, de los t¡natisnros 1' exremismos, del terrorisrno, el narcotráfico, las
m.rtirs orsrniz¿tl¿s o los rle¡rfios medioambientales. Afectaron también al
pcrfil de lós c¡ndidatos cn los diversos servicios, buscando una mayor diver-
sificación y mayor competcncia. Lrs erí¡icas l ll irrcompetencia y la politi-
zJ(ión dc los rerultados h¡bían sido nruy subidrs'.

l)or otra parte, los presupuestos para los servicios de inforrnación dismi-
nuyeron o tendieron a disminuir inicialmente para luego, en una colllpe-
tencia por la adquisición de medios tecnológicos, ernpezar de nuevo a
incrementarse notablenrente ante la pasividad de los órganos parlamenta-
rios de control que en buena parte de los estados occidentales se habian
crcado.
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.Ia cuestión que no qucdó del todo rcsuelta ñre la cantidad de infornr:r-
crón que era r)ecesarlo conscguir 1 cl gredo dc rnterGrenci¡ en las liberta-
dc' dc lo' ciudrd¿nos que crr prcciso .rdmitir. Si ll cuestiórr de l¿ ceurid.rd
erir ul) ¿sunto llo fácil dc eoncretJr.: pcsrr de l.rs priorrdades esr¿bleciJ¡s.
dada la insaciabilidad inhcrentc ¿ los servicios de informlción, el consen-
so sobre el qrado de interferencia nccesario en las libertades ciud¡danas
resLrhó ruucho nrás corrrplicrdo y en buena parte pendiente por la propia
culturl de los scrvicios dc información, así conro por la falta de prepara-
ción y ausencia de una cultura de control en krs partidos políticos.

6.- Adarm Janres (l¡)95):The New Spies. (Londrcs. PIMLICO) (lrpitulo {.
7.- Idein.63-6,1
8.- MrrqlrnrAnronro (Ier,(r) Liñ phn(ermicntos de rcform¡ de los servicios dc inlbrmación'en
srrnz de la Pcñl Josó
Antonio y M¡rquin¡ Anonio: Los servicios de lnfornreción en un Estxdo Democrático- Las inerci¡s del
CESID UNISCI I'rper n. 5 (Madrid, UNISCI M¡rcial Pons) t'ag. 3.



En cualquier caso, se pretendií¡ crear una nueva irrragen de los servicios
de información, abriendo el cstudio de estas matcrias en los ccntros uni-
versitarios, abrienclo debates nrás o men()s trucados e intentando rompcr
con las ideas, anrplilmente dihrndidas, dc tlue los scrvicios de infon.nación
estabalr Il¡l dirigiclos, funcionll¡¡n mal. cr¡n una ré¡uora v urr l¡stre en los
sistemas democráticos, eran cle utilidad bastante linritada para los políticos
y decist>res, sns costes excedían los beneficios y, sobre todo, que creaban unr
disfi.rnciírn colosal y constituían un abisrno in¿lcanzable con el resto de
ciudadanos de ull cstado deuroerático. Sl drrr¿nre urr pcríodo de tiempo, l:r
perterrcrrcir de trnr persorrrr l los servicios de i¡llirr¡n¡ción cr,r rr¡r tinrbre
de honor prrJ ur¡J lt¡nilia- con cl paso dcl tierrrpo. l.r perterrcrreir er.r ur:
elemento a ocultar, casi como la pertencrrcia a la nrafia. Se habíe llegado e

una sittrrción aberrante. Era necesrrio. col)lo en tr¡)tos otro:! xsuntos en u¡')
sistenrl democrático, contar con una opinión pública favorable.

ELEMENTOS PARA UNA INTELIGENCIA COMPETITIVA
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A nucstro juicio, una intclieencia que tluiera alrc¡ntrr los retos de un¿
actualicl¡d cambilrrte y multifacética, clue pueda prevenir krs problerlls
antes cle que se vuclvan intr;rtlbles e irrsolubles, ha de partir dc una clara
seleccirin y proyccción de las cuestiones nrás esenci¡lcs que puctlan afectar
a la seuuridad, bicnestar y libertades dc los ciudachnos. Los servicios de
infornr¡ción en un sistema dernocrático no soll r.rn instrumento cle control
de los cirrdadanos, sino un i¡rstrune¡lto plra el f<rnrento de urlvorcs espa-
cios dc libertad y seguridatl clr los nrisnros'. No pue.den ser percibidos
conlo un refugio clel neo-fiscisnro, antes bien col'l]o uno dc los rnás dis-
tinguiclos servicios c¡ue un est;rdo pucde prestar a sus ciudadanos. Ct¡n el
agravxnte de que los crrores en l¡ selc'cciirn de1 canrpo de prioridades esen-
ciales por estos scrvicios o ll incompetencia pueden ¡cabar afectando ¡ l¡
seguridad y libertad de los ciudadanos o inrplicar graves daños al bienestar,
al sistenra de libertades y al tejido denrocrático. "'

Parl evitar esto. sc necesit¡ una adeculd¡ seleccii¡n de persr>nal. Hoy en
día no basta el redrrcido círculo de l.ts.rcrr.lcrnirs tttilit¡res o policiales par:r
la selección del nírcleo central dcl pcrsor).ll que h.r dc trrba.jrr en los servi-
cios de infornraciíln. Se exiuc, thda Ia irrrportancil de su funciirn, la selcc-
ción cle "los nrejores y los nrís brillarrtes". Estr selección es firnd¡mental
para los puestos clc dirección, donde cicrt¡rrrente sc ha de exiqir pJrJ cstr)s
puestos ¡ personas que tengarl una r)rllv notable arrrplitr.rd de cont¡cinrien-
tos. trrr.r prob:rd:r finrrrl de :rnrilisis, honcstidad y unn clara voclción de scr-
vicit¡ rr los ciud¡.l.uros. pcrrr r.rrnbién lo es de fornrrr t:rn inlport.rnte, en l¡
p:rrte operativ.r. Estc ha sido uno de los llstrcs fr¡ncl:rnrcntales clc los servi-
cios de inform:rción, donde, en no p()c;rs ocasiones, ha prirrraclo el senticl<r
de cuerpo, la politización, la nrediocridacl y el érrlasis en la corrfianza per-
son¿I, sobre 1os conocin cntos, la brillantez, la profesionalidad, la honesti-

9 Véase.r cste respec«r nrrc«ros plantcar:ricntos en lo: Scrvicio\ dc Inforn¡¡ción cn un Esrido Denro-
, riti.o I.¡,i,¡rr.r¡.del ( E\lIr.cit. l'rg.l8.
10 Llanr¡ i¡ ¡tcnción de h cscasr, por no decrr nuJr .rttrrrrón pre.ta,l¡ cr) I.r lir(r¡ruri sobrc servicios dr
info¡nr¡cií¡n ¡ este ¡sunto. Se describcn de ünru ¿r¡ccrlórie¡ ¡rLrch¡s veeo rrruacrones nrrrv dudosas, pero
no h¡v un esiirerzo dt ev¡hución crític:r.

¿HAC¡A UNA PoLr(:iA EIIRoPI]A?
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dad y el servicio. A fin de cuentas, esta ha sido una comunntentc lceprad.t
corruptela de los podercs políticos quc hr podido scr pasldr por:rlro en sus
consecuencias, en función de la cultura del sccreto. Lós rcsultados no poli-
tizados, veraces y prcsentados a tierupo que atraigan real'nente la atentión
de los decisores políticos, policiales y militares siguen siendo una aspiración.

Esto, a su vez, exigc una renruneración adecuada a este tipo de servicios.
No es posible mantcner un personal bicn preparado y brillante en los
diversos secrores del orqanigrama con sueld<js desfasados, por más que se
enfiltice cl ,r,p..to un.riio,irl y el patriotisr.no. El necesirio "u." d. ,.,-
pet,rbilided de los servicios de información ha de venir acompañado cle
unos incentivos económicos adecuados, sin recurrir al dinero negro o I
sobresueldos que pueden llegar a ser una fi:ente de vulnerabilidadei.

Desde esta base de la adccuada selección del personal, una inteliqenci¡
colrrpctitivr ha de cont¿r con la elaboración de unos objetivos propiós. Un
,crvi'.'io de infor¡rr¿ción no pucclc scr un rpéndicc d. t'.r..'rori Di l¿ edc-
cuada -selección de prioridades y oblerivos propios,.rsí conto de la disponi-
bilidad de los nredios humanos y técnicos indlspensables, surgirá el presti-
sio Jute propios y c\tr¿ños. Cierr:rnente qrrc existen objetivos corlrpJrti-
dos, pues ningún estado puede afrontar por sí sólo ]os nuevos desafioi que
son ¡¡lobales. En estc punto la inercia ha sido letal. Hay que s¡ber hacia
dónde se mueve el sistema internacional y el papel que se quiere y puede
jugar

Recientcnrcntc cl con( cpto esrrlrégico de l¿ OTAN rprobado en W.rr-
hington en l()9() [¡¡ p¡sss¡¡¡do lo< nuevc¡s des¡fios. El ger)eral I\Jl\tor)
gener¡l jcfe del SACEUR, los resur:rió recientemente ei una conferencia
celcbr¿da cn l3arcclorrr de la siguit^rrte Forrrra:

-Terrorisruo
-Extrenrisuro religioso
- N¡cion.rlisnro e\-rrenlo
-Tr;ifico dr: drogas
-Desastres natur¡les
-Ar¡nas dc dcstrucción rnasivJ.
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Est<>s planteemientos suponen la introducción en el concepto de seguri-
clad y defensa nacionll e internacional de los factores policiales de fornra
sust¿ncial co¡no fuerzas y cucrpos nrcjor dotrdos para él tratamiento de la
rnayor parte de estos nuevos desafios. No obstante se han rnanteniclo unos
plantelmientos inerciales qr:c han inrpedido ver lo c¡ue está re¡lmente est:'l
octtrricndo y la nrcjor ¿dccuirción dc cstos instrunrentos. Este es el caso dc
l¿r divers¡s lirerzas ptrlicialer españolas, incluida l¡ Guardia Civll, cuya cul-
tnr¿ v fornr.reión le: pernritiríl proyectarse tle forrnl más ldecuadr para ll
prevcrr(. ión v cl trJt.rr)ricnto de estos problt.rrr.r\ quc lJs frrcrz.ls lltilit.rres. L.r
rnayoúl de cstos desafios se proycctan desde .rctt,rer 

. 
n o -estateles desde

espacios que no son lllerallrente nacionales. Incluso habrían de pcnsar en
su proyccción e\teri()r en urt'rltiples situacioncs donde las fuerzas nrilitares,
crrlo prpel esent'i:l cs el cjcrcicio de l¿ t'rrt'rció¡1. ¡lo ticncn un.r venrlj:r
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conrpar¡tiva. Este cs el caso clc l<¡s así denominados estados "dcsfallecien-
tes", dontle, salvo cn situaciones de cont.licto arnrado, las fuerzas policiales
ptreden jrrgar un p.rpcl cst¡bilizador esencial. Para ello la policía tendrá que
pe¡l\.lr cn tcner [¡nir inteligcrrei.r propi.r p.rr.r todrrs c.t.ls posiblcs rirulcionc'r
donde existe ya unl fronterr clilus:r c¡rtrc lo polici.rl v Io nrilitar, entrc la
intelige¡lcia y el hacer cumplir la ley.Torlo esto implica una reorg.rn ización.
una nlryor autonr>nría, medios tecnolóuicos y un nrayor énfasis tanrbiérr
en l¡ ct¡ntr¡inteligcncia propia. Estc últirno aspccto seslirá sicnclo tanto o
más vitll que durlnte la gucrra fría, en tirnción de ll potencia y capacida-
des de los actores estatales y no-estatales.
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RELACIONES ENTRE LAS POLITICAS DE
SEGI.IRIDAD INTERIORY EXTERIOR EN LA

UNIóN EIIROPEA:
EL CASO ESPECIAL DE LA POLICÍA

INTRODUCCION

Alberto Navarro González
Director del Gabinete del Secretario General del Consejo de la

Unión Europea. Alto representante
España

Estanros viviendo en el mundo y en la Unión Europea unos llolllentos
dc carlrbio y mutación, l¡¡ra aceleración históric¡ sin precedente. Con la
Unión Europea conro principal hctor de estrbilid;rd y polo de ¿rracci¿)n en
nuestro continente. En un rnundo de globalización y de interdependiencils
crccientes, el proyecto conrunit¡rio cs nljs rrcces¡rio que nuncl. Parir Espa-
ña, actor y protagonista e¡r la lventura de h construcción europea desde
hrce más de 15 años, es va el nr¡rco natural en el que nos nlovemos, que
nos ha pernritido nrodernizar nuestro tejido socioecon¿)nrico, abrirnos al
urundo exte'rior, un desarrollo sin precedentes cr) nuestra hisrori.r y uu.r
prol'ección cn h esccn¿ intcrnrcional que debe aú¡r ser reforzada.v conso-
1td.rd".

Ahora dcbc¡nos itnpulslr la rerrnificación de Europa conro principll reto
rl que debemos responder. Una ampliación cxitosa cons<¡lidará sin duda la
estabilidad y l;r seerrridad tle nuestro c()ntineute. Es una oportuuidad histó-
ric¡. Necesaria por razoncs políticas (contribuye :r la estabilidacl de Euro-
pl), por razoncs económicns (un mercado de 150 nrilloles de consurnido-
res).v por razones nroralcs (los esparioles s¡bcmos por experiencia t¡ue h
entrada cn la Comunidad Europca ha sido h nrejor forrrra de consolidar I¡
dernocr¡cir y ll economía sociel de nrcrcaclo).
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Para que esta alnpliación y la reunificlción cie Europa sc¡n un i'xito cs
necesario adaptar las Institnciones conrunitarias. Para que siglrr gar..urtizan-
do la eficacia, la denrocracia v la solidariclad en el esquc'ma comunitlrio. L:r
(lonfcrencia Intergubernanrental que hr finalizado en Niz¡ ha d¡do en
p]rte respuesta este importlnte desafio.

Pero más allá de la Uniirn Europca, estc si€ílo XX qrre acabamos de cerrar
no es t.lll sólo el dc la globrlización, la rcvolución de las telecomunic¡cir¡-
nes o lnternet. Ha siclo ta¡¡rbién el sislo nlás sansriento y bárbaro en la his-
toria de la hurlranid:rd. Los conflictos hrn crecido en número y elr conl-
plcjidad. Naciones Unidas h¿ mcncionado en un reciente infor¡ne las cifras
cle más de 3(X) conf.lictos y 200 millones de víctimas en el siglo XX, ften-
tc a 17 r.nillones de víctimas en suerras y conflictos en el siglo XIX y t3

nrilloncs en el siglo XVIII.

Pero, lo quc es aírn más dran.rático, ha c:rmbiado la naturalcza de los con-
flictos.Y¡ nó se respcta el derecho hunranitario internacional. Si cn la Pri-
nrera (ilrerra Mundial el 90'2, dc hs víctinras fueron soldados, en la Segun-
th Gucrra Mundial ñrero¡l civiles más cle la niitad de las víctimas y en la
última clécada más del 90'% de las víctirlas son rnujeres, anci¡nos y niños.
No hry csp.rcio hurn.u¡it¿rio. no hry .t.'.'cso a l¡s r'íctinras. Se disp.rra con-
rr.r lr Cruz Roje. En pahbrls dc Erunl¡ Llonino: "La hum¿nidrd está vol-
viendo poco:r poco a la barbarie".

Los europeos no podemos pernrilnecer indiferentes antc esta situación,
cncerr.ldos in una isla más o menos próspera, pensando que todo ello nos
es ajeno (cuando uno de cada cuatro pucstos de trabajo en Europa depen-
de, directa o indirectamente, del comercio intcrnacional). O, lo que es lo
nrisnro, c¡ue es Estados Unidos quien debe ocuparse de las crisis. No se trata
de ser europeísta, atlantista, pacifista o militarista: están en juego los valores
y los principios en que se asienta nuestra civilización, así como nuestras
demoirecias, nuestra forma de vida... Y los conflictos no se han ntultipli-
c.rdo sólo lejos de nLresrms írrrnter¡s. Han tenido lugar tanrbién en el esce-
nrrio errropeo. l3ast¡ record¡r 1o ocurrido en Bosnia o en Kosovo. Es nece-
s¿rrio actuar. Europr no puede permitirse el lujo de ser sólo una Europa
espacial, el escenario en el que juegan otros actores. l)ebeu]os pasar a ser
¿lctores c infllrir rrc sólo cn nuestro continente sino en la escena intertra-
cional, proyectando uuestros valores y asequr¿ndo la paz y la estabilidad.

La puesta en ¡rarcha de la PESI) (política europea de seguridad y defen-
sa) responde, pues. no sólo a razones políticas (integridad y seguridad de Ia
Unión) o econí¡nric¡s (intereses comerciales, rnaterias primls, inversioncs
en el cxterior), sino también a mzones rnorales (defensa de principios y
vllores universales proclamados por Naciones Unidas y asumidos por todos
los Estados miembros).

De la Cunlbre de lflashinqton al Consejo Europeo de Feira hen:os avan-
zado a la velocidad dc la luz. El Tr¡t¿do de Anrstcrd¿nr, que entró en vigor
en 1999, aportó novedades insritucion¡les (Alto Rcprese¡rtante para la
I'ESC. nuev¡ Troik¡. Uni.hd dc Análisir y Prcvisiórr. estrategia: cor)runc§.



En el Consejo Europeo de Niza se han aprobado los órganos definitivos
(el COPS, el Cornité Militar y el Estado Mryor de la Unión Europer).
Debe¡nos ¿horu co¡¡tentr¡rnos cn :rll pucstx cl'r nr¡rchr. en sinrplificer la
toma de decisiones y asegurar l¡ efie¡ci¿ y ll coherenci.r en la gestión de
crisis. Habrá que poner a prueba estos órganos, los procedin.rientos de ges-
tión de crisis y Ias nucvas capacidades civiles y nrilitares de la Unión.

En Niza se han adoptado tanrbién inrportantes decisiones sobre las rela-
ciones de la Unión con la OTAN, con los países candidatos, los aliados
europeos no mienrbros de la Unión y otros países conro Rusia, [Jcrania o
C¿n¡di. Debernos Jsrqurrr lr transparenci;r y cooperación con los terceros
p;íses interesrdos en col¡bor¡r con la Unión en este árnbito, evitando
duplicaciones y preservando al mismo tienrpo la autonomía de decisión de
los Quince.

referenci¡ e l.r "inregrid.rd" de la Unión...). En el Consejo Europeo de
Hclsinki. en dicielrrbrr de 1999. se aprobó el ll¡rrr¡do "he¡dline goel". cl
objetivo de capacidades nlilitares de l¡ Unión Europca, que se concreta en
-l cifr;s (crp;cidad de desplcg.rr en el año 2(X)3 hasta (l).(X)0 soldados en
r.nenos de 60 días y nr¡nrcnerlos en el terreno al menos I año).

COOPERACIóN POLICIALY GESTIóN DE CRISIS

En los irltirrroi clicz ¡ños l;r coo¡rcrrción ¡rolicill ur l¡ Ur¡ión Er,rropea ha
clcsrrrrc¡ll¡rclo rápidanrentc. Etrrr'¡.,r1, t¡trc t.tl r',.2 rcpre\c¡rt.r el uravor logro,
rlcsertpeir.r utl f.rIcl (cr)tr.rl l'\.rr.) [rr('\'ctltr \ r()ttllr.ltir l.t rlelit¡.. ttt'tl,. i.t i¡lter-
rr.rcirrrul trrg.rniz.r.l.r. El (','rrvcnio cle Schengcn se h;r integrado yl cn los

Tratldos dCh Unión y es r¡u.ry l¡rg¡ l¡ list¡ rle cuestiones trxt¡d¡s: de 1¿

cooperlción rrcluiurem v el orden pírblico ¡, seguriclad l h cooperación
polieirl récnic.r 1 l.r tirlrrrlcirin polici;rl (ll.cd Eunrpel tle (lelrtros N:rciona-
lc., dc Fonr.rer,ir I'olrri.rl E.cr¡cl.r Lur()p(.r (le l)()li(í.11.

Asinrisrlo, se h¡ ¡v¡rrz¡rkr nruch., crr cl .iurl'r«' jtrtliei.rl con la creeción
cle Er:rcrjrrst, unl rcd tlc rlr¡r:istr.lrl(r\ (lu( .rarri.l¡) c()nr() tillrcionarios de
enl¡ce v facilitau la coopenciírn crrtre l;rs ¡utor-idrtles jutlicilles.

Esta nuyor coopcrrción reflcja trrrrbiérr cl crecientc crri.'ter i¡rtcrnr-
cional de la amenaz:r delictiva quc pc\il hoy dí.r sobrc Europa. Es necesario
que cooperemos ¡nás estrechanlente en el plano intern:rcional si queremos
luchar con mayor eficacia contra la delir.rcuencia orllanizada.

El Consejo Europeo de tnrperc de 1999 ha reconocido la intportrncie
de estos aspectos internacionalés eIr st¡s conclusiones al afirmar que "todas
l:s conrpetincirs c instrunrcntos de que dispone la Unión, en particular en
el ámbiio de las rcl¿eio¡res exteriores, deben r,rtilizarse de nranera integrada
y coherente para construir el espacio de libcrtad, seguridad y jr'rsticia".

La lucha contra la delincue¡rcie org:rnizrdr internaciollal forma parte,
cada vez en nlayor nredida, de les rela.:iones de la Unión con terceros paí-
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ses y es discutida no sólo en el diálogo político con ellos sino incluso se ha
incorporado a algunos acuerdos corrro los Acuerdos de Estabilización y
Asociacii¡n.

Gran parte de la delincuencia organizada internacional que afecta a la
lJnión tiene su origen en zonas de inestabilidad política y social y de cri-
sis; tanto cercanas a nuestras fronterrs (Balcanes, Oriente Próximo), como
más allá de ellas (Afganistán, Anréricir Lrtinr).

Nuestros esfuerzos cn la PESC, especialnrentc por parte del Alto Repre-
sentante,Javier Solana, van dirigidos .r co¡rtribuir ¡ l¡ solución política de
las crisis, así conro a la mejora dc lrs c,rldici,,ncs pJr¿ pol)er fin a la delin-
ctrencil orglniz.rdr proceder:tc .lr cs.r. zor:.rr: prres la delincrrenci¡ .e rclu-
gia en la ir:estabilidad política y a su vez l¡ fbrncnt¡.

Por consiguicrrtc. cn l¡s crisis r lrs qtre nos rnfrcntJn)os hoy dí.r..r ruenu-
do i¡rter¡r¡r. )J r)o c\ posiblc disocr.rr l.r qcstión polític.r dc un¡ crisis, esto
es, la búsqueda de una solución polític.r. clc los csfirerzo:' locrles e interna-
cionales para luchar contra h dcli¡lcLrcnci.l orqlniz¿d¡. El éxito debe pro-
ducirse necesari¿rnlente en anrbos frentes. Es neccs;rrio coordinar esluerzos
de forma muy estrecha, de nrodo que el proceso político se vea respaldado
por l.r lucha contr¡ l¡ dcli¡rcuenci¿r orurnizeda, y vicevcrsa. Tarnbién por
esr¿ r¿zirn la polici.r desernpcñ.r un papcl cmcial en la capacidad de gestión
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LA POLICÍA COMO PARTE INTEGRANTE
DE LA CAPACIDAD DE LA UNIóN EUROPEA

DE GESTIONAR CRISIS

En los Consejos Europeos de Colonia y Helsinki se est¡blece la capaci-
dad de la UnióIr plrl ¡rrevetrir 1 ucstit'r.rr criris cor: ttrd.r l.r (rnl¡ cle i-apa-
ciclades rnilitares y civiJes. Lrr l.rt.tt.,r'rr.rliz.r.l.r tles.lc entonces en mlteril cle
capircidrde s, cle cstr uctr.u rs rle gcstirirr tlc crisis, cle rcllcioncs con la OTAN,
la ONU y ll OSC)E, ¡sí cort¡o tle prrccclirrrientos y ejercicios, ha sido
1rrlpres1o1lrnte.

Se ha prestaclo lrr nrirxinr¡ rtencii»r rl los trlbajos rel:rtivos ¡ l¡ víl mili-
tar (Objetir''o [\'incr¡rel cic Hclsirrki). pcr,r h.r h,rbirltr t.rnrbrén ¡vnnces nruy
r.ipiJrrs err l.r r'í.r .' ir il. ür) f.rrti( rrl.u l.r p,,li, i.r.

En este irmL¡ito, en cl Oorrsr'jo Errropl'o de Fcir¡ tle jtrtrio ile 2(XX), los
Estrdos nrienrt¡ros se tijlrotr un ol.rjctixr ¡rlrl 20O3 (ser cll.xrces cle desple-
{¡ar en l))er)os de 60 dí¡s h¡st.l 5.(X)0 .rsclttes rle policí:r. tle los cu¡lcs 1 L(X)
('n -l() llirr'r'rtrtlo cllo \'.1 \c.r conlo contril¡uciírn p;rra rrrisiones dirigidas
pr,,r I.r ONU ,, l¡ ('lSC E. \'.r \c¡ c()nro o¡re¡¡¡i1¡¡1¡5 polici.rles dirigidai'por
l.r ¡rr¡pra Ulrt()r) tt¡r1,11..r.

Este objetivc-r tlr Fcil.r.cr¡[¡rc l.t\ llli\l()r)c\ Jc polici.r c¡ to(i¡ lil g;rrrrl rle
trri.i,,re. i. 1.r.,.,, ,,',, r1,. , r,¡rtlrr¡o' r rlc gcrtr,iil Jc , ri.¡'. rlt..,lc 1.,. lrri,l,,-
rtc. rlc irolir'í.t r.JC(lni\',t.r rursirrlc',ic rrqil.rrr, i.r. li,r ¡1¡.,,.;,,,, \.1\(,\{,r,lnuc¡tt(r.



-JoRNADA DE cr.ArJsuR-A

Err nr¿teri¡ de cap.rcid:rJes. el 10 de mayo de 2001 se celebró una pri-
rtrcr¡ Conferenci¡ cle Cornis¡rios Nacionales de Policía en Bruselas. En
elh, los Estados nriernbros dieron indicaciones prelininares sobre contri-
ht¡cioncs r los obictivos dc Feira. Los resultados han sido nruv alentadores:
se ¡lc¡nzó cl objciivo de despliegue rápido y está nluy cerc:r ie alcanzáse el
oh.;ctivo global de 5.lx)U :rgentes. Los conrpronrisos nacionales deben con-
firr-tr¡rse en l¡ Conferenci¡ l nivel ntinisterial cle (ionrpromiso de Capaci-
dades en nrateria de policía, que se celebrará en novienrbre de 2001 .

Y ror¡tinri:rn lo\ trJb¿jos c¡) clrrso para haccr que lr Uniórr 5ca operan-
va: el Consejo Europeo de Gotenrburgo adoptó el Plan de Acción de la
l)olicí.r. quc incluvc las t.rrr¡rs que deben llevarse a cabo para esta declara-
ciórr rJc opcr:rrivid:rd (.les.rrrollar ur¡ proccso dc cap.rcidad de pl.rnificrción.
('quif o colr)úr). forrtació¡1. inten rperabilidacl. control dc nr¡ndor. ('()opcrJ-
ciórr con las fuerzas militares, financiación, etc.). Sin duda, cada una de estas
cuestiones es dificil y requerirá nrucho trabajo.

Por lo que se refiere a las estructuras, el Alto Representante decidiír en
mayo cle 2001 crear la Unidad de Policía. Hay ya en ella 7 oficiales de
policía con experiencia formando parte de las nuevas estructuras político
nlilitlres de la Secretaría General del Consejo.

CONTRIBUCIóN PARTICULAR DE LA POLICÍA
A LA GESTIóN DE CRISIS

Además de su experiencia en la aplicación de la ley, la policía presenta
cuatro ventajas nruy claras en Ia gestión de crisis internacionales: proximi-
dad a la población local, vinculación con las estructuras policiales del lugar
dc origrn y con l.rs orgarrizaciorres de policía ilrtern¿cionale:'. experiencia
proletionll cn l¿ lLrchr contrr la deli¡lcuenci¿. y un vírrculo natural con los
esfuerzos a nrás largo plazo para reconstituir l¿rs estructuras locales de las
fuerzas de seguridad.

En primcr lugar, su proxir.nidad a la población local confiere a la policía
un papel clave en la recopilación de infornración (no sólo sobre la situ¡-
ción de la delincuencia) y en la conrprensión dcl clima en que vivc la
población local. Y ¡mbos aspectos son nruy valiosos conro conrplenrento
de l¡ intomración v el análisis en el plano diplonrático y militar.

En segundo luuar, la oportunidad que ticnen las nrisiones de policía
intenracional de recopilar inf<rrnracií;n sobre actividadcs vinculadas con la
tlelincuencia orsanizada en la Unión Europea. La represiór.r de la delin-
cuencia ort¡anizada e¡r zonas de crisis es nruy dificil, incluso cuando la poli-
..'í.r irrrenracion¡1 cstÉ cn poscsión dc ur: nrandrro ejecurivo. pero sienrprc
es posible rec,rrrer ir rlorrr:¡ción.

Ln trrcer lug.rr. h rxperiencia de policías ¡rrotisiortrlcs cs neccsari,t plr.t
la gestión de comple.jas situacioncs polític:ri en l.rs que la delincuencia
deserrrperia r.rn papel inrportante. Hacer lrentc ¿ la delincuencia con medios
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policiales arltc's que con medios políticos sigrrifica asimismo enviar un claro
mcnsaje a le población local.

En ,. rr¿rro lrrq.tr. l.rr nlirioncs irtrern¿r ion¿les dt policia vlrr .r.'otttp.tñadas
,' asi .,in .'xccpción dc lnc.lid¡s p.rrrr rcfbrnr.rr. ,"lo.i¡r o rcsrrblecer l'.rs fuer-
zas tle polici:r locales, garantizando quc h ley y cl ordert se asienten de
lornr¡ dur¿der.r cn paí\es ¡ rcgi,rrtes qtte srtlcn de un.t ,. nsis.

El papel de le policía v¡ lnás allír cle una definición restringidr de n sión
intcrnacionrl; es parte vital de h r.naquinaria de gestión global de crisis y
de la lucha internacion:rl contra la delincuencia orgalrizadr.

l)ara que la policíe pued:r dcscnrpeti.tr estt p;rpcl nrás :rrtrplio es preciso
qrre lorrnc p,Lrtc de un pr()csso rrrtegr.rl dc pl.r l rifie .rciórr. prictic.r y cort-
duecrón dc h gstión Je crisis.Y cl trabajo de las rnisiones de policía debe
coorciin¡rse nrejor con el proceso político, tanto en las capitales cor.no sobre
el terreno.

jHACTA uNA PoLrciA EUI{oPEA?

OPORTUNIDADES EN LA UNIóN EUROPEA

272

La responsabilidad del proceso político de la eestión de una crisis (cle las

operacionrs rnilirarcs, dJ h policía o dc los aspectos humanitarios) se

encucntrJ ¡ nrenrrdo rcp¿rtidr entre cliferentes orqaniz:rcioncs, por lo que
se hace dificil. e incluso imposible, la coordinación.

Considerenros, por ejenrplo, el caso de l3osnia y Herzegovina: la OTAN
prrl el aspecto nlilitar, la UNMIIIH para el policial, el ACNUR prm h
ll uJl lnrnrlnit.rri.r y h ()Al\ (Ofie in¡ Jel Alto Represrnt.rrr tc) para l.t
¡dr nini'l r.rciór: polític:. Con de¡rr¿si¡d¡ frccucnci.r eüsten procesos parale-
los insuficiente¡rente coordinrdos y la eficacia global se resiente de ello.

E[ pllrrteanriento globrl de la Unión sobre la gestii;n de crisis, incluida
tod.r l,r g.urr.r tle nrcdios civilcs y nrilitares, brinda la oportunidad de inte-
grar a todas las partes en un proceso de planeamiento, toma de decisiones
y ejccuciirn en un nrarco institucional único. Y este puede ser el verdade-
ro v¡lor añadido de 1¡ Unión er.r la gestión cle crisis internacionales.

Lo cual no significa rrecesari¿rncr)tc que l.r Unión Europea desee asunúr
la plena responsabilidad en todos los c.lso\ y en rodos los :rspectos llegando
inchrst¡ a sustituir a las Naciones Unidas, sino que puede contribuir a una
gestión más eficaz y coherente de las crisis.

Nuesro rett¡ consiste en integrar los aspectos y la experiencia policiales
en toclos los aspectos pertinentes de la gestión de crisis por prrte de l.r
Urriórr Europel: planificeciór:. c.;ercicios. rccogiJr de infornr¿ción. lnálisir.
alerta rápid;r, tonra de decisiones, cjccución y revisiórr o evaluación.

Muchas son las ventajas que ofrece I:r eptitud para phnificar y preparar
con anticipación un dcspliegue de ltuerz¿s: l¿ conciencia de formar parte de
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unJ inlportlntc opcr¿ción de sestión tle crisis; podcr identificar de fbrmrt
antitipad.r y planific.rrse nunrcrosas actividades interrel;rcio¡radas;potler eh-
bor;tr con ;rntelación p«rcedinrientos y estructuras cle nranclo, control o
coordinaciir¡r. etc.

E¡t cstc r'rrntexrrr. h.ry r¡tr,. ccntrJr\c crr l¿. vc¡¡t¡j¡r., c*pecíñ,.rr dc l.r poli-
cír l las qtrc hcnlos .rlu,.lido ¿ntcriorn:el:te corrro cjerrrplos r'le l¿ lorrn¡ err
que un papel más ilrlportrlnte de la policía puetle contribuir ll ¡rrismo tien-
po;l una gestión dc crisis n1ás efic¿z así como a la llrcha contra l¡ delin-
cuencir internacional orq:rnizadr dentrt¡ v fi.rera de la (JE. Veamos estos
temes con un poco más tle detalle:

INronvecróN, emRTA RriprDA y ANALrsrs

L.r infornración y el anílisis con antelación y precisión resultan clave
parl prevertir conflicto. v r.¡cstitrrrlr crisis de firrn:¿ s.rtisf¿cton¡.

La Unión está poniendo en pie nuevas estructuras para relirrzar sus capa-
cidades en estos ánrbitos: la Uniclad Política cre¡da por el Tratado de Ams-
terd¿nr, el Comité Politico y de Seguridad del que forman parte todos los
Err.ldor nlienlbros. cl Centro de Situ¿eión que srrpcrvira los ¡conteeinrien-
tos rnundiales sobre la blse de fuentes públicrs y clasificadas; el Estado
Mayor de la Unión que tiene nlandato para rerlizar operaciones de :rlerta
rápida y evaluaciirn sobre l¡ base de información recibida de fuentes mili-
tares y, por írltimo, la nuev¡ I-Jnidad de Policí¡ clue pr<>porciouará un:r con-
tribr,rción v¿rliosa tanto en térn nos de firentes cle infor¡nación (misiones de
policía en curso, contactos en los Estados mienlbros y con org.rn iz.rciones
policiales internacionales) como de la capacidad analítica concreta de agen-
tes de policía con experiencia en misiones internacionales.

Er.rropol podría contribuir de lbrrna sieni6crtiva a la capacidad analítica
de la Unión, suministrando análisis de la activiclad delictiva en terceros paí-
ses y de su repercusión entre nosotros. En todo caso, la policía debe for-
mar parte cle las rnisiones de investigación; debe garlntizar una adecuada
de6nición del mandato y de los rccur.'os ncccr¡rios p.rra posibles misiones
policiales.

Durrntc ll ejecLrción dc las operaciones de sestión de crisis la rnisión
polici.rl constituyc una vrliosa ñrente cle alerta rápida sobre los cambios
políncos de l.r pot,l.rcrón loc¿l. así conro sobre lls repercusiones políticas y
l¿s rlzoncs .le los .'nnlbios cn las p.rutlr delicrir'.rs.

R¡COGIDA Y DIFUSIóN DE INFoRMAcIóN

L:r inteligencia criminll deseurperir un papel fulclament¡l en la lucha
contre la delincuencia oru;rnizatll. El prirrcipal papel operati'"'o.de Etrropol
es precis¿nrente rccoger y compartir inteligencia crinrinal (r'érse en este
sentido la intervención en este senrinario del director de Europol, l). Jiir-
gen Storbeck).
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Con todo ello, l¡ Unión debe estar en una posición sólida para desa-
rnrll¡r los vínculos entre la lucha a escala nacional, cornunitaria e interna-
cion¿l contr¿ Ia delincuencia organizada. Una posibilidad podría consistir
e¡r lirrorcccr l: cotrpcraciórr cntre los funcionarios cle enlace de la policía
de los Est.rdos mienrbros crr l.rs representaciones diplomáticas en terceros
países.

CooaorNecró¡-¡ opERATrvA ENTRE Los ASpECTos pol-iTrco y
POLICIAL

Las nrisiones intcrnacion¿rles t¡frceen la oportunid.rd de recoger valiosa
iníormació¡r crinrin¡I, útil tanrbién en la U¡rrón. Ll infornl.rción recogida
en zonas c1c crisis clcbe añadirse a la infornración disponible en las capita-
les para pocler analizarla en arubos extremos de la caclena delictrva.

tnemos, pues, l;r oportunidad cle reunir en la Unión diferentes seccio-
nes. Europol debe ser el eje principrl en l¡ luch¡ contr¡ l¡ delincuencia
orurnizad¡ cn la Unión pr.res su tr.r[''.rjo se bus¡ err lrr difusiírn de la inflor-
nración entre los Estados rrriembros y ha adquirido su confianz¿ progresi-
vanrente.

La difusiírn de l;r inlorn¡ción cle la Unii¡n avanz;r tanrbié'n cor)ro parte
dc l¡ PES(I _v de lrrs nuevls estructl¡ras parl la eestiórr de crisis, t¡nto de
infi;rmaciírn diplonritica (Unidad lblítica) como nrilitar (Estrdo nrayor de
le Unión). l)oco a poco se est¡r cre¡r)do un clirrra de confianza y seguridad.

En zo¡lls c1e crisis en las que la dclincuencia orgartizada está íntinr¡n1en-
te vinculacl¡ :r las estructuras políticas locales, las intc'rvencio¡res en lmbos
árrrbitos tienen que cstar estrechanrcnte coortlinad;rs p¿Ira que la actuirción
internacional sea digna de crédito.

Lr coonlinación y el lllétodo cle las intervenciones internacion¡les de
policía necesitarán :rclaptarse a los inrperativos del proceso político,,v vice-
versr. Hay nunlerosos ejerrrplos cle acciones en este ánrt¡ito conro las

detenciones de políticos locales de alto nivel implicados en activid:Ides
delictivas, l¡s inc¡ut¡ciones intern¡ci<>nales de tierr¡s u otrls propiedades
quc orieinlrr tLertr:s protestas entre la población loc¡l, la detención cle' sos-
pechosos de cúmenes de guerra o hacer frente a una anplia eama de pro-
test¿s políticirs y disturbios.

En todos estos casos, cabe distingriir aspectos tanto políticos como poli-
cilles; ambos deben tenerse en cucnta y coordinarse estrechJmer)tc si sc
quiere que Ia gesti(ln de crisis sea cfic¡2.

Los policías sor) expertos en el cumplirrriento de la lcy y deberían
tlesernpeñlr un papel preponderante en la lucha contra la delincuenci¡ en
reqiorres c¡r crisis. T¡nrbié¡r cs de buen sentido político utilizar las fuerzas
policirles (rr.rcion.rler o intrrnacionales) conro muestra de normalitlad en
Iur¡.rr dc i¡rrcrve¡rciollcs nlilitares que pueden transnritir otro tipo de men-
s¡es r l.r pobl.rción local.

¿HAC¡A UNA PoLrcÍA EURoPEA?
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CoNExTóN CoN MEDIDAS A LARGo PLAzo PARA REESTABLECER I-AS
ESTRUCTURAS POLICIALES Y JUDICIALES

Las misiones internacionales de policía en sustitución de una policía
local ausente o incapaz son, por su propia naturaleza, de corta duración,
puesto que la policía internacional no podrá nunca ser tan idónea como los
agentes locales profesionales (por razones de idioma, de tradicioncs o sim-
plemente de confianza). Por ello cl objetivo debe ser siernpre el de transfe-
rir el mando a las estructuras localcs dc scgurid.rd e¡l cl nrás breve plazo
posible.

Tenenros una reciente experiencia satislactoria en Kosovo con la misión
policral de la UNMIK y con el trabajo paralelo de la escuela de policía de
l¡ OSCE, co¡l el restablecinriento de las fuerzas policiales locales que
comenzaron sin demora el proceso de normalización.

Para ello es necesario tener una buena coordinación de apoyo al resta-
blecimiento y a la reforma en el plano juúdico, judicial y administrativo,
dado que una c¡dena judicial y penal eficaz es esencial para el buen fun-
cion.rmienro de h policía.

El desarrollo, cuanto antes, de la policía local constituye un claro mensa-
je para la población local de la intención de la comunidad internacional de
rctirrrse y dcleglr en l¿s ñrcrzas loc.lles lo anres posible. Es neces¿ria una
estrecha coordinación entre las medidas ¿ corto y a largo plazo, así como
conceder un papel preponderante al asesoramiento polióial en el estableci-
¡¡iento de prioridades y en la ejecución de los progranras comunitarios de
ayuda a países tcrceros.

Mediante una anrplia gama de programas de ayuda, la Unión está en
buenas condiciones para apoyar la reconstitución de lf,s estructuras localcs
policiales y judiciales y para garantizxr su pronte recuperación y el traspaso
a las luerzas locales del orden.
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L.r poJicí; desenrpcñ:r rrn p.r¡rcl fundamental en le rrroclerna gestión de
crisrs y los cultro Jspectos nrcncionados anteriornlente sirven de ejempk;
de ello. Una gestión de crisis efic¡z y moderna es incorrcebible sin conoci-
rrientos técnicos específicos y sin h plena participación de los expertos de
la polcíe y las fuerzas del orden.

I)or este motivo, h inteqr¡ción de Ia policía e¡r todos los aspectos de la
rlesti(in de crisis es de irrr¡rortanci;r vital. La gestión eflc;lz de crisis es ulr
rec¡uisito necesario parl hlcer frente con éxito ¡ le rnestabilidad política
que sc cncuentra en el origen de gran parte de la delincr.rencia organizada
que actrralnrente afecta a l;r Unión Europea.

l)or consiguiente, una uestión efic¿z de las crisis ct¡ntribuye no sólo a la
sequridad exterior de la Unión, sino también a srr segurid;rd interio¡. Una
trrnsición pacífica enYuuoslevia y Albania durante los ar'ios 90 en lugar de
los terribles conflictos que henros vivido habría dado lrrsar ;r una situación
perr.rl en l¿ Unión nruv ditcrcnte de la que tenenlos en l¡:rctualidad. La
prcvención v l¿ ltenu.rcrón .lc clichas crisis contribuve, por ello, a la seguri-
dacl interna de la propia Unión Europea.

Sin enrb:rrgo, una vez que se han producido dichas crisis, la inten-enció¡l
intern¡cional brinda la posibiliciad de iniciar la luch¡ contra la delincuen-
cia organizada desde sus oríqenes. Sólo la Unión es crpaz de ensamblar
todos los diferentes aspectos cle la gestión de crisis en un llurco institucio-
nrl. [)or ello, el traba.lo que se está llevando a cabo en la actualidad en las

inst¿ncias comunitarias sobre h gestión de crisis sr.rporre una oportunidad
únic¡ de establecer de una vez por todas un planteanriento verd.r.lcramen-
te ulob.rl en cl que. sin dud.r. la policía será siempre uno de slrs elementos
hrnd.rnrcnt.rles.

¿HA(:rA r:NA P()r-rcÍA EUR()I,I,A?
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LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE 2OO2:

PROPUESTAS PARA EL III PTLAR

Ana María Pastor Julián
Subsecretaria del Ministerio del Interior

España

1'or tercera vez desde nuestra adhesión a Ia entonces Comunidad, Espa-
ña afronta, en el prinrer sernestre del año próximo, la Presidencia dé la
Unión Europea.

Se tr¿ta, sin dud¡, dc un¿ gran responsabilidad para nuestro país y que nos
obligará. conlo cn l¿s dos oc¿siones anteriores, a realizar un esfuerzo con-
sidcr¿blc tanto cn;spcctos organizativos y logísticos conlo en lo que se
rcficrc a la orienrlció¡r ) gestión de los asuntos de fondo de la agenda
conrunitaria.

La experiencia acunnlada en el desempeño cle las dos lnteriorer presi-
clencias españolas, en 19t19 y 1995, no debe hlce'rnos creer que nos enc()n-
trrlllos antc una activichd mtinaria. Sin enrbargo, es cierto que consutuyc.
por definición, un ejercicio de continuidad com() c()rresponde a una cons-
trucción europea que se concibc, antes que nada, corrro un proceso. De ahí,
quc tengamos que desarnrllar nuestro trabajo sobre 1o realizado con
lnterioridad: dur¿nte l¡s dos presidencias espariolas y clur;rnte las que han
prccedido y precederán, dc aqr:í al 2002, a la nuestrl.

I)cntro de los retos l los quc se enfrenta la Presiclenci¡ española, el Tér-
cer Pilar ocupa un Iuqlr tlestacado. Se trata, sin ducla, de uno de los ánrbi-
t<¡s cle ;rctuación prioritaria cle la Unión, precisanrcntc porque es de los clue
nlcÍlos se había desarroll¿clo hasta ahora. La entrad¡ en vigor del Tratldo cle
Alusterdanr y, muy cspeci:rlnrente, la celebración del Consejo Europe<r
extrlordinario de Tirnrperc dicron- un ir.npulso cic gran envergadura a la
construcción europe¡ cu nlateria de Justicia e Interior, con el objetivo de
l¡.'r.;rntlr un Espacio Europeo de Libertad, Scguridrtd y'Justicia, r' co¡rseguir.
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cntre otros fi¡res. dar una rcspt¡c:rt.l .l rct()\ a()lllr¡¡l(s .t lor .lrrince, c<¡rlro la
crinrin.rli.l.rd t,ru.r¡riz.rd.r ) tr.rr r\fr( )r rtcr rz.r.

Las propucstrs dc I¡ Presidencia Espariola p;rra cl Tercer Pil.rr rcsponden
a una seric dc prioridades \.objctivos vi¡rcrrl¿clos estrcclumentc.r l¡ re¡li-
zación dc hs mctas fijadas en Thrrrpere, pucs cl papcl clcsc.nrper-iado por
nuestro p¡ís en 1¡ corrvocatori¡ v rcsultaclos clc cste Corrsejo Europeo nos
obliga de lornra ¡rarticularrnentc intens;r. l'cro ll cx¡.rosición de las aporta-
ciones que h Presiderrci;r Esp;rñol;r pueclc rc;rlizar p:rra cl clcsarrollo y pro-
sreso del trcer Pihr de la Urrión Europcn ;rconscjr clescribir, cor) breve-
dad y a nrodo de introdrrcción. el l;rrso c;rnrino histírric<> clne nos ha lleva-
do al pr,rnto en el que rlos encontrillr)os, il nrc¡l()s cle seis nreses de nuestra
tercera Presidencia.

Sin pe¡urcio de las viejas raíces históricas dc [a "idca europea", general-
mente se considera que los prinrcK)s :urtecedentcs dcl proceso de inte'gra-
ción que se desarrolla en nuestros clías, en las Cor¡runidades Europcrs, se
localizan cn el perí<>do conrprcntlido cntre l¿rs dos guerras rlurrdi.rles, con
el movirniento Unión-Parrcrrropea v la proprrcsta clc crcacií>n de "una
especie de virculo Gderal" entre los Estados curopcos, prescntada en 1929
por el Ministro de Asuntos Exteriorcs franci's Aristides Briand.

Sin ernbargo, hasta después de l¡ II (luerra Mundirl los proyL'ctos euro-
pe'ístas no habrían dc phsmarsc cn reelidacies col)cretas. Las dos guerras
nrundiales de la prinrera mitad del siglo XX dejlron un panorrma desola-
dor en los c:lrnpos y las ciudades de Er.rropa, y sus qer)tes y uobcrrrlntcs sin-
tieron la necesid:rd ineludible de c;urbi;rr l¡ violcnt¿r historia dc'Er.rropa.

Hoy puede afirruarse que las nrentcs clarividentes de aquellos hombres
que dieron los primeros pasos de este largo recorrido, pusierorr las bases del
dilatado periodo de paz y prosperidad dcl quc'hoy disfrutamt¡s. Las ante-
nazas y los r.niedos que atenazaban a la Europa de la posguerra hoy han
desaparecido, dando paso a ot«)s quc, lírn rrrenores, deben ser rfrontados
con la misrna decisión y talento qrre ac¡uéllas.

Frecuentelnente, conternplarnos el proceso de construcción c'uropeo
desde una perspectiva econóruica. La intensificación de los lazos entre las
er'ononlias d.' l:s virj:rs lril( ioncs clc Europ.r ()ccidcnt.rl. sin dud.r dccisivo
para el bienestlr corr cl quc h()y e()ntll'll()s. no fuc la r¡zón de ser dc l¿
Unión Europea sino un nredio de entrelazrr unos pueblos con otros, esta-
bleciendo vínculos y dependencias ll¡utu:rs que disiparan recelos y enemis-
tades anccstrales. L:r paz cr:r la razón clc scr cle la construcción europea, y el
estrecharniento de hs relaciones econórnicas, el autó'ntico motor de la
misma.

Innlersos. en nuestros tlí¡s, en unrl ctrrprr dc ¡.rrrz Y tle bonrnzr, el devenir
de los tienrpos nt¡s ha traítlo ¡luc\'.t\ prc()auF.lcitr¡tc.. rit.'qrrs V rnlel)ilzrts il
las que dar respuestr. Es¿ evolrrción. lplc no cs si¡r<.l consecuencil clel pr<r
srest¡. ha d¡do luqar l rlue h lccirirt tlc los plísts rlc Il Europ.r ctrruunit¡ri¡
se hava venido extendiendo pn'qre.'ir',rrncn tc .l nue\1r\ (.llr)Fos.Y L's por eso



JoRNADA DE CLAUSURA

quc la coopcrilción en los asunros propio. dcl inlbito de lntcrior. quc rro
figrrr.rbr cxpreslnrcnte entre los ¡lrlndcs objetivos de l¿ conrtrucción crrro-
pea, haya venido desarrollándose dcsde hacc ya nrás de 30 ¿ños.

Así, el Tratado constitutivo dc la Comunidad Europea contenía objetivos
tan anrbiciosos que desencaden.rron un¡ dinímic.r que rápidamente des-
bordó cl marco estrictamente econónlico. Ll libre circulación de personas,
aíln conccbida desde una dimensión económica, esto es,la libre circulación
de trabajadores planteada en el rnarco del Mcrc¿do Interior, puso pronto
de nr¡nifiesto la necesidad de adopr:rr ¡nedid¡s cn m¿teri¿ de cruce de fron-
rerar, dc irrrrrigr:rción o dc visrdos.

La ampliación de la übre circulación a todos los nacion¿les de los países
nrier:rbros, unido al desarrollo de la delincucncia internacional orqanizada,
el terrorisnro, el tráfico de drogas o las redes de inn:igración ilegal, obligó
a estrechar la cooperación en materias propias de Interior y de Justicia.

Serír a partir de 1975 cuando se desplieea unr cooperación interquber-
n¡rlental luera del marco'de. las Cornunidades Europeas, e¡ los ámbitos dcl
asilo, la inmigración y la coopc'ración policial y judicial. Esta, al principio,
consistió en el i¡rtercambio informal de experiencias, expertos e infornra-
ciones, construyéndose paulatinanlerlte una red nlás estable para ñcilitar
esos intercambios.

Con ese fin nace el sistema TREVI, fonnado por lirupos de trabajo .¡rc
trrt.tben cuc.tiones rcl¿tivas ¿l terrorisnro 1 h seguridrd ilrterior dc los
Estldos y que, a partir de 1985, se .rrnplítrr .t lls de inmigración ilegal y
dclincuenci¡ organizada. TRIVI scrvirá como antecedente y punto de
relerrnci¡ de la ¿crual coopcrlción cn los ámbitos de Justicia e lnterior. Sin
embargo, sus grupos de trabajo encontraron serias dificultades para avrnzar,
dirdo su carácter intergubernanrcntal, eonrplic:rdo ¡ún si tencmos en cucll-
ta la presencia de países no conrunit¡rios. Adenrás,TIIEVI rdolecía de un¡
estructurx única que ase€lurase una u¡ridad de criterio y de dirccción prr.r
todos ellos, de modo que permitiese identificar objetivos, comp:rrtir csliuer-
zos y c'oncretar decisiones que condujesen a resultados verdadcnnrc'ntc sig-
nltrcatlvos.

Esta cooperación intergubernanrental sc verá reforzada a partir dcl añ<r
198(r con la conclusión del Acta Unic¿ Europea, cuyo artículo 8", dispo-
nía la creación de un Mercado Interior basado en la libre circulación de
nrercancías, servicios, capitales y personas. En este ultimo caso, la librc cir-
culación de personas, ciudadanos cornunitarios o no, precisaba la abolición
de los controles que se ejercen sobre las nris¡:ras en las fronteras conlunes.
Y cllo exigi.r cl desarrollo dc toda una scric de nredidas compensatoria:' qtre
gJr¡ntizrscn los niveles de scuurid¡d ¡lc¡nz¡dos cn lo' rerritorios de los
Estados nriembros.
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Pero frerrte al Prinrer Pil¡r, constitrriclo por lls Conulidades Europeas,
el Sesundo .v Tercer Pilar, es decir, l¡ l)olític:r Extcrior y dc Seguridad
Común v h Cooperaciírn e n Asr¡¡ltos de Justicil c Ir]terior, p!'rmanecen en
cl marco de la ct>l¡bor¡ciirn intcrgul.rcr¡llnrrnt¡I. [)or t]nto, tr¡s e.l Tratado
de la Unión Europea, subsiste es;r tlistinciírn bÍrsica entrc lo crrrtrnit:rio y
1o intersubern¡mental dc ll'r¡ncrr qr.rc la c<>opcración en lrateria de Justi-
cia e Interior pern)anece básicarrreute sustr;rícla J ¡lqr¡n¿s rcglas conrunita-
rias fundar.nentales. conro consecuenci¡ clc las rcticurcias cle lc¡s Estados a

ceder competcncias cn estos ánrbitos.

l)c ahi. quc lrente ¡l ;inrbi«r conrunitario, el Primer [)il¡r, donde las deci-
siones se lJoptan cr'rnr.r reqll r¡cncr¡l ¡ror nrlyoría ctralificada, en el Secun-
do y Tercer Pilar, la regla dc decisión es ltr unaninriclacl.

Er¡ (uJl(lr¡icr a¡\(). cl Tr.rt.r\l() .lc l.r U¡ti,ilr Errropt',t rto,)t;rcí;r siuo prose-
guir el carnino, qr.re en 19il(r y.r institue itrnllizti cl Ae t¡ Unie a, de dar una
cohcrcnei.r c.rJ.r vcz ur.ir *rl.rbJl rr l.r .r.tivi,.lrr.l .lcr.rrroll.rdl nor los EstJdos
integr¡dos en l.r Errroprr .'.,nlu¡rit.rri.r..rl ticnrl',o quc .,nrplió cl cspc.'íñ..'o
m¿rco cor.rstitr-lido por hs políticls dc i'sta.

Así, elTítuloV[ delTr¡tado tlc la Uniírn Eun>pea cstmcturó la coopera-
ción en los ánrbitos deJustici¡ c lrrterior cn nucve ru¡terias qr¡e present¡-
ban un interés conrún a los Est¿tlos nricnrbros: cl ¡silo. cl cruce dc fronte-
ras exteriores, h innriqrrci(rn, h luchl corrtrrr h drogrr ,v l¡s toxict¡nranías, la
lucha contra el fiaude de clinlen:icir: i¡rtcnr.rcirrr.rl. l.r eoo¡reración judicial
en r.nateri:r civil 1'pcn:rl. l¡ coolrcrlci.in .ldu.rr)crJ v Lr coo¡rcr.l¡ii¡¡ p¡¡li¡i¿1.

M¿:rstricht intcgrri los (irupos rle Tr:rb:rjo e\istc¡rtes y crcir otros nuevos,
d¿ndo lug¡r l unl conrplcjrr cstnlcturr t¡ur: tlis¡ronr clc cinco niveles de
negocilción: (irupos de Trlb:rjo propinrrrcnte clichos, (lonrités clirectores,
Conrit,.l d.' (-trr',rtL¡r¡ciri¡l l,rcvisto cn cl artícrrlo K.J - rctual ¡rtículo 36
- del Tr.rr.r.lo Ll,.' l.r Uni,in. (.()l\EI],El\ r' Oonscjo rlc Ministros.

Grupo Ad Hoc de Innrieración, el Conrité de Lucha Antidroga y cl Grupo
de Asistencia Mutua, competente pxrx cLlestiones aduaneras.

Aunque cstc sistema de trabajo perlritió ciertos avances, lo cierto es que
adolecía de nunlerosas deficiencies. destacrndo la ñlta de coordinación
entre las actividades desarrolladas por los diferentes grupos. Habrá que
esperar por tanto ¿ la década dc los noventa para poder hablar de una
auténtica cooperación policial conrunit¿rria, conrcnzando de este modo, el
proccso dc creación de un verdadero Espacio Europco dc Seguridad.

La búsqueda decidida de una ma,vor cflcacia en los trabajos y un nlayor
control denrocrático resultaro¡r deternrinantes en la inteeración de dichos
urupos de trabajo en una estructrlra dentro de un marco jurídico unitario,
conlo es la Unión Europea. Así, en 1993 entra en visor el Tratado de la
Unión Europer. celebrado en la ciudad holandesa de Maastricht y que
orgrnrT.l la cooperación tle los Est¡dos rrrie¡rrbros cn el .i¡rrbiro de laJusti-
cia y los asuntos de Interior, sobre la basc de airadir un Tercer Pil¿r ¡l edi-
ficio comunitario. el TítuloVI del Tratado.



Pronto- sin etttb¡rgo, sL' pusicron de manifiesto las principales limitacio-

,,"t ;;ii;t;;; Piiri J.t r..,i.ao cle la Unión Europe t cntr" .las 
que d$t¿c¿-

r,rn cl o¿oel de lrs Insrirtrcit¡nes comunitarias' sin posltlllldádes re¿lcs oe

:i.;;'.;'r;;"1 toLr. lr. J..i'ionts rdoptada: por lo's Estado" miembro:" y

;i' ;;;' ;; ;r:;n,,iára. .r'r.,.¡ttico'- de la coopcrrci<'rtt interguberna -

;r;.;;ri..Ñ h;;..,d; rtctu¡¡rdo c,mo freno dc 'rv'trtee' ¡,ár ¡ntbiciosos'

El orooio Tr¿t¿do de l.r Urrión Europea yr prcvcí'r la convocatori¿ en

!996'dc'una Conlcrclleil Illterqubernrnle¡ttal plr'r 
'olllp]et¿r 

o revl§Jr

.i..,o, ,rr..,o. del lllisllro. Fruto" de los trabrjo"'dc l¡ citada Confcrencir
i;;:;;;üi;;;",.;trliu. elrr.rt¿do dc Amsrcr'lárrr. rle¡nz¡do el l7 dc junio
J. liDT ro. l"t Iefes de Est¡do o de Gobierno de l¡ Unión Europea' y que

errtró en'vigor él 1 d. ,,,rYn dc 1q99.

Anrsterdam in¡etrtó supcrrr las limitaciones ¿ntcriornlentr: mencionadas'

" ;;:iñ;;ih;;;;"¡'.;,,á";.nte el rratado de la Unión.Europea en lo
l,i'."; h'ii';;;.:i",,1'' ¡"i i.'rcc, Pilar. la c.'rrpcr'rciórr t'n los Asuntos dc

iii.itá,. i;;l;;;.;;;,'fi.:;" f J. "*. ruodo dlt'r 'r l'r U¡rión Europe'r de

i;,; ;ir;"" gmn objetivtr e,)l)to cs el desarroUo ''lc tttt E:'pacio dc Lrbcrtrd'

Seguridad ¡, Justicia.

J()RNADA frE CLAUSLTIIA

n0¡ ucdan circnl¡r residir libremente Y,

Con esta expresión, los jefes de Estado y dc.Cobierno se han compro-

metido a que li Unión Europea ponga los medtos necesarlos para:

- primero, quc sc respcten en su territorio los derechos y libertades fun-
d¡mentales,
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- tercero, que sc llrallteng¿n v desarrollen una buenas condiciones en

,,r;:.i;;.";il;id.,'l p.i."ii, p^ersonas nrcdi¡rrtc l:r ltrch¡ contra la deli.-
cucnci¿, el tcrrori§¡tl() y el trattco dc drog'l:'

( lon el oropórito tle hlccr rerlid¡d ese Esplcio ..lc -Lihert'rd'.Segu,ri'l'rd 
y

lr"iIil. Áí,tiJ"a.i" r,. J.¡" p.rsor signific'rtivo'' ctr cl clc'¡rrollo del Tert t'r
j;i;;:'fi:'h:':i'p;;';;.;,;;",; .do.Ír incorpor;tcirir:.crt cl rrat¿do dc l'r

6;;ü;J E,iop.r,'d" ,,,., ,,u..,,o título, ef Título IV con la rúbric¡ de

;;;il;;,;til.;-,riiqi".ión y otrar politic:s rcl¡cion¡d'ts co¡ la libre circtt-

i";ii;"d'.;;;l;;;,;ll".pi.'l; iupl".',o la tr¡nsfe-rr'trci¡-r.l.ls Tn§tituciorles

comunitarias dc' coltrpetelrcra' t"n dith" tlr¿tcri'ts' ¿trtes reservadas ¡ la

sobera¡ría de los Estadós tlrielubros'

por lo t¿nto, colr el Tr.rtrr.lo Je Anrstcrd.tl|t. qr.ll) P.lrrc dc la cooper.rciót:

c,r'r,rlreria Je jtrsriir.r y-.lsLll)to\ de intcritr¡ qttcLl'l s()ltlctldJ ¿ lJ5 regl'ls

...,rT rrniLrrias: Dartrctpilcloll o.-iÁa"i úi instituiiorles' cr¡ntrol de la legali-

::l';Ii;:;,:5.i'i'i[i,i.r'i'lÑi'ii u ''dup..iatt ..le i,*truutcnlor jurí'llicr^

]ilrt.., :"i.r1i.., ;.';i.;i.,''l Ñrmrá' dc' rctitlctrcr¡ de lo' innügr'tntcs'

pr"..¡it,r,riJr,.. ic .r'il'r. cuopciación judici'rl civil -
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No obstanre, pJrJ oLtc csr¡ cotlunitarización sca efectiva, c,sto es, paraque scr rcalid:rtl h ,r¡c..iórr dc ¡rrrtcri¡:. quc hasrl ,h,rrr-p.rr,rn".irn a,, .trmbrto dc r.r cotrper.rció. _i¡:tcru.hcrr¡rirt'¡rtrl. ¡ I¡s tJtric¿s orooias cleluerecno co lLt¡ltttrto sc dr\no § rrrr pcríodo trJnsitorir) d. i.i,,io ,¡.,,,desdc.tr,entr¡d.r .en vigor al.l r..,r.,d.,.'iji,i;;,.. ;'';;';;;;o. ct Conseioscglllrf, oc( tdlctldo Dor unani¡nid;rrli tr¡¡lscr¡rrido esr ticnrpo, .a podrÍ,aplitar proccdirrr ic¡rto, de dcci.;,in ..:,,,r,iurii.i¡"i" ' ' "t"'

. Sirva,conro clernplo dc l.l .r¡nbicios.r .rptrcrtr efccru.rdl por Anrrtcrdam el
:::,]:]-:,._?"i cl.( .o|r\cJo. sr.¡pcr.rdo esc pcriodo tr¡¡rsiroiio dc t.inco .rños,
p()r r)rayont ( r¡JlrlrcJdJ y J propue\rr de l.r Conririón Etrrone¡. oodr.i enro_DJr u¡) n)odelo u¡)rton¡tc de vis¡do.y quc tll .rprob.rció,, 't.,,o., 1r,r.,r..,Á.nr.,yorí.r.cu.rlific.rdl..strporrc. ,irrplc v ri,.,,,r.iiriJ.'qu.'.,i E..ir¡]" ;;;i;;r#;por \t s()to t¡o D()dril blouue.lr cs.t d(.clsión. I)c esri ltrt¡do .. h.rr.i efectivaI¡ rcnunci¡ .lc lbs Ertadoi'rri.,,I,Ibro; ; a, ;,;;,;p.,.,,.ir'.,-ii,,ri"a e, h .r¿re_ri¿ en ¡r¿s.r protüneliz.rr cn l¡ ,.t,nrrrucció,i .'üp;;. 

- ""'"'

. -Pero además, Arnsterdanr dio.orro plso qur clelnuesrra su resuc.lta deci_sión dc avlnzrrr.cn la coopcr.rcitirr 
"uiop.a 

'.,., f., .,ir,,,", pioplo, .i" h¡rti_( ¡¿ c lnrerror. A\r. llevo J cfc(to l.l irrcorpor.re iírrr ll nl.rico'dc le únií¡nEuropea, mediante un protocolo ,r..n, J"i sil";; S.;;;i;.n, que hastaer)tonccs pcr,)¿¡)e1.ír ljcno ll rrrisrrro. 1. cuy.r prir,er.r ."ñ..-u.n.¡l t, ,i.lálJ suprcslon tot¿l di ll ¡l¡trucstructt¡r.r qrrc htrbo tlc crearsc clr su ¡llon)ento.
282 Conro respuesra ¡ l¡s cliticult¡dcs que existían el seno de l¡ Comunidaduroper par¡ hacer efectiva h librc

ósito, en el
E

P
I

circrrllcir'»l tlc
res quc

crsollls v coll talp
e tll nornb re sc firnró, el

pro

It¿lir cl)

1 clc junio 9t15. r:l (lotri'cllio dc,l.::
ueño ptreblo luxernbu rgr

Sch cnqrn. Estc Acrrcrdo fi¡e suscritoinici¡lnrente por Alenranil, Fr:rnci¡. ll['lgic¡. Hol¡ntl¡ r' Luxcrnbur f¡(), peropaulatinanre
¡romrrdnte sc ttterolt iltcrtr o nllevos Estados como

llllo ct
bre cle 1992

rccta L.n novlem_
, Austri;r en ¡bril Llc 995 y l)inanrarca, Suecia y Fürlandia enI

tlicir-'nrbre ilc 1 99(¡

El Convcr¡io Jc Schcr:ucr¡ n¡cí:r ¡l.r:r¿rqcn dc l¡r Con¡t¡nidlrles Er¡mDe¿s.'o,. lo pruebr el hcchá,le qr¡c prrsc§ (.orr() Norueqr_t lril;]filHtson mier.nbros de la Unión Er.rropéa, se incorporasen ; él en 1996.

-..U::.11..:: -:f.cr 
ivo. su objerivo cle ñcilir.rr Ir librc circuleción dr pcno_

:.1: 
p:l 

:,,j. ll,,,rno tonl¡do por.los Estrdos quc sc int.orporaron .r.Sche_
I_.]j .-..r,. r\_()i.)\.cnro 

n)ctura prcvrsiones accrc.r de l.r supresiórr de lo. con_rror(s oe ¡as pcrsonJs en l.rs frollter.rs intcriores dc E.t.idos p.rrtc v trn for_trlccimicnro dc I.r coopcraciórr polici:r|..,a,,"li.r. I lüiirli
El Tr¿redo dc Anlsrerd¡nr. nor ¡¡nto, ha intcgrado el ¿ccrvt¡ dc Schcngenen el rnarco de l¡ Uniór¡ F.,,i..,pe.r y lo h.r¿;'á;;ü A;_iü,.. p"rnl,,,"n_do que Reino Unido e rrlanda'. no "ir.rl;¡;;;;;l;;;;il;., de Schen_g:jlJ::9-11 sr>li«.ir:rr pJrriciprr cn rlgun.rs o,toa., iii'Jirposrciones deorcno ¿(crvo: o la ¡sociación dc Nonicga.e Is.l.rndia. s" pi.,..¿. ,iirii*üque prrJ I.r ¿dnririón dc nuevos g,traor']i,;.nlllo, '", 

l, üri¿rTr..p.r,ésros habrán de rct.prrr., ,, ,",Jiá"á-.I ;;;;;';. !:t:üi,.
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El nuevo Tratado prevé un consider:rble tlesarrollo de la cooperactotr
policial yjudicial penal, con el obje'tivo pr-rcsto en la lucha contn l¡ dclin-
crrencia org:rniz:rdl, en especial el terrorismo, la trata cle sercs hunranos, los
delitos c<>ntra los rriños, el tráfico ilíci«r de drogas, clc arnras, Ia corrupciirlr
y cl fraudc. Aderrrís, tras Arnsterclam, Europol cstá Llantad¿ a constittlir en cl
hrturo u¡lrr aut¿'ntic¡ policía europea, con capacidacl operativ¡ en todos los
Estlclos nriembros, supcrlnclo sus co¡npetencias actnales linútaclas a un¡
actividad de inltor¡nación.

El siguiente paso en este proceso se dará en dicienrbre de 199t1. cuando
el Consejo Europeo deViena rpruebr cl Plen de Acción del Consejo y de
la Cornisión relativo a la mejor nunera de rplic:rr lai disposiciones del Tra-
tado de Amsterdam rehtivas a la creación de un espacio de libertad, segr.r-
ridad y justicia.

El Plan de Acción deViena se estructurará, por prioridades, en dos par-
tes bien diferenciadas. Por un l¡do, un conirr¡rto dc medid¡s relacionadrs
con la libre circul¡ción de persona. (asilo. fórrtens exteriorcs, innrigraci¿)n
y cooperación judicial en materia civil) y, por otra, disposiciones concer-
nientes a la cooperación policial yjudicial cn materia penal.

El últinro hito, de cuantos hasta hoy jalonan este largo proceso, ha sido
Trrlpere. l)rueb:r de h inrportancia qne los Estados de la Unión conceden
¡ l¡ colrstrucción de ese Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, los días
15 y 16 de octubre de 1999 se celebró, en la localidad 6nesa de Trnrpere,
un¡ cumbre monográfica sobre la ¡¡rateria. El Consejo Europeo acordó
nlrntener este ob.jetivo cntre l:rs máxinras prioridades políticas de su pro-
grania e invitó a la Comisión a que presentara una propuesta para crear un
sistema denominado "Marcador", adecuado p¿ra someter "a constante
revisión los avances realizados en la ejecución de las rnedidas ncccs¡ries v
el crrnrplirrr icnto dc lor phzos", establecidos en el Tratado de A¡¡rsterdartr,
el [)l¡n dc Acció¡l deVicn¿ y en las propias conclusiones de Tampere.

L¡ referencia a la puesta en marcha del sister.na Marcador nos pcmrite
hacer alusión a algunas circunstancias que configurln el n:arco cri el cu.il
habrán dc plantearse las propuestas de nuestra Presidencia.

_L.r prinrcra cs- el propio sistelnJ M¡rcador. L¡ rclcv¿nci¡ dr estc sistc l¡
rrdlc.r 

^cn 
que ofrece unl i¡nasen actual y fiable del estado de desarrollo de

lo\ (lltercnres lnstruntcI]to§ nonlt¿tivo\. y,Je otro tipo. nccesarios prr.r
alc¡rzar el objetivo de creación del cspacrb dc liberr¡d, seguridad y jisti_
cir.Y plm cunrplir corr su conretido, el M¿rcrdor es rcvisado v ¿crLrjlizrd.,
c¿d.r seis nleses. fircilit.rndo l¿ detccció¡r de eqrrclJos objetrvos'cu1.r rc.rliz.r_
ciírn está su lriendo, rerrlsr >s y. asi. rju.st.rr las piioridrdei p..o ,in i..d.i á.
vrstr cl tin y c.rlenr rio !¡lobll esrablccidos in cl Tr¡r¿dó dc A¡rircrda¡n v
en llr Conclu:it¡rres de Ttnrperc.

I)c,todo elJo es posiblc deducir que el sistema Marcador será, en buena
ll.i1'-o.r.._.1,9 

r. rrr.rrlue las prioridades dc h prcs.idencia esp;rñola er) lo quc
+,::::.:: llj: t. l.h:,.. roda vcz quc el currplimienro de lo pr(.vrsto enrJrr)p(rc ¡lozJ de pretere¡)cia en la agcnda dc [r Unióll.
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Por otra parte, debe tencrse en cuent¿l qrie lx propia dinámica de la acti-
vidacl que'se desarrolll en el n.r¡rco dc Ia Unión Eurol.re¡ condiciona la
labor que l;r Prcsidencia esplriol:r h¡brri de llcv¡r.r c¡bo il p¡rtir dcl I dc
cnero del ltlttl. Crr¡rro y¿ \c.lpulrró. rrrrcsrro paí' h.rbrj Jc.cr¡rrir rrrrrl d.'
cercJ lJ Prc\idcrrti.r bcl¡¡a. (lue hil colllcnzrd0 h.r,'e unos dí.ri. dlclo quc
posiblemente hercdarc'r¡ros cuestiones pcndientes. Así, el Consc-jo Errropeo
de L¿eken, en dicienrbrc de cste nlismo ;rr'io. cfectuará unl evlhr¡ción de l¡
nlarcha de los asuntos clue integran este T¡rccr Pillr, y nrrestra Presiclcnci¡
se halla supeditacl¡ inevitablcrrrente a los resultndos tle la nrisnra. cle ahí quc,.
a día de hoy, no resulte posible cfecttur una exposición conrpleta de las
propr.restas que Españe in.rpulsará en el rlrarco de aquélla.

Finalmente, una puntualización que a pesar de resultar obvia no puede
dejar de h.rcerse. Aulrque el Tércer Pil.rr ineloba l.r cooperaciórr irriergu-
be"rnanlcnt.rl quc se llc;r n c.rho L.ntre Ios qu'ince en los áinbitos de Justi'cil
e lntcrior, nuestrl expr>sición no puedc dejar de circunscribirse a l¡ esler¡
de las conrpetencias propias de nnestro Departamerrto, evit¿nclo refcrirnos
¡ los asuntos pro¡rios de Justicia o, si acaso, ápuntánilolos sornerrrnentc, por
ser ellos y no nosotros los nrás cu¡lific¡,.los plrl e\poner l.rr propue'stai dc
nuestra Presidencia que contribuirín ¿ h¡cer rcllid¡cl el c\FJCio curopeo dc
JUStlClA.

Hechas, por tanto, estas precisiones, entr:lmos sin niás dil¡ción en h
cxposición de las líne'as de ¡ctuación españolas que, en irrrs a cunrplir los
grandes objetivos del Ti'rcer l)ilar dc la Unión Europea, h;rbrán cle desarro-
llrrsc cn cl mrrco dc ¡luestra Prcsidenci¿. Y p.rr.r cllo. dirturqurrcnros.
siguiendo l¡ estntctur¡ delTratado de Anrstertlanl y cle las Conclusiones dc
tmpere, entrL'dos srandes ámbitos dc trctu¡ción: en pritner lugar, l¡ cre-
ación de un espacio de libertad nrediante una política de esilo v miqr;rción
cornirn y, L'n segundo lugar, la construcción de un espacio de seguridad r
través de la lucha contra 1a delincuencia a escala en Ia Unión.

Amsterdam comprometió a la Unión Europea en la transformación de
ésta en un espacio de libertad.

El concepto y Ia idea de libertad se encuentra en el corazón mislno de
l¡ Unión, que se apoyr en una serie de valores y principios conpartidos
cntrc los p¿ises que pJrticipJn en ella,.v que no es sino la herencia t.nás pre-
ciada de [a cultur¿ v tradición europer.

EI propio T.rt¡do de le Unión Europc.t tsí lo cxpresa .,, .u .¡¡¡i6¡ls 6 rl
nroclainai ouc "la Unión se basr cn loi principios dc libcrt¿d. dcmocr¡cirl.
l.rnero de los derechos huntanos v dc'l¿s ltbertrdes lulrd¿nlenrales v tl
itáa. ¿ld.i".É;.;;i;.lp,;;q,t. (on .-run.. I los Est¡dos Irricnrbrá'",

Esta libertad, que cuenta entrc str§ crprtsiotres- nlás nítidrs con c'l dere-
cho a circular Íi6t rr.tlt. por la UIriórr, no ptrede ser dontemplada como
un dominio exclusivo delos ciud¡d¿nos europeos. so pena de raicionar
n".iti, hirtntir. Rdcrtlis, l¿ iJea dc ullr Europl ccrrrda no dtj;r dc-scr utr't

quir.uera, toda vez que tal libertad actíla conro atracció¡ para.Jquell'rs per-

son¡s que se encuentrcn prtvadas cle ellx en otros llluchos países'
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Partiendo de estas premisas, la política de asilo y nrigración común se

despliega en una seriC de actuaciones encanlinadas a culminar los siguien-
tes objetivos:

- En prinrer lu¡p¡ colaborar con los países de origen de las corrientes
nrgratorlas.

- En segundo luga¡ crear un sistenra europeo común de asilo.

- En tercer lugar, asegurar un trato justo a los nacionales de terceros
palses.

-Y, por último, gestionar los flujos migratorios.

En lo que al primer objetivo se reficre, la colaboración con los plíses de
origen de flujos nigratorios, no hay duda que, en nuestros díes, éstl políti-
c¡ común sólo puede basarse en un enfoque global e integrrdo que con-
ceda la debiü importancia a las relaciones con aquéllos. l)e ahí que Ie
Unión colabore con los mismos al objeto de fomentar su desarrollo eco-
nómico y social de manera que se atenúe la presión migratoria que hoy
experilnentamos. Este objetivo presentJ ulr cspecial interés para España,
dada nuestra situación geográfica, rl sur de Europ.t y en un etrclave estraté-
gico eomo es l¿ cuenc¿ r:rediterránea, auténtica frontera natural entre el
ñorte desrrrolla.lo y próspero y el sur inestable y en vías de desarrollo.

En este punto, h promoción del co-desarrollo de los países de la cuenca
nrediterráne¡ present¡ un gran interés para nuestro pais y sin duda, desdc la
Adnlinistración española, se hari de ello uno de los grrndcs objetivos de
nuestra Presidencia.
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El Consejo Europeo de T¡mpcrc scntó l¡s bases parl el est¿blecimie¡rto
de un sisterita curoóco corrrún dc lsilo. resDrtuoso'corr l¿ Convención de
(iinebrr y ron rl piincipio dc no devohrcróir dc ningunr person.r l un país
cn que sufir pcrsecución. Estc sistenr¡ curopeo común de rsilo sc ¿rticula
en ún¡ serie de objetivos que nos cxigirán'trabajo y esluerzo dur¿nte los
rtteses de nucstr¡ Presidenci¿. dado que España se rncucntr¡ finl:enrcnte
con)promctid¿ e¡l la consecución de l:rs nrei.rs v de los plazos de Trnrpere.
P¿r¿'cllo. procurrren)os rv¡nz¿r cn unr seric dé exrrenrós tales co¡lro:

- La determinación del Estado responsable del examen de una solicitud de
asilo.

- El cst¡blecinliento de un proctdinriento dc ¡silo iusto v cficaz v. en
prrticul¿r. dc la adopción dc nornr¡s ('ontunes sobre órocedinrictrro b.tra
co¡rccder o rctirar el est.rruto de rcfugiado con el '6n, rntre otros, dc
reducir Ia duración de los mismos y p'restar una atención especial i la
situación de los niños.

- L¿ dcfinición de los requisitos nríninlos conrunes p¿r¿ h rcceoción de
solicitrntes dc asilo. ¡sí cónro.con tribuir ll impulso áe l.l I)rrectiv.r sobre
procedilniento conlún de ¿silo.

- LJn cst¿turo unilorme n.,¡ra todos aquéllos que obtenqan asilo en la
Unión.
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- Adopción de nredirl¿s sobre los reftrgiados v desplazados destinadas a
olrecer ur: esatuto apropi.rdo ; cualqr.rier persona que necesite protecciírn
i¡rternacion¿rl.

-Y, finalmerrte, la promociírn de un esfuerzo equilibrado entre los Esta-
dos nriembros al recibir y hacer lrente a hs consecuencias de la llegada
tlasiv¡ de refugiados y desplazados.

Españr asrrnrirá h responsrbilidad t
int¡trl.'rr cl pr,,I:rc',' dc c.,t.rr ,. ucsti,,¡rct
hontolo¡¡;rción que la norrnativa europerr
los últinros años.

Iue

.1

l:r Prcsidencia conllcva para
profunclizar así eu la sustancial

e asilo viene experirnentando en
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El tercer objetivo, en el proceso de creación de un espacio de libcrtad, es
lograr ofrecer a los nacionales de terceros Estados que residen en Ia Unión
un trato justo. Para ello, adenlás de procurar una integración rnás decidida
de los inrrrigrlrrres. h.rbr.i quc rxtcrrdrrlc. derechos v obligaciones conrpa-
rable: ¿ los dc Ios eiudaJanos de le Unlón.

Ese trato justo inrplice redoblar los esfilerzos encaminados a luchar con-
tra toda fr¡rml de cliscrinrinació n, cn pJrticul.lr. el racis¡ro y la xenofobia,
para Io cual, le Unión viene intensific¿ndo h cooperación policial y jr.rdi-
cial en esta nrateria.

Y finalnente, colllo cuarto objetivo, un espacio de libertad exige una
gestión adecuada de los flujos migratorios. El bienestar de los innrigrantes
y su .rcouida cn los príscs dc_ residenci.r deperrden de la fornl¿ y dc la efi-
c¿ciJ con que se llrve ¿ e¿bo l¡ gestión de los tales flujos en todas sus f:rses,
desde la organización de campañas de información en Ios países de origen
sobre las posibilidades reales de la inmigración hasta la aplicación de una
política común activa de visados.

En la lucha contr¡ la inr.nigración ilegal es necesario distinguir entre el
innrigrante irreguhr, muchas veces víctima de la situación, y las redes de
delincuencia que se dedican a la trata de seres humanos y a la explotación
económica de los innrigrantes, contrr hs que cs preciso conrbatir enérgica-
rnente mediante la edopción,.entrc otras medidas, de una legishcrón uni-
fonue que prevct r.rnciortes riguros.ts. I.t prtrnto¡ión de l¡ luch¿,.'ontr¡ l.l
tmtr .le seres hunnrros y Ia crplor.rciór: c.. ouómic¡ dc tnúgrlntcs sc :rrti-
cula rnediante una serie de iniiiativas que han de recibir nuestro impulso.
Iniciativas tales conro:

- I)etectar y desnrantelar las redes delictivls inrplicadas.

- Explorar las posibilidades de establecer norm¡s col¡lunes y de reagru-
par los recursos fara las investigaciones relativas a las redes de inmigración
clandestina.

- l)roseguir con la ¿rttrorlizació¡r dc las legislaciones dc los Estados

nriernbrosiobre lrs responsrbilidades de los transportistas implicados en la
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inmigración ilegal, en la línea de lo dispuesto en la I)irectiva rccie¡rtcmcll-
te apiobada por el Consejo de Ministros cle Tratrsportes de 1a U.E., el pasa-
do 29 de nrayo.

Por otra parte, esta innrigración ilesal se encuentra nruy vincr,rlada ll
control de las lronteras exteriores, siendo, por tanto, necesario relorzar Ia
cooperación y rsistencia técnica mutua entre los Estados de la Unión con
terceros países ir.nplicados.

En la actualidad, tarnposo puede igrrorrrse l¿ rclev¡nci¡ que presentan los
acuerdos de readmisión. Estos constituyen una piezl esendial er1 la correc-
t¡ gestión de los flujos migratorios por lo cual resulta conveniente irnpul-
s¿r este tipo de convenios, sin descuidar los bil¡teralcs entre Estados ¡r enr-
bros y terteros países que siguen vigentes en todo lo que no haya sido pre-
visto por los nuevos acuerdos que celebre la Unión.

El Conscjo Europeo dc Tanrpere incluyó tarrrbién un¿ serie de rrredid.rs
cncanrinad¡s l h¡cer realid¡d l¡ creación de urr espacio dc segurid.rd. Le
librc circtrl¡ciórr de pcrson.rs cn una Europa .ilr controlrs cn l¿s fronterar
intt'riores sólo es co¡rccbible si viene aconrplñ:d.r de toda un¿ rerie de
¡rcdid¡s cfic¿ccs dc scguridad y luch:r contra l.rs di[crentcs fornr.rs dc delin-
curnci¿ tra¡rsnacional organizadr. c¿d¡ dí¡ nlás sofisticadr.

El manteninriento del orden público y la seguridad interior ha sido
siempre un ár.nbito cn qr.re los Estados han conservado sus cotnpetenci.ts
exclusivas. Pero hoy, yl no es posible combatir de un modo eticaz el delito
transnacional de fornra unilateral y, por ello, la Unión Europea se propone
levantar un espacio de seguridad quc sólo será posible nlediante la coope-
ración de los quince en las siguientes líneas de actuación:

- Medidas orientadas a la prevención del delito.
- Luchl contra l¡ delincuencia.
- Acción especial contra deterninados delitos como el blanqueo de

capitales.
- Medidas relativas a las lrontcras intcriorcs y extcriorcs. política de

visados y Conversión del Acervo de Schengen.
- Lucha contra la droga.

Por tanto, la lucha contra la delincuencia organizada exi¡e un enfoque
integrado en todas sus fases, corn,:nz¿ndo por ll prevencióu del delito. Una
poliuc¡ efit.rz dc luch¡ contra todo tipo dc delirrcuencia. org.tttizadl o rto.
Iebe incluir tanrbién mcdidas preventivas de divers:r naturalüa. Con dichó
objetivo, se vienen desarrollando, en el m¡rco clel Tercer Pilar, una serie de
inici¡tiv¿s sobre l¿s que .Jcberá incidir nuestr¡ ¿ctividad. y que giran cn
rorno ¡ la intensi6e¡ción de l.r coopcraeión entre los Estados nric¡lrbror.
Entre est.rs inici¡tiv¡s po,Jcnros desr¡car l¡s sigr.ricntrs:

- La de6nición de prioridades conlunes, orientaciones políticls, que
sean tenidas en cuenta a la hora de elaborar nuevas disposicionrs Iegalrt.
conjugándose ello con la evaluación del intpacto que tales legislaciones
pueden tener sobre 1a prevención de la delincuencia.
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- L;r integración de aspectos de prevención de la delincuenci¡ en ¡ccio-
nes y progranras clestinados a conrbatirla a escah comunitaria y de los
Est¡rlos rnienrbros, sobre la base de las orient;rciones polítrces dcl Con-
sejo de la lJnión Europea.

- El intercanrbio de las nrejore's prácticas y cooperación entre las enti-
dades n¿rcion¡les de preveni'ión cle l¡ delincucnóia en áreas priorirarias,
crelndo un prollrama financier,, co¡Iunit¿rio quc se oeupc, entre otros
extremos, de la clelincuencia juvenil, urbana y rel¿rcronrda con la droga.

Otro de los objetivos enc¡rninados a hacer realidad el espacio cle segu-
ridad es l.r inteusificrción dc la cooperación en la l¡.rcha contra la delin-
cuencia. Con ese fin resulta necesario dlr los pasos aclecuados para que los
delincuentes no puedan cncontrar rnanera alguna de explotar las diferen-
cias entre los sistenras.juclicilles de los Estados mielnbros. Pero también
desarrollar L¡na nrayor cooperaciórr entrc l¿s entid.rdes responsables de apli-
c.rr la lcy y :pr,.,véch.rr tcid¿s l¿s posibilid.rrlrs quc ofr.Je h cooperac'ión
entre las autoridades de los Estados nricnrbros cñ la invesriqaciirn de casos
fronterizos.
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P¿ra h¿ccr re.rlidld esl n yor cooperación, nuestra Presidencia deberá
esforzrrse cn JvJnzrr cn una serie de iniciativas encanrinadas a tal fin. Entre
ellas, destacamos las dirigidas a coordinar y centralizar procedimientos, lo
que será posible mediante una serie de actuaciones qué incluyen la crea-
ción de órganos de cooperación y grupos de trabajo conjunto.

Así, cumpliendo los mandatos de Tampere, ya se están dando pasos para
la crc¡ción de^ cquipos de investigación conjunta que permitan una perse-
cr.l('ron r)rJ\ elrc¡z de delltos trJnstronterrzos, conro primer paso parJ col' -
batir el trá6co de drogas y seres humanos, así como el terrorisnró.

Especial inrportancia presenta la cre¿ción de una Unidad integrada de
fisc:rles. nl¿r¡isrrldos o ñrncion¡rios de po)icí.r n¡cion¡les con compctenclJs
equiv.rlcntcl. clenonlin¿d¡ Eurojust. Eurojurt esri ll.un¿d.r r Jes'errrpeñlr
inrportantcs funciones tanto de coordinación de las fiscalías nacionales y de
apoyo a las investigaciones penales en los casos de delincuencia organizada,
como de cooperación con la lled Judicial Europea, con el fln de simplifi-
ca¡ en particula¡ la cjecución de comisiones rogatorias.

Otros órganos conrunes llamados a servir de cauce de una cooperación
más eficaz serán una Unidad Operativa de Jefes de Policía o la Academia
Europea de Policía.

La Unidrd Operativa Europea de Jefes de Policía tendrá conro finalidad
el intercanrbio, cn cooper.rcitin con Europol, de experiencias e informa-
ción sobre la deli¡rcuencia transfronterizas, así como la planificación de
acciones operativas.

L¿ Acadcnria Europea de Policía, por su parte, se orienta a la lormación
dc [uncionarios de r.rngo supcrior, y consistirá, inicialmente, en una red de
institutos nacionlles de formación ya cxistentes.
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En esta líne¿ de acentuación de la colaboración no podenros olvidar la
cooperación aduanerl en la lucha contrr la delincuencia y, ett particttlar, el
conirabando, cxplora¡rdo todas l¡s posibilidades que nos ofrecen las Iluev¿ts
tecnologías de la inlornaci(rn.

Sin irninro cle repetir lo que sepgro que otros poncntc's habrÍrtr desarro
llado cn el curso tle este senrin¡rio, ¡)o poclcnr()s rlcjar dc hrcer trtencióIt a

Er.rropol. Europol nace lruto del ¡cuerdo ¡le¡nz¡do err c'l Consejo Europco
de Maastricht, los días 9 y I0 de dicienrbre de 1991, con la misión inicial
de corrstituir un c¡nal de intercambio de intbnllación sobre el trírfico ilíci-
to cle dros¡s. Sin cmbarco, tcndrían que pasar más de cuatro lñor p.tr,r qtrc
se flrnle, el 26 de julio de 1995, el (lonvenio por el que se crca Europol v
cr.ratro ¡ños nrás hasta que, el 1 de julio de 1999, inicie sr.ls actividades.

El ol.rjetivo de Europol consiste en la nrejora, en el rn:lrco de la coope-
ración cntre los Estados rniernbros, de 1¿ etlcacia cle los Servicios Compe-
tentes y l:r cooperlción entre los rtrisrttos, cott vistas a l¡ prevención v lucha
contra el terrorisrno, el tráfico ilícito cle estupefacientes y otrrs forn)¡s !!ra-
ves de delincuencia internacional. Para quc intervensa Europol es preciso
que existan indicios concretos de una estructura delictiva organizada v que
más de un Estado miembro se vea afectado por las formas de delincuencia
¡ntes ¡nencionad¡s, dc tal nrodo que, debido al alclnce, gravcdatl ,v consc-
cuencias cle krs actos delictivos, se requierl una actuación conlírn de los
Est¡dos nrienrbros.

I)esde el moment() que Europol entró en fi.rncionamiento, ).x p()pr.res-
ta cspañola, se ocupa tambiérr de los tlelitos conletidos o que puechn conre-
terse e¡r el nl¡rco de las activi.l.ldcs de terro¡is¡lo que.rtcnten contril la
vich, la integridad fisica ,v la libcrt¡d ele l.rr personas. ¡sí corno contra sus
I¡ienes.
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En aras ¿ reli¡rz¡r ll identidad y eñcacia cle Europol. se vienen sucedien-
do iniciativas para anrpliar sus conrpetenci;rs y rrejor.rr su operativid¿d. La
Presidenci¡ espariola habrá de conientrar su ltención en lás misr.r.r.rs plra
rsequr¿lr su aclecuado destrrollo. Entre ell¡s poJcmos dcstae.rr llgunas cónro
e'l i*udio.sobre les posibilidedes de cre¡r nri¡ b.rse rle d¡ros dc asnnros perr-
dientcs o l.r .r.lopción de llre.liJas que pernritan a Er.rrc>pol pedir a las auto-
nel,rtles n¡cion¡le\.contpcrentcs c¡uc rc.rlicrrr v r'oordi¡lcn sr., invcstiq.rcio-
r)e\ cn cJ\os c5pe( ifi.os y des.rrrolJerr réc i..ls (luc estérr r Jrsporición'dc lo.
Ert.rdos nricnlbrt¡s plrl .rsisrirles en I.r irrvcstig.ició¡l dc earo.'rlc dclincuelr-
cia orr¡Jnizada. Se trat¡, en est¿r línea, de ampliar el á¡nbito de delitos v canr-
pos cubiertos por la acción de Europol.

_ Entre los objetivos quc harán posible cumplir con el nr¡ndato clel Trat¿-
do cle la Uniírn Europel de construir un csp.rcio de seguriclad, la accií>¡
crp,.ci.rl corrrrr cl [rl.rrrqueo dr c.rpir.rles pr...nt. un., prrtr'cular irr rlro¡¡.,r.'.,.,.

No pucde ignorrrsc quc el blanqueo de dinero se encLlentra en el cen-
tro nrisnlo dc l¡ tlclincucnci.r organizada, ya que rnuchls veces se r.ltiliza
conro un medio para la conrisión de otros delitos. Consciente de la r.rrave-
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dad y del alcance de esta forma de delincuencia, h [Jnión Europea ha veni-
do d¿ndo p¿sos co¡rcrctos dirigidos a lacilitar el seguimiento, enrbargo pre-
ve¡rtivo. in.'.ru¡.re iórr y Jeconriso dc los beneficios del delito.

(lon el fin de combatir el blanqueo de dinero, se han desplegado toda
una serie dc acciones que contarán con nuestro impulso y que responden
a los siguientes objetiv<>s:

- Por un lado, privar a los delincuentes de los ingresos del delito
nrediante la aprobación de una decisión marco sobre la delincuencia
financiera y el blanqueo de dinero y la adopción de medidas concretas
para localiza¡ congelar, incautar y confiscar los ingresos del delito.

-Y por otro lado, aumentar el conocinriento y la capacidad para luchar
contra actividades de blanqueo de dinero.

Para ello, la l)residencia incidirá en la aplicación plena de las disposicio-
nes de la Directiva sobre blanqueo de dinero, el Convenio de Estrasburgo
de '1990 y las recornendaciones del Grupo de Trabajo de Acción Finan-
ciera, así conro seguir impulsando la adopción de la Directiva revisada sobre
blanqueo de dinero.

Otras medidas de interés serán la adopción de normas comunes para pre-
venir el recurso a sociedades v entid¿des registradas fuerr de Ia jurisdicción
de la Unión, para ocultar los iígresos drl delto y blanquear dintro <¡ la ela-
bor¡ción de un infornre que recoja las disposiciones nacionales sobre ban-
cos, legislacrón financiera y ,iociedades que obstruyan la cr>operación inter-
naciona[.

La mejora de las normas contra el blanqueo en paraísos fiscales y [a pre-
parJción de un acuerdo tipo para las negociaciones que sc lleven a cabo con
los Dar¡ísos fiscales recibirán tanrbién nuestra atención. Finalnrente, otro
¡sunto de interés será la mcjor.r de l¡ cohererlci¡ de l¡s dirposicitrrrcs
n¿cional(s exisrcntcs sobre cl i'ontrol de los ¡rovimic¡lto\ dc dlricft) tr¿n5-
fronterizos y orÍlanizar los intercar'¡rbios de información entre los Estaclos

n embros.

Otro bloque tle objetivor, con stts correspolrdientes n)cdidas, que está lla-
rnado ¡ desimperl¡r un p.rpel relcvante en la co¡rstrucción de ese espacio
de segurid.rd. ial y conro los ciudadlnos nt¡s r'xigen, es el lorurado por
.rquellas cucsti,.tncr rcl.tciot:¡J¡s crln l.ts

- fronteras interiores y extcriorcs 1' la polittca Je vis¡dos. esto es, Ia apli-
cación del artículo 62 del Trat.t.lo de l¡ Conttlnid¡d Europea y
- la Conversión del Acervo de Schencen.

En cl orr>ce.,o dc .itsrrrrtll,, tlc ttn¡ prrlítictt de tis.rdo ( onlún. e\ I)c('c\¡-
rio lvani¿r en l.r aprobl, ión de rc{llltrento. tt¡brc los p.rí\cs .uX)s n.tciona-
les estarán sonretidos a Ia oblisairón dc vis¡d.r p.tri crtrzlr las fronteras
exteriores y aquéllos cttyos naciortalet esr¿rárt excnt.rs.lc estl obligación.
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Aderrrás, queda aírn pendiente cn el establecimiento de un procedi-
nricnto y requisitos de-cxpedición de vis:rdos por Estados mieurbros, así

corno cl'dc..irrollo de l.rs 
'especificaciones técnicas del forntato uniforme

p:rra visldos y el increrrrento de la cooperación entre consulados de países

de la Unión cn terceros países.

Tanrpoco pr:edc olvidlrse l¡ necesidad de perseverrr en el desarrollo de
un, p.,iíti.. iorniln robre documentos lalsos Éaciendo los docunrentos nrás
sequn,r. i¡rtroducicr¡do nor¡rr.rs mínilna.' p.tra Jocunrento: dc virje v pcr-
rrri..rr dc rcsi.lcnci.r. frciht¿ndo l¿ dctecció¡l de Jocunlentos l¡lsor,.tsí ct¡tto
los equipos e'rrrpleaclos.

El control de las ñonteras exteriores de la Unión no es sino la base
irrrprescindible sobre la que se erige la libre circulación de ciudadanos den-
tm de la Unión. Para mejorar dicho control resulta ilnprescindible estrechar
l:rs relaciones entre los servicios de control fronterizo de los Estados mieI.n-
bros, a través de progranras dc rnrerc¡nrbio y tntnsfcrcnci:t. de tecnología.
I{esulta, adenrás, conveniente, con vist:rs :t l¡ an:pliación, quc los países can-
tlidatos se incorporen con rapidez r esta cooperación.

Por otra parte, clebenros aludir a l¡ Conversión del Acervo de Schengen,
y,r que, cono quedó apuncrdo, Anrsterclarn incorporó al Tratado de la
Unión Europea un Protocolo por el que se integra el Acervo de Schensen
cn el urarco institr¡cional de la Unión Europea- Por Acervo Schengen se

entiende el c()njunto de disposiciones quc se reco§len cn un ¿nexo del cita-
tlo Protocolo v su conversión rto es sinr'¡ su incorpor.rciórr .tl nrarco i¡rsti-
rt¡cion.rl dc l.r'Unrí'r: Errropc.r plr.r lo crrll e., rte.'cs¡rio .lcrenrin¿r. ron
arreglo a los Tratados, la base juídica de cada una de esas disposiciorrcs o
de'cisiones que intetran el Acervo Schenr¡en.

Esta Conversión del Acervo Schengen aparece conro un trabajo conr-
plejo pero cnya tr:rscendencia radica e'n la necesidad de evitar que se clilu-
y.l, que se aleje de su objeto original, hacer efectiva la libre circnlaci(rn de
las personas, v conseEuir, de este modo, h¡cer cle él un instrumento escn-
cirl en la creación del citado Espacio de Libertad, Seguridad y Justicir.

Firrllrnentc, si hly urr irsunto cn ll rgendl dc ll Unión respecto del cr.ral
Il opiniírn ¡rública se lr;rlla espccialmentc sensibiliz.rd¡ es cl de la droga.
(luesti(rn que, en k>s úrltimo años, hr visto cí)nlo en el contert.r intcrrr¿-
eion.rl sc hr prodrrcrdo un irr:portante esfrrerzo de de6niciiln dc una polí-
ti(.1 a()nrtin. [r.''ad.r cn d,r' prirr'ipios lund.r¡ e¡lr¡les:

Por trn laclo, se h¡ llesrdo ¡l co¡rvcncinr ierrro de quc únicanrcnte a tra-
vi's dr h eht¡oraciírn cle esqucnras.lc tr.rb.rjo glob.rl e intcgral es posible
¡lcanz¡r result¡dos en Ir luchl contra las clrogas. La complejidad de la pro-
I.¡le¡r.rirtica de las clrogas y su intluencil en todos los ánlbi«;s de lrr sociedad
hrrcc nccesrrio, si rro obligatorio, articul:rr rrrec:rnisnr<ls que den respuestas
l tt¡dos los rspectos destle una perspcctiva inteurador¡.

tl ,.r',icter i¡rter¡r¡ciorr.rl quc prc\cntJ cl nrrrn.i,, ..lc l.rs dror¡.rs. v c.pc-
( r.rlill(tttc stt rr.ific,,. p,,r¡¡ , 1.1' pJí.'.,. rutc l.r ttc,. c.'iJ.rJ inelrrJib'lc .li ..ttr-
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zar lil cooperaci¿)¡r internacional sobre ll basc cle urr nuevo principio: la res-
ponsabilichcl conrpartida.

Ett su irrterpretacitin clísica, la cooperación i¡ttern¡cional dividía el
lr'runclo elr dos ¡r;rrtes clanrnente tlifercnci¡tl;rs: prises procluctores y países
conslrt.nidores de drogas, quc :r srr vcz cr¡incidi¿ con el csquerna tle países
cn ví¿. dc Jc',rrrollo'y p.rire. in,.lrrstri,rliz,rdos. Estc.'o,,,.rio Jifi, rrlr.ib.r I.r

cfic.rci¡ Jt ll corrpención irr ternlcion:rl, dado que los gotriernos adoptaban
meclidrs con c¡licter unilateral v eluclítn sr.r resp<>nsabilidacl porclr.re ést;r
recaía sienrpre en el otro.

Alortunaclanlente, est¿ intcrprctJCión errt¡ne¡ dcl problenu cluedír supe-
radr con la constatacii;n de la' rc.rlid.rJ y h .lefen..i del principio de ies-
ponsabilidad corlrpartida que hicieron,rlgrrrrrrs prírcr eu¡r,pcos, entre ellos
Esprña, e ibcro¡¡neric¡nos, t.rl y como sc recosié en la L)eclaración final de
l¿ Rcuni,',¡r dc (-och.rbrnrb¡ cn l'19().
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La realidad nruestra que todos k>s países son en alguna medida produc-
tores y consumidores de drogas. I)e ahí, quc la contunidad internacional
halla asumido la necesidad de construir un¿ politi.;l sobre drogas basada en
los principios de responsabilidrd comp:rrtide. equilibrio y elobalidad.

Bajo estas prelllisas, elobalidrd y reforzarniento cle la cooperlción inter-
nacio¡ral. l¡ U¡lión Europc.r vicrre dcrarroll¡ndo en los últinlos ¿ños un
conjunro dc mecanisnlos que lorn)arr parte dc unr p()litica (onrur)it¿riJ
sobre drogas.

Nuestra Presidencia se encuentra conr.prometida en la aplicación de la
Estrategia de la Unión Europea sobre la Drosa para 2000-200,1 respaldada
por el Consejo Europeo de Helsinki. Esta estrateliia europea sobre drogas
2000-2004 aparece como urr instrunlento político de carácter global e
integrador de todas las acciones sobre drogas y que ha tenido su traslación
en el ámbito nacion¿rl medi¡nte la aprobación en varios países nacionales,
entre ellos Esparia, de sus Estrategias Nacionales.

La Estrategia Europea sobre l)rogas 2000-2004 persigue un enfoque
equilibrado, interdisciplinario e integrado que contenga los siguientes ele-
nlentos:

- Reducir la demanda de drog:rs, mediante la prevención - en pilrticu-
lar entre los jóvenes - el tratanriento, la rehabilitación y la reducción de
sus consecuencias adversas.

- l'revcnir l¿ oferta de drogas nredilnte h rdopeirin dc nrcdidar rcprcsi-
vas. con parricular atención a l.r cooperación policial,judicill y rduane-
ra y la lucha contra la delincuenci¿ organiz.rda relaciorlrdl con la droga
y contr¿ el blanqueo dc.''apirrles.

- Reducir el cultivo ilícito mediante acciones tales conro el fomento del
desarrollo alternativo.



J()RNAr)A I)E cLAL,suraA

- Fomcntar la cooperación internacional.

Con l¡ definición de estos elementos, la Estrategia Europea se compro-
nlete a alcanzar seis objetivos concretos en un plazo de cinco años:

1. Redtrcir perceptiblenrente la dilusión del consumo i1ícito de dro¡1.r,
así corno la iniciación a su consumo, en particular entrc los jóvelrcs
menores de 1tl años-

2. Reducir de forma sustancial el daño a la salud producido por la dro¡ta,
debido a enlermedades como la hepatitis B y C o la tuberculosis, ¡sí
como el númer<¡ de rnuertes relacionadas con la droga.

3. Reducir sustancial¡¡rente la disponibilidad de drogas ilícitas.

4. Reducir sustancialmente el núrnero de delitos relacionados con la
droga.

5. Reducir sustancialnrente el blanqueo de dinero y el tráfico de pre-
cursores.

En el nrarco de esta estr¡tegia curoper contrJ h drogl 2000-200'l,la Pre-
siJerrci.r cspañol.r pondrÍ é¡ll¡sis clr unl seric de rc,.i.¡l¡e.' ncr'esrrias qttc
vienen ya desarrollándose en el marco del Tl'rcer Pilar. Entre ellas destacan:

La consolidación de la cooperación entre el Observatorio Europeo de
la Droga y Toxiconanías y Europol, c'n particular en lo que se refiere a

las drogas sintéticas y los precursores.

- Contribuir al desarrollo de r.netodologías para la evaluación de la estre-
tegia de la IJE sobre h droga.

- Definición, tipificaciirn y penas cornuncs relativas al tráfico de drogas.

- Accntuación cle la cooperación de la policía aduanera y judicial en la
prevención 1'lucha contra el trá6co de drogas.

Sin olvidar otros extremos de gran interés para nucstro pais como puede
ser la prevención clel uso recreativo de drogas.

Todas estas cuestioncs no son sino rnanifi:staciones de la acción conruni-
taria, que sobre la basc de una adecuada coordinación de ésta en los distin-
tos ámbitos, perrnitirá avanzar en h construcción de una sociedad europea
sin drogrs.

Y es así como la Unión Europea añonta el reto de ofrecer a sus ciu-
dadanos algo más que un espacio económico integrado.

Como se ha intentado poner de nranifiesto en esta exposición, la Presi-
dencia española quc arranca el próxinro 1 dc enero de 2002 tendrá un nrar-
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cado cirr,rcter europco, conlo lo tuvicron las presidencias precedentes de
1989 v 1995. En consecucncia, hs prioridades de Europ;r scrán nuestras
prioriáedes, y de cste nrodo, mrcstró país cunrplirá, una'vez más, con str
vocación decididamcnte europeístr.

"Europa no se hará cle golpe ni en una construcción de cor¡unto: se h¡rá
urediantc realizaciones concret¡s! creando prirrrero una solidaridad cic
hecho", proclamó el 9 de rnayo de 1950 el Ministro de Asuntos Exteriores
ñancés, l\obert Schuman. Hoy cl rero de Errrop.r es coustruir el llanrrdo
Espacio Europeo de Libertad, Seguridrd yJusticia. Nadie dLrcla que su desa-
rrollo encierra grandes dificultadcs, dado que afecta plenarncnte a aspectos
ligados íntinramente a la concepción tradicional de la soberanía de Ios Esta-
dos nrienrbros. Pcro nuestr¿ rpuesta,ha sido sicr.npre firnre c inequívoca.
Tr¿s l:r consolidrción del Mercado (Jnico Europeo y la creación de una
moneda írnica, el proceso de construcción ellrope(), que hr nrarcado pro-
lundamente la historia del continente v la n.rentalidad de sus habitantes. ¡ro
podía sino avanzar hacia la creación dÉl espacio único de libertad, seguri-
dad yjusticia. Por e'so, España ha sido pionera en el plantc'irnrierlto inicial y
posterior desarrollo dc una mayor cooperación, colaboración, i.ntegración
y armonización europea en el Tercer Pilar.

Y la próxirna Presidencia espariola nos dará una nueva oportunidad plra
persevcrJr cn el canllno que nos marcó Robert Schuman en su hist<irica
decl:rrlcirin de lq5(1. hoy nrás vi¡¡cntc que rnrncl.
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ABSTRACTS OF PRESENTATIONS
AND CONFERENCES

It rcvics's thc historic¡l evolution of the Europc.rn securit\, ¡re¡ lnd
¡n¡lvsc's its ¡rchitecture frorn the perspcctivc of SchcnE¡cn. policc co-ope-
r¡tion. crinre fightirrg and crinrinal and civil lau. judiciiil coloper.rtion. '

Tlnrpere lsrcenlent h:rs meant a decisive boost tbr police and judicial
co-opcrati()n irr crirne fighting rvhere both Europol ¿rncl the nerv crcltcd
Europerttt l)olicc Collese play a lundamental role.

Conccrning terrorisnr, he underlines the risk that it poses to tlenr<¡cratic
societies nncl clcflncs it rccording to the recorlmrcnd:rtion 1-12(r of 1999
(louncil of Europe, rs ":rny offence corumitted by inclivitluals ()r qroups
rc\()rtinu trr virrlelltc or thrcJtcoing to use violcncc.rr{.rillsr.r .'rlrrrrrry. its
institutions, its population in general or specilit indiviJulls rvhich, beirrg
nlotiv¡ted by separatist aspirations, extremist ideokrgical conccptiorrs, flna-
ticisnr or irrltio¡rrl and subjective factors, is intended to crcttc ¡ clillrate of
terror anron{J official authorities, certain individuals or gr)r.rps in socicrl'. or
thc scncral public". In the field of terrorism once again both Er.rropol rolc
and the iruportance of the European arrest \\¡arrant are untlerlinccl.

"European Union Enlargement: a Security Challenge"
By Alejandro Mufroz Alonso
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He dcscribes both the nerv global scene and the evolution and change
ofthe defence concept for the security concept. He starts considering the

"European lJnion Internal Security Policies"
By Jorge Hernández Mollar
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Another element that is considcred is globalisation. lt is based on
the new tcchnologies, which l-reans nerv challenges, realities, rvorkine sry-
les and also new types of offences. In this sense it is underlined thc cxis-
tence of comnrunities that do not share the same space although they share
the sarne interests.They are the virturl communities. ¡¡nong rvhich he cites
the anti-globalisation movements ¡lso rvith world wide range - which
entail a type ofsocial fragmentation and constitute the base ofa new delin-
quency.

He makes a prospective exercisc concerning sccurity and underli-
nes the necessity of intensi$ring the fight against the criminal rings that will
enlarge their actions possibilities by developing insurgency strategies, irnba-
lance ofprecarious cstates, engagelnent in the international terrorisnr, toric
or nuclear waste and an important catalogue ofthreats. He also rvarns about
the necessity of responding to the new extrenist religious and cthic
groups, as well as to those uprising from the ncw soci¡l frasnren t;ttion, a
product of nerv technologies.

Finally, he relers to the challenge that implies the Uni.on enlarge-
ment up to thirteen nerv member countries reaching the 28 Europe, rvhich
means four hundred millions ol persons freely nroving. [n this field the
challenge is well defined: to enconlpass the advrntages of an open space
with thc ncccssity of safeguarding the internal securiry

lact that there is no a sole thrcat blrt an increasing nunrber ofshared risks.
Due to this situation, the once diamctrically separated concepts of external
seturiry .rrrd intelr:.rl seeutiq Jrc gcrting ,lo.,er .rnd becorrirrg tJngents.
Such situation has to be.o,,t,d...i b1 tiie,t"te, sccurity bodi'És in'órder
to adapt thcmsclvcs to this ner.v configuration. Hence there is a ncccssity of
a new civili¡n tvpe nunaserrert, that requires civilian police tbrces pcrfor-
ltl:lnC e.

Third Pillar Bases: Amsterdarn Treaty and Tarnpere Council.
By Francisco Javier Alvadalejo Campos

It is a chronolosical and content review of the regulations and initiati-
ves that shape into the European Union Third Pillar.

The M¿astrich Treaty set up the judicial fr¿mer,vork for the creation of
the so-callcd thrcc pillars besides the corlmon legal requirenrents for the
same.The Third Pillar regulates 'Justice and Honre Affairs" co-operldon.

Justice and Holne Affairs Co-operation Phases.

1. It covcrs thc ycars bcforc the Maastrich Treary
(prior to November 1 995).

2. Pcriod of validity (Novcmbcr 93 till April 1999)
3. The current phase (from May 1999 until nowadays)
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Thc Tampere Europcan Council, rvhich rvas held betu,een Octobe¡ thc
15th and 1(rth 1999, it representccl a ¡rilestone for: comnron lsylunr and
rrrigration policy, the creaiion of an ar¡thentic European Justice Área, the
fight ¡sainst crinre at Europcan lcvel, the establishrrrent of measures for
crime prevention ¿nd for a nrore determined cxtern¡l action.

"Customs Co-operation"
By Ignacio González García

He explains the backqround of (lustonrs as institution, its curre¡rt
structrlre ancl thc ¡ctivitics thilt it pcrfornrs. It is integratecl intt¡ the Asen-
ci;r Estatal tle la Administración Tr'ibutaria (Estate Ag'éncy for T¡xes AJmi-
nistration) and perfornrs tasks of irrspection ¡ll,.l t¡x ur:rn.rrtr-n1ent thtt ñll
rrnder his authority, so that he h¡r to co-ordin¡te its ¿crivities rvith other
I )epartr.nerr ts. On the other hancl he has authority concernirrg cxcise
tluties.

He conrernplatcs co-operation rvith other international bodies be
rhent conrrtruniry bodrcs or óthcrwise ¡nd wirh srare l.lw enftrrce¡llenr
auencies, a co-operation becoming every day nrore and nrore relevant due
to the larger mobility of persons.The progranrs of the European Commis-
sion OISIN, STOP and FALCONE ¿rc beins thc rnosr remarkable ini-
tiativcs, in the police and customs co-opcration üeld, durirrg the last years. 2gg

As novelry he.rnticip.rres rwo inrporrlnr issues:

On the one side the setting-up of RiskJointTeanls in custonls pre-
nlises in which Customs officials, Custonrs Borders Guards and mcnrbers
of Estate Fiscal Surveillance Officials (Civil Cuard Unit) participate.

Access of the Estate Fiscal Surveillance OfEcials to the terminals of
the AEAT -Agencia Estatal de Adrrünistración Tiibutaria (Spanish Inland
l\evenue) which r.neans a significant improvenrent concerning the former
sltuatron.

"Co-operation and working in teams in
a multi-police environment"

By John P.O. O'Neill

Collaboration and co-operetion among agencies is the keystorre for per-
tirrming thc obligations démanded b)'soclet)'. In this.cnsc, he otrtlineti the
Ljniteci tatcs ofÁmericr secrrriw ¡ttódcl strütttrr.-d irl rhrce levels: fecleral,
state, and local levcl antl base'cl oi collaboration and co-operatiou.

Co-operative ctlorts or initiatives thrt arc' lookilrg for an addition of
..ro,-,...i, and cxpcrieuce hlvc to be based upon thc sun of the efforts of
thc different p¡rti)('rs. Front rhis view. ,.-o-opeirtitrn oflcrs the pt'ssibiliry ol
rh.rrirr¡I sorttc intclligerr.'c aspccts ltrd tt¡rthcrlttore It r§dtl( cs thc eolllPctl-
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tion problems arrrong structures. There are offence rypologies lor which
co-ofie'ration becor.neis especiall.v useful i.e.:to corrrbrt tratlckine in drugp,
children pornography oreanised crime, violent crinre or tcrrorisrn.

Another important srrbject is shrrins of resources by police forces,
rvhich is cssentirl in ¡ more lnd urorc techlrical societv ln this field he
ur:dcrlrred the ,r..'rst¿¡rt'c irr cxpcrr pr.rl:ticc\. profes.'ion.rl trairtittg or co-
operation.

Co-<>perltion rvith civil society is essential or undertakinu prevcntive
policies also rvith the business cornmlrnity for tackling certain offences
such rs cybercrinre.

It is also firndamental co-operation rvith police agcncies in other coun-
tries. It is essential in a globelised rvorld with colutnunication and new
techrrologies thet ¡l1orv to crcate virtual spaces. In this fleld, n() nJtion i\
satt rcgarding the new rypes ofcrinre. (ilobal crinrc ¡hett.ttttenou de¡nands
both gltrb.rl .r¡l.,rr crs lnd hiqher poli,e dcvekrprntrtrs bur.rlso it has a posi-
tive rrirpact todal'nrorc rha¡t ever l¡efbre. the globe police tbrccs never \a-ere

so unitéd as they'lre now from a protessional point of vicw.

"International Co-operation Instrurnents''
By Jesus Asparagus lra

Cio operrtion instrurrrents havc an olrl tr¡rlition. Horvcver. the.v should
be constarrtl-v rci¡ltbrcccl and irnproved. rnuch rtrorc, itr a social backgrouncl
of permane ut arrrl gklbirlisetl change, characterised bv thc devclopment of
( (rrlnlunir.ltio¡r ¡)c\\ tcr'hn( )l( )$ic\.

¿FIAC¡A UNA PoLrcÍA EURoPEA?

He rer,ies's thc co-operatior.r instrunrent, fbcusinq its attention on thc
historical cvolution of Interpol, since 1914, -whcn it was set up- until
todar'. »'he¡r it u¡rdc'rtlkes the "Atlrrs" project for inrprovirrg its connruni-
cation systcm replacinu the once rcvolutionary X+(X ) systcnl. The necessiry
of rrrr¡tual policc assistlnce ¡rlaces lnterpol as the rnost importlnt inter-
{over¡lme¡rt:rl c¡rg¡nis;rtion Nhose nutrrt¡cr of Merrrbcr States t1()rv st¡trds at
178.

INTERPOL is a structure characterised by its universal approach rvhen
combating crinre all lround the planet, although, however, ii is regionali-
sed to meet the rrrember stetes interests. In this sense, he underlined the
detail of over 3 million messalies transnritted every year.

Arrrong the countrics' new corrcerns are: economic and financial crime,
orsanised crimc in gene.ral, trafiicking in hurnan bein¡p, Euro forgery.

The Internatioltal Crirninal Police Oruanisation otTers I close and inten-
se policc co-op(r¡rion. ¿ rrpid and reliable te-leconrmunication nehvork as
well :rs its drta b¡ses ¡nd intern:rtional notices, and international expert
rvorkin{ eroups.
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The response :rqainst crirue rrrrrst bc globaliscd, hottrogeneolts arrd c<r

ortlinated for bcttcr law enlorccnlcnt ¿rnd human riqhts rcspcct.

"The incidence of the "acquis cornmautaire" in
national security poücies
By Marceliano Gutiérrez

Police co-operation begins in the early 80's rvithin TIIEVI Ciroup, for
subjects relatetl to security, violence, terrorism, ancl clrtrg traflicking.

Later on, Mmstrich Treaty in 1992 established the Third Pilla¡ under the
he.rding ofJustrcc .r¡rrl Honre Aflairs, and under its Article K1 it enunrcr¡-
tes the ilreas ot'eo¡lrnlon interest: Asvlunr; Extern¡l lJr¡rders, Lnmigration;
Drug Dependence¡ Frauds; Civil and Criminal Jr.rclicial Cooperation. Cus-
toms Cooperltion and Police Co-opcr.rrion :rnd ¡l:.o scts r.rp "the Europe-
.r¡r Police Officc ( EUROPOL ).Nt,w:.1:y'. all the strbjc..'ts concer¡rinri
police co-opcration are regulated under the Title VI of the Amsterdarn Tre-
ilty

All rhcie vc.rr:. lorrg, rhe tr.rnsposition of all these legal instruments has
resultcd in ¡ serics ofmodificf,tions ilnd adaptations ofpolice forces at legis-
htive, organisation¡l :rnd structural level. All these tr¡nsfornrations allorv us
to talk about thc existence of a nerv police culture that is getting closer anrl
nrore similar every clay.

Finally, it should be noticed that the incidence of the "acquis conuru-
nautaire" in nltional security policy become reflectecl in rvorkinu procc-
dures, thejoint actions or exercises..urtl in the role devcloped by de Natio-
nal Central Units that are necesury lor inrplcnrcrrtirrg thc adopted con-
ventions.

" European Police Co-operation"
By Jurgen Storbeck

He ex¿nrinctl thc Europern police nrodel, the challenges it conñonts ¿rrcl
the insritution¡l rcsponsibiliry reg.rrdilrg the posed thrcrts.

The debate should be focused on the European police, the orienrltiorr
that it should be given and its legal framework development. Witht¡r.rt
doubt, fighting agJinst organised crinre is the great challenge olEuropean
police. although Europe has a narrow perspective/overview and reacts
slorvly when facing organised crinre r.vhose cruisinu speed is much higher.

He dissects precisely rvhat he considers as the thre;rts for Europe fronr r
security point of vierv. So he underlined the non-territorial character of
organised crirre (cybercrime, environr.nental crinre...) increasingly nrulti-
disciplinary, taking advantage ofa fcw solid legal basis.
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He ¡lso nrentitrrccl rhc polirical chrrrgcs ofthe Europc.rrr E.rstern coun-
tries with unstable denrocraciesi the B.rlk¡ns war, largely financed by cri-
rrrinal actions; and thc threat posed by the enforcement of the introduction
of :r single currency.

Concerning the responses, he made a brief summary of the obstacles
confronted by police agencies, being arlong them the legal, border and
orsanisational restrictions derived lronl the European enlargement up to
27 Member States and the intercultural problems.

Europol, has only two years ofreal existence and it has r nrandate to pro-
vide srrpport in 8 areas that everybody knorvs; horvever, it is under discus
sion the extension of these mandate arels, in such a way, thrt it be exten-
cled to include any rype ofinternationel crime.

Concerning the t:rsks performed, he listed as more relevant: the exchan-
ge of intelligence, strategic and tactical crime analysis, intern:rtional opera-
tion co-ordination, and the creation ofjoint investigative teans and, also,
police ofEcers training.

Finall,v, he was optinristic about the senrinar title rvhen he stated that rve
do ¡rot have a European Poüce Force but a starting point rvith different
;rspccts of interest, underlining that ¿ll thcse initiatives brin¡¡ us closer to a

European Police nlodel. And also becausc the vierv of the Member States
is changing regarding the European police problem, provided that "there is
a shared opinion as to the direction to be t¡ken"

¿HAcrA UNA P()r.¡ciA EIIRoPEA?

"Police Forces in peace-keeping operations"
By Angel de Miguel Bartolomé

Hc ti¡cused his prcscnt.rtion or) thc .lccul))uhted expcriurcc of the Sp:r-
r¡isll n¡tional Policc sincc'the Balkans crisis lntl ¡nc¡rc concrctell'on the Koso
rrr situ¡tiotr.

He described Kosovo situation as conrplicated rvhen he qualified aspects
such as the inter-ethnic conflict, the l,rck of recognised larvs, the non-exis-
tence oflegal systenrs (arrorly), the records destruction ¿rncl the seneralised
chaos from the startinr¡ point of a relcv;rnt institutionll enrptinrss.

He pointctl out that lron thrt sitr.r¡tion the [Jnited Nations adop-
tecl the 1224 Resolution ltor achievins Kosovo reconstruction based on
for.rr pillars well defined: public adnrinrstr:rtion, infrastructllres and institu-
tionrl pillar reconstnrction (headed by the OSCE);and developnrent ofthe
structures capable «r cleal rvith hum¡nitarian afi-airs (headed by ACNUR).

llegarding thc relevant aspects tbr civilian police fi<)nr the Eastern
Tinror. and nrore recently Kosovo events. United Nations has perlormed
;r verv " critic lnllysis" rvhere it is expressed thc necessiry for nraking a

chance oi civilian police's philosophi, in crisis situations, based on ¿ transit
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fronr the native police lorces "nronitoring" to getting and devcloping exc-
cr.rtive lunctions by the expeditionary police force, coverinu borh self-
clefencc and third parties defence.

Concerning the Er,rropean Union, he shortly nrentioned the cfforts of
the ditlerent presidencies to achieve an European contingent of crisis
managenrent that would consist of 5.0(X) oflicers, of which 1000 would be
able tó be deployed to the crisis scene in a nlaxirnunr delay of 30 days.
Spain rvill participate u'ith 500 oflicials, belonging 1tl7 of them to the
National Pólice Force. In this sense. he enumerated thc National Police
Directorate General criteria based upon the need of differentiate pcacc-
keeping operations and crisis managenrcnt; the deternrination olt necessi-
ties based on an evaluation of the reality they are lacine rvith; the necessity
lor a f<rrmer ancl standardised training systern, rrraking an special emphasis
on managemelrt staff tr:rining; to count upon l suitable equipnrent for the
perlorrnance of the entrusted police tasks, and subordination to the nrili-
t:rry Conrmand in the ck¡sest co-ordination.

"Civilian Police in peace-keeping operations"
By Carlos Baeza L6pez

He speaks about the national police contingents rvith executive
¿luth()rity for international n ssior.ls. Firstly, he lbcus attention on the basic
characteiistics thrt they should present, tÉat is nrobiliry sufficiency, sustai-
nable capacity, standardisation, rcrdiness, sell-prrrtection capaciry their
rnodular organisation and their:rbiliq, tbr e-\tcrnrl proJection.
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He continues his speech with an analysis of the criteria to be follorved
by such units that should be based in the already existent organic srructu-
res, to have conrnrand uniry to have both enou¡Jh flexrbiliry and adaptation
capacity to extreme situ:rtions; and to rely on (a) specific statutory requirc-
ments/regime.

Concerning the missions to bc perlorrrred he rcfcrs to thc ones listed by
the 17th article of the Amsterd¿m Trcary. that ¡re¡rtions rhe hunranitarian
rescue nrissions and peace-keeping and pcace-restoration operf,tions.

In this sense he describes, comprehensively, operational tasks of thesc
rrnits fronr the protectiorr ¿nd escort units until the preventive operation¡l
depltryrrrcnt ¡nd conti¡rucs rhrough the crorvd control, the alert and check-
points, building protection and prisoners control among others.

He rnekes a proposal concerning the rrnit stmcture, based upon the exis-
tent Spanish Anti-Riot Units -that already have 10 years ofpolice service
in Spain - where these tasks will be perfomred by an operational support
eroup lnd a logistic support group.
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"Joint Investigation Tearns"
By Orlando Romano

He quores thc ñctors rh.rt have contributccl to the aclvance of organised
crirle. ¡s rvell .r. the response by the states, among rvhich there can be con-
sidcrecl the Action Plan on Organised Crime which was approved by the
Courrr.il on 2ltth April l(r()7 ¿nd the glrrbal str.ltcgy Lo ñqhr rgairrsr internr-
tionel crime i¡rstituted in 1997 i¡l rhc UniteJ States. I]oth Action Plans,
adapted to difIerent realities, are concurrent rvith the rruuber of reco¡n-
mend.rtions:rrJ objecrives, contain cornnlclrr or equivalent rueasures and
they suggcst :'inril¡r solurionr in clifferent arels, what r1)eans that the diag-
nosis is correct lnd the inrportrnt thing is th¡t those phns rvould be imple-
mented. Apart from these Action l)l¡¡rr, therc rre orhrrs of global or local
sphercs.

ln relation to these inrportant documents and its irnplenrcnt.rtion, it
shotrld be ahvays taken into account their extent and strateeic orientation,
but it should bc never forgotten their implenrentation should imply a spe-
cific and local intervention, bearing in mind the general principle "g/oúal
thhtking antl lotol perfonnan«".

It is in the Action Plan of the European Union rvhere the creation of
joint investigation teanrs actually lrise. to be precise in thc reco¡rrmenda-
tions 20 and 25. Also, the Action Phn of thc (louncil ¡n.l the Conrmission
- approved in Vienna on 3rd Dece¡nber 199t1, on the best rvav to imple-
mcnt thc provisions oft the Amstt'rd.r¡n Tre.rry - poinrs orrt. on its nrclsure
43 Nr 1, the "nccd ofrssociating several European co¡npetent authorities
in the salne investigation", combinin€i their respective infornration and
cornpetence. Likervise, under article 30 (2) ofthe Anrsterdam Trcaty, Euro-
pol is nlentioned to lacilitate and support the preparation of"operational
actions ofjoint teams".

The Article l3 of the Convention on Mutual Assistance in Criminal
Matters berrveen the European Union Member States, already defines
rvhat will be joint investigation teams. To avoid misunderstandings, we
should stand by that definition. Thus, we only meln joint illvestigf,tion
teanls when auihorities of trvo or nroie Menlder Statei - bv ,,.r,,*'tf 

"nagr(er)rcnt. ¡llor'atins .r speci6c ¡inl lnd lor .r linrited period'- appoint the
teanr members that would carry out the crirrinal investisation in one or
several Member States.

"Europol National (Jnits. Co-operation Activating Elements"
By Félix Rivera Vela

Thc Trean' r.ln Eunr¡rcarr (Jnior:. stcned ul M¡¡strieht ott Tth Februan,
l'r()1. IroriLjcJ thc eir.rlrli.h n r. n t (,f J Eur()p(.ll: l),,ltcc Otil((. ll.urrcil
Errr,,r',,',1- rr itlr tlre .rinl ol iurnrovirts co ()l)+.ltiotl ,trttt,r:g rhc Mcrrlbcr
St,rtcl i¡r thc 6elrl. oldrrrgs rra[ñckirrg. terr,,risrtr ¡rtd otlrcr ieriorrt npc' of
irrtcrn¡tional t¡rg¡nisecl crinle, ineltr.li¡rq iirlctcs.¡rr'. \()rr)c J\pccts of cus-
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toms co-operation, making up a global system of the Union to exchange
lnformatron.

Eurrlpol conlrcntcd its ¿crivitics orr I fuly l(J99 rvitl- the rinr of iurpro-
virrg. ru'ithin the frllrrework of c.r -opera'tioh rn:ottg Mentber Srlrcs. thc
efliciency of the cornpetent services and co-operation arrlollg them.

lts present tasks are those inherited lronr the nrand¿rtes €iranted to its
ftrrerunne¡ the EDU (Europol Drug; Unit).

The purpose of the estlblishment of Europol is to help the Member Sta-
tes, as long Js they rre nor lble to face, in a proper way, the fight against
sorttc orgltrised t rinrin¡l JCtivititr.

The National Unit is the prinury instruurcnt throtreh rvhich all the
polrce co-operltion is ch¡nnclicd lroít Etrrop,rl to the crínrpetent \crvi('('§
ánd vice-versa, fionr thosc to its acldressees basccl in this Central Institutiotr
sitcd in The Hague, in bi-direction¿l comurunication, promotinu ancl
rnanaging international co-operation in the are¡s of their competence.

The Spanish National Unit is phccd in thr Crimind l)olicc General
Dcp.rrtrrrerrt o1'the N¿ti,rn¡l Polic'c Force. It is thc sole liaisrrn body bet-
rvcin Europol .rnd thc c,rrrrpcrent services to prcvcr)t ¿n.l flqht trrns-r)¿tio-
nll orgrnisid crinre in the European Union.'i¡r rcl¡tiorr ro its ¡r¡nd.ttc. lt
ir resporrsible tor po.ring the Li¡istrn ()fJlccrr ,t¡rd it is its solr interlocutor.

The tünctional nrodel is based in the relationship between the compe-
tent services ancl their National Units that, via their Liaison Oflicers, links
with the Central Institntion and the other National Units of the other
fourteen States of the European Union.The Europol National Unit-Spain
is nrade up by National Policc- Force staff¿nd other conrpetent scrvices.

"European Intelligence Building Processes'
By Willly Bruggerrnan

He clefines the intellisencc term itself and he chssifies it in prcvcrrtivc.
r¿.ri..rl Jn(l strJtcgic c¿trqorics.

He crplrrins it. cyclic.rl procesr brred on tlrt Intcllir¡crtcc plrt:nittt ln,.l
dirt'crion. rstablishirrg its rcqrrirerrrcnt:.. qarhcrirq.rrrd collccting irttelligc¡l-
ce. its processirrr¡ arr,.i intclligencr rrrr,,rg.,,,.nt.'pr,,.luctrorr oflntelliglnce
\tcr)unirrq lronr ir:ftrrnr.rtion - on blsis oiir. rrtegr.rtion..rrrriysis. rr'.rlur-
tion and interpretation fbr the development olt intelligence products and
finall,v , its disse¡nin:rtion. circulation rnd evaluirtion.

He fbcuscs on thc air)rs of the intelligence rvorks, and in thrs sense, he
qrrotes, among other things, the identific¿tion of the crimin.rl princip.rls
and their organisations in relation to the current rnd ;lrising crirrin.rliry;
the evaluation of the dillerent degrees of clevelopmerrt ofa crinrinal orga-
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nisation, its links ¡ncl irlrp()rtrnce; cvaluation ofthe capacities, clirection lnd
potential developn.rent of¿ crir¡in¡l oruanisation; deternrining thc clpa-
city of int.iltration of the organisarions into legitilnate ec<>lrorric tcriviri(\;
rderrtifi'ins the con:plnics th¡t ¡re controllecl or directly influenced by cri-
nrrrr.rl elenlcnts.

He rppe.rls to the advisabiliry of having a multidisciplinary and flexible
nrodel, pinning the v¡lue ofa corrcct developmerrt ofintelligence to beco-
nre a predicting tool of the impact of negltive elenlents threatening the
Europcln societv

He urrdcrlines the need of nraking progress or) the sharing ofintellieen-
ce r.nodels, ls well as the development of intelligence structurcs - Jt natio-
nal level - of the difFererrt Members ol'the Union.
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"The Intelligence Model in the Police Organisation"
By Pedro Díaz Pintado Moraleda

He talks ¡bout thc global scenlrio s'herc it arises a kind of expert lnd
trans-national delinquency that represcnts a thrcat to society and thereft;-
re, constitlrtcs one of the nrajor ch:rllenees faced by police otl.icers.

He nrakes a specirl mention to terrorisnl, rvhlt he describes as "the !ire-
atest p¡radiqm of oruanised crime" ¿nd he stresses th¡t "it is not :rny lon-
qer an intc'rnal problem of a concrcte country, but it has lost its traclitional
nature and has beco¡le a trans-national problenr".

He lurderlines that the National Police Force is one of the rrrejor pill:rrs
ofthe State Securiry rvhat inrpels to rer.nain in a continuous .rlerr, borh ¡r
holne :rnd ¡broacl, to detect the threats that are hangin!! over it and its vul-
nerabilities.

Spain, from a strategic point of vies'', has trvo ¿xis o¡r rvhich it has been
p:rid special attentior): the southern border, as it is a direct cor.rtnct point of
the Europcrn Union rvith the African Continent, and its relationship rvith
South America".

Based on this relerence frrnrervork. he outlines thc thcoretical basis on
rvhich is based the intelliqence concept, rvhich he defines as "rvorked out
infornrrtion ainred tr¡ action". He clistinguishes benveen operational inte-
lligence - clirected to the action or response - and the str;rtegic intelligen-
ce - r.nainlv directed to the prcverrtiolr or bringing forrvard.

He rern;rrks in ;r sirrgullr w¡y the approach of all posible moclels of inte-
lligerrcc .rcet'rding ro rirrs anJ priorities previously deterntinecl, de¡rendine
on sccn.rrio:, thre¿ts ¡n.l risks, as rvell ls orvn capacities lnd potentials; in
th;rt sense, he distinguishes between the threats conring fiom abroad ¡nd
domestic ones.
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In relation to risks and crir¡re activities, he divides those directly airned
against the State fronr the ones ainrinq to ettack larv artd order.

He nroves forward on the police intelligence structure to make a brief
renrinder of the National Polil'e Force experiettce in this 6cld, which goes
brck trvo rlcc¿rlc.' ol a.tivity. "Thc N¿tion¡l Police Force inrelligcnce
model is revolved around trvo major and supplenrentary axis, that is to say,

on the one hand Intclligence and on the other one Criminal Police also
including other police lreas. such as Forensic Police, Public Order and
especially, Aliens". Next, he deals with the activities and objectives of the
National Police Force, its developmerrr ¡nd ¡chievcmcrtts in the field of
fighting agrirrst crirrre phenorrreria. ¿nd hc corttpleres his speech t.rlking
about the efforts carried out by the National Police Force at intcrnationf,l
level, paying special lttention to the development of contacts and co-ope-
ration with other police forces.

He ends rvith a prospective view ol the intelligence ¡ctivities based on
the loreseeable developnrent and evolution of the social scene which is
conditioned by the internationalisation and interdependence olt human
activity and ofthe states, the technological and scientific development, the
increasing of vulnerabilities and protection and security deurands and the
crinre professionalisation, rvhat "lead us to think about the need of esta-
blishing a unit with roles of intelligence ¿rgency within the Opcrationrl
Cerrcr.rl Dcpartrrcnt". Thir Unit will be rrsponsible for detccting. derer-
mir:ing and analysing threats, risks and vulnerabilities of the state and the
civil sociery on security rnatters, beinq arv¡re of crime trends and evalua-
tinq its impact, establishing operatiorlal shortrges and developing and
strengthening their capacities, setting the general targcts. priorities and
pointing out strateÉaics and finally, establishing and developing perlornran-
ce proccedings, co-operrtion and donrestic and abroad collaboration and
inrplernentirrg rvorkir:g nl c th()d ologic\.

"The Criminal Intelligence in the United Kingdorn"
By Douglas Pollock

Engl.rnd .rrrd W:les corrrprise of .13 individrral police forces, each conr-
nr.inderl by .r Chicf (--onst¡ble.Thc policing strengh lor England and Wales
is 126,(X)0 to serve a population of4(r,000,000, rvhich ecluates to one offi-
cer per 450 people.

There are two law enfbrcernent orqanisations with a national mandate:
the National Crimin:rl Intelligence Service and the National Crir:re Squad.

The National Crinrinal Intelligence Service is taskcd rvith gatherinq and
analysing intellir¡ence on serious lnd organiseJ cri¡re. both in the UK and
throughout the '"r,orld. The ain-L of thr N¡tiorr.¡l lrrtelliqence Model is to
sather xnd dissernin¡te intelligence at four diflerent levels: international,
national, regional antl local.
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The National Crime Squad."vas lormed in April 1998 to conrbar natio-
¡r.rl ¡nd rr.rns-n.rtion¡l scriorr. J¡l(l orqJnrscd crinle.Thc hc.rdqu.rrter. ¡rc in
London.The National Crinre Squa.l h:s firlly cmbr:cerl thc ñatiorul Inte-
llicc¡tce Model. rrhrch rv¡s hunchcd by NCIS in Fcbrrrlry lulr() rs quide-
lirics lor its orrr¡nis.rtion. lt was.lcsrr¡rréd to g.lthcr intelli(errce to r'hrnrrcl
thc police irttclligcrrce (rntclliger:ce led policing).

The N:rtion¡l Intellisence Model tries to nrove away lronr r re.rctive res-
ponse to rn in terventiorlist./preve n tion ist onc. nt.lkinla use of i¡rtelliqence
analysis.Tir fulfil their tasks, ¡na]yricrl rechniqucs rrre used in fielcls like: net-
rvork ¡nalvsis, crin nal business analysis, nrarket profile, risks analvsis,
dcnrogmphic socirtl t rcnd lrr.rly.'is.

Likewise. thc outconres are anal
ques allow professionals to have a
criminality at all levels.

ysed and go;rls are settled.These techni-
broader vierv of crime and criminal and

30u

The National Interests.
Foreign Intelligence in the National Police Force

By Mariano Rayón

This concept is very broird and chrngeable through the tinrc ¡nd inclu-
des nation¡l interests of milit:rrv, political, econornic, technoloeictl and
security nlture, anrong others.

The Intclligence ¡re¡. ¡nd rn the specific case of the Foreign Intelligen-
ce Scrvicc of the N¡tion¡l Police Force (thc police), special lttention is
paid to donrestic tcrrorism, trans-national organised crinre in .rll irs rypes
{.lrug. tr.rt}'ickirrg. illee.rl rmnligr¡tio¡r nr.rtl¡r..rrnrr traf}ickirrr¡. rr.rfllckin{ in
hur.nan beings, massive destruction .lnrs prohfcrrtion).:lnd reccntly a spe-
cial surveillance is being nratle on radical violent aroups so-c¡lled ;urti-systerrr.

For over twenr) five years the police,:rnd rs a pioneer rnlor)g the Spx-
nish Securiw ofthe State Institurions in this ficld, i. facinq rhose risks from
e global and comprehensive point oi vierr. th¡rt is to s.ry. to knorv the orlia-
nisation, its leading figures, support nerrvorks. firr¡nci.rl.fr¡nrervorks, links,
\upports. irr pcrrcrr.rtiorr inro the instrluri()¡ls. cr('. It h.rs bcerr .,rrpported hy
a strorrq i¡)ternational and nrulti-national co-operation antl a rleplovnrcrrr
ofpolice ofTicers postecl to errrb;rssies in countries where a special attention
is requiretl to clefend our i¡rterests. Those police otTiccrs are dul¡, credited
in the corresponding country ¡nd also co-()perate with the police and
ri:rtional authorities.

We have also opened channels of co-operation ancl relationships rvith
nearlv all nrajor intelligence, securiw and police services around the world.

In the last three nronths, :rnd l sonre cr.rnrples o[ this c,r-operation, the
Spanrsh Police has co-operated uirh It.rli¿n .rnd Frc¡tch Services in the
arrest of the elleged terrorist Essid Sanii BEN KHEMAIS SABER and
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"The Competitive Intelligence"
By Antonio Marquina Barrio

The encl of thc Colcl Wlr led to revierv the mles of Intelligence Servi-
ces in the Western Countrics. Thc nes' situation hld to l¡e firced: it shotrld
be controllc'd the Intclligcrrce Serviccs ancl the secrecy culture cnclosed
¡nd tlismantled.

Ornar Al Muhajer, arrested in Milan the dav lfter his retr.rrnilrg ñom
Madritl, on last -lth April. C)thcr nr:jor intcrn¿tion¡l operrtion has becn
crrrietl out in Alicante, rvhich lc..l to thc arrcst of Moh¡med tsENSAKH-
l(lA. Moh¡med MELIANI and Mohamed BENAISSA leadcr of the
MELIANI comnlancl<¡, disruptecl in ()ermlny lest December; thcy hcld
uuns an explosivc mat.irial. Btth errests hav,: iepresentcd a h¡rJ blórr tor
ihc international lslanlic tcrrorisrn in Europe, as those cells were trained
in Afr¡h¡nist¡n bv lJsarrr¡ l]en Laden follos,ers; being their nrissiorr ro crrry
out a terrorist attack canrp:rign in sever¿rl European countries. Another
rccent ex.rnrple of sLrccessful co-operation is thr' arrest in Madrid, two
rveekr rgo. ,,f orrc of thc nr()st w¡nted terrorists in Europe, Pasquale BEL
SIT() "Prinrula Nera", le¿der of the right-rving extremist group ANR
(Arnrcd Revolutionar;. Nuclcus). IIELSITO hacl nvo warrlnt arrests fbr
cxtraditiorr purposes, rpart lronr being considcred a mercenary in the
rrmecl conflicts of the lorurcr Yrrsoslavia ancl Lcl¡¡non.

Thc result of the first approachcs was the reorqenisation of practically all
intelliqence services in the Western States, and particularly in the NATO.
Thesc services were given a new direction in accordance with the new
challenqes and preservation ofa ccrtain global status quo. Nevertheless, des-
pite the ncw situation, the reorganisation turned or-lt to be slightly conser-
vative and the services s.ould continue being a tool of the civil and mili-
tary decision-makers.

The globalisation phenonrenorr rvas ¡ mai¡r subjcct tr'' be elso considered
before establishlng stmctures, mcrns and forms of rhe nerv intelliqe,nce.

Anrong rllied countries, espionage took on a nerv dinrension and there-
fore. changes undcrtrken ¿ffccted the missions, being econorIric, industrial,
tiruncill .urd cornrncrcirl intelligence - anlong others - canle to the fore;
to the structures and candidate profiles - diversification and hieher com-
petence were sought. Likewise, budgets initially clecreased and then, they
rvere raised as a consequencc of technological acquisitions.

A (rucstion th.rr wrs lcft rrnresolved rvls rhe ¿rnount ofirrrelligencc thlr
rr'¡s ni'cess¡rv to glthcr and the ilrterñ'rencr dcqrce irr the citizeirship frc-
cdonls-thrt wes ¡)cccs¡Jry to rd¡rrir.Thc crc.rtion ofJ rrerv irrragc fo'r rhis
kind of services rvas also-intended.

ln rclrti¡rrr ro rhe corrrpetirive intclligerrcc. thc ncrv intellir¡en,..c shorrld
crnerse lro¡n ¡ clc¡r:r.leirion rrrd pro¡ectiorr ofthc rnore b.iiic questionr
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_ Lasrly. thc strrtegic concept of N-ATO adoptcd in Washing«rn in 1999,
h.ts rcecntlY shorvn ncn chrllengc.: terrorisnl. rr'ligiorrs ('\trcttlisn). extrc-
n)c nationrlism, dru¡5 trafEcking, natur¡l disasters ánd nrassive destruction
rveapons. That is the reason u'h.v the police s'ill have to consider "havins
its own intelligence" for all those situations rvhcre there is "a vague boun-
darr bcts.c'en the police ¿nd the lrmv and bet\\¡een intelligenée arrd larv
enlorcenrent". All that inrplies r rcorg.rrrisation, nrorc .rurorlonly, technolo-
gical nreans. ancl .r highliqhted enrphasis on its orvr.r counter-intellisence.
This l¡sr r'pect will conrintlc being as vital, or cven rnore, rs duriñg the
Cold W¡r, .rccordinrl to thc po\\'cr and clpacitv of st¿rte and non-state
actors.

th.r¡ t ould .rfIer't 
'r,.. 

rrriry, rvelt.rrc .rrrd liccdr¡nl: ol cirizcns.lo urt rh.rt. it is
¡r('c§\\.rr\' .r .uit.ll''lc rt.rff sclccrion: "thc bcsr .l¡ld thc briuhtcst iiner" rr irh ¿
rcnlrrk.r6lc hrc.rrlth ,,f knorvlcd[(',.l pr()v(r) ln¡lvti,.rl rcfillcr:lcnt. honr..sw
¡¡ld r clc¿r voc.rtion to 'crre .itizensÉil'. bt¡r ir is'.r1,,' inrp,,rrr¡rr th.' opcrr'-
rior¡al tield. All tlllt c¡rt¡ils Jr) .tJ((lr.rJri reruuler.rtion. '

Bascd on an aclequate staffselecrion, rhe eont¡retirive urrelliucncc h¡s to
rertlc it. orrr¡ q,'.rls,rr:d r() bc ¡rro\¡(lc(l riirh rhc'i¡¡tli.,perrs.rblt: hulll¡n.r¡rd
tcchnic.rl lrc.rns-

"Relationship between Internal and External Security Policies"
By Alberto Nava¡ro González

He describes Eur<>pe as an econo¡nic ui.rnt, the firrt economic and co¡n-
mercial porver rvorld-rvidc and ¿ls<, ¡ first po\\'cr:r for ri.ling to develop-
ment, but ncvertheless rvith no politic:rl power. For that rcason, thc ainr to
be achieved is to convert its economic porver into political inflr.rence capa-
ciry that is to say, to become an actor in the rvorld scene a¡rd to be able to
export stabiliry

The Europe that is proclainrinq víllucs should br'rvilling to clefend them
and theref<¡re, it should have a serics of clp.rcities to ovcrcorrre the present
shortages of our econonric gilnt, rvhich are locused on comnruniJltions,
strategic transport and intelligence.

He rvonders rvhat role the- police orsanisations are able to play in this
context of civilian conflict managenlent. He points or.lt thc Santa Maria de
Feira (Portugal) Sunrnrit ¡chicvenrents, in the scnse that the Union should
h¡vc ls an .rim to hrrvc thc crprcity of dcploynrcnr of a policc contingcnt
nrlde up br' 6vc thousand police oflicr'rs, ¡ thousend out of them should
bc able to do it dr.rring thc 6rst thirry days of thc conflict, and the rcmain-
der dr.rring the folk»ving sixry da-vs.

He admits the dif1iculties that the achicvenrent of such ¡ims entails.
nrainly duc to the cxi5t('rrcc of diflercrtr policc nlodels. rtot only tn the
U¡lion fr:rnrerrrrrk brrt alro rvlthin the stJtcs therl)selv('s. lnd hy thc rclLrc-
tance of the national states concerned to assign the police forces that in
sonle cases are requircd tbr the mlintelrance of their intcrnal securiry.
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Hc clescribes the police orq;rnis¿tions ¿s a vcry valn;rble instrltment ftrr
erisls nr.rr.rucrrrcr)t. .l\ thc policc pror itles ¡ .cnes of .tdr'.uIrrqc. itt colttp.t-
risor.l rvith ihe nrilitary units, such ¡s thcrr neJnrc\s to ¡ropulation, collcc-
tion ofinforrn¡tion ancl cleboration ofintelligence as a consequetrce ofthat
nerrness, the easl' linkaue benvcen police rolcs and political rrr.r¡r.rgcnrc¡)t
and abr>r,e all, the police can constitutc a sound linkaqe iIr the soci¡l dcve-
lopnrent at lorlg tcrn.

"The Spanish Presidency 2002: Proposals for the III Pillar"
By Ana María Pastor Julián

She gives an overvicr.v ofthc developnrcnt of thc Ill t'jill¡r from its ori-
girr up'i,, thc pr('scnt n)onrcnt: .he c*pl.rins ir\ difFersnt rypes ol workirru
proccdurcs. frorrr consLrltrrive levcl. up to the dccisior¡ orte.

She stresses the Spanish experience u.rined in the fornrer rr.vo Presiden-
cies, in 1989 antl 1'995. In rél¡tion ,o',h. ,l.r, holding of thc European
Presidency, she states that Tanrpcre establishes a "scorebo¡rd" both for sub-
jects and aims, reviewed every six months, that constitute the guidelines
inlomring the proposals ofthe next presidencies.

__..In rclation to the Spanish proposals th¡t could turn Lrp relevant to the III 311
Pillar, she mentions, arrlong others. those orientcd to \trcngthen crime pre-
vention, fight against crir.Ire, money laundering and illegal drugs traÍlickine,
by means of intensificcl co-operatiorl and sharing good practiccs rnrortu
police forces.

As regards the development ofjoint structures, she highlights the efforts
to bc done during thc Spanish l)residency to implement lnd strengthen the
joint invc'stigation teanrs, European Police Chiefs Operltional Task Force,
European Policc College.

As lor the externál border control, she discloscs that ¡mons the actions
of the Spanish Prcsidency, a common visa rvill be prornoted to achievc
docu¡rrents morr' secure and prevent forgeries.

Fight .rg;rnrt .lrugp r. .r nrajr'rr lrea of conccrn fbr the Secret¡rirrt of St¡tr-.
for thc Il)teri()r. She t¡ttrrtcs thc Ettrol'c.ur Agcttrl.t in rcl.ttion to rlrLtgs ¡¡.¡11
6.kir¡q b,rsed ,,r¡ thc ertrrtrli.hnrcnt ol.r¡r irrr.'r.lr.rtc,.l pcr\l)c( tivc rrl'the phc-
r)or.rlcnor) ancl on the rcsponsibilities shlred bv rrll countries an.l qloba[ ¡n.l
intesr;rtc'd actions to fiqht aeainst this blight. ln this sensc, she puts specill
c'mphasis on thc stratcqy consistinq in rlcvelopirru actiorrs aimccl to réduce
the dcl»and - bv preventilt clrugs consurnption ancl trt'ttlnent of drug
¡.ldictr -, r.-.lucinq the rrrpplv bv means ofreprcssive nlcitsurcs arrcl the pro-
s('r:uti()¡) ofcrrnrc rnJ lllcg.rl r:K)wing, tt)d pronlotitlll thc intern¡tione[ co
operltion.
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